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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Aena SME S.A. (en adelante, Aena) redacta la Propuesta de revisión del Plan Director del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava al amparo del Real Decreto 2591/19981, sobre Ordenación de 

los Aeropuertos de Interés General y su zona de servicio y la presenta para su aprobación ante la 

Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

De acuerdo con la Ley 21/20132, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, Aena sería promotor 

del Plan Director, la Dirección General de Aviación Civil sería órgano sustantivo y la Dirección 

General de Calidad, Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio para la Transición 

Ecológica y Reto Demográfico se constituye en órgano ambiental. 

Según la Ley 21/2013, Aena elaborará un Estudio Ambiental Estratégico (en adelante EsAE) de la 

Propuesta de revisión del Plan Director, con arreglo a los criterios contenidos en el Documento de 

Alcance remitido por el órgano ambiental con fecha 1 de agosto de 2019. 

El presente documento constituye el EsAE de la Propuesta de revisión del Plan Director3 del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava y se ha realizado conforme al artículo 20 de la Ley 21/2013 y al 

Documento de Alcance, cuyo contenido íntegro se adjunta en el Anexo I de este EsAE. 

El EsAE recoge los resultados del proceso de identificación, descripción y evaluación de los 

probables efectos significativos sobre el medio ambiente que pueden derivarse de la aplicación del 

Plan y considera alternativas razonables al mismo, técnica y ambientalmente viables. La estructura 

y contenido del EsAE, responde a lo establecido en el Anexo IV de la Ley 21/2013. 

En el Anexo II del presente Estudio se incluyen los principales contenidos de las respuestas a las 

consultas, así como una referencia a los apartados del EsAE en los que se da respuesta o se puede 

ampliar la información sobre los temas relacionados. Estos contenidos también hacen referencia a 

los aspectos que según el órgano ambiental deben considerarse de manera específica en la 

elaboración del EsAE. 

Adicionalmente, formando parte del EsAE, aunque en documento separado, se incluye un resumen 

no técnico del Estudio. 

La metodología utilizada para la evaluación de los efectos se ha adaptado a la escala y nivel de 

definición de las propuestas que se incluyen en la revisión del Plan Director, teniendo en cuenta que 

muchas de ellas no están definidas en detalle y que será en fases posteriores de la planificación (en 

la fase de proyecto) cuando se analicen y se tomen las decisiones relativas a algunas de sus 

características con potencial incidencia ambiental. 

 
1 Las referencias al RD 2591/1998, deberán considerarse realizadas al texto consolidado, incluidas todas las 

modificaciones realizadas, en particular por el Real Decreto 1267/2018, de 11 de octubre. 

2 Las referencias a la Ley 21/2013, deberán considerarse realizadas al texto consolidado, incluidas todas las 

modificaciones realizadas, en particular por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre. 

3 Aunque la Ley 21/2013 denomina “borrador del Plan” a la versión de Plan Director que se utiliza para elaborar el 

Documento Inicial Estratégico y “versión inicial” del Plan Director a la versión que se utiliza para elaborar el EsAE, con 
objeto de evitar confusiones terminológicas se emplea únicamente la denominación “Plan Director” en todos los casos. 
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Esta metodología incorpora un enfoque múltiple al considerar: 

✓ Un tratamiento de los efectos globales, que permite considerar efectos indirectos y otros 

más globales de carácter estratégico, como el consumo de energía, la emisión de gases 

de efecto invernadero y el ruido. 

✓ Los objetivos ambientales y condicionantes que define la normativa ambiental y la 

planificación concurrente de aplicación al ámbito geográfico en el que se desarrolla el Plan 

Director. Se tienen en cuenta especialmente la planificación territorial y urbanística, y la 

planificación de otras infraestructuras de transporte. 

✓ Un tratamiento factorial para el análisis de los posibles efectos que pueden tener las 

actuaciones planteadas, teniendo presente el nivel de definición en el que se encuentran 

las mismas y el ámbito de análisis del plan. Se revisan los posibles efectos de las 

actuaciones que define la revisión del Plan Director respecto a los factores ambientales 

señalados por el órgano ambiental en el documento de alcance, y se plantea un conjunto 

de medidas a incorporar a los proyectos. 

Finalmente, y dado que son aspectos en los que el Plan Director no es competente, se definen una 

serie de buenas prácticas para aplicar en la ejecución de los proyectos derivados del desarrollo del 

Plan Director, así como una serie de recomendaciones adicionales para la fase de operación, en 

línea con las que actualmente se están poniendo en práctica en la gestión ambiental del aeropuerto. 
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2. PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PLAN DIRECTOR 

2.1. DEFINICIÓN DE PLAN DIRECTOR 

De acuerdo con el Real Decreto 2591/1998, sobre Ordenación de los Aeropuertos de Interés 

General y su zona de servicio, el objeto de los Planes Directores aeroportuarios es la definición de 

las grandes directrices de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su máxima 

expansión previsible y la delimitación de la Zona de Servicio del aeropuerto. Es, por tanto, una 

herramienta de planificación estrictamente aeroportuaria y no urbanística, que permite establecer 

las directrices de desarrollo futuro de cada aeropuerto. En él se plantean las actuaciones a realizar 

para: 

✓ Garantizar la funcionalidad e interdependencia de los diferentes subsistemas 

aeroportuarios que integran la Zona de Servicio del aeropuerto. 

✓ Conseguir el nivel de calidad de servicio estipulado por Aena para cada uno de ellos y las 

zonas que los componen. 

La Zona de Servicio se estructura en áreas homogéneas, en función de las actividades asignadas y 

su grado de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad aeroportuaria. Estas áreas 

son las siguientes: 

1. El Subsistema de movimiento de aeronaves contiene los espacios y superficies utilizados 

por las aeronaves en sus movimientos de aterrizaje, despegue y circulación en rodadura y 

estacionamiento. Está constituido por el campo de vuelos, la plataforma de estacionamiento 

de aeronaves y las instalaciones auxiliares. 

2. El Subsistema de actividades aeroportuarias contiene las infraestructuras, instalaciones y 

edificaciones que completan, dentro del ámbito aeroportuario, el proceso de intercambio 

modal entre el transporte aéreo y el sistema terrestre, garantizando su eficacia funcional y 

calidad de servicio. Se distribuye en las siguientes zonas funcionales: zona de pasajeros, 

zona de apoyo a la aeronave, zona de servicios, zona de abastecimiento energético y zona 

de carga. 

3. La Zona de reserva aeroportuaria contiene los espacios que garantizan la posibilidad de 

desarrollo y expansión del aeropuerto y que comprenden todos aquellos terrenos que 

previsiblemente son necesarios para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la 

actividad aeroportuaria. 

En la delimitación de la Zona de Servicio del aeropuerto el Plan Director incluirá: 

✓ Las superficies necesarias para la ejecución de las actividades de tráfico y transporte 

aéreo; estancia, reparación y suministro a las aeronaves; recepción o despacho de viajeros 

y mercancías; servicios a pasajeros y a las empresas de transporte aéreo; acceso y 

estacionamiento de vehículos, y, en general, todas aquellas que sean necesarias para la 

mejor gestión del aeropuerto. 
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✓ Los espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y expansión del 

aeropuerto y que comprenderán todos aquellos terrenos que previsiblemente sean 

necesarios para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria. 

Adicionalmente, según el artículo 4 del citado Real Decreto 2591/1998, el Plan Director reflejará 

igualmente el ámbito territorial que pueda verse afectado por el establecimiento de las servidumbres 

legales aeronáuticas, así como la huella acústica. 

2.2. SITUACIÓN ACTUAL DEL AEROPUERTO 

2.2.1. Localización y clasificación 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava está situado a unos 12,5 km de la ciudad de Girona y a 74 

kilómetros de la ciudad de Barcelona. Se encuentra a una altura 143 metros sobre el nivel de mar 

y, actualmente, su Zona de Servicio engloba una extensión de 214,8 ha pertenecientes a los 

términos municipales de Vilobí d’Onyar y Aiguaviva. El punto de referencia del aeropuerto (ARP) se 

encuentra aproximadamente en su centro geométrico y sus coordenadas son las siguientes: 

41º54’03’’ N y 002º45’38’’ E.  

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava, de interés general del Estado según el artículo 149.1.20.a de 

la Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificación de aeropuertos 

civiles es un aeropuerto civil internacional con categoría OACI (Organización de Aviación Civil 

Internacional) «4-D», asimismo, está clasificado como aeropuerto de segunda categoría por la Ley 

24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, modificada, 

según dicha ley, por la Orden FOM 405/2003 de 25 de febrero, como aeródromo de letra de clave 

"B" por el Real Decreto 378/1988, de 8 de abril, por el que se modifican las servidumbres 

aeronáuticas del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

En la siguiente ilustración se observa la ubicación del aeropuerto. 
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Ilustración 2.1. Vista aérea del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Elaboración propia. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 6 

 

2.2.2. Plan Director vigente 

El Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava vigente fue aprobado mediante Orden 

FOM/2614/2006, de 13 de julio de 2006 y publicado en el BOE nº 189 de 9 de agosto de 2006. En 

este documento se definían las actuaciones necesarias para atender, con capacidad infraestructural 

suficiente y calidad de servicio, el crecimiento previsible del tráfico aéreo hasta el año 2020. 

Las principales actuaciones propuestas en el Plan Director de 2006 fueron:  

✓ Ampliación de la pista en 350 m por el sur y trasladar 150 m el umbral 19 hacia el sur. 

✓ Construcción de dos nuevas calles de salida rápida. 

✓ Regularización de franja de pista a normativa OACI. 

✓ Construcción de RESAS en ambas cabeceras. 

✓ Ampliación de la plataforma de estacionamiento de aeronaves en 18.000 m2 por el noreste 

con 4 nuevos puestos y 25.500 m2 por el sur con otros 4 nuevos puestos. 

✓ Ampliación de la plataforma de aviación general por el norte en 57.200 m2 para disponer de 

30 puestos de estacionamiento. 

✓ Construcción de dos nuevos accesos a la plataforma por sus extremos norte y sur y eliminación 

de dos accesos. 

✓ Construcción de estacionamiento destinado a limpieza y deshielo en el extremo de la 

plataforma de aviación comercial por el lado norte. 

✓ Reserva de un espacio destinado a aeronaves contraincendios, al norte del SEI. 

✓ Disposición de un edificio multiservicios y un aparcamiento asociado al mismo. 

✓ Construcción de un bloque técnico de 2.000 m2 que contenga dependencias técnicas en la 

última planta del aparcamiento de vehículos situado frente al edificio terminal. 

✓ Reorganización de las dependencias del lado norte del edificio terminal. 

✓ Ampliación de la sala de recogida de equipajes con 5 nuevos hipódromos de recogida de 

equipajes.  

✓ Disposición de una superficie para bolsa de alquiler de vehículos. 

✓ Construcción de un edificio de aviación general de 1.400 m2 y servicios asociados (hangares, 

escuelas, etc.) 

✓ Ampliación del edificio terminal en la zona de salidas para contar con un total de 42 

mostradores de facturación. 
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✓ Instalación de un nuevo control de seguridad y control de pasaportes en salidas y readecuar 

zonas de colas de seguridad y control de pasaportes. 

La Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático (BOE nº 

128, de 29 de mayo de 2002), formuló la declaración de impacto ambiental favorable del proyecto 

de “Ampliación de pista, plataforma y urbanización de parcela del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea”, que incluye las actuaciones previstas en el Plan 

Director de 2006 de ampliación de la pista por la cabecera 01 con un desplazamiento del umbral 01, 

ejecución de RESAS, prolongación de calle de rodaje, ampliación de la plataforma de aeronaves 

por el norte y por el sur, nueva calle de acceso a plataforma, dos nuevas zonas de handling, 

plataforma de deshielo y urbanización de parcela para servicios auxiliares de apoyo a la actividad 

de rent a car. 

Adicionalmente, la Resolución de 13 de octubre de 2008, de la Secretaría de Estado de Cambio 

Climático, resolvió positivamente el proyecto “Aparcamiento de contingencias en el Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava”. 

Por último, la Resolución de 8 de octubre de 2007, de la Secretaría General para la Prevención de 

la Contaminación y el Cambio Climático, también resolvió positivamente el “Proyecto puesta en 

categoría II/III del aeropuerto de Girona, en Vilobí d’Onyar y Aiguaviva (Girona)”. 

En la siguiente ilustración se observa la delimitación de la Zona de Servicio del aeropuerto según la 

define el Plan Director vigente. 

El Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Girona vigente, que fue aprobado 

definitivamente el 18 de noviembre de 2004 por el Conseller de Política Territorial y Obras Públicas 

(DOGC nº 4302, de 17 de enero de 2005), recoge el ámbito de la Zona de Servicio definida en el 

Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, actualmente vigente (año 2006), como Sistema 

General Aeroportuario, siendo el uso del suelo previsto, dentro del ámbito del Plan Especial, el uso 

público aeroportuario, con categoría de Sistema General. 
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Ilustración 2.2 Zona de Servicio del Aeropuerto de Girona-Costa Brava según el Plan Director vigente 

 

Fuente: BOE núm. 189. Miércoles 9 de agosto 2006. Página 29892. 
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2.2.3. Descripción del Subsistema de Movimiento Aeronaves actual 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava dispone de una única pista, de orientación 01-19, de 2.400 m 

de longitud y 45 m de anchura. El umbral 19 está desplazado 160 m hacia el interior de la pista. 

Tabla 2.1. Distancias declaradas, en metros, de la pista del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

Pista TORA TODA ASDA LDA 

01 2.400 2.460 2.400 2.400 

19 2.400 2.460 2.400 2.240 

01 INT E3 1.711 1.711 1.711 - 

19 INT E2 1.688 1.748 1.688 - 

 
TORA= Recorrido de despegue disponible. 
TODA= Distancia de despegue disponible. 

ASDA= Distancia de aceleración/parada disponible. 
LDA= Distancia de aterrizaje disponible. 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

La pista dispone, en ambas cabeceras, de zonas libres de obstáculos (CWY) cuyas dimensiones 

son 60 x 150 metros. La zona de seguridad de extremo de pista (RESA) para la pista 01 unas 

dimensiones de 90 x 120 m y la de la pista 19 tiene unas dimensiones 90 x 90 m. No dispone de 

zonas de parada (SWY). Las dimensiones de la franja son 2.520 x 300 metros. 

La pista dispone en la cabecera 01 de un sistema de luces de aproximación sencillo 420 m de 

longitud y en la cabecera 19 dispone de un sistema de luces de aproximación de precisión de 

categoría III de 900 m de longitud. Además, cuenta con luces de umbral, eje de pista y de borde de 

pista, así como sendos PAPI en ambas cabeceras. 

La capacidad sostenible4 de la pista, tanto en llegadas como en salidas, es de 13 operaciones/h, ya 

que coincide con la pista 19, por ser el modo de operación preferente del aeropuerto. 

El campo de vuelos cuenta con dos calles de salida, la E-3 perpendicular a la pista, situada a 689 m 

del umbral 01, y la E-2 en clotoide, situada a 689 m del umbral 19. Además, dispone de una calle 

de rodaje paralela a la pista, denominada T, que conecta la plataforma con la pista. Dicha calle de 

rodaje permite el acceso a la plataforma a través de 4 puertas de entrada (G-1 a G-4). Las calles de 

rodaje tienen márgenes pavimentados de 11,5 m y disponen de luces de eje y balizas reflectantes 

de borde. 

La plataforma de estacionamiento de aviación comercial tiene una superficie de 114.000 m2 y 

dispone 22 puestos de estacionamiento de aeronaves, aunque solo pueden utilizarse 17 puestos de 

forma simultánea. Ninguno de los puestos es asistido por pasarela. Está equipada con luces de 

borde de plataforma y siete torres “mega” de iluminación. 

 
4 Número máximo de operaciones que puedan ser programadas de forma que la demora media no exceda de entre el 80 

y el 90% del rendimiento máximo de la pista (RMP). 
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La plataforma de aviación general está ubicada al norte de la plataforma de aviación comercial y 

dispone de una superficie de 32.500 m2. Adicionalmente, dispone de 7 puestos de estacionamiento 

incompatibles con los puestos de estacionamiento de aviación comercial. Puede albergar 19 

aeronaves de ala fija, sin tener en cuenta los puestos previamente mencionados. Además, dispone 

de 4 puestos de estacionamiento para helicópteros superpuestos con los puestos V5 a V9. Existen 

incompatibilidades para su uso simultáneo, resultando un total de 15 puestos de estacionamiento 

utilizables simultáneamente como máximo para aeronaves de ala fija. 

Está equipada con luces de borde de plataforma y cuenta con una torre “mega” de iluminación y dos 

torres metálicas fijas.  

El área de aislamiento de aeronaves se dispone en dos zonas ubicadas en los antiguos apartaderos 

de espera próximos a las calles E1 y E4. 

2.2.4. Descripción del Subsistema de Actividades Aeroportuarias actual 

El área terminal de pasajeros cuenta con un edificio terminal y dos diques orientados hacia la 

plataforma, con una superficie en planta de 27.270 m2, que dispone de sótano, planta baja y planta 

alta. En el sótano se encuentran ubicados los equipos que prestan servicio al edificio terminal. En 

la planta baja, al mismo nivel que la plataforma de estacionamiento de aeronaves, se sitúan las 

salidas, con 33 mostradores de facturación y las llegadas donde se sitúan: zona de recogida de 

equipajes con 5 hipódromos, controles de pasaportes e instalaciones dedicadas a aduana. En esta 

planta se sitúa también el patio de carrillos y la sala de autoridades, zonas de servicios para 

pasajeros y zonas de acceso restringido. 

Ilustración 2.3. Planta baja del edificio terminal 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

La planta alta del edificio está destinada a salidas y cuenta con los controles de seguridad que dan 

acceso a la sala de embarque dotada con 15 puertas de embarque, aunque no todas están 

operativas. El embarque se realiza a través de escaleras y ascensores, que dejan al pasajero en la 
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plataforma para ser trasladados a la aeronave a pie o en jardineras. El resto de la planta se destina 

a oficinas y otros equipamientos del aeropuerto. 

Ilustración 2.4. Planta alta del edificio terminal 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

El aeropuerto dispone de varias zonas de aparcamiento de vehículos. El aparcamiento P1, 

actualmente está cerrado. El aparcamiento P2, de uso público, es un edificio de cinco plantas y una 

parcela anexa, y dispone de 3.606 plazas de aparcamiento. 

El aparcamiento de abonados/rent a car, próximo al aparcamiento P2, es un edificio de cuatro 

plantas en el que se ubican 363 plazas para las compañías de alquiler de vehículos, 60 plazas para 

empleados de Aena y 304 plazas para el resto de empleados del aeropuerto. Al sur de este edificio 

existe una parcela, con 120 plazas que anteriormente estaban destinadas a compañías de rent a 

car. Actualmente no se está utilizando. 

Al sur del terminal se sitúa una parcela de 39.088 m2 de superficie y 1.761 plazas de capacidad (que 

fue aparcamiento de contingencia), donde también se localizan 39 plazas de la bolsa de la grúa 

municipal. 

En los viales cercanos al terminal se han reservado dos superficies para la espera del servicio de 

taxis que tienen una capacidad total de 40 plazas. En la parcela anexa al lado sur del terminal se 

sitúan las dársenas de autobuses de transporte público con capacidad para 30 plazas. 

En total, en la actualidad el número de plazas disponibles en el aeropuerto asciende a 6.323 plazas 

de estacionamiento. 

En la siguiente ilustración se puede observar la localización de los diversos aparcamientos del 

aeropuerto. 
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Ilustración 2.5. Localización de los aparcamientos en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

El aeropuerto no dispone de una zona específica destinada como zona de carga. El tratamiento de 

mercancías se realiza a pie de avión, en la plataforma de estacionamiento. 

En cuanto a la zona de apoyo a la aeronave, al este de la plataforma de estacionamiento de 

aeronaves, el aeropuerto cuenta con una nave destinada para las compañías que realizan tareas 

de handling. El edificio ocupa 340 m2 y anexas al mismo se ubican tres parcelas con una superficie 

total de 1.461 m2. 

En cuanto a la zona de aviación general, en las parcelas de primera línea cercanas a la plataforma 

de aviación general están ubicadas las instalaciones de la compañía Centre Vol que incluyen un 

hangar, y anexo a las mismas existe otro hangar actualmente sin uso. Por su parte, en el extremo 

sur de la plataforma comercial se ubica otro hangar relacionado con el mantenimiento de aeronaves 

de aviación general operado por la empresa Flightline. 

Ilustración 2.6. Edificios en la zona próxima a la plataforma de aviación general 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 
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El bloque técnico se sitúa en un edificio, junto al parking P2. 

La torre de control presenta una configuración aislada, se encuentra a 400 m al sureste de la pista. 

Tiene una altura de 30 m y consta de 3 plantas y un sótano.  

Al norte del aeropuerto se localizan las instalaciones del centro de emisores. 

El edificio del servicio de salvamento y extinción de incendios (SSEI) y sus instalaciones auxiliares 

se ubican próximos a la esquina nordeste de la plataforma de estacionamiento de aeronaves. El 

servicio de salvamento y extinción de incendios dispone de un edificio que alberga los vehículos, 

personal y equipo del SSEI y un depósito de descarga rápida de 70 m3. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava dispone de servicio de control de fauna, 224 días al año en 

horario de orto a ocaso. 

A lo largo del límite aeroportuario discurre el camino perimetral. A lo largo de este camino existe 

un vallado perimetral de 9.270 m de longitud, acorde a los requerimientos precisos para este tipo 

de instalaciones. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava cuenta en la actualidad con una central eléctrica situada al 

este del aeropuerto, en las proximidades de la rotonda de acceso al aeropuerto. El suministro de 

energía eléctrica se realiza mediante dos acometidas de FECSA-ENHER con un voltaje de 25 KV.  

El abastecimiento de aguas del aeropuerto se realiza mediante medios propios. La captación se 

efectúa mediante 5 pozos que pueden suministrar un caudal máximo de 600 m3 al día. El agua se 

almacena en un depósito donde se somete a un proceso de cloración y se potabiliza. Finalmente, 

se distribuye por una red soterrada. 

En cuanto al saneamiento de las aguas pluviales y residuales, todos los edificios y hangares del 

aeropuerto están conectados a una red separativa de aguas residuales. La red de aguas residuales 

del aeropuerto también recibe el agua procedente de las sentinas de las aeronaves. Estas aguas se 

almacenan previamente en un depósito de 5.000 litros instalado en la zona del SEI y se vierte de 

manera dosificada a la red de aguas residuales del aeropuerto. La red de aguas residuales llega la 

depuradora (EDAR).  

Tras el correspondiente tratamiento, las aguas depuradas se almacenan en un depósito de 60 

metros cúbicos para su uso en el riego de zonas ajardinadas, aunque en caso de superarse la 

capacidad de almacenamiento del depósito, el agua vierte por rebose a la riera de los Joncs, 

disponiéndose de la correspondiente autorización de vertido, otorgada por la Agencia Catalana del 

Agua (ACA). 

El aeropuerto genera dos tipos de residuos: asimilables a urbanos y peligrosos. Los primeros son 

segregados en su origen según composición y gestionados independientemente. Los residuos 

peligrosos son asimismo segregados en su origen y gestionados de acuerdo con la legislación 

vigente. Los residuos se almacenan en contenedores adecuados para cada tipo de residuo, 

debidamente etiquetados. 
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El suministro de combustible lo realiza la empresa CLH, que tiene servicio de combustibles 

AVGAS 100 LL y JET A-1 para aeronaves, así como lubricantes para vehículos y servicios de tierra. 

El almacenamiento del combustible de aviones se realiza en tanques superficiales, verticales y 

horizontales, situados en una parcela de 13.598 m2, al sur del edificio terminal. Cuenta con 2 tanques 

de 30 m3 de capacidad para AVGAS 100 LL y 4 tanques, dos con capacidad para 1.000 m3 y otros 

dos de 500 m3, para JET A-1. En el mismo lugar se almacena el combustible para vehículos y 

servicios en tierra se almacena en tanques enterrados horizontales, y los lubricantes en bidones o 

latas.  

Por último, en el aeropuerto se dispone de un edificio de cocheras de 340 m2, próximo al SSEI, al 

nordeste de la plataforma de estacionamiento de aeronaves.  

En las proximidades del aeropuerto discurren dos vías de alta capacidad, la autovía A-2 y la 

autopista AP-7, que cuentan con sendos enlaces con la carretera nacional N-156, que da acceso 

al aeropuerto y que conecta con una rotonda de la que parten los viales interiores que dan acceso 

a los edificios de aparcamiento, terminal, la zona de hangares de aviación general y el punto de 

inspección fronteriza, así como a los controles de acceso norte y sur al lado aire, el bloque técnico, 

dársena de autobuses y superficie de suministro de combustible. 

Ilustración 2.7. Accesos por carretera al aeropuerto 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

2.2.5. Tráfico actual  

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava es eminentemente comercial, tanto desde el punto de vista de 

pasajeros como de operaciones. En este caso, se considera 2019 como año representativo ya que 

el año 2020 no se considera suficientemente significativo en cuanto al tráfico áereo aeropuerto, 
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debido a la situación excepcional vivida durante ese año, a consecuencia de la pandemia derivada 

del virus COVID-19 que afectó a la economía mundial y más concretamente al sector del transporte 

aéreo.  

En el año 2019 se contabilizaron un total de 1.932.255 pasajeros, de los cuales el 99,5% fueron 

pasajeros comerciales, y 18.257 operaciones, de las cuales 13.940 (76,37%) fueron operaciones 

comerciales, mientras que las 4.313 operaciones restantes fueron debidas a otras clases de tráfico 

(OCT). 

Durante 2019, los pasajeros comerciales internaciones ascendieron en este aeropuerto a 1.919.891, 

representando un 99,85% del total. La mayor parte del tráfico internacional procede de Reino Unido, 

Holanda y Alemania, siendo las rutas más frecuentadas en ese año las de Pisa (Italia) con 106.205 

pasajeros y 638 operaciones, seguido de Eindhoven (Países Bajos) con 96.643 pasajeros y 586 

operaciones y Manchester (Reino Unido) con 88.025 pasajeros y 520 operaciones. 

En lo que respecta a las compañías aéreas, en el año 2019 las que más operaciones realizaron 

fueron Ryanair, Jet2.com y Transavia Holland, representando entre las tres más del 74,1% del total 

de operaciones comerciales. En este aeropuerto destaca la presencia de las compañías de bajo 

coste frente a las compañías tradicionales. 

En cuanto a la estacionalidad de la demanda, este aeropuerto posee una fuerte estacionalidad del 

tráfico comercial de pasajeros. En los meses cálidos del año (abril-octubre) se produce un 

incremento de tráfico, registrándose el pico de tráfico en los meses de julio y agosto. 

De la observación de la flota que opera en el aeropuerto se desprende que las aeronaves con mayor 

relevancia a lo largo de los últimos años son el Boeing B737-800 Winglets Passenger, utilizado por 

Ryanair, compañía con mayor presencia en el aeropuerto, con el 74,92% de las operaciones en el 

año 2019, seguidas a mayor distancia por Cessna Citation y el Boeing 737–700 Winglets Passenger, 

con 402 y 349 operaciones (un 2,88% y un 2,50% del total comercial), respectivamente. 

2.3. EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA DEMANDA 

El estudio de la demanda identifica una serie de hitos atemporales u horizontes de tráfico ligados a 

los distintos volúmenes de tráfico de pasajeros y aeronaves.  

Las previsiones de demanda prevén crecimientos escalonados del tráfico en tres horizontes de 

estudio, asociando a cada uno de ellos unos valores de pasajeros, operaciones y carga 

determinados. Esta planificación permite cierta flexibilidad frente a posibles elementos externos 

económicos o sociales que pudieran producir desviaciones respecto al crecimiento anual previsto, 

como, por ejemplo, la extraordinaria situación de emergencia de salud pública ocasionada por el 

COVID-19 en el año 2020, a escala nacional e internacional. Por tanto, queda asegurada la validez 

de la planificación aeroportuaria a medio y largo plazo independientemente de las futuras 

contingencias y situaciones coyunturales. Con los datos obtenidos del estudio de demanda se 

calculan posteriormente las necesidades de infraestructuras en los distintos horizontes 

considerados. 
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La previsión de tráfico aéreo realizada por Aena SME, S.A. se basa en la combinación del uso de 

dos metodologías: la Top-Down (modelo macroeconómico) para el tráfico a largo plazo y la Bottom-

Up (análisis de rutas, compañías, etc.) para el corto plazo. 

Para el cálculo de la evolución previsible de la demanda se determina en primer lugar la demanda 

del Aeropuerto de Girona-Costa Brava en un escenario en el que se considera un crecimiento 

estándar (denominado escenario libre), donde no se han tenido en consideración captaciones de 

tráfico adicionales.  

Para elaborar la previsión de este escenario libre se analizan primeramente los datos históricos y 

su correlación con variables económicas (como el PIB), seleccionando aquellas variables que 

presentan mayor significatividad. Una vez elegidas las variables con mayor capacidad explicativa, 

se predice el tráfico agregado de los aeropuertos y la cuota de mercado que cada uno de ellos 

representa respecto al total, teniendo en cuenta las interrelaciones de cada aeropuerto con el resto 

de aeropuertos y con el conjunto de la red. Los resultados obtenidos sirven como punto de partida 

de las previsiones, puesto que proporcionan una tendencia basada en las series históricas y la 

previsión de las variables explicativas. De esta manera, se obtiene el volumen de tráfico de 

pasajeros y aeronaves comerciales del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, sin condicionante por 

mejora de infraestructuras ni otros factores externos. 

A partir de aquí, se tiene en consideración una variación de factores que repercuten directamente 

en la demanda de tráfico. El principal factor analizado es la mejora de la conectividad entre el 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava y la ciudad de Barcelona, potenciando la intermodalidad, por ello 

las perspectivas de crecimiento de la demanda en el aeropuerto a corto plazo son las propias 

derivadas del crecimiento orgánico del tipo de aeropuerto que es hoy en día. En el corto-medio 

plazo, se estima que entre en servicio una estación AVE, que conecte el aeropuerto con la ciudad 

de Barcelona de forma rápida y directa, lo que permitirá un aumento del área de influencia del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Se considera que, con la mejora de la conectividad entre el 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava y la ciudad de Barcelona, los pasajeros procedentes de la 

provincia de Barcelona aumenten considerablemente. 

Por otro lado, se prevé que en el medio-largo plazo la mejor conectividad del Aeropuerto de Girona-

Costa Brava incentive la apertura de nuevas rutas. En concreto se espera que se recuperen rutas a 

destinos ya operados en el pasado, trasvasadas a aeropuertos cercanos en los últimos años.  

Este cambio de circunstancias de contorno permite sustentar como hipótesis que el Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava aumentaría su área de influencia en la zona y que atraerá una mayor demanda 

de tráfico por la mejora de la intermodalidad del aeropuerto. 

Teniendo en cuenta estos factores, se obtienen las premisas fundamentales en las que se basa la 

demanda del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

El Plan Director es un documento de planeamiento aeroportuario que contempla las actuaciones 

que deberán ser realizadas en un aeropuerto para atender las necesidades que se estiman 

necesarias para un determinado horizonte de tráfico, denominado desarrollo previsible. Es 

importante destacar que el análisis de esas necesidades se realiza tomando como base los 
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horizontes de tráfico previsto, y no los años horizonte en los que se espera alcanzar los citados 

valores de tráfico. Por este motivo, a lo largo del presente documento, únicamente se hará referencia 

a los distintos horizontes (1, 2 y 3) sin asociarlos a un año en particular. 

La demanda esperada para dichos horizontes de estudio, en cuanto a pasajeros y aeronaves, se 

representa en la tabla incluida a continuación. 

Tabla 2.2 Previsiones de demanda esperada para los tres horizontes de estudio 

CONCEPTO  Horizonte 1 Horizonte 2 Horizonte 3 

Pasajeros comerciales 3.372.000 7.068.100 10.164.100 

Pasajeros totales 3.387.300 7.084.000 10.180.400 

Aeronaves comerciales 24.785 48.200 65.900 

Aeronaves totales 31.505 56.050 73.990 

Mercancías totales (kg) 147.500 183.100 228.900 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

Se ha estimado que para el horizonte 3 (Desarrollo Previsible) en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava se alcanzarán 10.164.100 pasajeros comerciales y el número total de pasajeros totales 

estimados (comerciales y otras clases de tráfico) será de 10.180.400. Análogamente, se espera que 

para el desarrollo del aeropuerto en el horizonte 3 se produzcan 65.900 operaciones comerciales y 

73.990 operaciones totales (comerciales y otras clases de tráfico) al año. 

2.4. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES 

A continuación, se muestra un resumen del estado de los diferentes subsistemas y zonas del 

aeropuerto incluyendo las principales necesidades que presentan para atender adecuadamente la 

demanda actual y esperada. 

2.4.1. Necesidades relacionadas con la capacidad de las instalaciones 

a) Respecto al campo de vuelos, la pista 19 en la actualidad permite operar 13 

operaciones/hora de un modo sostenible, tanto para llegadas como para salidas, pero en el 

horizonte H3, se prevén al menos 15 operaciones/hora, por lo que será necesario aumentar 

la capacidad de esta pista. 

b) La plataforma de estacionamiento de aviación comercial dispone de 17 puestos de 

estacionamiento simultáneos, que cubren las necesidades hasta el segundo horizonte de 

estudio (H2), aunque para el horizonte H3 se precisarán 22 puestos de estacionamiento 

simultaneo, de los que 19 deberán situarse cerca del edificio terminal de pasajeros para 

conseguir dar un nivel de atención de servicio adecuado. 

c) En cuanto a la plataforma de aviación general, se precisarán 6 puestos de estacionamiento 

adicionales para el horizonte H2 y 7 puestos para el horizonte H3. 
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d) En el edificio terminal de pasajeros, se requieren 2 nuevos mostradores de facturación 

para el horizonte H2 y 7 mostradores más para el horizonte H3. 

También será necesario realizar la ampliación de la zona de colas de los controles de 

seguridad y nuevos controles de pasaportes ABC desde el horizonte H1. 

En la actualidad el aeropuerto no dispone de posiciones de contacto. Dado que se ha 

introducido la necesidad de disponer de puertas de contacto o semicontacto de tal forma que 

se proporcione un nivel de atención en pasarela, adecuado para la tipología de tráfico, será 

necesario disponer de 19 puertas de contacto o semicontacto para el horizonte H3. 

Será necesario añadir un nuevo hipódromo de recogida de equipaje para el horizonte H2 y 

dos para el horizonte H3. El espacio disponible para el vestíbulo de llegadas es deficitario en 

H2 y H3, por lo que se considera necesario incrementar este espacio. También, para el último 

horizonte, será necesario incrementar la superficie de la zona de espera y embarque en 

7.500 m2. 

Es importante destacar que el edificio terminal presenta necesidades generalizadas desde 

el segundo horizonte de estudio, presentando en el primer horizonte necesidades menores 

para las que no se considera necesario proponer actuaciones. Actualmente, el Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava no dispone de puertas de embarque en contacto, habiéndose 

comprobado que tendría capacidad para continuar operando hasta el primer horizonte tal y 

como lo realiza en la actualidad. De la misma manera, los controles de pasaporte 

convencionales podrían asumir la demanda asignada a los controles ABC hasta el primer 

horizonte de planificación, momento en el cual el edificio terminal ya no podría gestionar la 

demanda prevista y será necesario acometer una ampliación del terminal. 

e) Con respecto a los aparcamientos solo es necesaria la reordenación de plazas para 

solventar las necesidades en ambos horizontes. 

2.4.2. Necesidades derivadas de adecuación a normativa, mejora de la operatividad y/o 

reposición de instalaciones 

A continuación, se describen otras necesidades a subsanar que no se derivan del análisis de la 

capacidad de las instalaciones del aeropuerto, sino que proceden de la necesidad de adecuación a 

la normativa y de la mejora de la operatividad del conjunto de instalaciones aeroportuarias o por 

reposición de instalaciones: 

a) Adaptaciones a Normativa dentro del proceso de certificación, conforme a los 

reglamentos (UE) nº 139/2014 y (UE) nº 2018/1139, entre otras: 

▪ Reducción de la pendiente longitudinal de la pista. 

▪ Mejora de márgenes de pista, tanto pendientes como resistencia. 

▪ Reducción de pendientes longitudinales de calle de rodaje. 
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▪ Adecuación de geometría de calles de rodaje para cumplir con las distancias libres 

adecuadas (calles E1, E2, E3, E4, T, G1, G2, G3 y G4). 

▪ Nivelación de franja de pista y calle de rodaje. 

▪ Adecuación de objetos en franja de pista, RESA y franja de calle de rodaje. 

▪ Creación de un puesto de estacionamiento aislado. 

b) Instalación de una planta solar fotovoltaica en línea con los compromisos 

medioambientales de Aena SME, S.A. para incentivar el uso de energías renovables. 

c) Debido a la construcción prevista de una estación de ferrocarril para los trenes AVE que 

darán servicio y conectarán al Aeropuerto de Girona-Costa Brava con la ciudad de 

Barcelona, potenciando la intermodalidad, se planteará una conexión entre la futura 

estación de tren y el edificio terminal. 

2.4.3. Necesidades territoriales. Definición del área de reserva aeroportuaria. Delimitación 

y zonificación de la Zona de Servicio del aeropuerto 

Los terrenos previsiblemente necesarios para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la 

actividad aeroportuaria, al amparo del punto b del artículo 2 del Real Decreto 2591/1998, sobre la 

Ordenación de los aeropuertos de interés general y su Zona de Servicio, suponen un incremento 

respecto a la Zona de Servicio vigente de 1,61 ha. 

Las superficies y la ordenación recogidas en el Plan Director son de naturaleza estrictamente 

aeroportuaria y no urbanística, pudiendo estar sujetas a modificaciones siempre que, a juicio de la 

autoridad aeronáutica competente, no se consideren sustanciales. 

En las ilustraciones siguientes se detallan la nueva Zona de Servicio, además de la Zona de Servicio 

recogida en el Plan Director vigente (2006). 

Ilustración 2.8. Zona de Servicio vigente. Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava (2006) 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director.  
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Ilustración 2.9. Delimitación de la Zona de Servicio para el Aeropuerto de Girona-Costa Brava en la 
Propuesta de revisión del Plan Director 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

La Zona de Servicio propuesta se estructura en dos grandes áreas homogéneas, en función de las 

actividades asignadas y su grado de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad 

aeroportuaria. Estas áreas, que aparecen delimitadas en el plano número 4.1 de la Propuesta de 

revisión del Plan Director, son las siguientes:  

1. El subsistema de movimiento de aeronaves contiene los espacios y superficies utilizados por las 

aeronaves en sus movimientos de aterrizaje, despegue y circulación en rodadura y estacionamiento. 

Está constituido por el campo de vuelos, la plataforma de estacionamiento de aeronaves y las 

instalaciones auxiliares, y comprende una superficie estimada de 169,83 hectáreas. 

2. El subsistema de actividades aeroportuarias contiene las infraestructuras, instalaciones y 

edificaciones que completan, dentro del ámbito aeroportuario, el proceso de intercambio modal entre 

el transporte aéreo y el sistema terrestre, garantizando su eficacia funcional y calidad de servicio. 

Tiene una superficie estimada de 46,62 hectáreas. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava no propone Zona 

de Reserva ya que se ha zonificado el máximo aprovechamiento del terreno. 

Por otro lado, en los suelos que integran la Zona de Servicio aeroportuario delimitada, y con el 

objetivo de cumplir con las distintas legislaciones en materia de medio ambiente para la implantación 

de usos, podrán implementarse, tanto de forma individualizada o, aprovechando las sinergias que 

proporciona la actividad en red, estrategias de implantación de instalaciones que redunden en los 

objetivos de desarrollo de aeropuertos sostenibles que minimicen la huella ambiental. Estas 

instalaciones estarán vinculadas a las energías renovables disponibles a fecha de hoy y futuras 

como podrían ser: “Energía eólica, Energía solar (fotovoltaica y solar térmica), Energía hidráulica o 

hidroeléctrica, Biomasa y biogás, Energía geotérmica, Energía mareomotriz, Energía undimotriz u 

olamotriz, Bioetanol, Biodiesel”. 
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2.5. ACTUACIONES CONTEMPLADAS EN LA PROPUESTA DE REVISIÓN 

DEL PLAN DIRECTOR 

Tras la determinación de necesidades realizada en la Propuesta de revisión del Plan Director en 

los horizontes de estudio se ha detectado que ya desde el segundo horizonte la capacidad es 

insuficiente. Por ello, se deberán llevar a cabo las actuaciones necesarias para incrementar esta 

capacidad en el campo de vuelos, la plataforma de aviación comercial y el edificio terminal de forma 

que puedan satisfacerse las necesidades previstas, al menos, hasta el último horizonte de estudio. 

Las actuaciones que incluye el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son las 

siguientes: 

✓ Subsistema de movimiento de aeronaves 

▪ Calle de salida rápida para pista 19. 

▪ Puesto de estacionamiento aislado. 

▪ Adecuación del campo de vuelos al Reglamento (UE) nº 139/2014. 

▪ Ampliación de plataforma asociada a la ampliación del edificio terminal. 

▪ Nueva plataforma de aviación comercial. 

✓ Subsistema de actividades aeroportuarias 

▪ Remodelación y ampliación del edificio terminal. 

▪ Reubicación de aparcamientos de autobuses y contingencia. 

▪ Reorganización de zonas, reubicación de hangares, nave de handling y PIF, en la zona 

de apoyo a la aeronave y carga. 

▪ Reorganización de zonas, en la zona de actividades complementarias. 

▪ Reubicación de la parcela de combustibles. 

▪ Instalación de planta fotovoltaica. 

▪ Reubicación de la torre de control. 

▪ Adecuación de los accesos y viales.  

▪ Conexión del aeropuerto con futura estación del AVE. 
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3. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS 
CONTEMPLADAS 

3.1. DEFINICIÓN DE LA ALTERNATIVA 0 

Teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Documento de Alcance, se considera que la 

alternativa 0 queda definida por la evolución de la situación actual del aeropuerto cuyo Plan Director 

se revisa, incluyendo aquellas actuaciones en ejecución o planificadas para años posteriores que 

dispongan de resolución ambiental de acuerdo a la legislación vigente, coincidiendo con el escenario 

en el cual el tráfico conlleve la saturación del aeropuerto. 

Así, la actuación para la adecuación del campo de vuelos al Reglamento UE nº 139/2014 obedece 

a la adecuación a la normativa vigente en materia de normas técnicas de diseño y operación de 

aeródromos de uso público (Reglamento (UE) 139/2014 y Reglamento (UE) 2018/1139). 

El resto de las actuaciones que se proponen se llevan a cabo por ajuste de capacidad/necesidades. 

Se plantea la remodelación y ampliación del actual edificio terminal con el fin de mantener unos 

adecuados niveles de servicio ante la demanda actual y futura. Asociado a esta actuación, se 

reubican una serie de instalaciones tales como la torre de control o la parcela de combustibles. En 

lo que respecta al campo de vuelos, se propone la ampliación de la plataforma de aviación comercial, 

la construcción de una nueva plataforma de aviación general y la construcción de una calle de salida 

rápida para la pista 19. 

Se estima que en el segundo horizonte será necesario ejecutar la ampliación del edificio terminal a 

efectos de evitar limitar la capacidad del aeropuerto, que alcanzaría su saturación al rebasar el 

horizonte 1, lo que justifica que el tráfico aéreo previsto para la Alternativa 0 coincida con el estimado 

para el Horizonte 1. 

3.2. ALTERNATIVAS CONSIDERADAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Debido a que todas las actuaciones que se plantean para cubrir las necesidades de ampliación del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava se encuentran estrechamente ligadas a la funcionalidad y a las 

necesidades operativas de una infraestructura consolidada y en funcionamiento en su configuración 

actual, en muchos casos es difícil el planteamiento de alternativas que puedan ser comparadas y 

evaluadas de manera verosímil, ya que las posibilidades están estrechamente determinadas por 

dicha configuración, por los procedimientos operativos y por la disponibilidad de terrenos, 

admitiendo tan solo una única alternativa de localización. No es posible, por tanto, el planteamiento 

de alternativas viables para todas las actuaciones propuestas. 

Por otra parte, el Reglamento (UE) nº 139/2014, de 12 de febrero de 2014, por el que se establecen 

los requisitos y procedimientos administrativos relativos a los aeródromos, de conformidad con el 

Reglamento (UE) nº 2018/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2018, es 

una normativa de referencia que permite garantizar en todo momento el cumplimiento de los 
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estándares de seguridad operacional. En este Reglamento se establecen una serie de requisitos y 

procedimientos cuya aplicación se considera de obligado cumplimiento, así como una serie de 

métodos recomendados cuya aplicación uniforme se considera un estándar técnico deseable. Por 

ello, el cumplimiento de la normativa vigente, en muchos de los casos, tampoco da pie al 

planteamiento de alternativas para las actuaciones propuestas ligadas a esta necesidad. 

En base a lo anterior, y de acuerdo con el alcance de sus determinaciones, la Propuesta de revisión 

del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava incluye las siguientes alternativas: 

✓ Tres alternativas de plataforma comercial y edificio terminal. 

✓ Dos alternativas de plataforma de aviación general. 

✓ Dos alternativas de reubicación de la torre de control. 

✓ Dos alternativas de reubicación de las zonas de apoyo a la aeronave, abastecimiento y 

carga. 

Para su evaluación se sigue la metodología general definida en el Documento de Alcance teniendo 

en cuenta que algunos de los criterios de evaluación (detallados en la Tabla 3.1.) no son aplicables. 

Las alternativas seleccionadas de estos elementos junto con el resto de actuaciones y 

determinaciones de la revisión del Plan Director conforman la alternativa correspondiente al 

Desarrollo Previsible, que se describe en el apartado 3.6 y cuyos efectos ambientales se analizan a 

lo largo del capítulo 7. Finalmente, la alternativa global seleccionada se compara con la alternativa 

0 (apartado 7.14). 

Tabla 3.1. Criterios e indicadores seleccionados para la valoración de alternativas 

ASPECTO AMBIENTAL CRITERIOS INDICADORES 

Ruido 
Afección a la población por 
niveles de ruido inadecuados 

Grado de afección acústica de la 
población próxima debido a 
operaciones de aproximación y 
despegue de aeronaves. 

Calidad del Aire 

Emisiones de contaminantes 
atmosféricos (excepto GEI) 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes. 

Afección a la población por 
niveles de inmisión inadecuados 

Superficie habitada afectada por 
niveles de inmisión inadecuados. 

Cambio climático 

Emisiones de GEI / Consumo de 
energía 

Emisiones totales de CO2 
5. 

Adaptación al cambio climático 
Grado de adaptación a 
escenarios climáticos futuros. 

Biodiversidad Afección a EENNPP 
Nº y Superficie de EENNPP 
alterados. 

 
5En relación al cálculo de emisión de gases de efecto invernadero (GEI) se debe destacar que, en el ámbito de la actividad 
aeroportuaria, la mayor parte de las emisiones de este tipo se produce en forma de dióxido de carbono (CO2). Por tanto, la 
contribución de otros GEI al cómputo total de este tipo emisiones no es significativa y queda excluida del cálculo del indicador. 
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ASPECTO AMBIENTAL CRITERIOS INDICADORES 

Afección a hábitat de interés 
Nº y Superficie de hábitat de 
interés alterado. 

Afección a especies de avifauna 
Nº y Superficie de hábitat de aves 
de interés afectadas. 

Afección a corredores 
Nº de corredores y tipo de 
afección. 

Afección a EENNPP y hábitat 
por fragmentación 

Grado de fragmentación de 
espacios y hábitat afectados. 

Relieve, Suelos y Residuos 

Afecciones al relieve derivadas 
de los movimientos de tierras 

Volumen de movimiento de 
tierras total. 

Volumen de préstamos. 

Afecciones al suelo Superficie de suelo ocupada. 

Generación de residuos 

Volumen de excedentes de 
excavación. 

Volumen de residuos de 
demolición. 

Aguas y medio hidrológico 

Red de drenaje y riesgos de 
contaminación 

Nº de ríos y arroyos 
interceptados. 

Afección a riberas Superficie de riberas afectadas. 

Afección al dominio público 
hidráulico (DPH) 

Superficie de DPH ocupada. 

Riesgos de inundación 
Superficie de zonas de 
inundación afectadas. 

Recarga de acuíferos 
Superficie de zona de recarga de 
acuíferos pavimentada. 

Patrimonio cultural 
Afección a elementos del 
patrimonio cultural 

Nº de elementos culturales 
afectados y grado de afección. 

Paisaje Afección al paisaje 
Superficie de áreas de interés 
paisajístico afectadas. 

Ordenación territorial y 
planeamiento 

Compatibilidad con la 
ordenación territorial y el 
planeamiento urbanístico 

Grado de compatibilidad con los 
usos actuales y futuros del suelo. 

Incidencia social y económica 
Contribución al crecimiento 
económico 

Empleo generado. 

Viabilidad y funcionalidad 
técnica 

Eficacia funcional 
Grado de satisfacción de 
necesidades. 

Eficiencia económica Inversión necesaria. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Documento de Alcance. 
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3.3. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS DE PLATAFORMA COMERCIAL Y 

EDIFICIO TERMINAL 

3.3.1. Definición de alternativas 

En lo que respecta al terminal, es preciso disponer de un frente de terminal de gran longitud para 

poder ofrecer en un futuro un nivel de atención al pasajero adecuado. Asimismo, la necesidad de 

disponer 5 puestos de estacionamiento de aeronaves en la plataforma de aviación comercial en el 

último horizonte hace necesario que ambos desarrollos se estudien conjuntamente debido a la 

relación existente entre ellos. 

A continuación, se presentan tres alternativas, que abordan esta problemática desde distintos 

puntos de vista. 

3.3.1.1. Alternativa 1 

En esta alternativa se propone la ampliación del edificio terminal actual y el aprovechamiento de 

toda la extensión de la plataforma de estacionamiento de aeronaves mediante la construcción de 

dos diques de embarque que posibiliten posiciones de contacto frente al terminal. El nuevo edificio 

terminal dispondría de dos plantas, en lo que respecta a la parte del procesador contaría con una 

superficie aproximada de 21.000 m2 por planta. Los diques, que se extenderían a lo largo de la 

plataforma ocuparían una superficie aproximada de 13.000 m2, cada uno de ellos; resultando una 

superficie total de 26.000 m2 por planta.  

Esta alternativa reforma por completo el edificio terminal, aprovechando gran parte de instalaciones 

existentes, creando un frente continuo en el lado aire para facilitar el estacionamiento de aeronaves 

en contacto. También se dispone de dos diques de embarque que pueden ir creciendo conforme 

vaya aumentando la demanda de estacionamiento de aeronaves en contacto, de tal forma que se 

pueda satisfacer la demanda esperada en el aeropuerto. 

Esta reforma y ampliación del edificio terminal requeriría un aumento de plataforma de 30.000 m2 

para alojar las aeronaves cerca del edificio terminal. 

En la siguiente ilustración se muestra esquemáticamente esta alternativa en una configuración con 

el número suficiente de puestos de estacionamientos en contacto que cubriría la demanda estimada 

para los horizontes en estudio. Se ha empleado un diseño conceptual que no entra en detalle 

respecto a la forma y distribución final del edificio terminal y dique. 
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Ilustración 3.1. Alternativa 1. Reforma del terminal actual y construcción de diques (verde) y 
ampliación de estacionamiento de aeronaves (amarillo) 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.3.1.2. Alternativa 2 

Esta alternativa plantea la construcción de un nuevo edificio procesador de dos plantas, situado al 

este del parking P2 actual, que podría ocupar un espacio aproximado de 21.000 m2 por planta, de 

tal forma que el parking P2 actual no se vería afectado por la ampliación del terminal. 

Se parte de un enfoque en el que los estacionamientos de aeronaves se sitúan de una forma más 

compacta alrededor de la nueva zona terminal, creando para ello una nueva zona de plataforma de 

estacionamiento de aeronaves situada al sureste de la actual, lo que libera gran parte del espacio 

de la plataforma actual. 

Del extremo sur de este edificio procesador partiría un dique con una superficie de unos 20.000 m2, 

donde se situarían las puertas de embarque. 

Asociada a la construcción del nuevo edificio terminal, se crearían aproximadamente 84.000 m2 de 

nueva plataforma alrededor del dique para alojar los puestos para aeronaves en contacto necesarios 

en el horizonte H3, teniendo en cuenta un nivel de atención en pasarela.  
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En la siguiente ilustración se muestra esquemáticamente esta alternativa conjunta de terminal y 

nueva zona de plataforma.  

Ilustración 3.2. Alternativa 2. Nuevo Edificio Procesador y dique (verde) y plataforma asociada 

(amarillo) 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.3.1.1. Alternativa 3 

Esta alternativa es una modificación de la alternativa 2 y no tiene en cuenta las instalaciones 

actuales del aeropuerto. De esta forma se consigue un diseño más centrado que reduzca los 

recorridos de los pasajeros en el terminal. Al igual que la alternativa anterior, se construye un nuevo 

edificio procesador de dos plantas, situado al este del parking P2 actual, que podría ocuparía un 

espacio de 21.000 m2 por planta. 

Este edificio procesador estaría conectado a un dique con una superficie de unos 15.000 m2, donde 

se situarían las puertas de embarque. 

La construcción del edificio procesador más dique conllevaría la demolición del edificio terminal 

actual, al igual que en la alternativa 2. Adicionalmente, el edificio de aparcamientos P-2 se vería 

afectado por la actuación propuesta. Con esta actuación se propone un rediseño completo de la 

plataforma de estacionamiento de aeronaves que se amplía unos 110.000 m2 hacia el este, en la 

que se proporcionarían los puestos para aeronaves en contacto necesarios para atender la 
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demanda, dejando disponible suficiente espacio de plataforma para los puestos en remoto que 

fueran necesarios. 

En la siguiente ilustración se muestra esquemáticamente la alternativa 3 con el edificio procesador, 

dique y plataforma asociada.  

Ilustración 3.3. Alternativa 3. Edificio procesador y dique en T (verde) y plataforma asociada (amarillo) 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.3.2. Valoración y selección 

Las alternativas expuestas en el apartado anterior deben analizarse y evaluarse según distintos 

criterios de tipo técnico, ambiental, económico y otros de carácter más específico en función de la 

realidad del aeropuerto y su problemática. 

A continuación, se enumeran los criterios que se han considerado más adecuados para evaluar las 

alternativas de la plataforma comercial y el edificio terminal: 

1. Afección a la operativa actual: se deben considerar para cada alternativa los posibles 

conflictos en la operación actual del edificio terminal y de la plataforma de estacionamiento. 

2. Aprovechamiento de la infraestructura actual: debe valorarse la manera en la que las 

distintas alternativas son compatibles con las actuaciones previstas a más corto plazo, así 

como el aprovechamiento lo más racional posible del espacio del que se dispone 

actualmente. 
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3. Distancias máximas recorridas por el pasajero: se valoran de manera positiva las 

actuaciones que impliquen menor distancia recorrida por el pasajero a lo largo del edificio 

terminal. 

4. Servicios afectados: se valorará afectar mínimamente a las instalaciones existentes en el 

aeropuerto. 

5. Probables efectos ambientales: debe considerarse el entorno del aeropuerto en cuanto a la 

existencia de áreas de alto valor ambiental, zonas pobladas, carreteras u otros servicios en 

las proximidades del edificio terminal y la plataforma.  

6. Coste de ejecución y expropiaciones: a efectos meramente comparativos, puesto que a este 

nivel de definición de las alternativas es imposible realizar estimaciones precisas de las 

actuaciones necesarias en cada alternativa, se valora positivamente aquella alternativa con 

menor coste económico asociado. 

7. Conexión intermodal: distancia a la nueva estación del AVE prevista. 

Valoración 

En cuanto a la afección de la operación actual del terminal, la alternativa 1 es la más 

desfavorable, ya que se trata de una reforma integral del edificio actual, que deberá ser planificada 

cuidadosamente para permitir la operación del edificio durante la reforma del mismo. Asimismo, la 

construcción del dique afectaría a varios puestos de estacionamiento. En el caso de las alternativas 

2 y 3 es posible construir el edificio procesador y parte del dique independientemente de la operativa 

del edificio actual. En una última fase entraría en servicio el nuevo procesador y parte del dique y 

se demolería el actual y se terminaría la ejecución del nuevo dique, consiguiendo así interferir lo 

menos posible en la operativa actual.  

En lo referente al aprovechamiento de las instalaciones, la alternativa 1 es la más favorable, ya 

que reforma, aprovecha y amplía las instalaciones existentes. En las alternativas 2 y 3 todas las 

instalaciones del terminal son nuevas y se demuele el edificio actual. Además, la alternativa 3 

conlleva la creación de una nueva zona terminal completa, incluyendo un nuevo edificio terminal, 

nuevos edificios de aparcamiento y nuevo bloque técnico, entre otros. Por su parte, la alternativa 2 

busca una solución de compromiso entre las alternativas 1 y 3, ya que mantiene varias instalaciones 

actuales, tales como el Parking P2 y el edificio del bloque técnico, de reciente apertura. 

En cuanto a las distancias recorridas por el pasajero dentro del edificio terminal, la necesidad de 

proveer de puestos de estacionamiento de aeronaves cercanos al terminal obliga a recorridos largos 

en todas las alternativas, siendo la alternativa 1 la menos desfavorable. 

En cuanto a los servicios afectados, en las tres alternativas se verán afectados la torre de control, 

el parking de autobuses y la parcela de combustibles, los cuales deberán ser reubicados. En el caso 

de la alternativa 1, se afecta además a varios hangares y edificios (handling y PIF) como 

consecuencia de la ampliación de la línea de plataforma. En el caso de las alternativas 2 y 3, el 

edificio terminal actual debe ser demolido. La alternativa 3, además de lo anteriormente mencionado, 
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afecta a todos los parkings actuales, lo que requeriría la reubicación de todas las plazas necesarias. 

Además, se afecta al edificio del bloque técnico, que acaba de entrar en servicio en fechas recientes. 

En cuanto a los probables efectos ambientales, la alternativa 2 supone una mayor ocupación de 

suelo no pavimentado en la actualidad en el que se localizan diversas edificaciones, viviendas y 

zonas arboladas. La alternativa 3 también supone la ocupación de nuevos terrenos no 

pavimentados, aunque en menor medida que la alternativa 2, y supondría la interferencia con el 

torrent Calderó, que discurre por el límite este de las instalaciones aeroportuarias. Por su parte, la 

alternativa 1 es la que menor afección ambiental presenta, dado que esta alternativa aprovecha en 

gran medida las infraestructuras actuales, por lo que la ocupación de nuevo suelo no pavimentado 

en la actualidad es menor.  

Los costes de ejecución de la obra son mucho mayores en el caso de las alternativas 2 y 3, ya 

que se construye un edificio procesador nuevo y requieren además mayor superficie de plataforma 

de aviación comercial, ya que no se aprovecha la actual plataforma. La alternativa 1 aprovecha 

mejor la plataforma y el edificio terminal existente. 

Teniendo en cuenta la necesidad de expropiaciones, en los casos de las alternativas 2 y 3 es 

necesario expropiar de manera inmediata los terrenos en los que se levantaría el nuevo edificio 

Procesador y las nuevas plataformas. En el caso de la Alternativa 1, las necesidades de 

expropiación para el edificio terminal serían menores. 

En lo referente a la conexión intermodal, la distancia a la futura estación del AVE es de unos 475 m 

en el caso de la Alternativa 1 y de 250 m en el caso de las alternativas 2 y 3. En todas las alternativas 

será necesario algún tipo de conexión, tipo pasarela o similar, que permita la conexión directa entre 

el edificio terminal y la estación. 

Tabla 3.2. Comparación de alternativas de la plataforma comercial y el edificio terminal  

ALTERNATIVAS VENTAJAS INCONVENIENTES 

Alternativa 1 

- Aprovecha en gran medida las 
instalaciones existentes. 

- Las distancias a recorrer por los pasajeros 
son menores. 

- Costes de ejecución menores. 
- Necesidades de expropiación de terrenos 

menores. 
- Presenta menores efectos ambientales, 

derivados de la ocupación de nuevo suelo. 

- Afecta en gran medida a la 
operativa actual del terminal, ya 
que se trata de una reforma 
integral del mismo. 
- La distancia a la estación del 
AVE es ligeramente superior. 

Alternativa 2 

- No afecta en gran medida a la operativa 
del terminal actual. 
-Proximidad a la nueva estación del AVE. 

- Aprovecha en parte las 
instalaciones existentes. 
- Las distancias a recorrer por los 
pasajeros son mayores. 
- Se afecta a un elevado número 
de infraestructuras existentes en 
la actualidad. 
- Costes de ejecución mayores. 
-Necesidades de expropiación de 
terrenos mayores. 
- Mayor ocupación de suelo no 
pavimentado. 
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ALTERNATIVAS VENTAJAS INCONVENIENTES 

Alternativa 3 

- No afecta en gran medida a la operativa 
del terminal actual. 
- Proximidad a la nueva estación del AVE. 

- No se aprovechan las 
instalaciones ya existentes. 
- Las distancias a recorrer por los 
pasajeros son mayores. 
- Se afecta a un elevado número 
de infraestructuras existentes en 
la actualidad. 
-Costes de ejecución mayores. 
- Necesidades de expropiación de 
terrenos mayores. 
-Mayor afección ambiental al 
afectar al cauce de un torrente. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 3.3. Valoración de alternativas de la plataforma comercial y el edificio terminal 

INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA CADA 

ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 A3 

Grado de afección acústica 
de la población próxima 
debido a operaciones de 
aproximación y despegue 
de aeronaves. 

ns ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas las 
alternativas. 

Grado de afección de la 
calidad del aire sobre la 
población próxima por las 
emisiones a la atmósfera. 

ns ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas las 
alternativas. 

Emisiones totales de CO2. ns ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas las 
alternativas. 

Grado de adaptación a 
escenarios climáticos 
futuros. 

0 Compat. Compat. Compat. 
Compatible y similar en todas 
las alternativas. 

Nº y Superficie de EENNPP 
alterados y de la Red 
Natura 2000. 

0 0 0 0 
No se afecta directamente a 
ningún espacio protegido. 

Nº y Superficie de hábitat 
de interés alterados. 

0 0 1 1 

Las alternativas 2 y 3 
afectarían al HIC 9540 
(Generalitat de Cataluña, 
2018). 

Nº y Superficie de hábitat 
de aves de interés 
afectadas. 

0 0 0 0 
No existe ninguna IBA en el 
entorno aeroportuario. 

Nº de corredores y tipo de 
afección. 

0 0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de fragmentación de 
espacios y hábitat 
afectados. 

0 0 0 0 Sin efectos directos. 

Volumen movimiento de 
tierras total (m³). 

0 + +++ ++ Es mayor en la alternativa 2. 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA CADA 

ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 A3 

Volumen de préstamos. 0 + +++ ++ 
La alternativa 2 necesita un 
mayor aporte de tierras. 

Superficie de suelo 
ocupada (m²). 

0 + +++ ++ Es mayor en la alternativa 2. 

Volumen de excedentes de 
excavación m3.  

0 + ++ + Es mayor en la alternativa 2. 

Residuos de demolición 
(ton). 

0 ++ ++ +++ 

En la alternativa 3 se produce 
una mayor afección a 
estructuras existentes que 
deberán ser demolidas. 

Nº de ríos y arroyos 
interceptados. 

0 0 0 1 
La alternativa 3 supondría la 
interferencia con el Torrent 
Calderó. 

Superficie de riberas 
afectadas. 

0 0 0 + 
La alternativa 3 generaría una 
alteración de las riberas del 
Torrent Calderó. 

Superficie de DPH y DPMT 
ocupada (m2). 

0 0 0 + 
La alternativa 3 ocasionaría 
ocupación de DPH del Torrent 
Calderó. 

Superficie de zona de 
recarga de acuíferos 
pavimentada (m2). 

0 + +++ ++ Es superior en la alternativa 2. 

Nº de elementos culturales 
afectados y grado de 
afección. 

0 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de áreas de 
interés paisajístico 
afectadas. 

0 0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de compatibilidad 
con los usos actuales y 
futuros del suelo. 

Compat Compat. Compat. Compat. 
Todas las alternativas se 
localizan en el interior de la 
Zona de Servicio vigente. 

Empleo generado. 3.949 18.681 18.681 18.681 
Es similar en todas las 
alternativas. 

Grado de satisfacción de 
necesidades. 

Baja Alta Alta Alta 

Es alta en todas ellas, aunque 
en las alternativas 2 y 3 se 
generan mayores servicios 
afectados y no se aprovechan 
las instalaciones actuales. 

Inversión necesaria  

(miles de euros). 
0 ++ +++ +++ 

Es mayor en las alternativas 2 
y 3. 

ns: no significativo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la solución mejor valorada es la alternativa 1, ya que es la más 

adecuada conforme al aprovechamiento de las instalaciones actuales, especialmente de la 

plataforma actual, y la que conlleva una menor afección ambiental y menores costes de ejecución y 
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de expropiaciones de terrenos. Por tanto, en base a lo anterior, la alternativa seleccionada es la 

1. 

3.4. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS DE PLATAFORMA DE AVIACIÓN 

GENERAL 

3.4.1. Definición de alternativas 

Se proponen dos alternativas que desplazan la aviación general a los extremos de la plataforma de 

aviación comercial con objeto de minimizar las afecciones sobre la operación de la misma. Según 

la demanda prevista, es necesario aumentar en 9 puestos los estacionamientos necesarios para los 

horizontes de estudio. Se estima que serán necesarios en torno a 32.000 m2 para operar la 

plataforma de aviación general en los Horizontes de estudio. 

3.4.1.1. Alternativa 1 

En esta alternativa se propone ampliar la zona del extremo sur de la plataforma actual de aviación 

comercial y trasladar toda la aviación general a esta zona. 

Se dispone de espacio suficiente para construir un edificio terminal de aviación General o un 

operador de base fija (FBO) asociado a esta plataforma si fuera necesario, así como nuevos 

hangares y demás instalaciones que sustituyan a las actuales en la zona norte, de tal forma que se 

disponga de una única zona para la aviación general. La zona instalaciones asociadas se 

emplazaría detrás de la plataforma de aviación general, en la zona que ocupa actualmente el 

aparcamiento de contingencia si fuera necesario, así como los nuevos hangares y demás 

instalaciones que sustituyan a las actuales en la zona norte. 
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Ilustración 3.4. Alternativa 1 de aviación general 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.4.1.2. Alternativa 2 

Esta alternativa propone trasladar la plataforma de aviación general al norte de su ubicación actual 

para independizarla de la plataforma de aviación comercial. Al igual que en la alternativa anterior, 

se dispone de espacio suficiente para todas las instalaciones necesarias para dar servicio a esta 

plataforma. 

General 

 

Se dispone d 

Zona de Servicios 

Asociados (FBO, etc.) 

Plataforma de 

Aviación General 
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Ilustración 3.5. Alternativa 2 de aviación general 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.4.2. Valoración y selección 

Las alternativas expuestas en el apartado anterior deben analizarse y evaluarse según distintos 

criterios de tipo técnico, ambiental, económico y otros de carácter más específico en función de la 

realidad del aeropuerto y su problemática. 

A continuación, se enumeran los criterios que se han considerado más adecuados para evaluar las 

alternativas de la plataforma de aviación general: 

1. Afección a la operativa actual: se deben considerar para cada alternativa los posibles 

conflictos en la operación de la plataforma de aviación comercial y la independencia de las 

operaciones en ambas plataformas. 

2. Compatibilidad con otras actuaciones: se valorará positivamente que cada alternativa sea 

compatible con ampliaciones futuras de la plataforma de aviación comercial. 

3. Accesos independientes: se considerará la posibilidad para cada alternativa de disponer de 

accesos independientes a la zona de aviación general y la conexión con las infraestructuras 

existentes. 

General 

 

Zona de Servicios 

Asociados (FBO, etc.) 

Plataforma de 

Aviación General 
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4. Probables efectos ambientales: debe considerarse el entorno del aeropuerto en cuanto a la 

existencia de áreas de alto valor ambiental, zonas pobladas, carreteras u otros servicios en 

las proximidades de la plataforma.  

Valoración 

El traslado hacia el sur de la zona de aviación general, propuesta en la alternativa 1, aunque 

independiza ambas plataformas, limita el futuro desarrollo de la zona del dique para la aviación 

comercial, en caso de que fueran necesarios más puestos de estacionamiento de aviación comercial 

más allá del horizonte de planificación.  

Además, en la alternativa 1 la circulación de la aviación general para acceder a la cabecera 19, de 

uso preferente en la actualidad, supone atravesar toda la plataforma de aviación comercial y 

rodadura para llegar a esa cabecera que queda muy alejada respecto a su ubicación actual. La 

alternativa 2, en cambio, se sitúa en la zona de evolución natural de crecimiento de las plataformas, 

quedando situada más centrada respecto a ambas cabeceras. 

El terreno donde se asentaría la nueva plataforma presenta mayores desniveles en la zona 

propuesta para la alternativa 2. La ocupación de suelo sin pavimentar en la actualidad será similar 

para ambas alternativas. 

En cuanto a la posibilidad de que en un futuro se estableciera un FBO en el Aeropuerto de Girona-

Costa Brava, la situación de la plataforma de la alternativa 2 permitiría una conexión más fácil con 

las infraestructuras existentes y una mayor independencia respecto a la operación de la aviación 

comercial. 

Tabla 3.4. Comparación de alternativas de plataforma de aviación general 

ALTERNATIVAS VENTAJAS INCONVENIENTES 

Alternativa 1 

- Independiza la operativa de las 
plataformas de aviación comercial y 
aviación general. 

- La operativa actual se verá afectada 
en mayor medida, ya que para 
acceder a la cabecera 19 hay que 
atravesar la plataforma de aviación 
comercial. 

- Limita el futuro desarrollo del dique 
para aviación comercial. 

Alternativa 2 

- Se sitúa en la zona de evolución 
natural de crecimiento de las 
plataformas. 

- Se sitúa más centrada respecto a 
ambas cabeceras. 

- En caso de establecimiento de un 
FBO, permitiría una conexión más fácil 
con la infraestructura existente y una 
mayor independencia respecto a la 
operación comercial. 

- Necesidad de mayores movimientos 
de tierras para nivelar esta zona. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3.5. Valoración de alternativas de plataforma de aviación general 

INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Grado de afección acústica de la población 
próxima debido a operaciones de 
aproximación y despegue de aeronaves. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de afección de la calidad del aire 
sobre la población próxima por las 
emisiones a la atmósfera. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Emisiones totales de CO2. ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de adaptación a escenarios 
climáticos futuros. 

0 Compat. Compat. 
Compatible y similar en 
todas las alternativas. 

Nº y Superficie de EENNPP alterados y de 
la Red Natura 2000. 

0 0 0 

No se afecta 
directamente a ningún 
espacio de la Red Natura 
2000. 

Nº y Superficie de hábitat de interés 
alterados. 

0 0 0 
No se afecta 
directamente a ningún 
hábitat de interés. 

Nº y Superficie de hábitat de aves de 
interés afectadas. 

0 0 0 
No existe ninguna IBA en 
el entorno aeroportuario. 

Nº de corredores y tipo de afección. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de fragmentación de espacios y 
hábitat afectados. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Volumen movimiento de tierras total (m³). 0 0 + 

Efecto superior en la 
alternativa 2, ya que 
sería necesario realizar 
mayores nivelaciones. 

Volumen de préstamos. 0 0 + 
La alternativa 2 precisará 
un mayor aporte de 
tierras. 

Superficie de suelo ocupada (m²). 0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Volumen de excedentes de excavación m3.  0 0 + Mayor en la alternativa 2. 

Residuos de demolición (ton). 0 0 0 
No es preciso realizar 
demoliciones. 

Nº de ríos y arroyos interceptados. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de riberas afectadas. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de DPH y DPMT ocupada (m2). 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de zona de recarga de acuíferos 
pavimentada (m2). 

0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Nº de elementos culturales afectados y 
grado de afección. 

0 0 0 Sin efectos directos. 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Superficie de áreas de interés paisajístico 
afectadas. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de compatibilidad con los usos 
actuales y futuros del suelo. 

Compat Compat. Compat. 
La actuación se localiza 
en la Zona de Servicio 
vigente. 

Empleo generado. 3.949 18.681 18.681 Sin efectos directos. 

Grado de satisfacción de necesidades. Baja Media Alta 
La operativa será más 
compleja para la 
alternativa 1.  

Inversión necesaria  

(miles de euros). 
0 ++ ++ 

Similar en ambas 
alternativas. 

ns: no significativo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la solución mejor valorada es la alternativa 2, ya que ofrece una 

mejor operatividad de las plataformas del aeropuerto y permite el desarrollo futuro de las mismas. 

Por todo ello, se elige la Alternativa 2 como alternativa propuesta de plataforma de aviación general. 

3.5. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS DE REUBICACIÓN DE LA TORRE DE 

CONTROL 

3.5.1. Definición de alternativas 

Como consecuencia de la ampliación del edificio terminal y de la plataforma de aviación comercial, 

la torre de control actual figura como servicio afectado. Por ello, deberá reponerse en una nueva 

ubicación. 

A continuación, se presentan dos alternativas de reubicación de la torre de control. Para elegirlas, 

se han tenido en cuenta otras alternativas para el desarrollo de infraestructuras aeroportuarias 

tratadas con anterioridad. 

3.5.1.1. Alternativa 1 

Esta alternativa propone situar la nueva torre de control al norte del emplazamiento previsto para el 

nuevo edificio terminal, por detrás de la línea de plataforma, tras el edificio del SSEI actual, a unos 

520 m del eje de pista. 

Ilustración 3.6. Alternativas 1 y 2 para la reubicación de la torre de control 
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Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.5.1.1. Alternativa 2 

Esta alternativa propone ubicar la torre también al norte del nuevo edificio terminal, cerca del límite 

del aeropuerto y junto a la plataforma de aviación general propuesta previamente, a unos 470 m del 

eje de pista. 

3.5.2. Valoración y selección 

Las alternativas expuestas en el apartado anterior deben analizarse y evaluarse según distintos 

criterios de tipo técnico, ambiental, económico y otros de carácter más específico en función de la 

realidad del aeropuerto y su problemática. 

A continuación, se enumeran los criterios que se han considerado más adecuados para evaluar las 

alternativas para la reubicación de la torre de control: 

1. Visibilidad: se valorará positivamente que se posibilite la visibilidad, de manera no obstruida, 

del área de movimientos del aeropuerto, así como del tráfico aéreo próximo. 

2. Altura necesaria: se valorará positivamente una menor altura necesaria de la torre de 

control, factor directamente relacionado con el coste de la misma. 

3. Compatibilidad con las infraestructuras y servicios existentes y futuros: se valorará 

positivamente aquella alternativa que tenga mayor compatibilidad y menor afección en su 

instalación con las infraestructuras existentes y los posibles desarrollos futuros del 

aeropuerto. 

4. Accesibilidad y operativa: se valorará positivamente un acceso y operativa sencillos para el 

personal interno y externo. 

5. Coste: se valorará positivamente aquella alternativa con menor coste económico asociado. 

6. Probables efectos ambientales: debe considerarse el entorno del aeropuerto en cuanto a la 

existencia de áreas de alto valor ambiental, zonas pobladas, carreteras u otros servicios en 

las proximidades de la torre de control.  
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Valoración 

Respecto a la visibilidad, ambas alternativas posibilitan la visión completa del área de movimientos. 

Sin embargo, la visibilidad de la plataforma comercial se ve reducida en la alternativa 2. En función 

del desarrollo en altura del nuevo edificio terminal, en ambos casos, es posible que la visibilidad de 

una parte de la plataforma de estacionamiento de aeronaves quede obstruida por el edificio. 

En ambas alternativas, la torre de control estará limitada en altura por las superficies limitadoras de 

obstáculos establecidas en el aeropuerto. Los estudios de visibilidad llevados a cabo demuestran 

que la alternativa 1 requeriría una torre de control ligeramente más alta, principalmente debido a la 

menor cota del terreno en la zona en comparación con la alternativa 2, lo que incrementaría su 

coste. 

En cuanto a los efectos ambientales previstos, aunque ambas alternativas ocupan una superficie 

similar (330 m2), la alternativa 1 se localiza en una zona de encinar catalogado como hábitat de 

interés comunitario (HIC) 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” por la Generalitat 

de Cataluña, mientras que la alternativa 2 se ubica en una zona degradada utilizada recientemente 

como zona de instalaciones auxiliares y de acopio para una actuación realizada en el aeropuerto. 

En cuanto a la compatibilidad, en ambos casos, la torre de control actual podría representar un 

obstáculo para la completa visibilidad del área de movimientos desde el traslado a la nueva torre y 

hasta que la actual haya sido demolida. La alternativa 2 interferiría con la Zona de aviación general 

dificultando así su desarrollo. 

En lo relativo a la accesibilidad, ambas alternativas cuentan con accesos previstos próximos y 

sencillos que permitirían acceso y aparcamientos exclusivos para el personal de control. 

Tabla 3.6. Comparación de alternativas de reubicación de la torre de control 

ALTERNATIVAS VENTAJAS INCONVENIENTES 

Alternativa 1 

-Visión completa del áerea de 
movimientos. 

- Accesos sencillos y próximos. 

- Necesidad de mayor altura de la 
torre de control, por lo que implica 
un mayor coste. 

- La torre de control actual supone un 
obstáculo para la visibilidad de la 
nueva torre hasta que se demuela. 

- Se afecta a una superficie de 
vegetación arbórea considerada 
HIC. 

Alternativa 2 

- Su altura sería menor, por lo que 
conlleva un menor coste. 

- Accesos sencillos y próximos. 
- No se afecta a vegetación arbórea. 

- Visibilidad de la plataforma 
comercial reducida. 

- Interfiere con la zona de aviación 
general, dificultando su desarrollo. 

- La torre de control actual supone un 
obstáculo para la visibilidad de la 
nueva torre hasta que se demuela. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 3.7. Valoración de alternativas de reubicación de la torre de control 

INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Grado de afección acústica de la población 
próxima debido a operaciones de 
aproximación y despegue de aeronaves. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de afección de la calidad del aire 
sobre la población próxima por las 
emisiones a la atmósfera. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Emisiones totales de CO2. ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de adaptación a escenarios 
climáticos futuros. 

0 Compat. Compat. 
Compatible y similar en 
todas las alternativas. 

Nº y Superficie de EENNPP alterados y de 
la Red Natura 2000. 

0 0 0 

No se afecta 
directamente a ningún 
espacio de la Red Natura 
2000. 

Nº y Superficie de hábitat de interés 
alterados (m2). 

0 1/330 0 
La alternativa afecta a 
una masa de encinar del 
HIC 9340. 

Nº y Superficie de hábitat de aves de 
interés afectadas. 

0 0 0 
No existe ninguna IBA en 
el entorno aeroportuario. 

Nº de corredores y tipo de afección. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de fragmentación de espacios y 
hábitat afectados. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Volumen movimiento de tierras total (m³). 0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Volumen de préstamos. 0 0 0 
Similar en ambas 
alternativas. 

Superficie de suelo ocupada (m²). 0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Volumen de excedentes de excavación m3.  0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Residuos de demolición (ton). 0 0 0 
No es preciso realizar 
demoliciones. 

Nº de ríos y arroyos interceptados. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de riberas afectadas. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de DPH y DPMT ocupada (m2). 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de zona de recarga de acuíferos 
pavimentada (m2). 

0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Nº de elementos culturales afectados y 
grado de afección. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de áreas de interés paisajístico 
afectadas. 

0 0 0 Sin efectos directos. 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Grado de compatibilidad con los usos 
actuales y futuros del suelo. 

Compat Compat. Compat. 
La actuación se localiza 
en la Zona de Servicio 
vigente. 

Empleo generado. 3.949 18.681 18.681 Sin efectos directos. 

Grado de satisfacción de necesidades. Baja Alta Media 
La visibilidad y 
compatibilidad es mayor 
en la alternativa 1.  

Inversión necesaria  

(miles de euros). 
0 ++ + 

Es más elevada en la 
alternativa 1, ya que la 
torre de control tendrá 
más altura. 

ns: no significativo. 

Fuente: Elaboración propia. 

A pesar de que ambas alternativas precisan disponer de una superficie de terreno similar y que la 

alternativa 1 ocupa una superficie del hábitat de interés comunitario 9340 conformado por un 

encinar, la torre de control propuesta en la alternativa 1 cuenta con una altura adecuada, no se 

vulnera la superficie de transición, proporciona la visibilidad requerida del área de movimientos y no 

se interfiere en posteriores desarrollos tanto del lado aire como del lado tierra. En cuanto a la 

alternativa 2, la reducida visibilidad de la plataforma comercial y su interferencia con la zona de 

aviación general, dificultando su desarrollo, justifican su descarte. Por todo ello, la alternativa 

seleccionada es la Alternativa 1, ya que proporciona un mejor ajuste desde el punto de vista de los 

criterios técnico y económico, sin resultar excluyende desde el punto de vista ambiental. 

3.6. EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS DE REUBICACIÓN DE LAS ZONAS DE 

APOYO A LA AERONAVE, ABASTECIMIENTO Y CARGA 

3.6.1. Definición de alternativas 

Debido a la ampliación del edificio terminal y la plataforma asociada, algunas de las instalaciones 

del aeropuerto se ven afectadas, por lo que se considera el traslado de varios hangares, la nave de 

handling y el puesto de inspección fronteriza (PIF) correspondientes a la zona de apoyo a la 

aeronave, y la reubicación de la zona de abastecimiento de combustibles.  

Asimismo, y debido a la relación existente con los servicios previamente mencionados, se considera 

necesario incluir en este análisis la zona de reserva para la zona de carga, ya que, aunque no se 

han detectado necesidades en este sentido, es preciso delimitar una parcela dedicada a la carga. 

Por tanto, se describen a continuación las alternativas que se tendrán en consideración para 

reubicar las zonas de apoyo a la aeronave, abastecimiento y carga del aeropuerto de forma conjunta 

debido a la interrelación existente entre ellas. Para elegirlas, se han tenido en cuenta otras 
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alternativas para el desarrollo de infraestructuras aeroportuarias tratadas en los apartados 

anteriores. 

3.6.1.1. Alternativa 1 

Esta alternativa propone trasladar los hangares, la nave de handling y el puesto de inspección 

fronteriza (PIF) mencionados con anterioridad a la zona sur del edificio terminal. La zona adicional 

reservada para apoyo a la aeronave se propone al norte de la ampliación del terminal. La parcela 

destinada a carga se ubicaría en el espacio disponible entre las instalaciones SSEI y la zona de 

aviación general. Finalmente, se propone reubicar la zona de abastecimiento de combustible 

cercana a la actual, en la zona sureste de la zona de servicio propuesta y junto a la zona de apoyo 

a la aeronave. 

Ilustración 3.7. Alternativa 1 de reubicación de la zona de apoyo a la aeronave, de abastecimiento de 
combustibles y carga 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.6.1.2. Alternativa 2 

Esta alternativa propone situar las zonas de apoyo a la aeronave y de carga al sur del nuevo edificio 

terminal, en primera línea de plataforma. La zona de abastecimiento de combustibles se situaría al 

norte del terminal, y la zona adicional para apoyo a la aeronave se ubicaría entre las instalaciones 

del SSEI y la zona de aviación general. 
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Ilustración 3.8. Alternativa 2 de reubicación de la zona de apoyo a la aeronave, de abastecimiento de 
combustibles y carga 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

3.6.1. Valoración y selección 

Las alternativas expuestas en el apartado anterior deben analizarse y evaluarse según distintos 

criterios de tipo técnico, ambiental, económico y otros de carácter más específico en función de la 

realidad del aeropuerto y su problemática. 

A continuación, se enumeran los criterios que se han considerado más adecuados para evaluar las 

alternativas para la reubicación de las zonas de apoyo a la aeronave, abastecimiento de 

combustibles y carga: 

1. Concentración y distribución de instalaciones: se valorará positivamente aquella alternativa 

que favorezca, en la medida de lo posible, el agrupamiento de instalaciones según su 

función y que las instalaciones destinadas a dar servicios a la aeronave se encuentren en 

primera línea de plataforma, con fácil acceso a la misma. 

2. Flexibilidad y facilidad de ampliación a largo plazo: se valorará positivamente que la 

zonificación propuesta proporcione flexibilidad para la expansión a largo plazo, de manera 

independiente y en función de las variaciones en la demanda de tráfico, de cada zona. 

3. Servicios afectados: se valorará positivamente aquella alternativa que minimice las 

afecciones posibles a las instalaciones existentes en el aeropuerto. 

4. Costes: se valorará positivamente aquella alternativa que requiera una menor inversión 

económica. 

5. Probables efectos ambientales: debe considerarse el entorno del aeropuerto en cuanto a la 

existencia de áreas de alto valor ambiental, zonas pobladas, carreteras u otros servicios en 

las proximidades de las zonas de apoyo a la aeronave, abastecimiento y carga.  
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Valoración 

En la Alternativa 1 se proponen dos zonas para la zona de apoyo a la aeronave, al norte y al sur del 

edificio terminal. De todos modos, esta alternativa agrupa dicha actividad en torno a la plataforma 

de aviación comercial y garantiza que se encuentre convenientemente situada en primera línea. La 

zona de abastecimiento de combustibles, a pesar de no quedar localizada en primera línea, estaría 

a continuación de la zona de apoyo a la aeronave y contaría igualmente con un fácil acceso a la 

plataforma. Del mismo modo, la zona reservada para carga estaría situada en primera línea de 

plataforma y a la vez próxima a la zona industrial anexa al aeropuerto, si bien es cierto, que la 

alternativa 1 estaría más alejada de la zona de pasajeros, lo que permite independizar los flujos y 

procesos tanto en lado aire como en lado tierra.  

En la Alternativa 2, las zonas de apoyo a la aeronave se distribuyen entre norte y sur del nuevo 

terminal, de forma que no todas las instalaciones puedan situarse en primera línea de plataforma. 

En este caso, la zona de abastecimiento de combustibles sí se localizaría en primera línea, lo cual 

es conveniente pero no tan necesario como las actividades de carga o apoyo a la aeronave. La zona 

de carga pasaría a una ubicación más alejada de la zona industrial. 

La configuración propuesta en la Alternativa 1 permitiría que las instalaciones de apoyo a la 

aeronave y abastecimiento, para las que existen necesidades actuales, se ampliasen fácilmente de 

manera lineal, hacia el sur y en paralelo a la plataforma, sin interferir en la expansión futura de otra 

infraestructura aeroportuaria. Ya que el aparcamiento de contingencia será reubicado, no se 

considera que haya afección sobre el mismo.  

En cambio, en la Alternativa 2, el desarrollo de las zonas de abastecimiento y carga estaría limitado, 

y ésta última podría interferir con ampliaciones de la zona de apoyo a la aeronave. Por otro lado, 

tampoco se detectan afecciones a instalaciones o servicios actuales. 

Adicionalmente, la Alternativa 1 propone la ubicación en el lado norte de las parcelas reservadas 

para apoyo a la aeronave y carga, para las que actualmente no se detectan necesidades, con lo que 

se proporciona flexibilidad para posibles futuras ampliaciones, en función de la demanda, de estas 

mismas áreas o de las zonas de aviación general y servicios contiguas. 

Desde el punto vista ambiental, ambas alternativas plantean la ordenación de una superficie de 

suelo similar y ambas se localizan parcialmente sobre dos HIC cartografiados por la Generalitat de 

Cataluña: 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia y 9540 Pinares mediterráneos de 

pinos mesogeanos endémicos. Es preciso indicar que la reubicación de las zonas de apoyo a la 

aeronave, abastecimiento y carga reservan y ordenan una zona determinada según las necesidades 

presentes y futuras del aeropuerto, sin proponer ninguna actuación concreta en la misma ni 

determinar la ubicación específica para sus instalaciones. Por tanto, dado el nivel de planificación, 

las superficies mencionadas no es posible determinar si la totalidad de estas superficies se verán 

afectadas por las actuaciones a desarrollar en las mismas. 

Por último, en cuanto al coste económico, es reseñable que la Alternativa 1 abarataría ligeramente 

el traslado de la zona de abastecimiento y los hangares de la zona de apoyo a la aeronave por la 

mayor cercanía del emplazamiento propuesto al actual. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 46 

 

Tabla 3.8. Comparación de alternativas de reubicación de las zonas de apoyo a la aeronave, 
abastecimiento y carga 

ALTERNATIVAS VENTAJAS INCONVENIENTES 

Alternativa 1 

- Situación en primera línea, facilidad de 
acceso y agrupación del as actuaciones. 
- Independencia de flujos en lado aire y 

lado tierra. 
- Flexibilidad para futuras ampliaciones. 
- No hay afección a instalaciones 

existentes. 
- Menor coste económico. 

- Distribución en dos ámbitos la zona 
de apoyo a la aeronave. 

- Afección parcial a dos hábitats de 
interés comunitario cartografiados 
por la Generalidad de Cataluña 
(9340 y 9540). 

Alternativa 2 

- Zona de abastecimiento de 
combustible en primera línea. 

- No hay afección a instalaciones 
existentes. 

- No todas las instalaciones se 
encuentran en primera línea. 

- Complejidad en futuras 
ampliaciones. 

- Mayor coste económico. 
- Afección parcial a dos hábitats de 

interés comunitario cartografiados 
por la Generalidad de Cataluña 
(9340 y 9540). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3.9. Valoración de alternativas de reubicación de las zonas de apoyo a la aeronave, 
abastecimiento y carga 

INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Grado de afección acústica de la población 
próxima debido a operaciones de 
aproximación y despegue de aeronaves. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de afección de la calidad del aire 
sobre la población próxima por las 
emisiones a la atmósfera. 

ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Emisiones totales de CO2. ns ns ns 
No hay variaciones 
significativas entre todas 
las alternativas. 

Grado de adaptación a escenarios 
climáticos futuros. 

0 Compat. Compat. 
Compatible y similar en 
todas las alternativas. 

Nº y Superficie de EENNPP alterados y de 
la Red Natura 2000. 

0 0 0 

No se afecta 
directamente a ningún 
espacio de la Red Natura 
2000. 

Nº y Superficie de hábitat de interés 
alterados. 

0 

2: 

9540 
(2.000 m2) 

y 9340 
(1.500 m2). 

2: 

9540 
(2.000 m2) 

y 9340 
(1.500 m2). 

Ambas alternativas 
afectan parcialmente y 
con una extensión 
idéntica a dos hábitat de 
interés comunitario 
cartografiados por la 
Generalitat de Cataluña 
(9340 y 9540). 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR PARA 

CADA ALTERNATIVA OBSERVACIONES 

A0 A1 A2 

Nº y Superficie de hábitat de aves de 
interés afectadas. 

0 0 0 
No existe ninguna IBA en 
el entorno aeroportuario. 

Nº de corredores y tipo de afección. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de fragmentación de espacios y 
hábitat afectados. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Volumen movimiento de tierras total (m³). 0 ++ ++ 
Similar en ambas 
alternativas. 

Volumen de préstamos. 0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Superficie de suelo ocupada (m²). 0 ++ ++ 
Similar en ambas 
alternativas. 

Volumen de excedentes de excavación m3.  0 + + 
Similar en ambas 
alternativas. 

Residuos de demolición (ton). 0 + + 
Similar en ambas 
alternativas 

Nº de ríos y arroyos interceptados. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de riberas afectadas. 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de DPH y DPMT ocupada (m2). 0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de zona de recarga de acuíferos 
pavimentada (m2). 

0 ++ ++ 
Similar en ambas 
alternativas. 

Nº de elementos culturales afectados y 
grado de afección. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Superficie de áreas de interés paisajístico 
afectadas. 

0 0 0 Sin efectos directos. 

Grado de compatibilidad con los usos 
actuales y futuros del suelo. 

Compat Compat. Compat. 
La actuación se localiza 
en la Zona de Servicio 
vigente. 

Empleo generado. 3.949 18.681 18.681 Sin efectos directos. 

Grado de satisfacción de necesidades. Baja Alta Media 
Desde un punto de vista 
operativo ofrece mayores 
ventajas la alternativa 1.  

Inversión necesaria  

(miles de euros). 
0 + ++ 

Es más elevada en la 
alternativa 2. 

ns: no significativo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Alternativa 1 proporciona un mejor ajuste desde el punto de vista 

de la concentración y distribución de las instalaciones, en la flexibilidad para la ampliación a largo 

plazo y supone un menor coste económico. En cuanto a la afección medioambiental, ambas 

alternativas plantean la ordenación de una superficie de suelo similar y ambas se localizan 

parcialmente sobre dos HIC cartografiados por la Generalitat de Cataluña: 9340 Bosques de 

Quercus ilex y Quercus rotundifolia y 9540 Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos. 
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Por tanto, la alternativa seleccionada para la reubicación de las zonas de apoyo a la aeronave, 

abastecimiento de combustibles y carga es la Alternativa 1, ya que proporciona un mejor ajuste 

desde el punto de vista de los criterios técnico y económico, sin resultar excluyende desde el punto 

de vista ambiental. 

3.7. DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

Se propone la creación de una nueva calle de salida rápida situada en el entorno de los 1.700 m 

desde el umbral de la pista 19. Esta calle de salida rápida mejorará los tiempos de ocupación de la 

pista 19, aumentando la capacidad de la misma. 

Ilustración 3.9. Calle de salida rápida pista 19 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

Se plantea un puesto de estacionamiento aislado al sur de la plataforma actual conectado con la 

rodadura de acceso a la cabecera 01. Esta actuación se realizará para adaptar el aeropuerto a la 

normativa vigente sin necesidad de afección a la operativa del aeropuerto. 
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Ilustración 3.10. Puesto de estacionamiento aislado 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

Además, se plantea la realización de otras actuaciones para adecuar el campo de vuelos al 

Reglamento (UE) nº 139/2014: 

✓ Reducción de la pendiente longitudinal de la pista. 

✓ Mejora de márgenes de pista, tanto pendientes como resistencia. 

✓ Reducción de pendientes longitudinales de calle de rodaje. 

✓ Adecuación de geometría de calles de rodaje para cumplir con las distancias libres 

adecuadas (calles E1, E2, E3, E4, T, G1, G2, G3 y G4). 

✓ Nivelación de franja de pista y calle de rodaje. 

✓ Adecuación de objetos en franja de pista, RESA y franja de calle de rodaje. 

Por otro lado, se realizará la ampliación de la plataforma de estacionamiento de aeronaves 

asociada a la ampliación del edificio terminal. Esta reforma y ampliación del edificio terminal 

aprovecha la plataforma existente, ampliando en 30.000 m2 la superficie disponible para alojar las 

aeronaves en las inmediaciones de la fachada del lado aire del terminal o de los diques, disponiendo 

en esta configuración los puestos de estacionamiento en contacto o semicontacto necesarios para 

atender la demanda esperada en el aeropuerto.  
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Ilustración 3.11. Plataforma de estacionamiento de aeronaves y edificio terminal 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

Por otro lado, la zona de aviación general se trasladaría al norte de la plataforma actual disponiendo 

de una nueva plataforma de aviación general, permitiendo independizar las operaciones de 

ambas plataformas y disponer de espacio suficiente para las actividades asociadas a la operación 

de la misma.  

Ilustración 3.12. Nueva plataforma de aviación general 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 
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Se realizará una remodelación y ampliación del edificio terminal, aprovechando el mayor número 

posible de infraestructuras e instalaciones del edificio terminal actual. Se ampliará en 50 metros 

hacia el sur el núcleo central del edificio procesador desde el que partirán dos diques de embarque 

para dar servicio a aeronaves en contacto. 

De esta forma, se crea un frente del terminal más largo en el lado aire que dará acceso a posiciones 

de contacto frente al terminal. Por lo tanto, el nuevo edificio procesador dispondrá de una superficie 

aproximada de 21.000 m2 por planta; y cada uno de los diques, que se extendería a lo largo de la 

plataforma, ocupará una superficie aproximada de 13.000 m2 por planta, lo que supondría una 

superficie total de unos 26.000 m2.  

Ilustración 3.13. Esquema de la zonificación básica de la planta baja del edificio terminal 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

Al reformar y ampliar el edificio terminal, éste contará con espacio suficiente para distribuir todos los 

espacios necesarios en su interior. Una posible distribución de las principales zonas dentro del 

edificio terminal podría realizarse situando un amplio vestíbulo de salidas en la mitad norte de la 

planta baja, a la entrada del edificio terminal, desde el que se accedería a la zona de facturación. 

Dentro de esta zona podrían situarse puntos de restauración y zonas comerciales. Una zona central 

de controles de seguridad daría acceso a la planta alta a los pasajeros. 

La mitad sur de la planta baja se dedicaría a llegadas, con una zona de control de pasaportes de 

llegadas e inmigración. Pasada la zona de control de pasaportes en llegadas se llegaría a la zona 

de espera y recogida de equipajes, tras lo que se accederá al vestíbulo de llegadas, desde donde 

se abandonaría el edificio. Al igual que en el caso del vestíbulo de salidas, se dispondría de espacio 

suficiente para situar zonas de restauración y comercio. 
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Ilustración 3.14. Esquema de zonificación de la planta alta del edificio terminal 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

Además, se considera necesaria la construcción de una pasarela o estructura similar entre la futura 

estación del AVE y el edificio terminal, en el exterior de la Zona de Servicio aeroportuaria que permita 

la conexión directa de los pasajeros que accedan al aeropuerto a través de la estación del AVE; de 

esta forma, se conseguirá una mejor conectividad del aeropuerto con la Ciudad Condal. 

Si bien no surgen necesidades de nuevos aparcamientos, la ampliación del edificio terminal 

obligará a la reubicación de los aparcamientos de autobuses y de las plazas del aparcamiento 

de contingencia. El aparcamiento de autobuses se traslada desde el extremo sur del edificio 

terminal al sureste del aparcamiento P2 actual y el aparcamiento de contingencia pasaría de su 

ubicación actual al sur del aeropuerto a una parcela localizada al este del nuevo aparcamiento de 

autobuses. 

Ilustración 3.15. Reubicación de plazas de aparcamiento 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 
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Por otro lado, se realizará una reorganización en la zona de apoyo a la aeronave y carga. La 

zona de apoyo a la aeronave se distribuye a ambos lados del nuevo edificio terminal, con fácil acceso 

a la plataforma de aviación comercial. La zona situada al sur también se encuentra cerca de la 

parcela destinada a combustibles. En esta zona se reubicarán los servicios afectados por las 

actuaciones de terminal y plataforma, tales como varios hangares, la nave de handling y el 

puesto de Inspección Fronteriza (PIF). 

Ilustración 3.16. Zona de Apoyo a la Aeronave 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

La zona de carga se reubica en el espacio disponible entre las instalaciones SSEI y la zona de 

aviación general quedando cerca de la zona industrial anexa al aeropuerto, pero independizada del 

tráfico comercial. 

Ilustración 3.17. Zona de carga 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 
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Con el traslado de la plataforma de aviación general, se ha reservado una zona para aviación 

general por si en un futuro surgiera la necesidad de establecer un operador de base fija (FBO) u 

otras instalaciones relacionadas con la misma, o de independizar completamente el tráfico OCT del 

Comercial. Esta zona presenta ventajas en cuanto a la cercanía a las infraestructuras viarias y a la 

posibilidad de construir un acceso independiente para los usuarios de estas instalaciones 

Del estudio de necesidades realizado por la Propuesta de revisión del Plan Director se desprende 

que no es necesario un edificio dedicado para atender a la aviación general. 

Ilustración 3.18. Zona de aviación general 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

Las zonas libres situadas al este dentro de la Zona de Servicio propuesta se catalogan como Zona 

de Actividades Complementarias, y se propone la ordenación de toda esta zona según las 

necesidades presentes y futuras del aeropuerto. 

La zona de abastecimiento de combustible actual es un servicio afectado por el desarrollo de la 

nueva zona terminal y la ampliación de la plataforma de estacionamiento de aeronaves. Se propone 

reubicar la zona de abastecimiento de combustible cercana a la actual, ubicándose en la zona 

sureste de la zona de servicio propuesta, junto a la zona de apoyo a la aeronave y con fácil acceso 

a la plataforma. 
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Ilustración 3.19. Reubicación de la zona de abastecimiento de combustibles 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

En consonancia con las exigencias que promueven las distintas legislaciones en materia de medio 

ambiente, en junio de 2019 Aena SME, S.A. se adhirió a la iniciativa NetZero2040 en la 29ª edición 

del Congreso Anual de ACI Europa y en línea con la estrategia UE que persigue la neutralidad en 

emisiones de carbono para 2040. En este mismo sentido, Aena aprobó por Consejo de 

Administración su Plan de Acción Climática 2021-2030, demostrando su compromiso para alcanzar 

la sostenibilidad de su actividad.  

Como consecuencia, tanto de forma individualizada o aprovechando las sinergias que proporciona 

la actividad en red, será necesario continuar incentivando la inversión en eficiencia energética, 

energías renovables, insonorización y biodiversidad que redunde en los objetivos de desarrollo de 

aeropuertos sostenibles. 

Por ello, se prevé dotar al Aeropuerto de Girona-Costa Brava de una planta solar fotovoltaica dentro 

de la Zona de Servicio. Está previsto que la instalación se realice en la cubierta del Parking P2. 

Como consecuencia de la ampliación del edificio terminal y de la plataforma de aviación comercial, 

será necesario reponer la torre de control actual en otra ubicación.  

La zona elegida para el nuevo emplazamiento se encuentra al norte del aeropuerto, a más de 500 

metros del eje de la pista, de forma que, con una altura adecuada, no vulnere la superficie de 

transición ni interfiera en posteriores desarrollos tanto del lado aire como del lado tierra. Asimismo, 

se considera necesario tener en cuenta esta nueva ubicación a la hora de diseñar el nuevo edificio 
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terminal para que su altura interfiera lo menos posible en la visión de la plataforma desde la torre de 

control. 

Ilustración 3.20. Nueva torre de control 

 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 

 

Por último, con la reforma y ampliación del edificio terminal se procederá a reordenar el flujo de 

tráfico existente en los viales de accesos a llegadas y salidas, donde confluyen distintos tipos 

de tráficos y necesidades, con multiplicidad de movimientos. Se propone reducir la conflictividad 

mediante la reordenación de los carriles de los flujos de acceso (llegadas – salidas), la ampliación 

de la sección de la misma, y el incremento de la longitud del trenzado para su funcionamiento en las 

mejores condiciones de visibilidad y tiempos de decisión. 

Además, se considera necesario la construcción de una pasarela o estructura similar entre la futura 

estación del AVE y el edificio terminal, en el exterior de la Zona de Servicio aeroportuaria que 

permita la conexión directa de los pasajeros que accedan al aeropuerto a través de la estación del 

AVE; de esta forma, se conseguirá una mejor conectividad del aeropuerto con la Ciudad Condal. 
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Tabla 3.10 Actuaciones principales incluidas en la propuesta de revisión del Plan Director del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

ZONA ACTUACIÓN 

SUBSISTEMA MOVIMIENTO DE AERONAVES 

Campo de vuelos 

(1) Calle de salida rápida para pista 19. 

(2) Puesto de estacionamiento aislado. 

(3) Adecuación del campo de vuelos al Reglamento (UE) nº 139/2014. 

Plataforma 

(4) Ampliación de plataforma asociada a la ampliación del edificio 
terminal. 

(5) Nueva plataforma de aviación general. 

SUBSISTEMA DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS 

Zona de pasajeros 
(6) Remodelación y ampliación del edificio terminal. 

(7) Reubicación de aparcamientos de autobuses y contingencia. 

Zona de apoyo a la aeronave y carga 
(8) Reorganización de zonas, reubicación de hangares, nave de 
handling y PIF. 

Zona de actividades complementarias (9) Reorganización de zonas. 

Zona de abastecimiento 
(10) Reubicación de parcela de combustibles. 

(11) Instalación de planta fotovoltaica. 

Zona de servicios (12) Reubicación de la torre de control. 

Viales y accesos (13) Adecuación de los accesos y viales. 

Intermodalidad Conexión del aeropuerto con futura estación del AVE. 

Fuente: Propuesta de revisión del Plan Director. 
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Ilustración 3.21. Localización de las actuaciones incluidas en la Propuesta de revisión del Plan Director 

 

Fuente: Elaboración propia.
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4. RELACIONES DE LA PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PLAN 
DIRECTOR CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS CONEXOS 

4.1. ANÁLISIS DE LA COMPATIBILIDAD DE LA PROPUESTA DE REVISIÓN 

DEL PLAN DIRECTOR CON PLANES, PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 

LEGISLACIÓN SECTORIAL 

El contexto de planificación estratégica en el que se desarrolla y con el que interacciona un Plan 

Director de aeropuertos viene definido por diferentes instrumentos de carácter variado: socio-

económicos, sectoriales y territoriales.  

En las tablas incluidas a continuación se realiza un análisis de la compatibilidad de la Propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con planes, programas, estrategias 

y legislación sectorial en materia de: 

✓ Transporte y movilidad. Se han considerado planes tanto de carácter estatal como 

sectoriales y, en su caso, de ámbito autonómico y local. Se incluye, además, la revisión más 

reciente de la política de transporte en el ámbito de la Unión Europea, la denominada “Hoja 

de ruta hacia un espacio único europeo de transporte”. 

✓ Cambio climático eficiencia energética y reducción de emisiones. Se ha considerado la 

planificación estatal, autonómica y local. 

✓ Medioambiente. Se han considerado legislación, planes y estrategias referentes al ruido, a 

la calidad química del aire, a la energía, a los suelos, la conservación de especies y espacios 

protegidos, al medio hidrológico, al patrimonio cultural, así como a la valorización y reciclado 

de residuos que son relevantes para el diseño y desarrollo del Plan Director. 

✓ Planificación territorial (instrumentos de ordenación territorial) y urbanística (planes de 

ordenación urbana). 

✓ Otros instrumentos de planificación. 

Los instrumentos de planificación y las referencias legislativas analizadas incluyen todas las 

indicadas en el documento de alcance, a excepción de las siguientes por las razones que se 

exponen a continuación: 

✓ Plan Nacional Integral de residuos de España (PNIR). Su horizonte proyectivo culminó en 

el año 2015, siendo continuado por el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 

2016-2022, del que sí se realiza el análisis. 

✓ Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire II). El Plan Aire II ya no está vigente. 

Se ha sustituido por el I Programa Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, 

del que sí se realiza el análisis. 
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✓ Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

Derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, del que 

sí se realiza el análisis. 

✓ Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de 

la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se localiza 

a más de 25 km de la línea de costa, por lo que difícilmente puede resultarle de aplicación 

la legislación afecta. 

✓ Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. Su análisis se ha integrado en el análisis del Plan 

Nacional de asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero para el 

período 2021-2030, también indicado en el documento de alcance. 

✓ Ley 23/2010, de 22 de julio, de modificación de la Ley 1/1995 y de la Ley 23/1983 para fijar 

el ámbito de planificación territorial de El Penedès. El ámbito de aplicación de esta 

disposición se localiza a más de 100 km del ámbito de estudio. 

✓ Ley 24/2001, de 31 de diciembre, de Reconocimiento del Alt Pirineu i Aran como Área 

Funcional de Planificación. Modifica el artículo 2 de la Ley 1/1995, por la cual se aprueba 

el Plan Territorial General de Cataluña, para segregar el Alto Pirineo y Arán como área 

funcional de planificación para la aplicación de los planes territoriales parciales. La región 

afecta queda fuera del ámbito de estudio. 

✓ Ley 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo 

en Cataluña. Derogada por el Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo. 

En el apartado 4.2 se hace una breve revisión de aquellos planes y programas que, tras el análisis 

realizado, se ha detectado que interactúan con el Plan Director del Aeropuerto Girona y que son 

relevantes para el diseño y desarrollo del mismo, así como para la evaluación de sus efectos 

ambientales. 

Los objetivos y estrategias que se derivan de la política y planificación ambiental, con los que el Plan 

Director debe ser también coherente y compatible, están recogidos como objetivos globales de 

sostenibilidad en la tabla 6.1. del presente Estudio, siendo considerados en la planificación y 

operación de la infraestructura aeroportuaria. 
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Tabla 4.1. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Transporte y la movilidad 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 

Navegación Aérea y Ley 5/2010, de 

17 de marzo, que la modifica. 

Nacional 

Establecen el marco normativo a nivel nacional en lo referente a la navegación 
aérea incorporando la más reciente normativa internacional y comunitaria. 

Establecen las medidas protectoras necesarias para salvaguardar los 
derechos de los afectados por el impacto acústico de los aeropuertos, 
permitiendo conseguir su integración con los usos urbanísticos del suelo, 
actividades, instalaciones o edificaciones que puedan implantarse en las 
zonas de afección del ruido originado por dichos aeropuertos. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con la legislación nacional 
en cuanto a navegación aérea. 

El EsAE cumple y tiene en consideración lo establecido en la 
legislación nacional en cuanto a navegación aérea. 

El EsAE incluye un estudio detallado de la afección por ruido, 

tanto en situación actual, como para la alternativa 0 y el 

Horizonte de Desarrollo Previsible del Plan y establece unas 

medidas que deberán incorporarse a los instrumentos de 

planeamiento territorial y urbanístico. 

Minimizar y compatibilizar el impacto acústico con el 

desarrollo del aeropuerto. 

Ley 9/2003, de 13 de junio, de 

movilidad 
Autonómico 

Establece los principios y objetivos a los que debe responder una gestión de 
la movilidad de las personas y del transporte de las mercancías dirigida a la 
sostenibilidad y la seguridad, y determina los instrumentos necesarios para 
que la sociedad catalana alcance dichos objetivos y para garantizar a todos 
los ciudadanos una accesibilidad con medios sostenibles. Esta Ley, aplica a 
la movilidad que se efectúa con los sistemas de transporte terrestre, en 
cualquiera de sus medios, en el ámbito territorial de Cataluña. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto 
Girona es compatible con las determinaciones de la normativa 
vigente en relación con la movilidad. 

El EsAE incluye un análisis de los efectos sobre las 
infraestructuras, los accesos al aeropuerto y la movilidad. 

- 

Decreto Legislativo 2/2009, de 25 de 

agosto, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley de 

carreteras 

Autonómico 
Regula las carreteras de Cataluña no reservadas a la titularidad del Estado, 
mediante el establecimiento de los instrumentos necesarios para garantizar su 
adecuada ordenación, funcionalidad y protección. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto 
Girona es compatible con las determinaciones de la normativa 
vigente en relación con la red de carreteras. 

Ley 12/1987, de 28 de mayo, sobre 

regulación del transporte de 

viajeros por carretera mediante 

vehículos de motor 

Autonómico Regula el transporte de viajeros por carretera efectuado con vehículos de 
motor. 

DECRETO 319/1990, de 21 de 

diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley de regulación 

del transporte de viajeros por 

carretera mediante vehículos de 

motor. 

Autonómico 
Aprueba el Reglamento de Carreteras de Cataluña para la ejecución de la Ley 
12/1987, de 28 de mayo, sobre regulación del transporte de viajeros por 
carretera mediante vehículos de motor 

Ley 14/2009, de 22 de julio, de 

aeropuertos, helipuertos y otras 

infraestructuras aeroportuarias. 

Autonómico 

Regula las infraestructuras aeroportuarias de Cataluña y su planificación, 
construcción y gestión, con la finalidad de asegurar la creación de una red que 
dé respuesta a las necesidades del territorio, garantice su conectividad y sirva 
para impulsar su crecimiento económico, con respeto a los principios de 
seguridad, sostenibilidad y protección del medio ambiente 

Esta Ley no es de aplicación al Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava por tratarse de un aeropuerto de interés general. 

- - 
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TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Libro Blanco Hoja de Ruta hacia un 

Espacio Único Europeo de 

Transporte 

Europeo 

Revisa la evolución del sector de los transportes, analizando los desafíos 
futuros y las iniciativas políticas que es preciso considerar. Para conseguir un 
sistema de transporte competitivo y sostenible, la evolución del transporte 
debe basarse en los siguientes aspectos: 

- Mejorar el rendimiento en cuanto a eficiencia energética de los vehículos 
en todos los modos. Desarrollar y utilizar combustibles y sistemas de 
propulsión sostenibles. 

- Optimizar el rendimiento de las cadenas logísticas multimodales, incluso 
incrementando el uso de modos intrínsecamente más sostenibles, 
cuando otras innovaciones tecnológicas puedan resultar insuficientes 
(p. ej.: transporte de mercancías a larga distancia). 

- Utilizar de forma más eficiente el transporte y la infraestructura mediante 
sistemas mejorados de gestión e información del tráfico, logística 
avanzada y medidas de mercado.  

- Generar una red básica eficiente para los desplazamientos y el 
transporte interurbanos y multimodales. 

- Establecer condiciones de competencia equitativas para los 
desplazamientos a larga distancia de pasajeros y el transporte de 
mercancías intercontinental. 

- Abogar por transportes urbanos y suburbanos no contaminantes. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con las determinaciones 
del Libro Blanco "Hoja de ruta hacia un espacio único europeo 
de transporte: por una política de transportes competitiva y 
sostenible", no existiendo conflicto entre las actuaciones 
contempladas en el Plan Director y las disposiciones del Libro. 

El EsAE incluye un análisis de los efectos sobre las 
infraestructuras, los accesos al aeropuerto y la movilidad. 

- 

Red Transeuropea de Transportes Europea 
Conjunto planificado de redes prioritarias de transporte pensadas para facilitar 
la comunicación de personas y mercancías a lo largo de toda la Unión 
Europea. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se encuentra incluido en 
la Red Global de Puertos aeropuertos y Vías navegables 
interiores de la Red Transeuropea de Transporte 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. Entre las medidas 
preventivas y correctoras contempladas se cuentan: 

- Elaboración de un mapa de ruido específico (huella 
acústica). 

- Elaboración de un Plan de Acción para reducir el ruido 
ambiental. 

Compra de energía con garantías de origen renovable del 

100% a partir de 2020. 

Estrategia Española de Movilidad 

Sostenible 
Nacional 

Contiene propuestas de actuación que podrán ser adoptadas por las 
administraciones, empresas, agentes sociales, instituciones y la ciudadanía 
en general, para propiciar el cambio necesario en el modelo actual de 
movilidad, haciéndolo más eficiente y sostenible, contribuyendo a la 
minimización de sus impactos, como es la reducción de gases de efecto 
invernadero y otros contaminantes y contribuyendo a la lucha contra el cambio 
climático. 

En relación con el transporte y con las infraestructuras aéreas, plantea las 
siguientes medidas: 

- Mejora de las operaciones del transporte aéreo. 

- Fomentar el cambio de las flotas de trasporte público hacia combustibles 
y tecnologías alternativas más limpias. 

- Fomento de la producción y el uso de biocarburantes y otros 
combustibles renovables. 

- Elaborar mapas estratégicos de ruido específicos. 

- Elaboración de planes de acción para reducir el ruido ambiental. 

- Promover medidas económicas que incentiven la utilización del 
transporte público. 

- Informar y sensibilizar a los ciudadanos en las políticas y actuaciones 
en materia de movilidad sostenible. 

Las prescripciones ambientales de la Estrategia son de 
aplicación a la Propuesta de revisión del Plan Director, no 
existiendo incompatibilidades con ella.  

Plan de Infraestructuras, 

Transporte y Vivienda (PITVI) 2012-

2024 

Nacional 

Plantea un nuevo marco de la planificación estratégica de las infraestructuras 
de transporte y la vivienda en España. 

Dentro de su programa de inversión no plantea actuaciones a ni a medio ni a 
largo plazo para el Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con las determinaciones 
del Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, (PITVI) 
2012-2024, del Ministerio de Fomento. 

Plan Estratégico de Subvenciones 

del Ministerio de Fomento (2018-

2021) 

Nacional 

Objetivo: alcanzar un uso más eficiente de los recursos públicos, en concreto, 
de los destinados a la ejecución de aquellas políticas públicas en que puede 
apreciarse cierta concurrencia de actuaciones públicas y privadas o de 
aquellos otros destinados a corregir determinadas situaciones de desigualdad 
de unos ciudadanos respecto a otros, con el ánimo de alcanzar una mayor 
calidad de vida para los ciudadanos y una mejora sustancial del contexto en 
el que han de desarrollar su trabajo las empresas españolas. 

Las subvenciones al transporte aéreo quedan recogidas en el 
Plan Estratégico como una pieza clave para garantizar la 
cohesión de las regiones no peninsulares con el resto del 
territorio nacional, y para facilitar la movilidad de las familias 
numerosas. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con las determinaciones 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio de 
Fomento (2018-2021). 
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TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan de Desarrollo del Sector Aéreo 

(PDSA 2014-2017) 
Nacional 

Documento enmarcado dentro del Plan de Infraestructuras, Transporte y 
Vivienda (PITVI 2012- 2024). Establece las líneas maestras para el desarrollo 
del Transporte aéreo en España durante su período de aplicación. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con las determinaciones 
del Plan de Desarrollo del Sector Aéreo. 

Plan de Innovación para el 

Transporte y las Infraestructuras 

(2017-2020) 

(Se encuentra en proceso de consulta 

y participación) 

Nacional 

Objetivos: 

- Acelerar la incorporación de la tecnología al servicio del bienestar de las 
personas, dando protagonismo a la innovación en seguridad, 
accesibilidad y sostenibilidad.  

- Elevar la rentabilidad económica y social de las inversiones, 

incrementando la eficiencia y la efectividad de la inversión pública y 
privada.  

- Hacer de España un lugar más atractivo para las empresas y para las 
inversiones innovadoras en el ámbito de la movilidad y el transporte.  

- Movilizar la inversión y la tecnología desde fuera de nuestras fronteras 
y consolidar el liderazgo internacional de España. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con los objetivos del Plan 
de Innovación para el Transporte y las Infraestructuras, no 
existiendo conflictos entre ambos. 

Plan de Infraestructuras del 

Transporte de Cataluña 2006 - 2026 
Autonómico 

Define la red de infraestructuras viarias y ferroviarias necesarias para 
Cataluña, en coherencia con las directrices del planeamiento territorial vigente 
y con una visión sostenible de la movilidad 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con determinaciones del 
Plan de Infraestructuras del Transporte de Cataluña 2006-
2026 (PITC). 

Plan de Aeropuertos, Aeródromos y 

Helipuertos de Cataluña (2009 - 

2015) 

Autonómico 

Objetivo: definir las actuaciones pendientes y las herramientas adecuadas que 
la Administración debe proveer para desarrollar plenamente la red 
aeroportuaria necesaria con la incorporación de la nueva red de aeropuertos 
comerciales de Cataluña. 

El Plan, resalta la importancia del Aeropuerto de Girona-Costa Brava como 
aeropuerto de bajo coste a escala europea. Entre sus prioridades contempla 
ampliar las infraestructuras del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

La revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y las propuestas de mejora que conlleva son 
compatibles con las determinaciones del Plan de Aeropuertos, 
Aeródromos y Helipuertos de Cataluña. 

Borrador Plan estratégico de la 

aviación en Cataluña 2030 (PEAC) Autonómico 

Actualmente se encuentra en proceso de redacción el Plan Estratégico de la 
Aviación en Cataluña (horizonte 2030) que sustituirá al Plan de aeropuertos, 
aeródromos y helipuertos de Cataluña 2009-2015, descrito en el apartado 
anterior. 

Tal y como informa la Dirección General de Transporte y 
Movilidad de la Generalitat de Cataluña en su respuesta a la 
consulta realizada por AENA con motivo de la evaluación 
ambiental de la propuesta de revisión del Plan Director del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava, dicho Plan está en 
consonancia con las previsiones del Plan Estratégico de la 
Aviación de Cataluña. 

Plan de Transporte de viajeros de 

Cataluña 2020 Autonómico 

Define las directrices y las líneas de actuación para los próximos años en 
relación con la oferta de los servicios de transporte público en Cataluña y la 
gestión del conjunto del sistema. 

Abarca el conjunto de servicios de transporte colectivo interurbano de viajeros 
del ámbito de Cataluña. 

La revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y las propuestas de mejora que conlleva son 
compatibles con las determinaciones del Plan de Transportes 
de viajeros de Cataluña 

Plan Estratégico de la bicicleta de 

Cataluña (PEB) 2008-2012 Autonómico 

El Plan Estratégico de la Bicicleta en Cataluña (2008-2012), tiene como 
objetivo fomentar el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible 
realizando la integración planificada y coherente de este medio en el sistema 
de movilidad de Cataluña. 

La revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava es compatible con las determinaciones del Plan 
Estratégico de la bicicleta de Cataluña. 

- - 

Plan director de movilidad de 

Girona (en aprobación inicial) Provincial 

El Plan Director de Movilidad de Girona ha tomado las propuestas básicas de 
otros planes para el período de validez 2009-2015 e incorpora propuestas 
adicionales y sinergia con todos ellos para lograr los objetivos que se han 
establecido, de modo que no plantea nuevas infraestructuras viarias o 
ferroviarias, sino que propone medidas de optimización de su uso, mejorando 
su rentabilidad ambiental y social. 

Por otro lado, se plantea la infraestructura necesaria para mejorar el fomento 
del ciclismo y senderismo en el área interurbana. 

La Propuesta de revisión del Plan Director Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con el Plan Director de 
Movilidad de Girona. 
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Tabla 4.2. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Cambio Climático 

CAMBIO CLIMÁTICO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto 56/2016, de 12 de 

febrero, por el que se transpone la 

Directiva 2012/27/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2012, relativa a 

la eficiencia energética 

Nacional 

Establece medidas en relación con la eficiencia energética, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

“Artículo 3. Alcance de la exigencia y criterios mínimos a cumplir por las 
auditorías energéticas. 

1. Las grandes empresas o grupos de sociedades …, deberán someterse a 
una auditoría energética cada cuatro años a partir de la fecha de la auditoría 
energética anterior, que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total 
de energía final del conjunto de las instalaciones ubicadas en el territorio 
nacional que formen parte de las actividades industriales, comerciales y de 
servicios que dichas empresas y grupos gestionan en el desarrollo de su 
actividad económica”. 

Aena, S.M.E., S.A. se encuentra dentro de los supuestos del 
artículo 3, luego debe someterse a auditoría energética cada 
4 años. 

Entre las medidas preventivas y correctoras consideradas en 
el EsAE se cuenta el compromiso por parte de Aena S.M.E., 
S.A. de continuar sujeta a auditoría energética que ya tiene 
incorporada como procedimiento en su Sistema de Gestión 
Integrada de la Calidad. 

Evitar un incremento de las emisiones de CO2 de 

alcance 1 y 2 y adoptar medidas en el caso de que se 

detecten desviaciones sobre lo previsto. 

Ley 16/2017, de 1 de agosto, del 

cambio climático 
Autonómico 

Regula las medidas encaminadas a la mitigación y la adaptación al cambio 
climático, la definición del modelo de gobernanza de la Administración pública 
con relación al cambio climático y el Establecimiento de impuestos como 
instrumento para actuar contra el cambio climático. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con las determinaciones de 
la normativa vigente en relación con el Cambio Climático. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

En junio de 2019 Aena SME, S.A. se ha adherido a la iniciativa 
NetZero2040 en la 29ª edición del Congreso Anual de ACI 
Europa, en línea con la estrategia UE que persigue la 
neutralidad en emisiones de carbono para 2040. 

Por ello, se prevé dotar al Aeropuerto de Girona-Costa Brava 
de una planta solar fotovoltaica dentro de la Zona de Servicio. 
Está previsto que la instalación se realice en la cubierta del 
Parking P2. 

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

Cambio climático y Transición 

Energética 

Nacional 

Esta Ley tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015; facilitar la 
descarbonización de la economía española, de modo que se garantice el uso 
racional y solidario de nuestros recursos; promover la adaptación a los 
impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible que genere empleo decente. 

Establece objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, energías renovables y eficiencia energética. 

- Determina que España deberá alcanzar la neutralidad climática no más tarde 
de 2050.  

- Antes de mitad de siglo, el sistema eléctrico de España tiene que ser 100% 
renovable. 

- Para ello, en 2030, las emisiones del conjunto de la economía española 
deberán reducirse en al menos un 20% respecto al año 1990. Se trata de un 
objetivo coherente con el aumento de ambición que se ha fijado la Comisión 
Europea: una reducción en 2030 de entre el 50% y el 55% de las emisiones 
respecto a los niveles de 1990. 

- Al finalizar la próxima década, como mínimo 35% del consumo final de la 
energía deberá ser de origen renovable. En el caso del sistema eléctrico, la 
presencia renovable en 2030 deberá ser de al menos un 70%. 

- Las medidas de eficiencia energética tendrán que reducir el consumo de 
energía primaria en, al menos, un 35%.  

Los objetivos del PLCCTE se implementarán a través de los sucesivos Planes 
Nacionales de Energía y Clima (PNIEC). 
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CAMBIO CLIMÁTICO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan Nacional de Adaptación al 

Cambio Climático (PNACC) (2021-

2030) 

Nacional 

El Consejo de Ministros aprobó el 22 de septiembre de 2020 el segundo Plan 
Nacional de Adaptación al Cambio Climático PNACC 2021-2030. 

Este Plan tiene como objetivo general promover la acción coordinada y 
coherente frente a los efectos del cambio climático en España con el fin de 
evitar o reducir los daños presentes y futuros derivados del cambio climático 
y construir una economía y una sociedad más resilientes. Establece las 
siguientes líneas de acción respecto a la movilidad y el transporte: 

- Refuerzo del conocimiento de las variables climáticas que afectan 
a las infraestructuras, así como el seguimiento y evaluación de los 
impactos que provocan. 

- Identificación, análisis y evaluación de las necesidades de 
adaptación de las normas, instrucciones y estándares de cálculo y 
diseño de cada modo de transporte, así como de las instalaciones 
asociadas a las distintas infraestructuras, para su progresiva 
adaptación.  

- Impulsar la revisión de las recomendaciones y prácticas sobre 
restauración paisajística y vegetal, enfatizando las orientadas a 
evitar disrupciones en la red nacional de vías pecuarias y los 
corredores ecológicos. 

- Revisión y mejora de los sistemas de emergencias y de alerta 
meteorológica temprana, para adecuar o desarrollar planes de 
contingencia y operativos, planes de conservación y explotación, 
así como el desarrollo de planes de adaptación en base a las 
prioridades de actuación determinadas. 

- Definir una metodología de cálculo de los costes asociados al 
cambio climático en el ciclo de vida de las infraestructuras, 
integrando progresivamente la consideración de los impactos del 
cambio climático sobre las infraestructuras, junto con la adaptación 
a los mismos, en las correspondientes estrategias, planes, 
programas y proyectos. 

- Reforzar la adaptación en otros ámbitos relacionados, como la 
gestión del territorio, la fragmentación del mismo, la coordinación 
con otras administraciones públicas en materia de infraestructuras 
y movilidad. 

La revisión de los procedimientos de emergencia es un 
aspecto a tener en cuenta en la planificación directora del 
aeropuerto. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

Entre las medidas de integración ambiental se incluye la 
recomendación de revisar y actualizar el Plan de Emergencias 
del aeropuerto a efectos de considerar, si procediera, la 
necesidad de introducir las modificaciones necesarias 
derivadas de la implementación de la Propuesta de revisión 
de Plan Director (apartado 8.2.2). 

 

Estrategia Española de Cambio 

Climático y Energía Limpia. 

Horizonte 2007-2012-2020 

Nacional 

El Plan persigue el cumplimiento de los compromisos de España en materia 
de cambio climático y el impulso de las energías limpias, al mismo tiempo que 
se consigue la mejora del bienestar social, el crecimiento económico y la 
protección del medio ambiente.  

Los objetivos operativos son: 

• Asegurar la reducción de las emisiones de GEI en España, dando 
especial importancia a las medidas relacionadas con el sector 
energético.  

• Contribuir al desarrollo sostenible y al cumplimiento de los compromisos 
de cambio climático. 

• Impulsar medidas adicionales de reducción en los sectores difusos. 

• Aplicar el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 
promoviendo la integración de las medidas y estrategias de adaptación 
en las políticas sectoriales. 

• Aumentar la concienciación y sensibilización publica en lo referente a 
energía limpia y cambio climático. 

• Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 
cambio climático y energía limpia. 

• Garantizar la seguridad del abastecimiento de energía fomentando la 
penetración de energías más limpias, principalmente de carácter 
renovable. 

Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de recursos tanto para las 
empresas como para los consumidores finales. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con los objetivos de la 
Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia 
para los horizontes 2007–2012–2020. 
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CAMBIO CLIMÁTICO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan Nacional Integrado de Energía 

y Clima (PNIEC) 2021-2030 
Nacional 

Mediante Resolución conjunta de la Dirección General de Política Energética 
y Minas y de la Oficina Española de Cambio Climático, de 25 de marzo de 
2021, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021, 
por el que se adopta la versión final del Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030. 

Este Plan define los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, de penetración de energías renovables y de eficiencia 
energética. Determina las líneas de actuación y la senda que, según los 
modelos utilizados, es la más adecuada y eficiente, maximizando las 
oportunidades y beneficios para la economía, el empleo, la salud y el medio 

ambiente; minimizando los costes y respetando las necesidades de 
adecuación a los sectores más intensivos en CO2. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con los objetivos del Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

Plan Nacional de asignación de 

derechos de emisión de gases de 

efecto invernadero para el período 

2021-2030 

Nacional 

Los Planes Nacionales de asignación desaparecieron el 1 de enero de 2013. 
A partir de esta fecha se adopta un enfoque Comunitario, regulado por las 
Directivas 2003/87/CE y 2009/29/CE, traspuestas al ordenamiento jurídico 
español por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, modificada por la Ley 13/2010, de 
5 de julio. 

El Artículo 4.1. de la Ley 1/2005, y de acuerdo con su Anexo I, establece que 
las actividades de combustión en instalaciones con una potencia térmica 
nominal superior a 20 MW deberán contar con autorización de emisión de 
gases de efecto invernadero, salvo si la instalación está excluida del régimen 
comunitario con arreglo a la disposición adicional cuarta (instalaciones que 
hayan notificado a la autoridad competente emisiones inferiores a 25.000 
toneladas equivalentes de dióxido de carbono, excluidas las emisiones de la 
biomasa, para cada uno de los tres años precedentes a la solicitud de 
asignación, y que, cuando realicen actividades de combustión, tengan una 
potencia térmica nominal inferior a 35 MW). 

En el Aeropuerto de Girona-Costa Brava, la potencia termina 
nominal instalada es menor de 20MW por lo que queda 
excluido del comercio de derechos de emisión por tanto el 
aeropuerto quedaría excluido de la RCDE. 

No procede 

Estrategia Catalana de Adaptación 

al Cambio Climático (ESCACC) 
Autonómico 

Objetivos: 

- Incorporar la adaptación a las políticas y decisiones públicas, sea a 
través de la normativa, la planificación y/o la programación. 

- Modular, en función de la menor disponibilidad de agua, el desarrollo 
territorial, urbanístico y económica a través de las políticas y decisiones 
públicas. 

- Fomentar la implicación de los sectores privados más vulnerables e 
identificar las oportunidades que genera la adaptación al cambio 
climático. 

- Reforzar los valores naturales y las actividades económicas de los 
territorios más vulnerables con el objetivo de establecer un Plan global 
de desarrollo. 

- Impulsar la investigación, el desarrollo, la innovación. 

- Fomentar la transferencia de conocimiento tanto en los sectores y 
sistemas como en la ciudadanía, y avanzar en la comunicación del 
riesgo de los acontecimientos climáticos. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con Estrategia Catalana de Adaptación al Cambio 
Climático. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

En junio de 2019 Aena SME, S.A. se ha adherido a la iniciativa 
NetZero2040 en la 29ª edición del Congreso Anual de ACI 
Europa, en línea con la estrategia UE que persigue la 
neutralidad en emisiones de carbono para 2040. 

Por ello, se prevé dotar al Aeropuerto de Girona-Costa Brava 
de una planta solar fotovoltaica dentro de la Zona de Servicio. 
Está previsto que la instalación se realice en la cubierta del 
Parking P2. 

 

Evitar un incremento de las emisiones de CO2 de 
alcance 1 y 2 y adoptar medidas en el caso de que se 
detecten desviaciones sobre lo previsto. 

Plan de la Energía y Cambio 

Climático de Cataluña 2012-2020 
Autonómico 

Objetivos: 

- Garantizar la seguridad y la calidad del suministro energético 

- Establecer un modelo energético competitivo económicamente y con 
menos dependencia exterior;  

- Respetar el medio ambiente, con un mayor peso de las energías 
renovables, reducir el consumo de los combustibles fósiles 

- Mejorar la eficiencia en la utilización de la energía, para llegar a un 
modelo catalán de generación y consumo de energía que sea sostenible 
y que contribuya al objetivo europeo de descarbonización de la 
economía. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con Plan de la Energía y Cambio Climático de 
Cataluña 2012-2020. 
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Tabla 4.3. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Ruido 

RUIDO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio, 
sobre evaluación y gestión del 
ruido ambiental 

Europeo 
Tiene por objeto establecer un enfoque común destinado a evitar, prevenir o 
reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las molestias 
ocasionadas por el ruido.  

La evaluación realizada muestra que existiría superación de 
los objetivos de calidad acústica en áreas de uso residencial y 
equipamiento cultural en el horizonte de Desarrollo Previsible.  

El EsAE incluye un estudio detallado de la afección por ruido, 

tanto en tanto en situación actual, como para la alternativa 0 

y el Horizonte de Desarrollo Previsible del Plan. 

El EsAE recoge una serie de criterios que habrán de ser 

tenidos en cuenta por los instrumentos de planeamiento 

territorial y urbanístico.  

Para el cálculo de los niveles acústicos se ha empleado la 

versión 3c del programa de simulación AEDT (“Aviation 

Evironmental Design Tool”) de la “Federal Aviation 

Administration” (FAA). Esta versión del programa AEDT 

cumple los procedimientos de cálculo establecidos en los 

métodos comunes de evaluación adoptados por la Unión 

Europea mediante la Directiva 2015/996/CE por la que se 

actualiza el anexo II de la Directiva 2002/49/CE, traspuesta al 

ordenamiento jurídico español mediante Orden 

PCI/1319/2018, de 7 de diciembre. 

Minimizar y compatibilizar el impacto acústico con 
el desarrollo del aeropuerto. 

Reglamento (UE) Nº 598/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, relativo al 
establecimiento de normas y 
procedimientos con respecto a la 
introducción de restricciones 
operativas relacionadas con el 
ruido en los aeropuertos de la 
Unión dentro de un enfoque 
equilibrado 

Europeo 

El Reglamento establece, para los casos en que se haya observado un 
problema de ruido, normas sobre el proceso que deberá seguirse para la 
introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido de manera 
coherente para cada aeropuerto concreto, con el objetivo de contribuir a 
mejorar el entorno acústico y de limitar o reducir el número de personas 
afectadas de manera significativa por los posibles efectos nocivos del ruido de 
las aeronaves. 

Ley 37/2003, del ruido y Reales 
Decretos de Desarrollo 1513/2005 y 
1367/2007 

Nacional 
Establecen el marco normativo a nivel nacional en lo referente a la evaluación 
y gestión del ruido ambiental y sobre zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas. 

Orden PCI/1319/2018, de 7 de 
diciembre, por la que se modifica el 
Anexo II del Real Decreto 1513/2005, 
de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente 
a la evaluación del ruido ambiental 

Nacional 

Establece los métodos de evaluación para los indicadores de ruido a los que 
se hace referencia en el artículo 6 del Real Decreto 1513/2005. La Orden 
determina la forma en que los cálculos y las simulaciones de ruido deben ser 
realizadas, en función de qué parámetros y las características de los softwares 
que pueden ser utilizados. 

La metodología utilizada para los cálculos de la huella acústica 
del aeropuerto debe cumplir las especificaciones establecidas 
en la Orden. 

Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 
Navegación Aérea y Ley 5/2010, de 
17 de marzo, que la modifica 

Nacional 

Establecen las medidas protectoras necesarias para salvaguardar los 
derechos de los afectados por el impacto acústico de los aeropuertos, 
permitiendo conseguir su integración con los usos urbanísticos del suelo, 
actividades, instalaciones o edificaciones que puedan implantarse en las 
zonas de afección del ruido originado por dichos aeropuertos. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava cumple con la normativa vigente en 
materia de contaminación acústica. 

Ley 16/2002, de protección contra la 
contaminación acústica y el 
Decreto 176/2009, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 16/2003, de 28 
de junio 

Autonómico 

El objeto de esta Ley es regular las medidas necesarias para prevenir y 
corregir la contaminación acústica, que afecta a los ciudadanos y el medio 
ambiente, provocada por los ruidos y vibraciones, y al mismo tiempo 
establecer un régimen de intervención administrativa que sea de aplicación en 
todo el territorio de Cataluña. 

Planes de Acción Contra el Ruido Nacional 

La formulación de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, modificó el 
tratamiento de la problemática acústica en el seno de los países miembros. 
Con el propósito de establecer un enfoque común destinado a evitar, prevenir 
y reducir los efectos nocivos de la exposición al ruido ambiental, la directiva 
estableció tres objetivos principales: 

- Determinar la exposición al ruido ambiental mediante la elaboración de 
mapas de ruido según metodologías de evaluación comunes. 

- Poner a disposición de la población la información sobre ruido ambiental 
y sus efectos. 

- Adoptar planes de acción por los Estados miembros, tomando como 
base los resultados de los mapas de ruido, con vistas a prevenir y 
reducir el ruido ambiental. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava no cuenta con Plan de 
Acción contra el ruido. 
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RUIDO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan de acción en materia de 
contaminación acústica de los 
grandes ejes viarios de la 
Generalitat de Catalunya con tráfico 
superior a 3.000.000 de Vehículos al 
año (2013-2018) 

Autonómico 

Mediante Resolución de 10 de enero de 2017 de la Dirección General de 
Infraestructuras y Movilidad, se aprueba definitivamente el documento “Plan 
de Acción en materia de contaminación acústica. Grandes ejes viarios de 
titularidad de la Generalitat de Cataluña. Los mapas estratégicos de ruido de 
los ejes viarios de la Generalitat de Cataluña (2017-2022) fueron sometidos a 
información pública, mediante Anuncio publicado en el DOGC el 13 de octubre 
de 2020.  

El Plan de Acción es un instrumento que constituye una herramienta de 
planificación y gestión cuyo objetivo principal es encauzar las actuaciones 
propuestas en el mismo de manera que su financiación y ejecución pueda 

llevarse a cabo de manera coordinada, estableciéndose para ello una 
priorización de dichas actuaciones.  

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con el Plan de acción en 
materia de contaminación acústica de los grandes ejes viarios 
de la Generalitat de Catalunya. 
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Tabla 4.4. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Calidad Química del Aire 

CALIDAD QUÍMICA DEL AIRE 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 34/2007, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera, Real 

Decreto 102/2011, relativo a la 

mejora de la calidad del aire, y 

Real Decreto 818/2018, de 6 de 

julio, sobre medidas para la 

reducción de las emisiones 

nacionales de determinados 

contaminantes atmosféricos. 

Nacional 

Marcan las bases en materia de prevención, vigilancia y reducción de la 
contaminación atmosférica estableciendo objetivo de calidad del aire con 
respecto a las concentraciones de SO2, NO2, NOx, partículas, CO, O3, entre 
otros. 

Determinan la obligación de implementar planes de actuación en las zonas 
que superen los valores límites para uno o más contaminantes, y medidas 
para mantener los niveles por debajo del valor límite en aquellas zonas que 
no los superen. 

Si bien se producen incrementos en las concentraciones de 
contaminantes atmosféricos, en ninguna de las 
poblaciones próximas al aeropuerto se producen 
superaciones de los valores límites establecidos en la 
normativa. Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de 
revisión del Plan Director de Girona son compatibles con 
las determinaciones de la Estrategia Española de Calidad 
del Aire, del Plan Nacional de Calidad del Aire y de la 
normativa vigente en relación con la calidad del aire. 

El EsAE incluye un estudio detallado de las emisiones y niveles 

de inmisión de los principales contaminantes atmosféricos 

asociados a la actividad aeroportuaria, tanto en situación actual, 

como para la alternativa 0 y el Horizonte de Desarrollo Previsible 

y establece un sistema de control y seguimiento de 

contaminación atmosférica. 

En el EsAE se incluye como medida de integración ambiental 
el seguimiento de los principales contaminantes atmosféricos 
asociados a la actividad aeroportuaria (mediante estimación) 
cuando se produzca la revisión del Plan Director o cuando se 
produzcan modificaciones operativas que puedan tener una 
repercusión significativa. 

Evitar que las emisiones procedentes del aeropuerto 

puedan provocar en las poblaciones del entorno 

superaciones de los valores límites establecidos en la 

normativa. 

Real Decreto 102/2011, de 28 de 

enero, relativo a la mejora de la 

calidad del aire. 

Nacional 

Objetivos: 

a) Definir y establecer objetivos de calidad del aire, de acuerdo con el anexo 
III de la Ley 34/2007, con respecto a las concentraciones de dióxido de azufre, 
dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, benceno, 
monóxido de carbono, ozono, arsénico, cadmio, níquel y benzo(a)pireno en el 
aire ambiente. 

b) Regular la evaluación, el mantenimiento y la mejora de la calidad del aire 
en relación con las sustancias enumeradas en el apartado anterior y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) distintos al benzo(a)pireno. 

c) Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las 
concentraciones de las sustancias reguladas en el apartado 1, el mercurio y 
los HAP y de los depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, níquel y HAP. 

d) Determinar la información a la población y a la Comisión Europea sobre las 
concentraciones y los depósitos de las sustancias mencionadas en los 
apartados anteriores, el cumplimiento de sus objetivos de calidad del aire, los 
planes de mejora y demás aspectos regulados en la presente norma. 

e) Establecer, para amoniaco (NH3), de acuerdo con el anexo III de la Ley 
34/2007, métodos y criterios de evaluación y establecer la información a 
facilitar a la población y a intercambiar entre las administraciones. 

Todo ello con la finalidad de evitar, prevenir y reducir los efectos nocivos de 
las sustancias mencionadas sobre la salud humana, el medio ambiente en su 
conjunto y demás bienes de cualquier naturaleza. 

Estrategia Española de Calidad 

del Aire. 
Nacional 

Entre las medidas que contempla la Estrategia se cuentan las siguientes a 
considerar en la elaboración del EsAE, relacionadas con la promoción de la 
mayor integración de las consideraciones relativas a la contaminación 
atmosférica en otros ámbitos normativos: 
- Transporte: racionalizar la demanda y la necesidad de movilidad a la par 

que impulsar modos de transporte menos contaminantes, combustibles 
alternativos y tecnologías más eficientes y limpias. 

- Urbanismo y planificación territorial: reforzar los criterios ambientales, 
en particular los concernientes a la calidad del aire, junto a los sociales 
en el diseño y planificación urbanística y de ordenación del territorio. 

I Programa Nacional de Control 

de la Contaminación Atmosférica 

(PNCCA). 

Nacional 

Define los objetivos y estrategias a partir de 2020, prestando especial atención 
a las zonas en las que la población y los ecosistemas están expuestos a 
niveles más elevados de contaminación, y reforzando las sinergias con los 
objetivos estratégicos en materia de energía y cambio climático. 

El paquete de Medidas T.1, incluye las siguientes medidas relacionadas con 
la reducción de emisiones para el transporte aéreo: 

- Introducción de biocombustibles avanzados. 

- Renovación del parque automovilístico. 

- Impulso del vehículo eléctrico. 

- Fomento de los puntos de recarga de combustibles alternativos. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con las determinaciones del I Programa Nacional 
de Control de la Contaminación Atmosférica.  

Evitar que las emisiones procedentes del aeropuerto 
puedan provocar en las poblaciones del entorno 
superaciones de los valores límites establecidos en la 
normativa. 
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CALIDAD QUÍMICA DEL AIRE 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

II Programa Nacional de 

Reducción de Emisiones 
Nacional 

El II Programa Nacional de Reducción de Emisiones consiste en una 
recopilación no exhaustiva de planes y medidas, derivados de iniciativas 
internacionales, de la Unión Europea y de la Administración española, que 
están siendo puestos en marcha y que contribuyen a la reducción de 
emisiones. 

La primera de las medidas depende de la voluntad de las 
compañías aéreas, por lo que el Plan Director no tiene 
competencias al respecto. 

En cuanto a la segunda medida, el Plan MOVELE finalizó en 
2015, siendo continuado en los años sucesivos por los planes 
MOVEA, MOVES, y finalmente MOVALT y VEA que también 
contemplan ayudas para la implantación de infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos. 

Plan de Acción de Techos de 

Emisión para Aplicación del II 

Programa Nacional de Reducción 

de Emisiones 

Nacional 

Contempla las siguientes medidas específicas para el sector aéreo: 

- Acuerdo Voluntario con compañías aéreas para la reducción de 
combustible en las aeronaves y la optimización de su consumo, la 
renovación de la flota actual por otros que utilicen energías más limpias 
o de mejor eficiencia, así como el control de la eficiencia energética en 
edificios e instalaciones de las compañías mediante auditorías. 

- Convenio específico de colaboración para la puesta en marcha del Plan 
MOVELE en el tráfico rodado de las plataformas de los aeropuertos y 
accesos aeroportuarios. Tiene por objeto el estudio de la viabilidad 
técnica, energética y económica del proceso de electrificación de 
vehículos handling en aeropuertos (vehículos ligeros, autocares y 
equipos de rampa) y su contribución a los objetivos de reducción 
derivados de la Directiva de Techos. 

Acuerdo de Encomienda de Gestión para la actualización y modelización de 
las emisiones del sector aéreo y la incorporación de los datos al Inventario. 
Tiene por objeto, además, evaluar y planificar medidas de reducción que 
contribuyan al cumplimiento, entre otros valores límite, de los techos de 
emisión. 
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Tabla 4.5. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa a la Energía 

ENERGÍA 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto 56/2016, por el que se 

traspone la Directiva 2012/27/UE 

relativa a eficiencia energética. 

Nacional 

Traspone parcialmente la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo 
referente a auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y 
auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona son compatibles con la 
normativa vigente en relación con la eficiencia energética. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

Evitar un incremento de las emisiones de CO2 de 
alcance 1 y 2 y adoptar medidas en el caso de que se 
detecten desviaciones sobre lo previsto. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de 

alumbrado exterior. 

Nacional Establece las condiciones técnicas de diseño, ejecución y mantenimiento que 
deben reunir las instalaciones de alumbrado exterior.  

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de 

Cambio Climático y Transición 

Energética 

Nacional 

Esta Ley tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos del 
Acuerdo de París, adoptado el 12 de diciembre de 2015; facilitar la 
descarbonización de la economía española, de modo que se garantice el uso 
racional y solidario de nuestros recursos; promover la adaptación a los 
impactos del cambio climático y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible que genere empleo decente. 

Establece objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, energías renovables y eficiencia energética. 

- Determina que España deberá alcanzar la neutralidad climática no más 
tarde de 2050.  

- Antes de mitad de siglo, el sistema eléctrico de España tiene que ser 
100% renovable. 

- Para ello, en 2030, las emisiones del conjunto de la economía española 
deberán reducirse en al menos un 20% respecto al año 1990. Se trata 
de un objetivo coherente con el aumento de ambición que se ha fijado 
la Comisión Europea: una reducción en 2030 de entre el 50% y el 55% 

de las emisiones respecto a los niveles de 1990. 

- Al finalizar la próxima década, como mínimo 35% del consumo final de 
la energía deberá ser de origen renovable. En el caso del sistema 
eléctrico, la presencia renovable en 2030 deberá ser de al menos un 
70%. 

- Las medidas de eficiencia energética tendrán que reducir el consumo 
de energía primaria en, al menos, un 35%.  

Los objetivos del PLCCTE se implementarán a través de los sucesivos Planes 
Nacionales de Energía y Clima (PNIEC). 
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ENERGÍA 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Estrategia Española de Cambio 

Climático y Energía Limpia. 

Horizonte 2007–2012–2020. 

Nacional 

El Plan persigue el cumplimiento de los compromisos de España en materia 
de cambio climático y el impulso de las energías limpias, al mismo tiempo que 
se consigue la mejora del bienestar social, el crecimiento económico y la 
protección del medio ambiente.  

Los objetivos operativos son: 

• Asegurar la reducción de las emisiones de GEI en España, dando 
especial importancia a las medidas relacionadas con el sector 
energético.  

• Contribuir al desarrollo sostenible y al cumplimiento de los compromisos 
de cambio climático. 

• Impulsar medidas adicionales de reducción en los sectores difusos. 

• Aplicar el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 
promoviendo la integración de las medidas y estrategias de adaptación 
en las políticas sectoriales. 

• Aumentar la concienciación y sensibilización publica en lo referente a 
energía limpia y cambio climático. 

• Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 
cambio climático y energía limpia. 

• Garantizar la seguridad del abastecimiento de energía fomentando la 
penetración de energías más limpias, principalmente de carácter 
renovable. 

• Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de recursos tanto para 
las empresas como para los consumidores finales. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con los objetivos de la 
Estrategia Española de Cambio Climático y Energía Limpia 
para los horizontes 2007–2012–2020. 

Plan Nacional de Acción de 

Eficiencia Energética 2017-2020. 
Nacional 

Establece las líneas generales a seguir para conseguir los ahorros de 
eficiencia energética en los sectores de la edificación, industria, transporte y 
servicios públicos. Las medidas contempladas para la consecución de estos 
objetivos a considerar son: 

En los Edificios: 

• Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas y de 
iluminación. 

• Sustitución de energía convencional por biomasa en las instalaciones 
térmicas. 

• Sustitución de energía convencional por energía geotérmica en las 
instalaciones térmicas. 

En el sector Transporte: 

• Acciones encaminadas a favorecer el cambio modal en la movilidad de 
personas y mercancías hacia aquellos modos menos consumidores de 
energía por pasajero-km o ton-km.  

• Acciones dirigidas a mejorar la eficiencia del parque de vehículos, 
mediante la renovación de las flotas y la incorporación de avances 
tecnológicos. 

• Acciones encaminadas al uso eficiente de los medios de transporte. 

En el sector Servicios Públicos: 

• Renovación de las instalaciones de alumbrado exterior. 
Mejora de la eficiencia de las instalaciones de potabilización, depuración, 
abastecimiento y desalación de aguas. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava dispone de un Sistema 
de Gestión Integrado de Calidad y Medio Ambiente, en base a 
la norma ISO 9001 e ISO 14001. Con esta certificación el 
aeropuerto establece un compromiso de mejora continua con 
la gestión del medio ambiente y, anualmente debe establecer 
objetivos de mejora, en concordancia con sus aspectos 
significativos, asimismo este certificado implica el 
cumplimiento legal de todos los requisitos ambientales que le 
son de aplicación. 

Por todo lo anterior, se considera que la Propuesta de revisión 
del Plan Director de Girona es compatible con las 
determinaciones del Plan Nacional de Acción de Eficiencia 
Energética 2017-2020, incorporando gran parte de sus 
medidas. 

Plan de Energías Renovables (PER) 

2011-2020. 
Nacional 

Establece el objetivo de que las fuentes renovables representen al menos el 
20% del consumo de energía final (junto a una contribución del 10% de fuentes 
de energía renovables en el transporte) en el año 2020, en cumplimiento de 
Directiva 2009/28/CE, de 23 de abril de 2009. 

Para cumplir el objetivo establece una serie de medidas aplicables 
esencialmente a los diferentes sectores energéticos. 

Las medidas que implementa el Plan están referidas a los 
sectores energéticos, por lo que no se detectan interacciones 
directas entre el mismo y la planificación directora objeto de 
evaluación. 

El Plan Director deberá contemplar aquellas medidas con 
posibilidad de aplicación según las actuaciones propuestas 
por el mismo, no existiendo en principio incompatibilidades ni 
conflictos con el PER 2011-2020. 

En el EsAE se realiza un análisis detallado sobre el consumo 
de combustible y de energía eléctrica en las instalaciones y se 
desarrollan propuestas de eficiencia energética y disminución 
de consumo de energías no renovables. 

Evitar un incremento de las emisiones de CO2 de 
alcance 1 y 2 y adoptar medidas en el caso de que se 
detecten desviaciones sobre lo previsto. 
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ENERGÍA 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

II Plan de Acción de Ahorro y 

Eficiencia energética en España 

2011-2020. 

Nacional 

El II Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia energética en España 2011-2020 
presenta un conjunto de medidas y actuaciones coherente con los escenarios 
de consumo de energía final y primaria incorporados en otros instrumentos de 
planificación en materia de energías renovables y de planificación. De esta 
forma, la planificación en materia energética es un conjunto coherente, 
conducente al objetivo de mejora de la intensidad final del 2% interanual en el 
período 2010-2020.  

Para el sector Transporte, los ahorros totales fijados como objetivo han sido 
determinados como suma de los ahorros previstos en cada uno de los modos 
(carretera, ferrocarril, marítimo y aéreo). 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con el Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia 
energética en España 2011-2020. 

Plan Nacional Integrado de Energía 

y Clima (PNIEC) 2021-2030 
Nacional 

Mediante Resolución conjunta de la Dirección General de Política Energética 
y Minas y de la Oficina Española de Cambio Climático, de 25 de marzo de 
2021, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021, 
por el que se adopta la versión final del Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030. 

Este Plan define los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, de penetración de energías renovables y de eficiencia 
energética. Determina las líneas de actuación y la senda que, según los 
modelos utilizados, es la más adecuada y eficiente, maximizando las 
oportunidades y beneficios para la economía, el empleo, la salud y el medio 
ambiente; minimizando los costes y respetando las necesidades de 
adecuación a los sectores más intensivos en CO2. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con los objetivos del Plan Nacional Integrado de 
Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030. 

Plan de la Energía y Cambio 
Climático de Cataluña 2012-2020. 

Autonómico 
Establece las políticas y estrategias en relación con combatir el cambio 
climático y establece una estrategia energética sostenible que contribuya al 
objetivo europeo de descarbonización de la economía.  

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con el Plan de la Energía y Cambio Climático de 
Cataluña 2012-2020. 
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Tabla 4.6. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa a Suelos 

SUELOS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 22/2011, de residuos y suelos 

contaminados 
Nacional 

Establece el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos, así como 
la previsión de medidas para prevenir su generación y para evitar o reducir los 
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la 
generación y gestión de los mismos. Igualmente, tiene también por objeto 
regular el régimen jurídico de los suelos contaminados. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con la normativa vigente en 
relación suelos contaminados. 

En el Apéndice IV del EsAE se establece como medida para 
incorporar a los proyectos que, si durante la ejecución de la 
obra apareciesen enclaves de suelos contaminados, éstos 
serán caracterizados y gestionados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, por lo recogido en el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados. 

 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 

por el que se establece la relación 

de actividades potencialmente 

contaminadoras del suelo 

Nacional 
Establece una relación de actividades susceptibles de causar contaminación 
en el suelo, y adopta criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados. 
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Tabla 4.7. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa a Residuos 

RESIDUOS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 22/2011, de residuos y suelos 

contaminados. 
Nacional 

Establece el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos, así como 
la previsión de medidas para prevenir su generación y para evitar o reducir los 
impactos adversos sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la 
generación y gestión de los mismos. Igualmente, tiene también por objeto 
regular el régimen jurídico de los suelos contaminados. 

El incremento de los residuos generados en la fase de 

operación será proporcional a las unidades de tráfico previstas 

para el horizonte de Desarrollo Previsible (horizonte 3), 

estimándose un incremento de 1.707.154 kg de residuos no 

peligrosos y de 1.548 kg de residuos peligrosos respecto a la 

situación actual. Este incremento en la generación de residuos 

está ligado al aumento de pasajeros y mercancías que se 

estima se producirá en el horizonte 3, pasando de 1.932.255 

pasajeros totales en 2019 a 10.180.400 pasajeros totales en 

el Desarrollo Previsible y de 78.233 kg de carga en 2019 a 

228.900 kg de carga en el Desarrollo Previsible. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona son compatibles con las 
determinaciones de estos planes y de la normativa vigente en 
relación con los residuos. 

El EsAE identifica la cantidad de residuos tanto para la 
situación actual, como para la alternativa 0 y para los que se 
generarán en el horizonte de desarrollo previsible y propone 
medidas orientadas hacia la aplicación del principio de 
jerarquía y el cumplimiento de los objetivos establecidos a 
nivel nacional. 

El EsAE recoge que, para dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos en la Política de la Calidad y la 

Política Medio Ambiental y Energética, Aena ha impulsado la 

implantación y certificación del Sistema de Gestión Integrado 

(SGI) conforme a las normas internacionales ISO 9001 e ISO 

14001 en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Como 

resultado de la implantación del SGI y del control de sus 

aspectos ambientales y energéticos los procesos de gestión 

ambiental contribuyen a garantizar el correcto tratamiento y 

reciclado de los residuos generados. 

El EsAE establece en el marco del sistema de gestión 

ambiental del aeropuerto, la revisión de las estrategias y 

medidas de gestión de residuos actuales siendo estas de 

manera específica: 

- Se valorará positivamente como criterio de contratación a 

aquellos gestores de residuos peligrosos que planteen en 

primer término la reutilización frente a la valorización, y ésta 

frente a la eliminación en vertedero. 

- Se definirá un procedimiento de actuación ante derrames, 

para la minimización de los residuos generados en su 

recogida, así como el establecimiento de otro tipo de 

medidas preventivas para que no lleguen a generarse los 

derrames. 

- Se optimizarán las labores de mantenimiento y limpieza de 

los separadores de hidrocarburos para gestionar sólo el 

residuo de hidrocarburo (con la menor cantidad de agua 

posible), como residuo peligroso y así minimizar la 

producción de residuos peligrosos. 

- En el caso de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos se potenciará la reutilización de los mismos y 

las donaciones para su recuperación. 

Cuantificación y seguimiento de los residuos 
generados según su tipología y de acuerdo con el 
principio de jerarquía. 

 

Fomentar la valorización de los residuos generados de 
acuerdo con el principio de jerarquía. 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases y 

Real Decreto 782/1998 de 

desarrollo. 

Nacional 

Su objetivo es prevenir y reducir el impacto sobre el medio ambiente de los 
envases y la gestión de los residuos de envases a lo largo de todo su ciclo de 
vida.  

Artículo 5. Real Decreto 782/1998: Reducción, reciclado y valorización. 

1. En el cumplimiento de los objetivos globales de reducción, reciclado y 
valorización, establecidos en el artículo 5 de la Ley 11/1997, se tendrán en 
cuenta todos los materiales de envasado, considerados en su conjunto. 

Para el cómputo de los objetivos mínimos de reciclado por material de 
envasado establecidos en el artículo 5.b) de la Ley 11/1997, se utilizará la 
siguiente clasificación: Vidrio, plástico, papel y cartón, acero, aluminio, madera 
y otros. Los porcentajes de reciclado de los envases compuestos se 
computarán, bien añadiéndose al material predominante, bien 
especificándose por separado. 

2. En la aplicación del artículo 5.c) de la Ley 11/1997, y tomando como 
referencia los años 1997 y 2001, el objetivo del 10 por 100 de reducción se 
calculará de acuerdo con el indicador Kr/Kp, siendo Kr la cantidad total, en 
peso, de los residuos de envase generados en un año y Kp la cantidad total, 
en peso, de productos envasados consumidos en el mismo año. 

Para cuantificar la variable Kp en el caso de los productos concentrados, se 
tendrán igualmente en consideración las dosis funcionales o cantidades 
equivalentes empleadas. 

Real Decreto 105/2008, por el que se 

regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y 

demolición. 

Nacional 

Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
Establece el régimen jurídico de la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, con el fin de fomentar su prevención, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los destinados a 
operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un 
desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

Real Decreto 1619/2005, de 30 de 

diciembre, sobre la gestión de 

neumáticos fuera de uso 

Nacional 

Tiene por objeto prevenir la generación de neumáticos fuera de uso, 
establecer el régimen jurídico de su producción y gestión, y fomentar, por este 
orden, su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, con 
la finalidad de proteger el medio ambiente. 

Real Decreto 106/2008, de 1 de 

febrero, sobre pilas y acumuladores 

y la gestión ambiental de sus 

residuos y Real Decreto 710/2015, 

de 24 de julio que lo modifica 

Nacional 

Tiene por objeto: 

a) Prevenir la generación de residuos de pilas y acumuladores, facilitar su 
recogida selectiva y su correcto tratamiento y reciclaje, con la finalidad de 
reducir al mínimo su peligrosidad y de evitar la eliminación de las pilas, 
acumuladores y baterías usados en el flujo de residuos urbanos no 
seleccionados. 

b) Establecer normas relativas a la puesta en el mercado de pilas, 
acumuladores y baterías y, en particular, la prohibición de la puesta en el 
mercado de pilas y acumuladores que contengan determinadas cantidades de 
sustancias peligrosas. 

c) Establecer normas específicas para la recogida, tratamiento, reciclaje y 
eliminación de los residuos de pilas y acumuladores y promover un alto nivel 
de recogida y reciclaje de estos residuos. 

Real Decreto 679/2006, de 2 de 

junio, por el que se regula la gestión 

de los aceites industriales usados, 

modificado por la Orden 

ARM/795/2011 

Nacional 
Establece medidas para prevenir la incidencia ambiental de los aceites 
industriales, así como para reducir la generación de aceites usados tras su 
utilización o, al menos, facilitar su valorización, preferentemente mediante 
regeneración u otras formas de reciclado. 
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RESIDUOS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto 110/2015, de 20 de 

febrero, sobre residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos 

Nacional 

Tiene por objeto regular la prevención y reducción de los impactos adversos 
causados por la generación y la gestión de los residuos de los aparatos 
eléctricos y electrónicos sobre la salud humana y el medio ambiente, 
determinar los objetivos de recogida y tratamiento de estos residuos, y los 
procedimientos para su correcta gestión, trazabilidad y contabilización. 

Igualmente tiene por objeto, de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos y reducir los impactos globales de este uso, dando prioridad a la 
prevención en la generación de residuos de los aparatos eléctricos y 
electrónicos y a la preparación para la reutilización de los mismos, 

contribuyendo de este modo al desarrollo sostenible y al estímulo del empleo 
verde. 

Real Decreto 20/2017, de 20 de 

enero, sobre los vehículos al final 

de su vida útil 

Nacional 

Tiene por objeto establecer medidas destinadas a la prevención de la 
generación de residuos procedentes de vehículos y a la recogida, a la 
preparación para la reutilización, al reciclado y otras formas de valorización de 
los vehículos al final de su vida útil, incluidos sus componentes, para así 
reducir la eliminación de residuos y mejorar la eficacia en la protección de la 
salud humana y del medio ambiente a lo largo del ciclo de vida de los vehículos 

Real Decreto 1378/1999, de 27 de 

agosto, por el que se establecen 

medidas para la eliminación y 

gestión de los policlorobifenilos, 

policloroterfenilos y aparatos que 

los contengan. Modificado por Real 

Decreto 228/2006, de 24 de febrero 

Nacional 
Tiene por objeto establecer medidas para la eliminación o descontaminación 
de los PCB y aparatos que los contengan, con el fin de prevenir y evitar riesgos 
al medio ambiente y a la salud humana. 

Decreto 152/2017, de 17 de octubre, 

sobre la clasificación, la 

codificación y las vías de gestión de 

los residuos en Cataluña. 

Autonómico 

Establece las vías de gestión de los residuos que se producen o gestionan en 
Cataluña y que sustituyen a las previstas en el Decreto 34/1996, de 9 de enero, 
con el objetivo de recoger la experiencia alcanzada en la aplicación del 
Catálogo de residuos de Cataluña, las normativas posteriores y los avances 
en la gestión de residuos derivados del estado de la técnica; a la vez que se 
vela y preserva el cumplimiento de la jerarquía de gestión establecida en la 
normativa europea, en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y en el Texto refundido de la Ley reguladora de los residuos 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de julio. 

Programa Estatal de Prevención de 

Residuos 2014-2020. 
Nacional 

Establece 4 líneas estratégicas (reducción de la cantidad de residuos, Impulso 
a la reutilización y al alargamiento de la vida útil, reducción del contenido de 
sustancias nocivas en materiales y productos, y reducción de los impactos 
adversos de los residuos sobre la salud humana y el medio ambiente), para 
cuyo cumplimiento implementa las siguientes medidas: 

• Inclusión de la tasa de generación de residuos en los proyectos y obras 
promovidos por las Administraciones Públicas para que pueda ser 
considerada la prevención como criterio de valoración en la contratación 
y su verificación posterior. 

• Campañas de sensibilización para incorporar la prevención y la 
reutilización en proyectos de obras menores. 

• Inclusión de condicionantes en las compras públicas que impulsen la 
reducción de envases y el uso de envases reutilizables. 

• Mejorar la información cualitativa y cuantitativa disponible sobre el 
consumo de productos, la gestión de sus residuos y sus impactos 
ambientales. 
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RESIDUOS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan Estatal Marco de Gestión de 

Residuos (PEMAR) 2016-2022. 
Nacional 

Es la continuación del Plan Nacional Integrado de Residuos (PNIR) (2008-
2015). Su objetivo es orientar la política de residuos en España. Entre las 
medidas planteadas para la consecución de este objetivo son de 
consideración para el EsAE: 

- Reforzar la preparación de los residuos domésticos para la 
reutilización y el reciclado (separación en origen para aumento de 
la tasa de reciclado). 

- Promover la creación de puntos limpios o centros de recogida de 
RAEE cercanos a los ciudadanos, situados dentro de las áreas 
urbanas (por ejemplo: en parques, plazas, zonas de aparcamientos, 

etc.) 
- Promover la preparación para la reutilización de los componentes y 

piezas extraídas de los vehículos fuera de uso. 
- Promoción de la implantación de sistemas de gestión 

medioambiental como garantía de calidad de los procesos de 
tratamiento, por ejemplo, EMAS. 

- Impulsar la demolición selectiva que permita una adecuada 
separación con vistas al aprovechamiento de los residuos de 
construcción y demolición. Estas previsiones se incluirán tanto en el 
Estudio de gestión de RCD que presentan los productores 
(promotores) así como en el Plan de gestión de los RCD que 
elaboran los poseedores (constructores), aplicando el principio de 
jerarquía de residuos. 

- Promocionar la utilización de los materiales procedentes de los 
RCD valorizables en las obras de construcción, así como en la 
fabricación de hormigones, etc., siempre y cuando se garantice que 
los materiales reciclados cumplan los requisitos de calidad y 
prescripciones de la normativa vigente en cada caso. A tal fin, se 
fomentará que en los Pliegos de Prescripciones Técnicas de las 
obras y en la valoración de las ofertas en la contratación pública se 
incluyan condiciones que faciliten el empleo de los materiales 
procedentes de RDC valorizables antes mencionados en 
sustitución de los materiales naturales. 

 

El incremento de los residuos generados en la fase de 

operación será proporcional a las unidades de tráfico previstas 

para el horizonte de Desarrollo Previsible (horizonte 3), 

estimándose un incremento de 1.707.154 kg de residuos no 

peligrosos y de 1.548 kg de residuos peligrosos respecto a la 

situación actual. Este incremento en la generación de residuos 

está ligado al aumento de pasajeros y mercancías que se 

estima se producirá en el horizonte 3, pasando de 1.932.255 

pasajeros totales en 2019 a 10.180.400 pasajeros totales en 

el Desarrollo Previsible y de 78.233 kg de carga en 2019 a 

228.900 kg de carga en el Desarrollo Previsible. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona son compatibles con las 
determinaciones de estos planes y de la normativa vigente en 
relación con los residuos. 

EsAE identifica la cantidad de residuos tanto para la situación 
actual, como para la alternativa 0 y los que se generarán en el 
horizonte de desarrollo previsible y propone medidas 
orientadas hacia la aplicación del principio de jerarquía y el 

cumplimiento de los objetivos establecidos a nivel nacional. 

El EsAE recoge que, para dar cumplimiento a los 

compromisos adquiridos en la Política de la Calidad y la 

Política Medio Ambiental y Energética, Aena ha impulsado la 

implantación y certificación del Sistema de Gestión Integrado 

(SGI) conforme a las normas internacionales ISO 9001 e ISO 

14001 en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Como 

resultado de la implantación del SGI y del control de sus 

aspectos ambientales y energéticos los procesos de gestión 

ambiental contribuyen a garantizar el correcto tratamiento y 

reciclado de los residuos generados. 

El EsAE establece en el marco del sistema de gestión 

ambiental del aeropuerto, la revisión de las estrategias y 

medidas de gestión de residuos actuales siendo estas de 

manera específica: 

- Se valorará positivamente como criterio de contratación a 

aquellos gestores de residuos peligrosos que planteen en 

primer término la reutilización frente a la valorización, y ésta 

frente a la eliminación en vertedero. 

- Se definirá un procedimiento de actuación ante derrames, 

para la minimización de los residuos generados en su 

recogida, así como el establecimiento de otro tipo de 

medidas preventivas para que no lleguen a generarse los 

derrames. 

- Se optimizarán las labores de mantenimiento y limpieza de 

los separadores de hidrocarburos para gestionar sólo el 

residuo de hidrocarburo (con la menor cantidad de agua 

posible), como residuo peligroso y así minimizar la 

producción de residuos peligrosos. 

- En el caso de los residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos se potenciará la reutilización de los mismos y 

las donaciones para su recuperación. 

Cuantificación y seguimiento de los residuos 
generados según su tipología y de acuerdo con el 
principio de jerarquía. 

 

Fomentar la valorización de los residuos generados de 
acuerdo con el principio de jerarquía. 

Programa General de Prevención y 

Gestión de Residuos y Recursos de 

Cataluña (PRECAT20). 

Autonómico 

Se establece el horizonte de 2020 donde el PINFRECAT20 adapta las nuevas 
bases de modelo de gestión establecidas en el PRECAT20 y expone la 
situación de las infraestructuras existentes y capacidades disponibles, 
determina, los déficits actuales y futuros, y establece los criterios técnicos e 
instrumentos necesarios que se prevén desarrollar con el fin de hacer frente a 
la situación de la gestión territorial de los residuos.  

El Plan, afecta fundamentalmente a la gestión de la fracción resto y a la 
fracción orgánica de residuos municipales (FORM), así como a las 
instalaciones de valorización energética y de disposición del rechazo. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con las determinaciones del Programa general de 
prevención y gestión de residuos y recursos de Cataluña 2020, 
hallándose integradas en el sistema de gestión de la calidad 
ambiental conforme a la norma ISO 14001. 

Plan Territorial Sectorial de 

Infraestructuras de Gestión de 

Residuos Municipales de Cataluña 

(PINFRECAT20) 

Autonómico 

Se establece el horizonte de 2020 donde el PINFRECAT20 adapta las nuevas 
bases de modelo de gestión establecidas en el PRECAT20 y expone la 
situación de las infraestructuras existentes y capacidades disponibles, 
determina, los déficits actuales y futuros, y establece los criterios técnicos e 
instrumentos necesarios que se prevén desarrollar con el fin de hacer frente a 
la situación de la gestión territorial de los residuos.  

El Plan, afecta fundamentalmente a la gestión de la fracción resto y a la 
fracción orgánica de residuos municipales (FORM), así como a las 
instalaciones de valorización energética y de disposición del rechazo. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con las determinaciones del Plan Territorial 
Sectorial de Infraestructuras de Gestión de Residuos 
Municipales de Cataluña (PINFRECAT20). 
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Tabla 4.8. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa a la Biodiversidad 

BIODIVERSIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 42/2007, de Patrimonio Natural 

y Biodiversidad. 
Nacional Establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, 

mejora y restauración del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de Revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona son compatibles con las 
determinaciones de la legislación y de los Planes estatales y 
autonómicos referentes al Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

El EsAE establece la ejecución de medidas que permitan 

compatibilizar la actividad del aeropuerto con la conservación 

de la biodiversidad. 

En concreto para la fauna las medidas se establecen a través 

de su Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

verificado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

Minimizar las afecciones sobre Hábitats de Interés 
Comunitario. 

 

Evitar o minimizar las afecciones a la flora y fauna, 
especialmente especies protegidas y/o amenazadas. 

 

Minimizar las interacciones de avifauna con 
aeronaves garantizando la seguridad de las 
operaciones aeronáuticas. 

 

Garantizar, en la medida de lo posible, la conectividad 
de los espacios y la permeabilidad territorial. 

Real Decreto 139/2011, para el 

desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo 

Español de Especies Amenazadas. 

Nacional Establece el reglamento del Listado de Especies Silvestres en régimen de 
protección especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.  

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 

de Montes, y Leyes 10/2006, 

21/2015 y 9/2018 por las que se 

modifica. 

Nacional 
Esta ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los montes 
españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y 
aprovechamiento racional, apoyándose en la solidaridad colectiva y la 
cohesión territorial. 

A unos 500 m al noreste del aeropuerto se sitúa el monte 
público “Can Vinyoles”, cuyo titular es el Instituto Catalán del 
Suelo. Asimismo, entre 5 y 7 km al noreste del aeropuerto, y 
situados en las afueras de la ciudad de Girona, se localizan 
varios montes cuya titularidad pertenece al Ayuntamiento de 
Girona. Por último, y próximos a estos últimos se localizan, 
varios montes municipales gestionados por el Ayuntamiento 
de Quart, los denominados “Les Tines i Altres”. Estas 
disposiciones legislativas no son, por tanto, de aplicación. 

En el apartado 5.5.3 del EsAE se incluye cartografía con la 

localización de todos los montes catalogados en los 

alrededores de la zona de servicio del aeropuerto. 

Ley 12/1985, de 13 de junio, de 

espacios naturales. 
Autonómico 

Tiene como objetivos proteger, conservar, gestionar y, en su caso, restaurar y 
mejorar la diversidad genética, la riqueza y la productividad de los espacios 
naturales de Cataluña, los cuales deben ser compatibles con el desarrollo y la 
utilización los recursos naturales y ambientales, en el marco de la protección 
del medio y de la ordenación racional y equilibrada del territorio.  

El espacio protegido autonómico más próximo al ámbito de 
estudio (Volcà de la Crosa) se localiza a unos 1,5 km al oeste 
del aeropuerto. Estas disposiciones legislativas no son, por 
tanto, de aplicación. 

En el apartado 5.5.2 del EsAE se incluye cartografía con la 

localización de todos los espacios autonómicos protegidos en 

los alrededores de la zona de servicio del aeropuerto. 

Decreto 328/1992, de 14 de 

diciembre, por el que se aprueba el 

Plan de Espacios de Interés Natural 

(PEIN). 

Autonómico El Decreto 308/2011, de 5 de abril, deroga su artículo 17 y su anexo II, relativos 
a la evaluación de impacto ambiental de proyectos en el ámbito del Plan. 

Decreto 191/2015, de 25 de agosto, 

por el que se rectifica la 

delimitación de varios espacios del 

Plan de espacios de interés natural 

(PEIN), aprobado por el Decreto 

328/1992, de 14 de diciembre. 

Autonómico Aprueba la rectificación de la delimitación de diversos espacios del Plan de 
espacios de interés natural (PEIN). 
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BIODIVERSIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Decreto 172/2008, de 26 de agosto, 

de creación del Catálogo de flora 

amenazada de Cataluña. 

Autonómico 

Se crea el Catálogo de flora amenazada de Cataluña con el fin de proporcionar 
a las especies y subespecies de flora que hay que preservar o recuperar de 
acuerdo con los valores ecológicos que poseen y las amenazas que sufren, el 
régimen jurídico de protección necesario con el fin de asegurar su 
conservación y recuperación. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de Revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona es compatible con las 
determinaciones de la legislación referente a flora 
amenazada. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

El EsAE establece la ejecución de medidas que permitan 

compatibilizar la actividad del aeropuerto con la conservación 

de la biodiversidad. 

En concreto para la fauna las medidas se establecen a través 

de su Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

verificado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). Minimizar las afecciones sobre Hábitats de Interés 
Comunitario. 

 

Evitar o minimizar las afecciones a la flora y fauna, 
especialmente especies protegidas y/o amenazadas. 

 

Minimizar las interacciones de avifauna con 
aeronaves garantizando la seguridad de las 
operaciones aeronáuticas 

 

Garantizar, en la medida de lo posible, la conectividad 
de los espacios y la permeabilidad territorial. 

Decreto 214/1987, de 9 de junio, de 

declaración de árboles 

monumentales 

Autonómico 

Habilita al Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca para declarar 
monumentales los ejemplares que, por su tamaño excepcional dentro de su 
especie, su edad, historia o particularidad científica, merecen medidas de 
protección. Hasta el momento se han hecho 9 declaraciones de árboles 
monumentales mediante las órdenes de 20 de octubre de 1987, de 30 de 
agosto de 1988, de 8 de febrero de 1990, de 19 de abril de 1991, de 3 de 
diciembre de 1992, de 18 de enero de 1995, de 3 de septiembre de 1997, de 
6 de julio de 2000, y de 2 de mayo de 2005. 

Consultada la cartografía de distribución de los Árboles 
Monumentales, y de los Árboles y Arboledas de Interés 
Comarcal y Local, así como las posteriores Órdenes sobre 
declaración de árboles y arboledas monumentales, se 
constata que no existen ejemplares protegidos en la zona de 
servicio del aeropuerto. 

Decreto 47/1988, de 11 de febrero, 

sobre declaración de árboles de 

interés comarcal y local. 

Autonómico 
Habilita a la administración pública competente para declarar de interés 
regional o local, los especímenes que, por su particularidad científica o su 
historia, su tamaño excepcional dentro de su especie o por su edad, merecen 
medidas de protección. 

Decreto 120/1989, de 17 de abril, 

sobre declaración de arboledas 

monumentales, de interés 

comarcal y de interés local. 

Autonómico 
Habilita a la administración pública competente para declarar de interés 
regional o local, los grupos de árboles que, por sus valores de conservación, 
merecen medidas de protección. 

Decreto Legislativo 2/2008, de 15 

de abril, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley de 

protección de los animales 

Autonómico 
Tiene por objeto establecer las normas generales para la protección y el 
bienestar de los animales que se hallan de forma permanente o temporal en 
Cataluña, con independencia del lugar de residencia de las personas 
propietarias o poseedoras 

Las medidas de control de fauna implementadas en el 
aeropuerto para garantizar la seguridad de las operaciones 
aeronáuticas deben estar en consonancia con los preceptos 
establecidos en esta disposición. 

En el apartado 8.2.3.3 del EsAE se describen los protocolos 
de control de fauna aplicados en el aeropuerto, establecidos 
por AESA y acordes con la normativa europea de EASA. 
Dichos protocolos contemplan en todos los casos medidas 
preventivas e incruentas, en consonancia con las normas 
dispuestas en el DL 2/2008. 

Estrategia Española para la 

Conservación y Uso Sostenible de 

la Diversidad Biológica. 

Nacional 
Establece un marco general para integrar la conservación y la utilización 
sostenible de la diversidad biológica en los planes, programas y políticas 
sectoriales e intersectoriales. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de Revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona son compatibles con las 
determinaciones de la legislación y de los Planes estatales y 
autonómicos referentes al Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

El EsAE establece la ejecución de medidas que permitan 

compatibilizar la actividad del aeropuerto con la conservación 

de la biodiversidad. 

En concreto para la fauna las medidas se establecen a través 

de su Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

verificado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

Estrategia Española de 

Conservación Vegetal 2014-2020. 
Nacional 

Objetivo: contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y 
especies silvestres. 

Se centra exclusivamente en la diversidad vegetal silvestre. Se refiere a todos 
los grupos florísticos (algas, hongos, líquenes, briófitos y plantas vasculares), 
incluidos los hábitats y ecosistemas de los que forman parte. 

Plan Estratégico Estatal de 

Patrimonio Natural y Biodiversidad 
(Real Decreto 1274/2011, de 16 de 

septiembre) constituye el elemento de 

desarrollo de la Ley 42/2007, del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad). 

Nacional 

Establece las metas, objetivos y acciones para la conservación, uso sostenible 
y restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural en España. 

Objetivos: 

- Proteger, conservar y restaurar la naturaleza en España y reducir sus 
principales amenazas. 

Fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas sectoriales. 
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BIODIVERSIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan de Espacios de Interés Natural 

de Cataluña (PEIN). 
Autonómico 

El Plan de Espacios de Interés Natural de Cataluña (PEIN) delimita aquellas 
zonas de interés general del territorio catalán por su importancia natural y 
ecológica. Define mecanismos de protección frente a las causas principales 
de degradación ecológica que puedan sufrir estos espacios. Los objetivos 
fundamentales del PEIN son dos: 

- Establecer un sistema de espacios naturales protegidos representativo 
de la riqueza paisajística y la diversidad biológica del territorio de 
Cataluña. 

- Dar una protección básica a estos espacios. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava no se ubica sobre 
ningún espacio protegido incluido en el Plan de Espacios de 
Interés Natural de Cataluña (PEIN) por lo que no se prevén 
interacciones entre la Propuesta de revisión del Plan Director 
del Aeropuerto de Girona-Costa Brava y dicho Plan. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

El EsAE establece la ejecución de medidas que permitan 

compatibilizar la actividad del aeropuerto con la conservación 

de la biodiversidad. 

En concreto para la fauna las medidas se establecen a través 

de su Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

verificado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 

Minimizar las afecciones sobre Hábitats de Interés 
Comunitario. 

 

Evitar o minimizar las afecciones a la flora y fauna, 
especialmente especies protegidas y/o amenazadas. 

 

Minimizar las interacciones de avifauna con 
aeronaves garantizando la seguridad de las 
operaciones aeronáuticas 

 

Garantizar, en la medida de lo posible, la conectividad 
de los espacios y la permeabilidad territorial. 

Plan de protección del medio 

natural y del paisaje del Volcán de 

la Crosa. 

Territorial 

El Plan de protección del medio natural y del paisaje del Volcán de la Crosa 
tiene como objeto la conservación de este espacio natural, de una forma 
compatible con el mantenimiento de los usos tradicionales y con el desarrollo 
ordenado de las actividades vinculadas al conocimiento y goce de sus valores 
naturales y científicos. 

Este Espacio se localiza a 1,5 km al oeste del recinto 
aeroportuario, por lo que no se prevén interacciones entre la 
Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava y el Plan de protección del medio natural 
y del paisaje del Volcán de la Crosa. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

Plan de protección del medio 

natural y del paisaje del l’Estany de 

Sils, la Riera de Santa Coloma i els 

Turons de Maçanet. 

Territorial 
Este Plan, tiene como objeto la conservación de este espacio natural, de una 
forma compatible con el mantenimiento de los usos agrarios y forestales 
tradicionales y con el desarrollo ordenado de las actividades vinculadas al 
conocimiento y goce de sus valores naturales y científicos. 

El Estany de Sils se ubica a 4,7 km al sur del aeropuerto por 
lo que no se prevén interacciones entre la Propuesta de 
revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y el Plan de protección del medio natural y del paisaje 
del l’Estany de Sils. 

Plan de protección del medio 

natural y del paisaje de Les 

Gavarres 

Territorial 

Este Plan, tiene como objeto la delimitación definitiva del espacio natural de 
Les Gavarres incluido en el Plan de Espacios de Interés Natural, para 
garantizar la salvaguardia de los valores que han motivado la inclusión de este 
espacio en el PEIN, y el establecimiento de un régimen jurídico que garantice 
la conservación de los valores ecológicos, paisajísticos y culturales. 

El espacio protegido Les Gabarres se ubica a 7,3 km al este 
del aeropuerto por lo que no se prevén interacciones entre la 
Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava y el Plan de protección del medio natural 
y del paisaje de Les Gavarres. 

Plan especial de protección y 

mejora del Espacio Natural de las 

Guilleries-Savassona 

Territorial 

Este Plan tiene como objeto el establecimiento de todas aquellas 
determinaciones y medidas necesarias para la adecuada preservación, 
consolidación, dinamización, fomento y mejora del medio físico, rural (forestal, 
agrícola y agroforestal) y del paisaje de este entorno, de acuerdo con los 
objetivos formulados por este Plan Especial. 

El espacio protegido Les Guilleries se ubica a 12,1 km al oeste 
del aeropuerto por lo que no se prevén interacciones entre la 
Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava y el Plan especial de protección y mejora 
del Espacio Natural de las Guilleries-Savassona. 

Plan de Gestión de espacios 

incluidos en Red Natura 2000. 

Acuerdo de Gobierno 150/2014, de 4 

de noviembre por el que se declaran 

zonas especiales de conservación 

de la región biogeográfica 

mediterránea, integrantes de la Red 

Natura 2000, y se aprueba su 

instrumento de gestión. 

Territorial 
El Acuerdo de Gobierno declara ZEC los 86 LIC de la región biogeográfica 
mediterránea, incluyendo su parte marina, y aprueba el instrumento de gestión 
correspondiente.  

Los espacios incluidos en Red Natura 2000 más cercanos al 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava incluidos en el instrumento 
de gestión aprobado mediante el Acuerdo de Gobierno 
150/2014, de 4 de noviembre, por el que se declaran zonas 
especiales de conservación de la región biogeográfica 
mediterránea, integrantes de la Red Natura 2000, y se 
aprueba su instrumento de gestión son la ZEC/ZEPA 
(ES5120017) Estany de Sils – Riera de Santa Coloma, 
ubicado a unos 4,7 km al sur del aeropuerto, el ZEC 
(ES51200011) Riberes del Baix Ter ubicado a 5 km al norte 
del aeropuerto y el ZEC (ES5120010) Les Gavarres que se 
localiza a 6,9 km de distancia. 

Cabe destacar que el Aeropuerto de Girona-Costa Brava no 
se ubica sobre ningún espacio protegido perteneciente a la 
Red Natura 2000. 

El EsAE incluye un inventario a partir del cual se han 

determinado las posibles afecciones a la biodiversidad 

derivadas de la ejecución de las actuaciones incluidas en la 

propuesta de revisión del Plan Director. 

El EsAE incluye un inventario de espacios naturales 

protegidos, todos ellos alejados de la zona de actuación. 

El EsAE establece la ejecución de medidas que permitan 

compatibilizar la actividad del aeropuerto con la conservación 

de la biodiversidad. 

En concreto para la fauna las medidas se establecen a través 

de su Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 

verificado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). 
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BIODIVERSIDAD 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan de recuperación del avetoro 

común (Botaurus stellaris).  

Decreto 259/2004, de 13 de abril, por 

el que se declara especie en peligro de 

extinción la gaviota de Audouin y se 

aprueban los planes de recuperación 

de distintas especies. 

Autonómico 

Los planes de recuperación que regulan este Decreto tienen como objetivos 
potenciar el aumento de ejemplares de avetoro común, detener su regresión 
y consolidar y aumentar su área de distribución. Con esta finalidad, se regulan 
una serie de medidas destinadas a potenciar la presencia de avetoros 
comunes en las áreas en que habitan y a favorecer la recolonización de las 
antiguas zonas de cría. Igualmente, también se pretende impulsar su 
presencia en otros lugares que podrían convertirse en hábitats apropiados 
para la especie. 

El Plan de recuperación del avetoro común es de aplicación en los pantanales 
existentes en las siguientes áreas críticas y sensibles: 

a) Áreas críticas. 

Comarcas de El Baix Ebre y de El Montsià: áreas de pantanal dentro de la 
ZEPA Delta del Ebro. 

Comarca de L'Alt Empordà: áreas de pantanal dentro de la ZEPA Aiguamolls 
de l'Empordà. 

b) Áreas sensibles. 

Comarca de L'Alt Empordà: lagos de L'Albera. 

Comarca de El Baix Ebre: otros pantanales naturales del delta del Ebro no 
incluidos en la ZEPA de igual nombre. 

Comarca de El Baix Empordà: balsas En Coll y Ter Vell. 

Comarca de El Baix Llobregat: áreas de pantanal dentro de la ZEPA Delta del 
Llobregat. 

Comarca de El Maresme: lagos de Tordera. 

Comarca de El Montsià: otros pantanales naturales del delta del Ebro no 
incluidos en la ZEPA de igual nombre. 

Comarca de La Noguera: Reserva Natural de Fauna Salvaje de Sant Llorenç 
de Montgai. 

Comarca de El Pallars Jussà: embalse de Cellers o de Terradets. 

Comarca de El Pla de l'Estany: zonas con carrizales del lago de Banyoles. 

Comarca de La Ribera d'Ebre: Reserva Natural de Fauna Salvaje de La Ribera 
de l'Ebre en Flix. 

Comarca de El Segrià: embalse de La Mitjana de Lleida; cola septentrional del 
embalse de Riba-roja; Reserva Natural de Fauna Salvaje de Utxesa; pantanos 
de Bel, Simó, Sanç y balsas de Alcarràs, Raïmat i Montagut, Sucs. 

Comarca de La Selva: lago de Sils. 

El espacio más cercano al aeropuerto incluido en el Plan de 
recuperación del avetoro en Cataluña es el lago de Sils, 
localizado a unos 5 km al sur. 

Dada la distancia a la que se encuentra este espacio no se 
prevén interacciones significativas entre la Propuesta de 
revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y el Plan de Recuperación del avetoro. 
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Tabla 4.9. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Medio Hidrológico 

MEDIO HIDROLÓGICO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto Legislativo 1/2001, por 

el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas y 

Real Decreto 849/1986 de 

desarrollo. 

Nacional Establece la regulación del Dominio Público Hidráulico y el uso del agua, así 
como las normas básicas para su protección. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de Revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con las determinaciones de la normativa vigente 
en materia de aguas. 

El EsAE identifica la red hidrológica superficial, las masas de 
agua subterráneas, así como las posibles afecciones a las 
mismas, proponiendo las adecuadas medidas preventivas y 
correctoras. 

En el capítulo de medidas para la integración ambiental del 
Plan se considera recabar autorización para el vertido de 
aguas residuales o, en su defecto, la actualización de las ya 
existentes en caso de que alguna de las actuaciones lo 
requiriera. 

En el marco del sistema de gestión ambiental del aeropuerto, 
se revisarán las estrategias y medidas de control y gestión de 
aguas de escorrentía y residuales y se fijarán objetivos de 
mejora para los diferentes horizontes del Plan Director. 

Evitar los vertidos que no cumplan los parámetros 

establecidos por el organismo competente. 

 

Aplicar buenas prácticas para mantener/reducir el 
consumo de agua en el aeropuerto. 

Real Decreto 849/1986, de 11 de 

abril, por el que se aprueba el 

Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, que desarrolla los 

títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de 

la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 

Aguas. 

Nacional 

Establece la regulación del Dominio Público Hidráulico y el uso del agua, así 
como las normas básicas para su protección. 

• Artículo 72.1. La utilización o aprovechamiento por los particulares de 

los cauces o de los bienes situados en ellos requerirá la previa 
autorización administrativa. 

• Artículo 78.1 del RD 849/1986: Para realizar cualquier tipo de 
construcción en zona de policía de cauces, se exigirá la autorización 
previa al organismo de cuenca… 

Artículo 245. 2 del RD 849/1986: Queda prohibido con carácter general el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio 
público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización. 

Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de 

noviembre, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la legislación en 

materia de aguas de Cataluña. 

Autonómico 

Tiene por objeto ordenar las competencias de la Generalitat y las de los entes 
locales en materia de aguas y obras hidráulicas, regular, en el ámbito de estas 
competencias, la organización y el funcionamiento de la Administración 
hidráulica en Cataluña, mediante una actuación descentralizadora, 
coordinadora e integradora que debe comprender la preservación, la 
protección y la mejora del medio, y establecer un nuevo régimen de 
planificación y económico del ciclo hidrológico. 

Decreto 380/2006, de 10 de octubre, 

por el que se aprueba el 

Reglamento de la planificación 

hidrológica. 

Autonómico 

Regular los procedimientos para la formulación del Plan de gestión del Distrito 
de Cuenca Fluvial de Cataluña y para la elaboración, aprobación y revisión del 
resto de instrumentos de la planificación hidrológica del Distrito de Cuenca 
Fluvial de Cataluña en desarrollo de lo que establece el Texto refundido de la 
legislación en materia de aguas de Cataluña, aprobado por el Decreto 
legislativo 3/2003, de 4 de noviembre. 

Decreto 328/1988, de 11 de octubre, 

por el cual se establecen normas de 

protección y adicionales en materia 

de procedimiento en relación con 

diversos acuíferos de Cataluña. 

Autonómico 
Establece normas de protección y adicionales en materia de procedimiento en 

relación con varios acuíferos de Cataluña. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se sitúa sobre el 
acuífero de la Selva. Este acuífero no se encuentra incluido en 
el Decreto 328/1988, de 11 de octubre, por lo tanto, esta 
legislación no es de aplicación. 

En el apartado 5.7.72 del EsAE se describen la hidrogeología 
y los acuíferos presentes en la zona. 

Plan de gestión del distrito de 

cuenca fluvial de Cataluña (2016 – 

2021). 

Autonómico 

El Plan de gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, determina las 
acciones y las medidas necesarias para alcanzar los objetivos de la 
planificación hidrológica del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, cuyo ámbito 
territorial está constituido por las cuencas hidrográficas internas de Cataluña 
y para las aguas subterráneas y costeras asociadas. 

Una de las principales interacciones entre ambos planes es la 
concerniente a la preservación de la calidad de las aguas. La 
revisión del Plan Director asume las directrices del Plan 
Hidrológico en cuanto a control de la calidad de las aguas 
residuales, tanto en fase de ejecución de las actuaciones 
como de funcionamiento, implementando en cada caso las 
actuaciones necesarias (sistemas de depuración, 
autorizaciones de vertido, etc.). A través de diversos 
procedimientos integrados en su sistema de gestión de calidad 
ambiental y aplicables en la revisión del Plan Director, el 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava también establece 
mecanismos de reducción de los consumos de agua. 

Por todo lo anterior, las actuaciones reflejadas en la Propuesta 
de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava son compatibles con las determinaciones del Plan de 
gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña. 

El EsAE identifica la red hidrológica superficial, las masas de 
agua subterráneas, así como las posibles afecciones a las 
mismas, proponiendo las adecuadas medidas preventivas y 
correctoras. 
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MEDIO HIDROLÓGICO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan de Gestión del Riesgo de 

Inundación del distrito de cuenca 

fluvial de Cataluña (PGRI) (Real 

Decreto 126/2018, de 9 de marzo 

(BOE nº 69 de 20 de marzo de 2018) 

y Programa de medidas del ámbito 

hidrológico (PMH). 

Autonómico 

Define las medidas sobre la evaluación y gestión del riesgo de inundación 
elaboradas por los diversos entes competentes y que tienen como objetivo 
principal conseguir que no se incremente el riesgo de inundación existente 
actualmente, en cumplimiento de lo establecido en el RDI y teniendo en cuenta 
el estado y los objetivos ambientales de las masas de agua. 

La Agencia Catalana del Agua se encarga de elaborar y coordinar la 
evaluación de la gestión del riesgo en colaboración con las autoridades de 
Protección civil y la administración competente en materia de costas. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava no se encuentra incluido 
ni en las áreas de riesgo potencial significativo de inundación 
de origen fluvial (ARPSIS) ni en las delimitaciones incluidas en 
los mapas de peligrosidad por inundaciones (T 10,100 y 500). 

El EsAE identifica las zonas de inundación de origen fluvial. 

Evitar los vertidos que no cumplan los parámetros 

establecidos por el organismo competente. 

 

Aplicar buenas prácticas para mantener/reducir el 
consumo de agua en el aeropuerto. 

  



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE GIRONA 84 

 

Tabla 4.10. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Patrimonio Cultural 

PATRIMONIO CULTURAL 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Ley 16/1985, de Patrimonio 

Histórico Español. 
Nacional Establece distintos niveles de protección que se corresponden con diferentes 

categorías legales. 

En la redacción de los proyectos constructivos de las 
actuaciones propuestas se deberán tener en cuenta y 

plantearse las medidas indicadas por la autoridad competente. 

El EsAE identifica en base a información disponible los 
elementos del patrimonio cultural existentes en la Zona de 
Servicio Aeroportuario propuesta, así como las posibles 
afecciones a los mismos, proponiendo las adecuadas 
medidas preventivas y correctoras. 

Prevenir la afección a elementos del Patrimonio 
Cultural. 

Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 

Patrimonio Cultural Catalán. 
Autonómico El objetivo de esta Ley es la protección, la conservación, el acrecentamiento, 

la investigación, la difusión y el fomento del patrimonio cultural catalán. 

Decreto 78/2002, de 5 de marzo, del 

reglamento de protección del 

patrimonio arqueológico y 

paleontológico. 

Autonómico 

Este Decreto tiene por objeto establecer el desarrollo reglamentario de la Ley 
9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán. Con el fin de 
potenciar la investigación, la protección y la conservación del patrimonio 
arqueológico y paleontológico de Cataluña, y contribuir así al mejor 
conocimiento de nuestra historia y hacer posible que la ciudadanía disfrute del 
patrimonio colectivo. 

Ley 3/1995 de vías pecuarias. Nacional 

Artículo 14. Ocupaciones temporales. 

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por 
razones de interés particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter 
temporal, siempre que tales ocupaciones no alteren el tránsito ganadero, ni 
impidan los demás usos compatibles o complementarios con aquél. 

En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener una duración superior 
a los diez años, sin perjuicio de su ulterior renovación. Serán sometidas a 
información pública por espacio de un mes y habrán de contar con el informe 

del Ayuntamiento en cuyo término radiquen. 

Artículo 16. Usos compatibles. 

1. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales 
que, siendo de carácter agrícola y no teniendo la naturaleza jurídica de la 
ocupación, puedan ejercitarse en armonía con el tránsito ganadero. 

Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y 
maquinaria agrícola deberán respetar la prioridad del paso de los ganados, 
evitando el desvío de éstos o la interrupción prolongada de su marcha. Con 
carácter excepcional y para uso específico y concreto, las Comunidades 
Autónomas podrán autorizar la circulación de vehículos motorizados que no 
sean de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las vías 
pecuarias en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que revistan 
interés ecológico y cultural. 

En el caso de que la circulación de vehículos motorizados esté vinculada a 
una actividad de servicios, dicha autorización se sustituirá por la declaración 
responsable prevista en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La declaración responsable deberá 
presentarse con un periodo mínimo de antelación de quince días, para que la 
Comunidad Autónoma pueda comprobar la compatibilidad de la circulación del 
vehículo motorizado con lo establecido en el artículo 1.3. 

2. Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos u 
ornamentales, cuando permitan el tránsito normal de los ganados. 

En el entorno aeroportuario no se localiza ninguna vía 
pecuaria. No existe interacción. 

En la redacción del EsAE se han consultado todas las fuentes 
de información disponibles concluyéndose que ninguna vía 
pecuaria discurre cerca del entorno aeroportuario o se ve 
afectada por él. 
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Tabla 4.11. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Planes, Programas y normativa sectorial relativa al Usos del Suelo y Ordenación Territorial 

USOS DEL SUELO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Suelo 

y Rehabilitación Urbana. 

Nacional 

Establece a nivel nacional, las condiciones básicas que garantizan:  

a) La igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales, relacionados con el suelo.  

b) Un desarrollo sostenible, competitivo y eficiente del medio urbano, 
mediante el impulso y el fomento de las actuaciones que conducen a la 
rehabilitación de los edificios y a la regeneración y renovación de los 
tejidos urbanos existentes, cuando sean necesarias para asegurar a los 
ciudadanos una adecuada calidad de vida y la efectividad de su derecho 

a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.  
Asimismo, establece las bases económicas y medioambientales del régimen 
jurídico del suelo, su valoración y la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas en la materia. 

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible 
afección sobre los futuros usos necesitará de la coordinación 
necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la 
inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 

El EsAE incluye un análisis de los instrumentos de 
planificación que tienen relación territorial con el aeropuerto. 

 

Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de 

Política Territorial. Comunidad 

Autónoma de Cataluña. 

Autonómico Establece los elementos básicos de la organización y estructura del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de 

agosto, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de 

urbanismo y Decreto 305/2006, de 

18 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 1/2005, de 26 

de julio, de Urbanismo. 

Autonómico 
El objeto de esta Ley es la regulación del urbanismo en el territorio de 
Cataluña. Comprende la asignación de competencias, la definición de políticas 
de suelo y vivienda y la gestión y planeamiento urbanístico. 

Ley 1/1995, de 16 de marzo, por la 

que se aprueba el Plan Territorial 

General de Cataluña (PTGC). 

Autonómico 

Ley que aprueba el Plan Territorial General de Cataluña, el cual debe ser el 
instrumento que defina los objetivos de equilibrio territorial de interés general 
para Cataluña y, a su vez, debe ser el marco orientador de las acciones que 
emprendan los poderes públicos para crear las condiciones adecuadas para 
atraer la actividad económica a los espacios territoriales idóneos y para 
conseguir que los ciudadanos de Cataluña tengan unos niveles de calidad de 
vida similares con independencia del ámbito territorial en donde vivan. El plan 
debe ser también el instrumento que defina los objetivos para conseguir el 
desarrollo sostenible de Cataluña, el equilibrio territorial y la preservación del 
medio ambiente. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con el Plan Territorial 
General de Cataluña. 

Decreto 142/2005, de 12 de julio, de 

aprobación del Reglamento por el 

que se regula el procedimiento de 

elaboración, tramitación y 

aprobación de los planes 

territoriales parciales. 

Autonómico Es el reglamento por el que se regula el procedimiento de elaboración, 
tramitación y aprobación de los planes territoriales parciales 

Esta legislación no es de aplicación. 

Plan Territorial General de Cataluña 

(PTGC). 
Autonómico 

El Plan Territorial General de Cataluña es el instrumento que define los 
objetivos de equilibrio territorial de interés general para Cataluña y, a la vez es 
el marco orientador de las acciones que emprenden los poderes públicos para 
crear las condiciones adecuadas para atraer la actividad a los espacios 
territoriales. Este Plan, también define los objetivos para conseguir el 
desarrollo sostenible de Cataluña, el equilibrio territorial y la preservación del 
medio ambiente. El Plan articula las propuestas en tres líneas de actuación: 

• La definición de estrategias. 

• La definición del modelo territorial. 

• Las directrices para la formulación de planes. 
El PTGC debe establecer las pautas necesarias para la coherencia de los 
planes territoriales parciales y los planes territoriales sectoriales que deben 
desarrollar. 

El objetivo del PTGC es convertir el Aeropuerto de Girona-
Costa Brava en pieza básica del ámbito territorial donde se 
ubica, potenciando su integración con la estructura territorial 
presente y con la futura, de manera que se convierta en un 
elemento importante del reequilibrio territorial. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es compatible con el Plan Territorial 
General de Cataluña. 
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USOS DEL SUELO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan Territorial Parcial de las 

Comarcas de Girona. 
Autonómico 

El Plan contempla la articulación del conjunto de redes viarias y ferroviarias 
bajo un modelo de movilidad unitario, coherente y eficiente, que integre los 
conceptos de intermodalidad, conectividad (movilidad interna intermunicipal y 
urbana) y accesibilidad (movilidad externa). Todo ello atendiendo al sistema 
de asentamientos y usos del suelo previstos y el sistema de espacios abiertos 
de manera que se garantice la vertebración de los sistemas urbanos actuales 
y futuros. 
El Plan propone para el sistema ferroviario la potenciación de los servicios de 
las altas prestaciones, ya sean de largo recorrido o regionales, para las 
relaciones externas de las Comarcas de Girona con el resto de Cataluña, la 
Eurorregión y otros destinos. En el caso de la estación del Aeropuerto, su 
óptima funcionalidad depende una buena conexión con la terminal del 
aeropuerto, situada a unos 500 metros. También hay que tener presente la 
relación con la estación de la red convencional de Riudellots, un poco más 
lejana, donde enlazaría con los servicios regionales y de cercanías. En ambos 
casos habría que considerar sistemas tipo "people mover" o de autobuses 
lanzadera entre todos estos puntos, lo que permitiría un funcionamiento 
integrado similar al de una única terminal intermodal. 
Incluye además propuestas para la ampliación de la red de tranvía y en 
concreto en la línea de acceso a la terminal del aeropuerto. 

El ámbito del aeropuerto se localiza en las comarcas El 
Gironès y la Selva. 

Varias de las propuestas van encaminadas a una mejor 
comunicación de la terminal del aeropuerto con la estación de 
tren y tranvía. Lo que en definitiva favorece la intermodalidad 
y la conectividad del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con 
su entorno. 

El Plan clasifica la Zona de Servicio vigente como área 
especializada de equipamientos y sistemas, y recoge que el 
planeamiento urbanístico deberá calificar dicha zona como 
Sistema General Aeroportuario.  

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible 
afección sobre los futuros usos necesitará de la coordinación 
necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la 
inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 

Plan Especial del Sistema General 

Aeroportuario de Girona. Aprobado 

definitivamente el 18 de noviembre 

de 2004 (DOGC nº 4302, de 17 de 

enero de 2005). 

Aeropuerto de 

Girona-Costa 

Brava 

Tiene por objeto la ordenación urbanística y territorial del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava, como elemento fundamental de la estructura del 
territorio, y como pieza del Sistema general de comunicaciones.  

El uso del suelo previsto dentro del ámbito del Plan Especial 
es el uso público aeroportuario, con categoría de Sistema 
General. 

Una vez aprobado el nuevo Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava se deberá revisar el Plan Especial. 

El EsAE incluye un análisis de los instrumentos de 

planificación que tienen relación territorial con el aeropuerto.  

Plan Director urbanístico del 

Sistema Urbano de Girona 

Aprobado el 29 de julio de 2010 

(publicado el 1/09/2010 en el 

DOGC). 

Supramunicipal 
Tiene como objetivo la concreción y la delimitación de las reservas de suelo 
para las grandes infraestructuras, como redes viarias, ferroviarias, hidráulicas, 
energéticas, portuarias, aeroportuarias, de saneamiento y abastecimiento de 
agua, de telecomunicaciones, de equipamientos y otros semejantes.  

En el Plan director urbanístico se contempla como delimitación 
del aeropuerto la definida en el Plan Director vigente para el 
desarrollo máximo del aeropuerto con una segunda pista 
paralela y ligeramente desplazada hacia el norte, y con la 
consiguiente ampliación de las instalaciones. Esta superficie 
quedaba definida como área de cautela. 

El plan director urbanístico del sistema urbano de Girona 
comprende, entre otros, los municipios de Aiguaviva y Vilobí 
d'Onyar, 

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible 
afección sobre los futuros usos necesitará de la coordinación 
necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la 
inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 

Normas Subsidiarias del municipio 
de Aiguaviva, aprobadas 
definitivamente el 31 de enero de 
1991 (DOGC nº 153, de 10 de junio 
de 1991). 

(En la actualidad, el Ayuntamiento 

está tramitando un Plan General de 

Ordenación Municipal, que se aprobó 

inicialmente el 20 de febrero de 2014. 

Municipal Establece la clasificación de todo el suelo del término municipal, asignando 
usos al suelo, así como derechos y deberes a los agentes del suelo. 

Gran parte del ámbito de la Zona de Servicio está calificado 
como Sistema General de Comunicación, Aeropuerto Girona. 
En cuanto al régimen urbanístico, el texto refundido de las 
Normas Urbanísticas recoge en el Título V-Régimen 
Urbanístico del Suelo, Capítulo II-Regulación detallada de los 
sistemas, Sección 2ª-Sistemas generales de comunicación y 
franja de protección, el artículo 84. Aeropuerto (1c). 

El PGOU en tramitación recoge el ámbito de la Zona de 
Servicio Aeroportuaria definida por el Plan Director del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2006 como elemento 
del Sistema General de Comunicación, Aeropuerto Girona. 
Las Normas Urbanísticas recogen en el Título III-Régimen 
Urbanístico del Suelo, Capítulo II-Regulación y desarrollo de 
sistemas, Sección 2ª-Sistemas de comunicaciones, Sistema 
Aeroportuario (código A) en el artículo 124.  

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible 
afección sobre los futuros usos necesitará de la coordinación 
necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la 
inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 
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USOS DEL SUELO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Normas Subsidiarias del municipio 
de Vilobí d’Onyar, aprobadas 
definitivamente el 1 de abril de 1987 
(DOGC nº 153, de 10 de junio de 
1991). 

(En la actualidad, el Ayuntamiento 

está tramitando un Plan General de 

Ordenación Municipal, en sesión de 25 

de mayo de 2017, aprobó el Avance 

de planeamiento del POUM, que se 

sometió al preceptivo período de 

información pública (DOGC nº 7384, 

de 6 de junio de 2017). 

Municipal Establece la clasificación de todo el suelo del término municipal, asignando 
usos al suelo, así como derechos y deberes a los agentes del suelo. 

Las NNSS recogen el ámbito de la Zona de Servicio 
Aeroportuaria definida por el Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava de 2006 con la clasificación de Suelo No 
Urbanizable y la calificación de Aeropuerto-11. 

El avance del PGOU en tramitación clasifica la Zona de 
Servicio definida por el Plan Director Vigente como Suelo No 
Urbanizable con la clasificación de Servicios Aeroportuarios. 
Zona de Servicio Aeroportuaria y la Zona de Cautela 
aeroportuaria (definida en el Plan Director vigente para el 
desarrollo máximo del aeropuerto con una segunda pista 
paralela y ligeramente desplazada hacia el norte) como Suelo 
No Urbanizable con clasificación de Servicios Aeroportuarios. 
Zona de Cautela aeroportuaria.  
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Tabla 4.12. Análisis de la compatibilidad de la Propuestas de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con Otros Planes, Programas y normativa sectorial 

OTROS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 

16 de diciembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley 

de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

Nacional 
Tiene por objeto evitar o, reducir y controlar la contaminación de la atmósfera, 
del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de prevención 
y control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una elevada 
protección del medio ambiente en su conjunto. 

El RDL 1/2016 no supone interacciones con el Plan Director 
del Aeropuerto de Girona-Costa Brava puesto que las 
actuaciones contempladas en la propuesta de Revisión del 
Plan Director no están incluidas en el Anexo I que define el 

ámbito de aplicación de dicha ley.  

El EsAE es el documento que realiza la evaluación ambiental 
del Plan en el cual se analizan los efectos significativos que 
tienen o pueden tener el plan antes de su adopción, 
aprobación o autorización sobre el medio ambiente, 
incluyendo en dicho análisis los efectos de aquellos sobre los 
siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la 
fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el 
subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, 
y la interacción entre todos los factores mencionados. La 
evaluación ambiental es un instrumento plenamente 
consolidado que acompaña al desarrollo, asegurando que 
éste sea sostenible e integrador. 

 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 

Economía Sostenible. 
Nacional 

Esta Ley tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico las reformas 
estructurales necesarias para crear condiciones que favorezcan un desarrollo 
económico sostenible. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con la Ley 2/2011, de Economía Sostenible. 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. 
Nacional 

Esta ley regula la responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y 
reparar los daños medioambientales, de conformidad con el artículo 45 de la 
Constitución y con los principios de prevención y de que «quien contamina 
paga». 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con la Ley 16/2007 de Responsabilidad 
Medioambiental. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

Evaluación Ambiental. 
Nacional 

Establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, 
programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente, garantizando en todo el territorio del Estado un elevado nivel de 
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible 

En cumplimiento de la Ley 21/2013 la Propuesta de revisión 
del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava se 
está sometiendo al procedimiento correspondiente de 
Evaluación ambiental. El EsAE que acompaña al Plan Director 
se ha redactado cumpliendo con las prescripciones de dicha 
Ley. 

Ley 21/2003, de 7 de julio, de 

Seguridad Aérea. 
Nacional 

Esta ley tiene por objeto determinar las competencias de los órganos de la 
Administración General del Estado en materia de aviación civil, regular la 
investigación técnica de los accidentes e incidentes aéreos civiles y establecer 
el régimen jurídico de la inspección aeronáutica, las obligaciones por razones 
de seguridad aérea y el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
aviación civil. Tiene por finalidad preservar la seguridad, el orden y la fluidez 
del tráfico y del transporte aéreos, de acuerdo con los principios y normas de 
Derecho internacional reguladores de la aviación civil. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con la Ley 21/2003 de Seguridad Aérea. 

Decreto 584/1972 de 24 de febrero 

de servidumbres aeronáuticas 

modificado por Decreto 2490/1974, 

de 9 de agosto. 

Nacional Establece las servidumbres aeronáuticas en territorio nacional, espacio aéreo 
y aguas jurisdiccionales.). 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava se han redactado adecuándose a la 
normativa vigente sobre servidumbres aeronáuticas. 

Real Decreto 297/2013, de 26 de 

abril, por el que se modifica el 

Decreto 584/1972 de Servidumbres 

Aeronáuticas y por el que se 

modifica el Real Decreto 2591/1998, 

sobre la Ordenación de los 

Aeropuertos de Interés General y su 

Zona de Servicio. 

Nacional Revisión, actualización y adaptación a la normativa internacional de algunos 
artículos del RD 584/1972 y del RD 2591/1998. 

Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social por la que las 

servidumbres acústicas han 

quedado recientemente reguladas 

junto con las aeronáuticas, 

concretamente en el apartado 

cuatro de su artículo 63, sobre 

“Modificación de la Ley 48/1960, de 

21 de julio, sobre Navegación 

Aérea. 

Nacional Regulación de las servidumbres aeronáuticas 
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OTROS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Real Decreto 2591/1998, de 4 de 

diciembre, sobre la Ordenación de 

los Aeropuertos de Interés General 

y su Zona de Servicio, en ejecución 

de lo dispuesto por el artículo 166 

de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social. 

Nacional 

Este RD tiene por objeto determinar los objetivos, contenido y normas para la 
aprobación de los Planes Directores de los aeropuertos de interés general, de 
forma que se asegure el desarrollo del aeropuerto, su eficaz integración en el 
territorio y la coordinación con las actuaciones de las Administraciones 
públicas que ostentan competencias en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, a cuyo fin igualmente se determina el modo de aprobación del plan 
especial o instrumento equivalente de ordenación urbanística, aunque 
exclusivamente desde el punto de vista de las competencias estatales sobre 
los aeropuertos de interés general. 

La Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava se han redactado adecuándose a las 
directrices recogidas en el RD 2591/1998, según las cuales 
deberá desarrollarse la ampliación y expansión del 
aeropuerto, así como su máximo desarrollo, previendo las 
necesidades de espacio y las afecciones urbanísticas y 
medioambientales que pudieran ser causadas por dichas 
expansiones. 

El EsAE es el documento que realiza la evaluación ambiental 
del Plan en el cual se analizan los efectos significativos que 
tienen o pueden tener el plan antes de su adopción, 
aprobación o autorización sobre el medio ambiente, 
incluyendo en dicho análisis los efectos de aquellos sobre los 
siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la 
fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el 
subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, 
y la interacción entre todos los factores mencionados. La 
evaluación ambiental es un instrumento plenamente 
consolidado que acompaña al desarrollo, asegurando que 
éste sea sostenible e integrador. 

 

Ley 6/2009, de 28 de abril, de 

evaluación ambiental de planes y 

programas. 

Autonómica 

Tiene por objeto garantizar la integración de los valores y criterios ambientales 
en la preparación, aprobación y seguimiento de los planes y programas que 
pueden tener efectos significativos en el medio ambiente y que aprueba la 
Administración de la Generalidad, la Administración local o el Parlamento, 
mediante la evaluación ambiental de dichos planes y programas 

La aprobación de la revisión del Plan Director objeto de 
evaluación es competencia de la Administración General del 
Estado, por lo que no resulta de aplicación. 

Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de 

prevención y control ambiental de 

las actividades. 

Autonómica 
Establece el sistema de intervención administrativa de las actividades con 
incidencia ambiental, en el que se toman en consideración las afecciones 
sobre el medio ambiente y las personas. Este sistema de intervención 
administrativa integra la evaluación de impacto ambiental de las actividades. 

Las prescripciones establecidas en la ley se refieren a la 
aplicación del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos, en diferentes modalidades según la 
actividad o proyecto. No es, por tanto, de aplicación en la 
evaluación del presente Plan, aunque deberá ser tenida en 
cuenta en el desarrollo de los futuros proyectos que se 
desprendan de las actuaciones planificadas. 

Ley 6/2001, de 31 de mayo, de 

ordenación ambiental del 

alumbramiento para la protección 

de medio nocturno. 

Autonómica 

Establece la regulación de las instalaciones y los aparatos de alumbrado 
exterior e interior, por lo que respecta a la contaminación lumínica que pueden 
producir. 

Finalidades: 

a) Mantener al máximo posible las condiciones naturales de las horas 
nocturnas, en beneficio de la fauna, de la flora y de los ecosistemas, en 
general. 

b) Promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores e interiores 
mediante el ahorro de energía, sin mengua de la seguridad. 

c) Evitar la intrusión lumínica en el entorno doméstico y, en todo caso, 
minimizar sus molestias y sus perjuicios. 

d) Prevenir y corregir los efectos de la contaminación lumínica en la visión del 
cielo. 

Las instalaciones y los aparatos de alumbrado exterior e 
interior presentes en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con las prescripciones de la Ley 6/2001, de 31 de 
mayo. 

Ley 12/2006, de 27 de julio, de 

medidas en materia de medio 

ambiente y de modificación de las 

leyes 3/1988 y 22/2003, relativas a la 

protección de los animales, de la 

Ley 12/1985, de espacios naturales, 

de la Ley 9/1995, del acceso 

motorizado al medio natural, y de la 

Ley 4/2004, relativa al proceso de 

adecuación de las actividades de 

incidencia ambiental 

Autonómica Introduce modificaciones puntuales en la legislación vigente en materia de 
medio ambiente. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de Revisión del 
Plan Director del Aeropuerto Girona es compatible con las 
determinaciones de esta legislación. 
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OTROS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Estrategia Española de Desarrollo 

Sostenible. 
Nacional 

Se desarrolla en tres secciones interrelacionadas:  

- Producción y consumo, que analiza la eficiencia en el uso de los recursos, 

la producción y consumo responsable, y la movilidad y el turismo 

sostenibles. 

- Cambio climático, tanto en lo que se refiere a las medidas de mitigación en 

materia de energía limpia, sectores difusos y sumideros, así como en lo que 

respecta a los instrumentos de mercado y la adaptación al cambio climático. 

- Conservación y gestión de los recursos naturales, que se centra en los 

recursos hídricos, la biodiversidad, los usos del suelo y la ocupación del 

territorio. 

Los objetivos de sostenibilidad ambiental de mayor interés en este caso son 
aquellos que se relacionan dentro del ámbito de la producción y el consumo 
con la optimización desde el punto de vista energético y ambiental de las 
necesidades de movilidad de las personas y los flujos de mercancías y, en el 
ámbito del cambio climático, la mejora de eficiencia energética en el transporte 
y la edificación. 

La revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y las propuestas de mejora que conlleva son 
compatibles con las determinaciones de la Estrategia 
Española de Desarrollo Sostenible. Aena SME, S.A. alineada 
con la Directiva Europea 20/20/20 actualmente vigente, 
promoverá e incentivará el uso de energías renovables en el 
aeropuerto, como medida para fomentar la energía de 
autoconsumo y reducir así las emisiones de gases de efecto 
invernadero, y la revisión del Plan Director no supone 
impedimentos a estas iniciativas. 

El EsAE es el documento que realiza la evaluación ambiental 
del Plan en el cual se analizan los efectos significativos que 
tienen o pueden tener el plan antes de su adopción, 
aprobación o autorización sobre el medio ambiente, 
incluyendo en dicho análisis los efectos de aquellos sobre los 
siguientes factores: la población, la salud humana, la flora, la 
fauna, la biodiversidad, la geodiversidad, la tierra, el suelo, el 
subsuelo, el aire, el agua, el clima, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, 
y la interacción entre todos los factores mencionados. La 
evaluación ambiental es un instrumento plenamente 
consolidado que acompaña al desarrollo, asegurando que 
éste sea sostenible e integrador. 

 

Estrategia para el desarrollo 

sostenible de Cataluña 2026. 
Autonómico 

Fija las líneas y los objetivos estratégicos clave para garantizar la transición 
de Cataluña hacia una economía segura, ecoeficiente y de bajo contenido en 
carbono, basada en la eficiencia en el consumo de recursos y en la 
minimización de los impactos sobre la salud y el medio en Cataluña y en el 
mundo. 

Las actuaciones reflejadas en la Propuesta de revisión del 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava son 
compatibles con la Estrategia para el desarrollo sostenible de 
Cataluña 2026. 

Estrategia de Impulso a la economía 

verde y a la economía circular. 
Autonómico 

Promueve la sostenibilidad como eje estratégico para alcanzar la recuperación 
económica, mejorar la competitividad, crear empleo y reducir los riesgos 
ambientales. Tiene como objetivos 

- Alinear la estrategia del Gobierno en materia de competitividad de acuerdo 

con las líneas de crecimiento inteligente, sostenible e integrador que 

postulan la Unión Europea y los países punteros de nuestro entorno. 

- Dar coherencia y visibilidad a los esfuerzos que en materia de economía 

verde y circular está desarrollando el Gobierno a partir de su impulso desde 

los diferentes departamentos. 

- Establecer prioridades entre las actuaciones futuras por parte del Gobierno. 

- Incrementar el liderazgo empresarial y la capacidad de arrastre hacia una 

economía verde y circular de las empresas y del conjunto de la sociedad. 

La revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava y las propuestas de mejora que conlleva son 
compatibles con las determinaciones de la Estrategia de 
Impulso a la economía verde y a la economía circular. 

Catálogo de Paisaje de las 

Comarcas Gironinas (PTPCG). 
Territorial 

El Catálogo de Paisaje de las Comarcas Gironinas es un instrumento que 
identifica los diferentes tipos de paisajes, sus valores y el estado de 
conservación, con la intención de perseguir unos objetivos: 

- Definir los objetivos de calidad paisajística para cada una de las unidades 

de paisaje. 

- Servir de soporte para la planificación territorial. 

- Actuar de documento base para campañas de sensibilización ciudadana y 

educación escolar. 

Definir objetivos de calidad que sirvan para la elaboración de las directrices de 
paisaje en el planeamiento territorial. 

Según el Catálogo de Paisaje de Comarques Gironines, la 
zona de Servicio del Aeropuerto de Girona-Costa Brava se 
encuentra en las unidades nº16. Pla de Girona y nº 18. Plana 
de la Selva. 

Plan Especial de Emergencias por 

Inundaciones de Cataluña 

(INUNCAT). 

Autonómico 

El objetivo del plan es hacer frente a las emergencias por inundaciones, dentro 
del ámbito territorial de Cataluña, estableciendo los avisos, la organización y 
los procedimientos de actuación de los servicios de la Generalitat de 
Catalunya, de las otras administraciones públicas y de las entidades privadas. 

El plan INUNCAT cuantifica y localiza dentro de todo el territorio de Catalunya, 
los aspectos fundamentales para el análisis del riesgo, vulnerabilidad, 
zonificación del territorio, establecimiento de las épocas de peligro y 
despliegue de medios y recursos y localización de infraestructuras de apoyo 
para los trabajos de actuación en caso de emergencia. 

La zona de servicio del Aeropuerto de Girona-Costa Brava se 
encuentra en los municipios de Aiguaviva y Vilobí d'Onyar en 
donde tras hacer un análisis, el Plan INUNCAT califica como 
alto y moderado respectivamente el riesgo municipal frente a 
inundaciones. 

Según la delimitación de las zonas inundables de los cursos 
fluviales establecida por la Agencia Catalana del Agua, en el 
extremo sur de la Zona de Servicio del aeropuerto tanto 
vigente como propuesta se solapa con la delimitación de las 
zonas delimitadas con un periodo de retorno de 10, 100 y 500 
años. 

Dado que ninguna de las actuaciones propuestas en la 
revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava se localiza en zona inundable no se considera 
necesario actualizar el Plan de Autoprotección del Aeropuerto 
que es el que define las acciones y medidas encaminadas a 
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes, y a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones 
de emergencia y a garantizar la integración de estas 
actuaciones con el sistema público de protección civil, ya que 
no se producen cambios respecto a la situación actual del 
aeropuerto. 
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OTROS 

NORMATIVA SECTORIAL / 

PLAN / PROGRAMA 

ÁMBITO DE 

APLICACIÓN 

OBJETIVOS Y PRESCRIPCIONES ESTABLECIDAS POR 

PLANES, PROGRAMAS Y NORMATIVA SECTORIAL A 

CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL EsAE 

INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS 

MANERA EN LA QUE SE HAN 

CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DEL 

EsAE 

OBJETIVO AMBIENTAL 

Plan Especial de Emergencias por 

Incendios Forestales de Cataluña 

(INFOCAT). 

Autonómico 

Establece el marco jurídico-funcional para hacer frente en las emergencias por 
incendios forestales, dentro del ámbito territorial de Cataluña, estableciendo 
los avisos, la organización y los procedimientos de actuación de los servicios 
de la Generalitat de Cataluña, de las otras administraciones públicas y también 
de las entidades privadas que tengan un papel relevante en la gestión de este 
tipo de emergencias. 

Incluye la cuantificación y la localización dentro del territorio de Cataluña, de 
los aspectos fundamentales para el análisis de riesgo, zonificación del 
territorio, despliegue de medios y recursos y localización de infraestructuras 
para los trabajos de actuación en caso de emergencia. 

El Plan INFOCAT clasifica el Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava como zona de peligro alto de incendio forestal. 

El aeropuerto cuenta con un Plan de Autoprotección que 
define las acciones y medidas encaminadas a prevenir y 
controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia 
y a garantizar la integración de estas actuaciones con el 
sistema público de protección civil. 

Si fuera necesario se revisará el Plan de Emergencias del 
aeropuerto a efectos de incorporar las medidas necesarias de 
protección contra y prevención de incendios forestales. 

 

Plan Especial de Emergencias 

Sísmicas de Cataluña (SISMICAT) 
Autonómico 

El Plan especial de emergencias sísmicas en Cataluña (SISMICAT) permite 
afrontar y gestionar eficazmente las incidencias y emergencias que se puedan 
producir en el ámbito del riesgo sísmico. Establece la estructura de respuesta, 
la operativa y los procedimientos necesarios para gestionar cualquier 
emergencia asociada a los sismos, con el fin de minimizar el riesgo, garantizar 
la seguridad de las personas y la protección de los bienes, las infraestructuras 
y el medio ambiente. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se encuentra dentro del 
rango de aceleración pico de 0,11 m/s2, siendo por tanto una 
zona de peligrosidad sísmica moderada. 

El aeropuerto cuenta con un Plan de Autoprotección que 
define las acciones y medidas encaminadas a prevenir y 
controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia 
y a garantizar la integración de estas actuaciones con el 
sistema público de protección civil. 

Si fuera necesario se revisará el Plan de Emergencias del 
aeropuerto a efectos de incorporar las medidas necesarias de 
protección y control de los riesgos sobre las personas y los 
bienes en caso de emergencia sísmica. 

Plan Especial de Emergencias 

Aeronáuticas de Cataluña 

(AEROCAT). 

Autonómico 

El Plan Especial de Emergencias Aeronáuticas en Cataluña es el marco 
orgánico y funcional para hacer frente a la gestión de los accidentes 
aeronáuticos que se produzcan en cualquier punto del territorio catalán, así 
como a las emergencias de cualquier tipo que se produzcan en los 
aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Cataluña.  

El aeropuerto cuenta con un Plan de Autoprotección que 
define las acciones y medidas encaminadas a prevenir y 
controlar los riesgos sobre las personas y los bienes, a dar 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia 
y a garantizar la integración de estas actuaciones con el 
sistema público de protección civil. 

Dada la nueva configuración que adoptará el aeropuerto, una 
vez realizadas las actuaciones propuestas en la revisión del 
Plan Director, se revisará el Plan de Emergencias del 
aeropuerto a efectos de incorporar las medidas necesarias de 
protección y control de los riesgos sobre las personas y los 
bienes en caso de emergencia. 

Plan Especial de Emergencia por 

Accidentes en el Transporte de 

Mercancías Peligrosas por 

Carretera y Ferrocarril en Cataluña 

(TRANSCAT). 

Autonómico 

El Plan Especial de Emergencia por Accidentes en el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en Cataluña es el marco 
orgánico y funcional para hacer frente a todas aquellas emergencias 
relacionadas con el transporte de mercancías peligrosas dentro del ámbito 
territorial de Cataluña. 

Según el Plan Especial de Emergencia por Accidentes en el 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y 
Ferrocarril en Catalunya (TRANSCAT) la zona más oriental del 
subsistema de actividades aeroportuarias queda afectada por 
el riesgo químico por accidentes en el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril ya que se 
encuentra a menos de 500 metros de distancia de la Autopista 
AP-7 y del tramo de vía férrea del Tren de Alta Velocidad y, 
dichas vías presentan un nivel de peligro muy alto y alto 
respectivamente. La autopista AP-7 presenta un transporte 
representativo de materias que pueden generar un escenario 
de incendio en charco, BLEVE y dispersión tóxica de corto 
alcance; este hecho le confiere a dicha vía una zona de 
indefensión de 300 metros que afecta a la zona de Servicio 
propuesta en la revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava. 

Los municipios de Aiguaviva y Vilobí d'Onyar está incluidos en 
el mapa de peligro y afectación municipal para ferrocarril con 
riesgo alto por contar con tramos de vía con nivel de peligro 
alto. Y en el mapa de peligro y afectación municipal por 
carretera ambos municipios están clasificados con nivel muy 
alto de peligro por contar con tramos de carreteras con nivel 
de peligro muy alto. Ambos municipios tienen la obligación de 
elaborar un Plan de Actuación municipal para prevención, 
planificación y gestión de una posible emergencia por 
Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas. 

Si fuera necesario se revisará el Plan de Emergencias del 
aeropuerto a efectos de incorporar las medidas necesarias de 
protección y control de los riesgos sobre las personas y los 
bienes en caso de emergencia por accidentes en el transporte 
de mercancías peligrosas por carretera y/o ferrocarril. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2. PLANES CON INTERACCIONES SIGNIFICATIVAS CON LA PROPUESTA 

DE REVISIÓN DEL PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO DE GIRONA-

COSTA BRAVA 

4.2.1. Ordenación Territorial 

4.2.1.1. Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona (PTPCG) 

Aprobado definitivamente por acuerdo del Govern de la Generalitat nº 157/2010, de fecha 14 de 

septiembre y publicado en el DOGC nº 5735, de 15 de octubre de 2010, comprende el ámbito de 

las comarcas de l'Alt Empordà, el Baix Empordà, el Gironès, la Selva, el Pla de l'Estany, la Garrotxa 

i el Ripollès. El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se halla situado en terrenos pertenecientes a los 

términos municipales de Aiguaviva (el Gironès) y Vilobi d’Onyar (la Selva). 

El Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona en su Disposición Adicional Cuarta de las 

Normas de ordenación territorial y directrices del paisaje clasifica la Zona de Servicio vigente como 

área especializada de equipamientos y sistemas, y recoge que el planeamiento urbanístico deberá 

calificar dicha zona como Sistema General Aeroportuario. 

Asimismo, recoge el área de cautela definida en el Plan Director vigente, la cual establece el máximo 

desarrollo posible del aeropuerto, con una segunda pista paralela y ligeramente desplazada hacia 

el norte y con la consiguiente ampliación de las instalaciones. 

El área delimitada para esta posible segunda pista se encuentra clasificada en el PTPCG como 

suelo no urbanizable de alta protección (calificados como suelos de protección especial y suelos de 

protección territorial de interés agrario y/o paisajístico). Asimismo, el área de cautela para la 

ampliación de las instalaciones se encuentra inscrita en terrenos que el Plan territorial clasifica como 

de protección territorial con potencial interés estratégico. El PTPCG impide que los POUM de los 

municipios califiquen como suelo urbanizable el área de cautela establecida por el Plan Director del 

aeropuerto Girona. Esta área solo podrá ser transformada con el fin de ampliar la Zona de servicio 

aeroportuaria. 
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Ilustración 4.1. Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona. Modelo Territorial, Infraestructuras 
de movilidad. 

 

 

Fuente: Imagen parcial del PTPCG. Plano 0.3.1. Modelo Territorial. 

Por otro lado, el PTPCG en su sistema de espacios abierto establece la red territorial de espacios 

de interés natural, incorporando a los ámbitos ya delimitados por el Plan de espacios de interés 

natural (PEIN) y por la Red Natura 2000 un conjunto de espacios sobre los cuales discurren los 

grandes flujos ecológicos del territorio. Este conjunto se delimita a partir de la identificación tanto de 

las zonas con valores naturales o físicos intrínsecos, como de los suelos con potencial natural como 

espacio a restaurar, de los espacios de amortiguación de espacios naturales ya existentes y de los 

espacios de conexión ecológica entre dos o más espacios ya existentes. 

Tal y como se puede observar en la siguiente ilustración, en las inmediaciones del aeropuerto se 

localizan dos ámbitos de especial valor conector. El primero de ellos, ubicado al norte del aeropuerto 

colindando con el mismo, une los espacios protegidos de Les Guilleries, el volcá de la Crosa y el de 

Les Gavarres. Los suelos ubicados en este corredor están clasificados como suelos no urbanizables 
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de protección especial y suelos de protección territorial de interés agrario y/o paisajístico. El segundo 

está localizado un kilómetro al sur del aeropuerto asociado al corredor fluvial que representa el río 

Onyar, en este caso los suelos están clasificados como suelos no urbanizables como suelos de 

protección especial. 

Ilustración 4.2. Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona. Sistema de espacios abiertos 

 

 

Fuente: Imagen parcial del PTPCG. Plano 0.5. Estructura del sistema de espacios abiertos. Ámbitos de especial valor 

conector. 

El PTPCG otorga la categoría de protección especial a aquellos suelos no urbanizables en que 

concurren valores que justifican un grado de protección restrictivo de las posibilidades de 

transformación que los pudieran afectar. Esta categoría comprende los suelos que se consideran 

los más adecuados para integrar una red permanente y continua de espacios, que tiene por finalidad 

garantizar la biodiversidad y vertebrar el sistema de espacios abiertos del territorio con sus 

diferentes caracteres y funciones. 
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Por otro lado, el PTPCG establece también la protección territorial por el interés agrario y/o 

paisajístico. Los espacios así calificados, a pesar de no estar integrados dentro de la categoría de 

protección especial, tienen un interés singular en la medida que estructuran unos espacios que hay 

que excluir de los procesos de urbanización, atendidos sus valores naturales o agrarios, el interés 

paisajístico e identitario que incorporan y la posición o el estado de conservación que presentan. 

Para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria, al amparo del punto 

b del artículo 2 del Real Decreto 2591/1998, sobre la Ordenación de los aeropuertos de interés 

general y su Zona de Servicio, y que no son propiedad de Aena, se estiman necesarias 40,58 ha de 

terreno, que en la actualidad pertenecen al término municipal de Vilobí d´Onyar. Estos terrenos no 

son propiedad de Aena, pero sí está incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están 

incluidos en el PTPCG como área especializada de equipamientos y sistemas.  

En el caso del término municipal de Aiguaviva los terrenos que será necesario incorporar a la Zona 

de Servicio propuesta sí son propiedad de Aena en la actualidad, pero no están incluidos en la Zona 

de Servicio vigente. Estos terrenos están ubicados en la cabecera norte (cabecera 19), su superficie 

asciende a 1,12 ha y están clasificados como suelos no urbanizables de protección territorial de 

interés agrario y/o paisajístico.  

Por otro lado, el área de cautela definida en la propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006 y continúa contemplando una futura segunda pista paralela y ligeramente 

desplazada hacia el norte y la consiguiente ampliación de las instalaciones. Por tanto, el área 

delimitada para esta posible segunda pista ya se encuentra clasificada en el PTPCG como suelo no 

urbanizable de protección territorial de interés agrario y/o paisajístico. Asimismo, el área de cautela 

para la ampliación de las instalaciones también se encuentra inscrita en terrenos que el Plan 

territorial clasifica como de protección territorial con potencial interés estratégico.  

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible afección sobre los futuros usos 

necesitará de la coordinación necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la inclusión 

en sus instrumentos de planeamiento. 

4.2.2. Planificación Urbanística 

4.2.2.1. Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Girona 

El Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Girona (PESGAG) fue aprobado 

definitivamente el 18 de noviembre de 2004 por el Conseller de Política Territorial y Obras Públicas 

(DOGC nº 4302, de 17 de enero de 2005). 

El PESGA-G tiene por objeto la ordenación urbanística y territorial del Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava, como elemento fundamental de la estructura del territorio, y como pieza del Sistema general 

de comunicaciones. El ámbito del Sistema General Aeroportuario incluye las infraestructuras, 

instalaciones y actividades aeroportuarias; tanto en lo que se refiere a las actualmente existentes 

como a las que se prevén para garantizar la posibilidad de Desarrollo del conjunto, de acuerdo a las 

directrices de ordenación y Desarrollo del aeropuerto, definidas en el Plan Director del Aeropuerto 
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de Girona-Costa Brava de 2001 aprobado mediante Orden Ministerial el 16 de julio de 2001 y 

publicado en el BOE con fecha 8 de agosto de 2001. 

El uso del suelo previsto dentro del ámbito del Plan Especial es el uso público aeroportuario, con 

categoría de Sistema General. 

En el plan se señala, que en lo que se refiere al futuro desarrollo de los suelos de Reserva 

aeroportuaria, sus características se recogen en los capítulos de “Ordenación” del Plan Especial. 

Ilustración 4.3. Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Girona. 

 

Fuente: Plan Especial del Sistema General Aeroportuario de Girona. 

En el apartado 4.4 “Normas transitorias” se señala que se permitirán las obras de mantenimiento, 

adecuación o ampliación de las instalaciones aeroportuarias actuales y áreas urbanizadas 

existentes, con independencia del Subsistema o Zona en la que se encuentren ubicadas. 

4.2.2.2. Plan Director urbanístico del Sistema Urbano de Girona 

Los planes directores urbanísticos tienen alcance supramunicipal. El plan director urbanístico del 

sistema urbano de Girona, comprende los municipios de Aiguaviva, Bescanó, Celrà, Fornells de la 

Selva, Girona, Llambilles, Quart, Riudellots de la Selva, Salt, Sant Gregori, Sant Julià de Ramis, 

Sarrià de Ter, Vilablareix y Vilobí d'Onyar, y fue aprobado el 29 de julio de 2010 (publicado el 

1/09/2010 en el DOGC). 
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Entre los objetivos de los planes directores se encuentra: la concreción y la delimitación de las 

reservas de suelo para las grandes infraestructuras, como redes viarias, ferroviarias, hidráulicas, 

energéticas, portuarias, aeroportuarias, de saneamiento y abastecimiento de agua, de 

telecomunicaciones, de equipamientos y otros semejantes. En el Plan Director Urbanístico 

contempla la ampliación de las instalaciones actuales del aeropuerto, tal y como se representa en 

la ilustración incluida a continuación. 

El Plan Director urbanístico del Sistema Urbano de Girona califica la Zona de Servicio aeroportuaria 

definida en el Plan director vigente como Sistema General Aeroportuario. 

Asimismo, recoge el área de cautela definida en el Plan Director vigente, la cual establece el máximo 

desarrollo posible del aeropuerto, con una segunda pista paralela y ligeramente desplazada hacia 

el norte y con la consiguiente ampliación de las instalaciones y la clasifica como Sistema General 

Aeroportuario. El área delimitada para esta posible segunda pista se encuentra clasificada en el 

PDUSUG como suelo no urbanizable con un grado de protección elevado (Protección especial. 

Espacio conector y Protección territorial. Interés Agrario y Paisajístico) y con transformación 

condicionada a las previsiones del aeropuerto. Asimismo, el área de cautela para la ampliación de 

las instalaciones se encuentra inscrita en terrenos que el PDUSUG clasifica como suelo no 

urbanizable de protección preventiva. 

Ilustración 4.4. Plano de ordenación del territorio del Plan director urbanístico del Sistema Urbano de 
Girona 
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Fuente: Plan Director urbanístico del Sistema Urbano de Girona, Plano 03. Sistema de Espacios Abiertos. 

Por otro lado, el PDUSUG en su sistema de espacios abierto establece la red territorial de espacios 

de interés natural, incorporando a los ámbitos ya delimitados por el Plan de espacios de interés 

natural (PEIN) y por la Red Natura 2000 un conjunto de espacios sobre los cuales discurren los 

grandes flujos ecológicos del territorio.  

Tal y como se puede observar en la ilustración anterior, en las inmediaciones del aeropuerto se 

localizan dos ámbitos de especial valor conector. El primero de ellos, ubicado al norte del aeropuerto 

colindando con el mismo, une los espacios protegidos de Les Guilleries, el volcá de la Crosa y el de 

Les Gavarres. Lo suelos ubicados en este corredor están clasificados como suelos no urbanizables 

de protección especial. Espacios Conectores. El segundo está localizado un kilómetro al sur del 

aeropuerto asociado al corredor fluvial que representa el río Onyar, en este caso los suelos también 

están clasificados como suelos no urbanizables de protección especial. Espacios Conectores. 

Para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria, al amparo del punto 

b del artículo 2 del Real Decreto 2591/1998, sobre la Ordenación de los aeropuertos de interés 

general y su Zona de Servicio, y que no son propiedad de Aena, se estiman necesarias 40,58 ha de 

terreno, que en la actualidad pertenecen al término municipal de Vilobí d´Onyar. Estos terrenos no 

son propiedad de Aena, pero sí está incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están 

incluidos el PDUSUG como Sistema General Aeroportuario.  

En el caso del término municipal de Aiguaviva, los terrenos que será necesario incorporar a la Zona 

de Servicio propuesta son propiedad de Aena en la actualidad, pero no están incluidos en la Zona 

de Servicio vigente. Estos terrenos se localizan en la cabecera norte (cabecera 19), ocupan una 

superficie de 1,12 ha y están clasificados como suelo no urbanizable de protección especial. 

Espacios Conectores. En este caso, el solapamiento de usos del suelo identificado y su posible 

afección sobre los futuros usos necesitará de la coordinación necesaria entre las Administraciones 

afectadas, así como la inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 
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Por otro lado, el área de cautela definida en la Propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006 y continúa contemplando una futura segunda pista paralela y ligeramente 

desplazada hacia el norte y la consiguiente ampliación de las instalaciones. Por tanto, tanto el área 

delimitada para esta posible segunda pista como el área destinada a la ampliación de las 

instalaciones ya se encuentra clasificada en el PDUSUG como Sistema General Aeroportuario. 

4.2.2.3. Planeamiento urbanístico municipal 

4.2.2.3.1 Término municipal de Aiguaviva 

Las Normas Subsidiarias tipo a y tipo b (NNSS) fueron aprobadas definitivamente por la Comisión 

Territorial de Urbanismo de Girona (CTUG), en sesión de 31 de enero de 1991 (DOGC nº 153, de 

10 de junio de 1991). Posteriormente, el Ayuntamiento tramitó un conjunto de modificaciones 

puntuales que fueron aprobadas definitivamente por la CTUG. Finalmente, mediante edicto de 10 

de enero de 2006 (DOGC nº 4557, de 24 de enero de 2006), la CTUG aprobó el texto refundido de 

la Normativa de las NNSS en el término de Aiguaviva. 

Las NNSS no recogen en su totalidad el ámbito del Sistema General Aeroportuario definido en el 

Plan Director vigente. La parte recogida está calificada como Sistema General de Comunicación, 

Aeropuerto Girona y clasificado como Suelo No Urbanizable. La parte que no está recogida está 

clasificada como Suelo No Urbanizable. 

El texto refundido de las Normas Urbanísticas recoge en el Título V-Régimen Urbanístico del Suelo, 

Capítulo II-Regulación detallada de los sistemas, Sección 2ª-Sistemas generales de comunicación 

y franja de protección, el artículo 84. Aeropuerto (1c). 
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Ilustración 4.5. Planeamiento vigente. NNSS Aiguaviva 

 

Fuente: Imagen parcial del Plano 4. Estructura general y orgánica del territorio. Normas Subsidiarias del municipio de 
Aiguaviva del Gironés. 

Posteriormente, con fecha 20 de febrero de 2014, el Pleno del Ayuntamiento de Aiguaviva procedió 

a aprobar inicialmente el Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) (fecha de publicación 

en la web: 28/02/2014). 

El POUM recoge el ámbito de la Zona de Servicio Aeroportuaria definida por el Plan Director del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2006 como elemento del Sistema General de Comunicación, 

Aeropuerto Girona.  

Las Normas Urbanísticas recogen en el Título III-Régimen Urbanístico del Suelo, Capítulo II-

Regulación y desarrollo de sistemas, Sección 2ª-Sistemas de comunicaciones, Sistema 

Aeroportuario (código A) en el artículo 124. 

El POUM también recoge el área de cautela definida en el Plan Director vigente, la cual establece 

el máximo desarrollo posible del aeropuerto, con una segunda pista paralela y ligeramente 

desplazada hacia el norte y la clasifica como Suelo No Urbanizable. Reserva del Sistema 

Aeroportuario. 
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Ilustración 4.6. Aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbanística Municipal de Aiguaviva 

 

Leyenda: 

 

 

Fuente: Plano 1.0. Régimen del suelo y Estructuras generales del territorio. Aprobación inicial del Plan General de 

Ordenación Urbanística Municipal de Aiguaviva. 

Para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria, será necesario 

incorporar a la Zona de Servicio propuesta una superficie de 1,12 ha de terreno, que pertenecen al 

término municipal de Aiguaviva. Estos terrenos son propiedad de Aena en la actualidad, pero no 

están incluidos en la Zona de Servicio vigente y están clasificados por el POUM como Suelo No 

Urbanizable. Suelo Agrícola de Valor. 

El solapamiento de usos del suelo identificado y su posible afección sobre los futuros usos, 

necesitará de la coordinación necesaria entre las Administraciones afectadas, así como la inclusión 

en sus instrumentos de planeamiento. 
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Por otro lado, el área de cautela definida en la Propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006 y continúa contemplando una futura segunda pista paralela, ligeramente 

desplazada hacia el norte y la consiguiente ampliación de las instalaciones. Por tanto, tanto el área 

delimitada para esta posible segunda pista como el área destinada a la ampliación de las 

instalaciones ya se encuentra clasificada como Suelo No Urbanizable. Reserva del Sistema 

Aeroportuario. 

4.2.2.3.2 Término municipal de Vilobí d’Onyar 

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico (NNSS) fueron aprobadas definitivamente 

por la Comisión Territorial de Urbanismo de Girona (CTUG) el 1 de abril de 1987, y constituyen el 

planeamiento vigente del municipio de Vilobí d’Onyar. Posteriormente, se han producido diferentes 

modificaciones puntuales de las NNSS. 

Las NNSS no recogen en su totalidad el ámbito del Sistema General Aeroportuario definido en el 

Plan Director vigente. La parte recogida está incluida con la clasificación de Suelo No Urbanizable, 

y la calificación de Aeropuerto-11. La parte que no está recogida está clasificada como Suelo No 

Urbanizable. El planeamiento vigente recogido en las NNSS se ha reflejado en el plano I.05.3. 

Planeamiento vigente. Calificación en Suelo No Urbanizable, del Avance de planeamiento del POUM 

de Vilobí d’Onyar, el cual se puede observar en la siguiente ilustración. 

Las Normas Urbanísticas de las NNSS recogen en el Capítulo V – Suelo No Urbanizable, Sección 

séptima. Aeropuerto-11, los artículos 121-Definición y 122-Protecciones y limitaciones establecidas. 
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Ilustración 4.7. Plano. Planeamiento vigente. Vilobí d’Onyar 

 

Fuente: Imagen parcial del Plano O.05.3. Planeamiento vigente. Calificación del Suelo No Urbanizable. Avance de 
planeamiento del Plan de Ordenación Urbanística Municipal de Vilobí d’Onyar. Mayo 2017. 

Actualmente, se encuentra en tramitación un nuevo planeamiento general. El Ayuntamiento de Vilobí 

d’Onyar, en sesión de 25 de mayo de 2017, aprobó el Avance de planeamiento del POUM, que se 

sometió al preceptivo período de información pública (DOGC nº 7384, de 6 de junio de 2017). 

En el nuevo planeamiento en tramitación, la Zona de Servicio aeroportuaria y la Zona de cautela 

definidas en el Plan Director vigente se encuentran calificadas como Zona de Servicio aeroportuaria 

y Zona de Cautela aeroportuaria, respectivamente. 
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Ilustración 4.8. Avance de planeamiento del Plan de Ordenación Urbanística Municipal de Vilobí 
d’Onyar 

 

  

Fuente: Imagen parcial del Plano O.01.2. Objetivos y estrategias del POUM. Objetivos y criterios específicos. Avance de 
planeamiento del Plan de Ordenación Urbanística Municipal de Vilobí d’Onyar. Mayo 2017. 
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Para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria, será necesario 

incorporar a la Zona de Servicio propuesta una superficie de 40,58 ha de terreno que pertenecen al 

término municipal de Vilobí d´Onyar. Estos terrenos no son propiedad de Aena, pero sí están 

incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están incluidos en el POUM como Zona de 

Servicio Aeroportuaria. 

Por otro lado, el área de cautela definida en la propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006 y continúa contemplando una futura segunda pista paralela, ligeramente 

desplazada hacia el norte y la consiguiente ampliación de las instalaciones. Por tanto, tanto el área 

delimitada para esta posible segunda pista como el área destinada a la ampliación de las 

instalaciones ya se encuentra incluida en el POUM como Zona de Cautela aeroportuaria. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 106 

 

5. ESTADO ACTUAL DEL MEDIO. EVOLUCIÓN PREVISIBLE Y 
TENDENCIAS 

5.1. CLIMA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

5.1.1. Encuadre climático 

El clima existente en el área de estudio se puede considerar de transición entre el clima continental 

cálido y el mediterráneo continental templado, con un régimen de humedad de húmedo a 

mediterráneo húmedo. Se caracteriza por inviernos templados y suaves, veranos calurosos y, 

aunque no llegan a ser secos, sí son menos lluviosos que el resto del año, y por otoños y primaveras 

variables, tanto en temperaturas como en precipitaciones. 

Tabla 5.1. Datos climatológicos del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

DATOS CLIMATOLÓGICOS 

Temperatura media anual 14,7 ºC 

Precipitación total anual 728 mm. 

Fuente: Agencia Estatal de Meteorología. Período 1981-2010. Estación Girona aeropuerto. 

Según datos de la estación meteorológica “Girona aeropuerto” facilitados por Aemet, en el periodo 

1981-2010 la temperatura media anual (T), se situó en 14,7 ºC, con una alta amplitud térmica anual. 

La temperatura media mensual de las máximas (TM) más alta, se da en los meses de julio y agosto 

con 23,6 ºC y 23,4 ºC respectivamente y la más baja temperatura media mensual de las mínimas 

(Tm), se alcanza en enero con 7,1 ºC. 

La precipitación anual media en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava fue de 728 mm, 

produciéndose las máximas precipitaciones en los meses de septiembre y octubre, con 81 y 91mm, 

respectivamente, repartidos en 53,3 días de lluvia al año. Respecto a otras formas de precipitación, 

la media de días de niebla asciende a 9,4 y la de días de tormenta asciende a 19,9. La humedad 

relativa anual toma valores en torno al 69% y el número medio de días despejado es de 70,4 días. 

En la región de la zona de estudio el viento predominante es el de tramontana, un viento turbulento 

de componente norte o nordeste de baja temperatura. La zona de aceleración de este viento se 

encuentra entre los Pirineos y el Macizo Central (Francia). La velocidad que puede alcanzar este 

viento es alta, con rachas que superan los 100 km/h, y su duración puede ser de varios días. 

5.1.2. Evolución del clima 

Con objeto de analizar la evolución del clima en el ámbito de estudio se han consultado y analizado 

los datos de escenarios climáticos regionalizados que la Aemet tiene disponibles en su página web, 

en concreto los gráficos de evolución para España por provincias: Girona. 
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En este caso, se ha partido de los modelos globales del proyecto CMIP5 que sirvieron de base para 

el Quinto Informe de Evaluación del IPCC (AR5). 

En el AR5 se han definido cuatro nuevos escenarios de emisión, las denominadas Sendas 

Representativas de Concentración (RCP por sus siglas en inglés). Éstas se caracterizan por su 

Forzamiento Radiativo6 (FR) total para el año 2100 que oscila entre 2,6 y 8,5W/m2. 

Las cuatro sendas (RCP) comprenden un escenario en el que los esfuerzos en mitigación conducen 

a un nivel de forzamiento muy bajo (RCP2.6), 2 escenarios de estabilización (RCP4.5 y RCP6.0) y 

un escenario con un nivel muy alto de emisiones de GEI (RCP8.5). Los nuevos RCP pueden 

contemplar los efectos de las políticas orientadas a limitar el cambio climático del siglo XXI frente a 

los escenarios de emisión utilizados en el IPCC Fourth Assessment Report: Climate Change 2007 

(AR4) (denominados SRES, por sus siglas en inglés) que no contemplaban los efectos de las 

posibles políticas o acuerdos internacionales tendentes a mitigar las emisiones.  

Ilustración 5.1. Sendas representativas de concentración (RCP) 

 

Fuente: Observatorio de Salud y Cambio Climático- Guía resumida del quinto informe de evaluación del IPCC.WGI. 
“Cambio Climático: Bases Físicas”, 2013. 

A continuación, se muestra la información disponible en la página web de la Aemet respecto a los 

gráficos de evolución para España por provincias. Los datos publicados en la Aemet se basan en la 

regionalización estadística. El método de análogos es un método probabilístico, que se basa en 

dependencia espacial, es decir en analogías entre predictores, mientras que el método de regresión 

es un método lineal entre predictandos. 

  

 
6 Forzamiento radiactivo: cualquier cambio en la radiación (calor) entrante o saliente de un sistema climático. Puede deberse 

a cambios en la radiación solar incidente, o a diferentes cantidades de gases activos radiactivos. Considerando el sistema 
climático de la Tierra, las posibles causas de forzamiento radiactivo son: un cambio en la radiación solar incidente o los 
efectos de los cambios en las cantidades emitidas de gases de efecto invernadero a la atmósfera. 
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Tabla 5.2. Evolución del clima para el siglo XXI 

REGIONALIZACION AR5-IPCC.  

GRÁFICOS DE EVOLUCIÓN. REGIONALIZACIÓN 

ESTADÍSTICA ANÁLOGOS. GIRONA 

REGIONALIZACION AR5-IPCC.  

GRÁFICOS DE EVOLUCIÓN. 

REGIONALIZACIÓN ESTADÍSTICA 

REGRESIÓN. GIRONA 

TEMPERATURA MÁXIMA TEMPERATURA MÁXIMA 

  

TEMPERATURA MÍNIMA  TEMPERATURA MÍNIMA 

 
 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 109 

 

REGIONALIZACION AR5-IPCC.  

GRÁFICOS DE EVOLUCIÓN. REGIONALIZACIÓN 

ESTADÍSTICA ANÁLOGOS. GIRONA 

REGIONALIZACION AR5-IPCC.  

GRÁFICOS DE EVOLUCIÓN. 

REGIONALIZACIÓN ESTADÍSTICA 

REGRESIÓN. GIRONA 

PRECIPITACIÓN PRECIPITACIÓN 

  

Fuente: Elaboración a partir de las proyecciones climática para el siglo XXI. Gráficos (www.aemet.es). 

La información presentada en estos gráficos de evolución, se refiere tanto a valores medios como 

extremos: la información referente a valores medios (calculados anual y estacionalmente) se 

presenta en dos tipos de gráficos para las temperaturas máxima y mínima, unos que incluyen la 

evolución de todas las proyecciones obtenidas de todos los modelos utilizados y otros que muestran 

la evolución media (promediada sobre todos los modelos disponibles) de estas proyecciones así 

como su dispersión, expresada en un forma de "banda" de +/- una desviación estándar alrededor 

de la evolución media. En este último caso, a todas las proyecciones se les asigna el mismo peso. 

El número de modelos utilizados para cada escenario está indicado, entre paréntesis, en las figuras. 

En las proyecciones regionalizadas del AR5 las gráficas están referidas a los cambios de las 

variables respecto al periodo de referencia 1961-1990 para ambos métodos estadísticos, de 

regresión y de análogos. Para el cambio de la precipitación se ha utilizado un filtro gaussiano en los 

métodos estadísticos y media móvil de 10 años en los dinámicos. 

Referente a extremos (calculados anualmente) se presenta únicamente en forma de evolución 

media de cada uno de los extremos considerados, así como su dispersión, expresada en forma de 

"banda" de +/- una desviación estándar alrededor de la evolución media. Las figuras representadas 

corresponden a los siguientes índices de extremos: 

✓ Nº días cálidos: nº de días con temperatura máxima superior al percentil 90 del periodo de 

referencia. Los cambios se expresan en porcentaje respecto al periodo de referencia. 

✓ Duración olas de calor: nº de días de la ola de calor (OC) más larga, definiéndose una OC 

como al menos 5 días consecutivos con Tmax superior al percentil 90 del periodo de 

referencia. Los cambios se expresan en días respecto al periodo de referencia.  
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✓ Nº noches cálidas: nº de noches con temperatura mínima superior al percentil 90 del 

periodo de referencia. Los cambios se expresan en porcentaje respecto al periodo de 

referencia. 

✓ Nº días helada: nº de días con temperatura mínima inferior a 0º C. Los cambios se expresan 

en días respecto al periodo de referencia. 

✓ Nº días lluvia: nº de días con precipitación total igual o superior a 1 mm. Los cambios se 

expresan en días respecto al periodo de referencia.  

✓ Precipitación intensa: fracción de la precipitación total registrada en los días cuya 

precipitación en 24 h es superior al percentil 95 de la distribución de precipitaciones diarias 

(superiores a 1 mm) en un periodo de referencia. Los cambios se expresan en porcentaje 

respecto al periodo de referencia.  

✓ Duración del periodo seco: nº máximo de días consecutivos sin precipitación o con 

precipitaciones inferiores a 1 mm. Los cambios se expresan en días respecto al periodo de 

referencia. 

En la información representada se observa cómo en todos los escenarios se aprecia un incremento 

de la temperatura máxima, un aumento en la duración de las olas de calor y por lo tanto un aumento 

en el porcentaje de días cálidos para el periodo analizado 2020-2100. Este aumento en la 

temperatura también se aprecia en la temperatura mínima, donde también se muestra gráficamente 

el aumento del porcentaje de noches cálidas. Por otro lado, la precipitación según el método de 

regionalización estadística de análogos tiende a disminuir ligeramente, aumentando también 

ligeramente los periodos secos y disminuyendo también el número de días de lluvia. Sin embargo, 

según los datos del método de regionalización estadística de regresión los días de lluvia aumentan 

ligeramente. 

Al analizar los datos más en detalle, se observa que, en el método de regionalización estadística de 

análogos, para el escenario RCP 8.5, la media de los modelos representados muestra un incremento 

de 4,5 grados en la temperatura máxima para el periodo 2020-2100; mientras que para los 

escenarios RCP 6 y RCP 4.5 el incremento de temperatura para este mismo periodo es de 2 y 1,5 

grados, respectivamente. Por otro lado, el método de regionalización estadística de regresión para 

el escenario RCP 8.5 muestra un incremento de 4,5 grados, el RCP 6.0 un incremento de 2,5 grados 

y el RCP 4.5 un incremento de 2 grados. Por su parte, la temperatura mínima aumenta 5 grados 

(RCP 8.5), 2,8 grados (RCP 6) y 2 grados (RCP 4.5) en el método de regionalización de análogos, 

y 5 grados (RCP 8.5), 2,5 grados (RCP 6) y 2 grados (RCP 4.5) en el método de regionalización 

estadística. Por otro lado, cabe señalar el aumento en las noches cálidas en el método de 

regionalización estadística de análogos, entre un 49,5% (RPC 8.5) y un 22,4 % (RPC 4.5) y en el 

método de regionalización estadística de regresión, entre un 50% y 30% (RPC 4.5). 

Por su parte, las precipitaciones tienden a disminuir, en el método de regionalización estadística de 

análogos entre un 4% (RPC 8.5) y a aumentar un 2% (RPC 4.5), y el número de días de lluvia entre 

3 días (RCP 8.5) y1 días (RCP 4.5). Mientras, el cambio en las precipitaciones intensas se mantiene 

oscilante a lo largo de todo el periodo analizado y se aprecia un aumento en la duración de los 

periodos secos en todos los escenarios, aunque también se trata de valores muy oscilantes. Por su 
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parte, el método de regionalización estadística de regresión, muestra un ligero aumento de la 

precipitación y mayor variabilidad en las precipitaciones, la precipitación aumenta un 5% para el 

RCP 8.5 y se mantiene constante para el RCP 6 y RCP 4.5. Los periodos secos aumentan 

ligeramente, en unos 5 días para el RCP 8.5 y 1 día para el RCP 4.5 y se no se aprecian cambios 

significativos en el número de días de lluvias ni para el RCP 8.5 ni para el RCP 4.5. 

5.2. CALIDAD DEL AIRE. RUIDO 

La contaminación acústica producida por un aeropuerto se debe a las actividades que desarrolla, 

siendo las operaciones de despegue y aterrizaje de aeronaves las principales fuentes generadoras 

de ruido. 

La afección sonora debida a la operativa de las aeronaves ha sido calculada utilizando la versión 3c 

del programa de simulación AEDT (“Aviation Evironmental Design Tool”) de la “Federal Aviation 

Administration” (FAA). Este proceso de cálculo consiste en recoger, para el horizonte de cálculo 

considerado, además de los datos referentes a la configuración física del aeropuerto y su entorno, 

la información relativa a las operaciones de aterrizaje y despegue, incluyendo una descripción de 

los modelos de aeronaves que realizan cada operación y las rutas de vuelo seguidas en las 

operaciones de despegue y aproximación al aeropuerto, así como la dispersión de estas. 

Para analizar el grado de exposición acústica, como consecuencia de la operación del aeropuerto, 

sobre los sectores del territorio cercanos a la infraestructura, se han evaluado los niveles sonoros 

existentes en las áreas acústicas propuestas en función de los usos predominantes del suelo, 

conforme a la definición que de éstas establece el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el 

que se desarrolla la Ley 37/2003 del Ruido en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas. 

Tabla 5.3. Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes. 

Calificación del suelo 

Objetivos de calidad acústica 

(dB(A)) 

Ld Le Ln 

Residencial 65 65 55 

Industrial 75 75 65 

Espacios libres 73 73 63 

Equipamiento cultural 60 60 50 

Equipamiento deportivo 73 73 63 

Sistema ferroviario 
En el límite perimetral de estos 

sectores del territorio, no se 
superarán los objetivos de calidad 

acústica aplicables al resto de áreas 
acústicas colindantes con ellos. 

Sistema viario 

Fuente: Tabla A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, modificado por el Real Decreto 1038/2012, de 
6 de julio y elaboración propia. 
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La descripción de la metodología de cálculo empleada, así como una visión más extensa del 

procesado de los datos de partida, pueden consultarse detalladamente en el Apéndice 2. 

Contaminación acústica al final del presente documento. 

Como resultado de este proceso se han obtenido las huellas sonoras correspondientes a los niveles 

Leq 55, 60, 65, 68 y 70 dB(A) para los periodos día y tarde (Ld y Le) y Leq 45, 50, 55, 58 y 60 dB(A) 

para el periodo noche (Ln). La representación de estos indicadores figura en la siguiente ilustración 

y en los planos nº 14, 15 y 16 que se adjuntan en el Apéndice III. 

Ilustración 5.2. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Situación actual. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Tras analizar las áreas acústicas, se concluye que no se superan los objetivos de calidad fijados 

según el Real Decreto 1367/2007 para áreas acústicas de diferentes tipologías. No obstante, se 

detecta la presencia de edificaciones residenciales dentro del ámbito delimitado por las isófonas de 

Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A) en el municipio de Vilobí d’Onyar. 

5.3. CARACTERIZACIÓN DE LA CALIDAD QUÍMICA DEL AIRE EN EL 

AEROPUERTO 

Para caracterizar la calidad química del aire en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava en la situación 

actual, se ha realizado un análisis de la situación actual del aeropuerto y se ha comparado con los 

límites legales vigentes.  

5.3.1. MARCO NORMATIVO 

La legislación española sobre calidad del aire actualmente en vigor viene representada por las 

siguientes normas: 

✓ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

✓ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, 

donde se establecen límites para determinados contaminantes:  

▪ NO2. El valor límite anual del dióxido de nitrógeno (NO2) para la protección de la salud 

está establecido en 40 µg/m3.  

En cuanto al valor límite horario para la protección de la salud, la legislación vigente lo 

establece en 200 µg/m3 que no podrá superarse en más de 18 ocasiones por año civil. 

▪ CO. El valor límite para la protección de la salud 10 mg/m3 para el valor máximo diario 

de las medias octohorarias. 
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▪ SOx. No existe un valor límite anual para protección de la salud referido a dióxido de 

azufre (SO2). El nivel crítico anual definido para dióxido de azufre (SO2) se refiere a la 

protección de la vegetación. No obstante, para la protección de la salud la legislación 

vigente establece valores límite horario y diario, relativos a SO2.7 

El valor límite diario marcado por la legislación vigente para el SOx se establece en 125 

µg/m3, límite que no podrá superarse en más de 3 ocasiones por año civil, mientras que 

el valor límite horario es 350 µg/m3, no superable más de 24 veces por año civil. 

▪ PM10. El valor límite anual para la protección de la salud está establecido en 40 µg/m3. 

El valor límite diario para la protección de la salud es de 50 µg/m3. Dicho límite no podrá 

superarse en más de 35 ocasiones por año. 

▪ PM2,5. El valor límite anual para la protección de la salud, con fecha de cumplimiento en 

2015 es de 25 µg/m3, con objetivo de reducción final hasta los 20 µg/m3, con fecha de 

cumplimiento 1 de enero de 2020.  

De este modo, el límite legal para la situación actual es de 25 µg/m3 y es de 20 µg/m3 

para la puesta el escenario de desarrollo previsible. 

▪ Benceno. El valor límite anual para la protección de la salud humana está establecido 

en 5 µg/m3. 

5.3.2. INVENTARIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA CALIDAD DEL AIRE EN EL 

AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA 

Para caracterizar la calidad química del aire en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava en la situación 

actual, se han realizado dos tipos de análisis: 

1. Cálculo de las emisiones anuales de los principales contaminantes de origen aeroportuario 

para el último año completo. Los contaminantes considerados son NO2, CO, SOx, PM10, 

PM2,5 y benceno. 

2. Modelado del transporte y dispersión de dichos contaminantes en la atmósfera. De este 

análisis se obtienen las curvas de isoconcentración medias anuales para NO2, PM10, PM2,5 

y benceno y las máximas diarias de SOx y PM10, las máximas octohorarias de CO y las 

máximas horarias de NO2 y SOx en las zonas urbanas del entorno aeroportuario. 

La descripción de la metodología de cálculo empleada, así como una visión más extensa del 

procesado de los datos de partida, pueden consultarse detalladamente en el Apéndice 1. 

Contaminación atmosférica al final del presente documento. 

 
7 Los límites legales se refieren a SO2, pero los resultados de la simulación representan SOx, así que se considerará que 
todos los SOx se encuentran como dióxido de azufre para poder evaluar los resultados obtenidos para el escenario de 
estudio.  
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En la siguiente tabla se recogen las emisiones de cada contaminante analizado y fuente de emisión 

considerada en el estudio: aeronaves, vehículos de apoyo en tierra y unidades auxiliares de energía, 

vehículos de acceso al aeropuerto, así como calderas y grupos electrógenos.  

Tabla 5.4 Inventario de emisiones en la situación actual 

FUENTE 

CO Benceno NOx SOx PM10 PM2,5 CO2 

TN / AÑO 

Aeronaves 37,66 0,05 66,86 4,46 0,42 0,42 12.026,32 

GSE 0,27 - 0,08 0,00 0,00 0,00 186,66 

APU 2,81 0,00 2,31 0,35 0,27 0,27 1.109,44 

Accesos y 
aparcamientos 

29,25 0,06 3,02 0,03 0,18 0,10 2.177,53 

Calderas 0,02 0,00 0,18 0,00 0,01 0,01 302,64 

Grupos electrógenos 0,09 0,00 0,40 0,03 0,02 0,02 15,77 

Total 70,1 0,11 72,85 4,87 0,9 0,82 15.818,36 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

Los resultados obtenidos de las inmisiones tras realizar el análisis se reflejan tanto en las curvas de 

isoconcentración anuales como en la tabla 5.6, que muestran los valores horarios, diarios y 

octohorarios de las concentraciones máximas alcanzadas en las poblaciones próximas al recinto 

aeroportuario. En cada una de estas poblaciones se ha considerado un receptor puntual cuya 

localización se refleja en la siguiente ilustración. 

Ilustración 5.3. Receptores puntuales 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Ilustración 5.4. Curvas de isoconcentración de NO2, PM10, PM2,5 y Benceno del aeropuerto (situación 
actual) 
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Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 

A continuación, se presentan los valores límite establecidos en la normativa, en base a los cuales 

se ha realizado el análisis de afección a la calidad del aire: 

Tabla 5.5. Niveles de inmisión contemplados en el RD 102/2011 

Contaminante 
Período de 
promedio 

Máximo 
permitido (µg/m3) 

Nº de superaciones 
permitidas al año 

SO2 
Diario 125 3 

Horario 350 24 

NO2 
Anual 40 - 

Horario 200 18 

PM10 

Anual 40 - 

Diario 50 35 

PM2.5 Anual 25 - 

Benceno Anual 5 - 

CO Octohorario 10.000 - 

Fuente: Real Decreto 102/2011. 
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En la siguiente tabla se reflejan los resultados alcanzados en cada uno de los receptores ubicados 

en los núcleos poblacionales de los alrededores del recinto aeroportuario utilizando percentiles 

diferentes según la cantidad de superaciones permitidas en la legislación para cada contaminante 

como se explica en el correspondiente Apéndice 1 Contaminación atmosférica. Por ejemplo, en 

cuanto al valor límite horario para la protección de la salud humana del NO2, la legislación actual lo 

establece en 200 µg/m3 que no podrán superarse en más de 18 ocasiones por año civil. El valor del 

percentil 99,8 en una serie de 8.760 datos horarios (año no bisiesto) representa el 19º valor más 

alto del año, de forma que, si éste es inferior o igual a los 200 µg/m3, indica que se está cumpliendo 

con las directrices del Real Decreto 102/2011, y así para cada contaminante y sus máximas 

superaciones permitidas. 

Tabla 5.6 Resultados de la simulación en la situación actual en los receptores puntuales 

RECEPTOR 

PERCENTIL 

99,8 DE NO2 

(g/m3) 

MÁX VALOR 

OCTOHORARIO 

DE CO (mg/m3) 

PERCENTIL 

99,18 DIARIO 

DE SOX (g/m3) 

PERCENTIL 

99,73 DE 

SOX (g/m3) 

PERCENTIL 

90,4 PM10 

(g/m3) 

Aiguaviva 28,05 0,03 0,48 3,37 0,02 

Can Jordi 30,93 0,02 0,58 4,07 0,09 

Carretera Aeroport 39,98 0,04 0,68 5,01 0,16 

La Selva 25,82 0,01 0,28 2,23 0,02 

Les Comes 16,57 0,01 0,28 1,02 0,01 

Mas Aliu 28,99 0,02 0,37 2,99 0,02 

Salitja 20,10 0,07 0,32 2,73 0,04 

Vilobí de Onyar 23,89 0,01 0,42 2,02 0,03 

Valor límite 200 g/m3 10 mg/m3 125 g/m3 350 g/m3 50 g/m3 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

Una vez evaluada la simulación de la situación actual conforme a la legislación vigente, en los 

resultados obtenidos no se detectan superaciones de los valores límite o umbrales de alerta 

indicados en el Real Decreto 102/2011. Por lo tanto, se puede decir que en general, la calidad del 

aire en las inmediaciones del aeropuerto es aceptable. 

5.4. HUELLA DE CARBONO 

La mayor parte del consumo energético en los aeropuertos se debe a las operaciones de las 

aeronaves. En cada ciclo LTO, una aeronave de tipo medio consume unos 300 kg de combustible y 

emite casi 1.000 kg de CO2. Las emisiones de CO2 en los aeropuertos (hasta una altitud de FL30) 

representan sólo un 10% de las emisiones totales en el espacio aéreo (Federal Aviation 

Administration, 2015). A este consumo hay que añadirle el de los APU/GSE, que es de unos 36 kg 

de combustible por aeronave servida (113 kg de CO2).  

El conjunto de estas emisiones (ciclo LTO, APU y GSE) supone la mayor parte de las emisiones 

totales de CO2 consecuencia de la actividad aeroportuaria. Sin embargo, se trata de emisiones de 
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Alcance 3, que son aquellas sobre las cuales el operador aeroportuario no tiene control, únicamente 

influencia.  

Las emisiones de CO2 de Alcance 1 y 2 (según quedan definidas en el Protocolo GEI8) son las que 

el aeropuerto sí puede controlar. Estas dos categorías de fuentes tienen las siguientes 

características: 

✓ Alcance 1: Son las emisiones directas, generadas debido a la combustión estacionaria 

(grupos electrógenos, generadores, calderas) y a la combustión móvil de los vehículos 

propiedad del aeropuerto. 

✓ Alcance 2: Son las emisiones indirectas, asociadas al consumo eléctrico de las 

instalaciones y edificios propiedad del aeropuerto. 

Por su parte, las emisiones de Alcance 3 integran el resto de las emisiones indirectas, sobre las que 

Aena sólo tiene influencia, pero no están bajo su control. Las fuentes relativas a este alcance son: 

las aeronaves que operan en el aeropuerto durante el aterrizaje y despegue, las unidades auxiliares 

de potencia (APU), los vehículos de apoyo en tierra de las aeronaves (GSE), accesos en superficie 

de empleados y pasajeros, entre otros. 

A partir de los datos de seguimiento ambiental del aeropuerto para la situación actual, se han 

calculado las emisiones anuales sobre las que el aeropuerto tiene control (Alcance 1 y 2). Para el 

cálculo se emplean los datos de consumo de las fuentes de emisión mencionadas anteriormente, 

expresados en volumen de combustible o kWh según se trate de fuentes de Alcance 1 ó 2, 

respectivamente.  

A su vez, se han incluido parte de las emisiones de Alcance 3, cuyo cálculo se explica más 

detalladamente en el Apéndice 1 Contaminación atmosférica. La actividad de dichas fuentes genera 

una cantidad de CO2 que se puede obtener a partir de factores de emisión, procedentes de 

diferentes documentos elaborados por organismos consolidados. 

Tabla 5.7. Emisiones totales de Alcance 1, 2 y 3 en la situación actual 

Fuente Consumo Ud. 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 
Alcance 2 

(L) 
Alcance 2 

(M) 
Alcance 3 

Grupos electrógenos (gasoil) 5.500 l 15,77 - - - 

Calderas (gasoil) 105.522 l 302,64 - - - 

Subtotal Combustión 
Estacionaria   318,41 - - - 

Vehículos gasoil 14.625 l 38,8 - - - 

Vehículos gasolina 107 l 0,2 - - - 

Subtotal Combustión Móvil   39 - - - 

Consumo eléctrico 7.389.364 kWh - 1.219,25 797,43 
 

 
8 Protocolo de Gases de Efecto Invernadero (GHG Protocol). 

http://www.ghgprotocol.org/
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Fuente Consumo Ud. 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 
Alcance 2 

(L) 
Alcance 2 

(M) 
Alcance 3 

Aeronaves   - - - 12.026,32 

GSE   - - - 186,66 

APUs   - - - 1.109,44 

Accesos y aparcamientos   - - - 2.177,53 

Total   357,41 1.219,25 797,43   15.499,95 

Total Emisiones A1 + A2 
(bajo control de Aena) 

1.576,66 (L) / 1.154,84 (M) 

Total Emisiones A1 + A2 + 
A3 

17.076,61  (L) /  16.654,79  (M) 

Notas: 
a Factores de emisión para combustión estacionaria y móvil: “Factores de emisión. Registro de huella de carbono, 
compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono” (Versión 15), MITECO, 2020.  
b Alcance 2(L), calculado con criterio de localización. Factor de emisión de CO2 asociado al consumo eléctrico: “Informe de 
Responsabilidad Corporativa”, Red Eléctrica Española, 2019 (FE: 0,165 toneladas de CO2 por MWh) 
c Alcance 2 (M) calculado con criterio de mercado, Factor de emisión de 0,270 kg CO2/kWh para Endesa Energía S.A. 
Fuente: “Factores de emisión. Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de 
carbono” (Versión 15), MITECO, 2020. 

Fuente: Elaboración propia. 

Las emisiones de Alcance 2, correspondientes al consumo eléctrico, pueden calcularse por medio 

del criterio de localización o de mercado. La diferencia entre estas metodologías es que el criterio 

de localización emplea un factor de emisión asociado al consumo eléctrico que corresponde a la 

media del sistema eléctrico nacional, y que, por tanto, depende del mix energético español en el año 

de cálculo. Por otro lado, el criterio de mercado emplea factores de emisión específicos de la 

comercializadora eléctrica que suministra la energía al aeropuerto, de manera que, si se contrata 

una comercializadora que disponga de una alta cuota de generación a partir de energías renovables, 

el factor de emisión será más bajo que el de otra comercializadora cuya energía provenga 

principalmente de fuentes fósiles. 

Normalmente, las emisiones asociadas al consumo eléctrico del aeropuerto son las emisiones 

mayoritarias del aeropuerto. De hecho, en el caso del Aeropuerto de Girona-Costa Brava supone 

más del 80% para ambos criterios (localización y mercado). En el año 2019, el consumo eléctrico 

total en las instalaciones del Aeropuerto de Girona-Costa Brava fue de 7.389 MWh, lo cual 

representa unas 1.219,2 toneladas de CO2 anuales9 con criterio de localización y 797,43 con el de 

mercado con los factores de emisión de Endesa (0,27 kg CO2/kWh) y teniendo en cuenta que en el 

caso de Aena SME S.A., la electricidad consumida viene acompañada de certificados de garantía 

de origen (GdO), los cuales garantizan que en 2019 el 60% de la energía proviene de fuentes 

renovables para Alta Tensión y 100% para Baja Tensión. 

 
9 Factor de conversión de 0,165 toneladas de CO2 por MWh, correspondiente al año 2019. Publicado por Red Eléctrica 
Española en 2020. 
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5.5. ESPACIOS PROTEGIDOS Y BIODIVERSIDAD 

5.5.1. Red Natura 2000 

En el entorno inmediato del aeropuerto no existe ningún espacio perteneciente a la Red Natura 

2000, situándose el más cercano a unos 4,7 km al sur. Se trata de la Zona de Especial Conservación 

(ZEC) ES5120017 Estany de Sils-Riera de Santa Coloma, la cual coincide espacialmente con la 

Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) del mismo nombre. Al norte del aeropuerto se 

sitúan la ZEC ES5120020 Riu Llémena y la ZEC ES5120011 Riberes del Baix Ter, localizadas a 6,4 

y 5 km, respectivamente. Por último, a unos 6,9 km al noreste del aeropuerto se localiza la ZEC 

ES5120010 Les Gavarres. 

A mayor distancia, se localizan el Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) ES5120018 Muntanyes 

de Rocacorba-Puig de la Banya del Bosc, situado a unos 12,3 km al norte del aeropuerto y la ZEC-

ZEPA ES5120012 Les Guilleries, ubicada a 12,1 km al oeste del aeropuerto.  

Tabla 5.8. Lista Espacios de la Red Natura 2000 en el entorno aeroportuario 

Categoría Nombre Código 

Distancia al 

aeropuerto 

(Km) 

Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA) y 
Zonas de Especial Conservación (ZEC) 

Estany de Sils-
Riera de Santa 

Coloma 
ES5120017 4,7 

Zonas de Especial Conservación (ZEC) Riu Llémena ES5120020 6,4 

Zonas de Especial Conservación (ZEC) 
Riberes del Baix 

Ter 
ES5120011 5 

Zonas de Especial Conservación (ZEC) Les Gavarres ES5120010 6,9 

Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA) y 
Zonas de Especial Conservación (ZEC) 

Les Guilleries ES5120012 12,1 

Lugar de Interés Comunitario (LIC) 

Muntanyes de 
Rocacorba- 

Puig de la 
Banya del Bosc 

ES5120018 12,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del MITECO. 

 

De los espacios mencionados anteriormente, la ZEC/ZEPA (ES5120017) Estany de Sils – Riera de 

Santa Coloma, el ZEC (ES51200011) Riberes del Baix Ter y el ZEC (ES5120010) Les Gavarres 

cuentan con un instrumento de gestión común aprobado mediante el Acuerdo de Gobierno 

150/2014, de 4 de noviembre, por el que se declaran zonas especiales de conservación de la región 

biogeográfica mediterránea, integrantes de la Red Natura 2000, y se aprueba su instrumento de 

gestión. 

Este Plan de Gestión no incluye ninguna prescripción que afecte al Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava ni a su actividad, por tanto, y teniendo además en consideración la distancia a la que se 
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encuentran los citados espacios protegidos no se prevén interacciones entre la propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava y el Plan de Gestión mencionado. 
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Ilustración 5.5. Espacios de la Red Natura 2000 en el entorno del aeropuerto 

 
Fuente: elaboración propia a partir de la base cartográfica del Ministerio para la Transición Ecológica (MITECO).
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5.5.2. Espacios naturales protegidos de Cataluña 

La Ley 12/1985 de Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma de Cataluña crea el Plan de 

Espacios de Interés Natural (PEIN) en el que se incluyen los espacios pertenecientes a la Red 

Natura 2000. 

En el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava existen varios espacios incluidos en el PEIN. 

El más cercano, “Volcà de la Crosa”, se sitúa a 1,5 km al oeste del aeropuerto. Otros espacios 

cercanos son el llamado “Estany de Sils”, localizado a 4,7 km al sur del recinto aeroportuario y 

coincidente con los espacios ZEC y ZEPA pertenecientes a la Red Natura 2000; los espacios 

“Riberes del Baix Ter” y “Riu Llémena” situados a 5 y 6,4 km al norte del aeropuerto, 

respectivamente, y protegidos también bajo la categoría de ZEC. 

A mayor distancia se localiza el espacio denominado “Les Gavarres”, incluido asimismo bajo la 

categoría de ZEC en la red Natura 2000 y situado a unos 7,3 km al este del aeropuerto; el espacio 

“Turons de Maçanet”, situado a 9,2 km al sur del aeropuerto; los espacios “Puig de la Banya del 

Boc” y “Muntanyes de Rocacorba”, localizados a 12 y 12,3 km respectivamente, y coincidentes con 

el LIC que engloba a ambos y, por último, el espacio denominado “Les Guilleries”, localizado a 12,1 

km al oeste del aeropuerto y coincidente con la ZEC-ZEPA del mismo nombre.  

Entre estos espacios se definen además una serie de corredores que promueven la conectividad 

ecológica entre los mismos. Al norte del aeropuerto destaca la presencia del eje de conexión 

ecológica entre los espacios protegidos de les Guilleries y el Volcá de la Crosa. En el apartado 

7.5.1.1 del presente documento se ofrece un análisis concreto de este corredor y su relación con la 

revisión del Plan Director. 

Cabe destacar que los espacios mencionados cuentan con Planes de protección aprobados. El Plan 

de protección del medio natural y del paisaje del Volcá de la Crosa fue aprobado definitivamente por 

Acuerdo de Gobierno de la Generalitat el 7 de noviembre de 1995 (DGOC nº 2152, de 10 de enero 

de 1996) y tiene como objeto la conservación de este espacio natural, de una forma compatible con 

el mantenimiento de los usos tradicionales y con el desarrollo ordenado de las actividades 

vinculadas al conocimiento y goce de sus valores naturales y científicos. La ordenación consiste en 

una nueva zonificación del territorio sobre la que se superponen unos itinerarios de interés 

paisajístico que vertebran el uso social del espacio; en torno a ellos se ubican un conjunto de 

actuaciones destinadas a la creación de servicios y equipaciones ligeras de carácter didáctico-

recreativo y al acondicionamiento o la restauración de áreas degradadas. 

El Plan de protección del medio natural y del paisaje del l’Estany de Sils, la Riera de Santa Coloma 

i els Turons de Maçanet fue aprobado definitivamente por Acuerdo de Gobierno de la Generalitat el 

24 de diciembre de 1998 (DGOC nº 2835 de 25 de febrero de 1999) y tiene como objeto la 

conservación de este espacio natural, de una forma compatible con el mantenimiento de los usos 

agrarios y forestales tradicionales y con el desarrollo ordenado de las actividades vinculadas al 

conocimiento y goce de sus valores naturales y científicos. 

El Plan de protección del medio natural y del paisaje de Les Gavarres fue aprobado definitivamente 

por el Acuerdo del Gobierno de 6 de junio de 2006 (DGOC nº 4677, de 17 de junio de 2006) y tiene 
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como objetivo la delimitación definitiva del espacio natural de Les Gavarres incluido en el Plan de 

Espacios de Interés Natural, para garantizar la salvaguardia de los valores que han motivado la 

inclusión de este espacio en el PEIN, y el establecimiento de un régimen jurídico que garantice la 

conservación de los valores ecológicos, paisajísticos y culturales. 

El Plan especial de protección y mejora del Espacio Natural de las Guilleries-Savassona fue 

aprobado en fecha 8 de marzo de 2004 (DOGC nº. 4.093 de 17 de marzo de 2004) y tiene como 

objetivo el establecimiento de todas aquellas determinaciones y medidas necesarias para la 

adecuada preservación, consolidación, dinamización, fomento y mejora del medio físico, rural 

(forestal, agrícola y agroforestal) y del paisaje de este entorno, de acuerdo con los objetivos 

formulados por este Plan Especial. 

Ninguno de estos planes mencionados incluye ninguna prescripción que afecte al Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava ni a su actividad, por tanto, y teniendo además en consideración la distancia a 

la que se encuentran dichos espacios protegidos no se prevén interacciones entre la Propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava y los Planes de protección 

mencionados. 

Por otro lado, la Ley 12/1985 de Espacios Naturales crea también la figura de Espacio Natural de 

Protección Especial, a fin de asegurar la preservación de los espacios naturales que lo necesiten 

por su interés científico, ecológico, cultural, educativo, paisajístico y recreativo, y al objeto de 

dotarlos de unos regímenes de protección y gestión adecuados. Esta figura presenta las siguientes 

modalidades de protección: 

✓ Parques nacionales. 

✓ Parajes naturales de interés nacional 

✓ Reservas naturales. 

✓ Parques naturales.  

En el entorno cercano al aeropuerto no se localiza ninguno de estos espacios, siendo los más 

próximos el Parque Natural de la zona volcánica de la Garrotxa y el Parque Natural Massís de 

Montseny, situados ambos a más de 25 km al noroeste del aeropuerto.  

Finalmente, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 11 de la Ley de Espacios Naturales, la 

Generalitat de Cataluña ha elaborado el Inventario de Humedales de Cataluña, el cual constituirá la 

base para la redacción del futuro Plan Sectorial de zonas húmedas previsto en el Plan Sectorial de 

caudales de mantenimiento de las cuencas internas de Cataluña. 

Como puede observarse en siguiente ilustración, en el ámbito de estudio se pueden encontrar las 

zonas húmedas Estany de Sils, ubicado a 4,7 km al sur del aeropuerto, junto con L’Esplet y la Bassa 

de Can Prats, situadas a unos 7 km del recinto aeroportuario, y los Prats de Sant Sebastiá, 

localizados a 7 km al sureste del aeropuerto, así como otras pequeñas zonas húmedas localizadas 

más alejadas del aeropuerto.  
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Ilustración 5.6. Espacios Naturales Protegidos en el entorno del aeropuerto 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Generalitat de Cataluña. 
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5.5.3. Otros Espacios de Interés 

5.5.3.1. Reserva de la Biosfera 

En el entorno inmediato del aeropuerto no se encuentra ninguno de estos espacios, siendo el más 

cercano la Reserva Montseny, situada a unos 15,7 km al suroeste.   

5.5.3.2. Áreas de Interés para las Aves (IBA) 

Las Áreas de Interés para las Aves (IBA) son áreas catalogadas por la organización SEO/BirdLife y 

que, en la actualidad, aún sin tener protección legal efectiva, gozan de un importante reconocimiento 

a escala internacional como zonas a conservar por su importancia para la avifauna. La IBA más 

cercana al aeropuerto se sitúa a más de 30 km al este.  

5.5.3.3. Áreas de interés faunístico y florístico 

Las Áreas de interés faunístico y florístico han sido delimitadas por el Departamento de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Alimentación de la Generalitat de Cataluña, e incluyen la suma de las áreas 

más críticas de todas las especies de fauna y flora, de las cuales se tiene una información 

especialmente detallada y más precisa que la publicada en los diferentes libros y atlas de distribución 

de las especies en todo el territorio catalán. Estas áreas incluyen aquellas zonas críticas, de riesgo 

o de interés para la fauna y flora amenazada, las cuales se deberán tener en cuenta con carácter 

previo a cualquier actuación o gestión que se deba realizar en el territorio. 

En el entorno inmediato del aeropuerto no se encuentra ninguna de estas Áreas. La más próxima 

se sitúa a unos 5,5 km al norte. Esta área coincide parcialmente con las ZEC ES5120020 Riu 

Llémena y ES5120011 ZEC Riberes del Baix Ter. Algo más alejadas, a unos 7 km al sureste, se 

localizan otras dos zonas. 

5.5.3.4. Montes públicos 

A unos 500 m al noreste del aeropuerto se sitúa el monte público “Can Vinyoles”, cuyo titular es el 

Instituto Catalán del Suelo. Asimismo, entre 5 y 7 km al noreste del aeropuerto, y situados en las 

afueras de la ciudad de Girona, se localizan varios montes cuya titularidad pertenece al 

Ayuntamiento de Girona. Por último, y próximos a estos últimos se localizan, varios montes 

municipales gestionados por el Ayuntamiento de Quart, los denominados “Les Tines i Altres”.   

En la siguiente ilustración se muestran tanto las Áreas de interés faunístico y florístico como los 

montes públicos. 
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Ilustración 5.7. Otros espacios de interés en el entorno aeroportuario 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Generalitat de Cataluña.
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5.5.4. Vegetación 

5.5.4.1. Vegetación potencial 

La zona de estudio se localiza en la región Mediterránea, provincia Catalano-Valenciano-Provenzal, 

en el sector Vallesano-Empordanés. Por su termoclina, pertenece al piso mesomediterráneo y, por 

su ombroclima, se sitúa en el tipo subhúmedo.  

De acuerdo con el Mapa de Series de Vegetación de España de Rivas Martínez (1987), el tercio sur 

del aeropuerto se localiza sobre la serie mesomediterránea vallesano-empordanersa (selvatana) 

silicícola de Quercus canariensis o quejigo africano (Carici depressae-Querceto canariensis 

sigmetum). Esta asociación presenta, en su etapa madura, bosques planifolios de hojas caedizas, 

en muchos casos marcescentes, que se desarrollan en territorios en los que se registran elevadas 

precipitaciones estacionales, y que suelen ir acompañadas de arbustos de hojas planoesclerófilas 

lustrosas (Arbutus unedo, Viburnum tinus, Phillyrea latifolia, etc), tanto en las fases aclaradas del 

bosque como como en sus orlas o comunidades sustituyentes. Por otro lado, el resto del recinto 

aeroportuario se situaría sobre la serie mesomediterránea catalana de Quercus ilex o Alsina 

(Viburno tini-Querceto ilicis sigmetum). Esta serie corresponde en su etapa madura o climácica a un 

bosque denso de encinas que en ocasiones puede albergar otros árboles (enebros, quejigos, 

alcornoques, etc.) y que posee un sotobosque arbustivo en general no muy denso. Su etapa de 

sustitución estaría formada por fanerófitos perennifolios como Quercus coccifera, Phyllirea 

angustifolia, Jasminum fruticans, Arbutus Unedo, Rhamnus alaternus, etc.  

Por último, a unos 1.600 m al sur del aeropuerto comienza la serie mesomediterránea catalana 

subhúmeda acidófila de Quercus suber o alcornoque (Carici depressae-Querceto suberis 

sigmetum), la cual corresponde en su etapa madura a bosques planifolios esclerófilos de 

alcornoque, acompañado de especies como Carex depressa, Cytisus triflorus y Asplenium 

onopteris. En su etapa de sustitución preponderan algunos arbustos de hoja lustrosa (Arbutus 

unedo, Phillyrea latifolia, Ph. Angustifolia, Viburnum tinus), así como ciertos brezos y helechos (Erica 

arborea, Pteridium aquilinum), tanto al aclararse el bosque como en sus márgenes.  
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Ilustración 5.8. Vegetación potencial en el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Mapa de Series de Vegetación de España de Rivas Martínez (1987). 

5.5.4.2. Vegetación actual en el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

El entorno del aeropuerto presenta mayoritariamente una intensa actividad agrícola por lo que el 

grado de antropización de la vegetación es muy elevado, habiéndose degradado en su mayor parte 

las formaciones climácicas existentes.  

La mayor parte de las zonas cultivadas del entorno aeroportuario se corresponden con cultivos de 

cereal, existiendo también una amplia superficie dedicada a huertas y cultivos en regadío, 

abundantes en el entorno de los núcleos urbanos. En menor medida, se pueden encontrar parcelas 

dedicadas al cultivo de leñosos en secano, y al cultivo de árboles frutales, entre los que destacan el 

manzano, el peral y el melocotonero. La principal zona de producción de frutales se sitúa en la ribera 

del río Onyar, destacando el municipio de Vilobí d’Onyar.  

Asimismo, en el entorno del aeropuerto se pueden encontrar diversas áreas destinadas a cultivos 

forestales de especies como el eucalipto (Eucalyptus sp.), el chopo (Populus sp.) y el plátano 

(Platanus hispanica). 

En cuanto a la vegetación natural, esta es escasa debido al alto grado de antropización que presenta 

el área de estudio, siendo sus mayores representantes los encinares, que aparecen en manchas de 

bosque monoespecífico intercaladas con parcelas de cultivo, especialmente al norte y al este del 
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aeropuerto, y en masas mixtas en las que la encina se acompaña del roble pubescente (Quercus 

pubescens) (asociación Quercetum ilicis quercetosum pubescentis), especialmente al sur y al oeste 

del aeropuerto. La mayor parte de estos encinares ocupan las pendientes orientadas al norte. En 

algunos puntos, estas masas se encuentran bien conservadas, pero en otras han sufrido una 

alteración más o menos profunda que ha forzado la degradación a un encinar de asociación 

Quercetum ilicis galloprovinciale arbutetosum y en las partes altas de las vertientes la aparición de 

la asociación del Cisto-Sarothamnetum catalaunici. 

Asimismo, en el entorno del aeropuerto se pueden encontrar algunas manchas dispersas con 

pinares, que se encuentran formados, mayoritariamente, por la asociación de pino piñonero (Pinus 

pinea), pino rodeno (Pinus pinaster) y encina, variando según la zona el predominio de unos u otros, 

y haciendo aparición, de forma esporádica, otras especies como el pino carrasco (Pinus halepensis). 

Actualmente, con objeto de conseguir un mayor aprovechamiento del monte, las repoblaciones 

tienden a ser de Pinus pinaster, especie con un periodo de crecimiento mucho más corto y unos 

rendimientos de madera mucho mayores.  

Por otro lado, en las orlas de los cauces naturales existentes en el área de estudio, como es el caso 

del río Onyar, existen formaciones típicamente de ribera, entre las que destacan la aliseda y la 

fresneda. La aliseda se encuentra en toda la comarca de La Selva a lo largo de las márgenes más 

anchas de los ríos y riachuelos, donde los suelos son más profundos, húmedos, están bien 

desarrollados y poseen materia orgánica abundante. En otras zonas, la aliseda es sustituida por la 

fresneda, que ocupa las llanuras aluviales inundables, a menudo acompañada por el roble albar 

(Carici remotae-Fraxinetum oxycarpae). En las zonas más altas de los ríos, los valles son cada vez 

más estrechos y la aliseda y la fresneda, por falta de agua y de espacio, desaparecen dando paso 

a la olmeda y a la sauceda.  

Por último, se pueden encontrar, en algunas manchas escasas del entorno aeroportuario, prados 

con especies de gramíneas como el Brachypodium phoenicoides (Brachypodietum phoenicoidis), 

así como campos de pastizal.  
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Ilustración 5.9. Vegetación actual en el entorno del aeropuerto 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Grupo de Investigación de Geobotánica de la Universidad de Barcelona. 
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Leyenda: 

 

 
 

5.5.4.3. Vegetación del interior aeroportuario 

La vegetación dominante en el interior del Zona de Servicio del aeropuerto son los pastizales de 

talla baja y diversos tipos de gramíneas entre las que dominan especies nitrófilas y subnitrófilas 

cosmopolitas. Entre ellas, cabe destacar las especies Dactylis glomerata, Festuca rubra y ovina, 

Poa trivialis y Holcus mollis. 

En los accesos al aeropuerto y las áreas más antropizadas también se encuentran diversas especies 

de gramíneas y especies de nitrófilas, como son las especies Allium scorodoprasum, Hyparrhenia 

hirta, Mendicago arabica, Phalaris minor y Poa annua, entre otras. 

Del mismo modo, se ha detectado la presencia de tres masas de vegetación mediterránea 

principales que se extienden por el recinto aeroportuario, ubicándose la primera y más grande al 

norte del edificio terminal de pasajeros, la segunda al este del mismo, y la tercera al sur de los 

aparcamientos. 

Estos bosquetes mediterráneos de naturaleza mixta, ocupan una superficie aproximada de 1,2 ha, 

son una mezcla de alcornoques (Quercus suber), encinas (Quercus ilex, Q. rotundifolia) o quejigos 

(Quercus faginea, Q. canariensis,) con pinos (Pinus sp.) como especies codominantes, 

acompañadas por la corte típica de este tipo de formaciones.  

El sotobosque está formado por especies como Dorycnium pentaphyllum, Osyris alba, 

Smilax aspera, Phillyrea angustifolia, Equisetum sp, Hedera helix, Rosa canina y algunos pies de 

Juniperus sp. 

De manera general, los bosquetes en el interior, y en el área adyacente al aeropuerto, gozan de un 

buen estado de conservación y presentan densidades elevadas. Respecto a la naturalidad de los 

mismos, cabe destacar que se trata de especies introducidas por repoblaciones en el pasado pero 

que actualmente se están reproduciendo de forma natural. 
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Ilustración 5.10. Vegetación presente en la zona de apoyo a la aeronave y carga 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Ilustración 5.11. Vegetación existente junto al aparcamiento de contingencia 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.5.4.4. Flora protegida en el entorno aeroportuario 

En cuanto a la presencia de flora protegida en el entorno del aeropuerto, se ha consultado la 

cartografía de distribución de los Árboles Monumentales (Decreto 214/1987, de 9 de junio, (DOGC 

nº 857, de 29 de junio de 1987)), de los Árboles de Interés Comarcal y Local (Decreto 47/1988, de 

11 de febrero (DOGC nº 961, de 4 de marzo de 1988)) y de las Arboledas Monumentales de interés 

comarcal y de interés local (Decreto 120/1989, de 17 de abril (DOGC nº 1150, de 2 de junio de 

1989)), así como las posteriores Órdenes sobre declaración de árboles y arboledas monumentales. 

Como resultado, se ha podido constatar que en el ámbito del Aeropuerto de Girona-Costa Brava no 

existe ningún ejemplar protegido mediante las figuras de protección mencionadas. 

5.5.4.5. Hábitats de Interés Comunitario (HIC) 

En relación a los Hábitats de Interés Comunitario (Directiva europea de Hábitats 92/43/CE, de 21 de 

mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre), se ha 

consultado la cartografía de hábitats de interés comunitario del Ministerio para la Transición 

Ecológica (MITECO), localizándose en las inmediaciones del aeropuerto los tipos de hábitats 

enumerados a continuación. 

Tabla 5.9. Hábitats de Interés Comunitario existentes en el entorno aeroportuario (MITECO, 2005) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRIORITARIO 

DISTANCIA AL 

AEROPUERTO 

(m) 

9240 
Robledales ibéricos de Quercus 
faginea y Q. canariensis 

NO 0 

92A0 
Bosques galería de Salix alba y 
Populus alba 

NO 0 

9340 
Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia 

NO 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos cartográficos del Ministerio para la Transición Ecológica. 

A continuación, se detallan aquellos hábitats de interés comunitario localizados en el interior del 

recinto aeroportuario y sus principales características. 

✓ 9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Q. canariensis. El estrato arbóreo del 

quejigar de Quercus faginea suele ser monoespecífico, pero en Cataluña es a veces más 

complejo dado que se acompaña de arces (Acer monspessulanum, A. opalus, A. 

campestre) o serbales (Sorbus torminalis, S. aria). La orla es de Viburnum lantana, 

Amelanchier ovalis, Crataegus monogyna, Ligustrum vulgare, etc., y el estrato herbáceo 

lleva orquídeas (Cephalanthera, Epipactis) además de Bupleurum rigidum, Geum 

sylvaticum, Brachypodium phoenicoides, Paeoinia sp., etc. Los Matorrales de sustitución 

pueden llevar Genista scorpius, G. psudopilosa, Buxus sempervirens, Arctostaphylos 

uva-ursi, etc.  
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✓ 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba. Son choperas, alamedas, olmedas 

y saucedas que viven en las riberas de ríos y lagos, o en lugares con suelo al menos 

temporalmente encharcado o húmedo por una u otra razón, siempre en altitudes basales 

o medias. Idealmente, en el borde del agua crecen saucedas arbustivas en las que se 

mezclan varias especies del género Salix (S. atrocinerea, S. triandra, S. purpurea), con 

Salix salviifolia preferentemente en sustratos silíceos y Salix eleagnos en sustratos 

básicos. La segunda banda la forman alamedas y choperas, con especies de Populus 

(P. alba, P. nigra), sauces arbóreos (S. alba, S. frangilis), fresnos, alisos, etc. En las 

vegas más anchas y en la posición más alejada del cauce, ya en contacto con el bosque 

climatófilo, crece la olmeda (Ulmus minor). En los ríos del norte peninsular la vegetación 

de ribera suele quedar reducida a la sauceda arbustiva, con especies semejantes a las 

citadas y alguna propia (S. cantábrica), si bien a veces se presenta una segunda banda 

de aliseda (91E0), chopera negra o fresneda. El sotobosque de estas formaciones lleva 

arbustos generalmente espinosos, sobre todo en los claros (Rubus, Rosa, Crataegus, 

Prunus, Sambucus, Cornus, etc), herbáceas nemorales (Arum sp., Yrtica sp., 

Ranunculus ficaria, Geum urbanum) y numerosas lianas (Humulus lupulus, Bryonia 

dioica, Cynanchum acutum, Vitis vinífera, Clematis sp.) 

✓ 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia. Son bosques dominantes de la 

Iberia mediterránea, que aparecen solo de manera relíctica en la Iberia húmeda del norte 

y en el sureste semiárido. Los encinares más complejos debieron ser los de las zonas 

litorales cálidas, aunque quedan pocos bien conservados. Serían bosques densos con 

arbustos termófilos como Myrtus communis, Olea europaera var. Sylvestris, Rhamnus 

oleoides, etc. y lianas (Smilax, Tamus, Rubia, etc).  

Como se aprecia en la siguiente ilustración, según la cartografía de MITECO, los tres tipos de 

hábitats descritos se localizan en el interior de la Zona de Servicio. 
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Ilustración 5.12. Hábitats de Interés Comunitario en el entorno aeroportuario (MITECO, 2005) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Año 2005.  
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Recientemente, en el año 2018, la Secretaría de Medio Ambiente y Sostenibilidad del Departamento 

de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña procedió a actualizar la cartografía de 

los Hábitats de interés Comunitario en territorio catalán. Los hábitats identificados en esta 

actualización y su distribución, enumerados en la siguiente tabla, difieren de los cartografiados por 

el Ministerio para la Transición Ecológica:  

Tabla 5.10. Hábitats de Interés Comunitario existentes en el entorno aeroportuario (Generalitat de 
Cataluña, 2018) 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PRIORITARIO 

DISTANCIA AL 

AEROPUERTO 

(m) 

91E0* 

Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior 
(Alno-Padio, Alnion incanae, 
Salicion albae) (*) 

SÍ 1.800 

9340 
Bosques de Quercus ilex y 
Quercus rotundifolia 

NO 0 

9540 
Pinares mediterráneos de pinos 
mesogeanos endémicos 

NO 0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña. 
Año 2018. 

Como se aprecia en la siguiente ilustración, según la cartografía de la Generalitat de Cataluña, 

existen dos hábitats que se localizan en el interior de la Zona de Servicio. Se trata de los hábitats 

de códigos 9340, descrito previamente, y 9540. El hábitat 9340 se adentra en la Zona de Servicio 

en una superficie de 9,76 ha, de las cuales 7,48 ha se corresponden con nuevas zonas de 

necesidades de terreno, mientras que el hábitat 9540 ocupa 7,74 ha de la Zona de Servicio, de las 

cuales 4,21 ha se sitúan en zonas de necesidades de terreno.  

El hábitat 9540 se corresponde con formaciones de pinos de marcado carácter mediterráneo (Pinus 

halepensis, Pinus pinaster, Pinus pinea). Estos pinares suelen actuar como pioneros en la sucesión 

hacia bosques de Quercus, aunque los desplazan en climas muy secos o en sustratos restrictivos.  

El pino carrasco (Pinus halepensis) es propio de climas cálidos y secos de la mitad oriental 

peninsular y de Baleares, casi siempre en sustratos básicos y por debajo de 800 msnm. Forma 

bosques en situaciones de extrema sequía, ya sea por razones climáticas o por la naturaleza del 

suelo (margas, arcillas, laderas rocosas), y suele acompañarse de Quercus coccifera, Juniperus 

oxycedrus, Rosmarinus officinalis, Phillyrea angustifolia, etc. Por su parte, el pino resinero o rodeno 

(Pinus pinaster) prospera en arenales y roquedos más o menos ácidos de casi toda la Península, 

creciendo entre los 700 y los 1.700 m, acompañándose de Calluna vulgaris, Cistus ladanifer, Cistus 

laurifolius, Halimium viscosum, etc. En cuanto al pino piñonero (Pinus pinea), forma pinares 

naturales o cultivados en muchas zonas de la Península, casi siempre en cotas bajas, llegando a 

vivir hasta los 1.000 m en Cataluña. El sotobosque lo forman arbustos de suelos más o menos 

arenosos, como Retama sphaerocarpa, Cistus ladanifer, C. salviifolius, etc.  
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Ilustración 5.13. Hábitats de interés comunitario en el entorno aeroportuario  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña. Año 2018. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 140 

 

5.5.5. Fauna 

5.5.5.1. Descripción de los hábitats identificados en el interior y exterior del aeropuerto 

5.5.5.1.1 Recinto aeroportuario 

La determinación de los biotopos faunísticos presentes en el recinto aeroportuario se ha tomado de 

la información del “Estudios de fauna y sus hábitats en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava” 

realizado en 2016 y del “Estudio de riesgos de impacto con fauna en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava” de 2016 y las adendas posteriores que revisan y actualizan esta información. 

El mapa de los hábitats del aeropuerto se representa a escala 1:5.000, a partir de digitalización 

sobre la ortofoto más reciente (tanto PNOA, como ESRI World Imagery Server), a escala 1:2.000. 

Los hábitats identificados son los siguientes:  

✓ Aeroportuario (pistas). 

✓ Coníferas. 

✓ Antiguos cultivos herbáceos. 

✓ Edificación. 

✓ Frondosas caducifolias. 

✓ Frutales no cítricos. 

✓ Matorral. 

✓ Pastizal. 

✓ Pastos internos manejados. 

✓ Vial, aparcamiento, o zona peatonal sin vegetación. 

✓ Zona verde artificial y arbolado urbano.  
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Ilustración 5.14. Hábitats faunísticos en el interior del aeropuerto 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 

Los hábitat más representados dentro del límite actual del aeropuerto son los pastizales, que 

suponen algo más del 35% de la superficie total. Le siguen los viales y zonas peatonales con un 

20% y las pistas con un 19%, que en conjunto supondrían un 39% de hábitat artificial para la fauna. 

Por último, con un 15% del total se encuentran los pastos internos manejados que presentan 

características similares a los pastizales. El resto de usos de suelo tienen una representación baja, 

dentro del conjunto del hábitats en el interior del aeropuerto.  

Los pastos internos manejados abundan en el entorno de las pistas y son gestionados para evitar 

que la avifauna encuentre refugio y alimento, mediante herbicidas y siega periódica. Por ello, 

cuentan con suelo pobre y desprovisto de nutrientes. Sin embargo, cuando la meteorología y la 

gestión permiten el florecimiento de las herbáceas, estas van a servir de alimento a gran cantidad 
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de insectos que a su vez atraen a aves granívoras e insectívoras, destacando las familias Alaudidae, 

Fringilidae y Motacillidae. Los pastizales del recinto aeroportuario son muy similares en su cortejo 

florístico a los pastos manejados; es decir, se componen principalmente de gramíneas y 

leguminosas, acompañadas por otras herbáceas con flores, como crucíferas y compuestas, e 

incluso alguna orquidácea. La diferencia más patente entre esos pastos y pastizales es la mayor 

cobertura y altura de las hierbas.  

Ambos hábitats se presentan como zonas de alimentación para golondrinas, vencejos y aviones. En 

esta zona también aparecen córvidos (fundamentalmente las cornejas), palomas (incluyendo las 

diversas especies de Columba spp. y Streptopelia spp.), estorninos y abejarucos, así como 

numerosas especies de rapaces, especialmente en el caso de explosiones poblacionales de 

insectos (como diversos Falco, pero también Milvus o Buteo). Además, pueden ser zona de cría de 

diversas especies como las lavanderas blancas y los aláudidos (fundamentalmente la cogujada 

común, pero con presencia de cogujada montesina, la calandria y alondras puntualmente). Durante 

el invierno es típica la presencia de bisbita campestre (Anthus pratensis).  

Por otro lado, los viales y caminos asfaltados constituyen un elemento fundamental en la operativa 

del recinto aeroportuario. Se concentran en la parte suroccidental del aeropuerto, en torno a los 

edificios. Son empleados fundamentalmente por aves insectívoras como golondrinas (Hirundo 

rustica), aviones (Delichon urbicum) y vencejos (Apus apus), así como por aves rapaces 

(fundamentalmente cernícalos), atraídos habitualmente por presas atropelladas.  

Por su parte, la superficie asfaltada de la pista atrae a la entomofauna circulante, que sirve de 

alimento a hirudínidos y apodiformes. Por otro lado, rapaces pequeñas y medianas son atraídas 

tanto por las presas (vivas y atropelladas), como por las corrientes térmicas que se generan por el 

calor del asfalto.  

Dentro del recinto aeroportuario hay varias parcelas de antiguos cultivos de herbáceas, combinados 

con terrenos improductivos y alguna pequeña construcción, así como la presencia de matorrales y 

árboles dispersos. Estos medios son muy favorables para la presencia de diversas especies 

antropófilas, como palomas, estorninos y gorriones comunes. 
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Ilustración 5.15. Biotopos faunísticos dentro del límite de servicio vigente.  

 
Fuente: SIOSE 2014 y elaboración propia. 

Para establecer biotopos faunísticos es posible agrupar las diferentes teselas de los hábitats en 

categorías superiores, en función de su capacidad para albergar fauna. Serían las siguientes: 

Tabla 5.11. Reparto de los biotopos faunísticos en el recinto aeroportuario 

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS HÁBITAT PORCENTAJE 

Artificial 

Aeropuerto (pistas) 

67,51 Edificación 

Vial, aparcamiento o zona peatonal sin vegetación 

Cultivo herbáceo Antiguos cultivos herbáceos 8,72 

Bosque de coníferas  Coníferas 0,87 

Bosque de frondosas Frondosas caducifolias 2,42 

Cultivos leñosos Frutales no cítricos 0,06 

Matorral Matorral 0,00 

Pastizal 
Pastizal 

18,71 
Pastos internos manejados 

Mosaico de cultivos Combinación de cultivos con vegetación 0,48 
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BIOTOPOS FAUNÍSTICOS HÁBITAT PORCENTAJE 

Zona verde urbana Zona verde artificial y arbolado urbano 1,24 

Fuente: Elaboración propia. 

5.5.5.1.2 Entorno aeroportuario 

El entorno del aeropuerto se encuentra relativamente poco antropizado, ya que, a pesar de la 

existencia de algunos núcleos urbanos y de infraestructuras lineales de transporte como las 

carreteras A-2 y AP-7, se trata de un entorno diverso, con una importante presencia de zonas 

agrícolas, tanto en masas homogéneas como en mosaico con zonas forestales. A ello se suma la 

escasez de grandes zonas urbanizadas o de otros tipos de usos terciarios, lo que le confiere un 

carácter relativamente naturalizado. 

A continuación, se enumeran y cuantifican los hábitats para la fauna en el entorno próximo definido 

como la envolvente de 500 metros de radio respecto al límite de la zona de servicio actual y en el 

ámbito lejano considerado como la envolvente de 13 kilómetros de radio desde dicho punto. Esta 

distancia se maneja en diversas fuentes bibliográficas como la distancia crítica para evaluar el riesgo 

de colisión con avifauna, cuando las aeronaves vuelan a alturas inferiores a 2.000 pies. Por encima 

de estas alturas, el riesgo de colisión se reduce a menos de un 1% (Coccon, 2015). 

La clasificación de los hábitats se ha realizado a partir de la información cartográfica del Sistema de 

Ocupación de Usos de Suelo en Cataluña (SIOSE 2014), agrupando las teselas que presentan una 

capacidad similar para albergar la fauna. De tal manera que los usos de suelo se han agrupado en 

categorías superiores denominadas biotopos faunísticos.  

Puesto que muchos de los hábitats del entorno próximo y lejano son compartidos, al final del 

apartado se describe cada uno de ellos prestando especial atención a las especies de fauna que 

hacen uso de los mismos en distintos fases del ciclo vital. Se hace hincapié en las especies 

sensibles.  
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Entorno próximo 

Tabla 5.12. Biotopos faunísticos en el entorno próximo al aeropuerto 

 
Fuente: SIOSE y elaboración propia.  

 

El entorno próximo se caracteriza por la presencia de zonas agrícolas con cultivo de herbáceos. Son 

zonas de cultivo en secano de cereal (trigo y cebada), principalmente. El siguiente biotopo faunístico 

más representado es el artificial. Este biotopo engloba el límite aeroportuario completo junto con las 

infraestructuras viarias que dan acceso al mismo, zonas industriales e instalaciones agrícolas y/o 

ganaderas. El siguiente biotopo más representado es el bosque de frondosas. Se trata en la mayoría 

de los casos de vegetación arbórea asociada a los cauces del ámbito de estudio. Es el biotopo 

presente que más capacidad de acogida tiene para la fauna pues ofrece alimento y refugio para 

muchas de las especie que hacen uso del espacio. El resto de biotopos que aparecen recogidos en 

la siguiente tabla tienen una representatividad baja en el entorno próximo del aeropuerto.  

Tabla 5.13. Distribución de los biotopos faunísticos en el entorno próximo 

BIOTOPO PORCENTAJE 

Artificial 32,37 

Bosque de coníferas 1,40 

Bosque de frondosas 11,53 
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BIOTOPO PORCENTAJE 

Bosque mixto 2,46 

Cultivo herbáceo 47,58 

Frutal 0,53 

Mosaico de cultivos 3,21 

Pastizal 0,91 

Fuente: Elaboración propia. 

Entorno lejano 

Se trata de un entorno diverso, con una importante presencia de zonas agrícolas, tanto en masas 

homogéneas como en mosaico con zonas forestales.  

En el entorno lejano aparecen como biotopos el matorral, las zonas húmedas que engloban los 

cursos de agua, embalses, pantanos, lagunas y láminas de agua artificial. También se han 

incorporado las zonas verdes urbanas que aportan un grado de naturalidad dentro de las amplias 

zonas urbanizadas.  

Ilustración 5.16. Biotopos faunísticos en el entorno lejano 

 
Fuente: SIOSE 2014 y elaboración propia. 

Las zonas forestales ocupan prácticamente la mitad del entorno lejano. Se trata de formaciones de 

coníferas, frondosas y bosques mixtos que se distribuyen mayoritariamente en los márgenes de la 
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envolvente de 13 kilómetros desde el punto de referencia del aeropuerto (ARP). Las masas 

forestales que rodean el aeropuerto son, principalmente, rodales y bosquetes de alta densidad de 

árboles y arbustos, con fracciones de cabida cubierta cercanas al 80-90%. Las especies que forman 

estos bosquetes pertenecen principalmente a las fagáceas, seguidas de las coníferas. Entre las 

primeras, destacan los alcornoques (Quercus suber), encinas (Quercus ilex), quejigos (Quercus 

faginea) y robles pubescentes (Quercus pubescens), con algunos melojos (Quercus pyrenaica). 

Entre las coníferas se encuentran el pino piñonero (Pinus pinea) y el pino resinero (Pinus pinaster). 

También se encuentran, en las riberas y terrenos de alta humedad edáfica, ejemplares de chopo 

blanco (Populus alba) y fresno (Fraxinus angustifolia). El sotobosque se compone principalmente de 

zarzales (Rubus sp.) de buena espesura en arroyos y de lentisco (Pistacia lentiscus) en los 

bosquetes. Enriquecen el ecosistema especies de enredaderas como las madreselvas (Lonicera 

sp.) y la hiedra (Hedera helix). 

Los cultivos de herbáceos en régimen de secano es la siguiente formación más dominante. Le sigue 

el biotopo artificial, que en este entorno incorpora el casco urbano de Girona, además de los 

elementos ya mencionados.  

Tabla 5.14. Distribución de los biotopos faunísticos en el entorno lejano 

BIOTOPO PORCENTAJE 

Artificial 11,89 

Cultivo herbáceo 25,24 

Cultivos leñosos 2,28 

Forestal 49,27 

Matorral 1,74 

Mosaico de cultivos 8,04 

Pastizal 0,96 

Zona verde urbana 0,38 

Zonas húmedas 0,20 

Fuente: Elaboración propia. 

5.5.5.2. Identificación de especies de fauna en el interior y en el entorno próximo al 

aeropuerto 

Con objeto de determinar la presencia de especies protegidas en el entorno del Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava, se han identificado las especies presentes en el Inventario Español de 

Especies Terrestres junto con su categoría de amenaza, así como los planes de planes de 

conservación y recuperación vigentes en el ámbito de estudio.  

Inventario Español de Especies Terrestres 

El Inventario Español de Especies Terrestres tiene como objetivo satisfacer las necesidades y 

requerimientos del Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desarrollo del Inventario Español 
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del Patrimonio Natural y la Biodiversidad. El Inventario Español de Especies Terrestres recoge la 

distribución, abundancia y estado de conservación de la fauna y flora terrestre española. LA 

información cartográfica se facilita en función de la malla UTM 10 x 10 km. El aeropuerto se 

encuentra situado en el límite entre las siguientes cuadrículas UTM: 31TDG83, 31TDG84 y 

31TDG73.  

Ilustración 5.17. Cuadrículas UMT de la zona de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En la siguiente tabla se recogen las especies potencialmente presentes en el ámbito del aeropuerto 

junto con la categoría de protección o amenaza de acuerdo a las siguientes fuentes:  

Categorías Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 

2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 

✓ Anexo I.- Especies objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 

✓ Anexo II.- Las especies podrán ser objeto de caza en el marco de la legislación nacional. 

Los Estados miembros velarán porque la caza de estas especies no comprometa los 

esfuerzos de conservación realizados en su área de distribución. Las contempladas en la 

parte A podrán cazarse dentro de la zona geográfica marítima y terrestre de aplicación de 
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la presente Directiva. Por su parte las incluidas en la parte B podrán cazarse solamente en 

los Estados miembros respecto a los que se les menciona. 

✓ Anexo III.- Las especies contempladas en la parte A, las actividades contempladas en el 

apartado 1 no estarán prohibidas, siempre que se hubiere matado o capturado a las aves 

de forma lícita o se las hubiere adquirido lícitamente de otro modo. 

✓ Anexo IV.- Las especies enumeradas en la letra a del presente anexo no podrán capturase 

o dar muerte dando uso a cualquier medio, instalación o método de captura o muerte masiva 

o no selectiva o que pudiera causar la desaparición local de una especie. Las incluidas en 

la letra b, no podrán ser perseguidas con medios de transporte. 

✓ Anexo V.- Se prestará especial atención a las investigaciones y a los trabajos sobre los 

temas enumerados en este anexo. 

Se incluyen únicamente las contenidas en los Anexos I y II.  

Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA) 

La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, crea el Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial, que incluye especies, subespecies y poblaciones merecedoras 

de una atención y protección particular. En el seno de este Listado se establece el Catálogo Español 

de Especies Amenazadas, regulado por el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, que incluye los 

taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada, según la información técnica disponible. El 

decreto es modificado mediante órdenes sucesivas los años 2012, 2015, 2016 y 2019. Actualmente 

está en vigor la Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre, por la que se modifica el Anexo del 

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, y el Anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 

el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.  

El catálogo de especies amenazadas se deben incluir los taxones o poblaciones de la biodiversidad 

amenazada, siempre que información técnica o científica así lo aconseje con las siguientes 

categorías.  

✓ PE: en peligro de extinción. 

✓ VU: vulnerables. 

Proyecto de Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña.  

La Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, es el marco jurídico para la 

conservación, para mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, que establece en su artículo 54 

que las Comunidades Autónomas deben adoptar las medidas necesarias para garantizar la 

conservación de la biodiversidad de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre, atendiendo 

preferentemente a la conservación de sus hábitats y el establecimiento de programas específicos 

de protección de aquellas especies silvestres cuya situación así lo requiera, mediante su inclusión 
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en alguna de las categorías establecidas en el artículo 58 de la Ley. Siendo siempre la categoría de 

protección de una especie en un catálogo autonómico igual o superior respecto al catálogo nacional. 

En este contexto, para determinar el grado de amenaza de las especies de fauna presentes en 

Cataluña y adoptar las medidas necesarias para recuperarlas y garantizar su supervivencia, se 

encuentra en fase aprobación el Proyecto de Decreto del Catálogo de la fauna salvaje amenazada 

de Cataluña y otros aspectos relativos a la fauna protegida, del 26 de mayo de 2020.  Las categorías 

de protección establecidas son:  

✓ En peligro de extinción. 

✓ Vulnerable. 

Tabla 5.15. Catálogo faunístico  

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
DIRECTIVA 

AVES 
LESPRE /CEEA CFSAC 

ANFIBIOS 

Alytes obstetricans Sapo partero común   LESPRE   

Bufo calamita Sapo corredor   LESPRE   

Discoglossus pictus Sapillo pintojo mediterráneo   LESPRE   

Hyla meridionalis Ranita meridional   LESPRE   

Lissotriton helveticus Tritón palmeado   LESPRE   

Pelobates cultripes Sapo de espuelas   LESPRE   

Pelodytes punctatus Sapillo moteado común   LESPRE   

Pelophylax perezi Rana común       

Salamandra salamandra Salamandra común       

Triturus marmoratus Tritón jaspeado   LESPRE   

AVES 

Accipiter gentilis Azor común   LESPRE   

Accipiter nisus Gavilán común   LESPRE   

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   LESPRE   

Acrocephalus scirpaceus Carricero común   LESPRE   

Actitis hypoleucos Andarríos chico   LESPRE   

Aegithalos caudatus Mito   LESPRE   

Alauda arvensis Alondra común       

Alcedo atthis Martín pescador   LESPRE   

Alectoris rufa Perdiz roja Anexo II     

Anas platyrhynchos Ánade azulón Anexo II     

Apus apus Vencejo cafre   LESPRE   

Apus melba Vencejo real   LESPRE   

Aratinga mitrata  Cotorra cabeciroja       
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
DIRECTIVA 

AVES 
LESPRE /CEEA CFSAC 

Asio otus Búho chico   LESPRE   

Athene noctua Mochuelo común   LESPRE VU 

Bubo bubo Búho real   LESPRE   

Buteo buteo Ratonero común   LESPRE   

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   LESPRE   

Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo   LESPRE   

Carduelis cannabina Pardillo común       

Carduelis carduelis Jilguero europeo       

Carduelis chloris Verderón europeo       

Certhia brachydactyla Agateacdor común   LESPRE   

Cettia cetti Ruiseñor bastardo   LESPRE   

Charadrius dubius Chorlitejo chico   LESPRE   

Circaetus gallicus Águila culebrera Anexo I  LESPRE   

Cisticola juncidis Buitrón   LESPRE   

Columba livia/domestica Paloma bravía Anexo II     

Columba palumbus Paloma torcaz Anexo I y II     

Corvus corax Cuervo grande       

Corvus corone Corneja común       

Corvus monedula Grajilla occidental     VU 

Coturnix coturnix Codorniz común Anexo II     

Cuculus canorus Cuco   LESPRE   

Cyanistes caeruleus  Herrerrillo común   LESPRE   

Delichon urbicum Avión común   LESPRE   

Dendrocopos major Pico picapinos   LESPRE   

Dendrocopos minor Pico menor   LESPRE   

Emberiza calandra Escribano triguero       

Emberiza cirlus Escribano soteño   LESPRE   

Erithacus rubecula Petirrojo europeo   LESPRE   

Falco peregrinus Halcón peregrino Anexo I LESPRE   

Falco subbuteo Alcotán europeo   LESPRE   

Falco tinnunculus Cernícalo común   LESPRE   

Fringilla coelebs Pinzón vulgar Anexo I     

Fulica atra Focha común       

Galerida cristata Cogujada común   LESPRE   

Gallinula chloropus Gallineta común       

Garrulus glandarius Arerendajo euroasiático       

Hippolais polyglotta Zarcero común   LESPRE   

Hirundo rustica Golondrina común   LESPRE   
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
DIRECTIVA 

AVES 
LESPRE /CEEA CFSAC 

Jynx torquilla Torcecuello   LESPRE   

Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo Anexo I LESPRE   

Lanius excubitor Alcaudón norteño       

Lanius senator Alcaudón común   LESPRE   

Larus michahellis Gaviota patiamarilla       

Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   LESPRE   

Lullula arborea Totovía   LESPRE   

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   LESPRE   

Merops apiaster Abejaruco común   LESPRE   

Monticola solitarius Roquero solitario   LESPRE   

Motacilla alba Lavandera blanca   LESPRE   

Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   LESPRE   

Muscicapa striata Papamoscas gris   LESPRE   

Myiopsitta monachus  Cotorra argentina       

Nycticorax nycticorax Martinete común Anexo I LESPRE   

Oriolus oriolus Oropéndola       

Otus scops Autillo europeo   LESPRE   

Parus major Carbonero común   LESPRE   

Passer domesticus Gorrión común       

Passer montanus Gorrión molinero       

Periparus ater Carbonero garrapinos   LESPRE   

Pernis apivorus Abejero europeo   LESPRE   

Phasianus colchicus Faisán común       

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   LESPRE   

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   LESPRE   

Phylloscopus collybita/ibericus Mosquitero común   LESPRE   

Pica pica Urraca       

Picus viridis Pito real   LESPRE   

Psittacula krameri Cotorra de Kramer        

Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   LESPRE   

Rallus aquaticus Rascón europeo       

Regulus ignicapilla Reyezuelo listado   LESPRE   

Remiz pendulinus Pajaro moscón   LESPRE   

Saxicola torquata Tarabilla común   LESPRE   

Serinus serinus Serín verdecilla       

Sitta europaea Trepador azul   LESPRE   

Streptopelia decaocto Tórtola europea Anexo II     

Streptopelia turtur Tórtola tuca Anexo II     
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
DIRECTIVA 

AVES 
LESPRE /CEEA CFSAC 

Strix aluco Cárabo común   LESPRE   

Sturnus unicolor Estornino negro       

Sturnus vulgaris Estornino pinto       

Sylvia atricapilla Curruca capirotada   LESPRE   

Sylvia borin Curruca mosquitera   LESPRE   

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña   LESPRE   

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   LESPRE   

Sylvia undata Curruca rabilarga Anexo I LESPRE   

Tachybaptus ruficollis Zampullín común   LESPRE   

Troglodytes troglodytes Chochín común       

Turdus merula Mirlo común Anexo II     

Turdus philomelos Zorzal común Anexo II     

Turdus viscivorus Zorzal charlo Anexo II     

Tyto alba Lechuza común   LESPRE VU 

Upupa epops Abubilla   LESPRE   

MAMÍFEROS 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo   LESPRE   

Arvicola sapidus Rata de agua   LESPRE   

Capreolus capreolus Corzo       

Crocidura russula Musaraña gris   LESPRE   

Erinaceus europaeus Erizo europeo   LESPRE   

Genetta genetta Gineta   LESPRE   

Lepus europaeus Liebre europea       

Lutra lutra Nutria   LESPRE   

Martes foina Garduña   LESPRE   

Meles meles Tejón   LESPRE   

Microtus agrestis Topillo agreste   LESPRE   

Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo       

Mus musculus Ratón casero   LESPRE   

Mus spretus Ratón moruno       

Mustela nivalis Comadreja   LESPRE VU 

Mustela putorius Turón   LESPRE EP 

Myodes glareolus Topillo rojo   LESPRE   

Neomys anomalus Musgaño de cabrera     VU 

Neovison vison Visón americano       

Oryctolagus cuniculus Conejo   LESPRE   

Ovis aries Oveja       

Plecotus auritus Murciélago orejudo septentrional   LESPRE VU 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
DIRECTIVA 

AVES 
LESPRE /CEEA CFSAC 

Rattus norvegicus Rata parda   LESPRE   

Rattus rattus Rata negra       

Sciurus vulgaris Ardilla roja   LESPRE   

Sorex minutus Musaraña enana   LESPRE   

Suncus etruscus Musgaño enano       

Sus scrofa Jabalí   LESPRE   

Tadarida teniotis Murciélago rabudo   LESPRE   

Talpa europaea Topo europeo   LESPRE   

Vulpes vulpes Zorro   LESPRE   

PECES CONTINENTALES 

Anguilla anguilla Anguila       

Barbus graellsii Barbo de Graells       

Barbus meridionalis Barbo de montaña       

Cyprinus carpio Carpa común       

Gasterosteus gymnurus Espinosos   LESPRE   

Squalius cephalus Bagre       

Anguis fragilis Lución   LESPRE   

REPTILES 

Chalcides striatus Eslizón tridáctilo   LESPRE   

Coronella austriaca Culebra lisa europea   LESPRE   

Coronella girondica Culebra lisa meridional   LESPRE   

Emys orbicularis Galápago europeo   LESPRE EP 

Hemorrhois hippocrepis Culebra de herradura   LESPRE   

Malpolon monspessulanus  Culebra bastarda       

Mauremys leprosa Galápago leproso   LESPRE   

Natrix maura Culebra viperina   LESPRE   

Natrix natrix Culebra de collar   LESPRE   

Podarcis vaucheri Lagartija andaluza   LESPRE   

Podarcis muralis Lagartija roquera   LESPRE   

Psammodromus algirus Lagartija colilarga   LESPRE   

Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta   LESPRE   

Rhinechis scalaris Culebra de escalera   LESPRE   

Tarentola mauritanica Salamanquesa común   LESPRE   

Testudo graeca Tortuga mora   VU   

Timon lepidus Lagarto ocelado   LESPRE VU 

Trachemys scripta Galápago de Florida       

Vipera aspis Vibora áspid       

Zamenis longissimus Culebra de Esculapio   LESPRE   
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CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas. PE: en peligro de extinción, VU: vulnerables. CFSAC: Proyecto de 
Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña. EP: En peligro de extinción, VU: 

Vulnerable. 
Fuente: elaboración propia. 

El Inventario Español de Especies Terrestres recoge un total de 10 especies de anfibios, 104 

especies de aves, 31 especies de mamíferos, 6 especies de peces continentales y 21 especies de 

reptiles.  

Las especies más sensibles en el ámbito de estudio son aquellas incluidas en alguna de las 

categorías de protección tanto a nivel nacional como autonómico. Se muestran en la siguiente tabla 

junto con el hábitat óptimo de la especie. Son las siguientes: 

Tabla 5.16. Especies sensibles potencialmente presentes en el ámbito de estudio según el Inventario 

español de especies terrestres (IEET) 

GRUPO NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN CEEA CFSAC HÁBITAT 

Aves Athene noctua Mochuelo común  VU Zonas abiertas 

Aves Corvus monedula Grajilla occidental  VU Cortados rocosos 

Aves Tyto alba Lechuza común  VU Zonas abiertas 

Mamíferos Mustela nivalis Comadreja  VU 
Ubiquista. Zonas 

húmedas 

Mamíferos Mustela putorius Turón  EP 
Ubiquista. Zonas 

húmedas 

Mamíferos Neomys anomalus Musgaño de cabrera  VU Zonas húmedas 

Mamíferos Plecotus auritus Murciélago orejudo septentrional  VU Forestal 

Reptiles Emys orbicularis Galápago europeo  EP Zonas húmedas 

Reptiles Testudo graeca Tortuga mora VU  Árido 

Reptiles Timon lepidus Lagarto ocelado  VU Árido 

CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas. PE: en peligro de extinción, VU: vulnerables. CFSAC: Proyecto de 
Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña. EP: En peligro de extinción, VU: 

Vulnerable. 

Fuente: Elaboración propia. 

A nivel nacional únicamente la tortuga mora cuenta con una categoría de amenaza. La especie 

presenta una distribución muy conocida en la Península Ibérica. En la actualidad únicamente existen 

tres núcleos reproductores, dos al sur de la península y uno en Mallorca. De las poblaciones 

peninsulares una de ella se sitúa entre las provincias de Murcia y Almería y la otra en el interior del 

Parque Nacional de Doñana. Esta distribución nos permite afirmar que la especie no se verá 

afectada por las actuaciones contempladas en el presente plan director.   

Planes de recuperación y conservación 

Con objeto de identificar la presencia de especies protegidas en el entorno del Aeropuerto de Girona-

Costa Brava, se ha consultado la cartografía de las áreas definidas por los distintos planes de 

conservación y recuperación de especies protegidas vigentes en la Comunidad Autónoma de 

Cataluña. El listado de planes consultados se incluye a continuación: 
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✓ Plan de conservación del quebrantahuesos (Gypaetus barbatus), aprobado por Decreto 

282/1994, de 29 de septiembre (DOGC nº 1972, de 14 de noviembre de 1994). 

✓ Plan de conservación de la nutria (Lutra Lutra), aprobado por Orden MAB/138/2002, de 22 

de marzo (DOGC nº 3628, de 3 de mayo de 2002). 

✓ Plan de recuperación del avetoro común (Botaurus stellaris). 

✓ Plan de recuperación de la gaviota de Audouin (Larus audouinii). 

✓ Plan de recuperación del fartet (Aphanius iberus). 

✓ Plan de recuperación del samarugo (Valencia hispanica). 

Como se puede observar en la siguiente ilustración, el área más cercana al aeropuerto se 

corresponde con el ámbito de aplicación del Plan de recuperación del avetoro (Botaurus stellaris), 

localizada a unos 5 km al sur de la Zona de Servicio aeroportuaria. 

Ilustración 5.18. Ámbito de aplicación del Plan de recuperación del avetoro en el entorno del 
aeropuerto 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Generalitat de Cataluña. 

El avetoro común es una especie muy escasa en Cataluña, nidificante muy escaso con dos núcleos 

conocidos de reproducción en los últimos cinco años, Els Aiguamolls de L’Empordà y el Delta del 
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Ebro. En la actualidad únicamente se conocen uno o dos macho territoriales en Els Aiguamolls de 

l’Émpordà.  

Durante la invernada puede verse en algunas otras zonas húmedas como el Delta del Ebro y en 

alguna ocasión en el Delta del Llobregat. La media de pájaros invernantes entre 2009 y 2020 en 

Cataluña ha sido de 10,58 (rango 5-19) con un máximo de 19 ejemplares en el 2014 y un mínimo 

de 5 los años 2010 y 2017. Los 14 ejemplares detectados en enero de 2019 eran 6 en las comarcas 

de Barcelona, 3 en las de Gerona, 1 en las de Lérida y 4 en Tarragona. La tendencia invernal en 

este periodo es incierta (Trim value= 0.9867, SD 0.0307) con un descenso interanual del 1,37%10. 

El plan de recuperación del avetoro común entra en vigor mediante el Decreto 259/2004, de 13 de 

abril, en él se definen dos áreas críticas (zonas de cría y alimentación regular del avetoro común 

durante la época de reproducción) y 11 áreas sensibles. Las áreas sensibles se definen como las 

zonas no catalogadas como áreas críticas en que los avetoros comunes son presentes el resto del 

año o donde hay presencia de avetoros comunes de forma esporádica. Estas zonas comprenden 

los carrizales de todas las zonas húmedas incluidas en el ámbito territorial del presente Plan no 

contenidas dentro de las áreas críticas. En la ilustración anterior aparece representada la Comarca 

de La Selva: lago de Sils.  

5.5.5.3. Trabajos de campo realizados por Aena 

En los años 2014-2015, Aena realizó trabajos de campo precisos para identificar la avifauna 

presente en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava y su entorno inmediato. Los datos obtenidos se 

utilizaron para la redacción del Estudio de Fauna y sus Hábitat y para el Estudio de Riesgos de 

impacto con Fauna en el Aeropuerto (ERIF) de 2016, todavía en vigor.   

El trabajo de campo consistió en la realización de dos transectos, uno de ellos en el interior del 

aeropuerto y otro en el exterior, representados en las siguientes ilustraciones. Los transectos se 

repitieron periódicamente en 12 ocasiones desde marzo de 2014 a enero de 2015.  

El transecto interior presenta una longitud de 3,43 km y discurre desde la zona noreste del 

aeropuerto, en la linde con el vallado perimetral, dejando siempre a la izquierda diversos pastizales 

ricos en gramíneas, generalmente de la familia Astaraceae (cardos). Siguiendo el recorrido en 

sentido norte-sur, a mitad del mismo aparecen pequeños rodales de vegetación, que permiten que 

aparezcan pequeños encharcamientos donde se encuentran plantas monocotiledóneas de las 

familias Juncaceae y Cyperaceae. Hacia el sur aparecen algunas zarzas de escaso tamaño en un 

área donde la humedad edáfica es más alta y donde hay paso de agua por un arroyo que corre en 

el suroeste el borde del aeropuerto. Hacia el final del recorrido la composición vegetal la forman 

pastizales de gramíneas y especies del género Trifolium.  

 
10 Gencat. Medio Ambiente y Sostenibilitat. Avetoro común. 
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En el perímetro del aeropuerto, lindando con la valla, pero fuera del mismo, en la zona sur hay 

ejemplares de Populus alba y algunos frutales de particulares mezclados con zarzales y 

enredaderas. 

Ilustración 5.19. Recorrido del transecto interior (en rojo) 

 

Fuente: Aena. 

El transecto exterior, con una longitud de 4,19 km, parte desde la cercana localidad de Salitia. Una 

vez atravesada la misma en sentido norte y este, continúa en dirección a la carretera GI-534, hasta 

llegar al cementerio. En dicho punto, atravesando unos bosquetes de Quercus y pino piñonero por 

un camino forestal, el itinerario llega a unos campos de cultivo de maíz para encontrarse, un poco 

más adelante, con la sección oeste del aeropuerto. El itinerario continúa en dirección suroeste 

atravesando a su paso una serie de bosquetes de fagáceas y campos de cultivo de cereal, maíz y 

girasol. A partir de aquí, se cruza la riera de Riudevilla, pasando por más campos de cereal y otro 

pequeño bosquete de coníferas y fagáceas. A continuación, una vez dejada atrás en dirección 
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sudeste una balsa de riego, gira en dirección sur atravesando más campos de cultivos para, 

finalmente, llegar al cruce de una granja con la carretera provincial GI-534, lugar donde termina.  

Ilustración 5.20. Recorrido del transecto exterior (en amarillo) 

 

Fuente: Aena. 

En total se identificaron 65 especies de aves que se detallan en el apartado 5.5.5.3.2.  

Datos del Servicio de Control de Fauna 

En los años posteriores se han actualizado las especies de fauna presentes utilizando los resultados 

de las observaciones realizadas por el Servicio de Control de Fauna durante la prestación del 

servicio rutinario. También se han tenido en cuenta las observaciones de fauna realizadas durante 

las inspecciones de fauna del campo de vuelo efectuadas por el Coordinador Técnico de Fauna.  

Trabajo de campo 2021-2023 
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En junio de 2021 dieron comienzo los trabajos de campo para obtener información de fauna para 

desarrollar el desarrollar el nuevo Estudio de Fauna y sus Hábitats (EFH) del aeropuerto, de acuerdo 

con la ITE Elaboración de Estudios de Fauna y sus Hábitats en Entornos Aeroportuarios (AUP-17-

ITC-113) de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA). Con una periodicidad quincenal estos 

trabajos se llevarán a cabo durante dos años. En el presente documento se han considerado los 

datos brutos de los censos llevados a cabo entre mayo y julio de 2021. 

Los censos previstos en el entorno del aeropuerto van a cubrir únicamente el grupo de las aves 

diurnas. El método de censo a emplear ha consistido en la realización de estaciones de dentro del 

recinto aeroportuario y su entorno. Las estaciones de censo son útiles para determinar abundancias 

relativas e incluso absoluta de aves presentes en el medio. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Cada muestreo en una estación de censo tuvo u

na duración fija de 15 minutos, durante el cual se registraron todas las aves detectas por medios 

visuales o acústicos (cantos y reclamos) en un radio de 500 m. La ubicación de las estaciones se 

observa en la siguiente ilustración.  

Ilustración 5.21. Estaciones de observación realizadas en el interior y el entorno del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En total se realizaron 7 estaciones de muestreo, 3 en el interior y 4 en el exterior. La situación de 

estos puntos fue seleccionada para cubrir la mayor superficie posible del interior y exterior del 
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aeropuerto, considerando las principales zonas de uso y tránsito de las aves entre el aeropuerto y 

los focos de atracción.  

Tabla 5.17. Estaciones de censo y su caracterización 

CÓDIGO 
ESTACIÓN 

SITUACIÓN X  Y 
ZONA DE 

INFLUENCIA 
PRINCIPAL 

ZONA DE 
INFLUENCIA 

SECUNDARIA 

ESPECIES 
POTENCIALES 

R1 Interior 41.915027 2.763666 
Cabecera 19 

Pastos manejados 
Cultivos herbáceos - 

encinar 
Todas 

R2 Interior 41.895048 2.761397 
Cabecera 01 

Pastos manejados 
Cultivos herbáceos - 

encinar 
Todas 

R3 Interior 41.905997 2.765420 
Zona central pista 
Pastos manejados 

Cultivos herbáceos - 
encinar 

Todas 

E1 Exterior 41.909407 2.752509 

Flujos hacia 
granja 

de Can Bes 

Cultivos herbáceos 
Gaviota patiamarilla, 

Busardo ratonero 

E2 Exterior 41.903748 2.793933 Polígon Riudellots 
Cultivos herbáceos - 

encinar 
Gaviota patiamarilla, 

Garcilla bueyera 

E3 Exterior 41.893865 2.749928 Granja el Trèvol 
Cultivos 

herbáceos 

Gaviota patiamarilla, 
Garcilla bueyera, 

Paloma torcaz 

E4 Exterior 41.927094 2.777671 

Flujos desde 
Ribes 

de l’Onyar 

Cultivos 

herbáceos 

Gaviota patiamarilla, 
Paloma torcaz 

Fuente: elaboración propia. 

5.5.5.3.1 Especies de mamíferos censadas en los trabajos de campo 

Durante la realización de los transectos se anotan también las especies de mamíferos detectados 

mediante observaciones directas y rastros o huellas. También se recogen en este apartado todas 

las observaciones realizadas de manera rutinaria por el personal de control de fauna en el 

aeropuerto.  

Los censos de 2014-2015 detectaron la presencia de 4 especies; se observaron algunos conejos de 

monte (Sylvilagus varynaensis) en la zona sur del aeropuerto, así como abundantes huellas de tejón 

(Meles meles) y zorro (Vulpes vulpes) por todo el recorrido interior del aeropuerto. Asimismo, en el 

exterior del aeropuerto se ha detectado la presencia del jabalí (Sus scrofa). 

En las observaciones registradas posteriormente a lo largo de los años 2016-2017, 2018 y 2019 se 

ha detectado la presencia de las especies anteriormente mencionadas y la de cinco nuevas 

especies: perro (Canis familiaris), ratón de campo (Apodemus sylvatica), gato doméstico (Felis 

catus), corzo (Capreolus capreolus) y musarañas sin determinar (familia Soricidae). El ERIF 2016-

2020 incorpora una nueva especie detectada desde el 2016 pero que no fue mencionada en el EFH 

vigente ni en adendas posteriores del ERIF, la liebre ibérica (Lepus europaeus).  

La siguiente tabla resumen las especies de mamíferos presentes en el entorno aeroportuario.  
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Tabla 5.18. Especies de mamíferos detectadas en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava en el periodo 
2014-2020, indicando los focos de atracción en el aeropuerto y su entorno. 

FUENTE NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
GRUPO 

FOCOS DE 
ATRACCIÓN1 

IF 2016-2020 Liebre Lepus europaeus Lagomorfos 7 

EFH 2016 Conejo 
Oryctolagus 

cuniculus 
Lagomorfos 7 

EFH 2016 Jabalí Sus scrofa Ungulados 7, 8 

ADENDA ERIF 2017 Perro Canis familiaris 
Mamíferos 
domésticos 

1 

EFH 2016 Zorro Vulpes vulpes Carnívoros 7, 8 

EFH 2016 Tejón Meles meles Carnívoros 7, 8 

EFH 2016 Ratón de campo 
Apodemos 
sylvaticus 

Pequeños mamíferos 7, 8 

ADENDA ERIF 2017 
Musaraña sin 

determinar 
Soricidae Pequeños mamíferos 7, 8 

ADENDA ERIF 2018 Gato FElis catus 
Mamíferos 
domésticos 

1 

ADENDA ERIF 2019 Corzo 
Capreolus 
capreolus 

Ungulados 7,8 

Nota: Los números corresponden a los siguientes focos de atracción: 1, Can Bes; 2, Ribera de L’Onyar; 3 Riera Gotarra; 4, 
Acantilados costeros entre Tossa i Sant Feliu; 5, Colonia de gaviota patiamarilla en Ribes del Ter; 6, Colonia de gaviota 

patiamarilla de la Costa Brava; 7, Cultivos del entorno; 8, Bosques de coníferas y mixtos del entorno. 

Fuente: Elaboración propia. 

No se han detectado especies de mamíferos sensibles durante los trabajos de campo.  

5.5.5.3.2 Especies de avifauna censadas en los trabajos de campo 

Durante los trabajos de campo realizados entre el 2014 y 2015 se identificaron un total de 57 

especies de aves. A estas especies se le añaden 8 especies que fueron identificadas en censos 

anteriores realizados entre los años 2004-2006. De tal manera que el total de especies presente en 

el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava recogido en el EFH 2016 es de 65 especies de 

aves. 

Según la información actualizada de las cuadrículas del Inventario Nacional de Biodiversidad, en el 

ámbito de estudio están presentes 104 especies de aves, de las cuales 48 han sido observadas en 

los censos realizados.  

Los resultados obtenidos son los mostrados a continuación. Se han remarcado en negrita aquellas 

especies que han sido detectadas en los censos realizados y además están incluidas en las 

cuadrículas del Inventario Nacional de Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica, en 

concreto en las cuadrículas 31TFG86, 31TDG84 y 31TDG73, donde está ubicado el aeropuerto. 
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Tabla 5.19. Especies de avifauna detectadas en el censo de 2014-2015 y 2004-2006 en el aeropuerto 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Accipiter gentilis Azor común Anexo I SI - - 

Aegithalos 
caudatus 

Mito común - NO - 
- 

Alauda arvensis Alondra común Anexo II NO - - 

Anas 
platyrhynchos 

Ánade azulón Anexo II NO - - 

Anthus 
campestris 

Bisbita campestre Anexo I SI - 
- 

Anthus pratensis Bisbita común - SI - - 

Apus apus Vencejo común - SI - - 

Ardea cinerea Garza real - SI - - 

Buteo buteo Busardo ratonero - SI - - 

Carduelis 
cannabina 

Pardillo común - NO - - 

Carduelis 
carduelis 

Jilguero - NO - 
- 

Carduelis chloris Verderón común - NO - - 

Certhia 
brachydactyla 

Agateador común - SI - 
- 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo     

Charadrius 
hiaticula 

Chorlitejo grande - SI - 
- 

Circus 
aeroginosus 

Aguilucho lagunero 
occidental 

Anexo I SI - 

- 

Circus pygargus Aguilucho cenizo Anexo I SI Vulnerable Vulnerable 

Cisticola 
juncidis 

Cistícola buitrón - SI - 
- 

Columba livia Paloma bravía Anexo II NO - - 

Columba 
palumbus 

Paloma torcaz Anexo II NO - 
- 

Corvus corone Corneja negra Anexo II NO - - 

Cuculus canorus Cuco común - SI - - 

Cyanistes 
caeruleus 

Herrerillo común - SI - 
- 

Dendrocopus 
major 

Pico picapinos  SI - 
- 

Delichon 
urbicum 

Avión común - SI - 
- 

Emberiza cia Escribano montesino - SI - - 

Emberiza cirlus Escribano soteño - SI - - 
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NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Erithacus 
rubecula 

Petirrojo europeo - SI - 
- 

Falco 
tinnunculus 

Cernícalo vulgar - SI - 
- 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar - NO - - 

Galerida cristata Cogujada común - SI - - 

Garrulus 
glandarius 

Arrendajo Anexo II - - 
- 

Hirundo rustica Golondrina común - SI - - 

Lanius senator Alcaudón común - SI - - 

Larus 
michahellis 

Gaviota patiamarilla - NO - 
- 

Luscinia 
megarhynchos 

Ruiseñor común - NO - 
- 

Melanocorypha 
calandra 

Calandria Anexo I SI - 
- 

Merops apiaster Abejaruco europeo - SI - - 

Miliaria calandra Escribano triguero - - - - 

Milvus migrans Milano negro Anexo I SI - - 

Motacilla alba Lavandera blanca - SI - - 

Oenanthe 
oenanthe 

Collalba gris - SI - 
- 

Oriolus oriolus Oropéndola - SI - - 

Periparus ater Carbonero garrapinos Anexo I NO - - 

Parus major Carbonero común - SI - - 

Passer 
domesticus 

Gorrión común - NO - 
- 

Phalacrocorax 
carbo 

Cormorán grande - NO - 
- 

Phoenicurus 
ochruros 

Colirrojo tizón - SI - 
- 

Phylloscopus 
collybita 

Mosquitero común - SI - 
- 

Pica pica Urraca Anexo II NO - - 

Picus viridis Pito real - SI - - 

Regulus 
ignicapilla 

Reyezuelo listado - NO - 
- 

Saxicola 
torquatus 

Tarabilla europea - SI - 
- 

Serinus serinus Verdecillo - NO - - 

Streptopelia 
decaocto 

Tórtola turca Anexo II NO - 
- 
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NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Streptopelia 
turtur 

Tórtola común Anexo II NO - 
- 

Sturnus unicolor Estornino negro - NO - - 

Sturnus vulgaris Estornino pinto Anexo II NO - - 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada - SI - - 

Sylvia hortensis Curruca mirlona - SI - - 

Sylvia 
melanocephala 

Curruca cabecinegra - SI - 
- 

Turdus merula Mirlo común Anexo II NO - - 

Turdus 
philomelos 

Zorzal común Anexo II NO - 
- 

Upupa epops Abubilla - SI - - 

Vanellus vanellus Avefría europea Anexo II NO - - 

CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas. PE: en peligro de extinción, VU: vulnerables. CFSAC: Proyecto de 
Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña. EP: En peligro de extinción, VU: 

Vulnerable. 

Fuente: Elaboración propia. 

Posteriormente, con motivo de la actualización del Estudio de Riesgos de Impacto con Fauna en el 

Aeropuerto, en el año 2016-2017 el Servicio de Control de Fauna realizó nuevas observaciones de 

fauna donde se constató la presencia de las especies ya detectadas en el censo de 2014-2015 y 

una nueva especie, no incluida en las cuadrículas del Inventario Nacional de Biodiversidad. Durante 

la actualización del 2018 no se identificó la presencia de ninguna especie de ave que no apareciera 

en el Estudio vigente. 

Por último, en el año 2019 el Servicio de Control de Fauna realizó nuevas observaciones de fauna 

donde se constató la presencia de 9 nuevas especies, 3 de ellas incluidas en las cuadrículas del 

Inventario Nacional de Biodiversidad. 

Tabla 5.20. Especies de fauna detectadas entre 2016 y 2019 que no aparecen recogidas en el EFH en 
vigor  

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Aegypius monachus Buitre negro Anexo I SÍ VU VU 

Tachymarptis melba Vencejo real - SÍ - - 

Caprimulgus 
europaeus 

Chotacabras europeo Anexo I SÍ - - 

Charadrius dubius Chorlitejo chico - SÍ - - 

Ciconia ciconia Cigüeña blanca Anexo I SÍ - - 

Corvus corax Cuervo - NO - - 

Elanus caeruleus Elanio común Anexo I SÍ - - 

Phoenicopterus 
roseus 

Flamenco común - NO - VU 
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NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Coracias garrulus Carraca europea Anexo I SÍ - - 

Falco vespertinus Cernícalo patirrojo Anexo I SÍ - - 

Fuente: Elaboración propia  

 

Los últimos censos iniciados en mayo de 2021 han censado 44 especies en las 7 estaciones de 

observación realizadas. Las nuevas especies registradas y que se añaden a las observaciones 

realizadas en años anteriores, son las que aparecen en la siguiente tabla. Todas ellas aparecen 

recogidas en el Inventario español de especies terrestres (IEET) para las cuadrículas del proyecto.  

Tabla 5.21. Especie de avifauna nuevas detectadas durante los censos en 2021 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
NOMBRE COMÚN DIR. AVES LESPRE CEEA CFSAC 

Accipiter nisus Gavilán común  Sí   

Alectoris rufa Perdiz roja Anexo II    

Coturnix coturnix Codorniz común Anexo II    

Hippolais polyglotta Zarcero políglota  Sí   

Passer montanus Gorrión molinero     

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo  Sí   

Streptopelia turtur Tórtola europea Anexo II    

Fuente: Elaboración propia. 

El total de especies de avifauna censadas para el Aeropuerto de Girona-Costa Brava es de 93 

especies. Ninguna de las especies recogidas en la tabla de especies sensibles potencialmente 

presentes en el ámbito de estudio según el Inventario español de especies terrestres (IEET), 

detalladas en la tabla 5.16., ha sido observado durante la realización de los trabajos de campo entre 

los años 2014 y 2021.  

5.5.5.4. Análisis de las especies censadas con estatus de protección  

Teniendo en cuenta los datos recogidos en el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava desde 

el 2004 hasta la actualidad (julio 2021) mediante la realización de censos sistemáticos y 

observaciones periódicas del servicio de control de fauna; se analiza a continuación la incidencia de 

especies protegidas, de manera tanto cualitativa como cuantitativamente. 

De las especies que a lo largo de los años indicados fueron observadas en el entorno aeroportuario 

cabe destacar la presencia del aguilucho cenizo (Circus pygargus), especie catalogada como 

vulnerable tanto en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de 

febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 

del Catálogo Español de Especies y sus modificaciones) como en el Catálogo de la Fauna Salvaje 

Amenazada de Cataluña (Proyecto de Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje 
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Amenazada de Cataluña, de 26 de mayo de 2020). No obstante, esta especie ha sido detectada 

únicamente en otoño de 2014, con una única observación, en el interior de la Zona de Servicio. Esta 

especie, por tanto, presenta un promedio de abundancia, calculado a partir del Índice Kilométrico de 

abundancia, muy bajo (IKA = 0,5 en otoño en el interior del aeropuerto).  

El aguilucho cenizo es una especie típicamente esteparia, de medios abiertos, muy ligada a zonas 

de cereal. Es una especie migradora transahariana, de tal manera que la especie está presente en 

la Península Ibérica durante la época estival para la reproducción. Los primeros individuos aparecen 

a finales de marzo con una mayor afluencia durante el mes de abril. Tras la reproducción, los adultos 

y los nuevos pollos del años abandonan las áreas de reproducción durante el mes de julio. 

Especie presente como nidificante en casi todo el territorio peninsular, siendo relativamente escasa 

en el sector SE y muy rara en la vertiente atlántica de la Cordillera Cantábrica. En Cataluña aparece 

como una especie habitual, aunque muy escasa. Las zonas de reproducción se localizan en las 

comarcas del Bajo y Alto Empordà, Urgell, Bages, Segarra, Segria y la comarca del Montsià.  

En la siguiente ilustración se observa la abundancia de la especie según el Atlas de las aves 

nidificantes de Cataluña 1999-20002. Se señala mediante un poco rojo la ubicación del Aeropuerto 

Girona. 

Ilustración 5.22. Mapa de abundancia del aguilucho cenizo en Cataluña 1999-2002 

 

Fuente: Servidor de información ornitológica de Cataluña SIOC. 

Desde estos datos que se corresponden al 2002, se ha observado un descenso moderado de la 

población nidificante en Cataluña como se observa en la siguiente gráfica.  
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Ilustración 5.23. Tendencia poblacional del aguilucho cenizo en Cataluña 

 

Fuente: Servidor de información ornitológica de Cataluña SIOC. 

 

El último censo realizado a nivel estatal por Seo/BirdLife en 2017 estima una población mínima de 

aguilucho cenizo en España de 4.276-5.362 parejas reproductoras a lo que habría que sumar las 

poblaciones no estimadas de Aragón, Navarra, A Coruña o Pontevedra, donde la especie está 

presente regularmente. En Cataluña se estima la población reproductora en 103-108 parejas, 

repartido desigualmente entres las provincias, mientras que en Barcelona no se reproduce la 

especie, en Lleida se localiza cerca del 80% de las parejas reproductoras.  

Asimismo, se menciona la presencia del buitre negro (Aegypius monachus), catalogada como 

vulnerable en ambos catálogos, y del flamenco común (Phoenicopterus roseus), catalogado como 

vulnerable únicamente en el Catálogo de la Fauna Silvestre Amenazada de Cataluña. La presencia 

de dichas especies fue detectada mediante las observaciones realizadas por el Servicio de Control 

de Fauna durante la prestación del servicio rutinario y presentadas en los informes mensuales 

disponibles para ser posteriormente recogida en la actualización del Estudio de Riesgo de Impacto 

con Fauna en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava del año 2019. La observación del buitre negro 

se trataría una presencia accidental mientras que las observaciones de flamenco común son de 

individuos de paso. Para las especies mencionadas no se dispone de información detallada relativa 

a su abundancia o estacionalidad.  

5.5.5.5. Abundancia de especies de avifauna identificadas en el aeropuerto en los trabajos 

de campo efectuados  

De las especies observadas en el entorno aeroportuario durante los censos realizados entre 2014-

2015, se identificaron 5.551 ejemplares de 57 especies de aves distintas. Las más abundantes han 

sido los estorninos negros (1.154 individuos detectados), seguidos de los gorriones comunes (1.089 
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ejemplares), los jilgueros (546 ejemplares), los pinzones vulgares (451 ejemplares), las cogujadas 

comunes (284 ejemplares) y las golondrinas comunes (267 ejemplares). El resto de especies 

cuentan con abundancias detectadas inferiores a los 200 ejemplares.   

Las especies con una única observación han sido varias: el cormorán grande, el chorlitejo grande, 

la alondra común, el abejaruco europeo, el reyezuelo listado, el zorzal común, la abubilla, el azor 

común, el aguilucho lagunero, el aguilucho cenizo y el milano negro.  

Tabla 5.22. Especies de avifauna detectadas en el aeropuerto y número total de observaciones. Censo 
2014-2015 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 
Nº 

INTERIOR 
Nº EXTERIOR Nº TOTAL 

Accipiter gentilis Azor común 1 0 1 

Aegithalos caudatus Mito común 0 14 14 

Alauda arvensis Alondra común 1 0 1 

Anas platyrhynchos Ánade azulón 0 2 2 

Anthus campestris Bisbita campestre 58 34 92 

Anthus pratensis Bisbita común 161 7 168 

Apus apus Vencejo común 153 12 165 

Ardea cinerea Garza real 0 9 9 

Buteo buteo Busardo ratonero 19 24 43 

Carduelis cannabina Pardillo común 30 11 41 

Carduelis carduelis Jilguero 332 214 546 

Carduelis chloris Verderón común 48 2 50 

Charadrius hiaticula Chorlitejo grande 1 0 1 

Circus aeroginosus 
Aguilucho lagunero 

occidental 
1 0 1 

Circus pygargus Aguilucho cenizo 1 0 1 

Cisticola juncidis Cistícola buitrón 109 30 139 

Columba livia Paloma bravía 0 5 5 

Columba palumbus Paloma torcaz 120 75 195 

Corvus corone Corneja negra 55 21 76 

Delichon urbicum Avión común 36 17 53 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo 110 82 192 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar 8 7 15 

Galerida cristata Cogujada común 233 51 284 

Garrulus glandarius Arrendajo 25 21 46 

Hirundo rustica Golondrina común 128 139 267 

Lanius senator Alcaudón común - - - 
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ESPECIE NOMBRE COMÚN 
Nº 

INTERIOR 
Nº EXTERIOR Nº TOTAL 

Larus michahellis Gaviota patiamarilla 58 34 92 

Luscinia 
megarhynchos 

Ruiseñor común 34 13 47 

Melanocorypha 
calandra 

Calandria 2 0 2 

Merops apiaster Abejaruco europeo 0 1 1 

Miliaria calandra Escribano triguero 62 9 71 

Milvus migrans Milano negro 1 0 1 

Motacilla alba Lavandera blanca 4 16 20 

Oenanthe oenanthe Collalba gris 7 0 7 

Oriolus oriolus Oropéndola 1 1 2 

Parus ater Carbonero garrapinos 18 16 34 

Parus major Carbonero común 69 63 132 

Passer domesticus Gorrión común 553 536 1089 

Phalacrocorax carbo Cormorán grande 1 0 1 

Phoenicurus 
ochruros 

Colirrojo tizón 21 9 30 

Phylloscopus 
collybita 

Mosquitero común 14 0 14 

Pica pica Urraca 28 43 71 

Picus viridis Pito real 2 2 4 

Regulus ignicapilla Reyezuelo listado 0 1 1 

Saxicola torquatus Tarabilla europea 64 8 72 

Serinus serinus Verdecillo 10 13 23 

Streptopelia 
decaocto 

Tórtola turca 0 14 14 

Streptopelia turtur Tórtola común 4 61 65 

Sturnus unicolor Estornino negro 376 778 1154 

Sturnus vulgaris Estornino pinto 0 32 32 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada 29 3 32 

Sylvia hortensis Curruca mirlona 4 0 4 

Sylvia 
melanocephala 

Curruca cabecinegra 15 23 38 

Turdus merula Mirlo común 36 70 106 

Turdus philomelos Zorzal común 0 1 1 

Upupa epops Abubilla 0 1 1 

Vanellus vanellus Avefría europea 0 91 91 

Fuente: Aena. 
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En los censos llevados a cabo entre mayo y junio de 2021 se avistaron 44 especies de aves, y un 

total de 2.112 individuos, 984 en el interior del recinto aeroportuario y 1.128 en el exterior. Las 

especies más abundantes fueron: gorrión común (662 individuos), el vencejo común (273 

individuos), el estornino pinto (247 individuos), la golondrina común (231 individuos) y el gorrión 

molinero (121 individuos). El resto de especies tiene menos de un centenar de registros. Las 

especies más escasas, con una observación cada una, han sido: abubilla, codorniz común, colirrojo 

tizón, gavilán común, herrerillo común, pito real, tórtola europea y vencejo real. Estos muestreos no 

se han concluido, por lo que por razones fenológicas especies registradas durante los pasos 

migratorios o el periodo de invernada no han podido ser registradas todavía.  

Tabla 5.23. Especies de avifauna detectadas en el aeropuerto y número total de observaciones. Censo 
mayo-julio 2021 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN  Nº INTERIOR Nº EXTERIOR Nº TOTAL  

Accipiter nisus Gavilán común 1 0 1 

Alectoris rufa Perdiz roja 1     

Apus apus Vencejo común 86 187 273 

Buteo buteo Busardo ratonero 11 5 16 

Carduelis carduelis Jilguero europeo 11 11 22 

Chloris chloris Verderón común 1 5 6 

Cisticola juncidis Cistícola buitrón 9 12 21 

Columba livia Paloma bravía 1 42 43 

Columba palumbus Paloma torcaz 28 38 66 

Corvus corax Cuervo grande 2 5 7 

Corvus corone Corneja negra 24 14 38 

Coturnix coturnix Codorniz común 0 1 1 

Cyanistes caeruleus Herrerillo común 0 1 1 

Delichon urbicum Avión común 2 43 45 

Emberiza calandra Escribano triguero 25 5 30 

Emberiza cirlus Escribano soteño 3 4 7 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo 0 2 2 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar 2 3 5 

Galerida cristata Cogujada común 46 17 63 

Garrulus glandarius Arrendajo euroasiático 7 6 13 

Hippolais polyglotta Zarcero políglota 3 1 4 

Hirundo rustica Golondrina común 80 151 231 

Larus michahellis Gaviota patiamarilla 52 12 64 

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común 15 10 25 

Motacilla alba Lavandera blanca 5 8 13 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN  Nº INTERIOR Nº EXTERIOR Nº TOTAL  

Oriolus oriolus Oropéndola europea 0 8 8 

Parus major Carbonero común 1 5 6 

Passer domesticus Gorrión común 361 301 662 

Passer montanus Gorrión molinero 60 61 121 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón 1 0 1 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo 2 5 7 

Pica pica Urraca común 9 19 28 

Picus viridis Pito real 0 1 1 

Serinus serinus Serín verdecillo 1 5 6 

Streptopelia decaocto Tórtola turca 0 17 17 

Streptopelia turtur Tórtola europea 1     

Sturnus vulgaris Estornino pinto 128 119 247 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra 3 0 3 

Tachymarptis melba Vencejo real 0 1 1 

Turdus merula Mirlo común 2 2 4 

Upupa epops Abubilla 0 1 1 

TOTAL GENERAL 984 1128 2110 

Fuente: Aena. 

Los datos disponibles respecto a las observaciones de fauna en el aeropuerto entre 2016-2021 van 

en concordancia con los recogido en el Estudio de Fauna y sus Hábitats en vigor. Y muestran un 

patrón similar en cuanto a las especies más abundantes, recogidas en la tabla incluida a 

continuación. 
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Tabla 5.24. Especies de aves detectadas con mayor referencia en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava de acuerdo con el EFH 2016 

ESPECIE NOMBRE COMÚN Peso (g)1 FENOLOGÍA 
FOCOS DE 

ATRACCIÓN2 

ABUNDANCIA 

MEDIA 

GREGARISMO TIPO DE 

VUELO 

ZONAS DE 

INTERACCIÓN 

Sturnus vulgaris Estornino pinto 100 Residente 2, 3, 7 12,62 
Alto. Bandadas 

compactas y 
numerosas 

Multidireccional Todo el área de 
movimiento 

Passer domesticus Gorrión común 39 Residente 1 11,91 

Medio. 
Bandadas 

dispersas y 
poco individuos 

Multidireccional Todo el área de 
movimiento 

Carduelis carduelis Jilguero europeo 24 Residente 2, 3, 7 5,97 
Alto. Bandadas 

compactas y 
numerosas 

Multidireccional Todo el área de 
movimiento 

Galerida cristata Cogujada común 50 Residente 7 3,11 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional Todo el área de 

movimiento 

Hirundo rustica Golondrina común 24 Estival 1,7 2,92 
Medio. 

Bandadas 
dispersas 

Multidireccional Todo el área de 
movimiento 

Columba palumbus Paloma torcaz 690 Residente 2, 3, 7, 8,  2,14 
Alto. Bandadas 

compactas y 
numerosas 

Multidireccional Todo el área de 
movimiento 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo 25 Residente 2, 3 2,10 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional Todo el área de 

movimiento 

Anthus pratensis Bisbita pratense 22 Invernante 7 1,84 

Medio. 
Bandadas 

dispersas y 
poco individuos 

Multidireccional 
Todo el área de 

movimiento 

Apus apus Vencejo común 52 Estival 7 1,80 Medio. 
Bandadas 

Unidireccional 
Todo el área de 

movimiento 
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ESPECIE NOMBRE COMÚN Peso (g)1 FENOLOGÍA 
FOCOS DE 

ATRACCIÓN2 

ABUNDANCIA 

MEDIA 

GREGARISMO TIPO DE 

VUELO 

ZONAS DE 

INTERACCIÓN 

dispersas y 
poco individuos 

Cisticola juncidis Cistícola buitrón 12 Residente 7 1,52 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional 

Todo el área de 
movimiento 

Parus major Carbonero común 22 Residente 2, 3, 8 1,44 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional 

Todo el área de 
movimiento 

Turdus merula Mirlo común 149 Residente 2, 3, 8 1,16 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional 

Todo el área de 
movimiento 

Anthus campestris Bisbita campestre 32 De paso 7 1,01 
Bajo. Individuos 

solitarios 
Multidireccional 

Todo el área de 
movimiento 

Larus michahellis Gaviota patiamarilla 1.500 Residente 1, 4, 5, 6, 7 1, 01 

Medio. 
Bandadas 

dispersas y 
poco individuos 

Multidireccional 
Pistas y 

cabeceras 

Vanellus vanellus Avefría europea 330 Invernante 7 1,00 
Alto. Bandadas 

compactas y 
numerosas 

Multidireccional 
Todo el área de 

movimiento 

NOTA: 1Se indica el peso máximo de la especie según Del Hoyo et al. (1992-2013). 

2Los números corresponden a los siguientes focos de atracción: 1, Can Bes; 2, Ribera de L’Onyar; 3 Riera Gotarra; 4, Acantilados costeros entre Tossa de Mar y Sant Feliu de Guíxols; 5, Colonia de 
gaviota patiamarilla en Ribes del Ter; 6, Colonia de gaviota patiamarilla de la Costa Brava; 7, Cultivos del entorno; 8, Bosques de coníferas y mixtos del entorno. 

Fuente: Estudio de riesgos de impacto con fauna 2016-2020.  
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En cuanto a la riqueza de especies, el número de especies detectadas a lo largo del año es 

relativamente bajo, presentado oscilaciones muy significativas, tanto en el interior del aeropuerto 

como en el exterior, hecho que parece estar asociado a fenómenos migratorios, lo cual parece lógico 

dada la localización del aeropuerto en el corredor migratorio mediterráneo. 

El máximo número de especies se presenta en el interior el aeropuerto al final de la temporada de 

cría, lo que indica la condición de refugio del mismo. Esto último, unido al incremento en los meses 

de septiembre-noviembre (migración) y al pico invernal (enero) hace que la cría, la migración y la 

invernada constituyan los tres factores que explican en mayor medida la riqueza de aves detectada 

en el interior del aeropuerto. En cuanto a los censos correspondientes al itinerario exterior, durante 

los meses de abril y noviembre se han detectado el máximo número de especies, siendo los meses 

de marzo y junio aquellos en los que se han detectado un menor número de especies. 

Ilustración 5.24. Evolución mensual del número de especies detectadas  

 
Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. 2016. 

Analizado por estación, el número de especies en el exterior se mantiene más o menos constante 

en el tiempo, equilibrándose el balance migratorio entre llegadas y partidas en el ciclo anual, 

mientras que la zona interior está gobernada principalmente por la invernada, siento este el 

momento en el que la riqueza interior es mayor.  

Con respecto a la abundancia, la dinámica de la población de aves parece claramente influenciada 

por la detección de bandos de aves migratorias de pequeño tamaño (golondrinas, vencejos, 

alondras) tanto en ida como en vuelta. En los transectos exteriores se produce un fuerte incremento 

del IKA desde el final del verano a otoño, el cual está fundamentalmente provocado por el aumento 

del paso de aves migratorias, además de por los desplazamientos locales de bandos de estorninos. 

Este incremento de la abundancia se detecta igualmente de forma estacional, especialmente en el 

transecto exterior, de modo muy acusado en otoño y, en menor medida, en invierno, mientras que 
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en el interior del aeropuerto se observa un brusco incremento en otoño, correspondiendo con el 

máximo anual, el cual decrece lentamente en invierno y bruscamente hacia la primavera.  

Ilustración. 5.25. Evolución estacional del IKA para el conjunto de las especies observadas en los 
transectos 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. 2016. 

 

Al analizar la densidad, se comprueba que no existe una tendencia clara que permita discernir los 

valores para el interior y el exterior del aeropuerto. En términos generales, se pueden observar dos 

cotas máximas asociadas a las migraciones. Así, se produce un pico especialmente elevado durante 

el paso postnupcial (otoño) y durante la invernada, muy por encima del que se produce al final de la 

temporada reproductora (primavera), lo que refuerza la relevancia del aeropuerto y su entorno como 

zona de paso.  

En el caso de las densidades consideradas por estación, estas diferencias entre interior y exterior 

de las instalaciones se suavizan notablemente, aunque el invierno sigue manifestándose como la 

época del año con una mayor densidad de aves presentes, seguida del otoño.  
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Ilustración 5.26. Evolución estacional de la densidad de aves encontradas.  

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. 2016 

5.5.5.6. Focos de atracción de fauna identificados 

En la actualidad se identifican 8 focos de atracción de fauna en el entorno aeroportuario. No se 

reconoce ningún foco de atracción de fauna en el interior del recinto del aeropuerto.  

En 2014-2015, tras la realización de los trabajos de campo citado anteriormente, Aena efectuó un 

análisis del terreno que rodea al aeropuerto con el objetivo de identificar los principales focos de 

atracción de fauna en el territorio. La mayor parte de los potenciales puntos peligrosos para la 

seguridad operacional aeronáutica se concentran en las tierras de labor en secano, seguidas de los 

mosaicos de cultivo, de los bosques de coníferas y, en menor medida, de los terrenos en regadío.   

Tras este análisis inicial, recogido en el EFH 2016, se identificaron los siguientes seis focos de 

atracción de avifauna: 

1. Can Bes. Se trata de una pequeña planta de tratamiento de residuos que actúa como fuente 

de alimento predecible para aves con hábitos carroñeros, como la gaviota patiamarilla, el 

milano negro o la corneja negra.  

2. Ribera de l’Onyar. Tramo de 2 km que cuenta con un bosque formado por frondosas 

autóctonas como el chopo, el fresno y varias especies de sauce, y por frondosas alóctonas 

invasoras como la falsa acacia, formando masas mixtas con pinares y encinares en varios 

tramos del río. Las masas presentan un elevado desarrollo entre el puente sobre la GIV-

5341 hasta la AP-7, donde se muestra más fragmentado. Este lugar es utilizado para cría y 

alimentación por especies como el azor, el pinzón vulgar y el pito real, y como lugar de caza 

para especies como el busardo ratonero y el cernícalo vulgar. 
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3. Riera Gotarra. Bosque de ribera muy similar en composición al del foco anterior, con 

ejemplares de chopo, fresno y sauce, y especies invasoras como la falsa acacia y el plátano 

de sombra. Atrae a especies similares a las del foco anterior, como son el azor, el pinzón 

vulgar, el pito real y el cuco común, y también al busardo ratonero como lugar de cría y al 

cernícalo vulgar, como lugar de cría y refugio.  

4. Acantilados costeros entre Tossa y Sant Feliu. Acantilados situados a unos 24,5 km, 

cuyas paredes sirven de sustrato de nidificación de una pequeña colonia de gaviota 

patiamarilla.  

5. Colonia de gaviota patiamarilla en Ribes del Ter. En el tramo del río Ter a su paso por la 

ciudad de Girona, se localiza una colonia reproductora de gaviota patiamarilla, la cual es 

comensal del ser humano y se ve atraída por restos orgánicos procedentes de basuras, 

vertidos, etc.  

6. Colonia de gaviota patiamarilla de Costa Brava. Al igual que ocurre con el foco nº 4, las 

paredes de estos acantilados, situados a unos 28 km del aeropuerto, sirven de sustrato de 

nidificación de una pequeña colonia de gaviota patiamarilla.  

Ilustración 5.27. Focos de atracción de fauna 

 

Fuente: Aena.  
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Cabe destacar que en la revisión de los focos de atracción de fauna realizada en la actualización 

del Estudio de Riesgos de Impacto con fauna (ERIF) vigente en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava correspondiente al año 2016-2017, se añadieron dos nuevos focos. 

El primero de ellos es el Foco nº 7 Cultivos del entorno. Se trata de un mosaico agrícola compuesto 

fundamentalmente de cultivos herbáceos de secano de invierno, como el trigo y la cebada. La 

alternancia con cultivos de regadío y zonas matorralizadas genera un mosaico muy atractivo para 

aves como la alondra común, el bisbita común, el cernícalo vulgar y el cistícola buitrón, que se ven 

atraídas hacia los cultivos de forma diferencial a lo largo del año.  

El segundo foco es el Foco nº 8 Bosques de coníferas y mixtos del entorno. Se trata de bosquetes 

formados por pino piñonero, pino resinero, frondosas autóctonas y alóctonas invasoras. El 

sotobosque se compone de sauces, zarzas y matorrales de torviscos, durillo, brezo, cornejo y 

jaguarzo, entre otras especies. Los árboles favorecen la nidificación de rapaces como el busardo 

ratonero y el azor, así como sus presas (palomas, tórtolas) y paseriformes como los páridos, los 

fringílidos y los pícidos).  

Por otro lado, en las posteriores actualizaciones del Estudio de Riesgos de Impacto con Fauna en 

el Aeropuerto de Girona-Costa Brava, realizados en los años 2018, 2019 y 2020, no se ha añadido 

nueva información relativa a los focos de atracción de fauna, manteniéndose los incluidos en el 

Estudio de Riesgos de Impacto con Fauna vigente y en su actualización del año 2016-2017. 
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Tabla 5.25. Focos de atracción de fauna 

 

Fuente: Aena.  

A la vista de la información anterior, se indican los grupos funcionales presentes en el aeropuerto y, 

para cada uno de ellos, los focos de atracción que favorecen su presencia y el motivo que provoca 

su atracción. 

Tabla 5.26. Grupos funcionales presentes en el aeropuerto con su foco de atracción y motivo 

GRUPO FUNCIONAL FOCO DE ATRACCIÓN DETECTADO EMPLEO 

Grandes acuáticas Ribes del Ter Alimentación y refugio 

Estorninos 
Ribera de L’Onyar Refugio 

Cultivos del entorno Alimentación 

Grandes gaviotas 

Instalación agropecuaria* de Can Bes Alimentación 

Acantilados costeros entre Tossa y Sant Feliu Cría 

Ribes del Ter Cría, alimentación 

Colonia de gaviota patiamarilla de Costa Brava Cría 

Cultivos del entrono Refugio, alimentación 

Paseriformes 

Ribera de L’Onyar Cría, alimentación 

Riera Gotarra Cría, alimentación 

Cultivos del entorno Cría, alimentación 
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GRUPO FUNCIONAL FOCO DE ATRACCIÓN DETECTADO EMPLEO 

Bosque de coníferas y mixtos del entorno Cría, alimentación 

Palomas 

Ribera de L’Onyar Cría, alimentación 

Riera Gotarra Cría, alimentación 

Cultivos del entorno Alimentación 

Bosque de coníferas y mixtos del entorno Cría, refugio 

Pequeñas rapaces 

Instalación agropecuaria* de Can Bes Alimentación 

Ribera de L’Onyar Cría, alimentación 

Riera Gotarra Cría, alimentación 

Bosque de coníferas y mixtos del entorno Cría, refugio 

* En el EFH 2016 se categoriza como vertedero. En la adenda al ERIF 2017 se actualiza a instalación agropecuaria. 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats (2016) y elaboración propia.  

5.5.5.7. Análisis de migraciones, estado de conservación y uso del espacio 

La presencia de aves migratorias en determinados momentos del año es significativa, al estar 

localizada la instalación en el ámbito de influencia del corredor migratorio mediterráneo. 

La mayor parte de las aves migratorias que pueden observarse en el ámbito de estudio se desplazan 

desde el norte y el centro de Europa hacia África. Igualmente, un cierto número de especies 

ascienden en latitud para criar, y encuentran en Girona hábitats adecuados para este cometido. 

Entre los migrantes transaharianos se encuentran aves de pequeño tamaño que no deberían 

interaccionar con los circuitos de espera a gran altura, tales como el vencejo común, la golondrina 

común, el avión común, el abejaruco europeo y la oropéndola. En el grupo de las rapaces se 

encuentran el aguilucho cenizo y el milano negro. Este segundo puede ser problemático por su 

carácter gregario, debido a que puede formar grupos muy numerosos durante la migración.  

De este modo, se considera difícilmente probable que la existencia de grandes planeadoras, que se 

desplazan principalmente en dirección S-N, pueda tener incidencia sobre las aeronaves antes de 

iniciar la aproximación (en el entorno de 5.000 ft AGL).  

En cualquier caso y de forma general, se ha efectuado una evaluación de la incidencia de la 

migración en el aeropuerto por grupo funcional, a partir de una comparación entre todos los 

aeropuertos de la red, que aportan los siguientes niveles de afección: 

• Afección a grandes rapaces: baja. 

• Afección a pequeñas rapaces: media. 

• Afección a grandes gaviotas: muy baja. 

• Afección a gaviotas: muy baja. 

• Afección a grandes esteparias: muy baja. 

• Afección a golondrinas: muy baja. 

• Afección a palomas: muy baja. 

• Afección a garzas sociales: muy baja. 
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• Afección a paseriformes: muy baja. 

• Afección a limícolas: muy baja. 

5.6. GEOLOGÍA, SUELOS Y RESIDUOS 

5.6.1. Encuadre geológico 

Desde el punto de vista geológico, el Aeropuerto de Girona-Costa Brava se localiza en una 

depresión tectónica denominada La Selva. Esta depresión presenta una extensión de unos 200 km2 

y una altura media de 150 msnm, y se ubica en el extremo septentrional de los Catalánides. Se 

puede considerar como una continuación de la fosa del Vallès-Penedès, de la que, no obstante, 

queda claramente separada por la sierra de Clarà. Morfológicamente, constituye una unidad cerrada 

y bien definida, tanto desde el punto de vista geográfico como geológico. 

La Selva forma una pequeña depresión o cubeta neógena, en cuya estructura, de forma casi 

cuadrangular, se distinguen tanto las fracturas de dirección NE-SW, paralelas a las fallas principales 

de las fosas del Vallès-Penedès, como los sistemas de fracturas de orientación básicamente NW-

SE. Los accidentes más importantes de la depresión constituyen su borde meridional, que es 

aproximadamente una prolongación de la falla del Vallès oriental, así como la falla que constituye el 

borde oriental de la depresión, la cual puede enlazarse hacia el norte con el accidente del Brugent. 

Los aportes de la cuenca son el producto de la erosión de los bordes de la misma, que presentan 

litologías distintas. En consecuencia, los sedimentos de relleno de la depresión tendrán 

características distintas en función de su procedencia. 

En esta depresión se pueden diferenciar materiales procedentes de distintos tiempos geológicos: 

- Basamento. El basamento de la depresión de la Selva lo constituyen, en su mayor parte, 

los materiales paleozoicos de los Catalánides, que en este sector están representados 

principalmente por rocas intrusivas ácidas (granitos y granodioritas) y filitas metamórficas. 

Esas últimas únicamente afloran en el borde septentrional de la depresión. 

- Eoceno. Junto a la ciudad de Girona, existe un pequeño afloramiento de la cobertera 

eocénica del Paleozoico, formada por un tramo basal de arcillas y margas rojas y un tramo 

superior de unos 100 m de calizas y margocalizas con Nummulites.  

- Neogeno. El relleno de la depresión está constituido por materiales neógenos sobre los que 

existe poca información, debido a que en su mayor parte se encuentran recubiertos por 

depósitos aluviales recientes. Entre los sedimentos neógenos predominan los materiales 

arcósicos, derivados de la degradación de las rocas graníticas circundantes. En Girona, las 

arcosas miocénicas reposan directamente sobre las calizas eocénicas a una profundidad 

de unos 25 m bajo el nivel del río Onyar, poniendo de manifiesto que durante el Mioceno 

debió existir comunicación entre la Selva y el Empordá a través del estrecho de Girona.  
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- Volcanismo. En el borde de la depresión se encuentran diversos afloramientos puntuales 

de rocas volcánicas, del tipo basanitas y basaltos alcalinos. 

En cuanto a las unidades litológicas presentes en el ámbito del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, 

su distribución se puede consultar en la siguiente ilustración.  

Ilustración 5.28. Unidades litológicas en el entorno aeroportuario 

 

Fuente: Mapa Geológico de España a escala 1:50.000. Hoja 333: Santa Coloma de Farners. (IGME). 
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Leyenda: 

 

Como se puede observar, casi la totalidad de la Zona de Servicio del aeropuerto se sitúa sobre 

arenas arcósicas silicificadas de la zona de Caldas. Se trata de arenas con un alto contenido en 

fragmentos basálticos y, en menor proporción, graníticos y metamórficos, en capas bien 

estratificadas, que dibujan un conjunto de suaves pliegues. Estos sedimentos presentan una 

coloración rojiza amarillenta debida al alto porcentaje de productos ferruginosos existentes, 

originados por la oxidación en procesos de meteorización de los pequeños fragmentos basálticos, 

llegando en algunos casos a considerarse la roca como arcosa de cemento ferruginoso.  

Asimismo, tanto al norte como al sur del aeropuerto existen inclusiones de finas franjas de 

formaciones conocidas como pie de monte. Estas formaciones son propias de las laderas de 

algunas elevaciones, donde se ha originado un depósito heterométrico formado generalmente por 

cantos y arenas en una matriz arcillosa rojiza. El grado de cementación es muy desigual, así como 

la presencia de cantos, ya que cuando el material fuente es la arcosa pliocénica, el depósito es 
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esencialmente arcillo-arenoso. Si el subyacente está formado por esquistos y granitos, la presencia 

de cantos angulosos parcialmente encostrados es evidente.  

5.6.2. Suelos 

De forma general, los grupos de suelos más representativos de la comarca de La Selva, en la cual 

se ubica el Aeropuerto de Girona-Costa Brava son los Haplumbrept, presentes el 42% de su 

superficie y el Xerorthent, en el 35% restante, atendiendo a la clasificación propuesta por la Soil 

Taxonomy (USDA). 

Los suelos Haplumbrept son los Umbrepts de regiones húmedas que tienen una corta estación seca 

durante el verano y que, concretamente, no están secos ni siquiera durante 60 días consecutivos. 

Se suelen encontrar en zonas de bosques de coníferas. Aparecen asociados a climas oceánicos y 

presentan las siguientes características: 

✓ Buen drenaje. 

✓ No tienen fragipán (horizonte franco, franco arenoso o franco limoso). 

✓ Tienen un régimen de humedad údico (húmedo). 

✓ Son suelos profundos (100-150 cm). 

✓ Ricos en materia orgánica. 

✓ pH extremadamente ácido (pH ≈ 4,5). 

✓ Textura franca.  

Por su parte, los Xerorthent son los Orthents de climas mediterráneos que tienen un régimen de 

humedad xérico (seco). La mayoría de estos suelos han sido cultivados durante mucho tiempo. Se 

encuentran en áreas de pendientes moderadas, lo que les confiere una gran vulnerabilidad a la 

erosión. Estos suelos presentan las siguientes características: 

✓ Poco evolucionados. 

✓ Régimen de temperatura cálido. 

✓ No presentan ningún horizonte de diagnóstico a menos de 1 m de la superficie del suelo. 

✓ Son moderadamente alcalinos, pero algunos son ácidos. 

✓ Suelos profundos. 

✓ Buen drenaje. 

✓ Contenido medio en materia orgánica. 

✓ Textura franco o arcillosa.  
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Estos suelos son adecuados para el establecimiento de cultivos debido, entre otras características, 

a su buen drenaje y su abundante cantidad de materia orgánica.  

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se sitúa en un ámbito configurado como un mosaico 

eminentemente agrario, en el que domina la presencia de suelos agrícolas dedicados al cultivo de 

especies herbáceas, principalmente. 

Tal y como se puede observar en la siguiente ilustración, y de acuerdo con la cartografía de cultivos 

elaborada por el Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Generalitat 

de Cataluña, actualizada en el año 2019, los cultivos predominantes en el entorno aeroportuario son 

los de raigrás, cebada, colza y trigo. En menor medida, se pueden encontrar parcelas dedicadas al 

cultivo de maíz, avena y veza y, de forma muy dispersa, se localizan parcelas dedicadas al cultivo 

de árboles frutales como el avellano, el nogal y el peral.  

En el interior de la Zona de Servicio, en su extremo sur, se localizan algunas parcelas dedicadas al 

cultivo de trigo, nogales, cebada y colza.  
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Ilustración 5.29. Suelos agrícolas en el entorno aeroportuario 
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Leyenda: 

 
Fuente: elaboración propia a partir del Mapa de Cultivos DUN-SIGPAC. Generalitat de Cataluña (2019) 

5.6.3. Gestión de residuos 

Según la clasificación de los residuos de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados, los residuos generados en el aeropuerto serán considerados como “residuos 

comerciales”, residuos generados por la actividad propia del comercio, al por mayor o al por menor, 

de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así como del resto del 

sector servicios, dentro de los cuales se diferencian entre peligrosos (en adelante RP) y no 

peligrosos (RNP). 

5.6.3.1. Residuos no peligrosos 

En cumplimiento de la Ley de Residuos, el Aeropuerto de Girona-Costa Brava segrega los residuos 

en su origen según su composición. Actualmente, la zona de almacenamiento de residuos no 

peligrosos, ubicada en el lado tierra del aeropuerto, cuenta con varios contenedores para basura 

orgánica, contenedores para papel-cartón, para vidrio y para plástico, así como contenedores tipo 

buzón. En el lado aire se dispone también de un punto de recogida con contenedores de papel, 

cartón y basura orgánica. 

Asimismo, existen puntos de recogida específicos para fracciones de papel ubicados en las oficinas 

del Bloque Técnico, y contenedores para la recogida selectiva de papel/cartón, envases y basura 

orgánica distribuidos por todo el edificio terminal.  

Durante el año 2019, el total de residuos no peligrosos generados en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava asciende a 400.099 kg. De ellos, 295.310 kg son basura doméstica y comercial sin segregar, 

32.360 kg son residuos de papel y cartón, 2.780 kg son residuos de envases de vidrio, 8.730 kg son 

residuos de envases (contenedor amarillo, latas, brick y plásticos, etc.), 17.140 kg son restos de 

jardinería, 64 kg son tóner y cartuchos de tinta, 2.380 son equipos eléctricos y electrónicos 

desechados, 38.360 kg son lodos de depuradora, 35 kg son pilas usadas sin componentes 

peligrosos y 2.940 kg son residuos voluminosos no reciclables.  

5.6.3.2. Residuos peligrosos 

Los residuos peligrosos se almacenan separadamente en puntos limpios, los cuales cumplen con 

los requisitos de seguridad establecidos en la legislación vigente, disponiendo del etiquetado y de 
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los medios de contención/almacenamiento necesarios. Todos los residuos peligrosos se gestionan 

a través de un gestor autorizado conforme a lo establecido por la normativa. 

Asimismo, el aeropuerto está inscrito en el Registro General de Personas Productoras de Residuos 

de Cataluña, con código de productor de residuos facilitado por la Agencia de Residuos de Cataluña.  

Durante el año 2019, el total de residuos peligrosos generados en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava asciende a 363 kg. De ellos, 94 kg son aceites minerales y sintéticos, usados, 14 kg son filtros 

usados, 49 kg son de material impregnado con sustancias peligrosas, 19 kg son envases que han 

contenido sustancias peligrosas y 187 kg son fluorescentes.  

5.7. AGUAS Y MEDIO HIDROLÓGICO 

5.7.1. Red hidrológica 

La Zona de Servicio aeroportuaria se encuentra enclavada íntegramente en el ámbito del Distrito de 

la Cuenca Fluvial de Cataluña (DCFC) (cuya planificación hidrológica la realiza la Agencia Catalana 

del Agua), entre dos cursos fluviales; al norte se encuentra el río Ter mientras que al sur discurre el 

río Onyar. La cuenca del Ter, a su vez, incluye la subcuenca del río Onyar. La depresión de La Selva 

coincide, prácticamente, con la cuenca del Onyar. 

Este último es el río de mayor entidad que discurre por las inmediaciones del aeropuerto, a un 

kilómetro de distancia en su punto más próximo, aguas arriba de la ciudad de Girona. 

Otros cursos que discurren por el entorno inmediato del aeropuerto son la riera de Riudevila, que 

atraviesa la Zona de Servicio canalizada bajo la pista, al sur del aeropuerto discurre el torrent de 

Calderó, cuyo nacimiento se localiza en las proximidades del acceso a la instalación aeroportuaria, 

la riera de la Torre, que discurre de este a oeste a pocos metros de la cabecera 19 de la pista del 

aeropuerto. Asimismo, a escasos metros de la Zona de Servicio por su parte norte, discurre el rec 

de Can Gilbert.  

Otros cursos cercanos son el Rec de Valldecans, localizado a unos 700 m al oeste del aeropuerto, 

el torrent de Bagastrà, afluente del río Onyar, que discurre a unos 2 km al sur del aeropuerto, el 

torrent de Can Garrofa, ubicado a 1,5 km al norte del aeropuerto, y el rec de l’Agulla, que discurre a 

unos 2,4 km al sureste del aeropuerto. 

En cuanto al estado actual de las aguas superficiales, según datos del Plan de gestión del distrito 

de cuenca fluvial de Cataluña 2016-2021, la masa de agua superficial más cercana al aeropuerto 

caracterizada en este Plan es el tramo del río Onyar denominado “Cabecera del Onyar hasta la 

confluencia de la riera de Gotarra”. El estado biológico del mismo es bueno, su calidad físico-química 

es inferior a buena, con una calificación de mala en cuanto a la presencia de fosfatos y carbono 

orgánico total. Es un cauce muy modificado, con una calidad hidromorfológica considerada como 

próxima a buena. Su estado o potencial ecológico es mediocre y se concluye que su estado final es 

malo. 
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Ilustración 5.30. Hidrología superficial en las inmediaciones del aeropuerto 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Agencia Catalana del Agua y el CNIG.
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En la siguiente ilustración se representa el Dominio Público Hidráulico presente en las inmediaciones 

de la Zona de Servicio vigente, así como las servidumbres de protección y de policía asociada a los 

márgenes.  

Es necesario precisar que, en la zona de estudio, solamente se encuentra administrativamente 

deslindado el Dominio Público Hidráulico del curso del río Onyar. En cuanto a los cursos restantes, 

en la siguiente ilustración se ha representado gráficamente, a efectos exclusivamente relativos al 

análisis ambiental realizado en el presente Estudio, la zona de policía, entendida como aquella 

constituida por una franja lateral de 100 m de anchura a cada lado del cauce, y la zona de 

servidumbre, que se corresponde con la franja situada lindante con el cauce, dentro de la zona de 

policía, de 5 m de ancho.  

 

 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 192 

 

Ilustración 5.31. Dominio Público Hidráulico de los cursos de agua de las inmediaciones del aeropuerto 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Agencia Catalana del Agua. 
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En relación con la delimitación de zonas inundables y los mapas de peligrosidad y riesgo de 

inundación elaborados según los criterios establecidos en la Directiva 2007/60/CE, Directiva sobre 

la evaluación y gestión de las inundaciones, en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación, en la revisión de la Evaluación Preliminar del Riesgo 

de Inundación (2º ciclo) de la Demarcación Hidrográfica Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña 

(EPRI), el Aeropuerto de Girona-Costa Brava no se encuentra incluido ni en las áreas de riesgo 

potencial significativo de inundación de origen fluvial (ARPSIS) ni en las delimitaciones incluidas en 

los mapas de peligrosidad por inundaciones que incluyen tres escenarios: Baja (eventos extremos 

o período de retorno mayor o igual a 500 años), Media (período de retorno mayor o igual a 100 años) 

y Alta probabilidad de inundación (período de retorno mayor o igual a 10 años). 

El área de riesgo potencial de inundación (ARPSI) más cercana al recinto aeroportuario es de origen 

fluvial y está asociada a la riera de Riudevila, es la denominada “Conca del Ter-Daró” 

(ES100_APSFR_100) ubicada a unos 1,6 km de la Zona de Servicio. Las zonas inundables más 

cercanas también están asociadas al citado curso de agua y al curso del río Onyar, tal y como se 

puede ver en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 5.32. Inundabilidad en el entorno aeroportuario 

 
Fuente: Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI). 
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Por otro lado, la Agencia Catalana del Agua (ACA) ha elaborado mapas de zonas inundables, que 

se clasifican en dos categorías. La primera de ellas son las Zonas inundables geomorfológicamente, 

que representan las coberturas que definen las áreas potencialmente inundables, definidas a partir 

de criterios geomorfológicos como son las formas del relieve actual, las terrazas fluviales, los conos 

de deyección y llanuras de inundación. La segunda de ellas son las Zonas probables de 

Inundabilidad, que se corresponden con las áreas potencialmente inundables definidas mediante 

criterios geomorfológicos, como en el caso anterior, pero sin la utilización de modelos hidráulicos.  

Tal y como se puede observar en la siguiente ilustración, el Aeropuerto de Girona-Costa Brava se 

sitúa sobre una Zona inundable geomorfológicamente, asociada a la riera de Riudevila, que cruza 

la Zona de Servicio por su parte sur. Asimismo, el aeropuerto se ubica sobre una Zona probable de 

inundabilidad, concretamente, sobre aquella asociada a la riera de la Torre, que atraviesa la Zona 

de Servicio en su extremo norte. 
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Ilustración 5.33. Zonas inundables en el entorno aeroportuario (ACA) 

 
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Agencia Catalana del Agua (ACA). 
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5.7.2. Hidrogeología y acuíferos 

Desde el punto de vista hidrogeológico, la zona se encuentra en la Unidad Hidrogeológica 

denominada “La Selva”, codificada como masa de agua subterránea nº 14 según la Agencia 

Catalana del Agua. El IGME denomina esta unidad hidrológica como UH 10.09. 

La unidad de la Selva comprende principalmente la terraza media del río Ter y los aluviales del 

Onyar y de la riera de Santa Coloma. Esta terraza está bien desarrollada en la cubeta de Girona, 

donde constituye la extensa llanura comprendida entre esta ciudad y St. Gregori, desarrollada a 

unos 7-10 m sobre el curso actual del río y con una anchura que puede superar los 15 km. Está 

formada por arenas y gravas con bloques de gran tamaño e intercalaciones de limos y arcillas con 

cantos dispersos. Su espesor máximo en sondeos es del orden de 17 m. 

En los valles del Onyar y de la riera de Santa Coloma, las terrazas están mal definidas y el conjunto 

aluvial se ha incluido en esta formación. Son arenas, gravas y limos arcillosos, de color pardo y con 

nódulos carbonatados. Su espesor es impreciso, oscilando alrededor de los 8-10 m. A nivel local 

incluyen pequeñas cubetas palustres colmatadas por arcillas plásticas y turbas.  

En esta unidad se pueden encontrar dos acuíferos diferenciados. Por un lado, el Cuaternario aluvial 

de la Selva, que comprende los materiales aluviales y coluviales correspondientes a las cuencas del 

río Onyar y de la riera de Santa Coloma. Ocupa una superficie de unos 116 km2, con un espesor 

medio de 8 a 9 m. Su porosidad eficaz es del orden del 5% en el Onyar y del 15% en la riera de 

Santa Coloma. El acuífero define un embalse utilizable de 20 hm3. 

El acuífero presenta las mejores transmisividades de la zona, y en él se concentran la mayoría de 

las extracciones de la depresión. Sus recursos útiles se estiman en unos 22 hm3/año, cifra que viene 

a coincidir con el embalse utilizable. 

El otro acuífero es el Neógeno de la Selva, que presenta materiales neógenos que colmatan la 

depresión, los cuales pueden considerarse como un sistema acuífero único de baja porosidad eficaz. 

Las transmisividades son bajas, especialmente en su sector norte, en las proximidades de Girona, 

por influencia del acuífero paleógeno subyacente. La utilización de este acuífero es menor que en 

los acuíferos cuaternarios, debido principalmente a los bajos rendimientos de las captaciones y al 

abundante número de pozos negativos. Las bajas permeabilidades limitan también la capacidad de 

infiltración y, en consecuencia, los recursos renovables del acuífero. 

La recarga de estos acuíferos se debe fundamentalmente al agua de lluvia siendo las zonas de 

recarga todas las superficies aflorantes, generalmente en las zonas elevadas. La principal zona de 

descarga, en la zona del aeropuerto, es el río Onyar. 

Dentro del sistema aeroportuario esta masa de agua no se encuentra protegida por el Decreto 

328/1988, de 11 de octubre, por el cual se establecen normas de protección y adicionales en materia 

de procedimiento en relación con diversos acuíferos de Cataluña (DOGC nº 1074), aunque se 

localiza sobre una zona declarada vulnerable por contaminación por nitratos. 
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En cuanto al estado actual de las masas de aguas subterráneas, según la caracterización realizada 

en el Plan de gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña 2016-2021 de la masa de agua 

subterránea nº 14 La Selva, sobre la que se asienta el aeropuerto, esta masa de agua subterránea 

presenta un estado químico malo, fundamentalmente por la presencia de nitratos, un estado 

cuantitativo malo, debido a que localmente se observa un descenso piezométrico significativo, del 

orden de 2 m en los últimos 25 años, indicios de otras afecciones piezométricas locales, con una 

tendencia localmente descendente y una presión por extracción de agua alta (índice de explotación 

de 0,80). El estado final de esta masa de agua subterránea se considera como malo.  

En cuanto a la permeabilidad, según los materiales existentes en el entorno del aeropuerto, se 

pueden distinguir zonas de permeabilidad media que se corresponden con depósitos detríticos 

cuaternarios, mientras que al oeste existen zonas de permeabilidad muy baja que corresponden a 

terrenos formados por rocas volcánicas (piroclásticas y lávicas). 

La distribución puede consultarse en la siguiente ilustración. 
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Ilustración 5.34. Permeabilidad en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 
Fuente: Instituto Geológico y Minero de España y elaboración propia. 
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5.7.3. Recursos y abastecimiento 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se abastece por medios propios, comprendiendo las fases de 

captación, almacenamiento, potabilización, cloración y distribución. La captación se efectúa 

mediante 5 pozos de unos 90 m de profundidad, que pueden suministrar un caudal máximo de 

600 m3 al día. El agua se almacena en un depósito donde se somete a un proceso de cloración y se 

potabiliza. Finalmente, se distribuye por una red enterrada proyectada para un caudal de 5,55 l/s.  

El consumo de agua proveniente de pozos correspondiente a 2019 fue de 61.770 m3, utilizada para 

usos generales, riego y prácticas del SEI.  

5.7.4. Drenaje, saneamiento y depuración 

La evacuación de las aguas pluviales y residuales se efectúa a través de una tubería de 600 m de 

longitud y 1 m de diámetro, con un caudal de 3,6 l/s para aguas pluviales. Las aguas negras llegan 

a la EDAR (Estación Depuradora de Aguas Residuales) del aeropuerto. 

Todos los edificios y hangares del aeropuerto están conectados a una red separativa de aguas 

residuales. Dicha red recoge los vertidos de aguas fecales de los servicios sanitarios, de aguas de 

limpieza de edificios y de aguas de las cocinas del edificio terminal. Asimismo, recoge las aguas de 

las instalaciones de CLH, concretamente de los cubetos de los depósitos de combustible, la zona 

de estacionamiento de vehículos de CLH y la zona de carga y descarga de combustible de vehículos 

cisterna-depósitos. 

Las redes de aguas pluviales no se mezclan con la de residuales, excepto a la salida de la EDAR 

(tras el punto de toma de muestra). 

El aeropuerto dispone de separadores de hidrocarburos en las siguientes localizaciones: 

✓ Plataforma norte. 

✓ Plataforma, zona de limpieza de aeronaves y deshielo. 

✓ CLH, aunque este separador es mantenido por la propia empresa CLH, que también realiza 

las analíticas periódicas y vierte sus aguas a la red de aguas pluviales del aeropuerto. 

Además, hay desarenadores y sistemas de retención de sólidos. Anualmente se retiran los lodos de 

hidrocarburos y las arenas de los separadores, en caso necesario. 

El aeropuerto está exento de autorización de vertido de aguas pluviales, al considerar el ACA que 

son aguas no contaminadas. No obstante, se realizan analíticas anuales en los dos puntos de 

vertido, analizándose pH, conductividad, aceites y grasas e hidrocarburos disueltos. No se han 

producido incumplimientos en los tres últimos años. Además, a la red de aguas residuales se vierte 

el agua de sentinas de las aeronaves. 

La red de aguas residuales vierte a través de canalización a la EDAR del aeropuerto, que se 

encuentra a 250 m hacia el oeste de la desviación de la AP-7 al aeropuerto, y en la que se depura 

una media de 195 m3 diarios de agua. Tras el correspondiente tratamiento, las aguas depuradas se 
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almacenan en un depósito para su uso en el riego de zonas ajardinadas, aunque, en caso de 

superarse la capacidad de almacenamiento del depósito, el agua vierte por rebose a la riera de los 

Joncs y, finalmente, al río Onyar.  

Se estima que aproximadamente el 80% del agua residual depurada se reutiliza y se vierte el 20% 

restante.  

En la siguiente ilustración se representa la red de drenaje y de pluviales y la depuradora del 

aeropuerto. A pesar de que en el documento de alcance se solicita, además, un plano de las 

instalaciones de abastecimiento y saneamiento, en el momento de redacción de este Estudio Aena 

no dispone de la información cartográfica solicitada. 

Ilustración 5.35. Red de drenaje, red de pluviales y depuradora en el Aeropuerto de Girona-Costa 
Brava 

 

Fuente: elaboración propia. 

5.8. USOS DEL SUELO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Según la información disponible en el Sistema de Información sobre Ocupación del Suelo de España 

(SIOSE), los usos del suelo en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava se representan en la siguiente 

ilustración.
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Ilustración 5.36. Usos del suelo en el entorno aeroportuario 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del SIOSE. 
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El área de estudio se encuentra a unos 24 km de la Costa Brava, en un territorio relativamente poco 

antropizado, caracterizado por la presencia de un mosaico agroforestal en el que dominan los 

cultivos herbáceos como el arroz, acompañándose de pequeños rodales de coníferas, como son los 

pinares de pino piñonero y de pino carrasco, y de frondosas como la encina y el roble pubescente. 

Las construcciones son escasas, ligadas a pequeños núcleos de población y a construcciones 

rurales. Destacan las infraestructuras de transporte como las carreteras A2 y AP-7, que discurren 

paralelas al aeropuerto. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se sitúa entre los términos municipales de Vilobí d’Onyar y 

Aiguaviva. 

El planeamiento urbanístico vigente en el término municipal de Vilobí d’Onyar son sus Normas 

Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico (NNSS), las cuales fueron aprobadas definitivamente por 

la Comisión Territorial de Urbanismo de Girona (CTUG), el 1 de abril de 1987. Posteriormente, se 

han producido distintas modificaciones puntuales de las mismas. 

Las NNSS recogen el ámbito de la Zona de Servicio Aeroportuaria definida por el Plan Director del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2001 con la clasificación de Suelo No Urbanizable, y la 

calificación de Aeropuerto-11, recogiendo en sus artículos 121 y 122 la definición de esta calificación 

y sus protecciones y limitaciones establecidas. 

Posteriormente, se elaboró un Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM), cuyo documento 

de Avance fue aprobado por el Ayuntamiento de Vilobí d’Onyar, en sesión de 25 de mayo de 2017 

(DOGC nº 7384, de 6 de junio de 2017). Este Plan se encuentra en fase de aprobación inicial.  

En cuanto al término municipal de Aiguaviva, este cuenta con Normas Subsidiarias tipo a y tipo b 

(NNSS), que fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo de Girona 

(CTUG), en sesión de 31 de enero de 1991 (DOGC nº 153, de 10 de junio de 1991). Posteriormente, 

el Ayuntamiento tramitó un conjunto de modificaciones puntuales que fueron aprobadas 

definitivamente por la CTUG. Finalmente, mediante edicto de 10 de enero de 2006 (DOGC nº 4557, 

de 24 de enero de 2006), la CTUG aprobó el texto refundido de la Normativa de las NNSS en el 

término de Aiguaviva. 

Las NNSS no recogen en su totalidad el ámbito de la Zona de Servicio Aeroportuaria definida por el 

Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2001, como elemento del Sistema General 

de Comunicación, Aeropuerto Girona. El texto refundido de las Normas Urbanísticas recoge en el 

Título V-Régimen Urbanístico del Suelo, Capítulo II-Regulación detallada de los sistemas, Sección 

2ª-Sistemas generales de comunicación y franja de protección, el artículo 84. Aeropuerto (1c). 

Posteriormente, con fecha 20 de febrero de 2014, el Pleno del Ayuntamiento de Aiguaviva procedió 

a aprobar inicialmente el Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) (fecha de publicación 

en la web: 28 de febrero de 2014). El POUM recoge el ámbito de la Zona de Servicio Aeroportuaria 

definida por el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2001 como elemento del 

Sistema General de Comunicación, Aeropuerto Girona. Las Normas Urbanísticas recogen en el 

Título III-Régimen Urbanístico del Suelo, Capítulo II-Regulación y desarrollo de sistemas, Sección 

2ª-Sistemas de comunicaciones, Sistema Aeroportuario (código A) en el artículo 124. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 204 

 

5.9. PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL 

Como resultado de la prospección arqueológica intensiva realizada en el año 2011, tanto en los 

terrenos necesarios para el desarrollo del Plan Director, como en la zona de actuación del proyecto 

de adecuación del campo de vuelos, se concluyó la inexistencia de hallazgos relevantes, salvo 

restos de material cerámico común y vidriado, y latericio (ladrillos macizos) de aspecto moderno, al 

sur de la pista, que se consideró pudieran estar relacionados con las masías más próximas y a los 

que el informe técnico no asigna valor patrimonial.  

Próximo al límite aeroportuario, en su zona noroeste, en el entorno de la carretera de Aiguaviva, 

según la consulta realizada al Inventario del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico de Cataluña 

e identifica el Informe de Prospección realizado, se localiza el yacimiento arqueológico de la 

Segunda Edad del Hierro Sitges de la Carretera d’Aiguaviva. No obstante, durante la prospección 

no se localizaron restos.  

Los resultados obtenidos durante la prospección arqueológica intensiva llevada a cabo se recogen 

en la siguiente ilustración.  
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Ilustración 5.37. Yacimientos del Inventario del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico y hallazgos en el entorno del aeropuerto 

 

Fuente: Prospección Arqueológica Intensiva en los terrenos necesarios para el desarrollo del Plan Director y adecuación del campo de vuelo en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

Arqueoestudio SOC. COOP. Año 2011. 
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Respecto a la posible afección a Bienes de Interés Cultural, cabe señalar que no existe ninguno en 

el entorno inmediato al aeropuerto. El bien de interés cultural más cercano es el Castell de 

Vilademany, situado a unos 170 metros de la infraestructura aeroportuaria, que también está 

recogido como bien de interés nacional, categoría de protección establecida en la Ley de patrimonio 

cultural catalán (Ley 9/1993, de 30 de septiembre). 

Por otro lado, al sur de la cabecera 01, en el término municipal de Vilobí d’Onyar, se localizan las 

masías de Can Blavis y Can Gener, las cuales representan ejemplos de la arquitectura rural de la 

comarca de La Selva a conservar, si bien, no ostentan una protección legal efectiva. En esta zona, 

también cabe destacar desde el punto de vista etnográfico la construcción de Mas Pascal. En las 

inmediaciones del aeropuerto también se localizan otros inmuebles catalogados como de Interés 

Local y protegidos por los Planes de Ordenación Urbanística Municipales, tales como el Molí d’en 

Parera o la masía de Can Guinau. 

Con motivo de la Propuesta de revisión del Plan Director, se ha llevado a cabo una prospección 

arqueológica, paleontológica y etnográfica, complementaria a la realizada en el año 2011, en la parte 

de la Zona de Servicio no prospectada entonces y en las zonas de nuevas necesadades de terreno 

identificadas en la Propuesta de revisión del Plan Director. Esta nueva prospección complementaria 

abarca el ámbito representado en la ilustración incluida a continuación.  

Ilustración 5.38. Ámbito de la prospección arqueológica intensiva complementaria (rosa) 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como resultado de la prospección arqueológica realizada no se han localizado nuevos elementos 

de patrimonio cultural en las zonas prospectadas.  

5.10. VÍAS PECUARIAS 

Las vías pecuarias son caminos públicos por donde discurre o ha discurrido tradicionalmente el 

tránsito ganadero. Tienen un papel clave en el medio natural, puesto que sirven como ejes de 

conexión entre ecosistemas diferentes, y así fomentan la biodiversidad de las especies y actúan 

como un corredor ecológico de patrimonio público formado por los centenares de kilómetros que 

cruzan Cataluña, con un elevado valor turístico. 
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Se ha consultado la ubicación de las vías pecuarias de Girona en el Hipermapa del visor de la 

Generalitat de Cataluña, actualizado en 2019, concluyéndose que en el ámbito de estudio no se 

localiza ninguna vía pecuaria clasificada.  

5.11. PAISAJE 

El Catálogo de Paisaje de las Comarcas de Girona (Catàleg de paisatge. Comarques Gironines), 

elaborado de acuerdo con el Convenio Europeo del Paisaje, identifica 26 unidades para las que se 

describen los distintos elementos que lo conforman. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se localiza en la unidad paisajística denominada Pla de 

Girona. Esta unidad se sitúa en el extremo septentrional de la depresión de la Selva, prácticamente 

en el centro de la provincia de Girona. La presencia del sistema urbano de Girona dota a este 

espacio de unas características paisajísticas propias que lo diferencian del resto del paisaje del llano 

de la Selva. 

A grandes rasgos, el llano de Girona se puede dividir en dos ámbitos diferenciados: uno que engloba 

estrictamente el espacio urbano y otro propio del espacio rural. Un tercero sería el paisaje generado 

por el río Ter. La presencia permanente de agua en movimiento, de las especies vegetales propias 

del bosque de ribera, de las dehesas y huertas periurbanas que se encuentran a lo largo de su 

recorrido y la existencia de construcciones ligadas al agua, tales como esclusas, canales o 

minicentrales hidroeléctricas dotan al Ter de un carácter paisajístico relevante. 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se localiza en el segundo ámbito paisajístico: un territorio 

ondulado, surcado por una extensa red hidrográfica formada por arroyos y torrentes de carácter 

temporal, donde predominan las actividades agrícolas y ganaderas, configuradas dentro de un bien 

definido mosaico agroforestal. Los principales cultivos de la zona son el trigo y la cebada, seguidos 

muy de lejos por el maíz, aunque con los años está ganando terreno el cultivo de otras especies 

como la colza, producto de creciente demanda de biocombustibles y que contribuye a variar la 

estética del paisaje tradicional. Diversas masías, granjas y casas aisladas se localizan de manera 

dispersa en medio de la sucesión de bosques y campos de cultivo, aunque, de vez en cuando, se 

puede encontrar algún vecindario que agrupa varias edificaciones. Una malla de caminos y 

carreteras de segundo y tercer orden se encarga de vertebrar el territorio, ejerciendo a la vez el rol 

de itinerarios de observación del paisaje. 

Este ámbito se ve influenciado por las dinámicas de la ciudad de Girona. En este sentido, fruto 

también de estos espacios de transición, los accesos a la ciudad de Girona se han convertido, en 

algunos casos, de carreteras escaparate donde proliferan principalmente naves comerciales (de 

muebles, concesionarios de coches, de electrodomésticos, etc.). Este fenómeno es especialmente 

visible en las entradas sur y norte de Girona. En medio de estos dos grandes ámbitos se detecta 

una zona de transición entre lo que es estrictamente urbano y rural, con un carácter marcadamente 

periurbano, caracterizado por la existencia de huertas de pequeñas dimensiones, almacenes, casas 

de autoconstrucción, polígonos industriales y de ocio, etc.  
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Al sur del ámbito, en el entorno del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, entre Riudellots de la Selva 

y Vilobí d’Onyar, existe un nudo de comunicaciones que se está consolidando como la principal área 

de crecimiento de actividades económicas del área urbana de Girona. Actualmente, en esta zona 

se encuentra el polígono industrial de Riudellots, el CIM la Selva y el aeropuerto, experimentando 

este último una fase de auge ligada a la implantación de las compañías aéreas de bajo coste, lo que 

determinó una ampliación de las instalaciones.  

Ilustración 5.39. Unidad de paisaje Pla de Girona 

 

Fuente: Catàleg de paisatge. Comarques Gironines (Observatorio del Paisaje de Cataluña). 

5.12. INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se encuentra ubicado entre los términos municipales de Vilobí 

d’Onyar y Aiguaviva, a 12,5 km de la ciudad de Girona. En las proximidades del aeropuerto discurren 

dos vías de alta capacidad, la autovía A-2 y la autopista AP-7, que cuentan con sendos enlaces con 

la carretera nacional N-156. Dicha carretera termina en la rotonda situada a la entrada del 

aeropuerto, desde la que parten diversos viales que dan acceso a las diferentes zonas del recinto 

aeroportuario.   

Aeropuerto de Girona 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 
PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE 

GIRONA 

209 

 

Ilustración 5.40. Accesos al aeropuerto 

 

Fuente: Google Maps.  

Asimismo, el aeropuerto presenta accesos a través de diferentes medios de transporte público: 

✓ Taxi. En el aeropuerto existe una parada de taxi, ubicada frente al edificio terminal. 

✓ Autobús. En el aeropuerto operan diferentes líneas interurbanas con parada en la parcela 

anexa al lado sur del edificio terminal. 

✓ Línea Aeropuerto-Girona. Son autobuses de compañía Ryanair que unen el aeropuerto con 

la estación de autobuses de Girona. 

✓ Línea Aeropuerto-Costa Brava. Une el aeropuerto con algunas de las principales 

poblaciones de la Costa Brava.  

✓ Línea Aeropuerto-Lleida. Une el aeropuerto con las localidades de Vic, Manresa, Cervera, 

Tàrrega y Lleida. 

✓ Línea Aeropuerto-Aeropuerto de Barcelona-El Prat. Une el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava con las terminales 1 y 2 del Aeropuerto de Barcelona-El Prat.  
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La parada de estos servicios interurbanos de autobuses se sitúa en la parcela anexa al lado sur del 

terminal, con un total de 30 dársenas. 

La bolsa de taxis se ubica en la acera situada frente al edificio terminal, en la planta baja y en su 

parte sur, con una capacidad de 40 plazas.  

Según el Plan Especial de Emergencia por Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas 

por Carretera y Ferrocarril en Catalunya (TRANSCAT) la zona más oriental del subsistema de 

actividades aeroportuarias queda afectada por el riesgo químico por accidentes en el transporte de 

mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, ya que se encuentra a menos de 500 metros de 

distancia de la Autopista AP-7 y del tramo de vía férrea del Tren de Alta Velocidad y, dichas vías 

presentan un nivel de peligro muy alto y alto, respectivamente. La autopista AP-7 presenta un 

transporte representativo de materias que pueden generar un escenario de incendio en charco, 

BLEVE y dispersión tóxica de corto alcance; este hecho le confiere a dicha vía una zona de 

indefensión de 300 metros que afecta a la Zona de Servicio propuesta en la revisión del Plan Director 

del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

Los municipios de Aiguaviva y Vilobí d'Onyar está incluidos en el mapa de peligro y afectación 

municipal para ferrocarril con riesgo alto por contar con tramos de vía con nivel de peligro alto. En 

el mapa de peligro y afectación municipal por carretera, ambos municipios están clasificados con 

nivel muy alto de peligro por contar con tramos de carreteras con nivel de peligro muy alto. Ambos 

municipios tienen la obligación de elaborar un Plan de Actuación municipal para prevención, 

planificación y gestión de una posible emergencia por Accidentes en el Transporte de Mercancías 

Peligrosas. 

5.13. MEDIO SOCIOECONÓMICO 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava está situado a unos 12,5 km de la capital de la provincia, y a 

unos 25 km de la costa, y ocupa una extensión de 214,84 ha pertenecientes a los términos 

municipales de Vilobí d’Onyar y Aiguaviva. Cercanos al aeropuerto se localizan diferentes núcleos 

residenciales e industriales, siendo los más cercanos los núcleos de Salitja, Sant Dalmai, Migdia y 

Can Jordi. 

Según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), el término municipal de Vilobí d’Onyar 

contaba en 2019 con una población de 3.291 habitantes, lo que supone una densidad poblacional 

de 100,83 hab/km2, mientras que el término municipal de Aiguaviva contaba con 756 habitantes y 

una densidad de población de 54,35 hab/km2. 

Ambos términos municipales representan unos porcentajes de superficie muy pequeños (0,42% 

Vilobí d’Onyar y 0,09% Aiguaviva) del total de la provincia de Girona. 

  



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 
PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE 

GIRONA 

211 

 

Tabla 5.27. Dinámica demográfica 

Poblaciones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Aiguaviva 783 775 763 779 767 756 

Vilobí d’Onyar 3.136 3.166 3.163 3.138 3.196 3.291 

Girona (provincia) 756.156 753.054 753.576 755.716 761.947 771.044 

España 46.771.341 46.624.382 46.557.008 46.572.132 46.722.980 47.026.208 

Fuente: Cifras Oficiales de Población 2019. INE. Elaboración propia. 

De la anterior tabla de datos demográficos se deduce que Aiguaviva ha experimentado una ligera 

disminución de la población, mientras que en Vilobí d’Onyar esta ha aumentado en los últimos dos 

años. La disminución de la población en el término municipal de Aiguaviva puede ser atribuida a las 

migraciones producidas a la capital de provincia, la ciudad de Girona, mientras que el crecimiento 

de Vilobí d’Onyar puede deberse al crecimiento industrial y económico que se da en las 

inmediaciones del aeropuerto.  

Tabla 5.28. Población por municipios y relación con el lugar de nacimiento (2019) 

POBLACIONES 
MISMA 

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

DISTINTA 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

NACIDOS EN EL 
EXTRANJERO  

Aiguaviva 651 65 40 

Vilobí d’Onyar 2.607 285 399 

Girona (provincia) 501.266 96.093 173.685 

Fuente: Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2019. INE. Elaboración propia. 

Al analizar los datos del censo de 2019, se observa que en los términos municipales de Vilobí 

d’Onyar y Aiguaviva la población extranjera constituye un 12% y un 5,3% respectivamente, valores 

relativamente bajos, dado que la media en la provincia de Girona es de un 22,5%. 

En lo que respecta a los indicadores económicos, según datos del Instituto de Estadística de 

Cataluña (IDESTAC), el PIB per cápita de Cataluña en el año 2019 fue de 31.110 €, 684 € mayor 

que el de 2018, que ascendió a 30.426 €, suponiendo un crecimiento del 2,2% respecto a 2018. 

Según reflejan los datos de Contabilidad Regional de España que elabora el Instituto Nacional de 

Estadística (INE), la economía catalana registró un incremento real del PIB del 3,5% en 2019, 

encadenando cinco años consecutivos de crecimiento, y superando también por sexto año 

consecutivo la media de la Eurozona. En 2019 la cifra del PIB de Cataluña fue de 236.739 millones 

de euros. 

En concreto, el crecimiento fue 2,2 puntos superior al de la Zona Euro (1,3%), por encima de las 

economías más representativas del área, como Alemania (0,6%) y Francia (1,5%) 
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Tabla 5.29. Evolución anual PIB Cataluña 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

PIB Mill € 195.370 204.355 212.704 221.437 228.682 236.739 

Variación 
anual 

2,1% 4,6% 4,1% 4,1% 3,3% 3,5% 

PIB Per C 26.403€ 27.630€ 28.690€ 29.722€ 30.426€ 31.110€ 

Variación 
anual 

2,4% 4,6% 3,8% 3,6% 2,4% 2,2% 

Fuente: INE. Datos a 1 de enero de 2019. Elaboración propia. 

La economía catalana está basada principalmente en los sectores secundario (industrial) y terciario 

(servicios), aportando alrededor del 19% al PIB español. En la comarca de la Selva (provincia de 

Girona), donde se ubica el Aeropuerto de Girona-Costa Brava, el sector económico predominante 

es el sector servicios, seguido del sector industrial, y a mayor distancia, del sector de la construcción 

y la agricultura.  

Según reflejan los datos de Contabilidad Regional de España (INE), en el año 2019 el comercio y la 

hostelería aportan el 22,6% al PIB regional a precios corrientes. Le sigue la industria con un 17,1%, 

y la construcción con un 5,1% del PIB. El total de empresas activas en Cataluña en el año 2019 

asciende a 620.031. 

Tabla 5.30. Empresas activas según sector económico 

 
Total Industria Construcción  Comercio 

Resto de 

servicios 

Cataluña 620.031 36.126 76.072 124.089 383.744 

ESPAÑA 3.363.197 199.076 422.350 741.357 2.000.414 

Fuente: INE, datos de estructura y demografía empresarial. Directorio Central de Empresas (DIRCE) a 20 de diciembre de 

2019. 

El número de parados registrados a diciembre de 2019 en Vilobí d’Onyar es de 121, habiendo 

aumentado la tasa de paro en un 1% respecto al año anterior según los datos proporcionados por 

el Instituto de Estadística de Cataluña. En el término municipal de Aiguaviva el número de parados 

registrados a diciembre de 2019 es de 16, disminuyendo un 0,33% respecto al año anterior. 

En Cataluña, la tasa de paro en el año 2019 fue del 10,45%, situándose como la séptima más baja 

del conjunto de Comunidades Autónomas, y por debajo de la media española que obtuvo, para ese 

mismo año, una tasa del 13,78%.  

Tabla 5.31. Tasa de paro registrado (%) 

 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Cataluña 19,88 17,73 14,85 12,63 11,75 10,45 

ESPAÑA 23,70 20,90 18,63 16,55 14,45 13,78 

Fuente: INE datos a 1 de enero de 2019. Encuesta de Población Activa. Resultados anuales. 
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5.14. PROBLEMAS MEDIOAMBIENTALES EXISTENTES 

A lo largo del Capítulo 5 de estado actual del medio se han identificado aquellos aspectos 

ambientales más relevantes que concurren actualmente en el ámbito aeroportuario. El área de 

estudio se encuadra en un entorno configurado como un mosaico agroforestal, en el que destaca la 

presencia de comunidades vegetales naturales bien desarrolladas y conservadas, con importantes 

comunidades faunísticas asociadas al medio forestal, especialmente de aves. 

En la actualidad y tras analizar las áreas acústicas propuestas en función de los usos predominantes 

del suelo, se determina que no se superan los objetivos de calidad fijados según el Real Decreto 

1367/2007 para áreas acústicas de diferentes tipologías. 

Tampoco se detectan superaciones de los valores límite o umbrales de alerta indicados en el Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Por lo tanto, se puede 

decir que en general, la calidad del aire en las inmediaciones del aeropuerto es aceptable. 

Por otro lado, el aeropuerto no se localiza sobre ningún espacio natural protegido por la legislación 

autonómica, ni sobre ningún espacio perteneciente a la Red Natura 2000. Tampoco se ha detectado 

la presencia de Árboles Monumentales ni Arboledas Monumentales en las inmediaciones del 

aeropuerto. 

En el interior de la Zona de Servicio se localizan algunos rodales de vegetación natural formados 

por masas mixtas de quercíneas como Quercus ilex y Quercus suber, acompañadas de varias 

especies del género Pinus. 

Según la cartografía de MITECO en las proximidades del ámbito de estudio se localizan los 

siguientes hábitats de interés comunitario (HIC): 9240 Robledales ibéricos de Quercus faginea y Q. 

canariensis, 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba y 9340 Bosques de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia. En el interior del aeropuerto se sitúan los tres HIC mencionados. 

Por su parte, según la cartografía de los Hábitats de Interés Comunitario en territorio catalán 

elaborada por la Secretaría de Medio Ambiente y Sostenibilidad del Departamento de Territorio y 

Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña, el HIC ubicado en el entorno del aeropuerto es el 

hábitat prioritario 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padio, 

Alnion incanae, Salicion albae), mientras que los HIC situados en el interior del aeropuerto son el 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia y el 9540 Pinares mediterráneos de pinos 

mesogeanos endémicos. 

Respecto a la fauna, el aeropuerto no se localiza sobre ningún ámbito de aplicación de los planes 

de conservación y recuperación de especies protegidas, localizándose el área más cercana a unos 

5 km, correspondiendo con el Plan de recuperación del avetoro común (Botaurus Stellaris). 

Las únicas especies protegidas detectadas en los censos realizados son: aguilucho cenizo (Circus 

pygargus), buitre negro (Aegypius monachus) y flamenco común (Phoenicopterus roseus). 
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El aguilucho cenizo (Circus pygargus) está catalogado como vulnerable tanto en el Catálogo 

Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 

Especies y sus modificaciones) como en el Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña 

(Proyecto de Decreto de aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña, de 

26 de mayo de 2020). No obstante, esta especie ha sido detectada únicamente en otoño de 2014, 

con una única observación, en el interior de la Zona de Servicio. Esta especie, por tanto, presenta 

un promedio de abundancia, calculado a partir del Índice Kilométrico de Abundancia11, muy bajo 

(IKA = 0,5 en otoño en el interior del aeropuerto). 

El buitre negro (Aegypius monachus) está catalogado como vulnerable en ambos catálogos, y el 

flamenco común (Phoenicurus roseus) está catalogado como vulnerable únicamente en el catálogo 

catalán. La presencia de estas dos especies fue detectada mediante las observaciones realizadas 

por el Servicio de Control de Fauna durante la prestación del servicio rutinario y presentadas en los 

informes mensuales disponibles para ser posteriormente recogida en la actualización del Estudio de 

Riesgo de Impacto con Fauna en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava del año 2019. La observación 

del buitre negro se trataría una presencia accidental mientras que las observaciones de flamenco 

común son de individuos de paso. Para estas especies no se dispone de información detallada 

relativa a su abundancia o estacionalidad.  

En cuanto a la permeabilidad de los materiales existentes en el entorno del aeropuerto se pueden 

distinguir zonas de permeabilidad media, que se corresponden con depósitos detríticos cuaternarios, 

y zonas de permeabilidad muy baja, que corresponden a terrenos formados por rocas volcánicas 

(piroclásticas y lávicas). 

En relación con la delimitación de zonas inundables y los mapas de peligrosidad y riesgo de 

inundación elaborados según los criterios establecidos en la Directiva 2007/60/CE, Directiva sobre 

la evaluación y gestión de las inundaciones, en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 

evaluación y gestión de riesgos de inundación, en la revisión de la Evaluación Preliminar del Riesgo 

de Inundación (2º ciclo) de la Demarcación Hidrográfica Distrito de Cuenca Fluvial de Cataluña 

(EPRI), aprobada definitivamente el 12 de abril de 2019, el Aeropuerto de Girona-Costa Brava no 

se encuentra incluido ni en las áreas de riesgo potencial significativo de inundación de origen fluvial 

(ARPSIs) ni en las delimitaciones incluidas en los mapas de peligrosidad por inundaciones. 

Por su parte, la Agencia Catalana del Agua (ACA) ha elaborado mapas de zonas inundables, 

clasificándolas en dos categorías: zonas inundables geomorfológicamente y zonas probables de 

inundabilidad. El Aeropuerto de Girona-Costa Brava se sitúa sobre una Zona inundable 

geomorfológicamente, asociada a la riera de Riudevila, que cruza la Zona de Servicio por su parte 

sur. Asimismo, el aeropuerto se ubica sobre una Zona probable de inundabilidad, asociada a la riera 

de la Torre, que atraviesa la Zona de Servicio por su extremo norte. 

 
11 Índice Kilométrico de Abundancia (IKA) viene definido como IKA=N/Km, donde N es el número de individuos observados 
y KM son los kilómetros recorridos en determinadas circunstancias controladas. 
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La Zona de Servicio vigente del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, se localiza entre los términos 

municipales de Vilobí d’Onyar y Aiguaviva. 

El planeamiento urbanístico vigente en el término municipal de Vilobí d’Onyar recoge el ámbito de 

la Zona de Servicio Aeroportuaria definida por el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

de 2001 con la clasificación de Suelo No Urbanizable, y la calificación de Aeropuerto-11, recogiendo 

en sus artículos 121 y 122 la definición de esta calificación y sus protecciones y limitaciones 

establecidas. 

En cuanto al término municipal de Aiguaviva, el planeamiento vigente recoge el ámbito de la Zona 

de Servicio Aeroportuaria definida por el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 

2001 como elemento del Sistema General de Comunicación, Aeropuerto Girona. Las Normas 

Urbanísticas recogen en el Título III-Régimen Urbanístico del Suelo, Capítulo II-Regulación y 

desarrollo de sistemas, Sección 2ª-Sistemas de comunicaciones, Sistema Aeroportuario (código A) 

en el artículo 124. 
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6. OBJETIVOS AMBIENTALES DEL PLAN DIRECTOR  

En la tabla incluida a continuación, se definen los objetivos ambientales para todos los aspectos 

ambientales considerados. Estos objetivos son coherentes con los principios de sostenibilidad 

ambiental establecidos en el documento de alcance; con los requisitos o disposiciones establecidos 

en planes, programas y normativa sectorial y con el análisis de los posibles efectos ambientales que 

conlleva el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

Tabla 6.1 Objetivos ambientales de sostenibilidad para la integración ambiental de la propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

ASPECTO AMBIENTAL OBJETIVO AMBIENTAL 

Ruido aeroportuario 
Minimizar y compatibilizar el impacto acústico con el 

desarrollo del aeropuerto. 

Calidad química del aire 

Evitar que las emisiones procedentes del aeropuerto 

puedan provocar en las poblaciones del entorno 

superaciones de los valores límite de contaminantes 

atmosféricos establecidos en la normativa. 

Energía y Cambio Climático 

Evitar un incremento de las emisiones de CO2 de 

alcance 1 y 2 y adoptar medidas en el caso de que se 

detecten desviaciones sobre lo previsto. 

Biodiversidad 

Minimizar las afecciones sobre Hábitats de Interés 
Comunitario. 

Evitar o minimizar las afecciones a la flora y fauna, 
especialmente especies protegidas y/o amenazadas. 

Minimizar las interacciones de avifauna con aeronaves 
garantizando la seguridad de las operaciones 
aeronáuticas. 

Garantizar, en la medida de lo posible, la conectividad 
de los espacios y la permeabilidad territorial. 

Residuos 

Cuantificación y seguimiento de los residuos 
generados según su tipología y de acuerdo con el 
principio de jerarquía. 

Fomentar la valorización de los residuos generados de 
acuerdo con el principio de jerarquía.  

Medio hidrológico 

Evitar los vertidos que no cumplan los parámetros 

establecidos por el organismo competente. 

Aplicar buenas prácticas para mantener/reducir el 
consumo de agua en el aeropuerto. 
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ASPECTO AMBIENTAL OBJETIVO AMBIENTAL 

Patrimonio cultural 
Compatibilizar la actividad aeroportuaria con la 
preservación del Patrimonio Cultural. 

Fuente: Elaboración propia. 
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7. ANÁLISIS DE LOS EFECTOS DE LA ALTERNATIVA 
SELECCIONADA 

7.1. EFECTOS SOBRE LA POBLACIÓN. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

Con el objeto de analizar el grado de exposición sonora como consecuencia de las necesidades 

detectadas en la propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, se 

han calculado los niveles de inmisión acústica para el escenario de alternativa 0 y desarrollo 

previsible, comparándose estos resultados con los obtenidos anteriormente en la situación actual. 

La afección sonora debida a la operativa de las aeronaves ha sido calculada utilizando la versión 3c 

del programa de simulación AEDT (“Aviation Evironmental Design Tool”) de la “Federal Aviation 

Administration” (FAA). Como resultado, se han obtenido las huellas sonoras correspondientes a los 

niveles Leq 55, 60, 65, 68 y 70 dB(A) para los periodos día (7-19 horas) y tarde (19-23 horas) y Leq 

45, 50, 55, 58 y 60 dB(A) para el periodo noche (23-7 horas). La representación de estos indicadores 

figura en las ilustraciones que se incluyen a continuación, así como en los planos nº 14, 15, 16, 17, 

18 y 19 que se adjuntan en el Apéndice III. 

La descripción de la metodología de cálculo empleada, así como una visión más extensa del 

procesado de los datos de partida, pueden consultarse detalladamente en el Apéndice 2. 

Contaminación acústica al final del presente documento. 

Tras el análisis de la flota actual, teniendo en cuenta los nuevos modelos de aeronaves, las políticas 

de adquisición y objetivos estratégicos por parte de las compañías, así como los pedidos recibidos 

por los principales fabricantes del sector, se prevé que en los escenarios futuros considerados se 

habrá producido la renovación de la flota actual por aeronaves de última generación. Estas 

aeronaves, que ya se encuentran operativas o que su puesta en servicio está prevista de forma 

inminente, cuentan con mejoras aerodinámicas y mayor eficiencia de los motores, lo que implica 

reducciones notables en emisiones atmosféricas y acústicas. 

Para la caracterización de la flota de aeronaves utilizada en la Alternativa 0 y el escenario de 

Desarrollo Previsible se han considerado los modelos de aeronaves que se prevé operarán en ese 

horizonte conforme a lo especificado en la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava, sustituyendo las aeronaves comerciales más comunes, por los nuevos 

modelos de características equivalentes. 
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Ilustración 7.1. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Periodo día (7-19h) 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 7.2. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Periodo tarde (19-23h) 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 7.3. Huellas acústicas del Aeropuerto Girona. Periodo noche (23-7h) 
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Fuente: Elaboración propia. 
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El análisis de los resultados obtenidos se ha realizado en función de los siguientes aspectos: 

1. Superación de los objetivos de calidad fijados en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre. 

2. Afección a suelo urbanizable residencial en el entorno aeroportuario. 

En el escenario de Desarrollo Previsible se produce en algunas zonas una disminución de las 

superficies expuestas, debido principalmente a la introducción de las renovaciones de flota por 

modelos más eficientes que resultan en reducciones notables en los niveles acústicos. 

7.1.1. Superación de los objetivos de calidad fijados en el Real Decreto 1367/2007 

De acuerdo con los usos del suelo y las áreas acústicas propuestas en la tabla A del Anexo II del 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, se puede concluir que no se superan los objetivos de 

calidad fijados en ninguna de las zonas descritas en la tabla A del Anexo II del Real Decreto 

1367/2007, ni el escenario actual ni en los escenarios futuros de Alternativa 0 y Desarrollo Previsible. 

Las viviendas localizadas en el escenario actual dentro del ámbito delimitado por las isófonas de Ld 

60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A) en Viloví d’Onyar, quedan fuera de las isófonas del Desarrollo 

Previsible debido a la evolución de la flota considerada. Por otro lado, sí se detectan edificaciones 

residenciales en el municipio de Aiguaviva para este escenario futuro en el interior de las isófonas 

de Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A). 

7.1.2. Afección a suelo urbanizable residencial en el entorno aeroportuario 

Tal y como se ha comentado en los apartados anteriores, los niveles objetivo de calidad acústica 

aplicables a sectores predominantemente residenciales en áreas urbanizadas existentes se 

corresponden con Ld ≤ 65 dB, Le ≤ 65 dB y Ln ≤ 55 dB, según lo especificado en el Anexo II del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

En lo que concierne a las áreas urbanizadas no existentes a la fecha de entrada en vigor del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, el artículo 14 de dicho Real Decreto, establece como objetivo 

de calidad acústica la no superación del valor que le sea de aplicación, según la tabla A del anexo 

II del citado Real Decreto, disminuido en 5 decibelios respecto de los fijados para las áreas 

urbanizadas existentes. Por lo tanto, los objetivos de calidad acústica para suelos urbanizables con 

futuro uso residencial que no se encuentren todavía desarrollados se corresponderían con los 

niveles sonoros Ld ≤ 60 dB, Le ≤ 60 dB y Ln ≤ 50 dB. 

Una vez analizada la superficie expuesta a los niveles sonoros estimados para el escenario futuro 

de Desarrollo Previsible, se han localizado 0,14 ha de suelo urbanizable residencial dentro del 

ámbito delimitado por las isófonas de Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A) en el municipio de 

Aiguaviva, correspondiendo con una parcela al suroeste del Polígono Industrial Casa Nova. 

Tal y como se ha apuntado en apartados anteriores, puede consultarse más detalladamente en el 

Apéndice 2. Contaminación acústica al final de presente estudio, una descripción de la metodología 

de cálculo empleada. 
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7.2. EFECTOS SOBRE LA CALIDAD QUÍMICA DEL AIRE EN EL 

AEROPUERTO 

La afección a la calidad del aire como consecuencia de la explotación del aeropuerto se debe 

principalmente a las emisiones de los motores de las aeronaves, si bien existen otras fuentes de 

emisión que contribuyen a aumentar la concentración de contaminantes, como los vehículos que 

acceden al aeropuerto, los vehículos y equipos de apoyo a la aeronave en plataforma (GSE y APU), 

y otras fuentes estacionarias entre las que se encuentran los grupos electrógenos, o las calderas 

del aeropuerto. 

El cálculo de la contaminación del Aeropuerto de Girona-Costa Brava ha realizado mediante la 

simulación de las emisiones de los contaminantes de origen aeroportuario, utilizando el programa 

AEDT (“Aviation Environmental Design Tool”) en su última versión AEDT 3c, desarrollado por la 

FAA-AEE (“Federal Aviation Administration, Office of Environment and Energy”). En el Apéndice 1 

se desarrolla el método empleado y los resultados obtenidos. 

Se ha llevado a cabo un estudio comparativo entre las emisiones atmosféricas registradas para la 

situación actual, alternativa 0, y para el horizonte de Desarrollo Previsible de la propuesta de revisión 

del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, tal y como se explica detalladamente en el 

Apéndice 1, incluido al final del presente Estudio. 

Los datos de emisiones e inmisiones para los contaminantes de estudio CO, Benceno, NOx, SOx, 

PM10 y PM2,5 son los que aparecen en siguiente tabla. Asimismo, los resultados anuales se muestran 

en las ilustraciones incluidas a continuación. 

 Tabla 7.1 Comparativa de emisiones. Situación actual, Alternativa 0 y Desarrollo Previsible 

FUENTE 
 TONELADAS / AÑO 

CO BENCENO NOX SOX PM10 PM2,5 CO2 

Aeronaves 

Sit. Act. 37,66 0,05 66,86 4,46 0,42 0,42 12.026,32 

Alt. 0 59,54 0,09 127,80 8,42 0,78 0,78 22.672,86 

DP 73,77 0,07 401,13 20,15 0,89 0,89 54.268,04 

GSE 

Sit. Act. 0,27 - 0,08 0,00 0,00 0,00 186,66 

Alt. 0 0,25 - 0,09 0,00 0,00 0,00 130,89 

DP 0,38 - 0,13 0,00 0,01 0,01 196,69 

APU 

Sit. Act. 2,81 0,00 2,31 0,35 0,27 0,27 1.109,44 

Alt. 0 4,51 0,00 4,22 0,64 0,50 0,50 2.027,04 

DP 8,98 0,01 12,22 1,79 1,41 1,41 11.163,02 

Accesos y 
aparcamientos 

Sit. Act. 29,25 0,06 3,02 0,03 0,18 0,10 2.177,53 

Alt. 0 11,25 0,03 1,34 0,04 0,21 0,08 2.891,71 
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FUENTE 
 TONELADAS / AÑO 

CO BENCENO NOX SOX PM10 PM2,5 CO2 

DP 9,7212 0,06 1,13 0,09 0,57 0,19 7.136,28 

Calderas 

Sit. Act. 0,02 0,00 0,18 0,00 0,01 0,01 302,64 

Alt. 0 0,04 0,00 0,31 0,00 0,01 0,01 530,35 

DP 0,13 0,00 0,95 0,00 0,03 0,03 1.594,49 

Grupos 
electrógenos 

Sit. Act. 0,09 0,00 0,40 0,03 0,02 0,02 15,77 

Alt. 0 0,15 0,01 0,70 0,05 0,04 0,04 27,65 

DP 0,45 0,02 2,10 0,15 0,11 0,11 83,11 

TOTAL 

Sit. Act. 70,1 0,11 72,85 4,87 0,9 0,82 15.818,36 

Alt. 0 75,74 0,13 134,46 9,15 1,54 1,41 28.344,75 

DP 91,64 0,16 415,21 21,82 2,74 2,36 74.634,17 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

Una vez caracterizadas las fuentes y cuantificadas sus emisiones, se realiza la modelización de la 

calidad del aire en el aeropuerto y su entorno. Para ello, se determinan los parámetros que regula 

la legislación vigente, el Real Decreto 102/2011, relativo a la mejora de la calidad del aire. Estos 

son: 

1. Concentraciones medias anuales: se calcula la concentración media anual en cada 

escenario de los contaminantes regulados, NO2, PM10, PM2,5 y Benceno alrededor de una 

malla de puntos que cubre toda la superficie del aeropuerto y parte de sus alrededores. 

2. Concentraciones en receptores: se calculan las concentraciones horarias, diarias y 

octohorarias según el contaminante, en núcleos urbanos cercanos, de los contaminantes 

NO2, PM10, SOx y CO. 

Las curvas de isoconcentración anuales obtenidas se muestran a continuación. 

 
12 Si bien los aparcamientos se mantienen en Desarrollo Previsible con respecto a situación actual y se amplía la capacidad 
de los accesos, los factores de emisión de vehículos en MOVES descienden considerablemente en el futuro para algunos 
contaminantes, mientras que para CO2 no se observa un descenso tan notable. 
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Ilustración 7.4. Comparativa de las curvas de isoconcentración anuales de NO2 del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava (situación actual, alternativa 0 y Desarrollo Previsible) 

 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 
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Ilustración 7.5 Comparativa de las curvas de isoconcentración anuales de PM10 del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava (situación actual, alternativa 0 y Desarrollo Previsible) 

 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 
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Ilustración 7.6 Comparativa de las curvas de isoconcentración anuales de PM2,5 del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava (situación actual, alternativa 0 y Desarrollo Previsible) 

 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 
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Ilustración 7.7 Comparativa de las curvas de isoconcentración anuales de Benceno del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava (situación actual, alternativa 0 y Desarrollo Previsible)  

 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 
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A continuación, se muestran las concentraciones obtenidas en receptores puntuales según los 

parámetros regulados en el RD 102/2011: 

Tabla 7.2 Concentraciones obtenidas para los distintos contaminantes en cada receptor 

Receptor 

Percentil 
99,8 de NO2 

horario 

(µg/m3) 

Máx valor 
octohorario 

de CO 
(mg/m3) 

Percentil 
99,18 de 

SOx diario 
(µg/m3) 

Percentil 
99,73 de 

SOx 
horario 
(µg/m3) 

Percentil 
90,4 de 

PM10 
diario 

(µg/m3) 

Aiguaviva 

Sit. Act. 28,05 0,03 0,48 3,37 0,02 

Alt. 0 44,71 0,02 0,71 5,25 0,04 

DP 54,63 0,03 1,54 11,59 0,02 

Can Jordi 

Sit. Act. 30,93 0,03 0,58 4,07 0,09 

Alt. 0 40,03 0,03 1,14 6,47 0,11 

DP 54,77 0,04 2,95 19,50 0,10 

Carretera 
Aeroport 

Sit. Act. 39,98 0,04 0,68 5,01 0,16 

Alt. 0 46,49 0,03 1,33 8,86 0,22 

DP 55,01 0,09 3,58 26,36 0,24 

La Selva 

Sit. Act. 25,82 0,01 0,28 2,23 0,02 

Alt. 0 38,86 0,02 0,72 4,97 0,04 

DP 53,94 0,04 1,30 9,98 0,02 

Les Comes 

Sit. Act. 16,57 0,01 0,28 1,02 0,01 

Alt. 0 41,23 0,02 0,46 2,90 0,02 

DP 49,23 0,02 1,02 5,87 0,02 

Mas Aliu 

Sit. Act. 28,99 0,02 0,37 2,99 0,02 

Alt. 0 41,23 0,01 0,62 5,39 0,04 

DP 55,03 0,03 0,95 10,16 0,02 

Salitja 

Sit. Act. 20,10 0,07 0,32 2,73 0,04 

Alt. 0 30,65 0,02 0,63 3,44 0,04 

DP 53,78 0,05 1,96 9,20 0,05 

Vilobí de 
Onyar 

Sit. Act. 23,89 0,01 0,42 2,02 0,03 

Alt. 0 35,63 0,03 0,73 5,07 0,05 

DP 54,87 0,03 1,97 10,99 0,04 

Valor límite 
Actual / Alt. 0/ 

DP 
200g/m3 10 mg/m3 

125 
µg/m3 

350 
µg/m3 

50 
µg/m3 

Fuente: AEDT3c - MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

Con los resultados obtenidos se ha valorado el riesgo de afección a la población, teniendo en 

consideración la estabilidad atmosférica persistente, las direcciones del viento desfavorables y las 

emisiones de origen aeroportuario, tal y como se muestra en el Apéndice 1 del presente documento. 
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Como se observa en la tabla anterior, los valores límites establecidos por normativa no se 

superan en ninguna de las poblaciones cercanas al aeropuerto, para ninguno de los parámetros 

en los escenarios analizados, por lo que no se realiza un análisis más exhaustivo de las 

superaciones en cada receptor. 

Para la fase de operación se asumen las medidas recomendadas por la OACI y la Administración 

Federal de Aviación (FAA), que se recogen en el apartado 8.2.1. 

7.3. HUELLA DE CARBONO 

En el apartado 5.4 se analizó la huella de carbono de la situación actual del aeropuerto. A 

continuación, se analiza la huella de carbono para los horizontes de Alternativa 0 y Desarrollo 

Previsible. En base a las previsiones de la demanda realizadas (pasajeros, operaciones y 

mercancías), se ha realizado una estimación de las emisiones de Alcance 1 y 2 del aeropuerto, 

teniendo en cuenta la relación entre las Unidades de Tráfico (UT) entre el Escenario Actual y los 

escenarios de Alternativa 0 y Desarrollo Previsible. En el Apéndice 1 se desarrolla el análisis 

realizado relativo a las emisiones de CO2. 

Tabla 7.3. Estadísticas de tráfico para la situación actual, alternativa 0 y el Desarrollo Previsible 

Escenario Pasajeros Operaciones Mercancías UT 

Situación Actual 1.933.049 18.253 78,2 1.933.050 

Alternativa 013 3.387.300 31.505 147,5 3.387.301 

Desarrollo 
Previsible 

10.180.400 73.990 228,9 10.180.402 

Fuente: Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Elaboración propia. 

Para el escenario de Alternativa 0 y Desarrollo Previsible las emisiones totales son las siguientes: 

  

 
13 Se toman los datos de la Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona para el escenario actual, 
alternativa 0 y para el escenario de Desarrollo Previsible. 
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Tabla 7.4. Emisiones totales de Alcance 1 y 2 para el horizonte de Alternativa 0 

Fuente Consumo Ud. 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 Alcance 2 (L) Alcance 2 (M) 

Grupos electrógenos (gasoil) 9.638 l 27,64 - - 

Calderas (gasoil) 184.907 l 530,31 - - 

Subtotal Combustión Estacionariaa   557,95 - - 

Vehículos gasoil 25.628 l 63,89 - - 

Vehículos gasolina 187 l 0,40 - - 

Subtotal Combustión Móvil   64,3 - - 

Consumo eléctricob y c 12.948.453 kWh - 2.136,49 0 

Total - - 622,25 2.136,49 0 

Total Emisiones A1 + A2   2.758,74 (L) / 622,25 (M) 

 

Tabla 7.5. Emisiones totales de Alcance 1 y 2 para el horizonte de Desarrollo Previsible 

Fuente Consumo Ud. 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 Alcance 2 (L) Alcance 2 (M) 

Grupos electrógenos (gasoil) 28.966 l 83,07 - - 

Calderas (gasoil) 555.731 l 1.593,84 - - 

Subtotal Combustión Estacionariaa   1.676,91 - - 

Vehículos gasoil 77.023 l 192,02 - - 

Vehículos gasolina 564 l 1,22 - - 

Subtotal Combustión Móvil   193,2 - - 

Consumo eléctricob y c 38.885.823 kWh - 6.421,15 0 

Total - - 1.870,14 6.421,15 0 

Total Emisiones A1 + A2   8.291,30 (L) / 1.870,14 (M) 

Notas: 
a Factores de emisión para Alcance 1: MITECO, “Factores de emisión: Registro de huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de dióxido de carbono” de 2020 (Versión 15) y GHG Protocol, “Emission Factors from Cross-Sector 
Tools March 2017” 
b Alcance 2 (L) calculado con criterio de localización. Factor de emisión de CO2 asociado al consumo eléctrico: “Informe de 
Responsabilidad Corporativa”, Red Eléctrica Española, 2019. 
c Alcance 2 (M) calculado con criterio de mercado, Factor de emisión de 0,270 kg CO2/kWh para Endesa Energía S.A. 
Fuente: MITECO, “Factores de emisión: Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido 
de carbono” de 2020 (Versión 15). 

Fuente: Elaboración propia. 
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El consumo eléctrico también se ha estimado teniendo en cuenta la relación de Unidades de 

Transporte, si bien las emisiones, a falta de más información, se han calculado con los factores de 

emisión de localización y mercado de 2019, es decir, 0,165 kg CO2/kWh14 para el criterio de 

localización, y 0,270 kg CO2/kWh para Endesa empleando el criterio de mercado. Asimismo, se ha 

tenido en cuenta el compromiso de Aena de contar con un porcentaje de compra de energía con 

garantías de origen renovable del 100% a partir de 2020. 

Los resultados obtenidos muestran un claro aumento en los valores de consumo debido 

fundamentalmente al incremento del número de pasajeros y a la mayor actividad aeroportuaria. De 

este modo, y debido a estos factores de influencia en las emisiones de GEI, es interesante analizar 

las emisiones por pasajero y por operación: 

Tabla 7.6. Emisiones de Alcances 1 y 2 por pasajero en cada escenario 

PASAJEROS  EMISIONES POR PASAJERO (KG CO2/PAX) 

Situación 
actual 

Alternativa 
0 

Desarrollo 
Previsible 

Situación actual Alternativa 0 Desarrollo previsible 

1.933.049 3.387.300 10.180.400 

Localización Mercado Localización Mercado Localización Mercado 

0,81 0,60 0,81 0,18 0,81 0,18 

Fuente: Elaboración propia. 

Cabe destacar el gran descenso de la intensidad en carbono que se alcanzaría en los escenarios 

de Alternativa 0 y Desarrollo Previsible al adoptar el compromiso de compra del 100% de energía 

eléctrica procedente de fuentes renovables. 

En relación con el consumo de energía y emisiones de gases de efecto invernadero, cabe 

señalar que la principal fuente de consumo energético en los aeropuertos se debe a las operaciones 

de las aeronaves (Alcance 3). En cada ciclo LTO, una aeronave de tipo medio consume unos 300 kg 

de combustible y emite casi 1.000 kg de CO2. Según estimaciones propias realizadas para el tráfico 

aéreo total en el año 2005, las emisiones de CO2 en los aeropuertos (hasta una altitud de FL30) 

representan sólo un 10% de las emisiones totales en el espacio aéreo español. 

Respecto a las emisiones de alcance 3, sobre las que el aeropuerto tiene una influencia solo de 

manera indirecta, se recopilan a continuación las calculadas a partir de la simulación explicada 

detalladamente en el Apéndice 1 de contaminación atmosférica. 

Tabla 7.7. Emisiones totales de Alcance 3 en la Alternativa 0 y el Desarrollo Previsible 

Fuente 
Emisiones en Alternativa 0 (t CO2) 

Emisiones en Desarrollo Previsible       
(t CO2) 

Alcance 3 Alcance 3 

Aeronaves 22.672,86 54.268,04 

 
14  Factor de emisión de localización de 0,165 kg CO2/kWh para 2019. Fuente: “Informe de Responsabilidad Corporativa”, 
Red Eléctrica Española, 2020. 
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Fuente 
Emisiones en Alternativa 0 (t CO2) 

Emisiones en Desarrollo Previsible       
(t CO2) 

Alcance 3 Alcance 3 

GSE 130,89 196,69 

APUs 2.027,04 11.163,02 

Accesos y 
aparcamientos 2.891,71 7.136,28 

Total Emisiones A3 27.722,50 72.764,03 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 

A continuación, a modo de resumen, se incluyen las tablas con el cómputo de las emisiones 

derivadas de los tres alcances del Aeropuerto de Girona-Costa Brava en los escenarios de situación 

actual y de desarrollo previsible: 

Tabla 7.8. Emisiones totales de Alcance 1, 2 y 3 en el horizonte de Alternativa 0 

Fuente 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 Alcance 2 (L) 
Alcance 2 

(M) 
Alcance 3 

Grupos electrógenos 
(gasoil) 

27,64 - - - 

Calderas (gasoil) 530,31 - - - 

Subtotal Combustión 
Estacionaria 

557,95 - - - 

Vehículos gasoil 53,89 - - - 

Vehículos gasolina 0,40 - - - 

Subtotal Combustión 
Móvil 

64,3 - - - 

Subtotal Alcance 1 622,25    

Subtotal Alcance 2- 
Consumo eléctrico 

- 2.136,49 0 - 

Aeronaves - - - 22.672,86 

GSE - - - 130,89 

APUs - - - 2.027,04 

Accesos y 
aparcamientos 

- - - 2.891,71 

Subtotal Alcance 3 - - - 27.722,50 

Total Emisiones A1 + 
A2 + A3 

30.481,2 (L) / 28.344,75 (M) 

Fuente:  AEDT 3c- MOVES2014b. Elaboración propia. 
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Tabla 7.9. Emisiones totales de Alcance 1, 2 y 3 en el Desarrollo Previsible 

Fuente 

Emisiones (t CO2) 

Alcance 1 Alcance 2 (L) Alcance 2 (M) Alcance 3 

Grupos electrógenos 
(gasoil) 

83,07 - - - 

Calderas (gasoil) 1.593,84 - - - 

Subtotal Combustión 
Estacionaria 

1.676,91 - - - 

Vehículos gasoil 192,02 - - - 

Vehículos gasolina 1,22 - - - 

Subtotal Combustión 
Móvil 

193,2 - - - 

Subtotal Alcance 1 1.870,14    

Subtotal Alcance 2- 
Consumo eléctrico 

- 6.421,15 0 - 

Aeronaves - - - 54.268,04 

GSE - - - 196,69 

APUs - - - 11.163,02 

Accesos y 
aparcamientos 

- - - 7.136,28 

Subtotal Alcance 3 - - - 72.764,03 

Total Emisiones A1 + 
A2 + A3 

81.055,3 (L) / 74.634,17 (M) 

Fuente:  AEDT 3c- MOVES2014b. Elaboración propia. 

Por tanto, a la vista de los resultados obtenidos en la evaluación de la huella de carbono para el 

horizonte del Desarrollo Previsible, se ha identificado que las emisiones de Alcance 1 y 2 con criterio 

de huella de mercado de CO2 en el aeropuerto, teniendo en cuenta la compra de energía renovable, 

alcanzaría 1.870,14 toneladas de CO2. 

Estas emisiones no se consideran significativas, dado que se encuentran por debajo de las 2.500 

toneladas, umbral que el Real Decreto 18/2019, de 25 de enero, considera que no requiere solicitud 

de exclusión del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión. 

Por último, teniendo en cuenta que la huella de Alcance 1, 2 y 3 atribuible al Aeropuerto de Girona-

Costa Brava en el horizonte de Desarrollo Previsible (con criterio de mercado) alcanza 74.634,17 

toneladas de CO2, y que este dato representa menos del 0,03% sobre total de emisiones de GEI 

reportadas en el Inventario Nacional de Emisiones del MITERD correspondientes al año 201915, la 

contribución de la huella de Alcance 1, 2 y 3 atribuibles Aeropuerto de Girona-Costa Brava no se 

considera significativo al total de emisiones. 

 
15  Dato correspondiente al último año publicado en el Inventario Nacional de Emisiones del MITERD (2019). 314.529 kt 

brutas de GEI a nivel nacional. 
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No obstante, lo anterior, Aena cuenta con un Plan de Acción Climática para el conjunto de la red de 

aeropuertos de Aena, que tiene como objetivo contribuir al cumplimiento de los Acuerdos de París 

y de los Acuerdos del Green Deal de la Comisión Europea, al que el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava contribuirá en función de cada uno de los aspectos y su posibilidad de aplicación de medidas. 

7.4. ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

A partir de la evolución previsible de las variables climáticas recogidas en el apartado 5.1, se 

resumen en la tabla incluida a continuación los posibles impactos del cambio climático y los efectos 

potenciales sobre la infraestructura y la operación aeroportuaria. 

La incidencia del cambio climático sobre la red actual de aeropuertos es especialmente difícil de 

pronosticar. Además, se debe de tener en cuenta que las incidencias que afectan con mayor 

frecuencia e intensidad a la operación aeroportuaria en la actualidad son debidas a escasez de 

visibilidad y al viento, fenómenos para los que no hay apenas predicciones. 

En el análisis e interpretación de estas previsiones debe tenerse en cuenta el elevado grado de 

incertidumbre asociado a las mismas. Además, se debe tomar en consideración que los escenarios 

de emisiones (RCP) de gases de efecto invernadero varían en un amplio rango que depende tanto 

del desarrollo socioeconómico como de la política climática. Los escenarios de referencia en los que 

no se controlan las emisiones se sitúan entre RCP6.0 y RCP8.5., no siendo esperable que los gases 

de efecto invernadero lleguen a esos niveles, dadas las políticas de mitigación que se están llevando 

a cabo. 

En base a los valores analizados en el apartado 5.1.2 se concluye que para el horizonte 3 de estudio, 

correspondiente al Desarrollo Previsible del aeropuerto, no se prevén impactos significativos sobre 

la infraestructura.  

Por otro lado, en el informe final del grupo de trabajo para el análisis de las “Necesidades de 

adaptación al cambio climático de la red troncal de infraestructuras de transporte en España” se 

señalan determinados posibles efectos sobre la infraestructura aeroportuaria y la operación que un 

cambio en las variables climáticas podría acarrear. Las conclusiones extraídas de este informe se 

sintetizan en la tabla incluida a continuación. 

Tabla 7.10 Impactos previsibles del cambio climático y efectos sobre la infraestructura y operación 
aeroportuaria 

POSIBLES CAUSAS DE 

IMPACTO 

POSIBLES EFECTOS SOBRE LA 

INFRAESTRUCTURA Y LA 

OPERACIÓN 

MEDIDAS A CONSIDERAR A 

CORTO PLAZO 

CAMBIOS EN LAS VARIABLES CLIMÁTICAS 

Aumento de las temperaturas 
máximas 

Aumento de la demanda energética 
para la climatización en edificios 
terminales, aeronaves, torres de 

control y centro de emisores. 

Eficiencia energética. 

Aumento de la frecuencia en el 
mantenimiento del material 

bituminoso del campo de vuelos. 
Aumento de las temperaturas 
mínimas 
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POSIBLES CAUSAS DE 

IMPACTO 

POSIBLES EFECTOS SOBRE LA 

INFRAESTRUCTURA Y LA 

OPERACIÓN 

MEDIDAS A CONSIDERAR A 

CORTO PLAZO 

Aumento olas de calor 

Deterioro del material bituminosos del 
campo de vuelos 

En casos concretos, podría llegar a 
aplicarse restricciones de operación a 
los aviones más pesados por escasez 

de longitud de pista.16 

Disminución de la precipitación 

Aumentos de periodos de 
operatividad. 

Puede llevar asociado cambios en los 
patrones de colonización de aves 

- 

Aumento lluvias torrenciales 
Zonas inundadas. Posible 

disminución de los periodos de 
operatividad. 

Incrementar las tareas de 
mantenimiento desagües del 

campo de vuelos. 

IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN LA ZONA 

Aumento de las sequías 
Incremento del riesgo de incendio. 

Disminución de recursos hídricos. 

Medidas de ahorro y eficiencia en 
el consumo de agua. 

Incremento del riesgo de 
incendio 

Aumento de situaciones de riesgo. 

Medidas y equipos de prevención 
y control. 

Con carácter general no 
descuidar aquellas prácticas 

habituales encaminadas a reducir 
los riesgos asociados a las altas 

temperaturas y olas de calor 
(caso de la poda y retirada de la 

vegetación seca en las 
inmediaciones del aeropuerto, o 
las campañas de prevención de 

incendios. 

Disminución de los recursos 
hídricos 

Menor disponibilidad de recursos. 

Posibles problemas de 
abastecimiento. 

Reducir el consumo de agua. 

Fuente: Informe final del grupo de trabajo para el análisis de las Necesidades de adaptación al cambio climático de la red 
troncal de infraestructuras de transporte en España (septiembre 2013), y elaboración propia.  

Como se ha comentado anteriormente, dado que no se prevén efectos significativos para el 

horizonte 3 de estudio, no es necesario plantear medidas específicas para la adaptación del 

aeropuerto a los cambios previstos en las variables climáticas. No obstante, será necesario 

considerar los efectos del cambio climático sobre la infraestructura en futuras revisiones del Plan 

Director y en su evaluación ambiental, según se vayan ajustando los modelos de previsión y 

actualizando las conclusiones de los mismos. 

 
16Al aumentar la temperatura, la potencia de empuje se reduce, aumentando la longitud de pista que requiere el avión para 
despegar. 
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7.5. EFECTOS SOBRE LOS ESPACIOS NATURALES Y LA BIODIVERSIDAD 

7.5.1. Efectos sobre los Espacios Naturales 

El recinto aeroportuario no coincide con ninguna figura de la Red Natura 2000. Los más cercanos 

al aeropuerto son la Zona de Especial Conservación (ZEC) ES5120017 Estany de Sils-Riera de 

Santa Coloma, la cual coincide espacialmente con la Zona de Especial protección para las Aves 

(ZEPA) del mismo nombre localizada a unos 4,7 km al sur del aeropuerto. Al norte del mismo se 

sitúan la ZEC ES5120020 Riu Llémena y la ZEC ES5120011 Riberes del Baix Ter, localizadas a 6,4 

y 5 km, respectivamente. Por último, A unos 6,9 km al noreste del aeropuerto se localiza la ZEC 

ES5120010 Les Gavarres. 

En cuanto a Espacios Naturales de la Comunidad Autónoma de Cataluña incluidos en el Plan de 

Espacios de Interés Natural (PEIN), el recinto aeroportuario no coincide con ninguno de ellos. El 

más cercano es el denominado “Volcà de la Crosa”, localizado a 1,5 km al oeste del aeropuerto. 

Otros espacios cercanos son el llamado “Estany de Sils”, localizado a 4,7 km al sur del recinto 

aeroportuario y coincidente con los espacios ZEC y ZEPA pertenecientes a la Red Natura 2000; los 

espacios “Riberes del Baix Ter” y “Riu Llémena” situados a 5 y 6,4 km al norte del aeropuerto, 

respectivamente, y protegidos también por la Red Natura 2000 bajo la categoría de ZEC y, por 

último, el espacio denominado “Les Gaverres”, incluido asimismo bajo la categoría de ZEC en la red 

Natura 2000 y situado a unos 7,3 km al este del aeropuerto. 

Respecto a zonas húmedas incluidas en el Inventario de Humedales de Cataluña, la más cercana 

al ámbito de estudio es el Estany de Sils, ubicado a 4,7 km al sur del aeropuerto. 

El recinto aeroportuario tampoco coincide con ningún área de interés faunístico y florístico ni con 

ningún monte de utilidad pública localizándose el más cercano a 500 metros al noreste. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede afirmar que dada la distancia a la que se encuentran estos 

espacios y debido a la naturaleza de las actuaciones planteadas en la Propuesta de revisión del 

Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, estas no tendrán una repercusión negativa 

sobre ningún Espacio Natural Protegido ni sobre figuras de la Red Natura 2000. 

7.5.1.1. Conectividad ecológica 

Parar evitar el aislamiento de los espacios naturales protegidos es importante definir corredores 

ecológicos, cuyo objetivo es mitigar los efectos derivados del cambio en los usos del suelo y del 

cambio climático y facilitar el movimiento de individuos entre los diversos hábitats y entre las 

diferentes poblaciones. Esta movilidad es imprescindible para evitar procesos de extinción locales, 

apoyar el flujo genético y, de esta manera, a la diversidad genética y mantener procesos ecológicos 

como la migración y la adaptación de las especies al cambio climático. 

A este respecto, la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural de la Generalitat de 

Cataluña apuntaba, en su escrito de respuesta a consultas, la presencia al norte del aeropuerto del 

eje de conexión ecológica entre los espacios protegidos de les Guilleries y el de les Gavarres 

pasando por el Volcá de la Crosa. 
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Con objeto de analizar la ubicación del eje mencionado se ha consultado la cartográfica disponible 

fruto de los estudios realizados por el Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat 

de Cataluña entre los años 2010 y 2012 vinculados a un anteproyecto de Plan territorial de 

conectividad ecológica, con el fin de identificar los principales conectores ecológicos terrestres y 

fluviales así como las áreas de interés conector y los puntos críticos de los conectores. Aunque este 

Plan territorial finalmente no se concretó en ningún documento normativo aprobado definitivamente, 

uno de los resultados de estos trabajos fue la obtención de una primera aproximación cartográfica 

de la conectividad ecológica en Cataluña.  

En primer lugar se ha consultado la cartografía que refleja el índice de conectividad ecológica 

(ICTg)17 que presenta el ámbito donde se asienta el Aeropuerto de Girona-Costa Brava.  

Como se puede observar en la siguiente ilustración el índice de conectividad ecológica terrestre en 

el entorno del aeropuerto es bajo o muy bajo, debido en gran medida a la existencia de 

infraestructuras como el propio aeropuerto, pero también por la extensa red de carreteras y las 

líneas de ferrocarril presentes en la zona. 

Ilustración 7.8. Índice de Conectividad Terrestre 

 

 
17 Los criterios tenidos en cuenta por el Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña para la 
elaboración establecer el índice de conectividad territorial general (ICTg) está recogidos en la siguiente documentación: 
http://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/patrimoni_natural/connectivitat_ecologica/guia_interpretativa.pdfhttp://me
diambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/patrimoni_natural/connectivitat_ecologica/guia_interpretativa.pdf 
 

http://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/patrimoni_natural/connectivitat_ecologica/guia_interpretativa.pdf
http://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/patrimoni_natural/connectivitat_ecologica/guia_interpretativa.pdf
http://mediambient.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/patrimoni_natural/connectivitat_ecologica/guia_interpretativa.pdf
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Fuente: Cartografía de Índice de Conectividad Terrestre Generalitat Cataluña. Hipermapa. GenCat. 

Una vez establecido el Índice de Conectividad Terrestre, y teniendo en cuenta la presencia o no de 

barreras con elevada resistencia a la dispersión de los organismos, como son infraestructuras viarias 

sin túneles ni viaductos o cascos urbanos y los valores de distancia de coste a los ENP, entendiendo 

esta como la distancia física de cada punto del territorio al límite del espacio protegido, ponderada 

con la medida de la impedancia o resistencia que ofrece el territorio al desplazamiento el 

Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña ha identificado las áreas 

con mayor funcionalidad para ser reconocidas como conectores ecológicos y han establecido cuatro 

categorías de conectores ecológicos: 

✓ Conectores terrestres principales: se definen sobre los ejes conectivos estratégicos y se 

establecen entre ENP de gran superficie que superan las 10.000 ha. 

✓ Conectores fluviales principales: se han incluido los cursos fluviales de más de 100 km de 

longitud y que conectan regiones biogeográficas, así como aquellos cursos que tienen 

interés conector de acuerdo con criterio experto. 

✓ Conectores terrestres complementarios: se han fijado entre ENP no conectados por 

conectores terrestres principales. 

✓ Conectores fluviales complementarios: incorporan todos los cursos fluviales situados entre 

ENP que no son conectores principales y que se incorporan con criterio de construir una 

red. 

Tal y como se puede ver en la siguiente ilustración, en el entorno aeroportuario se localiza, al norte 

un corredor fluvial principal asociado al río Ter, al sur un corredor fluvial complementario asociado 

a la cabecera de la riera de Santa Coloma hasta Santa Coloma de Farners y al este del aeropuerto 

el corredor terrestre complementario que une los espacios protegidos de Les Guilleries y el Volcá 

de la Crosa. 
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Ilustración 7.9. Conectores Ecológicos 

 

Fuente: Cartografía de Índice de Conectividad Terrestre Generalitat Cataluña. Hipermapa. GenCat. 

Cabe destacar que, aunque la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural de la 

Generalitat de Cataluña apuntaba la presencia al norte del aeropuerto del eje de conexión ecológica 

entre los espacios protegidos de les Guilleries y el de les Gavarres pasando por el Volcá de la Crosa, 

no se ha identificado ningún corredor ecológico de ningún tipo entre el Volcá de la Crosa y el espacio 

protegido de Les Gavarres. 

Cabe mencionar también que, tanto el Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona (recogido 

en el apartado 4.2.1.1. de este documento) como el Plan Director urbanístico del Sistema Urbano 

de Girona (recogido en el apartado 4.2.2.2 de este documento), ambos aprobados en el año 2010, 

recogían en su ordenación, localizados en las inmediaciones del aeropuerto, dos ámbitos de 

especial valor conector; uno de ellos, ubicado al norte del aeropuerto que une los espacios 

protegidos de Les Guilleries, el Volcá de la Crosa y el de Les Gavarres y otro asociado al corredor 

fluvial que representa el río Onyar.  

Tras los trabajos realizados por el Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de 

Cataluña (2010-2012) con posterioridad a la aprobación de los planes mencionados anteriormente 

se puede concluir que tanto el corredor entre el Volcá de la Crosa y Les Gavarres (el cual coincidía 

con la Zona de Servicio aeroportuaria) como el corredor asociado al río Onyar no se pueden 

considerar corredores ecológicos. 
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, se puede afirmar que dada la distancia a la que se encuentran 

los corredores ecológicos identificados y debido a la naturaleza de las actuaciones planteadas en la 

Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, estas no tendrán 

repercusiones negativas sobre ningún corredor ecológico ni terrestre ni fluvial.  

7.5.2. Efectos sobre la vegetación 

Con respecto a la vegetación, la magnitud del impacto sobre la misma va a estar en relación directa 

con el valor de las formaciones afectadas y la superficie de ocupación generada sobre las mismas.  

En relación con los Hábitats de Interés Comunitario, como se ha comentado en el apartado 5.5.4.5. 

de este Documento, dadas las diferencias encontradas entre la cartografía del Ministerio para la 

Transición Ecológica (año 2005) y la de la Generalitat de Cataluña (2018), puesto que esta última 

es la más actualizada es la que se ha tomado en consideración para el estudio de afecciones. Según 

la cartografía de la Generalitat, en el interior de la Zona de Servicio, se encuentran los hábitats de 

códigos UE 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia y 9540 Pinares mediterráneos de 

pinos mesogeanos endémicos. 

Ilustración 7.10. Afección a los Hábitats de Interés Comunitario según cartografía de la Generalitat de 
Cataluña (2018) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la Generalitat de Cataluña. 

Año 2018. 
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Las actuaciones de la alternativa seleccionada que pueden generar impactos sobre la vegetación y 

los hábitats de interés comunitario se detallan a continuación. 

La ejecución de un puesto de estacionamiento aislado afectará a unos 780 m2 de pastizales, a 

una superficie de 8.400 m2 dedicada al cultivo de cereal, a una edificación de carácter agrario y a la 

vegetación que la rodea compuesta por varios pies de pinos (Pinus sp.). 

La ejecución de una salida rápida para la pista 19, la adecuación del campo de vuelos y la 

adecuación de RESAS, afectará a una superficie de 53,6 ha de pastos internos manejados por el 

aeropuerto y pastizales de escaso valor botánico. Sin embargo, la adecuación de la RESA en la 

cabecera 01 afectará además a una superficie de unos 4.300 m2 de dos parcelas actualmente 

dedicadas al cultivo de árboles frutales, a una superficie de unos 2.000 m2 de un rodal de pinos 

(Pinus sp.) y, aunque mínimamente, también podría afectar a la vegetación de ribera de la riera de 

Riudevila en una longitud de unos 38 m. 

Ilustración 7.11. Adecuación de RESA a normativa en cabecera 01 (línea amarilla)  

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

En cuanto a la ampliación de plataforma asociada a la ampliación del edificio terminal, prevista 

en tres zonas diferentes únicamente tendrán efecto sobre la vegetación las actuaciones en dos de 

ellas, las ubicadas al norte y al sur de la plataforma actual. 

En la zona ubicada al sur de la plataforma actual se afectará una superficie de 4.300 m2 de pastizales 

de escaso valor botánico.  

Por su parte, en la zona ubicada al norte se afectará a una zona ajardinada del aeropuerto, de unos 

3.500 m2, donde destaca la presencia de varios pies de gran tamaño de pino (Pinus sp.) y de 

numerosos pies de falsa acacia (Robinia pseudacacia), y a una superficie de unos 2.200 m2 del 

bosquete ubicado al otro lado de la carretera, en el exterior del recinto aeroportuario, donde se 

Riera de Riudevila 
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localiza una mezcla de pies de alcornoques (Quercus suber), encinas (Quercus ilex, Q. rotundifolia) 

y otras fagáceas (Quercus faginea, Q. canariensis) con pinos (Pinus sp.) como especies 

codominantes, acompañadas por la corte típica de este tipo de formaciones. Este bosquete está 

catalogado como hábitat de interés comunitario con código 9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus 

rotundifolia. 

Ilustración 7.12. Ampliación de plataforma 

 

Zona sur de la plataforma 

 

Zona norte de la plataforma 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

 

La nueva plataforma de aviación general se ubicará en una zona actualmente muy degradada 

con la única presencia de cinco pies de pino aislados y una zona de matorrales de pequeño porte y 

Hábitat 9340 
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escaso valor botánico. También afectará a unos 6.400 m2 de superficie actualmente dedicada al 

cultivo de cereales. 

Ilustración 7.13. Nueva plataforma de aviación general 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Por otra parte, la ampliación del edificio terminal se llevará a cabo principalmente en superficie 

ya pavimentada. Sin embargo, en el extremo norte se verá afectada una superficie de unos 800 m2 

de una zona ajardinada del aeropuerto donde se pueden encontrar pies de pino (Pinus sp.), pies de 

falsa acacia (Robinia pseudacacia) y pies de fagáceas varias y en el extremo sur se afectará a 

4.400 m2 de pastizal, a un pequeño rodal de pinos (Pinus sp.), de unos 170 m2, a una zona cubierta 

con matorrales de bajo porte y a una superficie de unos 200 m2 de otro rodal de pino catalogado 

como hábitat de interés comunitario con código 9540 “Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos 

endémicos”. 
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Ilustración 7.14. Ampliación del edificio terminal 

 

 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Por otro lado, la reubicación de aparcamientos de autobuses y de contingencia afectará a varias 

viviendas y a sus respectivas zonas ajardinadas con presencia de pinos, nísperos (Eriobotrya 

japonica), granados (Punica granatum) e incluso palmeras (Washingtonia robusta) y palmitos 

(Chamaerops humilis) y a varios rodales de pinares, que ocupan una superficie aproximada de 

9.500 m2 que están considerados hábitat de interés comunitario con código 9540 “Pinares 

mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos”.  

Cabe destacar que, según la cartografía sobre hábitats de interés comunitario de la Generalitat de 

Cataluña, la superficie del hábitat en esta zona es más extensa de lo que en realidad es, ya que 

incluye como superficie de hábitat superficie ocupada por viviendas, por los jardines de las mismas 

y superficies que actualmente no presentan vegetación. Por tanto, para calcular la afección al hábitat 

9540 en esta zona se ha realizado la medición sobre superficie ocupada por pinares bien 

desarrollados y con buen estado de conservación. 

Pinar-Hábitat 9540 
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Ilustración 7.15. Reubicación de aparcamientos de autobuses y de contingencia 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Por otro lado, para la actuación denominada reorganización de zonas, reubicación de hangares, 

nave de handling y PIF, en lo referente a la zona de aviación general, zona de carga y zona de 

apoyo a la aeronave, la Propuesta de revisión del Plan Director únicamente propone reservar estas 

zonas por si en el futuro surgiera la necesidad de establecer un FBO u otras instalaciones 

relacionadas con la misma, o de independizar completamente el tráfico OCT del comercial y reubicar 

los servicios afectados por las actuaciones de terminal y plataforma, tales como varios hangares, la 

nave de handling y el PIF y no propone ninguna actuación concreta en las mismas ni determina la 

ubicación específica para estas instalaciones. Por tanto, a este nivel de planificación no es posible 

evaluar de forma precisa las posibles afecciones que se puedan dar sobre la vegetación presente 

en estas zonas. Cuando se concreten las actuaciones a desarrollar, si es que resultara necesario 

en un futuro ocupar esta zona, se realizará la evaluación correspondiente del impacto que las 

actuaciones pudieran producir sobre el entorno, teniendo en cuenta que, a futuro, pudiera no ser 

necesaria la ocupación de las zonas de vegetación con valor de conservación. 

En la parcela que se destinará como zona de aviación general cabe destacar la presencia de una 

superficie de unos 2.900 m2 del hábitat 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”, 

aunque, tal y como se ha comentado, a este nivel de definición de la planificación no es posible 

determinar si se verá afectada por las actuaciones a desarrollar en la misma. 
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Ilustración 7.16. Zona propuesta como zona de aviación general 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Respecto a la reubicación de la zona de carga, esta se localiza en parte en una zona muy degradada 

utilizada recientemente como zona de instalaciones auxiliares y de acopio para una actuación 

realizada en el aeropuerto, además afectará a una vivienda particular, a unos 2.500 m2 de pastizal 

y a dos rodales de encinar acompañado con algunos pies de pino, cuya superficie total asciende a 

unos 3.000 m2. Parte del rodal más extenso situado al este de la parcela, con una superficie de 

1.500 m2, está catalogado como hábitat de interés comunitario 9340 “Bosques de Quercus ilex y 

Quercus rotundifolia”, y tal y como se ha comentado, a este nivel de definición de la planificación no 

es posible determinar si se verá afectada por las actuaciones a desarrollar en la misma. 

Ilustración 7.17. Reubicación de la zona de carga 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

 

Encinar y Hábitat 9340 

Hábitat 9340 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 248 

 

En cuanto a las dos zonas propuesta como zonas de apoyo a la aeronave la situada al sureste del 

aeropuerto se localiza prácticamente en su totalidad sobre superficie ya pavimentada ocupando en 

el extremo norte unos 2.000 m2 de pinar catalogado como hábitat de interés comunitario 9540 

“Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos” y en el extremo sur 2.100 m2 de pastizal 

y 1.800 m2 de superficie cultivada. Tal y como se ha comentado anteriormente, a este nivel de 

definición de la planificación no es posible determinar si se verá afectada por las actuaciones a 

desarrollar en la misma. 

Ilustración 7.18. Zona sureste de apoyo a la aeronave 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

 

Respecto a la zona propuesta al noreste, con una superficie de 9.000 m2, esta se ubica íntegramente 

sobre un encinar catalogado como hábitat 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” y 

al igual que en el caso anterior, a este nivel de definición de la planificación no es posible determinar 

si se verá afectada por las actuaciones a desarrollar en la misma. 

Pinar y Hábitat 9545 
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Ilustración 7.19. Zona noreste de apoyo a la aeronave 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

La reorganización de la zona de actividades complementarias se encuentra en la misma 

situación que lo comentado en la actuación anterior: la Propuesta de revisión del Plan Director 

únicamente propone reservar y ordenar esta zona según las necesidades presentes y futuras del 

aeropuerto y no propone ninguna actuación concreta en la misma ni determina la ubicación 

específica para estas instalaciones. Por tanto, a este nivel de planificación no es posible evaluar de 

forma precisa las posibles afecciones que se puedan dar sobre la vegetación localizada en esta 

zona. Cuando se concreten las actuaciones a desarrollar, si es que resultara necesario en un futuro 

ocupar esta zona, se realizará la evaluación correspondiente del impacto que las actuaciones 

pudieran producir sobre el entorno, teniendo en cuenta que, a futuro, pudiera no ser necesaria la 

ocupación de las zonas de vegetación con valor de conservación. 

La zona de actividades complementarias se divide en dos sectores para albergar las actividades 

ligadas a este ámbito. La primera de ellas, ubicada al noreste del aeropuerto se ubica sobre 

superficie de unos 24.300 m2 de cultivos y sobre una superficie de 6,63 ha de un encinar catalogado 

como hábitat de interés comunitario 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”.  

Encinar -Hábitat 9340 
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Ilustración 7.20. Zona noreste de actividades complementarias 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia 

La segunda zona, ubicada al sureste se ubica sobre terrenos ya pavimentados, sobre terrenos 

ocupados principalmente por pastizales (12.800 m2) y sobre un rodal de pinar, que ocupa 

aproximadamente 4.000 m2, catalogado como hábitat de interés comunitario 9540 “Pinares 

mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos”.  

Cabe destacar que, según la cartografía sobre hábitats de interés comunitario de la Generalitat de 

Cataluña, la superficie del hábitat en esta zona es más extensa de lo que en realidad es, ya que 

incluye como superficie de hábitat superficie que actualmente está pavimentada o no presenta 

vegetación. Por tanto, para calcular la afección al hábitat 9540 en esta zona se ha realizado la 

medición sobre superficie ocupada por pinares bien desarrollados y con buen estado de 

conservación. 

Encinar- Hábitat 9340 
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Ilustración 7.21. Zona sureste de actividades complementarias 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia 

En relación con la reubicación de la parcela de combustibles esta se localiza en parte sobre 

superficie pavimentada, en parte sobre pastizales (11.600 m2) y en parte sobre zonas cultivadas 

(2.900 m2). Podrá verse afectada también la hilera de encinas ubicada en el margen derecho de la 

parcela junto a la carretera. 

Ilustración 7.22. Zona para reubicación de parcela de combustibles 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

 

Pinar y Hábitat 9540 
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Por otro lado, la reubicación de la torre de control afectará a una superficie de 330 m2 de la masa 

de encinar bien conservada considerada Hábitat de interés comunitario 9340 “Bosques de Quercus 

ilex y Quercus rotundifolia”.  

Ilustración 7.23. Reubicación de la torre de control 

  

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

En resumen, la superficie total de vegetación que se verá afectada por las actuaciones previstas 

será de 57,46 ha de pastizales, 4,91 ha de cultivos, 2,08 ha de pinares, 0,43 ha de zonas ajardinadas 

del interior del recinto aeroportuario, 8,22 ha de encinar y unos 38 m2 de vegetación de ribera 

asociada a la riera de Riudevila. Parte de esta vegetación está asociada a dos hábitats de interés 

comunitario: al hábitat 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”, ascendiendo la 

superficie total afectada a 8,22 ha, principalmente conformada por encinares, y al hábitat 9540 

“Pinares mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos”, cuya superficie afectada asciende a 

1,57 ha, fundamentalmente compuesta por pinos. 

El hábitat 9340 se verá afectado en una superficie de 2.200 m2 por la ampliación de la plataforma, 

1.500 m2 por la reubicación de la zona de carga, 2.900 m2 por la reubicación de la zona de aviación 

general, 9.000 m2 en la zona noreste propuesta como zona de apoyo a la aeronave, 6,63 ha en la 

zona noreste de la zona propuesta como zona de actividades complementarias y 330 m2 por el 

traslado de la torre de control. La superficie total de hábitat afectada asciende a 8,22 ha. 

El hábitat 9540 se verá afectado en una superficie de 200 m2 por la ampliación del edificio terminal, 

9.500 m2 por la reubicación de aparcamiento de autobuses y de contingencias, 2.000 m2 en la zona 

sureste propuesta como zona de apoyo a la aeronave y 4.000 m2 en la zona noreste de la zona 

propuesta como zona de actividades complementarias. La superficie total de este hábitat afectadas 

asciende a 1,57 ha. 

Teniendo en cuenta que el estado de conservación de ambos hábitats es bueno y que la superficie 

de ocupación es considerable (un 60,75% en el caso del 9340 y un 17,64 % en el caso del 9540), 

se trata de una afección significativa, por lo que los proyectos constructivos que deriven de las 

actuaciones mencionadas anteriormente deberán ser sometidos al correspondiente trámite 

ambiental, debiendo plantearse en el mismo las adecuadas medidas protectoras y correctoras. 
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Es importante destacar que, a pesar de que la superficie de afección a la vegetación es elevada, 

debe tenerse en cuenta que dos de las actuaciones previstas por la Propuesta de revisión del Plan 

Director (reorganización de zonas, reubicación de hangares, nave de handling y PIF y 

reorganización de zonas de actividades complementarias) que de entre todas las actuaciones son 

las que generan las mayores afecciones al hábitat de interés comunitario 9340, solo reservan y 

ordenan una zona determinada según las necesidades presentes y futuras del aeropuerto, sin 

proponer ninguna actuación concreta en la misma ni determinar la ubicación específica para sus 

instalaciones. Por tanto, dado el nivel de planificación, las superficies mencionadas a lo largo de 

todo este apartado de efectos sobre la vegetación para estas dos actuaciones corresponden a las 

áreas máximas que podrían ser ocupadas, sin que ello suponga que en el futuro se genere una 

ocupación total y efectiva de todas ellas. 

7.5.3. Efectos sobre la fauna 

7.5.3.1. Efectos sobre la fauna debidos a la ejecución de las actuaciones previstas 

7.5.3.1.1 Destrucción de hábitats  

Para valorar la afección directa sobre la fauna, se evalúa la afección sobre los hábitats definidos en 

el apartado 5.5.5.1. Como se ha comentado anteriormente, estos biotopos faunísticos se definen a 

partir de los usos del suelo y de la cubierta vegetal que sirven como soporte de los hábitats para el 

desarrollo, refugio, alimentación y nidificación de las distintas comunidades de animales presentes 

en la zona de estudio.  

Las actuaciones que más van a incidir sobre la fauna son las actividades de despeje y desbroce a 

realizar como paso previo a las explanaciones, que implican la destrucción total de la cubierta 

vegetal. Cuando estos hábitats se encuentran ampliamente representados en el conjunto de la zona, 

el efecto que generan las actuaciones previstas sobre la fauna se limita a una huida de las especies 

afectadas a zonas cercanas en las que su hábitat también está presente; sin embargo, en caso de 

que éstos posean una escasa representación en el entorno, la capacidad de supervivencia de las 

especies puede verse comprometida. 

De las actuaciones incluidas en la Propuesta de revisión del Plan Director se analiza a continuación 

cuál de ellas podría tener efectos significativos sobre las poblaciones de fauna presentes. Para ello, 

se identifica el uso de suelo actual en cada zona de actuación que podría verse modificado como 

consecuencia de las actuaciones previstas. Cabe destacar que algunas de estas actuaciones no 

están definidas en detalle, y que será en fases posteriores de la planificación (en la fase de 

proyecto), cuando se concreten las actuaciones del Plan Director. Por tanto, a este nivel de 

planificación no es posible evaluar el grado de modificación del biotopo en detalle para determinar 

si se podría afectar de manera significativa a nidos, vivares y lugares de reproducción con el objeto 

de dar cumplimiento al artículo 57.1b de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre durante la ejecución de 

las actividades previstas.  
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Tabla 7.11. Uso actual del suelo asociado a las actuaciones previstas 

ZONA ACTUACIÓN 
USO DE SUELO 

ACTUAL 

SUBSISTEMA MOVIMIENTO DE AERONAVES 

Campo de vuelos 

(1) Calle de salida rápida para pista 19. Pastizal 

(2) Puesto de estacionamiento aislado. Cultivo herbáceo 

(3) Adecuación del campo de vuelos al 
Reglamento (UE) nº 139/2014. 

Artificial/ Bosque de 
frondosas 

Plataforma 

(4) Ampliación de plataforma asociada a la 
ampliación del edificio terminal. 

Pastizal/Artificial 

(5) Nueva plataforma de aviación general. Antiguos cultivos 
herbáceos  

SUBSISTEMA DE ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS 

Zona de pasajeros 

(6) Remodelación y ampliación del edificio 
terminal. 

Artificial 

(7) Reubicación de aparcamientos de autobuses y 
contingencia. 

Artificial / Coníferas 

Zona de apoyo a la 
aeronave y carga 

(8) Reorganización de zonas, reubicación de 
hangares, nave de handling y PIF. 

Artificial /Coníferas 

Zona de actividades 
complementarias 

(9) Reorganización de zonas. Bosque de frondosas 

Zona de abastecimiento 
(10) Reubicación de parcela de combustibles. Pastizal / Artificial 

(11) Instalación de planta fotovoltaica. Artificial 

Zona de servicios (12) Reubicación de la torre de control. Bosque de frondosas 

Viales y accesos (13) Adecuación de los accesos y viales. Artificial 

Intermodalidad 
Conexión del aeropuerto con futura estación del 
AVE. 

Artificial 

Fuente: Elaboración propia. 

Para valorar la magnitud del impacto se procede a caracterizar ecológicamente cada uno de los 

hábitats definidos anteriormente en función de dos indicadores: 

✓ Biodiversidad. 

✓ Naturalidad. 

La biodiversidad hace referencia al número de especies que hacen uso de cada hábitat faunístico. 

Es, por lo tanto, una medida de la riqueza de especies para cada hábitat. Se valora del 1 al 5, siendo 

5 el biotopo con mayor número de especies.  

La naturalidad mide el estado de intervención en el que se encuentra un hábitat. Siendo 5 un hábitat 

perfectamente conservado, con una estructura bien desarrollada y con nula intervención antrópica 

y 1 un hábitat fuertemente degradado que presenta etapas regresivas de la serie climácica a la que 

pertenecen y con una fuerte intervención humana.  
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Tabla 7.12. Valor de los biotopos faunísticos presentes en el ámbito de estudio según los indicadores 
de biodiversidad y naturalidad 

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS BIODIVERSIDAD NATURALIDAD VALOR BIOTOPO 

Bosque de coníferas  3 2 5 

Bosque de frondosas 4 4 8 

Cultivos 3 2 4 

Cultivos leñosos 2 2 4 

Matorral 3 3 6 

Pastizal 2 2 4 

Zona verde urbana 2 2 4 

Fuente: Elaboración propia. 

En el apartado anterior “Efectos sobre la vegetación” se calculan las superficies de ocupación para 

cada hábitat como consecuencia de las actuaciones de la alternativa seleccionada. A partir de la 

valoración de los hábitats anterior y de las superficies de ocupación calculadas, se valoran 

seguidamente los efectos sobre los biotopos faunísticos, que se traducirán en impactos directos 

sobre las especies, al ver reducidos sus espacios vitales.  

No se ha tenido en cuenta el biotopo artificial, ya que se no se va a modificar el uso de suelo futuro. 

Los efectos sobre la fauna en este tipo de hábitat podrían venir provocados por un aumento en los 

niveles sonoros en fase de obra o explotación (afección indirecta). 

Tabla 7.13. Valoración de la afección a biotopos faunísticos presentes en el ámbito de estudio 

BIOTOPOS FAUNÍSTICOS SUPERFICIE (ha) VALOR BIOTOPO VALOR TOTAL 

Artificial - - - 

Bosque de coníferas  2,08 5 10,4 

Bosque de frondosas 8,22 8 65,76 

Cultivo herbáceo 4,91 4 19,64 

Cultivos leñosos 0 4 0 

Matorral 0 6 0 

Pastizal 57,46 4 229,84 

Zona verde urbana 0,43 4 1,72 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se observa en la tabla anterior, las actuaciones previstas van a afectar mayoritariamente al 

biotopo de pastizal que se corresponde principalmente con los pastos interiores manejados. 

Destaca, por su importancia como biotopo faunístico dentro del ámbito aeroportuario, la afección a 

los bosques de frondosas que se traduce en una afección a encinares, algunos de ellos catalogados 

como hábitat de interés comunitario 9340 y a una pequeña zona de 380 m2 de vegetación de ribera 

asociada a la riera de Riudevila. Estos espacios junto con los rodales de pinares dispersos y las 

zonas ajardinadas son los únicos lugares de hábitat adecuado para las especies forestales como el 
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busardo ratonero (Buteo buteo), el azor (Accipiter gentilis), palomas, tórtolas y paseriformes 

forestales como los páridos y los pícidos, el verderón (Carduelis chloris), el verdecillo (Serinus 

serinus) y páridos como carboneros y herrerillos. 

En cuanto a la fauna terrestre presente, cabe mencionar que en el caso de la adecuación del campo 

de vuelos los terrenos afectados se corresponden con herbazales y pastos manejados en los que 

la fauna presente se caracteriza por la presencia de conejo de monte, liebre ibérica, tejón, zorro, 

ratón de campo, musaraña, corzos, perro y gato doméstico. En el exterior del aeropuerto se ha 

detectado la presencia de jabalí. 

Hay que señalar que, aunque las actuaciones supondrán una merma en la superficie de hábitats 

disponibles para la fauna con la consecuente alteración del continuo ecológico que proporcionan en 

su configuración actual, la eliminación no será total, manteniéndose en términos generales la 

conectividad ecológica. 

7.5.3.1.2 Afección a especies protegidas 

De forma particular, se ha prestado atención a las especies protegidas, aquellas observadas en el 

interior del recinto aeroportuario, incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial y Catálogo Español de Especies Amenazadas y/o en el Proyecto de Decreto de 

aprobación del Catálogo de la Fauna Salvaje Amenazada de Cataluña.  

Son tres las especies protegidas que han sido observadas dentro del recinto aeroportuario: 

✓ Aguilucho cenizo. 

✓ Flamenco rosa. 

✓ Buitre negro. 

Para las tres especies, los registros son de un único individuo en vuelo observado entre los años 

2014 y 2021. Este bajo número de observaciones permite afirmar que la presencia de las especies 

en el ámbito de estudio es poco frecuente y que no se van a producir afecciones sobre las especies.  

Del resto de especies identificadas mediante los diversos trabajos de campo realizados en el entorno 

del aeropuerto entre los años 2014 y 2021, 46 de ellas están recogidas en el Listado de Especies 

en Régimen de Protección especial. Estas especies se detallan en la siguiente tabla junto con el 

hábitat predominante de la especie, lo que nos permite determinar si las actuaciones propuestas 

van a incidir de manera significativa sobre sus poblaciones. 

Tabla 7.14. Especies incluidas en el LESRPE avistadas en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN HÁBITAT 

Accipiter gentilis Azor común Forestal 

Accipiter nisus Gavilán común Forestal 

Anthus campestris Bisbita campestre Pastizal 

Anthus pratensis Bisbita común Pastizal 
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN HÁBITAT 

Apus apus Vencejo común Artificial 

Ardea cinérea Garza real Zonas húmedas 

Buteo buteo Busardo ratonero Forestal 

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo Zonas abiertas / Forestal 

Certhia brachydactyla Agateador común Forestal 

Charadrius hiaticula Chorlitejo grande Zonas húmedas 

Ciconia ciconia Cigüeña blanca Artificial 

Circus aeroginosus Aguilucho lagunero occidental Zonas húmedas / Cultivos 

Cisticola juncidis Cistícola buitrón Zonas húmedas 

Coracias garrulus Carraca europea Cultivos/Pastizal 

Cuculus canorus Cuco común Forestal 

Cyanistes caeruleus Herrerillo común Forestal 

Delichon urbicum Avión común Artificial 

Dendrocopus major Pico picapinos Forestal 

Elanus caeruleus Elanio común Cultivos 

Emberiza cia Escribano montesino Matorral 

Emberiza cirlus Escribano soteño Zonas húmedas 

Erithacus rubecula Petirrojo europeo Ubiquista 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar Cultivos 

Falco vespertinus Cernícalo patirrojo Áreas abiertas 

Galerida cristata Cogujada común Pastizal 

Hippolais polyglotta Zarcero poliglota Zonas abiertas / forestal 

Hirundo rustica Golondrina común Ubiquista 

Lanius senator Alcaudón común Ubiquista 

Melanocorypha calandra Calandria 
Pastizal 

Cultivo herbáceos 

Merops apiaster Abejaruco europeo Ubiquista. Taludes arenosos.  

Milvus migrans Milano negro Forestal 

Motacilla alba Lavandera blanca Ubiquista 

Oenanthe oenanthe Collalba gris Pastizal 

Oriolus oriolus Oropéndola Forestal 

Parus major Carbonero común Forestal 

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón Ubiquista  

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo Forestal /Zonas húmedas 

Phylloscopus collybita Mosquitero común Forestal / Zonas húmedas 

Picus viridis Pito real Ubiquista 

Saxicola rubicola Tarabilla europea Matorral / Pastizal 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada Matorral 

Sylvia hortensis Curruca mirlona Matorral 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra Matorral 

Tachymarptis melba Vencejo real Cortados 

Upupa epops Abubilla Ubiquista 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se ha visto a lo largo del presente estudio, el hábitat de pastizal se encuentra ampliamente 

representado dentro del recinto aeroportuario. Este hábitat se corresponde mayoritariamente con 
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zonas de pasto manejado de manera sistemática por parte del Servicio de Control de Fauna, para 

controlar la altura de la cubierta herbácea mediante herbicidas y siega periódica, evitando que la 

avifauna encuentre refugio y alimento. Esta medida de mitigación está incluida dentro de las 

medidas de gestión del hábitat que se viene realizando en el Aeropuerto Girona dentro del Programa 

de gestión del riesgo de fauna del aeropuerto, con objeto de garantizar la seguridad de las 

operaciones aeronáuticas.  

De tal manera que las especies ligadas a zonas abiertas, zonas de pastizal, verán reducido su 

hábitat como consecuencia de las actuaciones derivadas de la revisión del Plan Director del 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Sin embargo, no se considera un efecto significativo, ya que al 

encontrarse ampliamente representado dentro de la zona aeroportuaria, las especies van a poder 

desplazarse a otras zonas del aeropuerto. Una correcta planificación de las obras junto con una 

prospección faunística previa al inicio de las mismas evitaría la posible afección a estas especies.  

Para las especies forestales, la afección a la fauna se va a producir por la eliminación del hábitat de 

bosque de frondosas que aparece representado junto al cauce de la Riera de Ruidevila y el encinar 

en el extremo noreste del aeropuerto, junto a la carretera GIV-5331. Estos parches forestales actúan 

como zona de refugio, alimentación y cría para muchas especies de aves, como se ha ido 

comentando con anterioridad. Las aves de mayor envergadura que hacen uso del mismo son el azor 

común, el busardo ratonero y el milano negro. La afección sobre estas especies radica 

fundamentalmente en la afección a sus zonas de alimentación y descanso pues parece bastante 

improbable la nidificación de estas en el entorno del aeropuerto, por la fuerte actividad antrópica a 

la que se encuentra sometida toda la zona. Tampoco ha sido notificado la presencia de nidos de 

estas especies por el servicio de control de fauna.  

El resto de especies que hacen uso del hábitat forestal son paseriformes de pequeño tamaño, que 

sirven de alimento en muchos casos para las rapaces forestales. Los paseriformes que están 

catalogados dentro del listado de especies silvestres en régimen de protección, son el agateador 

común, el cuco común, el herrerillo común, el pico picapinos, la oropéndola, el carbonero y el 

mosquitero común y papialbo. Teniendo en cuenta que algunas de las actuaciones no están 

definidas en detalle y que será en fases posteriores de la planificación cuando se concreten, a priori, 

y si no se produce la eliminación completa del hábitat, cabría esperar un desplazamiento de las 

especies hacia zonas no afectadas por las actuaciones. Para estas especies es bastante probable 

la reproducción de las mismas dentro del recinto aeroportuario, aunque no se tienen datos concretos 

de este hecho. Al igual que para las especies propias de pastizales, una prospección faunística 

previa y una planificación de las obras adecuada, sería clave para minimizar el impacto durante la 

época reproductora de las especies, que de manera general se produce entre los meses de marzo 

a julio.  

Tanto las aves características de zonas húmedas como las aves propias de hábitats de matorral no 

se van a ver afectadas por las actuaciones previstas puesto que dichos biotopos no van a resultar 

afectados.  

Para la minimización de los efectos que pudieran producirse sobre la biodiversidad descrita, se 

proponen en el apartado 8.2 del presente documento diversas medidas a tener en cuenta en los 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO GIRONA 259 

 

proyectos para llevar a cabo las actuaciones descritas en el Plan Director. Asimismo, con lo que 

respecta a la avifauna, se especifican medidas de control de fauna, en el apartado 8.2.3.3. 

7.5.3.2. Afección a la fauna por la actividad aeronáutica desarrollada en el Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava 

El incremento en la actividad aeronáutica podría afectar a diversas especies de avifauna presentes 

en el entorno del aeropuerto. 

Como ya se ha comentado anteriormente, Aena durante los años 2014-2015, realizó un Estudio de 

fauna y sus hábitats y un Estudio de riesgos de impactos con fauna (ERIF) en el Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava. En este último estudio se establecen los principales focos de atracción (ya 

descritos en el apartado 5.5.5.6 de este documento) y las especies más relevantes por su potencial 

interacción con las operaciones aeronáuticas.  

Además, el Estudio de riesgos de impacto con fauna (ERIF) en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

recoge las interacciones de la avifauna con maniobras de salidas/llegadas y de los circuitos de 

espera en el aeropuerto. Estas pueden producirse en los circuitos de espera en los despegues y en 

los aterrizajes. A continuación, se describen las principales interacciones: 

Circuitos de espera 

En el Aeropuerto de Girona-Costa Brava las operaciones corresponden mayoritariamente a 

aeronaves de tipo medio con escasa maniobrabilidad. Los circuitos de espera y sus interacciones 

posibles son los siguientes: 

Tabla 7.15. Interacciones posibles de los circuitos de espera 

CABECERA DENOMINACIÓN 

ALTITUD 

MÍNIMA 

(PIES) 

ALTITUD 

MÁXIMA DEL 

ENTORNO 

(PIES) 

INTERACCIONES POSIBLES 

19 

015-195 (GERONA) 5.000 642 

Muy excepcionalmente, buitres 
leonados, aunque en caso de 
condiciones climáticas muy 

favorables. 

015-195 (BANOL) 4.500 601 

Muy excepcionalmente, buitres 
leonados, aunque en caso de 
condiciones climáticas muy 

favorables. 

01 

015-195 5.000 642 

Muy excepcionalmente, buitres 
leonados, aunque en caso de 
condiciones climáticas muy 

favorables. 

072-252 (OKETA) 5.000 0 No se consideran. 

072-252 (CALELLA) 6.000 1.335 No se consideran. 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 
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Ilustración 7.24. Rutas de aproximación al aeropuerto 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 

No se consideran viables las interacciones con aves en los distintos circuitos de espera. Se 

considera que la diferencia de alturas no es salvable excepto por grandes aves planeadoras (como 

buitres o cigüeñas) que no están presentes en la zona según los inventarios realizados y la 

bibliografía consultada. 

Ilustración 7.25. Croquis de circuitos de espera y trayectorias de aproximación, cabecera 01 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 
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Ilustración 7.26. Croquis de circuitos de espera y trayectorias de aproximación, cabecera 19 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 

Llegadas al aeropuerto 

Se representa a continuación un gráfico sintético de los focos de atracción y las operaciones que 

les pueden afectar. Se puede comprobar cómo las llegadas van a interaccionar, fundamentalmente, 

con aquellos focos situados junto a la traza de la trayectoria, muy cerca del recinto aeroportuario. 

Ilustración 7.27. Focos y trayectorias del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 

De forma sintética, la siguiente tabla resume las operaciones de llegada y sus posibles interacciones 

con los focos de atracción de fauna.  

Se indican las cabeceras conforme a las Cartas de aproximación por instrumentos–OACI para el 

aeropuerto, en concreto de las cartas de aproximación por instrumentos ILS Z, en el caso de la 
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cabecera 19 y las altitudes hasta las que se considera que se pueden producir las interacciones y 

los condicionantes que deben intervenir para que se produzcan estas interacciones. 

Dado que en muchos casos los focos no se encuentran sobre la traza de la trayectoria, se han 

considerado las altitudes máximas a las que las aves, con origen o destino en estos focos, pueden 

interaccionar. Además, se consideran los flujos que atraviesan dichas trayectorias y que 

potencialmente pueden tener una incidencia relevante. 

Los focos que tienen mayor probabilidad de interferir en las operaciones son los que se encuentran 

más próximos a las trayectorias y cabeceras. 

En la siguiente tabla se indica el rango de altitud en el que hay probabilidad de interacción con la 

avifauna presente en los focos (Altitud AGL), así como los grupos funcionales que pueden causar 

la interacción. 

Todas las posibles interacciones consideradas se producen, potencialmente, a bajas altitudes, de 

hasta 500 pies sobre el nivel del terreno, pues son estas las altitudes máximas a las que se han 

detectado los flujos.  

Tabla 7.16. Interacciones posibles de los focos con las llegadas al aeropuerto 

RWY FOCO Y/O FLUJO GRUPO 
ALTITUD 

AGL 
OBSERVACIONES 

19 

2. Ribera de L’ Onyar 
Rapaces forestales, 
palomas 

<500 ft 

En el entorno del aeropuerto hay 
una importante red de corredores 
fluviales que sirven de lugar de 
cría a numerosas especies fuente 
de problemas potenciales. 

Flujos de gaviotas de 
los focos 1-4 y 1-6 

Grandes gaviotas <500 ft 
Las gaviotas pueden realizar 
desplazamientos entre la costa y la 
planta de Can Bes. 

5. Colonia de gaviota 
patiamarilla en Ribes 
del Ter 

Grandes gaviotas <500 ft 

Se considera poco probable que 
las gaviotas que nidifican en esta 
colonia interaccionen con las 
operaciones. 

Fuente: Estudio de fauna y sus hábitats. Aena. 

Salidas del aeropuerto 

En la tabla anterior aparecen tanto las aproximaciones mediante ILS como mediante VOR, que van 

a coincidir sobre el plano con las salidas mediante SID. Se comprueba cómo las principales 

interacciones van a ser análogas a las que se producen en las llegadas, puesto que se ha 

considerado también la interacción con el foco 2.  

Por tanto, se considera que los análisis anteriores ya han recogido todas las situaciones en las 

cabeceras complementarias. De esta forma, las situaciones ya tratadas no se van a describir. 

Principales problemas asociados a la fauna 

Los principales problemas asociados a la fauna que han sido detectados hasta el momento en el 

aeropuerto y su entorno son los siguientes: 
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✓ Entorno diverso y productivo en invierno, lo que unido al aspecto siguiente favorece la 

invernada. 

✓ Climatología favorable a la invernada, lo que hace que el aeropuerto y su entorno aumenten 

las poblaciones de aves desde finales del otoño. 

✓ Dinámica poblacional decreciente del conjunto de las aves, aunque hay que estar alerta 

ante el aparente incremento de algunas especies como cigüeñas, garzas, palomas y 

golondrinas. 

✓ Medio homogéneo en el interior del aeropuerto, que puesto que es relativamente 

homogéneo con el entorno no supone una fuente de atracción para las aves. 

✓ Cercanía a la costa, lo que origina la presencia de gaviotas patiamarillas en los días de mal 

tiempo, al ser una zona segura, además de estar próximo al corredor mediterráneo. 

✓ Entorno inmediato relativamente propicio para las especies comensales del hombre, lo que 

favorece a muchas especies como estorninos o las tórtolas turcas. 

Especies más relevantes por su potencial afección a la operación aeronáutica  

Las especies susceptibles de producir interferencias con las operaciones aeronáuticas son las 

siguientes: 

✓ Gaviota patiamarilla (Larus michahellis). Las gaviotas patiamarillas son de las gaviotas de 

mayor tamaño, con un peso generalmente superior a 1 kg. La presencia de esta gaviota en 

el Aeropuerto de Girona-Costa Brava se debe principalmente a la proximidad del mar, a la 

presencia de cultivos cercanos donde busca alimento y en menor medida, a movimientos 

migratorios. Se han observado ejemplares volando por la cabecera sur, por la cabecera 

norte y cruzando la zona de pistas a cierta altura. Ocasionalmente, pueden usar las 

superficies asfaltadas como zona de reposo. Los flujos detectados no son constantes a lo 

largo del año, sino puntuales que deben depender de fuentes de alimento temporales y del 

empleo de artefactos pirotécnicos en la zona costera, generándose flujos de gaviotas hacia 

la zona del aeropuerto. De forma puntual es posible observar flujos debidos a movimientos 

migratorios. 

✓ Tórtola torcaz (Columba palumbus). La actividad de esta paloma en el aeropuerto es 

fundamentalmente de paso, en sus movimientos de búsqueda de alimento. Estos 

desplazamientos pueden ser más frecuentes y con mayor número de ejemplares durante el 

invierno. Trabajos anteriores muestran que pueden realizarse de oeste a este. En primavera 

esta especie es más discreta, debido al menor número de ejemplares presentes y al 

comportamiento reproductor. Las interacciones potenciales más graves son las colisiones 

con bandos numerosos durante el periodo de invernada, entre octubre y marzo. 

✓ Estornino negro (Sturnus unicolor). Esta especie abunda en el entorno del aeropuerto. Es 

una especie social que usualmente se desplaza en grandes bandos y que cruza el 

aeropuerto buscando alimento, el cual puede encontrar en los campos de cultivo y prados 

más cercanos a las pistas. 
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✓ Corneja negra (Corvus corone). Se observan desplazamientos cortos a ambos lados de la 

pista, sobre todo con orientación oeste-este y realizados por ejemplares aislados o en 

grupos familiares. Su potencial de interacción con la operación es bajo, debido a su carácter 

solitario, a su vuelo a baja altura y al trabajo realizado por el SFC. 

✓ Busardo ratonero (Buteo buteo). Estas aves se observan en el aeropuerto y su entorno en 

su comportamiento alimentario, el cual llevan a cabo de dos formas distintas, de manera 

activa planeando sobre espacios abiertos y de manera pasiva, esperando en un posadero. 

A tal efecto, utilizan puntos de apoyo de líneas telefónicas y eléctricas, así como antenas 

del interior y el entorno del aeropuerto. 

✓ Vencejo común (Apus apus). Esta especie utiliza los pastizales manejados del entorno de 

las pistas para alimentarse, por lo que es frecuente observarlo sobre las mismas durante la 

época estival. El flujo sigue el eje longitudinal del aeropuerto, donde estas aves cazan 

durante el vuelo los insectos que se ven atraídos por el calor de la superficie asfaltada y las 

praderas circundantes. Son flujos temporales, asociados a la época estival, con variaciones 

diarias, de forma que se realizan a mayor altura durante las horas centrales del día y más 

cerca de la plataforma al amanecer y anochecer. El vuelo constante de esta especie y su 

preferencia por cazar sobre la pista, hace probable que esta especie coincida con las 

operaciones de aterrizaje y despegue dentro del recinto. El mayor riesgo de esta incidencia 

se produce durante el verano, cuando pueden formarse bandos grandes, especialmente 

durante la etapa de aves juveniles volanderas. No se descarta que el mismo hecho pueda 

ocurrir al final del verano, con motivo de movimientos migratorios. 

✓ Gorrión común (Passer domesticus). Ubiquista, si bien se detecta con mayor frecuencia 

en la zona de pastizales, tanto manejados como naturales. Dada su abundancia y la escasa 

caracterización de sus desplazamientos, son posibles incidencias con la operación dentro 

del recinto aeroportuario, sobre todo en operaciones de aterrizaje y despegue. 

✓ Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus). Es una especie escasa en el interior del aeropuerto, 

con entradas puntuales. Frecuenta la zona de pastos manejados donde busca presas para 

cazar. Dadas las características de la especie, tipo de vuelo que efectúa, y escasa 

caracterización de sus desplazamientos, son posibles incidencias con la operación dentro 

del recinto aeroportuario. En el periodo 2008-2015, se han registrado 8 colisiones con esta 

especie. 

Impactos confirmados en el interior y exterior del aeropuerto con especies protegidas 

Se considera que un incidente se produce en el interior del recinto aeroportuario si se ocasiona en 

las fases de estacionamiento, rodaje, recorrido de despegue, recorrido de aterrizaje y aquellos en 

vuelo con una altura inferior a 61 m (200 ft. aprox.) sobre el nivel del terreno AGL durante la 

aproximación o a una altura inferior a 152 m (500 ft. aprox.) AGL durante el ascenso.  

Por otro lado, se considera que un incidente se produce en el exterior del recinto aeroportuario si se 

produce por encima de las alturas anteriores y hasta la fase “en ruta”. 
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Según el Estudio de riesgos de impacto con fauna, para el período 2016-2020, los incidentes 

registrados en la base de datos del Sistema de Gestión de la Información de Seguridad Operacional 

(SGISO) del aeropuerto han sido 70 colisiones confirmadas con ave o murciélago dentro del recinto 

aeroportuario (S11) y ninguna en el exterior (S12). Además, se han producido 2 colisiones con fauna 

terrestre. Ninguno de los sucesos se ha producido con especies con alguna categoría de amenaza 

ni a nivel estatal ni regional. 

En el año 2016 se registraron 19 impactos en el interior del aeropuerto y ninguno en el exterior. Se 

produjeron los siguientes impactos con especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial: 5 impactos con cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y 1 mochuelo 

europeo (Athene noctua). El resto se trata de especies sin identificar.  

En el año 2017 se registraron 14 impactos en el interior del aeropuerto y ninguno en el exterior. Se 

produjeron los siguientes impactos con especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial: 4 impactos con golondrinas comunes (Hirundo rustica), 2 con 

vencejos comunes (Apus apus), 1 con cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y 2 con gaviota 

patiamarilla (Larus michahellis).  

En el año 2018 se registraron 11 impactos en el interior del recinto aeroportuario y ninguno en el 

exterior. Se produjeron los siguientes impactos con especies incluidas en el Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial: 2 impactos con golondrinas comunes (Hirundo 

rustica) y 3 con vencejos comunes (Apus apus). 

En el año 2019 se registraron 20 impactos en el interior del recinto aeroportuario y ninguno en el 

exterior. Se produjeron los siguientes impactos con especies incluidas en el Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial: 6 impactos con golondrinas comunes (Hirundo 

rustica), 6 con vencejos comunes (Apus apus), 1 con mochuelo común (Athene noctua), 1 con 

lechuza común (Tyto alba) y 1 con chorlitejo chico (Charadrius dubius). 

En el año 2020 se registraron 6 impactos en el interior del recinto aeroportuario y ninguno en el 

exterior. Se produjeron los siguientes impactos con especies incluidas en el Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial: 4 impactos con golondrinas comunes (Hirundo 

rustica), 1 con cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y 1 con collalba gris (Oenanthe oenanthe).  

Para el periodo 2016-2020, el 47% de las colisiones que se han registrado han sido con sólo tres 

especies: golondrina común, vencejo común y cernícalo vulgar. En el 11% de colisiones no se ha 

podido determinar la especie ni grupo al que pertenecía.  

Respecto a los incidentes con fauna terrestre se han producido dos sucesos con liebre europea. 
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Ilustración 7.28. Distribución de las principales especies causantes de colisiones confirmadas en el 
interior del Aeropuerto Girona (S11 y S16). 

 

Fuente: Estudio de riesgos de impacto con fauna 2016-2020. 

La distribución mensual de las colisiones con aves y murciélagos para el periodo 2016-2020 muestra 

un periodo con importantes concentraciones de colisiones: de mayo a septiembre se registran el 

89% de las colisiones, con el máximo en mayo con una media de más de tres colisiones. Este 

periodo coincide con la parte final de la migración prenupcial, la época de cría y estivada de aves 

como golondrinas y vencejos, y principios de la migración postnupcial. Tanto al principio como al 

final del periodo, es habitual que las especies comentadas formen grandes grupos migratorios. 

Asimismo, es la época con mayor volumen de operaciones en el aeropuerto. A principios de otoño 

y en invierno las colisiones se reducen de forma muy notable. 

Ilustración 7.29. Promedio mensual de colisiones con aves y murciélagos en el interior del Aeropuerto 

Girona para el periodo 2016-2020. 

 

Fuente: Estudio de riesgos de impacto con fauna 2016-2020. 
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Teniendo en cuenta los datos anteriores, la gestión de fauna en el aeropuerto debe tender a reducir 

la presencia de fauna en el aeropuerto y las zonas de operación de las aeronaves. Cabe destacar 

que no es posible eliminar por completo el peligro, pero sí que la gestión a realizar debe tener como 

objetivo reducirlo a valores razonablemente aceptables. Para ello, se incluyen medidas de control 

de fauna en el apartado 8.2.3.3 de este Documento y en el Apéndice IV.  

7.6. EFECTOS SOBRE EL AGUA Y EL MEDIO HIDROLÓGICO 

El principal curso de agua que discurre por la zona de estudio es el río Onyar, situado a 1 km al sur 

del aeropuerto. Otros cursos presentes son la riera de Riudevila, que atraviesa la Zona de Servicio 

y discurre canalizada bajo la pista, al sur del aeropuerto; el torrent de Calderó, cuyo nacimiento se 

localiza en las proximidades del acceso al aeropuerto, la riera de la Torre, que discurre de este a 

oeste a pocos metros de la cabecera 19 de la pista del aeropuerto y, por último, el rec de Can Gilbert, 

situado a escasos metros de la Zona de Servicio por su parte norte. Asimismo, un afluente de la 

riera de Riudevila (sin denominación) discurre paralelo a la pista, a unos 25 m al oeste de la Zona 

de Servicio. Otros cursos cercanos son el torrent de Bagastrà, el Rec de Valldecans, el torrent de 

Can Garrofa y el rec de l’Agulla.  

Tanto la riera de Riudevila como el torrent de Calderó, que cruzan la Zona de Servicio aeroportuaria, 

están encauzados y soterrados bajo el recinto aeroportuario, la primera en una extensión de unos 

270 m y parcialmente y el segundo en 330 m, aproximadamente.  

De los cursos antes mencionados, se podría ver afectada de forma directa la riera de Riudevila y de 

manera indirecta el afluente de la riera de Riudevila y el torrent de Calderó. El cauce de la riera de 

Riudevila podría ser alterado como consecuencia de la adecuación de la RESA de la cabecera 01 

de la pista, mediante intercepción de su cauce en unos 38 m de longitud. La superficie que se podría 

llegar a ocupar durante la ejecución de los trabajos es de 0,79 ha de su zona de policía, y 380 m2 

de la zona de servidumbre.   

Por otro lado, las actuaciones previstas en el campo de vuelos encaminadas a su adecuación al 

Reglamento (UE) nº 139/2014 no afectarán de forma directa al cauce del afluente de la riera de 

Riudevila, ubicado a unos 25 m de la Zona de Servicio; sin embargo, se podría llegar a ocupar hasta 

unas 1,6 ha de su zona de policía durante la ejecución de las actuaciones, no afectando, en este 

caso, a la zona de servidumbre. 

En relación con el torrent de Calderó, el cauce de este curso de agua no se verá directamente 

afectado por ninguna de las actuaciones previstas, aunque supondrán la ocupación de su zona de 

policía. En concreto, la actuación de reubicación de los aparcamientos de autobuses y de las plazas 

del aparcamiento de contingencia ocuparán 0,58 ha de zona de policía de este curso de agua, 

mientras que la reordenación del flujo del tráfico en los viales de accesos a llegadas y salidas 

ocupará unas 0,22 ha. En todo caso, como se ha comentado, solamente se encuentra 

administrativamente deslindado el Dominio Público Hidráulico del curso del río Onyar. La zona de 

policía de los restantes cursos de agua, entendida como aquella constituida por una franja lateral de 
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100 m de anchura a cada lado del cauce, ha sido representada gráficamente a efectos 

exclusivamente relativos al análisis ambiental realizado en el presente Estudio.  

Teniendo en cuenta lo anterior, en estas zonas deberán aplicarse aquellas medidas necesarias para 

la minimización o eliminación de los posibles efectos sobre estos cursos de agua. Asimismo, se 

deberán solicitar a la Agencia Catalana del Agua las autorizaciones necesarias para la ocupación 

del Dominio Público Hidráulico (DPH) durante la ejecución de las obras.  

El resto de las actuaciones no afectan directa o indirectamente a ningún curso de agua que discurra 

por las inmediaciones del aeropuerto.  

Tal y como se ha comentado con anterioridad, cabe destacar que el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava no se encuentra incluido en las áreas de riesgo potencial significativo de inundación de origen 

fluvial (ARPSIs), aunque sí se sitúa sobre algunas zonas inundables delimitadas por la Agencia 

Catalana del Agua (ACA). 

Las zonas inundables delimitadas por la ACA se diferencian en dos tipos: las Zonas inundables 

geomorfológicamente, definidas a partir de criterios geomorfológicos, y las Zonas probables de 

inundabilidad, que se corresponden con áreas potencialmente inundables, definidas mediante 

criterios geomorfológicos, como en el caso anterior, pero sin la utilización de modelos hidráulicos. 

Así, el ámbito en el que se ubica el Aeropuerto de Girona-Costa Brava se sitúa sobre una Zona 

inundable geomorfológicamente, asociada a la riera de Riudevila, que cruza la Zona de Servicio por 

su parte sur. Asimismo, el aeropuerto se ubica sobre una Zona probable de inundabilidad, 

concretamente, sobre aquella asociada a la riera de la Torre, que atraviesa la Zona de Servicio en 

su extremo norte.  

Por tanto, todas las actuaciones que se proyecten en estas zonas (especialmente las asociadas a 

la adecuación del campo de vuelos) deben ser implementadas de forma que la infraestructura 

aeroportuaria pueda responder adecuadamente a los incrementos puntuales en el caudal de los 

ríos. En cualquier caso, se deberá informar a la Agencia Catalana del Agua de aquellas actuaciones 

que se lleven a cabo en zonas potencialmente inundables para su conocimiento y, si fuera necesario, 

su correspondiente autorización.  
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Ilustración 7.30. Afección al medio hidrológico y al DPH 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Agencia Catalana del Agua. 
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Por otra parte, y respecto a las aguas subterráneas, una vez ejecutadas las distintas actuaciones 

propuestas en el Plan Director, se producirá un incremento de las zonas impermeabilizadas, 

reduciéndose la superficie de infiltración y, por tanto, de recarga de los acuíferos. Teniendo en 

cuenta que la totalidad de la Zona de Servicio se sitúa en una zona caracterizada por formaciones 

de permeabilidad media, la nueva ocupación espacial de la calle de salida rápida para pista 19, el 

nuevo puesto de estacionamiento aislado, la ampliación de la plataforma asociada a la ampliación 

del edificio terminal, la nueva plataforma de aviación general, la remodelación y ampliación del 

edificio terminal, la reubicación de los aparcamientos de autobuses y contingencia, la reorganización 

de zonas con la reubicación de hangares, nave de handling y PIF, la reubicación de la parcela de 

combustibles y la reubicación de la torre de control asciende a 11,9 ha de nueva superficie asfaltada, 

correspondiente con aquellas superficies de las distintas instalaciones que no se encuentran 

pavimentadas en la actualidad, por lo que la superficie de recarga sufrirá una modificación 

significativa.  

En cuanto a las aguas residuales, estas son tratadas en la EDAR del propio aeropuerto, por lo que 

no se producirá una afección negativa sobre la calidad de las aguas. Además, se realizan analíticas 

de manera periódica que certifican que todos los niveles de vertido están dentro de los límites 

permitidos para cada contaminante. El efluente es reutilizado para el riego. 

Respecto al consumo de agua, se ha estimado que para el Desarrollo Previsible del aeropuerto 

(horizonte 3) se podría alcanzar la cifra de 325.387 m3, teniendo en cuenta el número de pasajeros 

y mercancías previstas para ese horizonte. Con las medidas de ahorro estimadas en el apartado 

8.2.5 es probable que este indicador pueda reducirse.  

Tabla 7.17. Valoración de los indicadores del consumo de agua 

INDICADOR 
SITUACIÓN 

ACTUAL 
ALTERNATIVA 0/ H1 

ALTERNATIVA 

DESARROLLO 

PREVISIBLE 

(HORIZONTE 3) 

Consumo de AGUA de pozo (m³) 61.770 108.288 325.387 

Fuente: Aena. 

El incremento en el consumo de agua está ligado al aumento de pasajeros y mercancías que se 

estima se producirá en el horizonte 3, pasando de 1.933.049 pasajeros totales en 2019 a 

10.180.400 pasajeros totales en el Desarrollo Previsible y de 78.233 kg de carga en 2019 a 

228.900 kg de carga en el Desarrollo Previsible. 

7.7. EFECTOS SOBRE EL SUELO 

Las actuaciones contempladas en la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava pueden incidir sobre las características geológicas, geomorfológicas y las 

propiedades físicas y químicas del suelo. Las principales alteraciones se deberán fundamentalmente 

a la remoción del sustrato y a la ocupación física de los suelos por parte de las nuevas superficies 

pavimentadas con la consiguiente pérdida permanente de suelo productivo y la imposibilidad de su 
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aprovechamiento, ya que, además de la sustitución definitiva del recurso, se produce una 

transformación de sus características que imposibilita la actuación de los procesos de recuperación 

natural. 

La superficie que se verá pavimentada respecto a la situación actual asciende a 11,91 ha, debido a 

las actuaciones de construcción de la calle de salida rápida para la pista 19, el nuevo puesto de 

estacionamiento aislado, la ampliación de la plataforma asociada a la ampliación del edificio 

terminal, la nueva plataforma de aviación general, la remodelación y ampliación del edificio terminal, 

la reubicación de los aparcamientos de autobuses y contingencia, la reorganización de zonas con 

la reubicación de hangares, nave de handling y PIF, la reubicación de la parcela de combustibles y 

la reubicación de la torre de control, en las partes que no están pavimentadas en la actualidad. 

El asfaltado y pavimentado de suelo natural supone, por lo tanto, un cambio de uso que implica una 

pérdida de las cualidades naturales originales. 

Por otro lado, algunas de las actuaciones planteadas en la Propuesta de revisión del Plan Director 

supondrán la ocupación de superficie de suelo agrícola existente en el entorno aeroportuario. Las 

actuaciones previstas en el campo de vuelos encaminadas a su adecuación al Reglamento (UE) nº 

139/2014 y, en concreto, la adecuación de la RESA sur, supondrán la ocupación de 5.539 m2 de 

superficie actualmente en barbecho, de 2.324 m2 dedicados al cultivo de colza, de 85,7 m2 de cultivo 

de cebada, y de 615,4 m2 dedicados al cultivo de nogales. Asimismo, la ejecución del nuevo puesto 

de estacionamiento aislado supondrá la ocupación de 7.822 m2 dedicados al cultivo de cebada; la 

nueva plataforma para aviación general conllevará la afección a 4.834 m2 de cultivo de colza y a 

949 m2 de cultivo de raigrás; la reubicación de la parcela de combustibles supondrá la ocupación de 

3.067 m2 dedicados al cultivo de cebada y, por último, la reorganización de zonas con la reubicación 

de hangares, nave de handling y PIF afectará a 1.426 m2 de cultivo de cebada.  

Así, la superficie total de suelo agrícola que se verá afectada asciende a 2,66 ha, de las cuales la 

mayor parte será pavimentada durante la ejecución de las actuaciones previstas, lo que supone un 

cambio de uso que implica una pérdida de las cualidades originales del suelo, así como una pérdida 

de su productividad agrícola.  

En relación a los volúmenes de movimientos de tierras que conllevaría la ejecución de los proyectos 

derivados de las actuaciones propuestas, no es posible establecer un valor o magnitud de los 

mismos al no existir información concreta sobre los desmontes, terraplenes y nivelaciones que 

contemplará cada proyecto constructivo. No obstante, dada la orografía de la zona en la que se 

ejecutarán las actuaciones, se prevé que puedan existir movimientos de tierras de poca 

envergadura, que habrán de ser tenidos en cuenta a la hora de valorar definitivamente estas 

actuaciones.  

Por tanto, para la corrección o atenuación de las posibles afecciones que provocarían las 

actuaciones previstas en la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava sobre el suelo, tanto en el apartado 8.2.6. como en el Apéndice IV, correspondiente a las 

medidas que deberán adoptarse en la fase de proyecto, se exponen aquellas que se consideran 

necesarias para la adecuada integración ambiental de este Plan. 
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Por último, se debe indicar que todos los terrenos que se verán afectados por las actuaciones 

propuestas se localizan en el interior de la delimitación de la Zona de Servicio vigente, aunque 

algunas de estas zonas no son en la actualidad propiedad de Aena. 

7.8. EFECTOS DERIVADOS DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 

Por lo que respecta a los residuos generados en fase de operación, se prevé a priori un incremento 

proporcional al incremento de pasajeros y mercancías (derivado del aumento en el tráfico de 

aeronaves) previsto en el horizonte 3 de Desarrollo Previsible, si bien, las medidas de reducción que 

se vienen implementando en el aeropuerto, y que se proponen en el apartado 8.2.4 para mejorar la 

gestión de los residuos y reducir, reutilizar y reciclar los mismos, conseguirán minimizar sus efectos. 

El seguimiento de las medidas relativas a la gestión de los residuos se incorpora tanto en la fase de 

ejecución de las obras como en fase de operación del aeropuerto y sus nuevas infraestructuras y, 

en este caso, se realiza en el marco del sistema de gestión ambiental del Aeropuerto de Girona-

Costa Brava. 

Tabla 7.18. Valoración indicadores relacionados con la generación y gestión de residuos en fase de 

operación 

INDICADOR 
SITUACIÓN 

ACTUAL  

ALTERNATIVA 0 

(HORIZONTE 1) 

ALTERNATIVA 

DESARROLLO 

PREVISIBLE 

(HORIZONTE 3) 

RESIDUOS NO 
PELIGROSOS 

   

Residuos no peligrosos 
TOTAL (kg) 

400.099 701.407 2.107.607 

RESIDUOS PELIGROSOS    

Residuos peligrosos TOTAL 
(kg) 

363 636 1.912 

Fuente. Aena 2019 y elaboración propia. 

El incremento de los residuos generados en la fase de operación será proporcional a las unidades 

de tráfico previstas para el horizonte de Desarrollo Previsible (horizonte 3), estimándose un 

incremento de 1.707.508 kg de residuos no peligrosos y de 1.549 kg de residuos peligrosos respecto 

a la situación actual. Este incremento en la generación de residuos está ligado al aumento de 

pasajeros y mercancías que se estima se producirá en el horizonte 3, pasando de 1.933.049 

pasajeros totales en 2019 a 10.180.400 pasajeros totales en el Desarrollo Previsible y de 78.233 kg 

de carga en 2019 a 228.900 kg de carga en el Desarrollo Previsible. 
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7.9. EFECTOS SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 

Como ya se ha comentado en el apartado 5.9, en el ámbito de estudio, como resultado de la 

prospección arqueológica realizada en enero de 2011, no fueron descubiertos hallazgos 

arqueológicos y se localizaron restos de material cerámico común y vidriado, y latericio (ladrillos 

macizos) de aspecto moderno, al sur de la pista, que pudieran estar relacionados con las masías 

más próximas y a los que el informe técnico no asigna valor patrimonial. 

La localización de estos restos se verá ocupada por la calle de rodaje que conduce al nuevo puesto 

de estacionamiento aislado, tal y como se puede observar en la siguiente ilustración. 

Ilustración 7.31. Afección a restos de materiales cerámicos y vidriados y a la Masía Más Pascal 

 
Fuente: elaboración propia a partir del informe de prospección arqueológica y patrimonio inventariado. 

Otro punto de hallazgo de restos de material cerámico se ubica al oeste de la RESA sur de la pista. 

Estos restos no se verán afectados directamente por las actuaciones propuestas para la pista del 

aeropuerto, puesto que no se ocuparán nuevos terrenos. 

Sin embargo, durante la ejecución de las obras y especialmente durante los movimientos de tierras, 

se propone la medida de control arqueológico de tierras en las obras que pudieran llevarse a cabo, 

según se indica en el apartado 8.2.4 Medidas de protección del Patrimonio Cultural. 

Asimismo, el nuevo puesto de estacionamiento aislado podría afectar a la Masía Mas Pascal, que 

en la actualidad no ostenta una protección legal efectiva. En el momento en el que se redacte el 

correspondiente proyecto constructivo que concrete las actuaciones del Plan Director y se confirme 
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dicha afección, se informará al Ministerio de Cultura y Deporte, adoptándose las medidas que esta 

Autoridad determine. 

Por otro lado, en el extremo noreste del límite aeroportuario, en el entorno de la carretera de 

Aiguaviva, según la consulta realizada al Inventario del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico 

de Cataluña, se localiza el yacimiento arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de la 

Carretera d’Aiguaviva. No obstante, durante la prospección arqueológica realizada en 2011, no se 

localizaron restos. 

El borde exterior de la reorganización de la zona de actividades complementarias se solapa con 

este yacimiento, tal y como se puede observar en la siguiente ilustración, aunque la Propuesta de 

revisión del Plan Director únicamente propone reservar esta zona por si en el futuro fuera necesaria 

su ocupación y no plantea ninguna actuación concreta en la misma. Por tanto, a este nivel de 

planificación no es posible evaluar las posibles afecciones que se puedan dar sobre este yacimiento. 

Cuando se concreten las actuaciones a desarrollar, si es que resultara necesario en un futuro ocupar 

esta zona, se realizará la evaluación correspondiente del impacto que las actuaciones pudieran 

producir sobre el entorno.  

Ilustración 7.32. Efectos sobre el yacimiento Sitges de la carretera d'Aiguaviva 

 

Fuente: elaboración propia a partir del informe de prospección arqueológica y patrimonio inventariado. 

El resto de las actuaciones no producen ninguna afección sobre el patrimonio cultural identificado 

en el entorno del aeropuerto.  

Como se ha comentado en el apartado 5.9, paralelamente a la redacción del presente EsAE se ha 

realizado una prospección arqueológica, paleontológica y etnográfica intensiva complementaria en 

las zonas no prospectadas en la prospección arqueológica del año 2011. El ámbito comprendido 

por la nueva prospección complementaria se representa en la ilustración 5.29. Como resultado de 

dicha prospección no se han localizado nuevos elementos de patrimonio cultural. 
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7.10. EFECTOS SOBRE EL PAISAJE 

Las alteraciones que las actuaciones de la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava pueden producir sobre el paisaje se derivan principalmente de la ocupación 

del terreno y de la construcción de nuevas infraestructuras e instalaciones. 

A excepción de la reubicación de la torre de control, que contará con unos 30 m de altura sobre el 

nivel de la pista, los efectos previsibles de las actuaciones propuestas sobre el paisaje pueden 

calificarse globalmente como poco significativas, dado que se integran en la infraestructura 

existente, y el área en el que se emplazan se encuentra en la actualidad moderadamente 

antropizada.  

La reubicación de la torre de control producirá una intrusión visual debido a la altura de la estructura 

(30 m sobre el nivel de la pista). Sin embargo, el bosquete de encina existente en la nueva zona de 

ubicación amortiguará el impacto visual generado. Hay que tener en cuenta, además, que 

visualmente se trata de una afección de carácter leve, ya que consiste tan solo en un cambio de 

ubicación: el impacto intrusivo que actualmente produce la torre de control existente (que será 

demolida), será sustituido por el de la futura torre de control, con ligeros cambios perceptuales 

derivados del desplazamiento producido. 

Por otro lado, de las actuaciones propuestas restantes, las que supondrán un mayor impacto 

paisajístico serán las ubicadas en los bordes del núcleo de infraestructuras que constituye el 

aeropuerto. Este es el caso de la nueva plataforma de aviación general, la reubicación de la parcela 

de combustibles, la reubicación de la zona de carga, el nuevo puesto de estacionamiento aislado y 

la reorganización de la zona de apoyo a la aeronave. 

Estas actuaciones producirán una modificación de la cuenca visual de la zona, no tanto debido a la 

altura de las estructuras previstas, sino en cuanto al incremento de la superficie pavimentada, que 

en la mayoría de los casos se encuentra ocupada por cultivos y matorrales de escaso valor 

paisajístico. Asimismo, teniendo en cuenta que se ubicarán en una zona ya urbanizada con varios 

edificios alrededor, se considera que estas actuaciones no implican una modificación relevante del 

paisaje.  

En cuanto al resto de actuaciones, teniendo en cuenta los escasos méritos paisajísticos de la zona 

por la presencia de las infraestructuras ya existentes, no se considera que afecten significativamente 

a la unidad paisajística que forma en sí misma el propio aeropuerto. 

7.11. EFECTOS SOBRE LAS INFRAESTRUCTURAS, EL TRANSPORTE Y LA 

MOVILIDAD 

Las actuaciones planteadas en el marco de la Propuesta revisión del Plan Director no implican 

afecciones a las infraestructuras viarias existentes.  

Únicamente, y como consecuencia de la reforma y ampliación del edificio terminal, se procederá a 

reordenar el flujo de tráfico existente en los viales de accesos a llegadas y salidas, reduciendo la 
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conflictividad mediante la reordenación de los carriles de los flujos de acceso, ampliando la sección 

de los carriles e incrementando la longitud del trenzado para su funcionamiento en las mejores 

condiciones de visibilidad y tiempo de decisión. Sin embargo, esta actuación se circunscribe al 

ámbito aeroportuario y no supondrá ninguna afección sobre la red viaria existente en el entorno del 

aeropuerto. 

El proyecto previsto de construcción de una estación del AVE que dará servicio al aeropuerto 

permitirá una conexión intermodal entre la ciudad de Barcelona y el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava. El edificio terminal se conectará mediante una pasarela o estructura similar con la futura 

estación, por lo que se dispondrá de una conexión directa para los pasajeros entre ambas 

infraestructuras, posibilitando una mejora de la movilidad. 

En cualquier caso, los proyectos derivados de las actuaciones previstas preverán las medidas 

adecuadas para paliar tanto afecciones directas a las distintas infraestructuras, reponiéndolas 

convenientemente en su caso, como indirectas a su funcionalidad, habilitando desvíos provisionales 

durante la ejecución de las obras. 

La afección a las infraestructuras viarias, por tanto, se considera inexistente en el exterior del 

aeropuerto y positiva en su interior, ya que supondrá una mejora en la movilidad. 

7.12. EFECTOS TERRITORIALES 

El recinto aeroportuario se localiza en los términos municipales de Aiguaviva y Vilobí d’Onyar. 

Todas las actuaciones previstas en la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona 

se ejecutarán en el interior de la delimitación de la Zona de Servicio vigente. 

Tal y como se muestra en la siguiente ilustración, la Zona de Servicio del aeropuerto delimitada por 

la Propuesta de Plan Director tiene una superficie estimada de 216,45 ha, lo cual supone un aumento 

de 1,61 ha con respecto a la Zona de Servicio delimitada por el Plan Director vigente. Estos terrenos 

añadidos se corresponden con terrenos propiedad del Aena, que configuran los límites actuales del 

aeropuerto, y que por lo tanto es preciso incorporar a la Zona de Servicio Aeroportuaria. 

Los terrenos necesarios para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad 

aeroportuaria, al amparo del punto b del artículo 2 del Real Decreto 2591/1998, sobre la Ordenación 

de los aeropuertos de interés general y su Zona de Servicio, y que en la actualidad no son propiedad 

de Aena, aunque si están incluídos en la Zona de Servicio vigente, se estiman en 40,58 ha, 

localizados en el término municipal de Vilobí d’Onyar.  
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Ilustración 7.33. Necesidades del terreno en el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la propuesta de revisión del Plan Director. 
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En cuanto al Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona (PTPCG), este clasifica la Zona 

de Servicio vigente como área especializada de equipamientos y sistemas, asimismo, recoge el área 

de cautela definida en el Plan Director vigente como suelo no urbanizable de alta protección 

(calificados como suelos de protección especial y suelos de protección territorial de interés agrario 

y/o paisajístico) y como de suelo de protección territorial con potencial interés estratégico.  

En el caso del término municipal de Vilobí d´Onyar los terrenos que será necesario incorporar a la 

Zona de Servicio propuesta por la revisión del Plan Director no son propiedad de Aena en la 

actualidad pero sí está incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están incluidos en el 

PTPCG como área especializada de equipamientos y sistemas. En el caso del término municipal de 

Aiguaviva los terrenos que será necesario incorporar a la Zona de Servicio propuesta sí son 

propiedad de Aena y, además, están incluidos tanto en la Zona de Servicio vigente como en la 

propuesta. Estos terrenos están ubicados en las proximidades de la cabecera 19, su superficie 

asciende a 1,12 ha y están clasificados como suelos no urbanizables de protección territorial de 

interés agrario y/o paisajístico. 

Por otro lado, el área de cautela definida en la Propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006. Por tanto, el área de cautela propuesta ya se encuentra clasificada en el PTPCG 

como suelo no urbanizable de protección territorial de interés agrario y/o paisajístico y como suelo 

no urbanizable de protección territorial con potencial interés estratégico.  

En cuanto al planeamiento urbanístico, el Plan Director urbanístico del Sistema Urbano de 

Girona (PDUSUG) califica la zona de servicio aeroportuaria definida en el Plan director vigente 

como Sistema General Aeroportuario. Asimismo, recoge el área de cautela definida en el Plan 

Director vigente, la cual establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, y la clasifica como 

suelo no urbanizable con un grado de protección elevado (Protección especial. Espacio conector y 

Protección territorial. Interés Agrario y Paisajístico) y como suelo no urbanizable de protección 

preventiva con transformación condicionada a las previsiones del aeropuerto.  

En el caso del término municipal de Vilobí d´Onyar los terrenos que será necesario incorporar a la 

Zona de Servicio propuesta por la revisión del Plan Director, cuya superficie asciende a 40,58 ha, 

no son propiedad de Aena pero sí está incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están 

incluidos en el PDUSUG como Sistema General Aeroportuario. En el caso del término municipal de 

Aiguaviva los terrenos que será necesario incorporar a la Zona de Servicio propuesta son propiedad 

de Aena en la actualidad pero no están incluidos en la Zona de Servicio vigente. Estos terrenos 

están ubicados en las proximidades de la cabecera 19, su superficie asciende a 1,12 ha y están 

clasificados como suelo no urbanizable de protección especial. Espacios Conectores. 

Por otro lado, el área de cautela definida en la propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006. Por tanto, el área de cautela propuesta ya se encuentra clasificada en el PDUSUG 

como Sistema General Aeroportuario. 
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En cuanto al planeamiento urbanístico en el término municipal de Vilobí d’Onyar, en el Avance 

de planeamiento del POUM en tramitación, la Zona de Servicio aeroportuaria y la Zona de cautela 

definidas en el Plan Director vigente se encuentran calificadas como Zona de Servicio aeroportuaria 

y Zona de Cautela aeroportuaria, respectivamente. 

Para garantizar en el futuro el correcto desarrollo de la actividad aeroportuaria, los terrenos 

pertenecientes al término municipal de Vilobí d’Onyar, que ascienden a 40,58 ha, no son propiedad 

de Aena pero sí están incluidos en la Zona de Servicio vigente y, por tanto, ya están incluidos el 

POUM como Zona de Servicio Aeroportuaria. 

Por otro lado, el área de cautela definida en la propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006, por tanto, ya se encuentra calificada en el POUM como Zona de Cautela 

aeroportuaria y clasificada como Suelo No Urbanizable. 

En cuanto al planeamiento urbanístico en el término municipal de Aiguaviva, la aprobación 

inicial del Plan de Ordenación Urbanística Municipal (POUM) recoge el ámbito de la Zona de Servicio 

Aeroportuaria definida por el Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava de 2006 como 

elemento del Sistema General de Comunicación, Aeropuerto Girona y también recoge el área de 

cautela definida en el Plan Director vigente, la cual establece el máximo desarrollo posible del 

aeropuerto, y la clasifica como Suelo No Urbanizable. Reserva del Sistema Aeroportuario.  

Los terrenos que será necesario incorporar a la Zona de Servicio propuesta pertenecientes al 

término municipal de Aiguaviva sí son propiedad de Aena pero no están incluidos en la Zona de 

Servicio vigente. Estos terrenos están ubicados en las proximidades de la cabecera 19, su superficie 

asciende a 1,12 ha y están clasificados por el POUM como Suelo No Urbanizable. Suelo Agrícola 

de Valor. 

Por otro lado, el área de cautela definida en la propuesta de revisión del Plan Director, la cual 

establece el máximo desarrollo posible del aeropuerto, no ha variado respecto al Plan Director 

vigente de 2006, por tanto, ya se encuentra calificada en el POUM como Reserva del Sistema 

Aeroportuario y el suelo clasificado como Suelo No Urbanizable. 

El solapamiento de usos del suelo identificado con el Plan Territorial Parcial de las Comarcas de 

Girona, con el Plan Director urbanístico del Sistema Urbano de Girona (PDUSUG) y con el 

planeamiento urbanístico vigente en el término municipal de Aiguaviva y su posible afección sobre 

los futuros usos, necesitará de la coordinación necesaria entre las Administraciones afectadas así 

como la inclusión en sus instrumentos de planeamiento. 

Al margen de la afección que pueda detectarse entre el planeamiento urbanístico y la planificación 

aeroportuaria, el resto de procesos territoriales detectados no parece que en la actualidad estén 

asociados o condicionados especialmente por la actividad del aeropuerto. Dada la naturaleza y 

envergadura de las actuaciones que se derivan de la Propuesta de revisión del Plan Director 

tampoco parece que éstas vayan a tener una influencia muy significativa en dichos procesos 

territoriales. 
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En cualquier caso, deberá tenerse en cuenta el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre 

la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, modificado por el Real 

Decreto 1189/2011, de 9 de agosto, por el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril y por el Real 

Decreto 1267/2018, de 11 de octubre, donde se contempla la actualización del marco normativo de 

los aeropuertos de interés general. 

Esta normativa establece que los planes generales y demás instrumentos generales de ordenación 

urbana calificarán los aeropuertos y su Zona de Servicio como Sistema General Aeroportuario y no 

podrán incluir determinaciones que supongan interferencia o perturbación en el ejercicio de las 

competencias de explotación aeroportuaria, por lo que una vez aprobado y delimitado el ámbito de 

la Zona de Servicio del aeropuerto por el Plan Director, estos instrumentos generales de ordenación 

urbana deberán recogerse en su ordenación. En la misma línea se refiere la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre de medidas fiscales, administrativas y del orden social y el artículo 8 del Real Decreto 

2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona 

de Servicio, que establece que el planeamiento urbanístico deberá clasificar a la Zona de Servicio 

delimitada por el Plan Director como Sistema General Aeroportuario destinado únicamente al uso 

de aeropuerto, y no podrá incluir determinaciones que supongan interferencia o perturbación en el 

ejercicio de las competencias de explotación aeroportuaria.  

Para verificar el cumplimiento de lo anterior, la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 

2591/1998, modificado por el Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto, por el Real decreto 

297/2013, de 26 de abril y por el Real Decreto 1267/2018, de 11 de octubre, establece que las 

Administraciones u organismos competentes para la tramitación del planeamiento territorial o 

urbanístico remitirán al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, antes de su 

aprobación inicial o trámite equivalente, los proyectos de planes o instrumentos de ordenación 

urbanística o territorial, o de cualquier otra índole que ordenen físicamente el territorio, así como sus 

revisiones o modificaciones, siempre que incluyan dentro de su ámbito la Zona de Servicio 

aeroportuaria o espacios sujetos a servidumbres aeronáuticas legalmente establecidas, o a las 

propuestas de servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas respecto a las 

actuaciones planificadas en la Zona de Servicio de los Planes Directores. La Dirección General de 

Aviación Civil emitirá informe preceptivo y vinculante respecto a estos proyectos de planes o 

instrumentos en el ámbito de las competencias exclusivas del Estado, en materia de aeropuertos de 

interés general y planificación aeroportuaria, en particular sobre la calificación de la zona de servicio 

aeroportuaria como sistema general y las condiciones de alturas y usos que se pretendan asignar a 

los espacios afectados por las servidumbres aeronáuticas legalmente establecidas o por las 

propuestas de servidumbres aeronáuticas, incluidas las acústicas, previstas respecto a las 

actuaciones planificadas en la zona de servicio de los Planes Directores. En el supuesto de que la 

Administración Pública competente no aceptara las observaciones formuladas por el Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, no podría procederse a la aprobación definitiva de los 

planes o instrumentos urbanísticos y territoriales en lo que afecte al ejercicio de las competencias 

exclusivas del Estado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el momento de elaboración/modificación del Plan Especial del 

Sistema General aeroportuario de Girona, es decir, del instrumento de ordenación urbanística y 

territorial del aeropuerto, Aena se coordinará con las administraciones públicas que ostentan 
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competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo para lograr una correcta y eficaz 

integración del mismo en el territorio. 

Por otro lado, tal y como se puede apreciar en la siguiente ilustración, la ejecución del nuevo puesto 

aislado afectará a una edificación de carácter agrícola y también vivienda, la denominada Masía 

Mas Pascal, que en la actualidad no ostenta una protección legal efectiva pero representa un 

ejemplo de la arquitectura rural de la comarca de La Selva. Esta edificación se encuentra en terrenos 

que ya están incluidos en la Zona de Servicio vigente pero no son propiedad de Aena. 

Ilustración 7.34. Delimitación de la actuación de un puesto de estacionamiento aislado. 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

La zona de ampliación de la plataforma ubicada al noreste del aeropuerto afectará a una edificación 

agrícola y a varias edificaciones cuyos usos principales son ocio y hostelería. Estas edificaciones se 

encuentran en terrenos que ya están incluidos en la Zona de Servicio vigente pero que no son 

propiedad de Aena. 

Masía Mas Pascal 
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Ilustración 7.35. Zona noreste de ampliación de plataforma 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Por su parte, la reubicación de los aparcamientos de autobuses y de contingencia afectará a seis 

viviendas. Estas edificaciones se encuentran en terrenos que ya están incluidos en la Zona de 

Servicio vigente pero que no son propiedad de Aena. 

Ilustración 7.36. Reubicación de los aparcamientos de autobuses y de contingencia 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Por otro lado, la zona de apoyo a la aeronave propuesta la noreste del aeropuerto afectará a una 

edificación de uso industrial el cual se encuentra en terrenos que ya están incluidos en la Zona de 

Servicio vigente pero que no son propiedad de Aena. 

Edificación de uso agrícola 

Edificaciones usos varios 

       Viviendas 
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Ilustración 7.37. Zona noreste de apoyo a la aeronave 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Finalmente, la zona de actividades complementarias propuesta al sureste del aeropuerto afectará a 

una vivienda la cual se ubica en terrenos que ya están incluidos en la Zona de Servicio vigente pero 

que no son propiedad de Aena. 

Ilustración 7.38. Zona sureste de actividades complementarias 

 

Fuente: Google Earth y elaboración propia. 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la redacción de los proyectos que desarrollen estas actuaciones 

se deberán incluir las medidas compensatorias adecuadas para minimizar la afección tanto a las 

edificaciones directamente afectadas como a los accesos a las viviendas próximas. 

Edificación de uso industrial 

Vivienda 
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7.13. INCIDENCIA SOCIAL Y ECONÓMICA 

Un aeropuerto es una infraestructura de servicio público que potencia el desarrollo económico a 

nivel regional, además de suponer una entidad productiva en sí misma. La ampliación del aeropuerto 

supone una inversión que va más allá de la destinada a la ejecución de la propia infraestructura. 

Los empleos directos son los generados por las actividades situadas en el aeropuerto, e incluyen 

las actividades de Aena, las aerolíneas, las tiendas y otras concesiones, catering, compañías de 

handling, instalaciones de aparcamiento, etc. El empleo indirecto se deriva de las actividades que 

se desarrollan fuera del aeropuerto por organizaciones y compañías que suministran bienes y 

servicios al aeropuerto. Por último, el empleo inducido es el resultado de la demanda de bienes y 

servicios generada por los ingresos de aquellos relacionados directa o indirectamente con el 

aeropuerto.  

El espacio físico adyacente al aeropuerto suele atraer a empresas dedicadas a los servicios 

directamente ligados a la actividad aeroportuaria. Es el caso de las empresas de handling, catering 

o alquiler de vehículos. Por otro lado, en el entorno del aeropuerto proliferan también un conjunto 

heterogéneo de empresas que obtienen de la proximidad al aeropuerto una mayor eficiencia para 

su actividad (empresas logísticas, paquetería o reparación de aeronaves) o aprovechan o 

maximizan las economías de escala generadas por la concentración de actividades en la zona 

(áreas comerciales, hoteles, etc.). 

Uno de los principales problemas asociados a la predicción de la creación de empleo directo e 

indirecto es que las metodologías desarrolladas no tienen en cuenta las circunstancias individuales 

de cada aeropuerto, el volumen de vuelos con carga, los vuelos chárter, las compañías de bajo 

coste, la preferencia de la compañía para crear puestos de trabajo en otras regiones alejadas del 

aeropuerto, etc. Igualmente, la industria de la aviación es un sector con una alta competitividad y 

volatilidad en la que se busca reducir los costes. Por estas razones, el cálculo en la previsión de 

creación de empleos es complejo y sus resultados deben tomarse con las debidas precauciones y 

como estimaciones orientativas. 

De acuerdo con el estudio realizado por InterVISTAS para ACI Europa (Airports Council International 

Europe) en el año 201518, en el que se estudia la incidencia socioeconómica de los aeropuertos 

europeos, la relación de creación de empleo directo está en un rango de entre 850 y 1.200 empleos 

a tiempo completo por cada millón de unidades de tráfico19, dependiendo del tipo de aeropuerto del 

que se trate (baja, media o alta densidad). 

Asimismo, a partir de los resultados de este estudio, se estima que el empleo indirecto generado a 

partir del empleo directo oscila entre los 677 y los 956 empleos, mientras que el empleo inducido se 

sitúa entre los 702 y los 991 empleos. La creación de empleo para las compañías de bajo coste se 

 
18 Economic Impact of European Airports. A Critical Catalyst to Economic Growth (InterVISTAS, 2015). 
19 La unidad de tráfico (Work Load Unit, WLU), es una medida estandarizada del tráfico en aeropuertos comúnmente utilizada, 
la cual combina pasajeros y tráfico de mercancías. Una unidad de tráfico equivale a un pasajero o a 100 kg de mercancías.  
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estima en un 20% menos que aquel generado por las compañías convencionales, oscilando entre 

los 640 y los 960 empleos.  

En el caso de transporte de mercancías, el estudio adopta un ratio de entre 0,85 y 1,2 empleos por 

cada 100 kg de mercancías. 

En la siguiente tabla se resumen los valores de los ratios o multiplicadores seleccionados para 

estimar los empleos directos, indirectos e inducidos de un aeropuerto. 

Tabla 7.19. Multiplicadores utilizados en la estimación del empleo generado en un aeropuerto 

TIPO DE EMPLEOS GENERADOS RATIO (Nº EMPLEOS/AÑO) OBSERVACIONES 

Empleos directos por actividad 
compañía convencional. 

1.200 empleos por millón de 
unidades de tráfico. 

En aeropuertos con menos 
de 1 millón de unidades de 
tráfico. 

950 empleos por millón de 
unidades de tráfico. 

En aeropuertos con 1-10 
millones de unidades tráfico. 

850 empleos por millón de 
unidades de tráfico. 

En aeropuertos con más de 
10 millones de unidades 
tráfico. 

Empleos directos por actividad 
compañía de bajo coste. 

-20% de los empleos generados 
por compañía convencional. 

- 

Empleos indirectos.  0,8 empleos por empleo directo. 

Empleos inducidos. 0,82 empleos por empleo directo. 

Empleos por carga aérea. 

Se emplean los mismos ratios que 
por actividad de compañía 
convencional, donde la unidad de 
tráfico equivale a 100 kg de 
mercancía. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del estudio: “A Critical Catalyst to Economic Growth (InterVISTAS, 2015)”.  

 

Para realizar la estimación del número de empleos generados durante la fase operativa del 

aeropuerto, normalmente se determina el porcentaje de pasajeros según el tipo de compañía aérea 

(convencional o bajo coste) del año más reciente disponible y se supone que este porcentaje es 

constante en la realización de las previsiones futuras. 

En el año 2019, el número de pasajeros comerciales ascendió a 1.922.567, de los cuales el 87,4% 

se corresponde con compañías de bajo coste (RyanAir, Jet2.com, TUI Airways, Thomas Cook, LOT 

Polish Airlines, Smartwings y Ural Airlines, entre otras). Con estos datos, se ha realizado la 

estimación del empleo generado en la situación actual, la Alternativa 0 y en el Desarrollo Previsible, 

tal y como se detalla en la siguiente tabla. Es de destacar que el Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

se sitúa, en la situación actual y en la Alternativa 0, en la categoría de densidad media (entre 1 y 10 

millones de pasajeros), mientras que en el horizonte de Desarrollo Previsible el aeropuerto pasa a 

clasificarse dentro de la categoría de densidad alta (más de 10 millones de pasajeros), por lo que 

en la estimación del empleo para los diferentes escenarios se han utilizado los multiplicadores 

correspondientes a cada categoría. 
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Tabla 7.20. Estimación del empleo generado en la situación actual, Alternativa 0/H1 y Desarrollo 
Previsible (H3) del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

CONCEPTO 
SITUACIÓN 

ACTUAL  

ALTERNATIVA 0 

(HORIZONTE 1) 

ALTERNATIVA 

DESARROLLO 

PREVISIBLE 

(HORIZONTE 3) 

Empleos directos compañías 
convencionales 

230 361 1.089 

Empleos directos compañías 
de bajo coste 

1.277 2004 6.041 

Empleos indirectos totales 1.206 1892 5.703 

Empleos inducidos totales 1.236 1939 5.846 

Empleo por carga 0 1 2 

TOTAL EMPLEO 3.949 6.198 18.681 

Fuente: Elaboración propia. 

Se puede considerar que los efectos producidos por las nuevas actuaciones propuestas en el Plan 

Director supondrán un incremento muy considerable (un 373%) en la creación de empleo para el 

horizonte de Desarrollo Previsible. 

7.14. RESUMEN DE LOS EFECTOS IDENTIFICADOS Y COMPARACIÓN CON 

LA ALTERNATIVA 0 

Tal y como se especifica en el apartado 3.1 “Definición de la alternativa 0”, la actuación para la 

adecuación del campo de vuelos al Reglamento UE nº 139/2014 obedece a la adecuación a la 

normativa vigente en materia de normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso 

público (Reglamento (UE) 139/2014 y Reglamento (UE) 2018/1139). 

El resto de las actuaciones que se proponen se llevan a cabo por ajuste de capacidad/necesidades. 

Se plantea la remodelación y ampliación del actual edificio terminal con el fin de mantener unos 

adecuados niveles de servicio ante la demanda actual y futura, evitando su saturación. Asociado a 

esta actuación, se reubican una serie de instalaciones tales como la torre de control o la parcela de 

combustibles. En lo que respecta al campo de vuelos, se propone la ampliación de la plataforma de 

aviación comercial, la construcción de una nueva plataforma de aviación general y la construcción 

de una calle de salida rápida para la pista 19. 

Por tanto, se comprueba que la práctica totalidad de las actuaciones propuestas responde a criterios 

de adecuación de las instalaciones a la demanda prevista, por lo que se consideran directamente 

relacionadas con la evolución prevista en el tráfico del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Se estima 

que en el segundo horizonte será necesario implementar las primeras actuaciones para solventar 

problemas de capacidad del aeropuerto (aumento de la capacidad del edificio terminal), y poder 

atender adecuadamente la demanda prevista. Así, la no ejecución de las actuaciones derivadas del 

ajuste a la demanda limitaría la capacidad del aeropuerto, alcanzando este su saturación una vez 
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traspuesto el horizonte 1, lo que justifica que el tráfico aéreo previsto para la Alternativa 0 coincida 

con el estimado para el Horizonte 1. 

En base a lo anterior, a continuación se realiza una comparación entre las afecciones previstas en 

la Alternativa 0 y en el horizonte de Desarrollo Previsible (horizonte 3). 
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Ilustración 7.39. Localización de las actuaciones incluidas en la Propuesta de revisión del Plan Director 

 

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7.21. Resumen de ocupación de las actuaciones incluidas en la revisión del Plan Director 

ACTUACIÓN 
OCUPACIÓN 

m2 

USO ACTUAL/ 

VEGETACIÓN 
PLANEAMIENTO 

OTRAS AFECCIONES 

OBSERVACIONES 

(1) Calle de salida rápida 
para pista 19. 

14.755 
Aeroportuario / 
pastizal 

SNU. Aeropuerto-
11 

Afectará a 14.755 m2 de 
pastizales. 

(2) Puesto de 
estacionamiento aislado. 

12.614 
Aeroportuario / 
pastizal / cultivo 

SNU. Aeropuerto-
11/ SNU 

Esta actuación afecta a una 
zona dedicada al cultivo de 
cereal, a una edificación de 
carácter agrario y a la 
vegetación que la rodea 
compuesta por varios pies de 
pinos (Pinus sp.). 

(3) Adecuación del campo 
de vuelos al Reglamento 
(UE) nº 139/2014. 

775.878 

Aeroportuario / 
pastizal, pastos 
manejados / 
Cultivos 

SNU. Aeropuerto-
11/ Suelo No 

Urbanizable en 
T.M Vilobí 
d’Onyar 

 

SNU. SG G de 
Comunicación, 

Aeropuerto 
Girona / Suelo No 

Urbanizable en 
T.M Aiguaviva. 

Afectará a los pastos internos 
manejados por el aeropuerto 
y a pastizales de escaso valor 
botánico (52,14 ha). La 
adecuación de la RESA 01 
afectará a una superficie de 
unos 2.500 m2 de una parcela 
de cultivo de frutales, a una 
superficie de unos 2.000 m2 
de un rodal de pinos (Pinus 
sp.) y, aunque mínimamente, 
también podría afectar a la 
vegetación de ribera de la 
riera de Riudevila en una 
longitud de unos 38 m, 
ocupando además 380 m2 de 
su zona de servidumbre y 
0,79 ha de su zona de policía. 

Se ocupará una superficie de 
unas 1,6 ha de la zona de 
policía del afluente de la riera 
de Riudevila ubicado a unos 
25 m de la Zona de Servicio.  

(4) Ampliación de 
plataforma asociada a la 
ampliación del edificio 
terminal. 

35.398 

Aeroportuario / 
Zona 
ajardinada/ 
Encinar 

SNU. Aeropuerto-
11 

En la zona ubicada al sur de 
la plataforma actual se 
afectará una superficie de 
4.300 m2 de pastizales de 
escaso valor botánico. En la 
zona ubicada al norte se 
afectará a una zona 
ajardinada (3.500 m2) y a una 
superficie de unos 2.200 m2 
del bosquete ubicado al otro 
lado de la carretera, en el 
exterior del recinto 
aeroportuario. Este bosquete 
está catalogado como hábitat 
de interés comunitario con 
código 9340. 

(5) Nueva plataforma de 
aviación general. 

32.251 
Aeroportuario / 
cultivo 

SNU. Aeropuerto-
11/ Suelo No 
Urbanizable 

Se afectará a cinco pies de 
pino aislados y una zona de 
matorrales de pequeño porte 
y escaso valor botánico. 
También afectará a unos 
6.400 m2 de superficie 
actualmente dedicada al 
cultivo de cereales. 
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ACTUACIÓN 
OCUPACIÓN 

m2 

USO ACTUAL/ 

VEGETACIÓN 
PLANEAMIENTO 

OTRAS AFECCIONES 

OBSERVACIONES 

(6) Remodelación y 
ampliación del edificio 
terminal. 

50.810 

Aeroportuario/ 
Zona 
ajardinada/ 
Pinar 

SNU. Aeropuerto-
11/ Suelo No 
Urbanizable 

En el extremo norte se verá 
afectada una superficie de 
unos 800 m2 de una zona 
ajardinada del aeropuerto y 
en el extremo sur se afectará 
a 4.400 m2 de pastizal, a un 
pequeño rodal de pinos 
(170 m2), a una zona cubierta 
con matorrales de bajo porte 
y a una superficie de unos 
200 m2 de otro rodal de pino 
catalogado como hábitat de 
interés comunitario 9540  

(7) Reubicación de 
aparcamientos de 
autobuses y contingencia. 

22.063 
Aeroportuario / 
Zona 
ajardinada 

SNU. Aeropuerto-
11/ Suelo No 
Urbanizable 

Afectará a varias viviendas y 
a sus respectivas zonas 
ajardinadas y a varios rodales 
de pinos, que ocupan una 
superficie aproximada de 
9.500 m2, catalogados como 
hábitat de interés comunitario 
9540. Ocupará 0,58 ha de 
zona de policía del torrent de 
Calderó. 

(8) Reorganización de 
zonas, reubicación de 
hangares, nave de 
handling y PIF. 

69.548 

Aeroportuario / 
Pastizal/ 
Cultivo/ Encinar 
/Pinar 

SNU. Aeropuerto-
11/ Suelo No 
Urbanizable 

La zona situada al sureste del 
aeropuerto ocupará en el 
extremo norte unos 2.000 m2 
de pinar catalogado como 
hábitat de interés comunitario 
9540 y en el extremo sur 
2.100 m2 de pastizal y 
1.800 m2 de superficie 
cultivada. 

La zona propuesta al noreste, 
con una superficie de 
9.000 m2, esta se ubica 
íntegramente sobre un 
encinar catalogado como 
hábitat 9340. 

La zona propuesta como 
zona de aviación general 
ocupará unos 2.900 m2 del 
hábitat 9340. 

La reubicación de la zona de 
carga afectará a una vivienda 
particular, a unos 2.500 m2 de 
pastizal y a dos rodales de 
encinar acompañado con 
algunos pies de pino, cuya 
superficie total asciende a 
unos 3.000 m2. Parte del 
rodal más extenso situado al 
este de la parcela, con una 
superficie de 1.500 m2, está 
catalogado como hábitat de 
interés comunitario 9340. 
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ACTUACIÓN 
OCUPACIÓN 

m2 

USO ACTUAL/ 

VEGETACIÓN 
PLANEAMIENTO 

OTRAS AFECCIONES 

OBSERVACIONES 

(9) Reorganización de 
zonas. 

109.266 

Aeroportuario / 
Pastizal/ 
Cultivo/ Pinar/ 
Encinar 

Suelo No 
Urbanizable 

La zona ubicada al noreste 
del aeropuerto se ubica sobre 
una superficie de unos 
24.300 m2 de cultivos y sobre 
una superficie de 6,63 ha de 
encinar catalogado como 
hábitat de interés comunitario 
9340. 

La zona ubicada al sureste se 
ubica sobre terrenos 
ocupados por pastizales 
12.800 m2 y sobre un rodal de 
pinar, que ocupa 
aproximadamente 4.000 m2, 
catalogado como hábitat de 
interés comunitario 9540. 

(10) Reubicación de 
parcela de combustibles. 

23.031 
Aeroportuario / 
Pastizal 

Suelo No 
Urbanizable 

Se ubica sobre pastizales 
(11.600 m2) y zonas 
cultivadas (2.900 m2). 

(11) Instalación de planta 
fotovoltaica. 

12.861 Aeroportuario 
SNU. Aeropuerto-

11 
- 

(12) Reubicación de la 
torre de control. 

331 Encinar 
Suelo No 

Urbanizable 

Afectará a una superficie de 
330 m2 de encinar catalogado 
como Hábitat de interés 
comunitario 9340. 

(13) Adecuación de los 
accesos y viales.  

8.694 Aeroportuario 
SNU. Aeropuerto-

11 
Ocupará 0,22 ha de zona de 
policía del torrent de Calderó. 

Conexión del aeropuerto 
con futura estación del 
AVE. 

- Aeroportuario 
SNU. Aeropuerto-

11 
- 

Fuente. Elaboración propia. 
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Tabla 7.22. Resumen de la valoración de la alternativa 0 y la alternativa seleccionada 

INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR 

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVA 0 
ALTERNATIVA 

SELECCIONADA 

Superficie de suelo urbano 
residencial (ha) expuesto a 
niveles superiores de Ld65-
Lt65-Ln55 dB(A) 

- - No hay afección. 

Superficie de suelo 
urbanizable residencial (ha) 
expuesto a niveles superiores 
a Ld60-Lt60-Ln50 dB(A) 

- 0,14 

Se corresponde con una 
parcela al suroeste del Polígono 
Industrial Casa Nova, en el 
municipio de Aiguaviva. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes NOx (t/año). 

134,46 415,21 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes SOx (t/año). 

9,15 21,82 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes CO (t/año). 

75,74 91,64 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes PM10 (t/año). 

1,54 2,74 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes PM2,5 (t/año). 

1,41 2,36 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones totales anuales de 
contaminantes benceno 
(t/año). 

0,13 0,16 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Superficie habitada afectada 
por niveles de inmisión 
inadecuados. 

0 0 No hay afección. 

Emisiones de CO2 Alcance 1 
(t/año). 

622,25 1.870,14 
Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada. 

Emisiones de CO2 Alcance 2 
(t/año). 

2.136,49 (L) /   

0 (M) 
6.421,15 (L) / 0 (M) 

Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada en el 
caso de las emisiones 
calculadas con criterio de 
localización (L) aunque su valor 
es 0 para el caso de las 
emisiones calculadas con 
criterio de mercado (M). 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR 

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVA 0 
ALTERNATIVA 

SELECCIONADA 

Emisiones totales de CO2 
(Alcance 1, 2 y 3) (t/año) 

30.481,2 (L) / 
28.344,75 (M) 

81.055,3 (L) / 
74.634,17 (M) 

Los niveles de emisión son 
superiores en el escenario de 
alternativa seleccionada tanto 
para las emisiones calculadas 
con criterio de localización (L) 
como para las calculadas con 
criterio de mercado (M). 

Nº y Superficie de EENNPP 
alterados 

0 0 No hay afección. 

Nº y Superficie de hábitat de 
interés alterados (ha). 

0 2 

Se producirá afección sobre 
8,22 ha del HIC 9340 y sobre 
1,57 ha del HIC 9540. (HIC 
cartografiados por GenCat, 
2018). 

Nº y Superficie de hábitat de 
aves de interés afectadas. 

0 0 - 

Nº y superficie de afección a 
especies protegidas. 

0 0 No hay afección. 

Nº de corredores y tipo de 
afección. 

0 0 No hay afección. 

Grado de fragmentación de 
espacios y hábitat afectados. 

Bajo Medio 
Se afectarán a masas 
arboladas de encinar y de pinar 
bien conservadas. 

Volumen de movimiento de 
tierras total (m3). 

0 +++ 

El tipo de actuaciones 
planteadas puede suponer 
movimientos de tierras 
moderados. 

Volumen de préstamos. 0 ++ 
Únicamente podría ser 
necesario el aporte de 
préstamos en las nivelaciones. 

Superficie de suelo ocupada 
(ha). 

214,84 216,45 
La superficie de la Zona de 
Servicio se verá incrementada 
en 1,61 ha. 

Volumen de excedentes de 
excavación. 

0 ++ 
Los excedentes de excavación 
podrían utilizarse para nivelar 
otras actuaciones. 

Residuos de demolición (ton). 0 + 
Se producirán residuos de 
demolición en la actuación de 
ampliación del edificio terminal. 

Nº de ríos y arroyos 
interceptados. 

0 1 

La riera de Riudevila se verá 
afectada por la adecuación de 
la RESA 01, mediante la 
ocupación de su cauce en unos 
38 m de longitud, 0,79 ha de su 
zona de policía y 380 m2 de la 
zona de servidumbre.  
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR 

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVA 0 
ALTERNATIVA 

SELECCIONADA 

Superficie de riberas 
afectadas (m2). 

0 76 

La adecuación de la RESA 01 
podría afectar a la vegetación 
de ribera de la riera de 
Riudevila. 

Superficie de DPH ocupada 
(m2). 

0 38 

La adecuación de la RESA 01 
afectará el cauce de la riera de 
Riudevila en unos 38 m2. 
Además, la ejecución de los 
trabajos podría afectar a unos 
0,79 ha de su zona de policía, y 
380 m2 de la zona de 
servidumbre.  

El cauce del afluente de la riera 
de Riudevila, ubicado a unos 
25 m de la Zona de Servicio no 
se verá afectado directamente 
por las actuaciones previstas en 
la pista sin embargo, sí se 
ocuparán unas 1,6 ha de su 
zona de policía durante la 
ejecución de las actuaciones. 

El torrent de Calderó no se verá 
directamente afectado por 
ninguna de las actuaciones 
previstas. Sin embargo, la 
reubicación de los 
aparcamientos de autobuses y 
de las plazas del aparcamiento 
de contingencia ocuparán 0,58 
ha de zona de policía, mientras 
que la reordenación del flujo del 
tráfico en los viales de accesos 
a llegadas y salidas ocupará 
unas 0,22 ha. 

Incremento de la zona de 
recarga de acuíferos 
pavimentada (m2). 

- 119.100 
El incremento de superficie 
pavimentada es moderado. 

Nº de elementos culturales 
afectados y grado de afección. 

0 2 

El nuevo puesto de 
estacionamiento aislado 
afectará a la Masía Mas Pascal, 
que en la actualidad no ostenta 
una protección legal efectiva, 
pero que representa un ejemplo 
de la arquitectura rural de la 
comarca de La Selva. 

La reorganización de la zona de 
actividades complementarias 
afectaría al yacimiento 
arqueológico de la Segunda 
Edad del Hierro Sitges de la 
Carretera d’Aiguaviva. 
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INDICADORES 

VALOR DEL INDICADOR 

OBSERVACIONES 

ALTERNATIVA 0 
ALTERNATIVA 

SELECCIONADA 

Superficie de áreas de interés 
paisajístico afectadas. 

0 0 No hay afección. 

Grado de compatibilidad con 
los usos actuales y futuros del 
suelo (m2). 

Compatible Compatible 

La mayoría de las actuaciones 
previstas en la propuesta de 
revisión del Plan Director del 
Aeropuerto Girona se 
ejecutarán en el interior de la 
delimitación de la Zona de 
Servicio vigente, excepto la 
adecuación de la RESA 01, la 
reubicación de aparcamientos 
de autobuses y contingencia, la 
reorganización de zonas en la 
zona de actividades 
complementarias, la ampliación  
la plataforma asociada al 
edificio terminal (zona norte), la 
zona de aviación general, la 
zona de carga, la zona noreste 
de apoyo a la aeronave y la 
nueva plataforma de aviación 
general. 

Las NNSS del municipio de 
Aiguaviva no recogen en su 
totalidad el ámbito del SGA 
definido en el Plan Director 
vigente. La parte recogida está 
clasificada como Suelo No 
Urbanizable. Sistema General 
de Comunicación, Aeropuerto 
Girona y la parte que no está 
recogida está clasificada como 
Suelo No Urbanizable. 

Las NNSS del municipio de 
Vilobí d’Onyar no recogen en su 
totalidad el ámbito del SGA 
definido en el Plan Director 
vigente, la parte recogida está 
incluida con la clasificación de 
Suelo No Urbanizable. 
Aeropuerto-11. La parte que no 
está recogida está clasificada 
como Suelo No Urbanizable. 

Empleo generado (pax). 3.949 18.681 - 

Grado de satisfacción de 
necesidades. 

Baja Alta - 

Inversión necesaria (miles de 
euros). 

0 +++ - 

Fuente. Elaboración propia. 
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8. MEDIDAS PARA LA INTEGRACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN 

En el presente apartado se realiza una exposición de las medidas contempladas en la Propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, necesarias para asegurar el 

cumplimiento de sus objetivos ambientales. Se describen las medidas para prevenir, corregir o 

compensar las afecciones ambientales significativas de la Propuesta de revisión del Plan Director. 

Estas medidas se hallan complementadas por aquellas otras relacionadas más específicamente con 

el diseño y ejecución de las actuaciones que integran el Plan Director, y que se describen 

pormenorizadamente en el Apéndice IV del presente Estudio Ambiental Estratégico. 

Estas medidas se aplicarán a lo largo de todo el desarrollo del Plan Director. 

8.1. MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

8.1.1. Medidas generales planteadas 

Entre los compromisos internacionales alcanzados hasta la fecha destaca la Resolución adoptada 

en la 33ª Asamblea de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). En ella se analizó el 

riesgo implícito en la falta de una política homogénea para abordar el problema del ruido en el 

entorno de los aeropuertos. El desarrollo de programas nacionales y regionales descoordinados 

para aliviar los problemas de ruido podría desvincular la relación tan estrecha existente entre el 

crecimiento del mercado de la aviación civil y el desarrollo económico. 

De acuerdo con sus conclusiones, se introdujo el principio de «enfoque equilibrado» como 

instrumento de acción para tratar el problema del ruido en los aeropuertos. El principio de «enfoque 

equilibrado» ha sido ratificado por la Asamblea de la OACI mediante la resolución A36-22 de 

septiembre de 2007 como procedimiento de gestión del ruido aeroportuario. Esta herramienta se 

define en el documento de OACI “Doc 9829 Guidance on the Balanced Approach to Aircraft Noise 

Management” e incluye las recomendaciones en lo que se refiere específicamente a la introducción 

de restricciones operativas. Los procedimientos para la introducción de restricciones operativas y la 

aplicación de los principios de «enfoque equilibrado» han sido adoptados por la Unión Europea 

mediante el Reglamento 598/2014, de 16 de abril de 2014, relativo al establecimiento de normas y 

procedimientos con respecto a la introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido 

en los aeropuertos de la Unión dentro de un enfoque equilibrado y que deroga la 

Directiva 2002/30/CE. 

Las líneas de trabajo fijadas son fundamentalmente cuatro: reducción de los niveles de emisión en 

fuente, gestión y planificación idónea del territorio, establecimiento de procedimientos operativos de 

atenuación de ruidos y adopción de restricciones operativas. El concepto de «enfoque equilibrado» 

recomienda la necesidad de considerar varias medidas simultáneamente en relación con los 

estudios realizados sobre la evolución de la situación sonora en cada aeropuerto. Una buena 

consistencia entre medidas relativas a las aeronaves de diferente naturaleza y una gestión 

apropiada del territorio asegura mejoras a largo plazo en el clima de ruido en el entorno de los 

aeropuertos. 
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Aena, y más concretamente el Aeropuerto de Girona-Costa Brava, ha estado desarrollando una 

política de gestión ante la contaminación acústica que se estructura en las líneas de trabajo acordes 

con el mencionado “enfoque equilibrado”. Este compromiso se prolongará en el futuro, así como la 

suscripción a las nuevas políticas internacionales que se deriven de ella. 

8.1.2. Zona de afección acústica 

Según el Artículo 4 del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los 

Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, los planes directores deben contener 

documentación que refleje el ámbito territorial que pueda verse afectado por el establecimiento de 

servidumbres aeronáuticas, siendo las de tipo acústico una categoría de estas según el citado 

artículo 63 de la Ley 55/1999, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 

social. 

De acuerdo con este artículo la propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-

Costa Brava incorpora una propuesta de zona de afección acústica. 

La metodología seguida en la evaluación acústica de los escenarios planteados por la revisión del 

plan director verifica los criterios técnicos detallados en el artículo 8 del Real Decreto 1367/2007, de 

19 de octubre: “se considerará la situación, actual o prevista a futuro, de funcionamiento de la 

infraestructura, que origine la mayor afección acústica en su entorno” y “comprenderá el territorio 

incluido en el entorno de la infraestructura delimitado por la curva de nivel del índice acústico que, 

representando el nivel sonoro generado por esta, esté más alejada de la infraestructura, 

correspondiente al valor límite del área acústica del tipo a), sectores del territorio con predominio de 

suelo de uso residencial, que figura en la tabla A1, del anexo III”. 

Así, la zona de afección acústica para el Aeropuerto de Girona-Costa Brava, corresponde a la 

envolvente de las isófonas definidas por Ld 60- Le 60- Ln 50 dB(A), elaboradas conforme a los 

criterios que establece el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, para los escenarios actual y 

desarrollo previsible de la Propuesta de revisión del Plan Director, analizados en los apartados 5 y 

7 del presente documento. Al considerarse de forma conjunta estos escenarios de cálculo, se 

delimita la zona de mayor afección acústica existente en el entorno aeroportuario, tal y como se 

observa en la imagen siguiente, así como en el plano nº20 incluido en el Apéndice 3. 
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Ilustración 8.1. Área de afección acústica 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Tal y como se puede observar en la ilustración anterior, la zona de afección acústica del Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava se extiende tanto al norte de este en el término municipal de Aiguaviva y 

Vilablareix, como en la zona sur en el término municipal de Vilobí d’Onyar. 

Debido a la existencia de edificaciones residenciales dentro de la envolvente de las isófonas Ld 60 

dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A), se propone iniciar la elaboración de una propuesta de servidumbre 

acústica y su plan de acción asociado, con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos de 

calidad acústica, en el que se incluirá la realización de un Plan de Aislamiento Acústico para la 

subsanación de cualquier afección acústica que por causa de esta actividad se pudiera producir en 

estos inmuebles. 

8.2. OTRAS MEDIDAS Y RECOMENDACIONES ADICIONALES 

8.2.1. Medidas para la calidad química del aire 

El análisis realizado mediante el cálculo de las curvas de isoconcentración para los distintos 

contaminantes (CO, Benceno, NOx, SOx, PM10 y PM2,5) muestran que no se superan los valores 

límites establecidos por normativa en ninguna de las poblaciones del entorno. 

Con el objetivo de evitar que las emisiones contaminantes puedan afectar a las poblaciones del 

entorno del aeropuerto se realizará un seguimiento de los principales contaminantes atmosféricos 

asociados a la actividad aeroportuaria (mediante estimación), cuando se produzca la revisión del 

Plan Director o cuando se produzcan modificaciones operativas que puedan tener una repercusión 

significativa. 

Aena en su compromiso con la minimización de las emisiones y la mejora de la calidad del aire (así 

como de la minimización de cambio climático), está inmerso en un plan de renovación de vehículos 

para su sustitución paulatina completa a ecoturismos en todos sus aeropuertos en 2026. 
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Además, para disminuir paulatinamente las emisiones derivadas de todas las actividades 

aeroportuarias, se prolongará e intensificará el establecimiento de requisitos ambientales —

consumo de energía y emisiones a la atmósfera— en los pliegos técnicos que regulan los contratos 

de los agentes de handling y que afectan a la flota de vehículos, maquinaria y equipos que prestan 

servicios de asistencia en el lado aire.  

8.2.2. Energía y cambio climático 

Aena, en el marco de su estrategia de cambio climático ha adoptado el compromiso de contar con 

un porcentaje de compra de energía con garantías de origen renovable del 100% a partir 2020. Esta 

medida supone una notable reducción de las emisiones de alcance 2. 

La evaluación de la huella de carbono para el horizonte del Desarrollo Previsible ha identificado que 

las emisiones de alcance 1 y 2 con criterio de huella de mercado de CO2 en el aeropuerto en el 

horizonte de Desarrollo Previsible, teniendo en cuenta la compra de energía renovable, alcanzaría 

1.870,14 toneladas de CO2. 

Estas emisiones no se consideran significativas, dado que se encuentra por debajo de las 2.500 

toneladas, umbral que el Real Decreto 18/2019, de 25 de enero considera que no requiere siquiera 

solicitud de exclusión del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión. 

Asimismo, teniendo en cuenta que la huella de Alcance 1, 2 y 3 atribuible al Aeropuerto de Girona-

Costa Brava en Desarrollo Previsible (con criterio de mercado) alcanza 74.634,17 toneladas de CO2, 

y que este dato representa menos del 0,03% sobre total de emisiones de GEI reportadas en el 

Inventario Nacional de Emisiones del MITERD correspondientes al año 201920, la contribución de la 

huella de Alcance 1, 2 y 3 atribuibles Aeropuerto de Girona-Costa Brava tampoco se considera 

significativa. 

No obstante, lo anterior, Aena cuenta con un Plan de Acción Climática para el global de la red de 

aeropuertos de Aena, al que el Aeropuerto de Girona-Costa Brava contribuirá en función de cada 

uno de los aspectos y su posibilidad de aplicación de medidas. 

Cabe señalar el compromiso de Aena de contar con un porcentaje de compra de energía con 

garantías de origen renovable del 100% a partir 2020 y que además se prevé dotar al Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava de una planta solar fotovoltaica en la cubierta del Parking P2. 

Por último, se realizará un seguimiento de las emisiones y, en el caso de que se detecten 

incrementos significativos se propondrán y adoptarán medidas. 

 
20  Dato correspondiente al último año publicado en el Inventario Nacional de Emisiones del MITERD (2019). 314.529 kt 

brutas de GEI a nivel nacional. 
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8.2.3. Biodiversidad 

8.2.3.1. Espacios Naturales 

Tal y como se ha recogido en el capítulo de evaluación de los efectos sobre la alternativa 

seleccionada, ni en la Zona de Servicio del aeropuerto ni en el entorno inmediato existen espacios 

naturales protegidos. Por tanto, dada la distancia a que se encuentran los espacios naturales 

protegidos más próximos no se prevén afecciones sobre los mismos y no se considera necesario la 

adopción de medidas específicas. 

8.2.3.2. Vegetación 

La posible afección a la vegetación y a los hábitats de interés comunitario se produciría, en todo 

caso, en la fase de ejecución de proyectos, por lo que las medidas que en caso necesario se deban 

adoptar se definirán en los mismos de acuerdo con las buenas prácticas para la ejecución de 

proyectos recogidas en el Apéndice IV. 

En el Apéndice IV también se recogen las medidas necesarias a aplicar en relación con el manejo 

de especies exóticas invasoras, en caso de constatar su presencia durante las obras. 

8.2.3.3. Control de fauna 

Al objeto de garantizar la seguridad de las operaciones aeronáuticas, a la par que respetar la 

biodiversidad del entorno, el aeropuerto cuenta con diversas medidas de control de fauna que son 

evaluadas anualmente en el ámbito de su sistema de gestión de seguridad operacional con fauna 

y, en su caso, complementadas con nuevas medidas mitigadoras. 

La infraestructura aeroportuaria dispone de un manual de aeropuerto en el que figura un 

procedimiento para la “gestión del peligro de la fauna”, de conformidad con lo dispuesto en el Real 

Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y 

operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de 

competencia del Estado. 

En este sentido, se debe indicar que el Aeropuerto de Girona-Costa Brava está certificado por la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), quien ha establecido las normas y procedimientos de 

control para minimizar los riesgos asociados a la fauna de acuerdo con la normativa europea de 

EASA (European Aviation Safety Agency) EU nº 139/2014, Wildlife Hazard Management) y realiza 

las inspecciones pertinentes. 

Desde su apertura, el Aeropuerto de Girona-Costa Brava lleva a cabo numerosas actuaciones 

orientadas a compatibilizar la seguridad operacional con el máximo respeto al entorno natural en el 

que se localiza. 

Estas actuaciones, son fundamentalmente preventivas e incruentas, orientadas a evitar que 

cualquier especie pueda acceder y/o permanecer en el mismo o interferir en las maniobras de 

despegue y/o aterrizaje de las aeronaves que operan el aeropuerto.  
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En el programa de gestión del riesgo por presencia de fauna en el Aeropuerto de Girona-Costa 

Brava en 2020 se incluyen las medidas que se detallan a continuación. Todas ellas, se encuentran 

implementadas en la actualidad.  

Medidas de Gestión de Hábitats 

✓ Aplicación de biocidas en puntos de agua para evitar la generación de insectos. En 2020 

se aumentó su frecuencia.  

✓ Control de la altura de la cubierta herbácea mediante siegas. 

✓ Control de la altura de la cubierta herbácea en el entorno de la pista, mediante aplicación 

de herbicidas. 

✓ Retirada de animales muertos o sus restos del área de movimiento. 

✓ Detección y eliminación de zonas que pudieran fomentar la presencia de fauna en el área 

de maniobras. 

Medidas de Exclusión de fauna 

✓ Adecuado estado del cerramiento perimetral. En 2020 se implementa una revisión diaria 

de su estado respecto a las ya realizadas.  

✓ Vuelos de cetrería de marcaje (altanería). En 2020 se aumentó la frecuencia. 

Medidas de Expulsión de fauna 

✓ Vuelos de cetrería de acoso o expulsión. 

✓ Uso de cañones de gas acústicos. 

✓ Uso de un equipo de sonido para ahuyentas las aves mediante gritos. 

Capturas 

✓ Batidas para control de especies cinegéticas. En 2020 se aumentó el control de especies 

presa (lagomorfos, insectos, etc.). 

✓ Trampeos para control de especies cinegéticas. 

✓ Captura incruenta de especies protegidas o animales de compañía. 

A este respecto, con periodicidad anual, y en el marco obligatorio del sistema de gestión de riesgos 

operacionales establecido en cumplimiento de la legislación aplicable a la certificación de 

aeropuertos, se efectúa un proceso de análisis de los riesgos de impacto con fauna en el aeropuerto 

con la revisión, modificación y/o ampliación consensuada de las medidas mitigadoras 

implementadas, en el que participan tanto la Autoridad aeronáutica (Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea) como ambientales autonómica y locales, así como operadores, usuarios y gestor 

aeroportuario. 
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En los proyectos constructivos que deriven de las actuaciones planteadas se estudiará la posibilidad 

de adecuar el calendario de obras para evitar la afección durante la época reproductora de las 

especies más sensibles. 

8.2.4. Medidas para la protección del Patrimonio Cultural 

Con el fin de evitar cualquier afección durante la ejecución de las obras que se lleven a cabo en el 

Aeropuerto de Girona-Costa Brava, se propone el control arqueológico de aquellos proyectos cuyos 

trabajos conlleven movimientos de tierra. 

En cualquier caso, y teniendo en cuenta lo indicado en el Título II de la Ley 9/1993, de 30 de 

septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, y en el Título IV de la Ley 16/1985 de 25 de junio de 

Patrimonio Histórico Español, se deberán adoptar todas las medidas necesarias que aseguren la 

buena preservación de cualquier elemento histórico que se pudiera ver afectado por alguna de las 

actuaciones previstas en la revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona. 

Todo hallazgo casual de bienes deberá ser notificado de manera inmediata al Ministerio de Cultura 

y Deporte, quien realizará la correspondiente coordinación con las Autoridades administrativas 

culturales que determine. 

Respecto a la Masía Mas Pascal, aunque en la actualidad no ostenta una protección legal efectiva 

y si llegara a redactarse proyecto constructivo asociado a las actuaciones del Plan Director respecto 

del que se confirme afección a la misma, se informará al Ministerio de Cultura y Deporte, 

adoptándose las medidas que esta Autoridad determine.  

Si bien el borde exterior de la reorganización de la zona de actividades complementarias se solapa 

con el yacimiento arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de la Carretera d’Aiguaviva, 

cabe destacar que la Propuesta de revisión del Plan Director únicamente propone reservar esta 

zona por si en el futuro fuera necesaria su ocupación y no plantea ninguna actuación concreta en la 

misma.  

Cuando se concreten las actuaciones a desarrollar, si es que resultara necesario en un futuro ocupar 

esta zona, se realizará la evaluación correspondiente del impacto que las actuaciones pudieran 

producir sobre el entorno y se establecerán las medidas protectoras y correctoras que correspondan. 

8.2.5. Medidas para reducir la generación y mejorar la gestión de los residuos 

De manera general, y en el marco del sistema de gestión ambiental del aeropuerto, se revisarán las 

estrategias y medidas de gestión de residuos actuales y se fijarán objetivos de mejora para los 

diferentes horizontes del Plan Director, de acuerdo con las directrices establecidas por el Plan del 

Sector Aéreo (PSA). 

De manera específica se proponen las siguientes medidas: 

▪ Se controlarán los residuos generados a través de un seguimiento que permita 

establecer medidas de refuerzo para mejorar su gestión, en caso de desviación 

significativa. 
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▪ Se valorará positivamente como criterio de contratación a aquellos gestores de residuos 

peligrosos que planteen en primer término la reutilización frente a la valorización, y ésta 

frente a la eliminación en vertedero. 

▪ Se definirá un procedimiento de actuación ante derrames, para la minimización de los 

residuos generados en su recogida, así como el establecimiento de otro tipo de medidas 

preventivas para que no lleguen a generárselos derrames. 

▪ Se optimizarán las labores de mantenimiento y limpieza de los separadores de 

hidrocarburos para gestionar sólo el residuo de hidrocarburo (con la menor cantidad de 

agua posible), como residuo peligroso y así minimizar la producción de residuos 

peligrosos. 

▪ En el caso de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se potenciará la 

reutilización de los mismos y las donaciones para su recuperación. 

8.2.6. Medidas para evitar y reducir los efectos sobre el agua y el dominio público 

hidrológico 

Para evitar las afecciones a los cauces indicados en el apartado 7.6, las obras se llevarán a cabo 

en el período de estiaje o cuando el nivel de agua sea mínimo. En caso de desvío, el nuevo trazado 

deberá diseñarse para que las aguas discurran de forma sinuosa sin ángulos rectos, simulando 

geometrías naturales en profundidad, anchura y forma del cauce. 

Las actuaciones previstas en la pista del aeropuerto, como son la reducción de la pendiente 

longitudinal de la pista, la mejora de márgenes de pista, la nivelación de franja de pista y la 

adecuación de objetos en franja de pista se llevarán a cabo en las inmediaciones de la riera de 

Riudevila afectando a su cauce directamente las actuaciones de adecuación de la RESA 01 en una 

longitud de unos 38 m, ocupando una superficie de 0,79 ha de su zona de policía y 380 m2 de su 

zona de servidumbre. Por su parte, el cauce del afluente de la riera de Riudevila, ubicado a unos 25 

m de la Zona de Servicio, no se verá afectado directamente por las actuaciones previstas en esta 

zona, pero sí se solapará en una superficie de 1,6 ha con su zona de policía.  

En relación con el torrent de Calderó, el cauce de este curso de agua tampoco se verá directamente 

afectado por las actuaciones previstas. Sin embargo, la parcela dedicada a la reubicación de los 

aparcamientos de autobuses y de las plazas del aparcamiento de contingencia se solapará en una 

superficie de unos 0,58 ha con la delimitación de su zona de policía y la reordenación del flujo del 

tráfico en los viales de accesos a llegadas y salidas se solapará en una superficie de unas 0,22 ha 

también con su zona de policía. 

Puesto que la posible afección a los cauces mencionados se produciría, en todo caso, en la fase de 

ejecución de proyectos, las medidas que en caso necesario se deban adoptar se definirán en los 

mismos de acuerdo con las buenas prácticas para la ejecución de proyectos recogidas en el 

Apéndice IV, así como con las prescripciones que se desprendan del órgano ambiental en caso de 

que el/los proyecto/s requirieran tramitación de evaluación de impacto. 
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Por otro lado, en las operaciones que se realicen en las proximidades de la riera de Riudevila, el 

cauce del afluente de la misma y el torrent de Calderó, se prevendrá el transporte de sedimentos y 

se minimizará en la medida de lo posible su depósito en el cauce mediante la instalación de barreras 

filtrantes a base de balas de paja o de sacos terreros que se fijarán al suelo mediante estacas, cuyo 

objetivo será contener los sedimentos excesivos que pudieran llegar a los cauces. 

Asimismo, se prestará especial atención para no reducir su capacidad de evacuación frente a 

avenidas y evitar así posibles inundaciones por acumulación de materiales que afecten a la zona. 

Además, estos deberán quedar perfectamente estabilizados después de ejecutar las actuaciones 

de forma que no se vean afectados por erosión que pueda comprometer su estabilidad. 

De igual manera, se evitarán posibles modificaciones de la escorrentía, evitando la instalación de 

parques de maquinaria e instalaciones auxiliares de obra en aquellas zonas donde exista posibilidad 

de afección, tanto de manera directa como indirecta, sobre los cauces existentes. Tampoco se 

llevará a cabo el acopio de materiales ni se manipularán materiales clasificados como residuos 

peligrosos en sus proximidades. 

En cualquier caso, previo al inicio de las obras, las actuaciones que afecten al Dominio Público 

Hidráulico, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de 

Cataluña, deberán contar con autorización previa de la Agencia Catalana del Agua. 

De manera general, y en el marco del sistema de gestión ambiental del aeropuerto, se revisarán las 

estrategias y medidas de control y gestión de aguas de escorrentía y residuales y se fijarán objetivos 

de mejora para los diferentes horizontes del Plan Director, de acuerdo con las directrices 

establecidas por los organismos y las administraciones implicadas en la gestión de los recursos 

hídricos. Además, se asegurará la recogida y tratamiento adecuado de las aguas de escorrentía 

superficial mediante los correspondientes separadores de hidrocarburos para aguas pluviales. 

Asimismo, se promoverá el ahorro del consumo de agua, con campañas de sensibilización y 

limitadores de caudal en las instalaciones del aeropuerto, adoptando medidas de ahorro en el riego 

mediante programadores durante las horas de menos insolación y potenciando el riego por goteo 

frente al riego con manguera. 

8.2.7. Medidas para evitar y reducir los efectos sobre el suelo 

Aquellas zonas que queden libres de vegetación tras la ejecución de las obras conllevarán posibles 

pérdidas de suelo por erosión hídrica, debiéndose tomar medidas para recuperar una cubierta 

vegetal en el mínimo tiempo posible, recuperando la tierra vegetal afectada por las obras o bien por 

la siembra de herbáceas que ayuden a fijar el suelo de esa zona, para evitar el arrastre de partículas 

y un incremento de sólidos en suspensión en la red hidrológica de la zona. 

En relación a los volúmenes de movimientos de tierras que conllevaría la ejecución de los proyectos 

derivados de las actuaciones propuestas, no es posible establecer un valor o magnitud de los 

mismos al no existir información concreta sobre los desmontes, terraplenes y nivelaciones que 

contemplará cada proyecto constructivo. Por lo tanto, y dada la orografía de la zona en la que se 
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ejecutarán las actuaciones, se prevé que puedan existir movimientos de tierras de poca envergadura 

que habrán de ser tenidos en cuenta a la hora de valorar la necesidad o no de sometimiento a 

evaluación ambiental de proyectos. 

En el Apéndice IV se incluyen medidas preventivas y correctoras a implementar durante la 

elaboración de los proyectos de construcción con el objeto de paliar la pérdida de suelo agrícola 

fértil. 

8.2.8. Mejora del instrumento de gestión ambiental de la actividad aeroportuaria (SGA-

ISO14001) 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava cuenta con un Sistema Integrado de Calidad y Medio 

Ambiente en base a la norma UNE-EN ISO 14001: 2015 y UNE-EN ISO 9.001: 2015 y está 

certificado desde julio 2014 por AENOR, para conciliar el desarrollo económico con la protección 

medioambiental. Con esta certificación el aeropuerto establece un compromiso de mejora continua 

con la gestión del medio ambiente y, anualmente debe establecer objetivos de mejora, en 

concordancia con sus aspectos significativos, asimismo este certificado implica el cumplimiento legal 

de todos los requisitos ambientales que le son de aplicación. 

8.3. RESUMEN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS Y VIABILIDAD ECONÓMICA 

En la siguiente tabla se incluyen, a partir del diagnóstico realizado y del objetivo ambiental, las 

medidas a aplicar. 

 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE GIRONA 306 

 

Tabla 8.1. Resumen de las principales medidas en marcha y propuestas 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR 

RUIDO 
AEROPORTUARIO 

Existen áreas residenciales en el interior de la isófona 
60-60-50. 

Minimizar y compatibilizar el impacto 
acústico con el desarrollo del 
aeropuerto. 

Tramitación administrativa de la servidumbre acústica. 

Elaboración del Plan de Acción asociado a la servidumbre 
acústica. 

CALIDAD QUÍMICA 
DEL AIRE 

Las curvas de isoconcentración de los diferentes 
contaminantes no afectan a zonas residenciales, ni se 
encuentran en sus proximidades. 

Evitar que las emisiones procedentes del 
aeropuerto puedan provocar en las 
poblaciones del entorno superaciones 
de los valores límite de contaminantes 
atmosféricos establecidos en la 
normativa. 

Realizar un seguimiento de los principales contaminantes 
atmosféricos asociados a la actividad aeroportuaria 
(estimación). 

ENERGÍA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Las emisiones alcance 1 y 2 con criterio de huella de 

mercado (tiene en cuenta la compra de renovables) de 

CO2 en el aeropuerto en el horizonte de Desarrollo 

Previsible son de 1.870,14 ton. (menor de 2.500 

toneladas de CO2 eq). No obstante, este valor no se 

considera significativo21. 

Las emisiones de Alcance 1, 2, 3 en Desarrollo 

Previsible (con criterio de mercado) asciende a 

74.634,17 toneladas de CO2. La contribución respecto 

a las emisiones nacionales de GEI contemplas en el 

Evitar un incremento de las emisiones de 
CO2 de alcance 1 y 2 y adoptar medidas 
en el caso de que se detecten 
desviaciones sobre lo previsto. 

Realizar un seguimiento de las emisiones y proponer y adoptar 
medidas en caso de que se detecten desviaciones sobre lo 
previsto. 

 
21 Dado que este valor se encuentra por debajo de las 2.500 toneladas de CO2 equivalente, de acuerdo con el Decreto 18/2019, de 25 de enero, no se requiere siquiera solicitar la exclusión del 
Régimen de Comercio de Derechos de Emisión. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR 

Inventario Nacional22 es de un 0,024%, por lo que no se 

consideran significativas. 

BIODIVERSIDAD 

No hay afecciones sobre espacios naturales 

protegidos. 

En cuanto a la vegetación, la superficie total de 

vegetación que se verá afectada por las actuaciones 

previstas será de 57,46 ha de pastizales, 4,91 ha de 

cultivos, 2,08 ha de pinares, 0,43 ha de zonas 

ajardinadas del interior del recinto aeroportuario, 

8,22 ha de encinar y unos 38 m2 de vegetación de 

ribera asociada a la riera de Riudevila. Parte de esta 

vegetación está asociada a dos hábitats de interés 

comunitario: al hábitat 9340 “Bosques de Quercus ilex 

y Quercus rotundifolia”, ascendiendo la superficie total 

afectada a 8,22 ha, principalmente conformada por 

encinares, y al hábitat 9540 “Pinares mediterráneos de 

pinos mesogeanos endémicos”, cuya superficie 

afectada asciende a 1,57 ha, fundamentalmente 

compuesta por pinos. 

El hábitat 9340 se verá afectado en una superficie de 

2.200 m2 por la ampliación de la plataforma, 1.500 m2 

por la reubicación de la zona de carga, 2.900 m2 por la 

reubicación de la zona de aviación general, 9.000 m2 

en la zona noreste propuesta como zona de apoyo a la 

aeronave, 6,63 ha en la zona noreste de la zona 

propuesta como zona de actividades complementarias 

y 330 m2 por el traslado de la torre de control. La 

superficie total de hábitat afectada asciende a 8,22 ha. 

El hábitat 9540 se verá afectado en una superficie de 

200 m2 por la ampliación del edificio terminal, 9.500 m2 

por la reubicación de aparcamiento de autobuses y de 

 

Minimizar las afecciones sobre Hábitats 
de Interés Comunitario. 

Evitar o minimizar las afecciones a la 
flora y fauna, especialmente especies 
protegidas y/o amenazadas. 

Minimizar las interacciones de avifauna 
con aeronaves garantizando la 
seguridad de las operaciones 
aeronáuticas. 

Garantizar, en la medida de lo posible, la 
conectividad de los espacios y la 
permeabilidad territorial. 

Mantener un seguimiento en el conocimiento de los hábitats y 

especies presentes en el recinto aeroportuario y su entorno 

más inmediato, mediante la elaboración de estudios 

específicos periódicos: estudios de fauna y sus hábitats, 

estudio de riesgos de impacto con fauna (ERIF), programa de 

gestión del peligro de la fauna (PGRF), y mediante la revisión 

anual de la información actualizando el ERIF y el PGRF.  

Las actuaciones de gestión y control de fauna que realice el 

gestor aeroportuario deberán someterse a las prohibiciones y 

limitaciones establecidas en el artículo 57 de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad. 

Actualización en el AIP de información relevante relativa a 

flujos estacionales migratorios de avifauna, así como de 

movilidad local. 

Se adoptarán medidas necesarias para registrar e identificar 

las especies afectadas por las colisiones con aeronaves. Para 

ello, podrán utilizarse técnicas como el análisis de plumas o 

de ADN. 

Cuando en un período de dos años se produzcan más de 6 

colisiones con la misma especie amenazada, se realizará una 

evaluación y caracterización de las poblaciones afectadas, 

estudiando la fenología, abundancia y estado de conservación 

de la población afectada. En función de los resultados, se 

realizará un análisis de posible medidas preventivas o 

correctoras a aplicar. 

 
22 Dato correspondiente al último año publicado en el Inventario Nacional de Emisiones del MITERD (2019) 314.529 kt brutas de GEI a nivel nacional. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR 

contingencias, 2.000 m2 en la zona sureste propuesta 

como zona de apoyo a la aeronave y 4.000 m2 en la 

zona noreste de la zona propuesta como zona de 

actividades complementarias. La superficie total de 

este hábitat afectadas asciende a 1,57 ha. 

RESIDUOS 

En el horizonte de Desarrollo Previsible la cantidad de 
residuos peligrosos se ha estimado en 1.912 kg y la de 
residuos no peligrosos en 2.107 toneladas. Para este 
cálculo se ha considerado un aumento proporcional al 
número de pasajeros. En relación con los residuos no 
peligrosos, la producción en Cataluña en el año 2018 
fue de 3.975.679 toneladas. La producción del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava representaría un 
0,052%. Adicionalmente, es necesario indicar que el 
porcentaje de reciclado se estima que también se 
incrementará. 

Cuantificación y seguimiento de los 
residuos generados según su tipología y 
de acuerdo con el principio de jerarquía. 
 
Fomentar la valorización de los residuos 
generados de acuerdo con el principio 
de jerarquía. 

Controlar los residuos generados a través de un seguimiento 
que permita establecer medidas de refuerzo para mejorar su 
gestión, en caso de desviación significativa. 

Se valorará positivamente como criterio de contratación a 
aquellos gestores de residuos peligrosos que planteen en primer 
término la reutilización frente a la valorización, y ésta frente a la 
eliminación en vertedero. 

Se definirá un procedimiento de actuación ante derrames, para 
la minimización de los residuos generados en su recogida, así 
como el establecimiento de otro tipo de medidas preventivas 
para que no lleguen a generarse los derrames. 

Se optimizarán las labores de mantenimiento y limpieza de los 
separadores de hidrocarburos para gestionar sólo el residuo de 
hidrocarburo (con la menor cantidad de agua posible), como 
residuo peligroso y así minimizar la producción de los mismos. 

En el caso de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
se potenciará la reutilización de los mismos y las donaciones 
para su recuperación. 

MEDIO 
HIDROLÓGICO 

El cauce de la riera de Riudevila se verá afectado 
directamente por las actuaciones de adecuación de la 
RESA 01 en una longitud de unos 38 m y se ocupará 
una superficie de 0,79 ha de su zona de policía y 
380 m2 de su zona de servidumbre. 
Por otro lado, las actuaciones previstas en la pista del 
aeropuerto se llevarán a cabo en las inmediaciones del 
cauce del afluente de la riera de Riudevila, ubicado a 
unos 25 m de la Zona de Servicio y no se producirá una 
afección directa sobre el mismo, pero sí se solapará en 
una superficie de 1,6 ha con su zona de policía.  
En relación con el torrent de Calderó, el cauce de este 
curso de agua no se verá directamente afectado por 
las actuaciones previstas pero la parcela dedicada a la 
reubicación de los aparcamientos de autobuses y de 

Evitar los vertidos que no cumplan los 
parámetros establecidos por el 
organismo competente. 

Control y seguimiento de la calidad de las aguas vertidas 
mediante las analíticas previstas en las autorizaciones 
correspondientes. 

Ejecutar, en su caso y durante la fase de proyecto, las medidas 

adecuadas para minimizar la afección a DPH (diseño de 

drenajes, soterramiento o desvío de cauces afectados). 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR 

las plazas del aparcamiento de contingencia se 
solapará en una superficie de unos 0,58 ha con la 
delimitación de su zona de policía y la reordenación del 
flujo del tráfico en los viales de accesos a llegadas y 
salidas se solapará en una superficie de unas 0,22 ha 
también con su zona de policía. 

El aumento del consumo de agua se ha calculado de 
manera proporcional al incremento de las unidades 
tráfico sobre las operaciones por lo que está 
íntimamente relacionado con el aumento de pasajeros 
que se estima se producirá en el horizonte 3, pasando 
de 1.932.255 pasajeros totales en 2019 a 10.180.400 
pasajeros totales en el Desarrollo Previsible y de 
78.233 kg de carga en 2019 a 228.900 kg de carga en 
el Desarrollo Previsible. El consumo de agua en la 
situación actual es de unos 61.770 m3/año y en el 
horizonte de Desarrollo Previsible sería de 
325.387 m3/año. 

Aplicar buenas prácticas para 
mantener/reducir el consumo de agua 
en el aeropuerto. 

Aplicar las medidas previstas de control de fugas y ahorro en el 
consumo de agua. 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

El nuevo puesto de estacionamiento aislado afectaría 
a la Masía Mas Pascal, que en la actualidad no ostenta 
una protección legal efectiva, pero que representa un 
ejemplo de la arquitectura rural de la comarca de La 
Selva. 
 
La reorganización de la zona de actividades 
complementarias podría llegar a afectar al yacimiento 
arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de 
la Carretera d’Aiguaviva. 

Compatibilizar la actividad aeroportuaria 
con la preservación del Patrimonio 
Cultural. 

Control arqueológico de los movimientos de tierra producidos en 
zonas de terreno natural no removido ni rellenado previamente. 

 
En el caso particular de la zona “yacimiento arqueológico de la 
Segunda Edad del Hierro Sitges de la Carretera d’Aiguaviva”, 
dado que la Propuesta de revisión del Plan Director únicamente 
propone la reserva de esta zona, si en el futuro fuera preciso 
ocupar esta zona y se produjera algún tipo de movimiento de 
tierra, se realizará la evaluación del impacto que las actuaciones 
pudieran producir sobre el entorno y se establecerán las 
medidas protectoras y correctoras que correspondan. 
 
Todo hallazgo será notificado inmediatamente al órgano 
competente en materia de patrimonio cultural. 
 
En el supuesto de que se produzca contestación al Informe de 
Prospección realizado por parte del órgano competente en 
Patrimonio Cultural, se llevarán a cabo las medidas indicadas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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El Plan Director, según el Real Decreto 2591/1998, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de 

Interés General y su Zona de Servicio, define las grandes directrices de ordenación y desarrollo del 

aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible y tiene por objeto la delimitación de la 

Zona de Servicio de aeropuerto. En su artículo 4, dicho R.D. establece que, como parte de su 

contenido, se incluya una estimación de las magnitudes económicas del desarrollo del aeropuerto 

previsto por el Plan Director, en lo que sea de competencia de Aena SME S.A. 

En la revisión del Plan Director no se incluyen etapas ni plazos de desarrollo, dado que las 

actuaciones previstas en él quedan condicionadas a que se cumplan unos determinados niveles de 

demanda establecidos en el mismo, con lo que aquéllas se irán ejecutando en consecuencia, previa 

inclusión en los Programas de Actuación Plurianuales (PAP) y en los Presupuestos Generales del 

Estado de cada año. 

Por otro lado, Aena SME S.A. es una sociedad mercantil estatal que gestiona la red de aeropuertos 

españoles de interés general y, como prestador de un servicio público, se rige en el ejercicio de sus 

funciones públicas por el artículo 82 de la Ley 4/90, de 29 de junio, de PP.GG. del Estado para 1990, 

modificada por la Ley 53/02, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social. Por este motivo, sus actuaciones podrían no atenerse a criterios económicos-financieros 

puramente empresariales. 

Con todo ello, y a falta de una definición concreta de lo que se entiende por “viabilidad económica” 

dentro del marco de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se considera que 

la disponibilidad de recursos económicos (y con ellos su viabilidad económica) necesarios para 

llevar a cabo las actuaciones contempladas en la revisión del Plan Director, en base al cual se ha 

redactado el correspondiente Estudio Ambiental Estratégico, está asegurada al abordarse su 

ejecución, cuando sea necesario, con los recursos de Aena SME S.A. 

Dada la naturaleza administrativa de la entidad Aena SME S.A, las inversiones derivadas de la 

ejecución de los proyectos concretos que materialicen las actuaciones recogidas en el Plan Director 

se irán incluyendo, a medida que se decida su ejecución, en los Planes de Actuación Plurianual 

(PAP) y aprobadas en los Presupuestos Generales del Estado de cada año. 

Todo lo anterior asegura la disponibilidad de los recursos económicos necesarios para llevar a cabo 

las actuaciones contempladas en la revisión del Plan Director, y con ello su viabilidad económica. 
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9. SEGUIMIENTO DEL PLAN DIRECTOR 

9.1. ALCANCE Y CONTENIDO DEL SEGUIMIENTO 

En relación con el seguimiento ambiental, a continuación, se define un sistema de seguimiento 

específico para la implantación del Plan Director en los aspectos ambientales que le son de 

aplicación. 

Por otra parte, los planes directores de aeropuertos no regulan ni definen directamente aspectos 

que son propios de la operación aeroportuaria como puedan ser la gestión energética, del agua y 

de los residuos, así como otros aspectos de la operación relacionados con el ruido aeroportuario y 

la contaminación del aire. 

De conformidad con el Documento de Alcance, el sistema de seguimiento debe servir para 

constatar, en función de los resultados de los indicadores elegidos, el grado de ejecución y eficacia 

de las medidas preventivas, correctoras y, en su caso, compensatorias, definidas en el presente 

Estudio Ambiental Estratégico, manteniendo las mismas o, en su caso, modificándolas, 

incluyéndose esta información: resultados de indicadores; grado de ejecución de medidas; nuevas 

medidas o modificaciones a las ya existentes. 

Se debe tener en cuenta que, cada proyecto derivado de las actuaciones contenidas en la revisión 

del Plan Director será analizado individualmente para determinar la necesidad de su sometimiento 

a procedimiento de evaluación de impacto ambiental. Para aquellos proyectos que precisen 

someterse a evaluación de impacto ambiental, se diseñará un seguimiento ambiental individualizado 

conforme a la correspondiente resolución del órgano ambiental. 

9.2. ASPECTOS OBJETO DE SEGUIMIENTO Y SISTEMA DE INDICADORES 

En la tabla 9.1 se incluye un conjunto de indicadores ambientales que permiten evaluar el grado de 

cumplimiento de los objetivos ambientales específicos. 

Parte de los datos provendrán de los diferentes instrumentos operativos de gestión de la instalación 

aeroportuaria como el sistema de gestión ambiental. 

Existen algunos indicadores para los que será necesario obtener información no sólo de Aena sino 

también de los operadores y empresas que desarrollan su actividad en la instalación aeroportuaria. 

En algunos casos será necesario calcular exnovo dichos indicadores, de manera que se defina un 

punto de referencia para poder evaluar su evolución. 

En este sentido, se significa que los indicadores que, a continuación, se enumeran podrán ser 

revisados y/o modificados en función de la evolución y exigencias que pudiera experimentar tanto 

la definición como ejecución del Plan Director, así como su impacto en el medio. 
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Tabla 9.1. Resumen de aspectos ambientales, objetivos, medidas a aplicar, indicadores y periodicidad de seguimiento del Plan Director del Aeropuerto de Girona-
Costa Brava 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

RUIDO 
AEROPORTUARIO 

Existen áreas residenciales en el interior de la isófona 60-
60-50. 

Minimizar y compatibilizar el 
impacto acústico con el 
desarrollo del aeropuerto. 

Tramitación administrativa 
de la servidumbre acústica. 

Elaboración del Plan de 
Acción asociado a la 
servidumbre acústica. 

Número de 
viviendas y 
edificios de uso 
sensible incluidos 
en la isófona 65-
65-55. 

Quinquenal. 

Grado de 
ejecución del Plan 
de Acción. 

Anual. 

CALIDAD 
QUÍMICA DEL 
AIRE 

Las curvas de isoconcentración de los diferentes 
contaminantes no afectan a zonas residenciales, ni se 
encuentran en sus proximidades. 

Evitar que las emisiones 
procedentes del aeropuerto 
puedan provocar en las 
poblaciones del entorno 
superaciones de los valores 
límite de contaminantes 
atmosféricos establecidos en la 
normativa. 

Realizar un seguimiento de 
los principales 
contaminantes atmosféricos 
asociados a la actividad 
aeroportuaria (estimación). 

Emisiones de 
contaminantes 
atmosféricos: 
NOx, CO, PM10, 
PM2,5, SO2, 
Hidrocarburos 
totales. 

Cuando se 
produzca la 

revisión del Plan 
Director, o cuando 

se produzcan 
modificaciones 
operativas que 

puedan tener una 
repercusión 
significativa. 

ENERGÍA Y 
CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Las emisiones alcance 1 y 2 con criterio de huella de 

mercado (tiene en cuenta la compra de renovables) de 

CO2 en el aeropuerto en el horizonte de Desarrollo 

Previsible alcanzan las 1.870,14 ton. (menor de 2.500 

Evitar un incremento de las 
emisiones de CO2 de alcance 1 y 
2 y adoptar medidas en el caso 
de que se detecten desviaciones 
sobre lo previsto. 

Realizar un seguimiento de 
las emisiones y proponer y 
adoptar medidas en caso de 
que se detecten 
desviaciones sobre lo 
previsto. 

Emisiones de CO2 
(alcance 1 y 2). 

Toneladas de CO2 
evitadas gracias a 
las iniciativas de 
Aena. 

 

 

Anual. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

toneladas de CO2 eq). No obstante, este valor no se 

considera significativo23. 

Las emisiones de Alcance 1, 2, 3 en Desarrollo Previsible 

(con criterio de mercado) asciende a 74.634,17 toneladas 

de CO2. La contribución respecto a las emisiones 

nacionales de GEI contemplas en el Inventario Nacional24 

es de un 0,024%, por lo que no se consideran 

significativas. 

 

Estimación de 
emisiones de CO2 

(alcance 3). 

 

Quinquenal. 

BIODIVERSIDAD 

No hay afecciones sobre espacios naturales protegidos. 

En cuanto a la vegetación, la superficie total de 

vegetación que se verá afectada por las actuaciones 

previstas será de 57,46 ha de pastizales, 4,91 ha de 

cultivos, 2,08 ha de pinares, 0,43 ha de zonas ajardinadas 

del interior del recinto aeroportuario, 8,22 ha de encinar y 

unos 38 m2 de vegetación de ribera asociada a la riera de 

Riudevilla. Parte de esta vegetación está asociada a dos 

hábitats de interés comunitario: al hábitat 9340 “Bosques 

de Quercus ilex y Quercus rotundifolia”, ascendiendo la 

superficie total afectada a 8,22 ha, principalmente 

conformada por encinares, y al hábitat 9540 “Pinares 

mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos”, cuya 

superficie afectada asciende a 1,57 ha, 

fundamentalmente compuesta por pinos.  

Minimizar las afecciones sobre 
Hábitats de Interés Comunitario. 

Evitar o minimizar las afecciones 
a la flora y fauna, especialmente 
especies protegidas y/o 
amenazadas. 

Minimizar las interacciones de 
avifauna con aeronaves 
garantizando la seguridad de las 
operaciones aeronáuticas 

Garantizar, en la medida de lo 
posible, la conectividad de los 
espacios y la permeabilidad 
territorial. 

Mantener un seguimiento 

en el conocimiento de los 

hábitats y especies 

presentes en el recinto 

aeroportuario y su entorno 

más inmediato, mediante 

la elaboración de estudios 

específicos periódicos: 

estudios de fauna y sus 

hábitats, estudio de 

riesgos de impacto con 

fauna (ERIF), programa de 

gestión del peligro de la 

fauna (PGRF), y mediante 

la revisión anual de la 

información actualizando 

el ERIF y el PGRF.  

Superficie de 

hábitats de interés 

comunitario 

afectados por la 

ejecución de las 

actuaciones 

previstas en Plan 

Director. 

 

 

Afección a 

especies de flora o 

fauna protegidas 

por ejecución de 

las actuaciones 

previstas en Plan 

Director. 

 

 

Anual.  

 
23 Dado que este valor se encuentra por debajo de las 2.500 toneladas de CO2 equivalente, de acuerdo con el Decreto 18/2019, de 25 de enero, no se requiere siquiera solicitar la exclusión del 
Régimen de Comercio de Derechos de Emisión. 
24 Dato correspondiente al último año publicado en el Inventario Nacional de Emisiones del MITERD (2019) 314.529 kt brutas de GEI a nivel nacional. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

El hábitat 9340 se verá afectado en una superficie de 

2.200 m2 por la ampliación de la plataforma, 1.500 m2 por 

la reubicación de la zona de carga, 2.900 m2 por la 

reubicación de la zona de aviación general, 9.000 m2 en 

la zona noreste propuesta como zona de apoyo a la 

aeronave, 6,63 ha en la zona noreste de la zona 

propuesta como zona de actividades complementarias y 

330 m2 por el traslado de la torre de control. La superficie 

total de hábitat afectada asciende a 8,22 ha. 

El hábitat 9540 se verá afectado en una superficie de 200 

m2 por la ampliación del edificio terminal, 9.500 m2 por la 

reubicación de aparcamiento de autobuses y de 

contingencias, 2.000 m2 en la zona sureste propuesta 

como zona de apoyo a la aeronave y 4.000 m2 en la zona 

noreste de la zona propuesta como zona de actividades 

complementarias. La superficie total de este hábitat 

afectadas asciende a 1,57 ha. 

Las actuaciones de 

gestión y control de fauna 

que realice el gestor 

aeroportuario deberán 

someterse a las 

prohibiciones y 

limitaciones establecidas 

en el artículo 57 de la Ley 

42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la 

Biodiversidad. 

Actualización en el AIP de 

información relevante 

relativa a flujos 

estacionales migratorios 

de avifauna, así como de 

movilidad local. 

Se adoptarán medidas 

necesarias para registrar e 

identificar las especies 

afectadas por las 

colisiones con aeronaves. 

Para ello, podrán utilizarse 

técnicas como el análisis 

de plumas o de ADN. 

Cuando en un período de 

dos años se produzcan 

más de 6 colisiones con la 

misma especie 

amenazada, se realizará 

una evaluación y 

Nº de colisiones 

con especies 

identificadas / Nº 

de colisiones 

totales. 

 

Nº colisiones con 

especies 

protegidas. 

Cada dos 
años. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

caracterización de las 

poblaciones afectadas, 

estudiando la fenología, 

abundancia y estado de 

conservación de la 

población afectada. En 

función de los resultados, 

se realizará un análisis de 

posible medidas 

preventivas o correctoras 

a aplicar. 

RESIDUOS 

En el horizonte de Desarrollo Previsible la cantidad de 
residuos peligrosos se ha estimado en 1.912 kg y la de 
residuos no peligrosos en 2.107 toneladas. Para este 
cálculo se ha considerado un aumento proporcional al 
número de pasajeros. En relación con los residuos no 
peligrosos, la producción en Cataluña en el año 2018 fue 
de 3.975.679 toneladas. La producción del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava representaría un 0,052%. 
Adicionalmente, es necesario indicar que el porcentaje de 
reciclado se estima que también se incrementará. 

Cuantificación y seguimiento de 
los residuos generados según su 
tipología y de acuerdo con el 
principio de jerarquía. 
 
Fomentar la valorización de los 
residuos generados de acuerdo 
con el principio de jerarquía. 

Controlar los residuos 
generados a través de un 
seguimiento que permita 
establecer medidas de 
refuerzo para mejorar su 
gestión, en caso de 
desviación significativa. 
 
Se valorará positivamente 
como criterio de contratación 
a aquellos gestores de 
residuos peligrosos que 
planteen, en primer término, 
la reutilización frente a la 
valorización y ésta frente a la 
eliminación en vertedero. 
 
Se definirá un procedimiento 
de actuación ante derrames, 
para la minimización de los 
residuos generados en su 
recogida, así como el 
establecimiento de otro tipo 
de medidas preventivas para 

Toneladas o 
m3/ATU de 
residuos 
producidos por 
tipo. 
 
Valorización de 
residuos (%). 

Anual. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

que no lleguen a generarse 
los derrames. 
 

Se optimizarán las labores 
de mantenimiento y limpieza 
de los separadores de 
hidrocarburos para gestionar 
sólo el residuo de 
hidrocarburo (con la menor 
cantidad de agua posible), 
como residuo peligroso y así 
minimizar la producción de 
los mismos. 

 

En el caso de los residuos de 
aparatos eléctricos y 
electrónicos se potenciará la 
reutilización de los mismos y 
las donaciones para su 
recuperación. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

MEDIO 
HIDROLÓGICO 

El cauce de la riera de Riudevila se verá afectado 
directamente por las actuaciones de adecuación de la 
RESA 01 en una longitud de unos 38 m y se ocupará una 
superficie de 0,79 ha de su zona de policía y 380 m2 de 
su zona de servidumbre. 
Por otro lado, las actuaciones previstas en la pista del 
aeropuerto se llevarán a cabo en las inmediaciones del 
cauce del afluente de la riera de Riudevila, ubicado a unos 
25 m de la Zona de Servicio y no se producirá una 
afección directa sobre el mismo, pero sí se solapará en 
una superficie de 1,6 ha con su zona de policía.  
En relación con el torrent de Calderó, el cauce de este 
curso de agua no se verá directamente afectado por las 
actuaciones previstas pero la parcela dedicada a la 
reubicación de los aparcamientos de autobuses y de las 
plazas del aparcamiento de contingencia se solapará en 
una superficie de unos 0,58 ha con la delimitación de su 
zona de policía y la reordenación del flujo del tráfico en 
los viales de accesos a llegadas y salidas se solapará en 
una superficie de unas 0,22 ha también con su zona de 
policía. 

Evitar los vertidos que no 
cumplan los parámetros 
establecidos por el organismo 
competente. 

Control y seguimiento de la 
calidad de las aguas vertidas 
mediante las analíticas 
previstas en las 
autorizaciones 
correspondientes. 
 
Ejecutar, en su caso y 
durante la fase de proyecto, 
las medidas adecuadas para 
minimizar la afección a DPH 
(diseño de drenajes, 
soterramiento o desvío de 
cauces afectados). 

Cumplimiento de 
valores límite 
fijados en las 
analíticas. 
 
Número de 
fenómenos de 
inundación 
detectados aguas 
arriba de las 
actuaciones 
realizadas (una 
vez ejecutadas). 

Anual. 

El aumento del consumo de agua se ha calculado de 
manera proporcional al incremento de las unidades 
tráfico. El consumo de agua en la situación actual es de 
unos 61.770 m3 /año y en el horizonte de Desarrollo 
Previsible sería de 325.387 m3/año. 

Aplicar buenas prácticas para 
mantener/reducir el consumo de 
agua en el aeropuerto. 

Aplicar las medidas previstas 
de control de fugas y ahorro 
en el consumo de agua. 

Consumo de agua 
por unidad de 
tráfico. 

Anual. 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

El nuevo puesto de estacionamiento aislado afectaría a la 
Masía Mas Pascal, que en la actualidad no ostenta una 
protección legal efectiva, pero que representa un ejemplo 
de la arquitectura rural de la comarca de La Selva. 
 
La reorganización de la zona de actividades 
complementarias podría llegar a afectar al yacimiento 
arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de la 
Carretera d’Aiguaviva. 

Compatibilizar la actividad 
aeroportuaria con la 
preservación del Patrimonio 
Cultural. 

Control arqueológico de los 
movimientos de tierra 
producidos en zonas de 
terreno natural no removido 
ni rellenado previamente. 

 
En el caso particular de la 
zona “Yacimiento 
arqueológico de la Segunda 

Cumplimiento de 
las medidas 
propuestas. 

Anual. 
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ASPECTO 
AMBIENTAL 

DIAGNÓSTICO OBJETIVO AMBIENTAL MEDIDAS A APLICAR INDICADOR 
PERIODICIDAD 

SEGUIMIENTO 

Edad del Hierro Sitges de la 
Carretera d’Aiguaviva”, dado 
que la Propuesta de revisión 
del Plan Director únicamente 
propone la reserva de esta 
zona, si en el futuro fuera 
preciso ocupar esta zona y 
se produjera algún tipo de 
movimiento de tierra, se 
realizará la evaluación del 
impacto que las actuaciones 
pudieran producir sobre el 
entorno y se establecerán las 
medidas protectoras y 
correctoras que 
correspondan. 
 
Todo hallazgo será 
notificado inmediatamente al 
órgano competente en 
materia de patrimonio 
cultural. 
 
En el supuesto de que se 
produzca contestación al 
Informe de Prospección 
realizado, por parte del 
órgano competente en 
Patrimonio Cultural, se 
llevarán a cabo las medidas 
indicadas. 

Fuente: Elaboración propia. 
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9.3. SISTEMA DE GESTIÓN Y SUPERVISIÓN 

Al objeto de verificar el cumplimiento del sistema de seguimiento ambiental propuesto para la 

vigilancia ambiental del desarrollo del Plan Director, se elaborará un primer informe inicial, en el 

plazo de seis meses desde la publicación en el BOE de la aprobación del Plan Director, en el que 

figuren los valores de los indicadores definidos como punto de partida. 

Posteriormente, y con una periodicidad anual, se elaborarán informes que evaluarán el grado de 

cumplimiento de las medidas propuestas en el presente EsAE y las que específicamente señalen la 

Memoria Ambiental. Serán remitidos a la Autoridad ambiental y contendrán: 

a) Los valores de los indicadores propuestos según la periodicidad asignada. 

b) Las variaciones de estos valores respecto al Informe inicial o, en su caso, respecto del 

informe periódico anterior. 

c) Verificaciones del cumplimiento de las medidas preventivas asociadas a los indicadores y 

definidas en este Estudio Ambiental Estratégico y, en su caso, en la Memoria Ambiental. 

d) Posibles modificaciones a introducir en las mismas, en función de las variaciones obtenidas 

en los valores de los indicadores del sistema. 
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SECRETARIA DE ESTADO 
DE MEmO AMBIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL 

o 
SIREF. 
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ASUNTO 

F 

REMITENTE 

DESTINATARIO 

O 1 AGO 2019 

e o 

SGEAJNSS/fjs/2018P01 O 

Notificación Resolución por la que se formula 
documento de alcance. 

D. Eugenio J. Domínguez Collado 
Subdirector General de Evaluación Ambiental 

AENA S.M. E., S.A. 
Edificio de la Piovera 
Calle Peonfas, 12 
28042 -Madrid 

DE BIODIVERSIDAD Y CALIDAD 
AMBIENTAl 

SUBDIRECCIÓN GENERAl 
DE EVALUACiÓN AMBIENTAL 

- 6 AGO. 2019 

ENTRADA N" 1 Y 0 1 

Adjunto se remite copia de la Resolución de la Dirección General de Biodiversidad y 

Calidad Ambiental por la que se (ormula el documento de alcance para la evaluación 
ambiental estratégica del "Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava", 
en virtud del articulo 19 de la ley 21/2013, de ·9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, así como copia de las contestaciones que han sido recibidas a las 

consultas practicadas. 

Madrid, a) de ?t ~~ de 2019 

El SUBDIRECTOR GENERAL 

DE 

--- ----

1 CORREO ElECTRÓNICO 1 

buzon-sgea@mlt&co.es 

PlAZA OE SAN JVAN DE LA CRVl SIN 
28071 MADRID 
TEl.: 9 1 597 63 32 
FAX.: 91597 58 16 
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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

SGEAINSS/fjs/2018P01 O 

SECRETARIA Dt; ESl"AOO 
Dt; MEDIO AAIBIEHTE 

DIRECCION GENEIW. 
OH OIOOMRSIDAO Y CALIDAD 
AMBIENTAl 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y CALIDAD 
AMBIENTAL POR LA QUE SE APRUEBA EL DOCUMENTO DE ALCANCE PARA · 
LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL "PLAN DIRECTOR DEL 
AEROPUERTO DE GIRONA·COSTA BRAVA". 

l. Antecedentes de hecho. 

Con fecha 3 de diciembre de 2018, se recibe solicitud de Inicio de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria del "Plan Director del Aerop~¡erto de Girona-Costa 
Brava•, procedente de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de 
Fomento como órgano sustantivo del mismo, siendo AENA SME, S.A. el promotor 
del citado plan. 

La Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) tiene como fin principal la integración de 
los aspectos ambientales en la planificación pública, tratando de evitar, ya desde las 
primeras fases de su concepción, que las actuaciones previstas en un Plan o 
Programa puedan causar efectos adversos sobre el medio ambiente. 

Esta Dirección General, como órgano ambiental competente, procede a la 
tramitación del procedimiento y somete a consultas de las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas, el borrador del plan y el documento inicial 
estratégico (DIE) con fecha 31 de enero de 2019. 

La relación de entidades consultadas se adjunta como Anejo 1, habiendo estado 
dicha documentación accesible al público en la página web de este Ministerio, 
identificada con el código del expediente 2018P010. 

' 
Una vez han sido recibidas las respuestas a las consultas, se procede a su anélisis y 
a la elaboración del documento de alcance solicitado, el cual se adjunta a la 
presente resolución, con el fin de orientar al promotor en la redacción del estudio 
ambiental estratégico. 

11. Fundamentos de derecho 

El "Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava· se encuentra comprendido 
en el émbito de. aplicación de la evaluación ambiental estratégica, definido en el 
artículo 6 de la Ley 2112013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Por su parte, el procedimiento de evaluación estratégica se contempla en los 
artículos 17 a 19 de la citada norma. 



1 . 

De acuerdo con el articulo 7.1.c) del Real Decreto 864/2018, de 13 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio para la Transición 
Ecológica, corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental 
la resolución de los procedimientos de evaluación ambiental estratégica de planes 

de competencia estatal. 

Esta Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental, a la vista de los 
antecedentes de hecho referidos y de los fund.amentos de derecho alegados 

Resuelve la aprobación del documento de alcance para la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria del " Plan Director del Aeropuerto de Girona· 

Costa Brava" , lo que se notífic~ al promotor y a la Dirección General de Aviación 
Civil, órgano sustantivo de dicho Plan, para su consideración en el proceso de 
planificación. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3, del articulo 19 de la Ley de 
evaluación ambiental , el documento de alcance del estudio ambiental estratégico se 

pondrá a disposición del público a través de la sede electrónica del órgano ambiental 
y del órgano sustantivo. 

Madrid, Jo de \Jl/UD de 2019 

EL DI ECTOR GENE 
DE BIODIVERSI AD Y CALlO D 

2 



DOCUMENTO DE ALCANCE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL 
"PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA" 

1. INTRODUCCIÓN 

El articulo 2 del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación de los 

Aeropuertos de Interés General y· su Zona de Servicio, establece que el Ministerio de 
Fomento aprobará, para cada aeropuerto de interés general un plan director que 
definirá las grandes directrices de ordenación y desarrollo del aeropuerto hasta 

alcanzar su máxima expansión previsible y que tendrá por objeto la delimitación de la 
zona de servicio del aeropuerto (ZSA) en la que se incluirán: 

- Las superficies necesarias para la ejecución de las actividades de tráfico y 
transporte aéreo; estancia, reparación y suministro a las aeronaves; recepción 

o despac~o de viajeros y mercanclas; servicios a pasajeros y a las empresas 
de transporte aéreo; acceso y estacionamiento de vehlculos y, en general, 

todas aquellas que sean necesarias para la mejor gestión del aeropuerto. 

- Los espacios ?e reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo y 
expansión del aeropuerto, y que comprenderán todos aquellos terrenos que 
previsiblemente sean necesarios para garantizar en el futuro el correcto 
desarrollo de l.a actividad aeroportuaria. El plan director también reflejará el 

ám~ito territorial que pueda verse afectado por el establecimiento de las 
servidumbres legales aeronáuticas, incluida la acústica. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, puede afirmarse que un plan director es ·un 
instrumento de planificación que recoge las actuaciones a realizar con objeto de 

mantener el nivel de calidad de los aeropuertos para un determinado horizonte de 
· tráfico, denominado desarrollo previsible. En él se determinarán las operaciones de 

aeronaves, pasajeros, mercancías, vehiculos, etc. de acuerdo con la demanda 

prevista en el horizonte de estudio definido. El plan prevé además, las necesidades de 

espacio, así como las probables afecciones urbanlsticas y medioambientales que 
pudieran derivarse del crecimiento de la infraestructura. De esta manera, garantiza la 
coherencia del desarrollo del aeropuerto y su eficaz integración en su entorno, 

asegurando la debida coordinación entre las distintas administraciones. 

El Plan Director del aeropuerto de Girona-Costa Brava vigente fue aprobado mediante 
Orden FOM/2614/2006, de 13 de julio de 2006 (BOE n"189 de 9 de agosto de 2006). 

En este documento se definlan las actuaciones neces~rias para atender, con 
capacidad infraestructura! suficiente y calidad de servicio, el crecimiento previsible del 
tráfico aéreo hasta el año 2020. 

El aeropuerto de Girona-Costa Brava está situado a 12,5 km al sur de la ciudad de 
Girona (Cataluña) y su zona de servicio engloba una superficie de 214,84 ha, entre 

J 
Mri!JJec'lo 
~ab Trar'IJición[~a 



tos términos municipales de Vilobl d'Onyar y Aguaviva. Se trata de un aeropuerto 
eminentemente comercial; en 2017 se contabilizaron un total de 1.946.816 pasajeros 
y 19.252 operaciones de vuelo, de las cuales el 72 % fueron comerciales y, las 
restantes, correspondientes a otras clases de tráfioo (OCT). El aeropuerto posee 
mayoritariamel"!te un tráfico regular, ya que la· práctica totalidad de los pasajeros 
comerciales (92, 73%) transportados en 2017 corresponden a tráfico regular. En 
relación al tráfico conjunto de aeropuertos espai'\oles, durante el año 2017, el tráfico 
total del a~ropuerto de Girona - Costa Brava, representó el 0,78% de los pasajeros 
del total. La flota que opera en este aeropuerto es mayoritariamente del modelo 
Boeing 737-800 Winglets Passenger, utilizado por Ryanair, compañia dominante, con 
el 75% de los pasajeros de 2017 transportados. 

El aeropuerto de Giro{la-Costa Brava dispone de una única pista de 2.400 m de 

longitud, oon orientación 02-20 y 45 m de anchura. 

Se trata de un aeropuerto de marcada estacionalidad en la demanda, pues se 
observa un incremento del tráfico en los meses cálidos del ano (abril-octubre), con un 
pico destacable en los meses de julio y agosto, 

1.1. Objetivos de la revisión del Plan Director. 

El articulo 7 del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, impone la obligación de 
revisar los planes directores siempre que las necesidades exijan introducir 
modificaciones de carácter sustancial en su oontenido, debiendo actualizarse. al 
menos, cada ocho anos. · 

El motivo fundamental de la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 
Girona-Costa Brava es delimitar su Zona de Servicio, definiendo y ordenando los 
diferentes subsistemas que lo integran y estructuran conforme a su funcionalidad 

interdependiente, buscando un equilibrio armónico y eficiente de la actividad global 
aeroportuaria y garantizando su desarrollo y expansión futuros. 

El documento inicial estratégico realiza un análisis de las necesidades que se 

precisan para un determinado horizonte de tráfico, denominado desarrollo previsible 
pero sin considerar los años horizonte en los que se espera alcanzar los citados 
valores de tráfico. Las perspectivas de tráfico y el desarrollo previsible asoc¡iado a 
ellas se fundamentan en estudios socioeconómicos y de mercado determinando la 
demanda esperada de pasajeros y aeronaves más probables, distinguiéndose dos 

horizontes den<?minados 1 y 2. 

En el horizonte 2, de desarrollo previsible, se estima un volumen de 10.180.400 

pasajeros y 73.990 operaciones, lo que requiere aumentar y diseñar las Instalaciones 
aeroportuarias actuales, teniendo en cuenta la delimitación actual y futura de la zona 
de servicio. 



Para elaborar las previsiones de tráfico se determina la demanda del aeropuerto en 

un escenario considerado de crecimiento estándar (denominado escenario libre}, 
dónde no se han tenido en consideración éaptaciones de tráfico adicionales. Para 
elaborar la previsión de este escenario, se analizan los datos históricos y su 
correlación con variables económicas, seleccionando las más significativas. Después, 
se predice el tráfico agregado de los aeropuertos y la cuota de mercado que cada uno 
representa respecto del total. Los resultados de la previsión obtenida por el modelo de 
Prognosis Integrada de Sistemas de Tráfico Aéreo (PISTA) sirven como punto de 
partida de las previsiones, pues proporcionan una tendencia basada en las series 

históricas y la previsión de las variables explicativas. De ese modo se obtiene el 
volumen de pasajeros y aeronaves. comerciales sin condicionante por mejora de 
infraestructura ni otros factores externos. A partir de ahl, se tiene eri consideración 
una variación de factores que repercute directamente en la demanda de tráfico. El 

principal factor analizado es la coneclívidad con el aeropuerto de Barcelona, 
potenciando la intermodalidad. Se prevé ampliar la oferta de servicios de transporte 
terrestre y ferroviario. Entre otros, el aeropuerto contará con estación de ferrocarril 

que lo conectará con Barcelona, se prevé que antes de 2025. Esto permite plantear 
como hipótesis una ampliación de demanda de tráfico, atraída por la mejora de las 
infraestructuras actuales. 

La demanda éstimada se presenta en la tabla siguiente: 

Tabla 1. Previsiones del tréflco de aeronaves para los horizontes de estudio 

Pasajeros Pasajeros Aeronaves Aerooaves Mercancla 
comerciales totales comerciale-.s totales totales (kg) 

Horizonte1 7.068.100 7.084.000 48.200 56.050 53.300 

Hoti:fonte 2 10.164.100 10.180.400 65.900 73.990 58.100 

1.2. Actuaciones contempladas en la revisión del plan director. 

La · propuesta de revisión del Plan Director del aeropuerto de Girona-Costa Brava 

plantea un conjunto de actuaciones con las que se confiere al aeropuerto la capacidad 
suficiente para atender al tráfico con altos niveles de calidad de servicio hasta, por lo 
menos, el Horizonte 2. 

La Zona de Servicio del aeropuerto in.crementará su superficie neta en 1,60 ha, 

pasando de las 214,84 ha delimitadas en el Plan Director Vigente (2006} a 216,45 ha 
previstas en la propuesta de revisión. La Zona de Servicio propuesta necesita 
disponer de 40,73 ha de terrenos en el exterior del limite actual· del aeropuerto, pero 
ya incluidos en el interior de la Zona de Servicio Vigente. 
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En cuanto al subsistema de movimiento de aeronaves se proponen las siguientes 
actuaciones: 

• Para mejorar los tiempos de ocupación en la pista 20, permitiendo asl 
aumentar la capacidad de la misma, se propone la creación de una nueva calle 
de salida rápida que se situará en el entorno de los 1. 700 m desde el umbral de 
la pista 20. El emplazamiento y el ángulo de salida definitivos están pendientes 
de estudio y validación. 

• Para adaptar el aeropuerto a la normativa vigente (Reglamento UE 
n°139/2014): reducción de la pendiente longitudinal de la pista, mejora de 
márgenes de pista, tanto pendientes como resistencia, reducción de 
pendientes longitudinales de calle de rodaje, adecuación de geometrla de 
calles de rodaje para cumplir con las distancias libres adecuadas (calles E1, 
E2, E3, E4, T, G1, G2, G3 y G4), nivelación de franja de pista y calle de rodaje 
y adecuación de objetos en la franja de pista, RESA y franja de calle de rodaje. 

• Se ampliará la plataforma de estacionamiento comercial de aeronaves de 
manera conjunta con el desarrollo del edificio terminal. La reforma y ampliación 
del ·edificio terminal aprovecha la plataforma de estacionamiento existente 

· además de los 30.00 m2 de ampllaciór¡ de plataforma para alojar las aeronaves 
en las inmediaciones de la. fachada del lado aire del terminal o de los diques. 
Se dispondrá de 19 puestos de estacionamiento en contacto, que cubrirlan la 
demanda estimada. 

• La plataforma de estacionamiento de aviación general se trasladará al norte de 
la actual, para independizar las operaciones de ésta y la de aviación comercial. 
Asl se dispondrá de espacio suficiente para las actividades asociadas a la 
operación de la plataforma de aviación general. 

• Para adaptar el aeropuerto a la normativa vigente, se propone un puesto de 
estacionamiento aislado al sur de la plataforma comercial actual, conectado 
con la rodadura de acceso a la cabecera 02. No se afectará a la operativa del 
aeropuerto con esta actuación. 

Respect<? al subsist~ma de actividades aeroportuarias, se proponen las siguientes 
actuaciones: 

• Se realizará una ampliación y reforma completa del edificio terminal actual. Se 
amplia el frente del terminal en el lado aire , que dará acceso a posiciones de 
contacto frente al terminal. El nuevo edificio dispondrá de una superficie 

aproximada de 21 .000 m2 por planta. Los diques, que se extenderlan a lo largo 
de la·plataforma, ocuparán una superficie aproximada de 26.000 m2. El núcleo 
central del edificio procesador se ampliará 50 m hacia el sur y de él partirán dos 
diques de embarque para posiciones de estacionamiento en contacto. Además, 
se redistribuirán todos los espacios del interior del edificio terminal actual. 
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• Reposición de los aparcamientos de autobuses y de las plazas de 
aparcamiento de contingencias, a.l este del edificio terminal. 

• Reserva de zona para la aviación general al este de la nueva plataforma de 
estacionamiento de aviación general. 

• Nueva· zona de apoyo a la aeronave a ambos lados del nuevo edificio terminal. 

• Reubicación de la zona de carga entre el SSEI y zona de aviación general. 

• Reposición de la torre de control 500 m al este del eje de la pista. 

• Reposición de zona de abastecimiento de combustible al sureste de la 
ubicación actual. 

• Zona de actividades complementarias al este de la Zona de Servicio propuesta. 

• Adecuación de accesos y viales. 

Resumen actuaciones propuestas por subsistema o zona afectada 

ACTUACIO.NES PROPUESTAS POR SUBSISTEMA O ZONA AFECTADA 

Calle de salida rápida para pista 20 

Puesto de estacionamiento aislado 
Subsistema de 
Movimiento de Adecuación de campo de vuelos al Reglamento (UE) n•139/2014 

Aeronaves 

Ampliación plataforma asociada a la ampliación del ediftcio terminal 
• 

Nueva plataforma de aviación general 

-Remodelación y ampliación del edificio terminal 

) 
Reubicación de aparcamientos de autobuses y contingencia 

Reorganización de zonas. reubicación de hangares. nave de handling 
yPIF 

Subsistema 
Actividades 

Aeroportuarias Reorganización de zonas de actividades complementarias 

Reubicación parcela de combustibles 

Reubicación torre de conlrol 

Adecuación de accesos y viales 
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En la figura 1, incluida en el documento inicial éstratégico (DIE) del promotor se 
observa la ubicación de las diferentes actuaciones previstas en la Propuesta de 
revisión del Plan Director del aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

- ......... , ....... , . ..,., .. .... ,....._ ,_ 

Figura 1.- Localización de las actuaciones propuestas en la revisión del Plan Director del 
aeropuerto de Glrona-Costa Brava 

2. CONSULTAS REALIZADAS 

De conformidad con el artículo 19 de la l ey 21/2013, 31 de enero de 2019, la 
documentación inicial presentada por el promotor se remitió a las Administraciones 

públicas afectadas y a las personas interesadas, notificando el inicio del 
procedimiento y solicitando que, en el plazo de cuarenta y cinco dfas hábiles desde su 

recepción, emitieran sus consideraciones para la realización de la evaluación. Una 
vez recibidas las contestaciones a las consultas, el órgano ambiental debe elaborar el 
documento de alcance del estudio ambiental estratégico y remitirlo al promotor junto 

con las contestaciones recibidas. 

En el Anejo 1 se incluye la lista completa de los organismos y entidades consultadas, 
sel\alando con una "X" las que han emitído una respuesta. 

En el Anejo 11 se incluye un resumen del contenido de las contestaciones recibidas, 
las cuales han sido tenidas en cuenta en la elaboración del presente documento de 
alcance. 



3. PRINCIPIOS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Y DE SOSTENIBILIDAD 

Con el principal objetivo de la protección y mejora del medio ambienle, la Ley 21/2013 
establece una serie de principios que deben regir los procedimientos de evaluación 
ambiental. Entre ellos, se encuentran: 

a) Protección y mejora del medio ambiente. 

b) La precaución, la acción preventiva y cautelar. 

e) La corrección y compensación de los impactos sobre el medio ambiente. 

d) La actuación de acuerdo al mejor conocimiento científico posible. 

e) L~ participación pública. 

f) La aplicación del principio: "quien contamina paga". 

g) La racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de 

evaluación ambiental. 

h) La cooperación y coordinación entre la Administración General del Estado y las 

Comunidades Autónomas y la colaboración activa de los distintos órganos 
administrativos que intervienen en el procedimiento de evaluación. 

i) El desarrollo sostenible. 

j) Integración de los aspectos ambientales en la toma de decisiones. 

Los principios de sostenibilidad derivan de la aplicación en nuestro pals de Convenios 

Internacionales, de los que Espal'la es parte contratante, asl como de la legislación 
básica y de las diferentes politicas, planes y programas existentes a nivel comunitario, 

nacional y regional, sobre protección, conservación y defensa del medio ambiente. A 

continuación se ha determinado una serie de principios de sostenibilidad que deben 
guiar la evaluación ambiental de los planes directores de aeropuertos, la definición de 

los objetivos ambientales y el contenido final del Plan Director del Aeropuerto de 

Girona-Costa Brava, estos son: 

- Utilizar de forma racional, ordenada y equilibrada el territorio y los recursos 

evitando el deterioro del estado de conservación de los ecosistemas, los 
hábitats, las especies y los recursos naturales. 

- Contribuir a la disminución de las emisiones en las actividades que se 

desarrollan en el ámbito de actuación del plan. 
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- Priorizar las medidas que conlleven un menor consumo o ahorro de energla y 
el impulso de las energlas renovables. 

- Priorizar las medidas que conlleven un menor consumo de agua y de recursos 
geológicos y biológicos. 

Priorizar las actuaciones que promuevan la conservación de las especies 
amenazadas. 

Contribuir al mantenimiento de un estado de conservación favorable de los 
ecosistemas, hábitats y especies. 

- Evitar la afección a las zonas que son objeto de conservación en los espacios 

naturales protegidos (Internacionales, nacionales y autonómicos) y en la Red 
Natura 2000. 

- Mantener o favorecer la conectividad ecológica del territorio, preservando la 
funcionalidad de los ecosistemas y evitando su fragmentación. 

- No contribuir a la Introducción o proliferación de especies que no tengan 
carácter autóctono, apoyando la erradicación activa de especies exóticas 
invasoras. 

- Preserva.r aquellos valores geomorfológícos, Identificadores y caracterlsticos 

del territorio. 

4. CONTENIDO, AMPLITUD Y NIVEL DE DETALLE DEL ESTUDIO AMBIENTAL 
ESTRATéGICO. 

En los siguientes apartados se describe el contenido que, como mlnimo, debe incluir 

el estudio ambiental estratégico (EsAE) de acuerdo al artículo 20 y el anexo IV de la 
Ley 21/201 3 de Evaluación Ambiental. 

4.1 Un esbozo del contenido y actuaciones principales del plan. 

El EsAE debe contener un resumen de los aspectos más relevantes del plan director, 
de forma que se pueda adquirir una visión global del mismo. Dicho resumen incluirá 
como mínimo la descripción de: 

1. Las características generales del plan, que refleje: la descripción de su 

marco administralivo y territorial, las caracterlsticas más importantes de la 
instalación aeroportuaria, su funcionamiento así como los usos y actividades 
que se desarrollan en la ZSA. Además, deberá analizarse el desarrollo 
previsible, la justificación de la demanda prevista para cada horizonte 
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indicando, el aumento previsto del número de operaciones, de pasajeros y el 
incremento de las actividades asociadas. 

2 . Las actuaciones previstas para atender las necesídade~ de demanda 
reflejando: la entidad de las obras a desarrollar, las nuevas ocupaciones de 
suelo necesarias, las reservas y cautelas que se deban establecer en el 
territorio incluyendo las servidumbre de protección y la zona de reserva del 
aeropuerto, su justificación y las implicaciones de las mismas, la planificación 

temporal de las actuaciones, la . estimación de utilización de recursos 
(materiales, energéticos, económicos) y una j ust ifie<~ción de la necesidad de su 
ejecución. 

3. Los objetivos perseguidos, identificando con claridad los problemas que se 
pretenden solventar. Se deben incluir los objetivos generales de la planificación 
aeroportuaria y los objetivos especlficos del plan director. 

4.2 Relaciones del plan con otros planes y programas pertinentes. 
Legislación ambiental. 

Uno de los principales objetivos de la evaluación ambiental estratégica es analizar en 
qué manera el plan es coherente con los objetivos de protección medioambiental 
establecidos por distintas poHticas, planes, programas y normativa sectorial 
relacionadas, tanto de ámbito internacional y europeo, como nacional, autonómico y 
local. En este sentido, se debe estudiar y justificar convenientemente la adecuación 
de las propuestas del plan director con los objetivos marcados por cada uno de estos 
instrumentos y analizar en qué manera se han tenido en cuenta durante la 
elaboración del mismo. Estos requerimientos derivan del anexo IV de la ley 21/2013, 
de evaluación ambiental, concretamente de sus apartados "1" y ' 5". 

Se deben identificar los instrumentos de planificación más relevantes que poseen 

relación con el plan director, que coinciden en el ámbito territorial de aplicación o de 
Influencia del plan director del aeropuerto, o que influyen o pueden ser influidos por 
éste. Se debe prestar especial atención a los planes de carácter ambiental, los planes 

de transporte, los planes de ordenación del territorio y urbanísticos, entre otros. A 
continuación se expone un listado de instrumentos de planificación y de normativa 
sectorial cuyo ámbito de actuación podrla estar relacionado con el Plan Director del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava. Se han marcado con asterisco (') los que han 
sido mencionados en algunos de los informes recibidos en fase de consultas. 

Instrumentos de planificación de ámbito estatal 

• Estrategia Espaí'lola de Desarrollo Sostenible. 

• Estrategia Espaí'lola de Conservación Vegetal 2014-2020. 
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• Programa Estatal de Prevención de Residuos 2014-2020. 

• Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR} 2016-2022. 

• Plan Nacional Integral de Residuos de Espafia (PNIR}. 

• Estrategia Espafiola de Calidad del Aire. 

• Plan Nacional de Calidad del Aire 2017-2019 (Plan Aire 11). 

• Estrategia Espafiola de Cambio Climático y Energía Limpia. Horizonte 2007-2012-
2020. 

• Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión de GEl. 

• 11 Programa Nacional de Reducción de Emisiones. 

• Plan de Acción de Techos Nacionales de Emisión para la Aplicación del 11 
Programa Nacional de Reducción de Emisiones. 

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Glimático (PNACC}. 

• 11 Plan de Acción de Ahorro y Eficiencia Energética en Espafia 2011-2020. 

• Plan Nacional de Acción de Eficiencia Energética 2017-2020 

• Planes de accióñ contra el ruido. 

• Estrategia Espafiola de Movilidad Sostenible. 

• Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda (PITVI} 2012-2024. 

• Plan de Desarrollo del Sector Aéreo (Periodo 2014-2017}. 

• Planes y normas de los espacios naturales protegidos y zonas de la Red Natura 
2000 más próximos. 

• Planes de recuperación, conservación y gestión de especies amenazadas que 
puedan verse afectadas por el plan director. 

• Planes de ordenación urbanlstica y del territorio a escala local. 

Instrumentos de planificación de ámbito autonómico 

• Plan de Infraestructuras del Transporte de Catalul'la 2006-2026 (PITC). 
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• Plan de aeropuertos, aeródromos y hel[puertos de Catalunya (PAAHC) 2009- · 
2015. 

• Plan de transporte de viajeros de Cataluña 2020 (PTVC). 

• Plan director de movilidad de Girona (PDM). 

• Plan estratégico de la bicicleta en Cataluña (PEB). 

• Plan de gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña para el periodo 2016-
2021 (PGDCFC). 

• Plan Especial de Emergencia por Accidentes en el Tra[lsporte de Mercancías . 
Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en Catalunya (TRANSCAT)* 

• Plan Especial del ~istema General Aeroportuario de Girona (PESGAG), 
aprobado e118 de noviembre de 2004. 

• Plan director urbanlstico del Sistema Urbano de Girona, aprobado el 29 de julio 
de 2010. · 

• Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona (PTPCG), aprobado el14 de 

septiembre .de 2010. 

• Plan de gestión del riesgo de inundación (PGRI). Pendiente de tramitación. 

• Programa de medidas del ámbito hidrológico (PMH). Pendiente de tramitación. 

• Borrador del Plan estratégico de la aviación en Cataluña 2030 (PEAC), de 
septiembre de 2018 . 

. Instrumentos de planificación de ámbito municipal. 

• Texto refundido de la Normativa de las Normas Subsidiarias (NNSS) en el 
término de Aiguaviva, aprobado el 10 de enero de 2006. Se deberá tener en 

cuenta la nueva redacción del Plan de Ordenación Urbanística Municipal de 
Aiguaviva, aprobado provisionalmente el 18 de enero de 201 !3. 

• NNSS de Planeamiento Urbanlstico de Vilobl d'Onyar, aprobadas el 1 de abril 

de ' 1987. Según informe el propio ayuntamiento, se encuentra aprobado 
inicialmente el Documento Inicial Estratégico (DIE) y el avance del Plan de 

Ordenación Urbanística M4nicipal (POUM) del municipio, de acuerdo con la 

publicación del D~GC número 7384 y BOPGi 107, ambos del 6 de junio de 
2017; por lo que en el análisis que se realice se deberla tener en cuenta dichos 

documentos. 
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Normativa de ámbito nacional. 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera. 

• Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire. 

• Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 

de 2012, relativa a la eficiencia energética. 

• Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 

2012127/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética. 

• Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se al)rueba el 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones dé alumbrado exterior y 
sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a Ea-07. 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

• Ley 9/2003, de 13 de junio, de movilidad. 

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 

gestión del ruido ambiental. 

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el q~e se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 

objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

• Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo 11 del 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación del 
ruido ambiental. 

• Reglamento (UE) N° 598/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
abril de 2014, relativo al establecimiento de normas y procedimientos con 

respecto a la introducción de restricciones operativas relacionadas con el ruido 
en los aeropuertos de la Unión dentro de un enfoque equilibrado y que deroga 

la Directiva 2002/30/CE. 



• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
•, 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construccíón y demolición. 

• Otra legislación sectorial en materia de residuos: envases; aparatos eléctricos y 
electrónicos; aceites industriales; pilas y acumuladores; vehfculos; neumáticos; 
PCB's y PCT's. 

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados. 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

• Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 

de Especies Amenazadas. 

• Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas. 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar 1, IV, V, VI y 

VIl de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

• Ley 16/2002, de 1 de julio, da Prevención y Control integrados de la 
Contaminación. 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vias Pecuarias. 

• Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de oc:;tubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación· Urbana. 

• Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación 

• Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
por la que se modifica. 
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1 Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 

derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

1 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

1 Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre. sobre la ordenación de los 
Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio en ejecución de lo 
dispuesto por el articulo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Dicho Real Decreto fue 

modificado por el Real Decreto 1189/2011 y por el Real Decreto 297/2013, de 
26 de abril, donde se contempla la actualización del marco normativo de los 
aeropuertos de interés general'. 

1 Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea y la Ley 5/2010, de 17 de 
marzo (BOE n° 67, de 18 de marzo), que modificó la anterior ley con el objeto 

de incorporar la más reciente normativa internacional y comunitaria. 

1 Ley 55/1999, sobre Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 29 
de diciembre, y el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, sobre Servidumbres 
Aeronáuticas, y sus modificaciones, Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto 
(B.O.E. n° 204, de 25 de agosto) y por el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril 
(B.O.E. n° 118, de 17 de mayo), asf como el Decreto 1844/1975, de 10 de julio, 
por el que se definen las servidumbres aeronáuticas correspondientes a los 
helipuertos, establecen tanto la naturaleza y características generales de las 
servidumbres como las condiciones de tramitación para el establecimiento legal 

de las mismas en cada caso concreto. 

1 La Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea. 

1 Ley 16/2017, de 1 de agost9, de Cambio Climático. 

Normativa de ámbito autonómico. 

1 Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de polftica territorial, modificada por el 
articulo 86 de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre. de medidas fiscales y 
administrativas. 

1 Decreto 214/1987, de 9 de junio, de declaración de árboles monumentales. 

1 Decreto 47/1988, 11 de febrero, sobre declaración de árboles de interés 
comarcal y local. 

1 Decreto 328/1988, de 11 de octubre, por el cual se establecen normas de 
protección y adicionales en materia de procedimiento en relación con diversos 

acuíferos de Cataluña.· 
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• Decreto 120/1989, de 17 de abril, sobre declaración de arboledas 
monumentales, de interés comarcal y de interés local. 

• Decreto 328/1992, de 14 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de 
espacios de interés natural (PEIN). 

• l ey 1/1995, de 16 de marzo, por la que se aprueba el Plan Territorial General 
de Cataluña. (PTGC). 

• ley 6/2001, de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbramiento para 
la protección del medio nocturno. 

• ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la contaminación acústica. 
' 

• ley 24/200~ , de 31 de diciembre, de reconocimiento de l'Ait Pirineu i Aran. 

• Decreto 142/2005, de 12.de julio, de aprobación del Reglamento por el que se 
regula el procedimiento de elaboración, tramitacíón y aprobación de los planes 
territoriales parciales. 

• Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
l ey de Urbanismo. 

• ley 12/2006, de 27 de julio, de medidas en materia de medio ambiente. 

• Decreto legislativo 2/2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la l ey de protección de los animales 

• Decreto 172/2008, de 26 de agosto, de creación del Catálogo de flora 
amenazada de Cataluña. 

• Ley 6/2009, de 28 de abril, de evaluación ambiental de planes y programas. 

• ley 14/2009, de 22 de julio, de aeropuertos, helipuertos y otras infraestructuras 
aeroportuarias. 

• Decreto legislativo 2/2009, de 25 de agosto, ·por el que se aprueba el Texto 
refundido de la ley de carreteras. 

• Decreto 176/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la l ey 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la contaminación 
acústica, y se adaptan sus anexos. 

• ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambien~al de las 
. actividades. 
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1 Ley 23/2010, de 22 de julio, de modificación de la Ley 1/1995 y de la Ley 
23/1983 para fijar el ámbito de planificación territorial de El Penedés. 

1 Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Urbanismo, modificado por la Ley 3/2012. 

1 Catálogo del Paisaje de las Comarcas Gironines (PTPCG), aprobado el 23 de 

noviembre de 2010. 

1 Decreto 308/2011, de 5 de abril, por el que se derogan varias disposiciones 

reglamentarias, referidas. a las materias de competencia del Departamento de 

Territorio y Sostenibilidad. 

1 Decreto 191/2015, de 25 de agosto, por el que se rectifica la delimitación de 

varios espacios del Plan de espacios de interés natural (PEIN), aprobado por el 

Decreto 328/1992, de 14 de diciembre. 

• Decreto 15212017. de 17 de octubre, sobre la clasificación, la <,:odificación y las 

Por lo tanto, el EsAE deberá: 

1°) Identificar los planes, programas, estrategias, normativa etc. que 
interaccionen positiva o negativamente con el plan director, especialmente 
en materia medioambiental (ruido, calidad del aire; el cambio climático; 

bienes materiales; la biodiversidad; el medio hidrológico; geología, 
geomoñologla y suelo; usos del suelo y ordenación del territorio; patrimonio 
cultural y paisaje). 

2°) Para cada uno de los instrumentos anteriormente seleccionados, se deben 

identificar cuáles son los objetivos y prescripciones ambientales que 
establecen y cómo interaccionan con el plan director. Se analizará si el plan 

director asume y contribuye al cumplimiento de dichos objetivos, si tiene una 
interaccié¡n neutra o nula, o si por el contrario, entra en conflicto con ellos. 

Mediante este análisis se garantizará que el alcance y las actuaciones previstas en el 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, son coherentes con los objetivos 
de protección ambiental y ordenación del territorio del lugar (protección de espacios 
naturales, especies, zonas de inundación, planes territoriales, de infraestructuras, 

calidad del aire. etc.), asegurando su eficaz integración en el medio y su coherencia 
con el resto de planificación sectorial y normativa ambiental. 

Este análisis, a su vez, debe estar lntimamente ligado con la fijación de los objetivos 
ambientales del plan director según lo indicado en el apartado siguiente. 
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4.3 Objetivos ambientales del plan director. 

El EsAE definirá claramente unos objetivos ambientales que deberán ser coherentes 
con los principios de sostenibilidad y criterios ambientales marcados y cuyo 
planteamiento derivará de: 

1) Las interacciones de planes, programas o normativa cuyo ámbito de 
aplicación tenga relación con el plan director (ver apartado 4.2 del presente 
documento). 

2) los probables efectos significativos del plan director sobre el medio 
ambiente (apartado 4.8). 

Si del análisis realizado se concluye que puede existir incompatibilidad con algún 

instrumento de planificación o que puede haber algún impacto significativo sobre 
algún aspecto ambiental, deberán establecerse objetivos ambientales tendentes a la 
minimización o corrección de la incompatibilidad o del impacto. En caso de que tal 

corrección no pueda abordarse exclusivamente desde et ámbito competencia! del 
promótor o dél órgano sustantívo del plan director, deberán apuntarse las posibles 
actuaciones de coordinación con los. organismos competentes a abordar para la 
resolución del connicto. 

Para aquellos factores en los que no se hayan detectado incompatibilidades o 
impactos significativos por el desarrollo del plan director, deberán definirse objetivos 

ambientales tendentes al mantenimiento de la situación de no incompatibilidad. 

De lo. anterior debería resultar una propuesta de objetivos ambientales (de corrección 
o de mantenimiento) para todos los aspectos ambientales considerados (ruido, 
calidad del aire, cambio climático, bienes materiales, biodiversidad, medio hidrológico, 

geología, geomorfologia y suelo, usos del suelo y ordenación del territorio, patrimonio 
cultural y paisaje). 

los objetivos ambientales deben ser mensurables y, en la medida de lo posible, se 
' definirán de manera cuantitativa, mediante umbrales, limites o rangos (valores 

máximos, por.centaje de incremento/reducción, etc.) de modo qoe pueda determinarse 
su grado de cumplimiento durante la vigencia del plan. Para su evaluación, a su vez 
se requiere la definición de un sistema de indicadores con el fin de podér realizar 

adecuadamente el seguimiento y evaluación de su cumplimiento (ver apartado 4.1 O). 

La Tabla 2 presenta, a modo de ejemplo, e identifica las acciones que permiten 

realizar de manera adecuada los apartados 4.2 y 4.3 del presente documento de 
alcance, concretamente: 1) la integración en el EsAE de los planes, programas o 

normativa sectorial que tienen relación' con el plan director y 2) la definición de 
objetivos ambientales compatibles y coherentes con la planificación y la normativa 

sectorial analizada. 
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Tabla 2. Tabla ejemplo sobre el análisis de interacciones de planes, programas o normativa sectorial con el plan director y la consiguiente 
fijación de objetivos ambientales. 
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4.4 Situación actual del medio ambiente 

Este apartado debe contener los aspectos relevantes de la situación actual del medio 
ambiente y su probable evolución en caso de no aplicación del plan o programa. Se 
realizará una descripción de los aspectos ecológicos y socioeconómicos, incluyendo 
las infraestructuras que caracterizan la situación actual en la zona de influencia del 
plan director. 

Se considerará, al menos, el siguiente contenido: 

• Análisis de la cllmatologia y de los escenarios climáticos regionalizados real izados 
por la Agencia Estatal de Meteorología. 

• Análisis de la situación actual de la calidad del aire, incluyendo tanto el ruido como 
la contaminación atmosférica del entorno. 

• Análisis de los actuales patrones de consumo energético y de emisiones de 
C02. Se describirán las infraestructuras existentes o actuaciones desarrolladas que 
repercuten en una mayor eficiencia energética o emplean energlas renovables, asl 
como las que ayudan a mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero {GEl) 

o sirven como adaptación de la infraestructura al cambio climático. 

• Estudio del estado actual de la blodlversldad en el ámbito del plan director, que 

incluya: 

o Las formaciones de vegetación autóctona y los hábitats de interés {estado de 
conservación y superficie) en el interior de la ZSA o en el entorno de la 

instalación. 

La vegetación que destaca el promotor en la zona del aeropuerto se 
corresponde con pastizales de especies nitrófilas mayoritariamente y cultivos 
de cereal, maiz, forrajeras y frutales {manzano, peral y melocotoneros), 

además pe algunos rodales arbóreos y de matorral que se encuentran al norte 
del ed~ficio terminal de pasajeros (Quercus pubescens, Q. ílex y Pinus pinea), 
en la zona de los aparcamientos de los trabajadores, donde se distinguen 
Pinus pinea con retama y jara, en la cabecera 02, por donde discurre el rec de 
Valdecans, donde además de sauces y algún álamo hay caflas (Arundo donax) 

y en la cabecera 20 donde se halla un pequeno bosquete mixto compuesto por 
Quercus pubescens, Q. ilex y Platanus hispanica, con matorral de Vibumum 
tinus, Erica arborea, Comus sanguínea, Cistus monspeliensis, Rubus 

ulmifolius, Retama sphaerocarpa y Genista sp. 

Según el promotor, dentro de los limites del aeropuerto no se encuentra ningún 

árbol monumental o de interés protegido por la normativa {Decreto 214/1987 de 
declaración de árboles monumentales y Decreto 47/1988 sobre la declaración 

de árboles de interés Comarcal y Local). 
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En cuanto a los hábitats de interés comunitario (HIC), el DIE ha incluido la 
cartografía del Ministerio para la Transición Ecológica - MITECO- (actualizada 
en 2005) y la cartografla de hábitats de la Generalitat de Cataluña, actualizada 
en 2008-2012, considerando que los HIC que .se encuentran en el entorno del 
aeropuerto y en su limite son: 9240 (Robledales ibéricos de Quercus faginea y 
Quercus canariensís), 92AO (Bosques galerla de Salix alba y Populus alba) y 
9340 (Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia), según ~ITECO y 
~260 (Rios, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranuncu/ion 
fluitantis y de Callitricho-Batrachion), 3270 (Rios de orillas fangosas con 
vegetación de Chenopodion rubri p.p. y de Bidention p.p.), 3280 (Rios 
mediterráneos de caudal permanente del Paspalo-Agrostidion con cortinas 
vegetales ribereñas de Salix y Populus alba), 92AO, 9340 y 9540 (Pinares 
mediterráneos de pinos' mesogeanos endémicos) según Cataluña. 

De todos ellos, los de códigos 9240, 9340 y 9540, según ambas cartografías, 
son los que pueden verse afectados por las actuaciones de la revisión del Plan 
Director del Aeropuerto, al estar en las inmediaciones de la zona de servicio 
propuesta. En todo caso deberé aportarse un inventario ambiental basado en 
trabajo de campo ~n el que se aporten datos actualizados sobre la existencia 
de estos hébitats, su superficie, localización y su estado de conservación. 

o La presencia próxima de espacios naturales protegidos bajo cualquier figura 
(internacional, comunitaria, estatal, autonómica o local) y sus valores de 
conservación. 

En relación_a los espacios naturales protegidos de la Red Natura 2000, que ¡;e 
localizan en la zona del aeropuerto y entorno, el DIE ya menciona la existencia 
de varias Zonas Especiales de Conservación (ZEC), a 4,7 km al sur se 
encuentra la ZEC ES5120017 "Estany de Sils-Riera de Santa Coloma, que 
también es Zona dé Especial Protección para las Aves (ZEPA), a 5 km al norte 
está la ZEC ES5120011 "Riberas del Balx Ter" y a 6,8 km al noreste la ZEC 
ES5120010 "Les Gavarres". Por su parte, entre los espacios naturales más 
cercanos, con alguna figura de protección o que forman parte del Plan de 
Espacios de Interés Natural (PEIN) se encuentra el Volcá de Grossa a 1,5 km 
al noroeste, además de los citados como ZEC que también se incluyen entre 
los espacios del PEIN. 

Se deberá analizar los planes de gestión de las ZEC más cercanas y 
profundizar en la infor¡nación de los espacios naturales aportada en el DIE. 

o La presencia de áreas de especial interés taunistico en el área de influencia del 
plan, como las IBAS y los Espacios Naturales Protegidos presentes en la zona 
de actuación. 

Asimismo, según indica la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio 
Natural de la Generalitat de Cataluna, al norte del aeropuerto se localiza el eje 
de conexión ecológica entre los espacios PEIM de les Guilleries y el de les 
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Gavarres, pasando por el espacio del Volea de la Crosa, por lo que se deberá 
analizar las características del área y sus elementos ambientales, debiendo ser 
recogidos en el EsAE. 

Estudio sobre el estado de la biodiversidad faunística, especialmente de 
aquellas especies incluidas en el Listado de Especies en Régimen de 
Protección Especial que, de acuerdo con la información disponible, se podría 
encontrar en el lugar. Además, se deberá analizar la posible presencia de 
especies también incluidas en el Listado de Especies en Régimen de 
Protección Especial que, de acuerdo al Inventario Espanol de Especies 
Terrestres (malla de 10x10 km2) , podrían encontrarse en el lugar de estudio. 

En el DIE, no se destaca la presencia de ninguna especie catalogada por la 
normativa estatal (Catálogo espanot de Especies Amenazadas), únicamente se 
menciona la presencia en la zona aeroportuaria del aguilucho oenizo (Circus 
pygargus) indicando que no hay constancia de su nidificación en la zona ni 
alrededores· y que su presencia es esporádica. Respecto a esta especie la 
Dirección General de Polfticas Ambientales y Medio Natvral Indica que se 
deberá analizar su vulnerabilidad ante el incremento de la actividad del 
Aeropuerto de Girona. 

Otras 'aves mencionadas en el interior del recinto aeroportuario son el estornino 
negro (Stumus unicolor), el gorrión común (Passer domesticus), la golondrina 
(Hirundo rustica), el jilguero (Cardue/is carduelis), el pinzón vulgar (Fringilla 
coe/ebs) y la cogujada común (Galerida cristata). El promotor también set'lala la' 
presencia de otros !axones en los diferentes biotopos del entorno del 
aeropuerto, tales como algunos micromamlferos, anfibios como ranita 
meridional (Hy/a meridionalis), sapo partero (Aiytes obsletricans) o sapo 
corredor (Epi/da/ea calamita) y reptiles, como la culebra bastarda (Malpolon 
monspessu/anus) y la de escalera (Rhinechis scalaris), o el lagarto ocelado 
(Lacerta lapida). Entre las aves se citan las palomas torcaoes (Columba 
palumbus), zorzales (Turdus sp), verdecillos (Serinus sarinus), perdices 
(A/ectoris rufa), codornices (Cotumix cotumix), estorninos (Sturnus sp), 
aguiluchos (Circus sp), cernlcalo vulgar (Falco linnuncu/us), gavilán (Accipitar 
nissus), azor (Accipíter genlilis) y bu sardo ratonero (Buleo buteo). 

Además es necesario que EsAE incluya un estudio de ámbito más amplio 
sobre la avifauna, cuya superficie abarque la totalidad del territorio afectado por 
el plan, así como el entorno próximo al mismo, hasta una distancia mlnima de 8 

km 1, Para su elaboración se reflejará información obtenida mediante censos 

1 t.a cirra de 8 km de radio desde el punto de l( (trcncia se maneja en diversas fuentes como distancia crhltA. ya se~ en 
documen1os cspai'lolcs. en el MamJRI Sl;oritJg the Stfts, )' en otras nJentcs, y está justificado, porque, csp«lalmente en relación 
con las áreas alineadas con cab«eras, se trcaht de la l}i$11mcia que se cortespoodc oon las altoras más criticas en ApróKintAclón y 
dcs(l(gue. Si dada la configuración del aeropuerto o tn bMC a 111 infom1ación recogida a través de los SNS. so detectase que 
dicha distancia t s insuficiente para abarcar las 7--0naJ c:on mAs inoitlcncia en rel¡:¡ci"ón con los impactos de l'l\'t~ (sohrc todo t n las 
á1c~u de la.s maniobras de aproximación, despegue o vuelos en circuito) se deberá analiznr la nN:tSidad de incremenrnr esta 
distoncia o cubrir dtchas Arcas. • 



realizados en el área de actuación. Asimismo, puede apoyarse en bibliografía, 
censos realizados por otras entidades etc. El estudio debe realizarse por 
personal con experiencia reconocida y aportar datos cuantitativos y cartografía, 
especificando la metodologfa para el desarrollo del mismo 

Dicho análisis contendrá datos cuantitativos sobre la caracterización e 
Inventariado de la población y se representarán en cartografla a esc~la 
adecuada los posibles focos de atracción de la avifauna como basureros, 
muladares, ZPAEN, zonas de· cultivo, pasillos migratorios, zonas de 
nidificación, reposo y alimentación y zonas de formación de térmicas que sean 
utilizadas por las aves. Se deberá tener en especial consideración la existencia 
de lagunas, embalses y otros humedales que ocasionen desplazamientos de 
avifauna. E.n este sentido, en la medida de lo posible, deberán aportarse datos 
derivados del programa de control de fauna, registro de colisiones u otra 
información al respecto de la que disponga el promotor. Se deberá obtener 
información sobre especies que por sus caracterfsticas, tamano, número de 
ejemplares u otros factores tengan mayor riesgo de colisión o su grado de 
afección sea mayor. 

En última instancia, . el objetivo del estudio será conocer (cualitativa y 
cuantitativamente) las poblaciones faunisticas de mayor importancia del lugar, 
su distribución, el estado de conservación, el uso del espacio que realizan en la 
zona de actuación y en su enlomo, asl como la interacción que se produce 
entre la fauná y la actividad aeroportuaria. El estudio de fauna y sus hábitats 
deberá responder a las siguientes cuestiones: 

- ¿Qué hábitats, tanto del recinto aeroportuario como del exterior, son los 
más significativos desde el punto de vista de biodiversidad faunfstica? 

- ¿Cómo se distribuyen las. especies espacial y temporalmente? (pautas 
de movimiento entre los diferentes sitios de atracción y el área de 
maniobras). 

- ¿Qué especies son las más relevantes por su interacción con las 
actuaciones que se desarrollen en el aeropuerto? y ¿Cuáles son las 
causas de ello? 

• Estado actual del medio hidrológico e hidrogeológico (ríos, riberas, zonas 
húmedas, aguas subterráneas, pequenos arroyos de escorrentfa, etc.) que pueda 
resultar afeétado por el Sistema General Aeroportuario, directa o indirectamente. 
Se deberán incluir los valores de su estado actual de acuerdo a los objetivos 
marcados por la Direct!va Marco del Agua, las características y el nivel de calidad 
d·e las aguas (superficiales y subterráneas) y de sus cuencas, las presiones e 
impactos a los que están sometidos en el momento actual, identificando los pozos y 
zonas de captación, vulnerabilidad y riesgo de degradación. 
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Desde el punto de vista hidrológico el aeropuerto (zona de servicio vigente desde 
2006) se encuentra en el ámbito de la cuenca fluvial de Catalutla (Demarcación 
Hidrográfica de las Cuencas Internas de Cataluña) y es bordeado por tres cauces 
que pertenecen a la cuenca del río Ter, situado al norte, son el rec de Valdecans, el 
torrente Calderó i¡ la riera de la Torre. Al sur del aeropuerto discurre el río Onyar, 
afluente del Ter y al cual desembocan los tres citados. 

Por otro lado, el aeropuerto se sitúa sobre el acuffero aluvial del rfo Onyar, en una 
zqna declarada vulnerable por contaminación por nitratos, por lo que se deberá 
determinar la calidad y cantidad de dichas aguas subterráneas. 

Se deberán analizar· las zonas de flujo preferente, zonas inundables y áreas de 
riesgo de inundación. El estudio recogerá gráficamente, y con suficiente detalle 
para su fácil identificación, el dominio público hidráulico, las servidumbres de 
protección y de policla asociada a los márgenes, asl como las zonas de 
escorrentlas de agua pluviales. 

Habrán de identificarse áreas vulnerables por la existencia de riesgos naturales· o 
tecnológicos. 

La Subdirección General de Programas en Protección Civil de la Generalitat de 
Cataluña, setlala que, en relación con los riesgos de protección civil, la zona que 
comprende el subsistema de movimiento de aeronaves queda afectada por el 
riesgo de inundaciones en el extremo sur de la Zona de Servicio vigente, en 
asociadas a la riera de Riudevila. 

• Identificación de interacciones con otras infraestructuras presentes en la zona y 
posibles riesgos derivados de la mismas, dado que la Subdirección General de 
Programas en Protección Civil de la Generalitat de Cataluña, indica que la zona 
que comprende el subsistema de a~iividades aeroportuarias queda afectada por el 
riesgo qulmico por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril en su extremo más oriental. Añade que las instalaciones del 
aeropuerto se encuentran a menos de 500 m de la autopista AP-7 y del tramo de 
vía férrea del Tren de Alta Velocidad. El Plan Especial de Emergencia por 

Accidentes en el Transporte d.e Mercanclas Peligrosas por Carretera y Ferrocarril 
en Catalunya (TRANSCAT) determina que estas vías presentan un nivel de peligro . . 
muy alto y alto, respectivamente. La autopista AP-7 presenta un transporte 
representativo de materias que pueden generar un escenario de incendio de 
charco, BLEVE (Boi/ing Liquid Expanding Vapor Explosion) y dispersión tóxica de 
corto alcance;· este hecho le confiere a dicha vi a una zona de indefensión de 300 
m. que afecta a la Zona de Servicio propuesta en la revisión del Plan Director del 
aeropuerto de Girona- Costa Brava. 

• Se deberá describir e incluir un plano en planta de las Instalaciones de 

abastecimiento, saneamiento y depuración-
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• Estudio y caracterización de los suelos y de sus usos y análisis del estado y valor 
de las formaciones geológicas y geomorfológicas cercanas. 

En el DIE se indi~ que el aeropuerto de Girona-Costa Brava se encuentra en la 
depresión t~ctónica de La Selva, que posee un basamento paleozoico que ha sido 
cubierto por materiales neógenos procedentes de los bordes de la cuenca. Los 
materiales de relleno de la depresión son en mayor parte de edad neógena, 
cubiertos por depósitos aluviales recientes. 

A este respecto, los Servicios Territoriales del Departamento de Agricultura, Pesca 
y A.límentación, set'talan que los terrenos donde se producirá la ampliación prevista 
se utilizan actualmente para el cultivo agrlcola (principalmente frutales, cereales de 
invierno y malz). Además, existen edificaciones agrarias que también se ven 
afectadas por el nuevo perlmetro. 

Según ese organismo, el Estudio de Evaluación Ambiental (EEA) debe prever un 
análisis de las afectaciones agrarias (sobre terreno agrlcola y edificaciones 
agrlcolas) del Plan con el objetivo de establecer las medidas 
compensatorias/correctoras pertinentes fre'nte, a la pérdida de suelo y de . . 
infraestructuras agrlcolas. Considera una afectación grave la pérdida de suelo 
agrlcola en el ámbito rural, especialmente en la zona objeto de actuación donde los 
suelos son especialmente fértiles. Su informe concluye que visto el impacto 
evidente que el Plan Director del aeropuerto de Girona·Costa Brava tendrá sobre el 
entorno agrícola y rural de la zona, se considera esencial realizar un análisis en 
profundidad del efecto sobre el entorno agrario y rural del área afectada para 
evaluar las implicaciones de la propuesta y las posibles medidas 
correctoras/compensatorias sobre los impactos generados sobre el ámbito rural en 
general y agrlcola en particular próximo al Aeropuerto Girona-Costa Brava. 

• Situación del actual sistema de gestión de residuos, de ·manipulación de 
productos peligrosos y del sistema de tratamiento de aguas residuales, asl como 
de instalaciones dedicadas a esta gestión. 

• Situación actual de la ordenación territorial del entorno aeroportuario y de las 
infraestructuras presentes o proyectadas, incluyendo las principales caracteristicas 
y proximidad de núcleos de población, la existencia de áreas de valor por su uso 
público as! como áreas de importancia para el turismo y la recreación en espacios 
abiertos. · 

• Identificación del patrimonio cultural e histórico presente en el ámbito de 
aplicación del plan. 

En este sentido, la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Generalitat de 
Cataluña señala que, en cuanto ¡¡1 Patrimonio cultural, el DIE expone los 
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antecedentes arqueológicos del proyecto, recordando que se realizó uha 
prospección arqueológica superficial el año 2010, con motivo del proyecto 
"Ampliación de pista y urbanización de parcela en el aeropuerto de Girona- Costa 
Brava", que incluyó, además de la zona directamente afectada, todos los terrenos 
incluidos en la Zona de Servicio vigente (Plan Director 2006), documentándose al 
sur de la pista restos de material cerámico común y vidriado de aspecto moderno. 

La declaración de Impacto ambiental (OlA) del citado, publicada el 17 de marzo de 
2011, recoge condicionantes en referencia al patrimonio cultural. 

Asimismo, según consulta realizada del Inventario del Patrimonio Arqu_eológico y 
Arquitectónico de Catalunya, próximo al limite aeroportuario sur, se localiza el 
yac[miento arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de la Carretera 
d'Aiguaviva. No obstante, durante la prospección no se localizaron restos en 

supérficie en su entorno. La Ilustración 19 del DIE presenta la ubicación de los 
elementos del patrimonio cultural conocidos e inventariados en el entorno del Plan 
Director asl como los resultados de la prospección. 

Una vez analizada la información del proyecto del DIE, ese organismo considera 

que contempla de forma satisfactoria el patrimonio cultural pues tíene en cuenta los 
elementos conocidos e Inventariados existentes en el entorno del proyecto así 
como los resultados de la prospección arqueológica desarrollada en el ámbito de 
actuación et año 2010-11. 

La Dirección General de Patrimonio Cultural de la Generalitat de Cataluña, también 

sef\ala que dado que las actuaciones de adaptación a. la normativa del campo de 
vuelos afectarán prevh;iblemente a la masía de Mas Pascal (Can· Paseo! IPAq 

. 32504), situada al SE del aeropuerto, se deberá elaborar un estudio histórico y 
arquitectónico exhaustivo de la masla que detalle sus elementos y fases 
constructivas. 

• Análisis de la calidad del paisaje en el entorno del aeropuerto. 

Análisis de los aspectos socioeconómicos más relevantes. 

Deben represent~rse cartográflcamente todos los elementos analizados y elaborarse 
listados o fichas de aquellos aspectos que lo requieran. Además, para cada uno de 
los elementos del medio arriba señalados, se describirá su evolución probable si no 

se desarrollara el plan director. 

El estudio del estado inicial del medio debe permitir establecer indicadores 

ambientales que deberán ser utilizados para medir y describir las condiciones de 
referencia y permitirán predecir impactos, comparar alternativas, evaluar el 

cumplimiento de los objetivos ambientales del plan y realizar el seguimiento ambiental 
previsto en el apartado 4.10. 
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4.5 Características medioambientales de las zonas que puedan verse 
afectadas de manera s ignificativa y su evolución teniendo en cuenta el 
cambio cl imático 

Se deberán identificar las caracterlslícas medioambientales de las zonas de especial 
sensibilidad, que puedan verse afectadas de manera significativa por el desarrollo del 
Pl!!.o. asl como la evolución de dichas caracteristicas, teniendo en cuenta el cambio 
climático esperado en el plazo de vigencia dei plan. Para ello, a partir de los 
escenarios climáticos regionalizados ofrecidos por la Agencia Estatal de Meteorologla 
(AEMET), o cualquier otra información disponible en la bibliografla de reconocida 
calidad cienllfica, se hará una estimación de la evolución previsible de las 
características ambientales identificadas que podrlan resultar modificadas por la 
ejecución ~el plan teniendo en cuenta el escenario climático planteado y cuya 
modificación implicaría consecuencias significativas para las zonas de especial 
sensibilidad identificadas en el ámbito de actuación del plan. Por ejemplo, algunas de 
estas variables podrían ser la evolución de las masas de agua y la posibilidad de 
aparición de zonas con riesgo de inundación, la aparición de eventos climáti,cQs 
extremos, cambios en los ciclos vitales o en las rutas migratorias de las aves, etc. 

En este apartado se estimará si, como consecuencia del escenario de cambio 
climático contemplado, podrlan preverse cambios en las necesidades de las 
instalaciones o en las rutas de tráfico aéreo .. 

4.6 Problemas medioambientales existentes 

En este apartado se deberá describir cualquier problema medioambiental existente 
que sea relevante para el plan o programa, incluyendo en particular los problemas 
relacionados con cualquier zona de especial importancia medioambiental, como las 
zonas designadas de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios 
naturales. la existencia de especies amenazadas. la fragmentación del territorio, 
riesgos de inundación, la contaminación de acuiferós, el crecimiento y la dispersión . . . 
urbanlstica, la localización de áreas en las que se hayan excedido los limites de 
emisión o inmisión de contaminantes atmosféricos y los limites de ruido, presiones o 
impactos existentes sobre las masas de agua, áreas vulnerables por la existencia de 
riesgos naturales o tecnológicos, áreas vulnerables a la erosión o la inestabilidad, 
áreas de riesgo de inundación, etc. Especial mención requieren los posibles conflictos 
que puedan surgir como consecuencia de la expansión urbanística en el entorno del 
aeropuerto 

4.7 Análisis de alternativas 

El EsAE contendrá un resumen de los motivos de la selección de las alternativas 
contempladas y una destripción de la manera en que se realizó la evaluación, 
incluidas las dificultades. como deficiencias técnicas o falta de conocimientos y 
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experiencia que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la información 
requerida. 

Para cada una de las actuaciones previstas, se realizará una justificación de las 
alternativas contempladas, o, en su caso, de la ausencia de éstas. Dichas alternativas 
deberán ser técnica, económica y ambientalmente viables y su propuesta tendrá en 
cuenta el ámbito geográfico de aplicación del plan. Se describirán los datos 
diferenciadores de una alternativa frente al resto, de tal manera que puedan evaluarse 
comparativamente entre si y con la alternativa cero. 

La alternativa cero, sin el desarrollo del plan director, tendrá en consideración la 
capacidad de la infraestructura actual para acoger el tráfico aéreo manteniendo los 
niveles adecuados de calidad y seguridad aeronáutica. 

El planteamiento de las alternativas no se ceñirá a la localización flsica de las 
instalaciones, sino que, en función de los objetivos perseguidos, también 
contemplarán otros aspe~tos tales como eficiencia energética, tipo de recursos 
utilizados, la planificación temporal de las actuaciones, etc .. 

Se debe describir la metodologla de evaluación y selección de alternativas 
Incluyendo, las afecciones directas o indirectas. En cualquier caso, se deben describir 
los criterios que se aplicarán para integrar los aspectos ambientales en la toma de 
decisiones. Para ello, se tomarán como referencia general, al menos los criterios e 
indicadores que se recogen en la Tabla 3. Los criterios ambientales establecidos 
derivan de los objetivos de protección medio ambiental fijados a nivel internacional, 
comunitario o nacional y podrán ser completados como resultado de la definición de 
los objetivos ambientales del plan director. 

Deberá presentarse un resumen claro en el que se compare el grado de cumplimiento 
de los criterios ambientales de cada alternativa, incluyendo la alternativa cero. 

Una vez evaluados y comparados los posibles efectos ambientales de las alternativas, 
e independientemente del método de evaluación empleado, el EsAE deberá incluir 
para cada alternativa, un análisis del grado de cumplimiento de los objetivos 
ambientales planteados en el plan director. De esta forma, se podrá determinar el 
nivel de coherencia o conflicto de cada una de ellas con los objetivos perseguidos por 
el plan. 

Tras el análisis realizado y para cada actuación prevista, deberá seleccionarse 
preferentemente aquella alternativa que mejor cumpla tos criterios ambientales y que 
sea más coherente con los objetivos ambientales del plan director. De modo que, 
deberá seleccionarse preferentemente. la alternativa de mayor viabilidad ambiental. 
De lo contrario, deberá justificarse de manera clara y detallada tos motivos que, en 
última instancia, han llevado a la selección de una alternativa que no resulta ser la 
ambientalmente más favorable. 

29 ..~o 
p1 talr~Mid&\ Ecd6g·c:a 



Tabla 3. Relación de criterios y posibles indicadores para la evaluación y selección de 
alternativas del plan director. 

Aspectos 
Amb i en t a l es 

Población 
y salud 
humana 

Ruido 

Calidad 
dalolrt 

Cambio c:.fim6tico 

Bienes materiales 
(recurso$/reoldllosl 

Biodlversldad 
(espacios naturales, 

fauna-y flora) 

Criterio 

o Mit".lmlzar las emiSiones acústicas 

o Minimi1.ar la afecdóo por ruido sobre la 
poblaaón considerando lo enunciado en los 
Reales De<relos 15i312005 y 136712007. 

o Ana!iz<lr CO«<paratlvamenie las huellas 
sonoras de las distintss alternativas, 

o Minimi!ar las emisiones a la ~lm6$fera. 

o Minimitar la afección a la población. 

o Minimiza¡ las cm;sJones de g~.$ de 
efedo invernadero (GEl), 

o Promover la adapt~ al CC 

o Prloriz:ar el consumo.. de ene(gias 
renovables 

o Mtnlmlzar el cons-umo de recursos y ta 
genoradón de reskJuos. 

o Prloñlar la reuti'izaci6R y el rcdda;e. 

o EvMr o minimizar la afecdón sobre 
espacios nahiale¡ protegidos. Se dará 
má.$ peso a ~s ca!egorias de mayOf 
protección. 

o Evaar o minimizar la erecCión a hábltats de 
lnten1s oomunitarlo, darldo mayor peso a la 
no afección a hábitat$ prlOrtlarfos. 

o Evitar o miMnlzar la afeCCión • ~(eas con 
vegeteci6n de lntér~s o de relevancia 
raunlstlca. 

o Evi!a1 o minlmlz~r la¡ ¡¡fecctor.és a las 
e5pe<ies do flora y rauna protegidas o de 
interés. 

o EvilaJ o minlmlzar la afe«ión a las avM y 
evitar e.speQalmenle las Interferencias con 
sus rutas mlgrstOfias y con sus zonas de 
desplalamlento.s diaños. 

o Minimizar la afé«Mn a las masas de 
vegetación y f10ra aulóctona. 

o Mifllmlzar la fragmentación del lerrilorio, 

JO 

( 

Poslbl es I nd icadores 

o Huellal$e.Mdumbto acó~ 

o Población total afectada J poblaaón 
vulnerable 

o Ni'1ele$ de inmisión acústiea para los. 
periOdOs día, tarde y noche. 

o Superflc:'e (~). ségün tip<*~Qia de uso de 
suero. expve$ta a nfvclcs do lnmlsJón 
aeQsliea superioces a los l;mi1es legaies. 

o Niveles de coocentradón de inmisiOO de los 
pMdp.ales contaminantes etmO$!éñcos. 
(No.. CO. SO,, HC y PMoo) 

o Emlslooes totales de los Pfincipales 
contaminantes atmosféliC06. 

o Emisiones t~ales de Jos GEl. 

o OWpadón de área' vutnél'ab!es a Jos 
efectos deJ ce 

' 

o Consumo dG energ!a y recursos 

o Volumen de re$idu()S generados 

o La cantidad de res.iduos finales produeklos 
'por un;ctad de tt.iffCO 

o SUperficie afedada, diroeta o 
Indirectamente, de espacios con alguna 
figllfa de ptotccd6n por categorías. 

o .SuperfiCie afectada, directa o 
indiredamento, de hábi\ats de interés 
eoo~uMario5 (Prioritarios o no}. 

o Supetf.de afecta:da de e&paQos natvra!e¡ 
de interés no protegldo-s 

o NO potendal sJe: especies de flora y fauna 
proleg'<fas af~Ktadas por c;¡;tegoria de 
pr«eccl6n. 

o SuperfiCie de áreas de interés orni1jeo 
afectadas. 

o r-.r y tipo de corredore-s e<:of(xjieos 
afectados (cauces ftu\li.ales, nJtas 
mlgratorias de 3\'CS, etc.). 
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Aspectos 
Ambienta l es 

OeoiOijla, 
goornorfologla y OIHIIO 

Utot dol suelo y 
Ordontclón del 

territorio 

Pattlmon1o cultural 

' 

e rl.terl .o 

o Evitar la afección. d'tcda o lndirocta, a 
ceueet. aouas s.UJ)éf'fieiates. rlbc~as. 
barraneot. •gv~s subterrjnoas. ¡onas 
I'IUmodas. 

o Evitar la a!ecdón.. directa o indltectl, aJ 
clom'lllo póblco llld<juko. 

o MIMnb:Jr la pavimentación. ocupadón e 
ltnperrneabiliucióo de zonn permeables. 

o Mirlmlzar el consumo de agua. 

o Evhar vort1dos de combustibles '1 otros 
pt"o<fuctos tonC¡¡mlni;n(e¡ 

o Minimllar 'tos movJnientO\S de tlttTts. el 

Posib les Indicadore s 

o Volumen y carga con!attUl~nte de vtrtidot 
ef&Ctua60s 

o Superlicia de ribenlJ, Z008$ de inuodadón 
y zona.J húmeda.a afectadas 

o Superficie afoc:tJda dd - po)bloo 
hid<óul<o. 

o ll'lO'emento de superfiCie pavimentada 
so«e zonas de recarga de posible& 
acútéfOS. 

o Vollmon do ogua .........,;dopo< pa..;tro. 

o Votumen do auelo contaminado. 

e 9.alanee de llenas 

YOkmln de 1><"'- y tos erw!oo a o v.unen do P<bhlmos y irldos nacasarios. 
vertedetOS 

o Miiniml.t:ar tas .afeoc:iones a elementos oon 
"''"' gtológloo o geomorf~leo'. 

o Minimizar el rit$90 de eros;oo. 

o Primar Las ~$ que ~n el 
reddlje y la re~Glad6n do tuolos y 
matt~Wt$ 

o Anart.ur •• ocup.lti6n del suelO 'i a.u valor. 
ptfmando aquela artematíw que genere 
un1 menor ocupaó6n dt:l sot:O en fund6o 
de su uso, y oonoiderondo laJ>IoiOs e!edos 
cfrectos como lncf(tdos. 

o Minimizar las inferferendat con 
ltltlaost~uras y e.eMcios y con ls 
O<denaelón tenitorial 'i urbana. 

o EvJier o miltmilar In afecciones al 
patr1mon!o hist6rlco, <:ullufal, erqu00f6Qloo 
o etnoonHioo. 

)1 

o s.upe,rftde tfectadl c:oo no'oglas 
Sifl9Ulilrtl , 

o Su~rfiele aftetada con elemencos 
gcomorfológi<»S slngulaces. 

o S<Jpettlóe do - .....,.,._ • la 
ttOSilln potenda~e afectados. 

o SUperficie a!tdeda dé suelo$ dé aJo valor 
""'Upologll de uso. 

o Supedidl ocupada de S\Jt'lOS pot dau en 
la planllcacl6n (urbano, urbonózable. ele.). 

o Superllclo ocupada por las di$tlntu 
&arvidumbres asociadas al aeropuerto 

o Número do afeedones de e•ernentos 
pat.tmonielts hl$1óricos 'i cu~ra~s por 
cfa$e e lmpOOMdlt. 



Aspectos 

1 
Criter io 

1 
Posibles Indicado res 

Ambientales 

o SuperliQo de dreas de ln1trb palsaif.UCO 

o Minlmllélr la.s aftce!Mes tObre el peis~e afectadas. 

Poluje (unidades, calklad y trag•llcl8d) '1 fe ct~enca 
vbual. 0 Superficie estim~da de r1uovo te.'rOno du de 

que e$ viSibJe las noovas lnsla!adono¡ 
respecto e In proomtcntoa. 

o Akanc:e lmoersor de las tc'utcionel. 

Vl>billdod Tknlco- o Valorodón de Vllblidtd conü:Jerando 

Econ6mle<o bd~es deerada ye~a~ o A.na1i$is cep&K:icfad 1 tfemandt . 
(mtJd<ts optfliÜYIS) 

de los di$C)llts opdooes. 

. o Necesldld de e~odonn. 

El Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Catalunya (PAAHC) 2009-2015, 

vigente según indica la Dirección General de Transporte y Movilidad de la Generalitat 
de Cataluna, establece para los aspectos ambientales señalados en la tabla, entre 

otros, una serie de criterios, objetivos e indicadores que se deberán contemplar para 
la evaluación y selección de alternativas y los efectos del plan director. 

La alternativa finalmente seleccionada será analizada en mayor profundidad, 

estableciendo un análisis pormenorizado de los impactos significativos sobre el medio 
ambiente asi como una propuesta de las medidas necesarias para minimizarlos. Este 

análisis se hará considerando los siguientes apartados. 

4.8 Efectos del plan director sobre el medio ambiente 

El EsAE deberá analizar los probables efectos significativos del desarrollo del plan en 

el medio ~mbiente, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud 
humana, la fauna, la flora , la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, su 

incidencia en el cambio climático, en particular una evaluación adecuada de la huella 

de carbono asociada al plan o programa, los bienes materiales, el patrimonio cultural, 
el paisaje y la interrelación entre estos factores. 

El análisis deb~ comprender los efectos derivados de las actuaciones proyectadas por 
el plan director, así como del tráfico aéreo y de la actividad prevista en el aeropuerto. 

Se deben considerar los impactos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, 

medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. En este 
sentido, la Tabla 4 muestra los elementos que deben considerarse, cuando sean de 

aplicación, en la evaluación de los posibles efectos significativos del plan director 
sobre el medio ambiente. 
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Tabla 4. Relación de parámetros para el análisis de efectos s ignificativos del plan director 

1· 

Aspect os 
A mbie nta l e s 

Ruido 

Pa'r ámetr os a Con si d e r ar 

o Afecciones aeústi<:a5 que se generan. modeinndo los ntveles de inmisión aaistk:a, para 
kls ~ríodos día, t~Hde y noche para el horizon:ó de desarrolo preWible. En este sentido, el 
EsAE con!endra !Al e5h.ldio detallado de la afec:dón por ruido en el entorno del aeropucrto, 
laoto en l.a situaoióo actual como en tos horizontes PfCvlstos. Se Obtendrán las huellas 
Sot'I()(3S derivadas de la actMdad para los d:tfereotes obfetivos de calkfad aWstY-...a. franjas 
horal1as y zonas acústicas del entorno del sistema general. asi como el cumpUmlento de ios 
objeWo.s de calidad acósUca estableCidos en la nocmativa VIgente. Se eslab¡ccorá una 
estf'naeiOn del número de vMendas, edi~ sensibles (hosphales, co!eg:Os, ele) y 
personas que se encoontren bajo el efecto ele cffCha huella· sonora. '(l a D.G. de· Polí~ 
Ambienl8ies y Medio Nalutal, seilata que se deberá realizar una descrlpcióo de los 
receptores. aportando fologratias. car&c~erislicas . la dislancla c~tro Jos receptorM y la 
lnfrae5t.ructura, el nivel de luidO IniCial y el nivtf de ruido y vtbradooos previsto en régimen 
de funcionamiento da la inlraeoStsuctur~.) 

Població n y ll=====;l¡============================~l 
salud 

humana 

Calidad 
d<:l ai re 

o Caradeñuclón de f.as principales fuentes eJe emlllooes do gase$ c.ontam!n<~ntes . 
Mode!il:aclón y zonl1'tcad6n cartogrática de los niveJes de Inmisión previstos para los 
pñnQpale:5 contamlnanles (NOx. SOx, PM1~ PMu, HC, 00), identificando las Ateas 
afédadas. 

o Estimación del incremento de emls..'lones asodado a las operadooes de aeronaves como a 
la movilid.ad terre.stte gener&da p.or el crecimiento de la adilldad, segUn indica la o:rcc;ción 
General de Potíric.u Ambientales y Medio Natural de fa GenGraHial d.e cataluña, 

o Contaminación lumink:.a, 

o Conta'minación rad1oeléctrtca o ckl<::ltomag~tict 

' B o Aná6sls de los efeCI .. sob<e la pobladón del nócleo urbaoo cercano y oob<e su sakJd 

Cambio cJimAI)co y 
on_ergla 

Bienes materiales 
(recu~os:tteslduóS) 

o lmpa~o de las emisior.es de C02 y otros GEl por tipo de fuen!es. 

o Compatibilil.aclón coo fos objetivos marcadoS por el Plan Nadooal de Asignación de GEl 
vigente y las posibles revisiones de los objetivM. 

o Antlisis de la posible adaptación a los efectos del cambio climático. 

o E.stvcJjo detaJI&do sobre con-sumo de enetgia y Origen da diCha energia. 

o AnéJi$i$ de los re$1duos que se generaré y de la gestión P!Cvla. 

o Gestión J)fCvísta de fos residuos de dfversas tipologias (inertes. peF,grosos y no pol:lgrMos, 
U!'banos, do construcdón y demoid6n, cte.). 

o Estudiar volúmenes de préstamO$ y vertederos derl'llendo la zona de oblención, de aCQpio 
temporal y de vertido. a.sl como elaborar un Estudio de t3estlón de ~esidvo-s que ga1antice el 
cumplimiento del Real Oécrcto 10512008. 

33 '•Vli\ W O 
para la T• lln~Eeo"~c:a 



A s p e ctos 
A m b ie nta l es 

Biodlvorsldad (espacios 
naturales, fauna y nora) 

Medio hldrol6111co 

l. Par, me t r o s a Con sid e r ar 

o AMII'sll de la t'ecdón a espacios pc'Oieglc10$, recog:endo fos afectos sObt• lo.s vaiOJes 
ambfenta'es que han dttetmlnado ¡u designación como la1es. y11!1 compatibíldad tktllca, 
amblenta1 y legal de las tctuac:Jone.s con su oonservadón. 

o AnJibls tnpec.iflco do la posible 3feW<ln a la conectMdad ecológica e»atonto entro los 
espaciOs naturases dtl entorno y en su caso pcopooer rnecUdas necesaf'las para garantizar la 
coocctlvld3d oeológlea. Ltt o. G. do PolitiG:as Alllbiente:es y Medlo Nalural do la Gonete lita! 
de C&tahJIIa. lndlel en es lo sootldo la pos!.bk'l efecx:ióo al e;e eeo16gleo do cooexlótl entre 
Lts Gu.leries y Les Gavarres, pasando por et espado del Volú do la ()ou. 

o Anábls de IJ atocdón a H6bltats defnleH~.$ Comunlario, otras éfeas dtlntt tb Pila 11 fauna 
o wgetad6n, o •reu con proteocl6n urbantstica. Se tendrá en c:uerllll' t.Onibdón eJe las 
Areas acús1bs para podef t'valuat Sa a'éCdón a <fiChas e$-ptclo$. 

o Est\ldlo de la pod>lo hgmMtodón de hiblal$ po< el de .. nor.o d•t p!an deO<IO< 

o EUUCf'JO de 11 l!tc:d6n 1 la \"'getad6n y ta 0ora con inYe!ltarios ldu.ailados Ól CI'Tipo. 

o Elhlcf10 de ~;a a'ecd6n 1 la feuna en ellnCeri<w de la ZSA y $U ei\IOMO, asl como 1 tuS •ren 
de ai't'ltnCadón, teptoducdón. miofad6n o in~CNCI~ en el esoenetio dt dellrrollo 
pnMsl* aobre e~da una de la:& etpedes m~-s $igrii'M;.atlva:s. Se vaiOttré do roana obfetlva. 
ouali1at.Na y wantlatfva al monos. los siguientes impactO$: 

• la dettruodOn o afteraei6o de hábilats 

• 1'fes.go de co'islón o muerte por otrucausas 

• posib!e efedo blfrera sobre las poblaCiones y aumento de 1¡ frtgrnentadón 

• ll alttl'ldón de Mas mJgratMas y movinieotos di$pers.Nos o dt ll'nsJto tolla 
ZOOII dt alJnt.nlldón. dC$C1:0$0, rep¡cod!.IOción. etC. 

o Oe+anollar tXI tplttado rel.attYo a ta arecci6n ~ m aeron:;wes sobre tu uptdts de aves 
lega"metltt pcotegldas P<t..,t•• en la ...,. de adU2dón: a'llllzindo los lltsgos do tolosi6n 
tn las manlotwas de ttentla!e. despegue y apromac)M. estud!ndo que upedH M ..Uan 
en la cabecefa eJe piltl, a qut t:tuta vuelan y a Jo largo de qu6 cf;~tanda lit ttronavea están 
vorancso dtnlfo del rango dé altitud de we5o de cí<has aves y e1tucf.ar como tllnctemtnlo 
preYlsto de op.ertdonca efedara a las pobfacione$ de aves. De la lntofm.&dón entetk>r se 
debe extraer cu•les ton las espedes que mM lie$go tienen de ~loftlr, cu~·es son l.as 
tonas 6elespKio a6reo mb peligrosas para la cols.lóo de In evH y cu•ltsaoo los rangos 
de altitud en los que 10 Pt"oduu mayor confticl.o. 

o AnA!islS de las ateQCiones d{HIYa.du de la apticadón de fl(og flm&s de COfl!rot de fauna y 
mano;o do h6bltots. 

o Vulnerabil'dl d del terreno en relación a la posble oo1"1!3mlt\aclón do lUCIO$ y aguas 
stlbte«heas. 

o Ocupodón del dominio públ"'(:<) hidr6u5co y afecci6n a la red de drenaje. 

o Oemendu y dl$pon;brld-" de reQJr$05 hicfricos., y ~á'i$1$ de bs potend~lo• afectos 
indUCidos de lOS lneremcntos de consumos de egua. 

o Poslbtes tlcagoa doflVados de la gestión de las agullS resk:lualu y do In aguas de 
esoOtronlla dentro dot SGA. 

o Vertidos, earacteriatieas, volumen de vertido y carga contaminante on ul <foa~urollo 
previsible. OlsponlbiWad do lnfraostructuras para su ualam!ento. 
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.. 
Aspectos 

1 
Parámetr os a Considerar 

1 
Ambientales 

o Afección a foonadones Mo16gicas singu!are"& o eon i.nlerés eul!utal. cienlifico, económico. 
ele. 

o Cuantificación de superficie urbanizada. 

o Movfmfe.ntos de tierras. asl como el origen y el deslli'Kl de los matorfales '1 t\e((as necesarias 
o exceden~es. 

o Oeberan definirse los votúmer'lés de tiene c:ocrespondien!es a pré$tamos y "ertederos, 
geomorfologla y suelo d'efiNendo la zona de obtención. de acopiO temp0f31 y de verruo, asf cOMO elabOrar un 

Estvclio de Gesl)ón de Residuos que garantice el cumptínlento del Real Oecreto 10512008, 
de 1 de febrero. por el que se regula la produo06n y ge¡l56n de los re$ld\M:Is de con.strvcción 
'J demolición. 

1 
o Afección al sueto &eg{ln su valot y su estado o 6esgo de etM.'ón. 

o Debe provci'Se un an.all$ls de las afedac:iOOe$ agJarias (sObre terreoo agf'icola y 
edrticadones agrlcolos) del Plan con el objetivo de establecer las metf<da.s 
oompensaloriaslconettor3:S pertinentes frente. 3 la pérdida ele sueJo y de infraestruct\lras 
agrfeolas. 

' 

o Anális~s de. la afecd6n ditecta y por serv.dl.mbres a usos de lo¡ suek)s del entorno 
t aeroportuario en la altemaliva escogid'a. • 

Orde~actón del territorio 
o Anélisis de f¡¡-s pomSes inlerfecencias ton OtrO$ in¡¡rvmento~ de pl-anlf~Cadón, en especi.a:l 

los PGOU, zona-s urbanizadas. etc. 

o Ani\li.sis de afecdones que puede sufrtf el patrlmon!o cultUfal dentro de ta ZSA, atediante la 
re-aliuclón de un estudio previo. Se tenc!ráo en la prospección arqt.reoJóglca superlida1 

Patrimonio cultural 
realilada el afio 20t0, con motivo del ptoyecto 'AmpUac;ión de pista y urban«zaeiQn de 
pareara on él aeropuerto ele Glrooa - Costa &ava~ 

o Estudio histórico y atqLitectónico exhaustivo ele la Masía mas Pascal. 

l 1 

. 
Paisaje o Estudio de la afección al palsa!e del en tomo ejetclda por las altomaUvas seleccionad u , 

Incidencia ecort6mica y o lnftuencia de las altematives seleccionadas y sus seM<fumbres en el ámbito social y 
social económico. Se presleré atención a la pérdida de su~ agñc:;ol¡. 

' 

Infraestructuras, o Análisis de afeeóMes a las inftaestructuras preoxiStantos o prc'V!Sias dcrtvadas del 
desacroUo del plan direc.tor. espeCiaJmente de la c;omvnioaci6n locat &uministro de agua o 

ttansporte y movilidad eledr$ddad y pos!b)es efec.tos $inétgk:o$. 

Además, se deberá hacer un análisis en el que se comparen claramente las 
afecciones ambientales que se prevén debido a las actuaciones propuestas en la 
revisión .~el plan director, con los impactos que se producen en la situación actual con 
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el plan director vigente. De esta manera se proporcionará una visión más clara de 
cuáles son las afecciones que se derivan directamente de la revisión del plan director 
y del crecimiento de la instalación previsto. Por ejemplo se deberán Incluir, si las 
hubiera, las variaciones en las emisiones atmosféricas, en la huella/servidumbre 

acústica, en el número de personas afectadas pdr el ruido, en el con~umo de agua o 
volumen de vertido, en las molestias a las aves, etc. Este análisis se efectuará 

aportando estudios adecuados que soporten las conclusiones expuestas, realizados 
por personal especializado. 

Cabe recordar que, de acuerdo al apartado 4.3 del presente documento, una vez 

identificados los impactos signifícativos del plan director sobre el medio ambiente. se 
propondrán objetivos ambientales de mejora para minimizar dichos impactos. 

4.9 Medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

Se establecerán las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de 
todos los objetivos ambientales del plan director a lo largo de la vigencia del plan. En 
última instancia, las medidas propuestas servirán para: 

1) Asumir ·y, en su caso, contribuir al cumplimiento de los instrumentos de 
planifícación y normativa sectorial aplicable al ámbito de actuación del plan 
director. 

2) Prevenir, corregir o compensar las afecciones ambientales significativas del plan 
director. 

Las medidas propuestas deberán considerar aspectos estratégicos de mejora de la 

eficiencia operativa del aeropuerto en términos de sostenibilidad (agua, biodiversidad 
energla. ordenación territorial, salud pública, etc.). Destacan los siguientes tipos de 
medidas: 

• Destinadas a la prevención y protección frente al ruido, incluyendo la propuesta 

de servidumbre acústica. En caso de que el estudio acústico determine la 
necesidad de implantar medidas correctoras o preventivas de la contaminación 
acústica, se incorporara una descripción y un Estudio Económico Financiero de 
las mismas. 

• Protección de la atmósfera frente a la contaminación. 

• Medidas orientadas a la mitigación del cambio climático como mejorar la 
eficiencia energética, promover el ahorro de energía y favorecer el empleo de 
energías renovables. 

J6 w~~ 
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• Para la adaptación de las infraestructuras aeroportuarias a las posibles 
consecuencias y efectos del cambio climático. 

• Para proteger el dominio público hidráulico evitar ia contaminación de masas 
de agua y ecosistemas acuáticos del entorno. 

• Para reducir el riesgo de lnundabilidad meíorando las condiciones de drenaje y 
la gestión de las corrientes en régimen de avenida. 

• Para evitar la pavimentación e impermeabilización de zonas de recarga de 

acuiferos. 

• Para garantizar la gestión integral y sostenible del agua, la correcta gestión y 
entrega de aguas pluviales, asl como la existencia de infraestructuras de 
abastecimiento, saneamiento y depuración para atender las nuevas demandas. 

• Destinadas a garantizar la conservación de espacios con interés ecológico 
(arroyos, canales, vfas pecuarias, zonas húmedas, etc.). 

• Para evitar la proliferación de especies 'invasoras. 

• Dirigidas a compatibilizar el mantenimiento de la seguridad en la instalación 

con la preservación de la biodiversidad y el respeto de los espacios protegidos. 
También se deberá definir el plan de seguridad del aeropuerto respecto a las 

colisiones con las aves durante las operaciones de despegue y aterrizaje. 

• .Para la correcta conservación de la infraestructura a través del desarrollo de un 
plan de mantenimiento. 

• Para la conservación de los suelos y para la preservación y reutilización de la 
capa de suelo agrfcola fértil afectado, una vez que dichos terrenos sean 

ocupados por actividades y usos aeroportuarios, dado que en general el suelo 

agrfcola es un recurso natural limitado y además en el caso que nos ocupa es 

un suelo de gran calidad. 

• Para garantizar la correcta gestión de residuos, suelos contaminados, asf como 
la adecuada manipulación y almacenamiento de sustancias peligrosas, etc. 

• Destinadas a reducir el consumo de recursos. 

Para cada medida se deberá especificar el diagnóstico obtenido para determinar la no 
existencia de impacto significativo o incompatibilidad o por el contrario, la 

incompatibilidad que se pretende solventar o el impacto que se pretende minimizar; el 

objetivo que persigue; la fase en el que se debe aplicar, y el/los indicador/es 

propuestos para evaluar su eficacia (tabla 5). 
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Tabla S. Medidas propuestas y su relación con los aspectos ambientales e impactos 
asociados. 

. 
P-lclcltdl 

Aspec:tot ambltntt!H Oiogll6t IJ<o 
oo¡ect .. ~Ciua hu de lndl<tdO< --- apSc-at oplleodón S.,ulmlento 

Ruido 

Población y 
talud IHHNI ftl 

Celldad 
dtt altt 

Cambio d 1mltko ytnetgll 

81odlvtnldl d (IIPICJot 
n.~tut1lt1, f•una y fton) 

Medio hidrológico 

Utot dtl tut lo y 
Ordtntdón dol totthorio 

Pt\ltmonlo eulturtl 

ltnktuos 

Transporte y movtlldtd 

' 

Finalmente, se deberá incluir un análisis de viabilidad económica de las medidas 
propuestas y contar con mecanismos de ejecución que garanticen su aplicabilidad. En 

consecuencia, se considera necesario realizar las estimaciones presupuestarias 
pertinentes para internalizar los costes ambientales que suponen éstas en el 
presupuesto global del plan director, asf como la identificación de las instituciones 

responsables de su aplicación. 

4.10 Programa de v igilancia ambiental 

El EsA E deberá contener un programa de áctuaciones que establezca las bases para 
realizar el seguimiento tanto .del estado del medio, como de ia efectividad de las 

medidas previstas para prevenir, reducir y, en su caso, compensar los impactos 
negativos del plan sobre el medio ambiente. Este programa de seguimiento ambiental 
deberá cumplir las siguientes funciones: 



a) Evaluar el grado de cumplimiento de la normativa ambiental y de los objetivos • 
ambientales propuestos en el plan. 

b) Supervisar el estado de ejecución de los programas y actuaciones previstas 
en el plan. 

e) Identificar y analizar los impactos ambientales derivados de la puesta en 
marcha de las actuaciones del plan y verificar su correcta identificación y 
evaluación en el EsAE. 

d) Verificar la adecuada ejecución de las medidas de integración ambiental 

propuestas para prevenir, corregir o en su caso, compensar los . impactos 
ambientales y evaluar su eficacia. 

e) Establecer nuevas medidas para aquellos impactos en los que las medidas 
aplicadas no resulten eficaces. 

f) Identificar los impactos ambientales adversos no previstos durante la 
evaluación ambiental estratégica. 

g) Establecer medidas adicionales para corr~gir los impactos ambientales no 
previstos y evaluar la efectividad de dichas medidas. 

En todo caso el sistema de seguimiento que se proponga debe generar información 
cualitativa y cuantitativa sobre el cumplimiento de la normativa de aplicación, de los 
objetivos ambientales y de las medidas de preventivas, correctoras o compensatorias 

propuestas. Para ello se determinará un sistema de indicadores de control y 
vigilancia. En la determinación de este sistema de indicadores se tendrán en cuenta 
los aspectos ambientales y los parámetros anteriormente propuestos en la Tabla 4 y 
los resultados del estudio del estado inicial del medio que se realizará en virtud del 
apartado 4.4 de este documento. 

4.11 Consideraciones de las contestaciones a las consultas previas realizadas. 

El EsAE incluirá un apartado especifico donde se describirá cómo se han considerado 
en la elaboración del EsAE, y en su caso, del plan director, los aspectos más 
significativos extraldos de las respuestas de las Administraciones Públicas y de las 
personas interesa.das consultadas en virtud del articulo 19 de la Ley 2112013 de 
Evaluación ambiental. 

4.12 Un resumen de carácter no técnico de la Información facilitada en virtud 
de los eplgrafes precedentes. 

Se deberá adjuntar un resumen que sintetice el EsAE, de tal forma que quede 
reflejado el resultado de' toda la información analizada y que ofrezca una .visión global 

de los aspectos ambientales más importantes derivados de la revisión del plan 
director: Dicho resumen debe tener un carácter no técnico y, por tanto, ser fácilmente 

comprensible. 
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ANEJO 1 

RELACIÓN DE ADMINISTRACIONES AFECTADAS Y PÚBLICO INTERESADO CONSULTADOS 

NOMBRE CONSULTAOO RESPUESTAS 

AOIF (1\0I.IINISTRAOOR oe INFRAESTRUCTURAS FERROVIARRIASJ. MINISTERIO DE 
FOMENTO. 

. 

AGI:NCIA OE RES!OUOS OE CATALUAA .SECRETARlA MEOlO AMBIENTE Y SOSTENIOIUO 
OPTO. O TERRITORIO Y SOSTEN!BILIDAD. GENERALITAT DE CATALUA.\. 

. 

AGENCIA CATALANA DEL AGUA. OEPARTAMENTO DE TERRITORI Y SOSTENIBiliDAD. 
GENERAUTAT DE CATALURA. 

AGI:NCIACATAI.ANADE PATRIMONIOCULT\IRAL, O€PARTMIENTO 0€ CUlTURA x· GENERAUTAT 0€ CATALURA. 

AGENCIA ESTATAL DE SEGURIDAD FERROIIIARIA. . 

ASSOCII\~0 PERLA DEFENSA ll 'ESTUOI 0€ LA NATURA· ADENC . 
AYUNTMIIENTO DE AIGUAVIVA 

AYUNTAMIENTO DE BESCA~'Ó . 
AYUNTAMIENTO DE BRUNYOLA . 
AYUNTAMIENTO DE CALOES DE MALAVELLA • . 
AYUNTAMIENTO DE CA'IPLLONG . 
AYUHTAMIENTO 0€ FOAA'ELLS DE LA SELVA . 
AYUNTAMIENTO DE GIRONA . 
AYUNTAMIENTO DE RlUO€LlOTS DE LA SElVA . 
AYUNTAMIENTO DE SAHT ANDREU SALOU . 

AYUNTAMIENTO DE SILS X 

AYUNTAMIENTO DE VILABLAREIX . 
AYUNTAMIENTO DE VILOOI O'ONYAA X 

CONSORCI DE LES GAVAARES . 
DElEGACION DEl GOBIERNO EN CATALUAA X 

OIPUTACION PROVII'.'CIAL DE GIRONA . 

D.G. DE CALIDAD AMBIENTAL y CAMBIO GUWiliCO. OPTO. DE TERRITORIO y 
X SOSTENIBILIOAO GENERAUTAT DE CATALUAA 

D.G. DE CARRETERAS. MINISTERIO DE FOMENTO, . 
D.G. DE ECOSISTEMAS FORESTALES Y GESTION DEl MEDIO. OPTO. DE AGRICULTURA 
GMIADERIA, PESCA Y ALIMENTACION. GENEMLITAT DE CATALUI'll\ 

D.G. DE DESARROLLO RURAL OPTO. DE AGRICUL TUFIA GANADERI/I, PESCA y 
ALIMENTACION. GENF.RALITAT DE CATALUAA 

. 



patrimoniales), como a los propietarios de viviendas, terrenos rústicos y urbanos, 
ocupantes con justo titulo, y a los usos y actividades existentes y futuras; asl como 
a los vecinos y habitantes del municipio en general. 

• Concretar las actuaciones previstas·, puesto que, en su opinión, no se Indican con 
suficiente claridad o determinación.' A titulo de ejemplo, no se aclara la 

construcción de una segunda pista o la ampliación de la. existente, las tres 
alternativas previstas difieren notoriamente las unas a las otras, no se concreta la 
ubicación de la Torre de Control (ver Folio 5 del Documento n• 0), no se 

especifican las afectaciones al contorno del aeropuerto y su área de influencia, no 
se concreta la ubicación y caracterlsticas de la conexión ferroviaria que tiene fecha 
estimada de puesta en operación antes del año 2025 y no se especifica la 
vinculación . del Aeropuerto de Girona-Costa Brava con el Aeropuerto de 
Barcelona-El Pral, entre otras cuestiones. 

• Prever medidas correctoras adicionales para minimizar el impacto ambiental y 
paisajlstico que generaran las actuaciones programadas (incluida la segunda pista 

de aterrizaje prevista), especialmente en los alrededores de la Zona de Servicio 
del Plan Director. 

• Evitar las prohibiciones urbanlsticas adicionales a las previstas en la legislación 
aplicable en las zonas de influencia y áreas de servidumbres aeronáuticas. Por lo 
tanto, permitir las ampliaciones, división horizontal, las nuevas construcciones 
vinculadas a la naturaleza del suelo, permitir los cambios de uso urbanlsticos, a si 
como los n~evos usos residenciales, C:lotacionales, de equipamientos (educativos, 
sanitarios, etc.), turísticos, de restauración, hoteleros, de servicios, de transportes 

e infraestructuras, y agrarios, en los terrenos afectos por las curvas isófonas Leq 
dia 60dB(A), las rehabilitaciones, las reconstrucciones, asl como también la 
instalación de nuevos usos. Todo ello, sin perjuicio de los informes que sean 
preceptivos y/o vinculantes. 

• Escoger las alternativas que generen menos gravámenes o perjuicios a los 

habitantes de los alrededores de la Zona de Servicio del aeropuerto. 

• Prever las posibles consecuencias ambientales ·que pueden generarse en un 

futuro, y que a día de hoy no se pueden enumerar u objetivar, ya sea en materia 
de afección a la flora, fauna, biodiversidad, rios y torrentes cercanos a la zona de 
actuación, zonas inundables, asl como la disponibilidad de recursos hldricos, de 
red de suministro eléctrico, canalización de aguas residuales y/o grises, entre 

otras. 

• Analizar las necesidades reales de agua y electricidad inherentes al propio 
crecimiento previsto, asl como su impacto sobre ras aguas freáticas, subterráneas; 
asi como en adecuación de la red de suministro eléctrico que se pueden generar, 
y sus consecuencias sobre los habitantes y propietarios afectados. 



NOMBRE CONSULTADO RESPUESTAS 

D.G. DE ENERGIA. MINAS Y SI<GURIDAD INDUSTRIAL. DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y x·· 
EMPLEO GENERALITAT DE CATALUilA 

D.G. INFRAESTRUCTURAS DE MOVILIDAD SECRETARIA INFRAESTRUCTURAS Y MOVILIDAD. 
OPTO. DE TERRITORIO Y SOSTEN18lli0AO. GENERALITAT DE CATALllAA 

. 

D.G. DE POUTICAS AIIDIEHTALES y MEOK> NATUAAL • .oPTO. TERRITORIO y 
X 

SOSTENIBIUOAO.GENERALITAT DE CATALV.~ 

D.G. DE PROTECCION CML. OEPARTAMEHTO OE INTERIOil GENERALITAT DE CATALUilA. X . 
D.G. DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. OPTO. TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAO GENERALITAT X 
DE CA TALU.~. 

OPTO. DE AGRICULTURA, GANADERIA. 
CATALLIAA. 

PESCA Y ALIMENTACION. GENERALIT AT DE 
X 

ECOlOGISTAS ENACCION DE CATALUÑA 

OFICiNA EsPAIIOLA DE CAMBIO CltrMTICO (OECC). MINISTERIO PARA LA TRANSICION 
X ECOlóGICA 

SECRETARlA OE SALUD PÚBLICA DEPARTAMENTO DE SALUD. GENERALIDAD OE CATALUM . 

SECRETARIA GENERAL DE TERRITORIO SOSTENIBILIOAO. OPTO DE TERRITORIO Y 
SOSTENIBILILIDAO GEM!RAUTAT DE CATALUM. 

. 

SUBDElEGACIÓN DEL GOOIERNO EN GIRONA X 

S.O. DE SIOOVERSIDAD Y MEDIO NATURAL. 0.0 DE 81001VERSIOAO Y CALIDAD AMBlENTAL. 
MlNISTERJO PARA LA TAANSJCION ECOlóGICA 

. 

S.G. OE CALIDAD DEl AIRE Y MEDIO AMBIENTE INOVSTRIAL. 0.0 DE BIOOIVERSIOAO Y 
CALIOAOAM8!ENTAL. MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOlóGICA. 

S.G. DE PROTECCION OEL PATRIMONIO HISTORICO. D.G. DE BElLAS ARTES Y BIENES 
CULTURALI<S. MINISTERJO OE EOUCACION CULTURA Y DEPORTES. 

. 

S.G DE RESIDUOS. 0 .0 DE BIOOIVERSIDAD Y CALIDAD AMBIENTAl: MINiSTERIO PARA LA 
TRANSICION ECOlóGICA 

SE0181ROliFE . 

V\Wf/ADENA . 

•' Responde el SeMcio do Arqueologla y Paleonlologla de la Direcóón General de Patrimonio Cultural del 
Oepartamenlo de Cultura. 

•• Respuesta de Sorvlclos territoriales del Departamento de Empresa y Conocimiento. 

Ayuntamiento de Vilobi d'Onyar. En su escrito set'ialan: 

• Objetivar sucintamente los impactos que generaran las actuaciones previstas en el 
Pian Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava sobre los habitantes 
afectados por las mismas, así como su afectación general en el municipio de Vilobl 
d'Onyar, principalmente los ambientales, paisajísticos, visuales, urbanísticos y 
administrativos. Dicha preocupación concierne tanto a las potestades de la 
Administración Local y sus bienes de dominio público (demaniales y 
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• Fijar medidas compensatorias en materia de inmisiones para los particulares, que 
se generaran en virtud de la ejecución de las actuaciones programadas en el Plan 
Director. 

• Asistir, respetar, coordinar e indemnizar al Consistorio Local ante la necesidad de 
adecuar las normativas municipales, y demás materias afectadas, a los cambios 
que prevé el Plan Director. 

• Establecer indemnizaciones para los propietarios de inmuebles y actividades que 
se verán afectados, principalmente los vinculados con el sector primario y terciario. 

• Procurar minimizar la burocracia municipal en materia de plazos en el 
otorgamiento de licencias, autorizaciones o demás actos reglados por la normativa 
catalana en materia de ordenación del territorio y del urbanismo, especialmente en 
materia del plazo de evacuación de informes preceptivos y/o vinculantes por parte 
del órgano competente en materia aeroportuaria. 

• Coórdinar y facilitar la tramitación administrativa con la aprobación del nuevo Plan 
de Ordenación Urbanlstica Ml)nlclpal (POUM) del municipio, actualmente 
aprobado inicialmente el Documento Inicial Estratégico (DIE) y el Avance del 
POUM, de acuerdo con la publicación al DOGC número 7384 y BOPGi número 
107, ambos de 6 de junio de 2017. 

• Por otra parte, es intención de éste Ayuntamiento manifestar y dejar constancia de 
otros elementos que afectan directamente al municipio de Vilobl d'Onyar, si bien 
no resultan estrechamente vinculados a parámetros ambientales. ¡;;stos son: 

1. Evitar una sobrelimitación de la normativa urbanlstica en maslas y casas 
rurales, principalmente las ubicadas en los alrededores del aeropuerto de 
Girona-Costa Brava. Concretamente, a los efectos de preservar un desarrollo 
rural del municipio resulta importante evitar que se prohiba o cond.iclone la 
división horizontal, los cambios de uso ~sí bien ligados a la naturaleza 
urbanistica del suelo según las normas aplicables-, la capacidad de construir 
nuevas edificaciones en suelo rural, de acuerdo con su normativa y 
planeamieflto, las ampliaciones, rehabilitaciones y reconstrucciones, los 
cambios de usos, y las demás capacidades urbanlsticas que, según la 
legislación vigente, pueden accionarse. 

2. Evitar una sobrelimitación en las fincas rústicas y sus actividades, ya sean 
vinculadas al sector primario (agrícolas, ganaderas, o forestales), al sector 
secundario y al sector terciario, as! como las actuaciones de interés público y 
los usos y obras de carácter provisional, que prevé la normativa urbanlstica de 
Catalunya, en sus artlculos 47 y siguientes. 

3. Cumplir con la terminación del procedimiento de otorgamiento de subvenciones 
a .particulares, dimanante del Plan de Aislamiento Acústico (PAA) del 
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Aeropuerto de Girona- Costa Brava recogido en la declaración de impacto 
ambiental de 28 de febrero de 2011 . Concretamente, se reclama el 
cumplimiento por parte de AENA de las resoluciones de subvenciones que se 
concedieron en su momento, y el pago de los importes económicos que se 
otorgaron, con intereses legal.es según la ley de Presupuestos del Estado. 

4. Redactar un nuevo Plan de Aislamiento Acústico adecuado a las actuales 
necesidades y según las actuaciones que se prevean y ejecuten; convocar 
nuevas líneas de subvención para particulares con suficief1te presupuesto, y 
cumplir con sus disposiciones. 

En cuanto al diagnóstico ambiental aportado, el ayuntamiento lo considera 
insuficiente, e insta a que se amplie y se concreten los impactos. 

Estima que los objetivos del plan son demasiado amplios y generalistas. También 
considera que deben ampliarse los objetivos ambientales. 

En relación a las alternativas, setlala que no están suficientemente argumentadas, 
aunque posiblemente la 1 sea la más favorable. 

Apunta que los impactos ambientales, paisajlsticos, visuales, urbanlsticos y 
administrativos no se han desarrollado suficientemente. Se realizan sugerencias en 
cuanto a medidas. 

Además, el ayuntamiento indica que se precisa que desde la Autoridad Aeronáutica 
se asista, respete, coordine e indemnice al Ayuntamiento que presido ante la 
necesidad de adecuar las normativas municipales, y demás materias afectadas, a los 
cambios que prevé el Plan Director. A su vez, que se establezéa un plazo máximo 
para evacuar los informes y demás actos dónde intervenga la correspondiente 
Autoridad, fijando pe forma expresa, el silencio administrativo de signo positivo. 
Finalmente, coordinar y facilitar la actual tramitación administrativa POUM del 
muni~iplo, asl como la demás normativa que se derive, con el fin de evitar 
duplicidades y/o un intercambio innecesario de lnforme.s técnicos contradictorios. 

Ayuntamiento de Sils. Señala que no procede hacer comentarios ni sugerencias al 
Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava. 

Delegación del Gobierno en Catalut\a. Se emite respuesta desde el Área de 
Fomento, en la que no se realiza ningún comentario. 

Dirección General de Des_arrollo Rural. Departamento de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Generalitat de Cataluf\a. Responden los Servicios Territoriales del 
Departamento de Agricultura, Pesca y Alimentación. Señalan que los terrenos donde 
se producirá la ampliación se utilizan actualmente para el cullívo agricola 
(principalmente frutales, cereales de invierno y malz). Además, existen edificaciones 
agrarias que también se ven afectadas por el nuevo perlmetro. 

Mt'l•t1ef'o 
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Según ese organismo, el Estudio de Evaluación Ambiental (EEA) debe prever un 
análisis de las afectaciones agrarias (sobre terreno agrlcola y edificaciones agrlcolas) 
del Plan con el objetivo de establecer las medidas compensatorias/correctoras 
pertinentes frente, a la pérdida de suelo y de infraestructuras agrfcolas. Considera una 
afectación grave la pérdida de suelo agrlcola en el ámbito rural, especialmente en la 
zona objeto de actuación donde los suelos son especialmente fértiles. 

En consecuencia, ese Departamento considera que, por una parte, se debe 

compensar a los agricultores afectados por la pérdida física de parcelas (y/o 
Infraestructuras) afectadas por el nuevo Plan, adecuar los drenajes de la zona para 
evitar áreas inundadas en épocas de lluvia intensa, garantizar el acceso (caminos) a 
las fincas resultantes, entre otras medidas lógicas. Por otra parte, se deben prever 

medidas compensatorias/correctoras al agravio general del entorno rural de la zona 
como, por ejemplo, nivelación general de parcelas agrícolas, mejora de los caminos 
rurales de los municipios afectados, etc. Las concreciones de estas medidas se 

pueden adoptar los correspondientes Estudios de lmpacfo Ambiental de los proyectos 
derivados del Plan. 

El informe concluye que visto el impacto evidente que el Plan Director del aeropuerto 

de Girona-Costa Brava tendrá sobre el entorno agrlcola y rural de la zona, se 
considera esencial realizar un análisis de afectaciones agrarias amplio del área 
afectada para evaluar las implicaciones de la propuesta y las posibles m~idas 
correctoras/compensatorias sobre los impactos generados sobre el ámbito rural en 

general y agrfcola en particular próximo al Aeropuerto Girona-Costa Brava. 

Dirección General de Energla, Seguridad Industrial y Seguridad Minera. 

Departamento de Empresa y Conocimiento. General itat Valenciana. Responden 
los Servicios Territoriales de la mencionada Consejería. No realizan sugerencias ni 
observaciones. 

Dirección General de Patrimonio Cultural. Departamento de .Cultura. Generalltat 
de Catalufla. El Servicio de Arqueologla de esa Dirección General senala que, en 

cuanto al Patrimonio cultural, el DIE expone los antecedentes arqueológicos del 
proyecto, recordando que se realizó una prospección arqueológica superficial el ano 
2010, con motivo del proyecto "Ampliación de pista y urbanización de parcela en el 

aeropuerto de Girona - Costa Brava", que incluyó, además de la zona directamente 
afectada, todos los terrenos incluidos en la Zona de Servicio vigente (Plan Director 
2006), documentándose al sur de la pista restos de material cerán:'ico común y 
vidriado de aspecto moderno. La declaración de impacto ambiental (OlA) del citado, 

publicada el17 de marzo de 2011, recoge condicionantes en referencia al patrimonio 

cultural. 

Asimismo, según consulta realizada del Inventario del Patrimonio Arqueológico y 

Arquitectónico de Catalunya, próximo al limite aeroportuario sur, se localiza el 
yacimiento arqueológico de la Segul)da Edad del Hierro Sitges de la Carretera 



d'Aiguaviva. No obstante, durante la prospección no se localizaron restos en 
superficie en su entorno. 

La Ilustración 19 del DIE. presenta la ubicación de los elementos tlel patrimonio 
cultural conocidos e inventariados en el entorno del Plan Director asf como los 

resultados de la prospección. 

En el apartado de potenciales efectos ambientales del DIE se expone de nuevo la 
realización de la prospección arqueológica del año 2011 y sus resultados positivos en 
algunos ámbitos. 

Asimismo, se explica que, dentro de las actuaciones previstas en la revisión del plan 
director, el puesto de estacionamiento aislado al sur de la pla.taforma actual y varias 
actuaciones de adaptación a la normativa del campo de vuelos afectarán 

previsiblemente a la masla de Mas Pascal, al SE del aeropuerto, alrededor de la cual 
se localizaron restos de material cerámico, por lo que se deberá tener especial 
atención en esta zona durante los movimientos tle tierras. 

Otras actuaciones del Plan Director requieren disponer de terrenos en el exterior del 
limite actual del aeropuerto, aunque Incluidos en el interior de la Zona de Servicio 
vigente. En parte de estos terrenos, al este del aeropuerto, se localiza el yacimiento 
arqueológico Sitges de la Carretera d' Aiguaviva, donde no se localizaron restos 
arqueológicos durante la prospección realizada, aunque en esta zona la revisión no 

contempla nuevas actuaciones. 

Este apartado concluye que, en cualquier caso, en el EAE se analizarán con más 
detalle cualquier posible impacto sobre el patrimonio cultural. 

Una vez analizada la información del proyecto del DIE, ese organismo considera que 
contempla de forma satisfactoria el patrimonio cultural pues tiene en cuepta los 

elementos conocidos e inventariados existentes en el entorno del proyecto asl como 
los resuHados de la prospección arqueológica desarrollada en el ámbito de actuación 
el año 2010-11: 

Asl, en cuanto al patrimonio arqueológico, existe el yacimiento denominado Sitges de 
la Carretera d'Aiguavlva (IPAC 19741) en los limites de la Zona de Servicio propuesta: 

pero el Plan Director no prevé ninguna actuación que pueda afectarlo. 

Respectó al resto de terreno delimitado como zona aeroportuaria, la prospección 
arqueológica desarrollada el arto 2010-1 1 en relación al proyecto de "Ampliación de 

P. ista y urbanización de parcela en el aeropuerto de Girona - Costa Brava· permitió 
únicamente la documentación de material cerámico y edilicio de época moderna 
relacionado, posiblemente, con los establecimientos rurales cercanos. 

Por todo ello, ese organismo considera adecuadas y vigentes las condiciones al 

proyecto recogidas en el punto 5.6 de la OlA del proyecto mencionado, dedicado al 



Patrimonio Cultural: durante el movimiento de tierras de la fase de construcción se 
dispondrá de un arqueólogo a pie de obra para el control de la aparición de posibles 
hallazgos, en cuyo caso se actuará de acuerdo a la legislación vigente . .Asimismo, 
este seguimiento arqúeológico se extenderá las zonas de préstamos, y previamente a 
su apertura se realizará una prospección superficial balo la autorización de la 
administración competente. Esta medida de seguimiento arqueológico deberá 
incorporarse en los estudios ambientales que se desarrollen en cuanto se concreten 
las actuaciones derivadás del Plan Director Urbanls!ico. 

En cuanto al patrimonio arquitectónico, según el DIE, algunas de las actuaciones 
propuestas afectarán previsiblemente a la .masía de Mas Pascal. Este elemento, bajo 
el nombre de Can Paseo! (IPAq "32504) está incluido en el Inventario del Patrimoni 
Arquitectónic de Catalunya . . Por todo ello, el EAE deberá contemplar que, en el 

momento que se concreten las actuaciones del plan director que pueden afectar este 
elemento, será necesario elaborar un estudio histórico y arquitectónico exhaustivo de 
la masla que detalle sus elementos y fases constructivas, a fin que el Departamento 
de Cultura pueda valorar la compatibilidad del proyecto con el mantenimiento de los 
valores patrimoniales. 

Dirección General de Protección Civil. Departament6 da Interior. Ganaralitat da 
Cataluña. Responde la Subdirección General de Programas en Protección Civil. 

Senala que, en relación con los riesgos de protección civil, la zona que comprende el 
subsistema de movimiento de aeronaves queda afectada por el riesgo de 

inundaciones en el extremo sur de la Zona de Servicio vigente, en asociadas a la riera 
de Riudevila. 

La zona que comprende el subsistema de actividades aeroportuarias queda afectada 
por el riesgo qulmico por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas ·por 
carretera y ferrocarril eh su extremo más oriental. 

Las instalaciones del aeropuerto se encuentran a menos de 500 m de la autopista AP-
7 y del tramo de vla férrea del Tren de Alta Velocidad. El Plan Especial de 
Emergencia por Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera 
y Ferrocarril en Catalunya (TRANSCAT) determina que estas vlas presentan un nivel 
de peligro muy alto y alto, respectivamente. 

La autopista AP-7 presenta un transpórte representativo de materias que pueden 
generar un escenario de incendio de charco, BLEVE y dispersión tóxica de corto 
alcance; este hecho le confiere a dicha via una zona de indefensión de 300 m. que 

afecta a la Zona de Servicio propuesta en la revisión del Plan Director del aeropuerto 
de Girona - Costa Brava. 

De acuerdo con la propuesta del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, 
para llevar a cabo las diferentes actuaciones necesarias que deben conferir al 
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aeropuerto la capacidad suficiente para atender el tráfico con altos niveles de calidad 
de servicio en el futuro desarrollo previsible, se plantean hasta 3 alternativas para el 
subsistema de actividades aeroportuarias. la alternativa escogida para el desarrollo 

del edificio de la terminal es la alternativa 1. Desde el punto de vista de Protección 
Civil, se confirma la alternativa 1 como la más adecuada, dado que ubica la terminal 
en la posición más alejada de las vlas de transporte de mercancfas peligrosas en 

comparación con la& demás. 

Como conclusión, hay que indicar que en el sector interior de la Zona de Servicio que 

resulta afectado por el riesgo qulmico por transporte de mercancfas peligrosas se 

debe evitar cualquier actividad que suponga presencia de público en general. En el 
sector de la zona de servicio concernido por el riesgo de inundaciones, de acuerdo 

con la documentación de la revisión del Plan Director del aeropuerto, no se prevé 
ninguna edificación ni la implantación de elementos vulnerables. Aun asf, cualquier 

actuación prevista en él debe tener en cuenta este riesgo y contemplar las medidas 

necesarias para soportar los efectos de las Inundaciones sin sufrir danos estructurales 
graves. 

Dirección General de Transportes y Movilidad. Departamento de Territorio .y 

Sostenlbllidad. Genera lltat de Cataluila. El informe de esta Dirección General 
concluye que la propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona está 

en consonancia con las previsiones del Plan Estratégico de la Aviación de Catalunya 
2030 .. que se encuentra en redacción y que sustituirá el vigente Plan de aeropuertos, 

aeródromos y helipuertos de Catalunya 2009-2015. El vigente plan prevé ampliar las 
infraestructuras con la ayúda de su Plan director, mejorar el transporte público 

mediante un tren tranvla entre el aeropuerto y la Costa Br~va pasando por Girona y 

Fla~. asf como un servicio de transporte público flexible en función de la oferta de 
vuelos existente, previsiones también incluidas en el Plan de transportes de viajeros 

de Catalulla 2020, el Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona y el Pian de 
infraestructuras del transporte de Catalulla. También prevé una nueva estación en el 

aeropuerto para el paso de la ·unea de alta velocidad Barcelona-Francia, con el fin de 

facilitar el desarrollo como aeropuerto complementario de Barcelona, asl como, a más 
largo plazo, la conexión con el Eje Transversal Ferroviario des de Lleida, todo ello 

ligado al desarrollo de la ciudad aeroportuaria integrada (CIM la Selva y otros sectores 
anexos). 

Debido a la importancia de la conexión intermodal en la optimización de los recursos y 

efectividad de los proyectos que se deriven de este Plan, la Dirección General de 

Transportes y Movilidad considera necesario que la Revisión del Pian Director del 
Aeropuerto de Girona realice un análisis de coherencia con la planificación territorial, 

urbanlstlca y con la planificación sectorial en materia de infraestructuras, transporte y 
movilidad y se considere especialmente la necesidad de la conexión del aeropuerto 

con el transporte ferroviario. 
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El desarrollo previsible del aeropuerto Giroña - Costa Brava dependerá, no sólo de 
las propuestas de mejora en el mismo, sino además de las políticas de gestión 
integrada de la red de transportes, por lo tanto, con el fin de promover los aeropuertos 
regionales que facilitan el acceso a los aeropuertos principales o contribuyen a 
comunicar las regiones periféricas y aisladas, ese organismo considera necesario 
estudiar la afectación de las tasas de navegación aérea. En linea con las previsiones 
europeas también estima necesario estudiar la afectación de la revisión del 
reglamento sobre franjas horarias, asf como la implementación del Cielo único 
Europeo y el futuro sistema de gestión del tránsito aéreo (SESAR). 

Asimis,mo, apunta que se deberla considerar incorporar los objetivos y criterios 
ambientales del Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Catalunya 2009-
2015 vigente, asl como los efectos ambientales, actuaciones previstas e Indicadores 
de seguimiento o criterios y objetivos de implantación, aplicables a los planes 
directores o planes especiales que desarrollen el aeropuerto de Girona. 

OECC. Senala que las alternativas planteadas por el promotor no presentan 
diferencias relevantes desde el punto de vista del cambio climático. 

Por otra parte, indica que AENA ha propuesto la incentivación de uso de energlas 
renovables, lo que conlleva disminución en la emisión de gases de efecto invernadero 
(GEl). 

Subdelegación del Gobierno'" Girona. El Area de Industria y Energla indica en su 
informe que no tiene objeción alguna sobre el documento. 

Dirección General de Políticas Ambientales y Medio Natural. Este organismo 
indica: 

• La movilidad es un aspecto que ha sido considerado levemente en el DIE y que 
se deberá abordar en el EsAE, estimando la movilidad generada por el 
conjunto de actividades del aeropuerto, la previsión del reparto modal de esta 
movilidad y evaluar los efectos ambientales asociados. 

o El impacto sobre la calidad del aire, deberá ser evaluado estimando el 
incremento de emisiones asociado tanto a las operaciones de aeronaves como 
a la movilidad terrestre generado por el crecimiento de la actividad del 
aeropuerto. Se deberán proponer las medidas necesarias para minill)izar las 
emisiones, dirigidas hacia un modelo de movilidad más sostenible que 
considere el número de plazas de aparcamiento como elemento clave en la 
definición del modelo de movilidad y la conexión del aeropuerto con los núcleos 
de población y los de gran afluencia turlstica y las estaciones de tren de alta 
velocidad del territorio. 

o En relación con la contribución al cambio climático, el enfoque que se deberla 
adoptar es el de estimar las emisiones representativas de la actividad del 
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aeropuerto, independientemente de quien sea el responsable de estas, y por lo 
tanto se debería incluir una estimación de las emisiones de GEl de las 

operaciones de las aeronaves 

• El estudio sobre el potencial impacto de las ~m1s1ones acústicas deberá 
contener, entre otras cuestiones, la descripción de la infraestructura en la 
ventana acústica que comprenda cada receptor y los parámetros que permitan 
el cálculo de su emisión de nivel de ruido y vibraciones y describir los 
receptores expuestos senalándolos sobre cartográfica a escala igu¡¡l o superior 

a 112000, aportando fotograflas y distancia· entre los receptores y la 
infraestructura. Se deberá hacer un cuadro sinóptico que contenga la 
identificación de todos los receptores expuestos, el estado acústico inicial, el 
nivel de ruido y vibracianes previsto en régimen de funcionamiento de la 

infraestructura, Jas medidas atenuadoras que se proponen y los niveles 
esperados en cada receptor una vez implementadas las medidas atenuad oras. 

• Para las afecciones sobre la blodiversidad, el EsAE deberá analizar la 
vulnerabilidad del eje de conexión ecológica entre los espacios PEIN de les 
Guilleries y el de les Gavarres, pasando por el espacio del Volcá de la Crosa. 
Asimismo, se estudiará la afección sobre el aguilucho cenizo (Circus pígarsus). 

la Dirección General de Pollticas Ambientales y Medio Ambiente indica que los 
objetivos ambientales expuestos en el DIE son oemasiado generales, por lo que 
deberán concretarse y para lo que este organismo propone una serie de criteños 

ambientales estratégicos o principios dé sostenibilidad. 

El informe recoge sugerencias sobre medidas preventivas, correctoras o 
compensatorias a implementar para el fomento de la movilidad y la integración 

palsajfstica del aeropuerto. 

Por último, en cuanto a la posible presencia de especies de fauna protegida. en-las 

Instalaciones se atenderá a fa normativa de protección de fauna, no estando permitido 
retirar los nidos dentro o fuera del periodo reproductivo; inha~ilitar cavidades que se 
están utilizando para la crlo o refugio, retirar huevos, crfas o adultos; poner 

impedimentos al acceso a los lugares de nidificación o refugio que están siendo 
utilizados, debiendo informar previamente a la Administración y solicitar autoñzación 
al Departamento de Territorio y Sostenibilidad para realizar actuaciones que pudieran 
afectar a especies protegidas. 

so 
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l'i'l1'il Generalllat dé Calalúnya 
IWM Departament d 'lnter1or 

Direccl6 General do Protocci6 Civil 
Subdftecdó Gena.ral do Programes en Protec:d6 CMI 

NA D. Eugenio J . Oominguoz Collado 
Subdire~ctor General de Evaluocfón Ambiental 
Pla1!8 de San Juan do la Cru1.:, sin 
28071 - MADRID 

Asunto: Cont9staclón a consulta sobre el proyecto 201 8P002 1 PROPUESTA DE 
REVISIÓN DEL PLAN DIRECTOR DEL A EROPUERTO DE GIRONA-COSTA 
BRAVA. 

En reloclón con el osunto do referencia y tras el estudio del documento inidol estratégico y 

la propuesta del Plan director elaborados por AENA. cabe constatar que: las actuaciones 

previstas en la revisión del Plon Director del aeropuerto de Girona - Costo Brava queden 

enmarcadas dentro de la zona de Scrvlcl~. afectondo al subslstQma de ll'IOvlmiento de 

aeronaves y al subsistema do ectividadea aeropOrtuarias, asf eomo, a la zona de rcsot'\l'a 

aeropor1uaña. El obJeto del nuevo Plan Director oa detmltar le zona do Servicio del 

Aeropuerto, definiendo y ordenando los diferentes subslstemes que ro integran y estructuran 

conforme a su fu•,eiOJlalidad lnterdepe:ncJiento, buscando un equilibrio arm6r1lco y eflclonte 

de la actividad global aeroportuaria y garantizando su desarrolk> y oxpansj6n futuros. 

E? el estudio reolltado en lo propuesta de revisión del Plan Oi~ector dol aeropuerto, &e 

detecte Quo la ado.coaclón do los nfvolos de serviCio a la domanda prevista requiere 

disponer de 40 ,73 ha. de terrenos en el exterior del limite actual del aéropuerto. aun~ue ya 

induldos en S;U totalidad en el Interior de la Zona de SeMcio vigente. 
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!iJTi'l Generalilat de Catalunya 
IW!l Oepartament d'lnterior 

Dlreccló General da Proteccló Civil 
Subdlreocló General do Programes en Protecdó CMI 

La z.ooa de Servicio propues1a en el nuevo Plan Director queda estructurada do lo siguiente 

manera: 

En rolaclón con Jos riesgos de Pf'OIOeeión civil. fa zona que COI'nprende él subslatqma de 

moylm!ooto do agron aves queda afoc.tada por el riesgo de inundoclooes en el extremo sur 

de lo Zona do Servicio vigente. en lo figura 3 se muestra lii aféctac.l6n a la zo.~a de servicio 

por la a zonas potencialmente lnundabla& asociadas 8 la l'tera de Rludevila. 

Lo zona q,ue compren<le el subslttqma de acUyJdodos aerooortuoda$ queda afocteda por 

él tfesgo quimico por accidentes en el transporto do mercancias peligrosas por carretera y 

ferrocarril en su extremo més or'ientet, tal como m uoatra la figura 3. 

Las lnstplaciones del aeropuerto so encuentran a monos de 500 metros de la avtoplsra AP-7 

y dt~l tramo de vfa f6rrea del Tren c:te Alta Ve.locldad. El Plan Especial do Emergencia por 

Aocfdontes en el Transporte ,de Morcancfas Pel1grosas por Csrtetora y Ferrocarril en 

Catalunya (TRANSCA n determino que estas vf.aa presentan Ul\ nivel de peligro muy alto y 

alto, rospoctlvamento. 

La autopista AP-7 presenlil un transporte repre.s.entaUvo de materias que pueden generar un 

eaeenarlo de ineendio do charco. BLEVE y diSpersión tóldcá c:t8. cotto ak:ance: esto hecho le 

confiere a dicha vla y na zona de lndorcnsión de 300 m. la figure 3 muestra la eroctoción de 

esta zona de lnderor\&ión a la Zorlll de Sei'Viclo pro·J?uesta en la rovlalón del Plan Olroetor del 

aeropuerto de Girono - Costa Brava . 
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De acuerdo con la propuoata del Plan Dfrector dol Aeropuerto dé Girona -Costa Brava, para 
llover a cabo las diforontca actuaciones neoeaaries que deben conferir al aeropuarto la 
capacidad suficiente pora etender el tráfico con altos niveles de calidad de seNicio en el 
fu·turo dasarrolfo prevlslblo, so plantean haa1o 3 alternativas pora el subsistema do· 
oetlvldades aeroportuarios. 

La oltemaUva escogida poro el desarrollo dol edificio de fa rent~inal es la ollemaliva 1. Oes 
del punto de vista de Protocdón Civil, se cof'lnmla la alternativa 1 como ra más adecuada. 
dado que esta eltemativa ubica la lerminal en la posición más aloJade de las vf.as do 
transporte de mercanclas peligrosas en comparoclóf"' oon las demás. 

-.... Nl.hO.....af~·ONI 
smem.F tA.Un t 1.o3120~ t 
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Como conduslón, hay quo indicar qué on el sector interiot de la Zona de Servicio que resulta 
a foeledo por el tiosgo qullnico por u anspone de mercanclas peligrosas 'o debe evitar 
cualquier actividad que suponga presencia do J)(tbUco en genéral. 

En el sector de la ~ona do servicio concemldo por el riesgo de inundadones. de acuerdo con 
lo documentación de lo rovisi6n del Plan Director del aeropuerto, no so prevé ninguna 
odif!cacfón ni la lmplontación da élementos vulnerabro..s. Aun asl, cuafqufer actuación 
prevlata en este sector debe tener en ~uonto este riesgo y contemplar las medidas 
necesarias Péi'':8 soponor los efectos do las Inundaciones stn sufrir dol'\os estructurales 
graves. 

Cordialmente, 

Núria Gesuna i Fdez 

Subdirectora general do Progrsma.s en Proteccl6 CMI 

• 
Data UII.Ki6 cbp:a 
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Solicitud de registro 

Reg. General M. Tranalrlon Ecologíu>~ (;:,JUAN DE LA CRUZ) 

Asunto 

Rooumoo 

Consultas sobre decisión de evaluación de impacto ambieotªl 

,_,, 1 

---------············································-------
'~~ 
Me eomplaoo enviarle adjunto el tnlorme de •co~\e$\ación a r~ <.mnaulttl sobre el p(oyecto 
2018P002 f PROPUESTA DEL PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERtO DE GIRO NA- COSTA 
E}RAVA", en su trámite de M licitud de consuiWs previ<~s para la evaluación ambiental 

&>i~la 

Entreguen el documento ao;Uunlo ~1 senyor D. Eugenio J. Oomfnguez Collado 

¡;¡;;¡ lnrorodrróniWallio 

D r~~~"""'"' 
RMIIIII\ct~ O..l<lm~ 

lnfmma'&iiln complemantarla 

t.Jo<M'"""'~~6" n,,.,. ylo "''"""' 
Documentación adjunta digitallzeda 

ft<!M 

CPISR 1 e ~not~~~lrrompor 
• CPI$R-1 C r,wn¡,.lrol 

Monlserri'lt l!to.v••Cunl 

l''l 1 e 111 Do+> ~~~~~~.~r 
as res •)lfl ,Nuo•Droo· . 

11 de 21)1 é 
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CIRII001 

Origen 

Ni>l>rlw ""iiJIJd orgin!W [~.! J)flrl• "'""' D'l nl•~or 

Cád.\10 uoidadorp<!olca • •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~~l91Q ________ _ 

Destino 

CMjgo oii<IM r<q/;1110 

Ml!!'b/01 !llli1mt Í>lyStli•ao 

CódJqo uW/Iod ~~tmA 

Regi&tro de salida 

Lista de adjuntos 
Aq)'u~l<ll • rnJI1l~"' 

Mi"""' 1 • r••umGn 
AJft'OIU 1 • faf!WilO 

Reg. GMoror M. T"""l<loo<:rniO!l""' ¡,,JUAN Dr LACRU"'''----------

____ ''"'"~""'"''''' 
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r.l)li(tl!< 701 
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do Transports 1 Mobllitat 

Sr. Eugenio J. Domfnguez Collado 
Subdirector Gral Evalu;;icl6n Ambiental 
Pza San JUan de la Cruz, sin 
28071 Madrid 

Asunto: consultas previas para la evaluación arnblcntal del •PLAN D,IRECTOR DEL 
AEROPUERTO OE GIRONA-COSTA BRAVA' 

En respuesta a su petición de referencia SGEA /NSS/ OsJ 2018 P010 de 31/01/19 (salida 
9912299) sobre el asunto en cuestión, les enviamos el informe correspondiente. 

e.lrcelona, 

Francisco José Macias Amat 
Sutxfireetor ~eneral de Ports i Aeroports 

lnform• d• 1• $vbdirec;c;lón Gral de Po"'s 1 Aero ports !:!Obre la c;orut.Jita prcVI• • fa Evdutt16n a mb l•n"'-1 d• 1• 
Rcvhfón del Pf¡~.n Oh eetordcl Actop ucrto de Oitona.Cosu Bnv~ 

• E:Sctito de la sotrclcud de 1port1d 6n de Su$ erendas del P lan orreetor del A11oP~o~erto d i! Ghona.Costa Bt¡¡va 
R:6 F SG6A fNSSf Q-.. 2018 P010 d'• ~1t0111t 

Ocx:.O"t9"na! ~ 1*': 
CPI$8·1 (; Fl.;ndt-WJQ$4 
r~sA,~OJ.e4'20l9 

-l)O(ijinefifCfcd.FCtUC gar-ant« ainO-s~~ur8ií6-aJOOJC8. P~eu verlf.ear 13 tt:~'lM 
d"aq(Jesl docurr.ent 3 radre~ • ..,.eb Q5v,gehQC.,c;c~_1 

Olla acltió cOp:..a: 
1----.,---_;0::.;ó;!g~in:.:•::.l e::.;l;:ec::.;l:.:•l>:.:n:.:ic:.:I..:Có:;:::P:.:i•..:•::ul::én:=lica=----------< 00.'0412019 1 4:1~26 
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lnfonne sobre Ja eotlsulla previa de EvaluaCión ambiental de la Revisión del Plan Director del 
Aeropuerto de Girona-Costa Brava 

Aptcccdcotes 

El 9 dé agosto de 2006 se publica en el BOE el Plan Director del AétopuértO de Gir01~a-Costa 
Brava aprobado por Orden Ministerial del 13 de julio de 2006. Este plan definia actuaciones 
para atender el crecimiento previsible hasta el ai\o 2020. Es vigente el Real Decreto 378/1988, 
de 8 de abril. de modificaCión de las servidumbres aeronáuticas. 

El 31 de enero de 2019 tiene entrada en la Oírecd6n General de Transportes y Movilidad la 
consulta previa para la evaluaCión ambiental estratégica ordinaria del borrador del ~an 1 el 
documento inicial estratégico (OlE) de la Revisión del Plan Oiredor del Aeropuerto dé Girona
Costa Brava, procedente del M inisterio para la Transición Ecológica. En ella se solicita que, de 
acuerdo con las mspectlvas competencias e lntéreses, se manifieste la opinión o sugerencias 
~obre si el plan puede tener efectos significativos adversos sobre el medio al'nbiente y la mejor 
fom1a de eliminarlos o reducirlos, enviándolas a la Subdirección General de Evaluación 
Ambiental. 

Prov1slonos do la Revisión del Plan Director dol Aeropuerto do Girona-Costa B raya 

Según el estudio PICAP, Estudio de Capacidad de pista del Aeropuerto de Girona-Costa Brava 
para la revísló1'1 del Plan Director, en el escenario actual (IATM-17-INF..012-1.0, de 17/03/17, 
con datos de 2016) la configuracJón pr~:ferente de operaclÓI'I oouesponde a llegadas y salidas 
por pista Vnica RVIJY 20 con un 87,7% de las opereciones totates. En este caso se considera 
oportuno adoptar como capacidad sostenible (nómero máximo de operaciones que pueden ser 
programadas de forma que la demora media no exceda de un valor aceptable) el 85% del RMP 
(nUmero máximo de operaciones Que pueden efectuarse en las plstas de un aeródromo, 
durante un periodo de tiempo determinado, independientemente de la demora que se produ~ca 
y er'l (unción de las hipótesis de operación del mismo) de la oonfiguración preferente de pista, 
pata la pista 20 de 13 operaciones/h. tanto llegadas corno salidas. Se ha estimado que en el 
Desarrollo Previsible del aeropuerto se alcanzarían para el último hOrizonte de estudio 
(t-torizonte 2) 10.164.100 pasajeros comerciales y 65.900 operaciones comerciales, tráficos 
anuales que se correspo1'1del'l con unos valores de disel\o de 4.200 pasajeros por hora y 28 
aeronaves por hora. Para poder ab.SOtbér este eteclmh:mto se proponen un conjunto de 
actuaciones: 

- En campo de vuelos, realización de una nueva calle de salida rápida en el entomo de 
los 1.700 m desde el umbral de la pista 20 y un puesto de estacionamiento aislado 

Oocvment e:.eett~~ garanu amb .s gnatura e~~-k:a . POd'~ verítle3r la lnlegri!al 
d"aqve.st documenta ra;S;~a .,..,.b csv.gencat.ca! 

1 

oat.. (reac-iO ec>p:,a,: 
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situado al sur de la plataforma actual, cone·ctando ctu"l la rodadura de acceso a la 
cabecera 02. 
AmpliaCión de unos 30.000 m1: do fa plataforma do estacionamiento de aeronaves y una 

nueva plataforma de aviación general. 
• Ampllaciól'l y reforma del edificio tenninal que dispondrá de aproximadantente 21.000 

m2 por planta, además de unos diques de aproximadamente 26.000 m2 , con un nuevo 
frente del terminal en el lado aire que dará acceso a posiciones de estacionamiento de 

contacto. 
- La zon.;. de Carga se reubica en el espacio disponible entre las instalaciones $$El y la 

~ona de Aviación General, cerca dé la zona illduslfial anexa al aeropuerto. pero 
independ izada del tráfico Comercial. 

- Roposiclón de los serv1clos afectados por ampliación del EdifiCio Terminal y de la 
Plataforma de AviaCión Gen~ual: 

o Aparcamientos de autobuses y de las plazas del aparcamiento de contingencia. 
La zona de apoyo a la aeronave se distribuye a ambos lados del nuevo edificio 
Terminal, donde Sé reubicará•'! los servidos afectados por las actuaCiones de 
terminal y plataforma; varios hangares, fa nave de Handling y el Puesto de 
Inspección Fronteriza. 

o Nueva Zona de Abastecimiento de Combustible al sureste de la actual. La Torré 
de Control en una nueva ublcadón, a más de 500 metros del eje de la pista de 
fonna que no vulnere la supetfieie dé trar\siclón ni intetfiera en posteriores 
desarrollos tanto del lado aire como del lado tierra, según estudios realizados 
poi' Aena S ME, S.(\. en 2010, si bien es necesario un nuevo estudio para 
determinar la ubicación exacta y auura. 

o Reordenación el nujo de tráfico en viales dé llegadas y salidas, y ampliación de 
su secdón y longitud. 

- Instalación de una planta solar fotovoltalca en la cubierta del Parking P2 y el paf1c:ing de 
empleados. 

El máxim-o desarYollo prevlsl~e del capftulo 6 de la memoria apunta que con la longitud (2.400 
m) y la pénd iente dé pista actual (20 m de diferencia enlre cabeceras) algunas de las 
aeronaves analizadas presentarian penalizaCióJ"' en el despegue para máximos alcances. Para 
posibilitar destinos más lejanos una de las opciones sería alargar la pista 350m. En una visión 
a muy largo ~a2:o, s1 slgue aumentando la demanda de trálloo de aeronaves más allá del 
horizonte 2, se propone la construcción de ur1a segunda pista paralela a la actual por el oeste, 
que pem1itirfa operaciones segregadas. 

Doe.Of..g.IUIS'9'*~ 

CPISR·1 C Msf.&EW« 
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El Oocurnonto lnidal Estratégico (OlE) r\0 prevé il\cornpatibilidades significativas oon el 
oesarrono Previsible del aeropuerto, excepto con el planeamiento utbarlístico de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de los municipios de VíJobt d'Onyar y A iguaviva. La Zona de 
Servicio del aeropuerto Incrementa su supetficle neta crl 1,60 ha, pasando de las 214,84 ha del 
Plan Director de 2006 a las 216,.45 ha previstas en la Propuesta de revisión. La Zona de 
Servicio propuesta necesita 40,73 ha de terrenos del ténnino de Vilobi d 'Orlyar al sur y este. en 
el exterior del limite actual del aeropuerto aui'IQue hlduldos en su totalidad en el interior de la 

Zona de ServiCio del vigente: Plan Director 2006, inCluyendo la parcela de l.a depuradora sit1.tada 
al este. También serán necesarios pequeños terrenos perteneóentes a Aiguaviva, localizados 
cerca del sistema de iluminación de aproximación a pista. Según el catastro la mayoria de 

estas parcelas tienen un uso agrario , aunque Intercalado con otros usos como industrial, ocio y 
hosteleria y residehcial y en Vilobi d'Onyar existen ocho viviendas particulares y una 
construcción agraria, cuya posibte afección necesitará la coordinación entre las 
Adr'tlinistraciot\9-S afecladas y la indusilul en sus instrumentos de planeamiento. Según el OlE 

no son esperables importantes efectos en el éntomo por el Incremento de la actividad 
económica, pero si unos ciertos efectos territoriales debidos a la ocupación de tluevas 

superficies. 

Análisis de l a planificación aeroportuaria y do ttansporte.s do aplicación en Catal unya 

Las illfraestructuras de transporte en la Unión Europea se han definido mediante el 

Reglamento (UE) n° 131512013 d el Parlamonto Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 

2013, sobre las Orientaciones Comunitarias para el desarrollo de la Red Transeuropea de 

Transporte (RTE .. T). Este Reglamento recoge la fed aeroportuaria comp-uesta por los 

aeropuertos de interés común abiertos a la circulación aérea comercial (con 10 aeropuertos de 

la red Básica, donde se incluye Barcelona), y los componentes regionales que facilitan el 

acceso o contribuyen a comunicar ras fégiones peri féricas y aJsladas. Tamblón htdl.fye el p lan 

de navegación aérea (espaclo aéreo reservado a la circulación aérea general, rutas aéreas y 

ayudas a l.a navegación aérea), el sistema de gestión de los flujos d e tráfico y el sistema de 

control del trilfioo aéreo. El Ubro Blanco .. Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de 

transporte: por una politlca de transportes competitiva y sostenible", presentado por la 

Comisión Europ-ea en agosto de 2011, fija como hOrizonte tenlporal 2050 y prevé: 

• un sistema de movilidad eficiente e In tegrado 

la finalización de la construcción del Cielo Único Europeo y despliegue del futuro sistema 

de gestión del tránsito aéreo (SESAR). 

• la reyjsión del reglamento sobre rranjas horarias. 

Doe~~~ 
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- garanti2!ar que todos los agentes del sistema aeroportuario cumplan unas normas mlnlmas 

· de calidad y desarrollar una estrategia para hacer frente a futuros problemas de capaddad. 

• reforzar la seguridad de la carga, fomentar el desarrono de tec.nologias más eficaCés y 

respetuosas con la intimidad de las personas y promover la trar\sparencia y el Intercambio 

do seguridad con OACI. 

El Plan Territorial Parcial de las Comarcas de Girona (PTPCG) aprobado el 14 de septiembre 

do 2010, recogé las determinaCiones del Plan diredot del Aeropuerto de Girona (PDA). 

aprobado en 2006, que prevefa una prolongación de la pista de 350 m hacia el sur y en su 

n·u~ximo desarrollo una segunda pista paralela al norte. ét\ zona dasif.cada POf el Plan territorial 

como suelo dé ptotecd6n aspedal y ámbito de cspcdal valor conector. El PTPCG también 

propone atguhas infraestructuras viarias y ferroviarias con inoidencia en el ámbito 

aeroporttrario: red ferroviaria que recoge fas determinaCiones dél Plan de infraestructuras del 

transporte de Catatuna coo un l!en tranvía entre ct aeropuerto y las dudades de Girona. Ffayé 

y fa Costa Brava y una nueva .estación en el aeropuerto. 

El actual borrador de Plan estratégico.de la aviación en Cataluña 2030 (PEAC) de septiembre 

de 2018, no mantiene las previsiones de ampliación del aeropuerto dé Girona del anterior Pla1l 

de aeropuertos desde 20091\asta 2015, y propone una remodelación y adecuación del NUmero 

de clasificación de pavimentos (PCN) de la plataforma, asi como una mejora del tr'ansporté 

pUbliCO que incluye un tren tranvia entre el aeropuetto, Gifona, FlacA y la Costa Brava y un 

servido nexlblo en funcl6n de la oferta de vuelos exJstente, también incluidos en el Plan de 

transpo-rtes de viajeros de Cataluña 2020. 

El Aeropuerto de Barcelooa • El Prat está teniendo un aecimiento superior, E;'l previsto y Sé 

encontroya en el año 2017 al 87% de sv capacidad en cuanto al númoro de pasajeros. La 

alternativa 1 dél bO«adot de Plan estratégico de la aviación en Cataluf\a 2030 de septiembre de 

2018 y de su Documento inicial estratégico de marzo de 2018, proponen maximizar el uso 

comercial~turistico del aeropuerto Girona - Costa Bl'ava posicionándolo junto con Reus como 

entrada complementaria 1 secundaria en Cataluna y aeropuerto alternativos de Barcelona. Este 

objetivo en linea con el modelo de otros territorios europeos se verá determinado por una 

invetsión Significativa en la mejora de los enlaces dé trar\sporto público sobre todo ferroviario y 

la gestión de las tasas aeropottuarias. 

000.V<)hii4'~1W. 
CPISfH e M$1-& E~ 
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El Plan de aeropuertos, aeródro mos y helipuertos de Catalunya (PAAHC) 2~2015 vigente, 

aprobado pot" 1~ Generatitat de Catalunya el 20 de enero de 2009, a fin de facilitar el 

orecimiento europeo y diversificar la oferta del aeropuerto, prevé las siguientes ach.raciones en 

linea con las previsiones de la revisión del Plan director: 

- Ampliar las infraestructuras con la ayuda de su Plan director, pista y nuevas calle'S de 

rodaje, asi como reorg anizar las dependencias del área de la terminal con el objetivo d e 

aumentar la ·superficie y los equiparnientos del ár'ea de salidas y un nuevo edificio 

multiservicios con su aparcamiento asociado a las nuevas necesidades del aeropuerto 

- Previsión d o espados do reootva para garantizar él desarr~lo del sector de la aviación 
general , actualmente d isperso en todo el ámbito aeroporlursrío, y eompatibilizarfo con el 
d esarroUo de la aviación comercial. 

- Mejorar l.a accesibilidad el paso de la linea de alta velocidad Barcelona-Francia, con el 
fh'l d.e aumentar su área do Influencia y facilitar el desarrotlo C:Omo aeropuerto 
complementario de Barcelona. 

- En el marco del máximo desarrollo prévlsiblé dél anterior Plan direct()t del aeropuerto y 

de una visión a muy la rgo plazo d e la actual Revisión del Plan más allá del horizonte 2, 

apuntaba a la construcción de una segunda pista paralela a la actual por el oesto, que 

Permiliría operaciones segregadas (la d istarlda planlftcada entre los ejes de las dos 

pis tas no perrnitia tener operaciones independientes) y la correspondiente protección 

frente a desarr~llos urbanísticos y el establecimiento de las setvidumbtes aeronáuticas . 

El PAAHC también prevé las siguientes actuaciones: 

- La conexi6n, a largo plazo, cor\ el Efe Tratlsversal Ferroviario des d o Llelda, linea de 
tráfico mixto que conectarla Lleida con el aeropuerto de Girona pasando por la 
Catalut'\a lnteñor (Mollervssa, Tárrega, Cervera. Igualada, Manresa, Vic). Todo ello 
ligado al d esarrollo de la ciudad aeroportuañ.a integrada (CIM la Selva y otros sectores 
anexos) para la gestión dé las actividades no aeronáutícas. 

- Explotar la oportunidad de mercado y especialización dol aeropuerto en el tráfico punto 

a plu,to de bajo C?Ste a escala europea, aprovechando la no necesidad de sobrevqlar el 

espacio aéreo colapsado de Barcelona y una configuración de la plataforma y terminal 

que permite operaCiones dG gran ce-leridad. Asf como el traslaek> del éxceso d e vuelos 

chátter y operaciones no regulares actualmente gestionados por el aeropuerto de 

ear®lona. 

ooe. odgiNf ~l f)!r. 
CPIS.CI: ·1 C Jl~a hM 
Gondle:. A: de« 0ll04!2019, 
CPIS.CI: · I CAI'b:JrioJo$.6 
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d'~uett documenta radr~ v.~1>C$V.gen~.~t 
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La evaluación ambiental estratégica del PAAHC prevé los siguientes objetivos ambientales, er\ 

línea con tos objetivos del DIE de la Propuesta dé Revisión del Plan Director, que se estudiaran 

ef• las siguientes faSés de la evaluaclón amble,,tal, partlculam1ente en el Estudio A·mbiental 

Estratégico: 

"' Minimizar los cambios de uso del suelo, para reduCir el efecto "Isla de calor- y los 

camblos mlcro--dlmátlcos . 

./ Fomentar la eficiencia en el uso de Jos recursos naturales, tanto durante la ejecución dé 

las actuaciones como en la fase de operaCión de las infraestructuras, tanto eo la 

coclstrucclón de edifica clones como en los mecanismos de consumo de agua y energia. 

../ Minimizar la generación de residuos y fomentar la re\rtilizaeión y reciClaje, estableciendo 

un plan de gestión y la evaluaCión de los niveles de eficacia. 

./ Prevenir la corltarnirtacl6n atmosférica, minimizando las emisiones, estableciendo 

mecanismos de control, vigilancia y corrección, y teniendo en ouenta ros medios t~icos 

y económiCos disponibles. 

./ M inimizar el Impacto acústico en las poblaciones del entorno aeroportuario, mediante 

progresos técnicos y normativos Qt.le favorecen su control y reduceión y compatibilizando 

los usos del suelo . 

./ Minimizar l.as emisiones de gases de efecto invernadero med'iante el empleó de energías 

renov.ables y una mejora en la ef!cienda energética . 

./ Preservar el paisaje, y el patrlmorllo natural y cultural. 

./ Compatibilizar los usos del suelo oon el planeamiento lerritOtial y urbanfsttco tnedlante la 

coordinaCión de las administraciMGS Implicadas. 

La evaluación ambiental estratégica del PAAHC también prev6: 

• El pla1l de movilidad generada por el aeropuerto, que analizará las conexiones del 

aeropuerto con su área d e influencia y con el resto de instalaCione-s aeropot~uarlas dé 

Cataluña. 

.. Estrategias de actuación ambiental a tres niveles: 

o Sostenibilidad gk>bal: control sobré la tecnoJogfa d é las aoro navés dofhllda por 

OACI y CAEP (Committae on AviatiOtl Environmeotal Protectlon) , ya asumidas 

por los fabricantes y operadores y sobre las cvsles se tiene poca innueneia. 

o Implantación o protocolos de gestión' aoropoftuaria que coord ine1l con 

adminlstradotl CS locales y gestores territoriales del entomo inmediato y 

establezcan medidas especificas y su seguiln iento. Las afecciones poteneiatés 

Doe.«~·ns~s·~I)H: 
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especialmente de ruido y calidad del aire a baja altura (<900 m) y do la actividad 

et\ tierra. 

o Sostenibllldad l<>eal o encaje territorial. Definición de los limites territoriales de 

influencia del aeropuerto para permitir una mejora de la calidad ambiental del 

enlomo en coordinación con el planeamleJltO territorial. 

El lnfonne de sostenibilidad ambiental del PAAHC induye la justificación de las 

propuestas, la relación con otros planeamientos, la def'irl iclón dé indicadores para 

véritiear el cumplimiento. la descripción y evaluación de la altematlva escogida y ras 

medidas para prevenir efectos negativos. Se definen 28 medidas de corrección 

induidas en el ~an, con estrategias de gestión, su apl;caclón, su ovaluadón y medidas 

do seguimiento y supervisión. Las actuaciones previstas en la tabla 11 del PAAHC, a 

llevar a cabo por el gestor y otros operadores, son referentes a los capítulos de calidad 

del aire, ruido, cido del agua, residuos, movilidad, energla, gosli6n dé la fauna y 

contarninaeión lumínica; 

o Monitorización de la calidad del airé del ámbito aeroportuario y zonas de influencia. 

También implica la definición de un standard de uso quo roladono las operaciones 

aeropoJtuarias de los equipos de tierra (GSE) oon las emisiones en un periodo de 

tiempo determinado y la fijación do los niveles de téduceión de emisiones de las 

operaCiones tomando como base dichos estándares. 

o Motlitortzación dé las huellas del ruido en el ámbito aeroportuario y zonas d e 

influencia, d efiniendo un modelo de previsión de la huella <!.n función de la carga del 

aet?Pverto y las variables climáticas que permi~rá delimitar el área de hlftuonda y 

esta~ecer estrategias cspcclfl.cas para nlveiM por encima de los legislados. 

o Monitorización de la calidad del agua del ámbito aeroportuario y zonas dé influencia 

para evaluar la inCidenCia tanto en aguas superficiales como subterráneas, asl 

como la definición de un standard de uso que reladone el consumQ con la actividad 

del aeropuerto y la fijación fos estándares de reducción de consumo que pennitan 

aplicar los objetivos de eficienCia. 

o Sistemas de separación de sólidos en suspensión o hidrocaruuros de las aguas 

pluviales en plataformas de estacionamiento, hangares de mantenimiento, ptJntos 

de·sumlnlslfo y 2:ona do COJ'I'Ibustibles, así como sistemas de tratamiento de aguas 

residuales, sistemas de potabilizadón. 

o Plan de recogida de residuos y .definición del estándar de producción de residuos 

(diferenciando por niveles y tipos de residuo) y los rWeles de eficacia en fa gestión. 

ooeon;n.al sptper; 
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o Estadistica de movilidad aeroportuaria y fijación de los niveles de objetivos de los 

diferentes modos de transporte de conexión. 

o Eficiencia energética y usos de energias renovable$, 

o Estudio y definición de un plan de g estión dé fauna en el ámbito aeroportuario y 
medidas de mduoci6n del fiosgo de colisión de avifauna, asl como fa gestión del 

hábitat y cerramiento del recinto aeroport~tario para evitar la entrada de fauna. 

o Definición de los protocolos de comunicación entfe el operador aeroportuario y las 

administraciones ambientales, territoriales y de Infraestructuras competentes, para 

facilitar el seguimiento de la eficacia de los planes y el estableCimiento dé limites dé 

mejora y corre<:dones en tOdos Jo.s casos monitorizados. 

• Adiclonalmonte ol Plan d irectOt o Plan espeCial del aeropuerto deberia tener en cuenta 

los siguientes indicadores de seguimiento o criterios y objetivos dé inlplantac16n 

definidos en tabla número 12 del apartadO 4.7.2 1ndicadores de seguimiento del capitulo 

4. MO-Illorla ambiental del PAAHC, que se anexa. 

Conclusión 

La propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona esté en consonanCia con las 

previsiooes del Pl-an Estratégico de la Aviación do Catatunya 2030, que se enwentra en 

redacción y que sustituirá el vigente Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de 

Catalunya 2()()9.2015. El vigente plan prevé ampliar la infraesttuctums con la ayuda de su 

Plan director, mejOrar e l transporte público medfa1\te Ull tren tra1wfa entre el aeropuerto y la 

Costa Brava pasando por Girona y Fla~. asl como un servicio de transporte público ftexibte en 

funCión de la oferta d e welos existente. previsiones también lnduidas en el Plan de transportes 

de viajeros de Catalui'la 2020, el Plan Tenitorial Parcial de las Comarcas de Girona y el Pfan de 

infraestnteturas del transporte de Cataluña. También prevé una nueva estadón en el 

aeropuerto para el paso de la linea dé alta velocidad Barcelona-Francia, con el fin de facilitar 

el desarrollo como aeropuerto complementario de Barcelona, asi como, a m as largo plazo, 

la conexión con el Eje Transversal Ferroviario des de Lléida, todo ello ligado al desarrollo de 

la ciudad aeroportuaria integrada (CIM la Selva y otros sectores anexos), 

Debido a la importancia de la conexión intemu)dat en la optimización de los recursos y 

e fectividad de ros proyectos que se deriven de este Plan se considera necesario que la 

Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona realice un anélisis de coherenCia con la 

vocument CJC!W~ garanul amv $1Qn!1vr3 eie(:(t~iell Podev vef'ir.car la ln!egrit.at 
craques! dOOJmeot a radreya "'~b a v.gencat.ca1 
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planificación terri torial, urbanisticai y con la planificación sectorial eo materia dé 

infraestructuras. transporte y movilidad y se considere espeCialmente la necesidad de la 

conexión del aeropuert~ con el trallsporte fartoviario. 

El desarrollo previsible del aeropuerto Girona - Costa Brava dependerá, no solo de las 

propuestas de mejora en este aeropuerto, sino de las pOlíticas de gestión irltegrada de la red de 

transportas, por lo tanto, oon el fin de promover los aeropuertos regiooales que facllrtan el 

aoceso a los aeropuertos prillCipal~s o contribuyen a comunicar las regiones periféricas y 

aisladas. se considera necesario estudiar la afectación de las tasas do navegación aérea. en 

lfnea con las previsiones europeas se considera también necesario estudiar la afectación de la 

revisión del reglame1lto sobre franjas horarias, asi como la implementación del Cielo Único 

Europeo y el futuro sistema de gestión del ttánsito aéréo (SESAR). 

Asi mismo se deberfa considerar lrlcorporar los objetivos y criterios ambientales del Plan de 

aémpuertos, aeródromos y helipuertos de Catalunya 2009--2015 vigente; Incluidos en el Informe 

de sostenibllklad ambiental, asf corno los efectos ambientales, actuaciones previstas e 

indicadores de seguimiento o criterios y objetivos de lnlplan!aclón, aplica~es a los planes 

diredotés o planes especiales que desarroUen el aeropuerto de Glrooa y qué se han 

enumerado en el apartado anterior. 

Barcelona, 

iOCnica d el Servei d'Aeroports i 

Transport Aeri, 
El cap del Servel d 'Aeroports ¡ 

TransportAe-11, 

An•vo! Ubf• nllM• r<> 12 d• l P1t n d• 41• r<>pv• rtos, ~•rU•omos y l'l•lipverto• de C.Ho~~lunyil> 2009·201&. lndlc~d<>tH d • 
••o .. irnl•nto •mbi•nt.tl, 

1 Actualmente se encuentra en redacción el planea miento gene.<al dé los municipios afectados 
por la revls1ón del Pla1\ director: el Plan de Ordenaclón Urbanistica Municipal de Nguaviva 
aprObado provisionalmente el 18 de enero de 2018 y el Avance del Plan de ordenaCión 
urbanística municipal de Vílobi d'Onyar aprobado por el pleoo murllcipal el 25 de mayo de 
2017. 
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L'gxtr~MI de l~s 
adn\inislmcions catalanes 

F.•t~ ~~al merb~ doctn\toie<~ q"' ~<:ro~rta lb pruoont•U6n ¡jQ la $~ll~llu~. a;;cril~ ~ dOC!InWnl~ <In •1 rogi•lco d~ct<OnrVl ~~~ organismo 
i~clieMo r. "" ~ocvmenlo elechllnlco ~rma(l(l QUa oontlen!! la léd>~ ~hora y nómero cle '"9i•tro <Jo lo •olida del orgontomo ongon y la 
fe<llo y hora y númoro de regrslro de entrada dél organismo de•lino. Con,.,rvar en formato eleelrónico como reci~o acredrlalivo de la 
lran•awitn_ 
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Solicitud de registro 

Reg. General M, Tn:mslclon Eoologlca (s JUAN DE LA CRUZ) 

Asunto 

Envio copia del informe integr<>clo o;lel'il Dir.¡¡cciOn Genernl di! PolltiC<Os Amblentale$ y Me~ lo N¡¡t 

f•J'<l~f 

Envio copia del inlútme integrado de la Oirección'Generol de Pollticas Ambientales y Metilo 
Natural.- PropuéSta dé Revisión del Plan dlrúctor del aeropuerto de Girona- Costa Brava" 
(expediente). 

s;,~c;¡, 

Envio copia del informe integrado de la Dirección General de Políticas Ambientales y Medio 
Natural.- Propuesta \le Revisión o;lel Plan din;~clw d\ll;;~eropuerto o' e Girona- Co~t¡¡ Brava· 
(expediente 2018P010). 

t8J lnlerodminiS~alivo 

O Pro .. n<:iol 

N<lm«o do • ..,.o;onto 

2018P010 

lnformacl6n ccmptementarla 

D'<Joomlffil' ~ón fi<io• ylo .arort~ 

Documenklclón adjunta dlgltalt:rada 

CPISR-1 C 
Mari!\ lratx€,1 
Pujol Ote;i7.a 

13arcelono:~ ' 

S1¡oot <l";¡,.lmenl pe< 
\~PISR,1 CMorio 
lrotl« Po¡;.i O"IM 
Pillo, 2~1~ M Ool 
1~ SUI•Oii'W' 

" -~A~b~ril __ de 2019 
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Solicitud do registro 

Dónde va dirigida 

Rog, General M. rrmnsfcioo l:::cologica (s. JUAN DE LA CRUZ) 

A$tlnto 

oo~sulta& previas para la evaluación arnbierJtal del "PLAN DIRE:CTOR. DEL AEROPUERTO DE 
"' .......... ~ ..................... . 

"'"" consU~ilS previas para la evaluaci6n ambiental del "PLAN DIRECTOR DEL 
AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA' 

~--~ -.................................................... ~~~~~~ 
SoHo!a 

consultas previas para la evaluación ambiental del "PLAN DIRECTOR DEL 
At:;ROPUERTO DE GIRONA-COSTA BRAVA" 

['2) lnte<.Ominisl<>lrv< 

P .. ~~-~~-~~:.1~! .......... ----:::======~ ~-------:::cc-=:::--c-:-cc~ 
Roro"'""• •><Wtn~ N~'"'"' do •'l'•~l•nto ()ó.Ji¡o •• '"""lo~·~"~ d•I~M 

lnform~~lón eompleme11taria 
==::;"':===--~~ .. ······················································-····--
Do''""""t.'·ión n,r...., ~M .o¡>o«o 
PocumentBdón adjunte digitalizada 

CPISR~1 C 
Arnau 
Arfe!is Divf 

BARCELONA 3 ,, Abril de 2019 
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GOBIERNO DE 
ESPAflA 

OEl.E(JACIÓ Ofl GO'/EfUI A OfU!GACJON Cil G081Ef\NO Etl 
C\TAllNYo\ CATALUW. 

,--SIR: EA0022679 - , -

SGENNSS/Ijsi2018PO 1 o 
EVf~es 

Conleslaclón a consultas prevías para 
al EAE del Plan Director del 
aeropuerto de Girona-Costa Brava 

MINISTERIO OE AGRICULTURA Y PESCA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EVAlUACIÓN MIBIEIHAL Y MEDIO NATURAL 
Subdirección General de Evaluación Ambienlal 
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 
28071 MADRID 

En respuesta a su petición de fecha 31 de enero de 2019, con registro de salida 99/2291, de 

informe sobre •expediente 2018P010 1 Plan Director del aeropuerto de Girona-Gosta Brava', 

fe comunico que por parte de esta Área no tenemos nada que comentar. 

Barcelona, 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE FOMENTO 

CO'IIIOC.W~: &'eedcn_a"~(r.b~ 

DrtedO'I SIR: EA0020561 · QJ~tgidÓ!'I dd GetieMO tn rJ.'Qt\)N · Atea FI.Mo'!41f el• F0r:1r..o 

CSV: GEN-M41-125b-6285-4oob-olf7-6448-367b-l4c f 

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https:/Jsédé.admfnistraelon.gob.ésJpagSodoFrontrservicfostconsullaCSV.hlm 
FtRMANTE(tl: ESTANISLAO VIOAL FOLCH DE BALANZO 1 FECHA: 01102.1201916:391 Sin occlón ospecifiu 

-' 
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• SERVICIOS 

COMUNES 
0EISER '"" "" 

""~''"' ._, , . ._,,.,, 
"""''"' 

SIR' 

JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO 
Oil~na· ·----------¡e0eo0-o0,"''"""'"""'"'''"~"'·'''"'''''"''''""''·'ooOiO'""""'"''--------------------
~ooh• ~ hor• <Je '"'l''l"' rn ~;1!.,._1~ 1~.00. 17 rHºr~r¡~ p~nin.v•~·l 
r .a,. pm,enl•d<ln .~¡,Jiof~ 16'M.'OO (H~r~"Q ~n·n~ut>r) 
N~moro de "'!l'31ro: '(¡¡¡I)Wj~J'$1~00JIJU~ 
li!)ú de <JOOJttiC ntnclón fisíúil. OWJn,..,l•d~ aójunl• ~l~ilal.zoda 

Elwfaoo por SIR: $1 

11p0 Mlw\o; Snli<l• 

Re:;umorVMunl~: l<e<p!Je'ta a '""""'lo' P"'vi" psr• al EAE ~~~ hM Dlr~ctor d<l •orof>UMO 1o GlmM.Co•l•ll<•"• 

Unióed <le t<emito<lón OOgortiCenlro Barcelooa- Atea Fundonal de Fomento. EAOOW5591 Minlsleno de Poll1ic:a 
óorocll;o_ 
U•ld•d dO IIOn•it•clón ' 1 
~r<~noiOeotro <1 ""MI'~' 
Rif. brt.rno· 

N'.~xp.diMW 201&1'{110 

Adjunto• 

Nombre 

T•m•~o (lly("")' 

~-

iWIW200 R""pue11• C011oult• WA ro A•ropuorto Glrt>no wl 

llll 400 

Co~l• ftectn\nloo ll"tolnll"" 
D<J<omonlo ll<ljunlo Tipo; 

CSV; 

lfOI"' 

\~F.ISf.R4~e1·!;o%-¡[W)•-4on-,rt,.¡~O&l-óel>3-010\l 

!l!l7.lil~•ó>f.m1()(!11>1lfbóD407$1l¡~~-¡¡~M?Mil0<121>JBJO<lS61i1od::0.•7o(lWI(IJ;¡¡¡¡Mt~¡;trQ~M111$71oll•~f4Gti\\<:Wl!Jo()c71002!Jm7ot; 

9f~"blctll2oiMOO 

L• Ofuo"na ... R"<i<!!ro 1<09- Gl>l, dt ko O<l r)o~ '"C"oJWio ""'M M 1» i~ o<oi,4n.lo•" ''""'"" soo ""'"'"'''o In/"'"' d<!"' ~ ;o .. ¡,o1•1i<;ii;O 
~wm M" m•cco <# 1< "'""'""' ~•"*' 

~ 1.,t>l~ """""" ··~ '-''~"'"'"" ~ M<w 15<" " 1" W><\ll 
D> »RRO "-'' 0 "' >1 lb '•IOL")' S<l/1,, ·~·"'""'del""""""'~'""'"'""''''"'"'" ) ~·~ q" ,.,..~," "-'"<'"'"'~"""'"'Wto> L~ 1•<"'''-<>:''"'"'-""' 
"""' .. '"""'~' ""'""' "' ,, ...,.,. .• ""' "" p-i-t« ~' - ,.,~ .. "' ""'" "" ""' """'" ""'''' .,~..,. .... , " ,.._,.,., ~· ~·= 

oua~R 

tj~ f'(tGISJBO 

OOO~C-&>11•1 ~~O 11 >1" 

ot;ISfA·b"it-<Jo.\Mi,._.,~l"lOf<-<"HI•~<JM1 

DIRECCIÓN OE )/¡),!IOACION 

hHp•1/t;•rl•.•<mio<•ll•<;oo"~'~l"" goD_.,/voli~• 

J:~QHA.Yl!Q&\ pe! DOCUMENTO 

Oilllllllll' II,R, 11(Ho,.rlo P'"'"'"''~ 

VAliDEZ DEL OQCUMENTO 

Q,i¡iool 
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Mif.r.IW 

FEC>lo\IDATA 

GOBIWJ'/0 
DE i:SPAI\JA 

JDG"C/arnb 
05,03.2019 

o 

Plan Director Aeropuerto 
:Sirona..Co3ts Brava 

SOC~ól~"A ó.:C:Re<AA'A 
Or.~PN< (;~NfFI.'l 

SUElDIRECCION GENERAL DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 
Sr. Eugenio J. Domloguez Collado 
Plaza de San Juan de la Cruz, s/n 
28ú71 - Madr!d 

De .acuerdo oon su solicitud, e)(pt;~diefllf) n9 2016P010, sobro la evaluación dei'PLAN 
DIRECTOR DE:L AEROPUERTO DE GIRONA·COSTABRAVA'', adjuntamos informe 
del 0/ré<;tor del Área lic lndu$\ria y Ene rufa, Sr, Luis lanadas Mmmau. 

o General 

Juan Oonadeu González·Covlella 

PO. Adelantamos ellnformu l)<lr correo elecWnloo. 

A""'' 2~ 4o )uoy. i 
"""' !>IR""' lEC: Dll 009..., 
F"-"'~~~~1!1;1,) 
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OE ESPA~A 

INFOOIIIE 

O '•' ' --• '-~ -' ' ' ., l ,,. <N' '"""~"-''''~ '"M' 

~-- .: M'fo./¡¡Í9'Qii;""Morj "'.:w.;¡,-1 t..t ~<-' ·:,J .. ;J,,...,A.W/I.IJ;ti~ !\'\!>'W"(><<•C · "'• '- ._. ·" 

't='i:~~ =~~~,..:,. 
<M> 0""'-"<>' ~ 1 é;U~ ¡, "'"' W '""'""'A Ye<EMY. 

.M\1~111: ~~· plllo!M da mluMió~ ® lnlj!<IWI ~jlll)ij¡~llll d• jl(O)'adM .. 
Pló)'lcl'l> P!en 001!00'~1 ~r¡,® Glton•-Cmlll ftnwa 
nrr~&«~t$: roti1Nl10 

Lu~ TiiTad!ls lf.wmijl,l, OírllCior dl'l Ñead~ llldus!Jia yE"a~ia ~e la Dei"SaciOO del Goblll~rr<l en ca\lllulf(!l, 

I~FOI'.MA 

0\re w ha recll:>ldtl, ~ HCI1l<l dllmmeilla<lo da 31M«~ !:01~ "*!ro~~ ~P~ MH9/ M 3ll761~3 
lkl. 1(1.12-:1012) ~ &¡ lnlnrroo d>l t3 Oi>:ecdón Glw(ll1l! de E'/alu¡d6o Mlbl~ (!él ~llo ¡¡~ra 1~ 
l!ll(1sid6!1 l:oológl:a e(l {¡¡¡Jfile da e\'akiadóo 00 ~ad~ inellioomt;;oolal 5!Jbre el expediente allila 
~il'.lc; $$g00prové la ll)' 2112013 de 9 de Ciclen¡~ da Evall!OOOn amblooW. • 
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• SERVICIOS 
COMUNES 

JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO 
Otitioa. 

F<cllo y hf,ro ~~ "'9"1'~"' 

fráro P'""""'•oil>n, 

Na"'"'" de ttol•tto; 

Tl)lo tl' dOOJmo n•oct On fi•lw . 

EnlóOdO pot SIR' 

lnl<mnadón dol 

Rog. G"l de la Sut>del Go~. en G1rooa • oooóíii)jii) .. 

~-lilllll'QI~ 1?-~Uó (Un<•rin pooi .. <olor) 

úóifJJ/2019 12·% 6:l (floo•no ~"""'"'") 
()(l(l((l6:m, 1 OCJO>f\1770 

Oowm.ototión ad1unta dlg~'fi»d• 

'' 

T""'~'nW: SOIIIJO 

R%Umtf11MUill<r. PLAN DIRECTOR 1\EROPUERTO GIROUA·COSTA BRAVA 

U"'~"d 11e uom~"tión Ofigon!Ceouo Subddegaci!in dol Gobicmo on G~rona • S GraL - EAM20l!O 1 Mrn,lulo do f>ollti<:a Te<rllorial y funofbn Pm>ka 
dir"'¡I,Q: 
UrOdad i!e ham~atión S.D. 00 EVO>Iu•doo Ambi!Jolol • EMXJ220!91 AdnOrO•Ir•Coll dol E"udu 
dfli'n<>-~rl\tQ <flteel\>io: 
Rol, E>1emo: 

N\ ~t¡>eJJI•nlo; 

Adjuntos 

~lombro; CCf00\'3~01~ f.'JI 

hmo~~ 10)\o~): ~~~~~~ 

VOI>IlO>: C,ll fiO<I!ÓnlC<I Ai.olit<li'Oil 

Tlfi<l: l}c¡t<Jm<'OioAdi'Jfr!O 

GSV: GEIS~R-91aa-1102 -3c41 _., 1a5-a95a·4<13·3138·a a35 

lf.,h· o1o045rE<:h 13•?0 1 t>l 'id1142o8•1bdd 1 f>'ll7413<!9o5• 522;,<4 1224111,'!J.O.Ifio?lilllld!l7581olbo-><1 ""mbll51Uiócll1 d7 o5 128ild!5'l(l 

~~' 60<1~ 1 ,~~<;~> '" 1 ~ 7 

" Oli<iho rh R~lco /log (1,.¡ óe"' S'"'*'G<>b ""Gl,_ <leo\>"'""" ~olm<fiiY'e< .~o!ffioic.> '"'"<!>> '"' ""-' Oolo "'"""'<'e loo -.noolw ,,,_,. "*" 
orij'"· eo <1 """"' óe lo -""• ,~go,., 

.. ''~~"" '""'""' -,.,.,. "' . "'""" ,. .. " '" "'''"~ 

., .. '"""'"""~"" " ,. "'" '"' ''"'· ' ..... ""''~ -""''""'' ~·"''"'" "'"'"-' ... ~ "·'" "'"'""-"""'""' ''"""'"" '"' .~~..-.~,.,....,"'"''"""'d. '"""' ,. "''"""' '"'""'' on 1• ,.rr~-• ""' «< F"= d;, Mbl """""' ,..,. "-" ""' '~"~ .. m,. .,,..,.,.,.,_ '' ~'" " d• ,, • ..,._ 

Gfl~t~ 

N• REGISTRO 

OOOOOOJ.> .. IOQII .. mO 

Gfi6RIHloU,IMIM-\"I•li<?0.~>1<·71>10•d••O 

lliB.f'CCIÓt! O~.VAIIDAC)ÓN 

'"""lli;«i• ·''"'' '~""''"""""'~<>• ~"k""'"d• 

FECHA Y HORA DEL DOCUM ENID 

UMl;t/;lllll ll,jl'J~j~ot<rW l"'"l"'"'"'l 



MINISHRIO 
PARA lA TRAN~ICIÓN KOLÓGICA 

' o 

MWrld, 19 * iehréiO de m19 

·REVISIÓN DEL PLAN DIRECTOR DEl AERO!>VERTO DE GIRONA·OOST A BRAVA' 

!>~11'00\rMm• Ftoqnlo J Domingo Colb<kl 
$~b4iret(<:>t Q~tleti\1 11• f>valua.:lón Ambl~ntal 

1 
. -~~~t~hi'(l. DCHlfM/0 ·.r 

00 (IUWl ""QIONTE 

~ ··-· 

{<~\ 
~.:9.wu: 

or.C•""'- ref'AN<.'ll.o. ú!ó 
eMIIIIO n ''"" 1 ,eo 

En (;on\e¡¡(Uclón a la fOijpuosta sobre la consulta previa para su Evaluación Ambl(lnt.;¡l 
do la Rev!slón del 'PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO DE GIRONA-COSTA 
I'.IRAVA'. adjunto so onvlan los comenMrlos de la Oficina Esparlola da Cambio 
Climático. 

Edmwdo G!xw'ilaz FewAn~ez 
$00o;llr~lor Gcrw~l ~~ Coortlin~ci6n 00 ~Q~ k~nto <11 C~mbiQ Cim~ll~ 

"'""'~'l 
li!o)JI "-'04 
lfu"<ll,%11 
'I.X:"<llllll 
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~1 ... 
Ofi(ln~ ~!p;l<'íOIJ M C~tllb•o 

~1,~¡\\<m 

Comentarlos de la Oficina Española de Carnbio_Ciimiitlco (OECC) sobre la revisión 
del "PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO DE G/RONA·COSTA BRAVA" 

Cot\ fecha 1:!/02121)1 S t;e recibió llloficio n::lélivo. pf(>oodente da la Secretaria de Estado da Medio 
Ambiento, Dirección general de Btodlversldad y ~lidad Ambiental. Subdirecelón GemBral de 
Evaluación AmbiMtal {reglslro de enll'ada 01 102/2019). dei'PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO 
DE GIRONA"COSTA BRAVA", para consultas en su evaluación. 

Según los roqu~rimi~mlo$ de la Ley21/2013,1a mvi&lón de 0$10 Pl.an $$ ~om~toa EIIIIIUadón 
Ambiente! Estraté{jlca Ordinaria, al ser adoptado por una admlnlstreci6n púl:>\lca (Ministerio de 
Fomel'lto ), saQúrllas di~fJ(Jsicione3 vigente~', 

El plazo par¡¡ comentar es de 45 dfas hébijles de$de la recepción de la COill!.lflÍ(,':¡iCión. 

Qgm;!1;!traciqnei Prqllmlnaros 
Como hermmienln de Plt~nilit>Jclón de la AuWridad Ae((lpOrtU$tla se estabi!!!CI\11 UM serie 

de actuaciones de desarrollo Muro qoo mantengan los lndlc::!dore~ béstoos en los estándares de 
calidad exigidos para el aeropuerto, con respecto a su singularidad y vinculación al espacio aéreo, 
además de 8U compleJidad eslructural funcional. 

So han presenlado lrl:ls allerrmtlva~. con difmentes llprn: de t~feoolón, y lllemprc del dentro 
de las po~ibl!ldades de delltlrrollo del aeropoorto, si bien el amlll~ls reell:r;,do se d<l<:sn!a por la 
primera que é$ 1.1 que exige una mayor rclorma integral (Mémorla 1, capitulo 5, pg 5.9), $1 bl<ln d 
Impacto amblenlal, desde la perspectiva de cambio Climétlco, es irrelevante. 

Par alto, AF,NA f¡¡clliló los BAAO (aviso (le datos da umbrales mcteorotó¡)tt,o~. rls runha 
mlixlmil del viento en la Md aeroportuarl&, Incluida el del Acmpwt1o de Glrona-Cost<~ Br<'ll'th 

Estudl¡¡dala documentación rem\llda para su EAE, ae suscitan IO!'i slgulenles 

Comentarlós 

AENA ha proprrestol ta lncenijvaci6n del uso de energ!a renovables (derlvades de la doh.1el6n 
de una planta fotovollatca dentro del SGA), o1;n esta ooso, el objeto de dl$mlnulr el consumo 
liWngéUoo cte tas IMtalaclones (<¡ue se ver!itt remodotad:;u¡. al o!)1ar por la afteloativa 1) lo que 
conlleva, 16g1Mmente, $U diMilnueión MIO$ nlveiM de emtslonM da G3ses da Efecto tnverrw.deto. 

Es\ll instalación no $1'1 ha espccifioodo en e;¡!e doco,.¡mento, si bien. tanto su emplau.mlento 
como poklnda, se deoldlrán e o los !~formes de d~sarrotlo (pgs. 6.14 del capitulo 5), r<1ublcendo la 
zona de llbastt~tlmlontos dt~ comt>uttlblas qua se verá afec\lld!l por estss dh;peslclones (pgs, !$.26 
do la memoria). · 

Conclusión 

Oe$dlt 1¡¡ pqropectiVl:l de Cambio Cllmó11co est" onc1na no tl~na nada que aportar. 

Madrid, 1!1 de febrero da 2019 

1R.lll59111988, ~o4 dodickmtm,, <:lrd .. od(m do ""'"puertos de int"los gco.,il y ><ll>l ~o s<t>ido<. en o)j«uci¡\" d<ll~kulo J 66 clo 
1• ky ll/1 ~96, OdO Oc 4iCJ<mbrc, <k one<li<J"' ti •cal "'• odmini<lf.1lil'"' ~ <k or4on ,(><j o 1, etlo~lod'" ""'" ~1 """~ 1'~"' lo '''~'lÍ....,iÓII 
<Jl el fuMu dq r[fl~OCio• ~V< l<'!l'lm•;ollo 1'"'"'" <>W "'"'oliJ.,, o "'"'""ción d< i"'l"""' ""bi•nlal, "'i~" lo tclboidu l.ry-
' 11 ef"'"" i•¡ UQioll" "'""'l"d(l {p•~ri~ld d~ Af.N A, V> tlmiiOdo "' ,.,-.rootoc~i¡,, "'""'"1-l~n, ''""' IOl•l o r>«lol, "" 1• '1' ''Wl 
'"'"'1'"'¡¡¡,, Jd oov.ool<rt!n)- úiwoo (Ao~<o l. , ¡>¡¡l M(l, whoros umlm\1,•• !"'" A..W.Iwno"') 
1 no ~nl~rd~ oonlu lliowtlvn EHNpt•l0120120, M!u•lmonlo vigemo, 
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fi1lj¡ Generalílat de Ca1a1unya 
l!.I.W Departament de· Territori i Sostenibilita t 

Dlreccló General de Politlques 
Ambientals i Mcdl Natural 

INFORME DE RESPUESTA A LA CONSULTA PARA LA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO D E 
G IRONA- COSTA BRAVA 

1. Identificación de! t¡l<pedlente 

Numero de expedlenle: 0AA20190006 (rel. SGENNSSI(Jsr2016P010) 
Fecha de la solicitud: 31 de enero de 2019 
Solid tante: Dirección General de Biocfiversidad y Calidad Ambiental 

M inisterio para la Transición Ecológ1ca 
Plan: Plan Direc tor del Aeropuerto de Giroria- Costa Brava 

2. Antecedentes 

La Dirección General dé Políticas Ambientah;~s y Medio Natural y la Direcc::ión General 
do Calidad Ambiental y Cambio Climático, del Departamento de Territ()(iO y 
Sostenibilidad de la Generalitat dé Catalunya, han recibido, con fecha 1 de enero de 
2019, la pelición de consulta previa para la evaluación ambiental estratégica dei "Piall 
d irector del aeropuerto de Glrona - Costa Brava•, de acUerdo con el artículo 19 de la 
Ley 21n013, dG 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Concretamente Sé soliCitan: 

Comcrltarios al diagnóstico ainbienlal aportado 

Sugerencias a lOs objetivoS del pla.n. 

Pññcipales criterios ambientales estratégicos o prlncipio.s de sostenibilidad que 
considera ,que deban aplicarse. 

Sugerencias sobre las alternativas planteadas. 

Comonl<:lfios sobre los prinCipales ereCtos (positivos y negat)vos) del plan sobre 
el medio ambiente (a escara estrátégica, no 3 la es·cala de los ·proyectos que 
posteriormente lo dosaffOlle). 

Sugerencias a las medidas preventivas, correctoras o compensatorias que se 
considera aplicables para hacer frente a los impactos anteriormente' destacados. 

Comentari~s sobre la interrelación de esta planilícación y ottas pltmlficaclon'es 
sectorial~s de acuerdo con el ámbito de sus cOtnpotonclas (planificación 
urban'ística, planificación de carreleras. planificación ferroviaria, pltm hidrológico 
correspondiente, planes de orden~ción de espacios protegidos, pla,,cs locale.s) 

Esta f'éSpuesta se refiere al expedien.te· n~mero 2018P010 e integra las aportaciones 
de la Dirección GeneraJ de Politicas Ambientales y Medio Natufal (OGPAMN) y de , 
parte do la Dltc<:ción General de Calidad Ambiental y Cambio Climático (OGQACC). 

' ' . 

Origtnal eJ&dJl.nJc 1 C6pla sute· n•,;,... Ol11lf ere oció tOpia: 
1---------'.,..;===:="-.,.,,.,..,~~=-,'7~.:_ ______ -l 04J04/2019 15:11:20 

COOI SEGUR DE VERIFICACIÓ O"'a .-at c6pla; 

lllllll l ll l ll~lllli 111m m rnn IDIR IIIIIII~I 111 
OH930K8XLJ~V97MAQ1YOX600Nl.!\FTQ82 

1 

11111 
0<J0412022 00:00:00 
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rf1l'R Generalila l de C atatunya 
l!lW Departament de Tetritori i Sostenit>llitat 

Dlrcc cló General de PotrUques 
Amblentats 1 Medi Natural 

s in perjuicio do quo la Subdirttccló'' Gcr)(Hál de Prevención y Control de l,a 
Contaminación Atmosférica pueda reatiz.ar aportaciones adicionales que serán 
remitidas directamente al órgano ambiCiltal. 

3. Aportac!ones al Estudio Ambiental Estratégico 

A continuación se realizan aportaciOJles respecto al alcance de la évaluaclón 
afnbiental, siguiendo ros apañados de f.á solicitud. 

Comentaños al diagnósti co am biental 

Tal 'como indica el DIE, el aumento de la actividad aeroportuaria previsto en ros dos 
horizontes del Plan comportará un aumento de los impactos sobre contaminación 
acúslica, emisiones de contaminantes atmosféricos y emisiones de gases con efecto 
invernadeio (GEl), mayoritariamente. Estos Impactos provico~n de la actividad 
propiamente del aeropuerto, las operaciones de las aeronaves, las acUvidades 
complementarias, y también de fa movllldad generada por la h\stalacl6n. 

La m o vilida'd es un aspecto que ha sido considerado levemente en el OlE y que 
deberá abordar el Estudio Artlbiénlal Estr-d.tégioo (EsAf:.) . Así, el diagnóstico ambiental 
deberá incluir una estimación de la movilidad generada por el conjunto de actividades 
del aeropue~O; la previsión d ol reparto modal do esta movilidad y évatuar los e fectos 
anlbientales asoCiados, en particular cuanto a emisiones <fe contaminantes 
atmosféricos locales. 

Atendiendo a la previsión de crecimiento de la activ idad del Aeropuerto de Girona -
Costa Brava, será necesario realizar una estimación del Incremento do cmlslonas 
asociado tanto a las opcraclonos de acronavos como a la movilidad terrestre g enerada 
por él credmiento de la ~ctividad. 

El impacto sobre la caHdad dol airo derivado del Incremento de mov111dad·deberá ser 
evaluado considerando que ya actvalffiente, el OOI)junto de operaciones aéreaS en el 
aeropuerto inciden sobre la calidad del aire locai de forma altamente stgniftcatíva. En 
este sentido se deberdn propOner las inedidas neoosarias para minimizar las 
ernision.es asociadas a contaminantes· locales con el objetivo de preservar la calidad 
<1C1 medio ambiente atmosférico. Estas medidas deben estar dirigidas entré Olros 
aspectos hacla un mOdelo de movilid8d más sostenible que considere: 

~ El número de plazas de aparcamlento como un eleme1\to dave en la definiciÓn 
del modelo de movilidad. 

~ La conexión del aeropuerto con los micleos de población, núcleos de gran 
anuencia turrstlca y las estaciones de tren de' alta vel~dad dél térritorio. 

En relación con la contri buci ón !ll c::em bi o c::l imático, el D IE reconoce que la principal 
fuente de GEl son las operaciones de las aeronaves, pero no las COiltabUi.za porque 
~nsldera. que son eniisionos dé alcanoo 3. sobr~ ras cuales e l operador no tiene 

0oc cl(jNI S~p$f: uocomcnt eleCVO~JC garanlA ~-1:1 ~.~natura . ilodeu \~rlcar" )') tegrllat 
d'3~s1 OOCOmMI a radr~ .,.,oeb esv.9eneM.~t C'PI$R.t C l,at..aRou F"'\1 

l\t.<W2019, CPISR·t C~tp 
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control, Unjcamenle influencia. As1, se prevé que el EsAE realice una estimación de 
omisiones do1 atcanoo 1 (directas) y el il!cance 2 (emisiones generadas por el 
consumo de electricidad) de la situación actual. Este análisis es insuficiente para 
evaluar los impactos ambientales del Plan director, ya que deja fuera del análisis las 
emisiones de las aeronaves, uno de los Impactos más signfficativos de la actividad de' 
un aeropuorto. E l enroque que se deberia adoptar éS el dG las érl'lislones 
representativas de la actividad del aeropuerto, Independientemente de quien sea el 
responsable de estas, y por lo tanto se deberá incluir una estimación de lás emisiones 
de GEl de las operaciones de las aeronaves. 

En el ámbito de la aviación existen ejemplos de evaluació1l ambiental que incluyen las 
emisiones G e:l de las operaCiones dé aeronaves. Por ejemplO. éll el Reino Unido. en el 
marco de fa recientemente aprobada ampllaci61l del aeropuerto de HeDthrow. la 
Comisión de Aeropuertos 1 ha realizado una esliniación de las emislonés dé GEl 
rola clonados cpn el tráfico aére o, la mov11idad asociada a1 aeropuerto , las operacio-nes 
de los edifiCios e infraestrue1uras del aeropuerto, el consumo de combustible y ras 
emisiones durante la fase de construcción. 

En relación oon el impacto acústico, en el OlE se indica que el EsAE contendrá un 
estudio detallado de la afección por ruido en el enlomo del aeropuerto tanto en la 
situación actual como en los horizontes del plan. 

Ademés de la normativa m encionada, se deberá tener en cuenta la normativa catalana 
sobre ruido: Ley 1612002. de protección contra la oontaminación acústi~. y el Decreto 
17612009. dé 10 de noviembre. por el quo se aprueba el RcglamefltO de la Ley 
1612002, de 28 de jonio, y se adaptan los anexos. 

El estudio sobre el potonclal lmpacto de las emisiones acúsUcas deberá OOiltener: 

a) Análisis acústico de la infraestructura: describir la infraestructura en la 
ventana acústica que comprenda cada receptor y &os parámetros neCésarios 
que permitan el cálculo de su emisión de nivel de ru ido y vibraciones. 

b) ReceptoreS expuestos: desc.ribir los receptores o recoptores tipos oxistc:mtGs 
que puedan estar expuestos; si forman parte de una ~ona habitada de la inisma 
tipolog1a acúsUc.a, un l'eceptor puede ser represent3tlvo de la zona. 

Los receptores existentes se tienen que señalar sobse cartografía de detalle, en 
ur'a ~sea la lgua1 o superior a 1/2000. 1 

Se debe presentar una ficha descriptiva de cada uno de los receptores o 
receptores tipos, qu~ deberá indulr: 

i. La descrip;eión de Jos receptores. l¡:¡s fotOgrafias, los topónimos, las 
caractorísUcas, l a d istancia entre los receptores y la inrraestructura. 

ii, lla determinación de los niveles de evaluación ld, Le, Ln, y L~en los 

1 nups://www.gov.uk/governmehVuploads/syStcm/upJoads/attacbmant data/fitcn13271/aos· 
airports··nps·main·rcoort.odf 

oocumarn e1ectroo~e garanfA a.11~~;tura ~~CC\f~;.f~e~ ~IC<JS 1a lrotegntat , 
ctaquest 6ocorr.ent a radtefa \\'E!b esv.gencat.cat 
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receptores. 
iii. Evaluación del Impacto ácúsUco 

Si el nivel de cvaluacl6n prévisto. en ros re-ceptores expuestos por fa nueva 
inrraestructura, es inferioi a los valores limite establecidos en la zona de 
sensibilidad acústica donde: está situada, el impacto es compatible con su 
entorno. 

SI el nivel de evaluación previsto. en los receptores expuestos Por la nueva 
infraestnJctura, puede superar los valOres l ímifé establecidos en la zona de 
sensibilidad acústi~ donde eStá situada. se tiene Q'-'e minimizar el impacto 
aWstico por los receptores existentes Mediante la aplicación de medidas 
atcnuadoras. 

e) Se debe Indicar _ros rcceptotés en q ue hay que aplicar medidas atenuadoras 
y desetibir las medidas que se proponen sea en ei emisot y/o en el tcceptor 
sobre cartograffa de detallo. 

d) Presentación de los resultados: presentar un cuadro sh16pt1co én que ftgure 
la identificaCión dé todos los receptoreS expuestos, el estado acústico· inicial, el 
nivel de ruido y vibraciones previsto en régimen de funcionamiento de la 
infraestructura~ las medidas atenuadoras que $C proponen y los niveles 
cspe:tados en cada receptor una vez implementadas las medidas atenuadoras. 

El DIE prevé analizar con mayor detalle Jos P9lcnclales efectos sobtc el uso del suelo 
y los valores naturales. 

Respecto a tas afectaciones sobre la bfodlvcrsldad, el EsAE deberá analizar fa 
vulnerabilidad de lo~ elementos ambiantales que se señalan a oontinuación, y sus 
funciones ecológicas, ademés de tos identificados en el DIE: 

~ Al norte. del aeropuerto so localiza el eje de conexión ecológica entre los 
espacios PE IN. de les G uilleñes y el de les Gavarres. pasando por el espacio 
del Vote& de la Cros3, identificado en el Plan teoitofial pardal dé las comarcas 
gerundenses. 

- Espécies favnisticas identificadas: aguilucho cenizo( Circus plgarsus). 

Del mismo modo, el análisis deberá considerar tambiSn los efectos que el crecimiento 
de fa actividad del aeropuerto puede Ocasionar a los elementos ambtentalés 
identificad,os mas au:. del ámbito del plan. 

En este senUdo, una .vez minimizados tos impactos sobre dichos elementos 
ambientales. el EsAE deberá evaluar los impactos resi<Jualos détivados de la 
ejecución del plan y prever la neutralización de los mismos mediante medidas 
compensatorias. 

~~ e)edf~lo goraniJ wnb $ígn~vro efeWtnto:a. Podeu \'Ofificar la int~Mal 
d'aqvost documenta ladre~ v.-eb csv.gencaltat 
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lmp•moo rmenci~los d~ los lnstolaoíoo>e« QeropMu~rio• 1• oonlomlnoe1<1n dQ lo• 
99VO$ (por ~w•tte ~~ són~o• •n •~spen.,ón o r><>r VOIMo• do hld=•bums, 
lubricante• y otras sustandas). 

Su¡¡nrondu a lo• ~bJ<t!IY<>s d~l pl3n 

fnlr~ IQ• oltloliw• ~9 lo rovi•io';o ~<1 ~'"" ~~·~<>lw .., ~~bwi•n Incluir <>bjotWo• mlo\IVos 
a 1~ mo<illdad •ooten10ie (inclw>o podrl~n cu~nl•ficaroe). 

Loo <>bjotlvM amblenraiM ""P"""'"" en la ~~OIM. do>l 011'. son dem""l~do generale.. 
Psr<> que •ean Ut1lss para el pr<>eeso d~ s"atuac1<ln omb•ontol Oa~orAn e<>ncr<~t<uoo on 
relaoU>n a la propus•t• de plan, 

PrlnolpAI"• crl!•ri»- ambiMt•lu ~$\r-"gloo~ "' prln,tplo~ d~ •o$l<lnlbllldad. 

So pmpooe coMid~mr \Qo •lgulonlo. uit~do~ ombl~nwl~~ .. trah!g'ro,; 

Fomentar ta movmdM oootoniblo pata una mojo<a do la oalldad del alr<> 

Mln'miwr ellmp1>olo ~<>il•tloo Mb,., la p.>bl•cMn expueota, 

P<ovM lA lnlanrA<l,ln ,,aiO'IIM•«o y 1~ g~•"~" ~e '"" Mpoclo• .~,e~"• P•rA 
pot~nol•r la bl<>d•<er.l~"<l <1<>1 ~morrw 

Comr><m••r loa lmpMtQ• r~•W"~t•• Mbf<l lo b'<l<lil'trolo~~ <l~ """""' ~.,., 
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Mlnlml¿ar t.s emisloMs de GEl teniendo en cuenta. no sólo metilo• técoloo•. si 
'"" tornb11ln m~d<t>o op•••<.1Qnol~~ y d• Qrdena'-'lin del ct~olllliMIO dG IQ 
Mthtlda~ uro~nu•l1a. 

OompMsor la• ~mi•lonM <lo GCI m<>d•Pn!<l m•mmi>mQo d~ O<>m•Mo ~~ 
•mtolon"" 

G~mnl•zar la 1>ficlem:i~ en el """ de Tos re<ou'Oos a través de medidas de 
~ootiOO ambiental do la in•l~la"ón. 

. . 
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enól'•l~ ~. M""'•ld~dé• <l~ lo motM!la del Pl•n Oireol<or ••~•1• ~ue oolo •orla 
"""""ano reorden"r m~ pl~t•• ''~ ~fJ"'r«~m•~mo ~·lolonlt~ ~"''" """'""l~r ¡~, 
""""'ldnd~• "'~"'Mh• en lo• horizM1~6 <lol plon. Eslo htc!lo eupooe una 
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liberación de espacio para aparc.amler)tO pbdda signillciu una medida para minimizar 
la cantidad de terrenos libres ocopBdos por el desarrollo d el plan. 

Por olto laOo, se sugiere incluir medidas d e integración paisajística del aeropuerto y 
medidas de g estión de los terrenos no urbanizados QUé s0 mantienen d en1ro l.a 20r)a 
de servicio para potenciar la bíOdlvérsidad. 

Debido a que el plan dlréclor prevé modificaciones y traslados de las edificaciones 
existentéS. y atendiendo a la posible presencia de especies de fauna protoglda en las 
instalaciones se deberá, tener en c-.renta la normativa de protección de fauna que 
regula las actuaciones en estos casos. Las rehabililacloncs de edifidos ocasionan a 
menudo la pérdida de cavidades qve son lugares de c;;ria ilo refugio de favna 
protegida. 

La normativa de re ferencia es la siguiente: 

Oct::telo legislativo p2008, de 15 de abril, por el que se aprueba el Texto 
refvndido de la l ey dG prota.cción de los animales (art. 33) 
Ley 4212007, de 13 de d iciembre, del Patrimonio Natural y de la 
6io<Hversi~ad (art. 54.5, 57.1b, 61) 
Ley orgánica 10/ 1995, de 23 de noviembre, del código penal (art. 334) 

Atendiendo a la legislnclón vigente. no está perm itido retirar los nidos dentro o fvera 
del periodo repr'oductivo; inhabilitar cavidades que se estén utilizando para la crla o 
mfugio; retirar huevos, etlas o adultos; poner Impedimentos al acceso a los lugares de 
nidfficaciórl o refugio que estén siendo utilizados. Las prohibiciones anteriores se 
doben aplkar p0r defecto. 

Para todas las actuackmcs qué pudieran a fectar especies protegidas se debe inforniar 
prQviamcnte a la Administración y solicitar autorización al Departamento de Terrlto.rio y 
Sostenibilidad. 

Comentañ os sob~e l a interrelación de 'esta planlflcacfón y otras planificaciones 
sectori81~~ de acuordo Con el ámbito de sus cómpetencias 

Seria conveniente hacer teforencia a dos normativas de ámbito catalán de mate.ñas 
relevar,tes para e l enfoque d e la ev~luación ambiental que se propone en este lnfom1e·: 
ta Ley 9/2003, de 13 de junto. de la moVilidad, y la Ley 1612017, dé 1 d e agosto. de 
cambio climático. 

Barcelona. 4 d'abril de 2019 

Téc.lica.del Servicio de Planes y 
Programas 

Jefe del S~rvicio de Planes y Programas 
Subdirecciórl Gener'al de Evaluación Ambiental· 

OOC.~r« '~pef'. 
CP$SR·1 C Ul.a Ro:.efót 
C40Cf2Q!¡ , CPISR·t C JOlf$1 
ldW T(ltril"tf Atl.l4 
04.')(/2019 
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.Solicitud de registro 

(l(inde va dfrlg!d~ 

Reg, Cenera! M. Tr<msiclon Ecologloa (s. JUAN DE lA CRUZ) 

A$UOIO 

11e•umen 

Envio ce pía del infurme integrado de la Direc.d6n General de Pollticas Ambientales y Mel;lio Nª' 

b:ll<!oe 

Envio copla del informe integrado de la Drree<;i6n Gehéral de Polltle<Js Ambientales y Medio 
Natural, ·Propuesta de Revisión-del Plan d1rector del Mropuerto de GlroM- C0$13 Brava" 
(Qxpe\Jienle). 

SNI<.i!o 

Envio copia del informe Integrado de la Dirécti6n General de Polí\i¡;as Ambientales y Medio 
Natural.- Propuesta de ReviBión del Plan director del aeropuerto d* Girona- CO$Ia 1;\ravª" 
(expedionte 2018P010). 

ISJ lnloradmlnlsU•tNo 

O Fr< .. n>i•' 

N~"'""' d• •>t•~l"l\0 
2018P010 

·'c"'c"c'•="='='c"='="•:::o:Pc''c•c•c•c"='='''---------~----c -··············································· 
O<ctJm•nlo"Ó" fi'i"" ~lo •oMrtO 

Oocumontsclón adj~nta dlg~alizada 

~ .... 
CPISR~ 1 C 8il"''d'~'"""'"' , .. 
' ' • CPISN-1 C Moda 

Maria lratxe ,,.,,..Pul>' O« ... 
P 

. 1 Ot . { p,,. 2G11~4()1 
UJO QIU"I 1~5~e~•atw 
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1. CONTESTACIÓN A LAS CONSULTAS PREVIAS A LAS 
ADMINISTRACIONES AFECTADAS Y PÚBLICO INTERESADO 

El presente Anexo recoge una síntesis de los aspectos ambientales más significativos derivados 

de las consultas previas a las Administraciones afectadas y público interesado incluidas en el 

Documento de Alcance para la elaboración del Estudio Ambiental Estratégico de la Propuesta de 

revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona. 

A continuación, se da respuesta a aquellas Administraciones afectadas y público interesado 

consultado enumerados en la siguiente tabla, de las que se ha recibido una contestación. 

Tabla 1. Administraciones afectadas y público interesado consultado y respuestas recibidas 

ORGANISMO CONSULTADO RESPUESTA ESPECÍFICA 

ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias). Ministerio de Fomento - 

Agencia de Residuos de Cataluña. Secretaria Medio Ambiente y Sostenibilidad. 
Dpto. Territorio y Sostenibilidad. Generalitat de Cataluña 

X 

Agencia Catalana del Agua. Dpto. de Territorio y Sostenibilidad. Generalitat de 
Cataluña 

- 

Agencia Catalana de Patrimonio Cultural. Departamento de Cultura. Generalitat de 
Cataluña 

X1 

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria - 

Associacio per la defensa i l'estudi de la Natura - ADENC - 

Ayuntamiento de Aiguaviva - 

Ayuntamiento de Bescanó - 

Ayuntamiento de Brunyola - 

Ayuntamiento de Caldes de Malavella - 

Ayuntamiento de Campllong - 

Ayuntamiento de Fornells de La Selva - 

Ayuntamiento de Girona - 

Ayuntamiento de Riudellots de La Selva - 

Ayuntamiento de Sant Andreu Salou - 

Ayuntamiento de Sils X 

Ayuntamiento de Vilablareix - 

Ayuntamiento de Vilobí d'Onyar X 

Consorci de Les Gavarres - 

Delegación del Gobierno en Cataluña X 

Diputación Provincial De Girona - 

D.G. de Calidad Ambiental y Cambio Climático. Dpto. de Territorio y Sostenibilidad. 
Generalitat de Cataluña 

X 
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ORGANISMO CONSULTADO RESPUESTA ESPECÍFICA 

D.G. de Carreteras. Ministerio de Fomento. - 

D.G. de Desarrollo Rural. Dpto. de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 
Generalitat de Cataluña 

X 

D.G. de Ecosistemas Forestales y Gestion del Medio. Dpto. de Agricultura 
Ganadería, Pesca y Alimentación. Generalitat de Cataluña 

- 

D.G. de Energía, Minas y Seguridad Industrial. Departamento de Empresa y 
Empleo. Generalitat de Cataluña 

X2 

D.G. de Políticas Ambientales y Medio Natural. Dpto. Territorio y Sostenibilidad. 
Generalitat de Cataluña 

X 

D.G. de Protección Civil. Departamento de Interior. Generalitat de Cataluña X 

D.G. de Transporte y Movilidad. Dpto. Territorio y Sostenibilidad. Generalitat de 
Cataluña 

X 

D.G. Infraestructuras de Movilidad Secretaria Infraestructuras y Movilidad. Dpto. de 
Territorio y Sostenibilidad. Generalitat de Cataluña 

- 

Dpto de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. Generalitat de Cataluña X 

Ecologistas en Acción de Cataluña  - 

Oficina Española De Cambio Climático (OECC). MITECO X 

S.G. de Biodiversidad y Medio Natural. D.G de Biodiversidad y Calidad Ambiental. 
MITECO 

- 

S.G. de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial. D.G. de Biodiversidad y 
Calidad Ambiental. MITECO 

- 

S.G. de Protección del Patrimonio Histórico. D.G. de Bellas Artes y Bienes 
Culturales. Ministerio de Educación Cultura y Deportes 

- 

S.G de Residuos. D.G de Biodiversidad y Calidad Ambiental. MITECO - 

Secretaría de Salud Pública. Departamento de Salud. Generalitat de Cataluña - 

Secretaria General de Territorio y Sostenibilidad. Dpto de Territorio y Sostenibilidad. 
Generalitat De Cataluña 

- 

SEO/Birdlife - 

Subdelegación Del Gobierno En Girona X 

WWF/Adena - 

 
NOTA: X1: Contesta el Servicio de Arqueología y Paleontología de la Dirección General de Patrimonio Cultural del 
Departamento de Cultura. 
             X2: Responde Servicios Territoriales del Departamento de Empresa y Conocimiento. 
             

Fuente: Elaboración propia a partir del Documento de Alcance. 
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11..11..  AGENCIA DE RESIDUOS DE CATALUÑA. SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y AOSTENIBILIDAD. DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD. GENERALITAT DE CATALUÑA 

1.1.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Considera favorable el Plan Director del Aeropuerto de Girona- siempre que se tengan en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

a) Fomentar la correcta gestión de los residuos municipales de acuerdo con la normativa 

vigente. 

b) Cualquier actuación que se desarrolle en un emplazamiento relacionado con actividades 

potencialmente contaminantes del suelo debe ajustarse al cumplimiento del Real Decreto 

9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 

contaminantes. 

c) Gestionar conforme a la normativa vigente, los residuos de escombros de construcción y 

excavación que se pueden generar en el desarrollo de las actuaciones. 

d) En caso de demoler edificios que contengan amianto, cumplir con la normativa vigente en 

cuanto a seguridad y salud, así como el procedimiento de gestión de dichos residuos. 

e) En caso de déficit o excedente de tierras en el presente proyecto, habrá que dar 

cumplimiento a la Orden APM/1007/2017, del 10 de octubre, sobre normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de 

relleno en obras diferentes a aquella en donde se generaron. 

1.1.2. CONTESTACIÓN 

Tal y como se recoge en el apartado 5.6.3 Gestión de residuos del presente EsAE, el Aeropuerto 

de Girona gestiona sus residuos no peligrosos y peligrosos de acuerdo con la normativa vigente. 

Asimismo, en el apartado 8.2.4 se describen medidas para reducir la generación de residuos y 

mejorar su gestión. 

En caso de darse los supuestos descritos en los apartados b), d) y e) recogidos en el escrito de la 

Agencia de residuos de Cataluña, se actuará siempre según lo establecido por la legislación 

vigente en la materia.  
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11..22..  AGENCIA CATALANA DE PATRIMONIO CULTURAL. DEPARTAMENTO 

DE CULTURA. GENERALITAT DE CATALUÑA. 

1.2.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

El Servicio de Arqueología y Paleontología de la Dirección General de Patrimonio Cultural del 

Departamento de Cultura indica que, tras hacer un repaso a los antecedentes en relación al 

patrimonio cultural contemplados en el proyecto “Ampliación de Pista y urbanización de parcela en 

el aeropuerto de Girona-Costa Brava” y analizar la información del DIE de la “Revisión del Plan 

Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava”, considera que el documento inicial estratégico 

contempla de forma satisfactoria el patrimonio cultural, pues tiene en cuenta los elementos 

conocidos e inventariados existentes en el entorno del proyecto, así como los resultados de la 

prospección arqueológica desarrollada en el ámbito de actuación el año 2010-11. 

En cuanto al patrimonio arquitectónico, señala que, según el DIE, algunas de las actuaciones 

propuestas afectarán previsiblemente a la masía de Mas Pascal. Este elemento, bajo el nombre de 

Can Pascal (IPAq 32504) está incluido en el Inventario del Patrimoni Arquitectònic de Catalunya. 

Por todo ello, el EsAE deberá contemplar que, en el momento que se concreten las actuaciones 

del Plan Director que pueden afectar este elemento, será necesario elaborar un estudio histórico y 

arquitectónico exhaustivo de la masía que detalle sus elementos y fases constructivas, a fin de 

que el Departamento de Cultura pueda valorar la compatibilidad del proyecto con el mantenimiento 

de los valores patrimoniales. 

1.2.2. CONTESTACIÓN 

El apartado 7.9 del EsAE detalla los potenciales efectos de las actuaciones propuestas en la 

Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona sobre el patrimonio cultural 

existente en el aeropuerto, incluyendo los elementos identificados en la prospección arqueológica 

realizada en el año 2010-2011. En cuanto a la masía Mas Pascal, se recogen asimismo las 

posibles afecciones sobre la misma, indicando la necesidad de realizar un estudio detallado del 

elemento y su ubicación en el momento en el que se concreten las actuaciones del Plan Director. 

11..33..  AYUNTAMIENTO DE SILS 

1.3.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Hace constar que no procede hacer comentarios ni sugerencias respecto al Plan Director del 

Aeropuerto de Girona. 

1.3.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta. 
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11..44..  AYUNTAMIENTO DE VILOBI D’ONYAR 

1.4.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

El Ayuntamiento de Vilobí d’Onyar expone su preocupación sobre los posibles impactos 

ambientales, principalmente en materia de inmisiones (contaminación acústica, lumínica, 

electromagnéticas, sonoras, de calidad del aire, etc.) así como los derivados de la adecuación de 

las infraestructuras terrestres existentes a raíz de la ampliación y demás actuaciones que se 

proponen en la redacción del Plan Director del Aeropuerto de Girona. Indica, asimismo, que el 

impacto ambiental y paisajístico que se puede generar a raíz de la ampliación prevista del 

aeropuerto puede perjudicar negativamente a un importante número de actividades, ya sea en el 

presente como en el futuro, cuyas principalmente perjudicadas pueden ser las agrarias y las que 

realizan un servicio de cara al público. 

El Ayuntamiento realiza una serie de consideraciones sobre los documentos aportados, ya que los 

considera insuficientes, e insta a que se amplíen y concreten en algunos aspectos. 

En relación al Borrador del Plan Director, realiza las siguientes consideraciones: 

a) En relación al Plan Territorial General de Cataluña, cuyos criterios de elaboración se 

basan en fomentar una distribución equilibrada del crecimiento y promover un crecimiento 

que permita la eficacia de las actividades económicas, una mejor calidad de vida y un 

crecimiento económico favorable, el Ayuntamiento precisa que se argumente si las 

actuaciones previstas promueven el crecimiento equilibrado, ordenado y eficiente de la 

población del municipio o por el contrario busca los beneficios exclusivamente del 

Aeropuerto de Girona. 

Requiere que se analice de forma individualizada las consecuencias sobre los predios, 

fincas, actividades y demás que se verán afectados por las limitaciones administrativas 

previstas, las consecuencias económicas que les acarrearan y las responsabilidades 

patrimoniales de las administraciones publicas de tales prohibiciones y/o limitaciones. 

Solicita que se argumente la vinculación entre la huella de ruido que afecta en el término 

municipal, con las condiciones y limitaciones de uso de los predios y sujeción parcial al 

interés general que prevé el documento. 

Requiere que se argumenten los motivos por los cuales se consideran incompatibles los 

nuevos usos residenciales, dotacionales, educativos y sanitarios, así como las 

modificaciones de estos usos que aumenten el número de personas afectadas, en los 

terrenos afectados por las curvas isófonas. A su vez, requiere que se supriman dichas 

incompatibilidades o que se calcule el impacto económico de tales limitaciones. 

Por último, precisa indicar las alturas máximas sobre el nivel del mar que se remite en el 

documento en relación a las alturas máximas, y las consecuencias burocráticas, 

principalmente en relación a los plazos administrativos, si conllevaran tasas adicionales, y 

qué coordinación se precisa con la demás normativa sectorial. 
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b) Respecto al documento “0. Resumen Ejecutivo” del Plan Director, considera que no está 

suficientemente justificado la necesidad de construir una segunda pista de aterrizaje. Deja 

clara la oposición del Ayuntamiento a la construcción de la segunda pista de salida debido 

a la irreversible y notoria afectación que tendrá sobre los municipios cercanos, así como 

sobre las fincas agrarias y la totalidad de su patrimonio histórico afectado. 

Precisa concretar la nueva ubicación de la Torre de Control, puesto que tiene clara 

incidencia ambiental, visual, paisajística y urbanística. 

c) Respecto al documento “3. Evolución previsible de la demanda”, considera que atendiendo 

al análisis planteado de la situación actual del Aeropuerto de Girona, donde se pone de 

manifiesto la tendencia descendente, así como su estacionalidad, resulta razonable poner 

en duda la posibilidad de que se cumplan los horizontes 1 y 2 previstos. 

Además, manifiesta la dependencia actual del Aeropuerto a la compañía privada Ryanair, 

haciendo evidente la fragilidad del sistema aeroportuario gerundense. 

d) Respecto al documento “4. Necesidades Futuras”, considera que la vinculación entre el 

Aeropuerto de Barcelona-El Prat y el de Girona requiere que se argumenten de forma más 

extendida y desarrollada las necesidades futuras del Aeropuerto de Girona. 

También, considera necesario indicar, con datos más precisos, la ubicación exacta de la 

estación de ferrocarril AVE que conectara el aeropuerto con la ciudad de Barcelona. 

e) Respecto al documento denominado “5. Desarrollo Previsible”, considera necesario 

detallar el ámbito de las expropiaciones previstas según qué alternativas se adopte. 

f) Respecto al documento denominado “6. Máximo Desarrollo Posible”, destaca la oposición 

total del Ayuntamiento a la ampliación en 350 metros lineales de la pista actual y a la 

construcción de una nueva pista paralela a la actual, debido a la ambigüedad del 

documento, así como por la falta de concreción de los Horizontes planificados. 

Argumenta que tal oposición se debe, además, a los gravámenes irreversibles que 

provocaría al municipio de Vilobi d’Onyar, así como a la pérdida de patrimonio 

arquitectónico histórico, la pérdida de terrenos fértiles, el cese forzado de actividades, la 

alteración a la actual economía y demografía del municipio y la afectación sobre los 

recursos naturales existentes, entre otros argumentos. 

En relación al Documento Inicial Estratégico (DIE) de la Propuesta de revisión del Plan Director, 

hace las siguientes consideraciones: 

- Solicita indicar en base a qué argumentos técnicos existe una variación de 1,60 hectáreas 

entre la Zona de Servicio del Plan Director del año 2006 y la actual propuesta y requiere 

determinar si es necesario consensuar la definición de la Zona de Servicio propuesta con 

los propietarios colindantes afectados. 
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- Propone analizar de forma concreta y especifica las 1,60 hectáreas, con el fin de someter 

a un análisis ambiental ajustado a esta ampliación de la Zona de Servicio. 

- Interesa conocer las consecuencias acústicas concretas derivadas del crecimiento previsto 

en el Plan Director.  

- Se precisa contemplar medidas compensatorias e indemnizatorias a los titulares de 

actividades, viviendas y demás construcciones ubicadas en las zonas de influencia 

acústica. 

- Interesa que se estudie también la afección que tendrá sobre los Instrumentos de 

Ordenación Forestal de las Fincas Forestales particulares afectadas. 

- Considera necesario consignar partidas presupuestarias plurianuales compensatorias e 

indemnizatorias, tanto a las partes afectadas directamente como indirecta, así como 

prever planes de fomento de valores ambientales, consensuados con los titulares privados 

colindantes al aeropuerto. 

- Considera necesario establecer mediante un estudio concreto, las medidas de impacto e 

integración paisajística que requieran las actuaciones previstas. 

En relación al Documento “III. Estudio de la Incidencia del Aeropuerto y de las Infraestructuras 

Aeroportuarias en el Ámbito Territorial Circundante”, el Ayuntamiento considera que éste, precisa 

de una mayor concreción y ajuste en la totalidad de las normas invocadas al caso concreto del 

Aeropuerto de Girona. Además, considera que el documento entra en contradicción en algún 

apartado. 

En relación al Documento “IV. Estimación Económica del Desarrollo Previsible del Aeropuerto”, 

considera que el presupuesto carece de plasmación y realidad práctica debido a las numerosas 

variables existentes. Por otra parte, destaca que el Presupuesto estimativo no incluye ninguna 

partida presupuestaria encaminada a compensar al Ayuntamiento de Vilobi d’Onyar, y a sus 

vecinos afectados, por lo que considera que la propuesta de Plan Director y el Documento Inicial 

Estratégico deben complementarse y argumentarse más detalladamente. 

Por último, el Ayuntamiento concluye realizando las siguientes consideraciones: 

1) Requiere que se concreten las actuaciones previstas, con el fin de poder objetivar 

sucintamente los impactos que generan, destacando, asimismo, que los objetivos del Plan 

son demasiados amplios y generalistas. 

2) En relación al diagnóstico ambiental, considera que resulta insuficiente, puesto que no 

concreta demasiados aspectos con incidencia ambiental directa y se focaliza únicamente 

en el diagnostico concreto del ámbito territorial del aeropuerto, sin realizar un análisis más 

global de su territorio de influencia. 

3) En cuanto a las alternativas planteadas, al Ayuntamiento le interesa que la alternativa que 

se adopte sea la que genere un menor impacto sobre los habitantes del municipio y sobre 
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sus bienes y derechos. Así, indica que la Alternativa número 1 es la que se ajusta mejor a 

los intereses del municipio desde el punto de vista ambiental, económico, social, 

urbanístico e inmobiliario. 

4) Requiere que se desarrollen los impactos ambientales, paisajísticos, visuales, urbanísticos 

y administrativos que se pueden generar a raíz de la ejecución de las actuaciones 

previstas, con especial atención a la flora, fauna, biodiversidad, ríos y torrentes cercanos a 

la zona de actuación, zonas inundables, así como la disponibilidad de recursos hídricos, 

de red de suministro eléctrico, canalización de aguas residuales, entre otros. En relación 

con los recursos hídricos, interesa un estudio del impacto que las actuaciones pueden 

generar sobre las aguas freáticas, subterráneas y sus consecuencias sobre los habitantes 

y propietarios rurales afectados. 

5) Plantea como necesario evitar una sobre limitación en las fincas rusticas y sus actividades, 

ya sean vinculadas al sector primario, secundario o terciario. También, destaca que uno 

de los principales efectos ambientales negativos son las inmisiones, principalmente las 

derivadas del ruido y subraya la necesidad de cumplir con la terminación del 

procedimiento de otorgamiento de subvenciones a particulares, dimanante del Plan de 

Aislamiento Acústico (PAA) del Aeropuerto de Girona recogido en la declaración de 

impacto ambiental de 28 de febrero de 2011. 

6) Expresa su preocupación por la demora en los plazos para emitir los correspondientes 

informes preceptivos y/o vinculantes, por parte de los organismos competentes en materia 

aeronáutica del Ministerio de Fomento. A su vez, el Ayuntamiento, muestra su inquietud 

por las consecuencias administrativas y económicas que acarreará la armonización de la 

normativa local a las determinaciones resultantes del nuevo Plan Director. 

En consecuencia, precisa que desde la Autoridad Aeronáutica se asista, respete, coordine 

e indemnice al Ayuntamiento ante la necesidad de adecuar las normativas municipales, y 

demás materias afectadas, a los cambios que prevé el Plan Director y que se establezca 

un plazo máximo para evacuar los informes. 

1.4.2. CONTESTACIÓN 

En relación a las consideraciones realizadas en relación al borrador del Plan Director: 

a) El apartado 7.13 Incidencia social y económica realiza una estimación de los efectos que 

sobre el empleo y el desarrollo económico producirá el desarrollo previsible del 

aeropuerto, siendo, en el caso del Aeropuerto de Girona, efectos positivos de acuerdo con 

el crecimiento de empleo estimado.  

En cuanto al uso de los predios, los instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico y 

cualesquiera otros que ordenen físicamente ámbitos incluidos dentro de curvas isófonas 

que figuran en el Plan Director, tendrán en cuenta dichas huellas de ruido, así como las 

Servidumbres Aeronáuticas Acústicas, tanto las correspondientes a la situación actual 

como las relativas al desarrollo previsible. A tales efectos, en los ámbitos incluidos dentro 
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de las curvas isófonas Ld = 60 dB(A) - Le= 60 dB(A) - Ln= 50 dB(A) se considerarán 

incompatibles los nuevos usos residenciales, asistenciales, educativos o sanitarios, así 

como las nuevas edificaciones o las modificaciones de las existentes destinadas a dichos 

usos que incrementen el número de personas afectadas. 

Por otro lado, los planes o instrumentos generales de ordenación urbanística o territorial 

que afecten a la zona de servicio de un aeropuerto de interés general o a sus espacios 

circundantes sujetos a las servidumbres aeronáuticas establecidas o a establecer, 

deberán contar con el informe favorable del Ministerio de Fomento, antes de su 

aprobación inicial, en cumplimiento de la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 

2591/1998, modificado por el Real Decreto 1189/2011 y por el Real Decreto 297/2013, y 

del artículo 29.2 del Decreto 584/1972 de Servidumbres Aeronáuticas, modificado por 

Real Decreto 297/2013, sin perjuicio de que potestativamente pueda consultarse la 

viabilidad de las propuestas con carácter previo a la formalización del planeamiento.  

Por ello, tendrán en cuenta las superficies limitadoras de obstáculos que resulten más 

restrictivas en cada caso para determinar las alturas (respecto al nivel del mar) que no 

deberán ser sobrepasadas por ninguna nueva edificación (incluidos todos sus elementos 

como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de 

ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificación del terreno u objeto fijo 

(postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.) o gálibo de viario o 

vía férrea.  

b) En cuanto a la construcción de una segunda pista de aterrizaje, esta actuación se 

encuadra dentro del máximo desarrollo posible del aeropuerto y no en el marco del 

desarrollo previsible. 

En relación a la ubicación de la nueva torre de control, esta se puede consultar en el 

apartado 3.5 Descripción de la alternativa seleccionada de la Propuesta de revisión del 

Plan Director y el EsAE. 

c) La demanda del Aeropuerto de Girona está íntimamente relacionada con la mejora de la 

intermodalidad que se va a llevar a cabo en el aeropuerto. Esta mejora supone un 

incremento del área de influencia del aeropuerto y la mejora de la conectividad entre el 

aeropuerto y la ciudad de Barcelona hará que los pasajeros procedentes de la provincia 

del Barcelona aumenten considerablemente. Asimismo, en el medio-largo plazo motivado 

por la mejor conectividad del aeropuerto, se prevé que se incentive la apertura de nuevas 

rutas.  

d) En la Propuesta de revisión de Plan Director se plantea la puesta en servicio de una 

estación AVE que mejorará la conectividad con la Ciudad Condal. Por lo tanto, teniendo 

en cuenta la demanda esperada en el aeropuerto se considera necesario una serie de 

actuaciones para atender la demanda. En la actualidad, la ubicación de la estación del 

AVE se encuentra en estudio, por lo que la ubicación de la misma se definirá en fases más 

avanzadas de la planificación.  
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e) En el momento en el que se concreten las actuaciones planteadas en la Propuesta de 

revisión del Plan Director mediante sus preceptivos proyectos constructivos se detallará el 

alcance de las mismas y los ámbitos concretos en los que se deban realizar 

expropiaciones.  

f) El máximo desarrollo del aeropuerto no establece determinaciones vinculantes, sino que 

es una recomendación al planeamiento urbanístico con el ánimo de preservar la visión 

estratégica del aeropuerto a muy largo plazo, más allá del horizonte fijado en el desarrollo 

previsible del Plan Director.   

En relación al Documento Inicial Estratégico de la Propuesta de revisión del Plan Director, se 

indica lo siguiente: 

- Las modificaciones en la Zona de Servicio Vigente con respecto a la Zona de Servicio 

Propuesta se deben únicamente a regularización de terrenos, adaptándose a la propiedad 

del aeropuerto.  

- Los efectos derivados de la delimitación de la Zona de Servicio propuesta sobre el medio 

ambiente son analizados en el apartado 7. Análisis de los efectos de la alternativa 

seleccionada del presente EsAE, mientras que los efectos sobre el planeamiento existente 

se analizan en el apartado 4. Relaciones del Plan Director con otros planes y programas 

del EsAE.  

- El apartado 7.1. Efectos sobre la población. Contaminación Acústica, recoge los efectos 

derivados del crecimiento previsto del aeropuerto en términos acústicos.  

- Aunque esta cuestión excede el alcance del presente EsAE, en el apartado 8.1.2. del 

mismo se establece como medida para la integración acústica de la Propuesta de revisión 

del Plan Director iniciar la elaboración de una propuesta de servidumbre acústica y su plan 

de acción asociado. Será en dichos documentos cuando proceda considerar la cuestión 

planteada. 

- En el apartado 5.5.3.4. del EsAE se contemplan los montes de utilidad pública localizados 

en las inmediaciones del aeropuerto. Ninguno de ellos se verá afectado por las 

actuaciones previstas en la Propuesta de revisión del Plan Director. En cuanto a los 

montes particulares, la afección sobre los instrumentos de ordenación forestal de fincas 

particulares se precisará, en cada caso, en fase de proyecto constructivo. Es en esta fase 

donde se podrá determinar con el grado de detalle necesario si existen dichas afecciones 

y el alcance de las mismas. 

- Esta cuestión excede el alcance del presente EsAE. Será en la fase de proyecto cuando 

proceda considerar estas cuestiones, ya que es en estas fases donde se precisa con el 

suficiente grado de definición las afecciones a los terrenos. 

- El apartado 7.10 Efectos sobre el paisaje analiza los efectos que se pueden producir sobre 

el paisaje como consecuencia del desarrollo de las actuaciones previstas en la Propuesta 
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de revisión del Plan Director. Para la minimización de los efectos que pudieran producirse 

sobre el paisaje, los proyectos que desarrollen las distintas actuaciones propuestas 

deberán recoger las medidas necesarias para evitar al máximo los posibles impactos 

paisajísticos, así como la correcta integración paisajística de las nuevas infraestructuras. 

En relación a la consideración sobre el Documento III. Estudio de la Incidencia del Aeropuerto y de 

las Infraestructuras Aeroportuarias en el Ámbito Territorial Circundante, se revisa y actualiza en lo 

necesario para evitar las posibles contradicciones existentes.  

En cuanto a la cuestión señalada sobre el Documento IV. Estimación Económica del Desarrollo 

Previsible del Aeropuerto, las partidas incluidas en el mismo se tratan de estimaciones 

económicas desde el punto de vista de planificación por lo que se debe considerar como una 

primera aproximación al coste real del desarrollo de las infraestructuras.  

En cuanto a las últimas consideraciones que realiza el Ayuntamiento: 

1) Las actuaciones recogidas en la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de 

Girona se concretarán mediante sus correspondientes proyectos constructivos, momento 

en el que se evaluará el impacto derivado de estas a escala de detalle.  

2) El EsAE profundiza, en su capítulo 5, en el diagnóstico del medio ambiente circundante, 

teniendo en cuenta los espacios protegidos situados a varios kilómetros del recinto 

aeroportuario, así como otros aspectos ambientales que exceden la circunscripción a la 

Zona de Servicio aeroportuaria (hidrología, fauna, etc.). 

3) No precisa respuesta. 

4) Todas las cuestiones señaladas son analizadas en el EsAE, en el apartado 7. Análisis de 

los efectos de la alternativa seleccionada, donde se efectúa el análisis de los impactos 

sobre los espacios naturales y la biodiversidad, el agua y el medio hidrológico, el suelo, 

etc. 

5) Aunque esta cuestión excede el alcance del EsAE, en el mismo se analiza la Propuesta de 

revisión del Plan Director actualmente vigente, contemplándose iniciar la elaboración de 

una propuesta de servidumbre acústica y el plan de acción asociado derivado de las 

acciones que contempla dicha revisión, no siendo en consecuencia de su consideración 

anteriores procedimientos, que deben de seguir su curso mediante los apropiados cauces 

reglamentarios. 

6) Se tendrán en cuenta todos los procesos administrativos para poder cumplir con los plazos 

oportunos. 
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11..55..  DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CATALUÑA 

1.5.1. RESUMEN DEL CONTENIDO  

La Delegación del Gobierno en Cataluña no emite ningún comentario. 

1.5.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta. 

11..66..  SERVICIOS TERRITORIALES EN GIRONA DEL DEPARTAMENTO DE 

EMPRESA Y CONOCIMIENTO. GENERALITAT DE CATALUÑA 

1.6.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Los Servicios Territoriales indican que no tienen observaciones ni sugerencias a efectuar al 

respecto. 

1.6.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta. 

11..77..  DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA, MINAS Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y EMPLEO GENERAL 

DE CATALUÑA 

1.7.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Pone de manifiesto que, una vez revisado el Plan Director del Aeropuerto de Girona por los 

Servicios Territoriales del Departament d’Empresa i Coneixement de Girona, no tiene 

observaciones ni sugerencias que efectuar al respecto. 

1.7.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta. 
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11..88..  DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS AMBIENTALES Y MEDIO 

NATURAL. DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. 

GENERALITAT DE CATALUÑA. DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y 

SOSTENIBILIDAD 

1.8.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

El Departamento de Territorio y Sostenibilidad realiza las siguientes consideraciones.  

1) En relación al diagnóstico ambiental, indica que la movilidad ha sido considerada 

levemente en el DIE y debe ser abordada en el Estudio Ambiental Estratégico (EsAE) 

mediante una estimación de la movilidad y la evaluación de los efectos ambientales 

asociados, en particular, de los contaminantes atmosféricos locales.    

Será necesario realizar una estimación del incremento de emisiones asociado tanto a las 

operaciones de aeronaves como a la movilidad terrestre generada por el crecimiento de la 

actividad prevista del Aeropuerto de Girona. 

Se deberá considerar el impacto sobre la calidad del aire derivado del incremento de 

movilidad teniendo en cuenta el ya existente generado por las operaciones aéreas. En 

este sentido, se deberán proponer las medidas necesarias para minimizar las emisiones 

asociadas a contaminantes locales con el objetivo de preservar la calidad del medio 

ambiente atmosférico. Dichas medidas deben estar enfocadas a: el número de plazas de 

aparcamiento y la conexión del aeropuerto con los núcleos de población, núcleos de gran 

afluencia turística y las estaciones de tren de alta velocidad del territorio.   

En cuanto a la contribución al cambio climático, el DIE reconoce que la principal fuente de 

GEI son las operaciones de las aeronaves, pero no se tienen en cuenta debido a que se 

consideran emisiones de alcance 3, sobre las cuales el operador no tiene control, 

únicamente influencia. Debido a que se trata de uno de los impactos más significativos, el 

EsAE deberá incluir una estimación de las emisiones de GEI generadas por las 

operaciones de las aeronaves (Tipo 3) junto con la estimación de emisiones de tipo 1 

(Directas) y 2 (Generadas por el consumo de electricidad) de la situación actual.  

2) En relación con el impacto acústico, señala que, según el DIE, el EsAE contendrá un 

estudio detallado de la afección por ruido en el entorno del aeropuerto tanto en la situación 

actual como en los horizontes del plan. Asimismo, deberá tener en cuenta la normativa 

catalana sobre ruido (Ley 16/2002 de Protección Contra la Contaminación Acústica, el 

Decreto 176/2009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

16/2002, de 28 de junio, y se adaptan los anexos). Dicho estudio de impacto sobre las 

emisiones acústicas deberá contener: 

✓ Análisis acústico de la infraestructura.  
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✓ Receptores expuestos: describir los receptores o receptores tipos existentes que 

puedan estar expuestos; si forman parte de una zona habitada de la misma 

tipología acústica, un receptor puede ser representativo de la zona. Se deben 

señalar sobre cartografía de detalle en una escala igual o superior a 1/2000 y se 

debe presentar una ficha descriptiva de cada uno de los receptores que deberá 

incluir su descripción y la distancia entre estos y la infraestructura, la 

determinación de los niveles de evaluación Ld, Le, Ln y LAFMAX en los receptores y 

la Evaluación del Impacto Acústico.  

✓ Se debe indicar los receptores en que hay que aplicar medidas atenuadoras y 

describir las medidas que se proponen ya sea en el emisor y/o en el receptor 

sobre cartografía de detalle.  

✓ Presentación de los resultados: presentar un cuadro sinóptico en que figure la 

identificación de todos los receptores expuestos, el estado acústico inicial, el nivel 

de ruido y vibraciones previsto en régimen de funcionamiento de la infraestructura, 

las medidas atenuadoras que se proponen y los niveles esperados en cada 

receptor una vez implementadas las medidas atenuadoras.  

3) En relación con la afección a la biodiversidad, indica que se deberá analizar la 

vulnerabilidad, las funciones ecológicas y los efectos ocasionados por el crecimiento de la 

actividad más allá del ámbito del plan sobre los elementos ambientales especificados en el 

DIE y los detallados a continuación: 

✓ Eje de conexión ecológica entre los espacios PEIN de les Guilleries y el de les 

Gavarres, pasando por el espacio del Volcà de la Crosa, identificado en el Plan 

territorial parcial de las comarcas gerundenses, que está localizado al norte del 

aeropuerto. 

✓ Especies faunísticas identificadas: aguilucho cenizo (Circus pygargus). 

Una vez minimizados estos impactos, se deberán evaluar los impactos residuales 

derivados de la ejecución del plan y prever la neutralización de estos a través de medidas 

compensatorias. 

4) En relación con la afección a las aguas, se sugiere analizar el vector agua, puesto que la 

memoria ambiental del Plan de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Catalunya 

identifica como impactos potenciales de las instalaciones aeroportuarias la contaminación 

de las aguas.   

Por otro lado, el Departamento de Territorio y Sostenibilidad indica que los objetivos expuestos en 

el DIE son demasiado generales, debiendo concretarse en relación a la propuesta del Plan. 

Asimismo, el Departamento realiza una serie de sugerencias a las medidas preventivas, 

correctoras o compensatorias: 
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✓ Indica que la revisión del Plan Director debería prever actuaciones que fomenten la movilidad 

sostenible de acceso a las infraestructuras asegurando el acceso en transporte público y 

medios no motorizados. Expone como elemento clave en la gestión de la movilidad la oferta 

de aparcamiento ya que supone una oportunidad para contener el número de plazas 

ofertadas para incentivar medios más sostenibles de acceso al aeropuerto. Además, esta 

medida podría minimizar la cantidad de terrenos libres ocupados por el desarrollo del plan.  

✓ Asimismo, propone incluir medidas de integración paisajística del aeropuerto y medidas de 

gestión para potenciar la biodiversidad en los terrenos no urbanizados de la zona de servicio. 

✓ Se deberá tener en cuenta la normativa de protección de fauna si hubiese presencia de 

fauna protegida para regular las actuaciones puesto que están previstas modificaciones o 

traslados de las edificaciones existentes.  

Por último, indica que se deberá hacer referencia a dos normativas de ámbito catalán de materias 

relevantes para el enfoque de la evaluación ambiental: la Ley 9/2003, de 13 de junio, de la 

movilidad, y la Ley 16/2017, de 1 de agosto, de cambio climático.   

1.8.2. CONTESTACIÓN 

1) En el Plan Director se determinan y se identifican una serie de necesidades, en virtud de la 

evolución previsible de la demanda, de modo que se analizan las posibles necesidades de 

ampliación de las plazas de aparcamiento existentes en base a dichos resultados. En el 

EsAE se analiza la relación del Plan Director con los planes de transporte vigentes con los 

que podría estar relacionado, con objeto de ser coherente y compatible con ellos, y 

detectar incompatibilidades o posibles efectos ambientales.  

Por otro lado, el apartado 5.3 Caracterización de la calidad química del aire en el 

aeropuerto recoge las emisiones producidas en la situación actual por los vehículos 

terrestres que operan en el aeropuerto, especialmente en el ámbito de los aparcamientos 

y de los accesos al aeropuerto. Una estimación de estas emisiones en el horizonte de 

desarrollo previsible se recoge en el apartado 7.2 Efectos sobre la calidad química del aire 

en el aeropuerto. 

Asimismo, en el apartado 5.4 Huella de carbono se calculan las emisiones de GEI de 

alcances 1, 2 y 3. 

2) En relación al impacto acústico, el EsAE cuenta con un estudio detallado de la afección 

por ruido en el entorno del aeropuerto. En el apartado 5.2 Calidad del aire. Ruido, se 

recogen las huellas sonoras calculadas para la situación actual, mientras que en el 

apartado 7.1 Efectos sobre la población. Contaminación acústica, se estudia la superación 

de los objetivos de calidad acústica fijadas en el Real Decreto 1367/2007, así como la 

afección a suelo urbanizable en el entorno aeroportuario. Por último, en el apartado 8.1 se 

establecen las medidas necesarias para la reducción de la contaminación acústica. 
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3) En relación con la afección a la biodiversidad y, en concreto, sobre el eje de conexión 

ecológica entre los espacios PEIN de les Guilleries y de les Gavarres, pasando por el 

Volcà de la Crosa, la potencial afección a este eje se analiza en el apartado 7.5.1.1 

Conectividad ecológica. Asimismo, la presencia del aguilucho cenizo (Circus pygargus) se 

recoge en el apartado 5.5.5 Fauna del EsAE, y la potencial afección a esta especie, así 

como a otras especies de avifauna, se analiza en el apartado 7.5.3 Efectos sobre la fauna. 

4) El apartado 7.6 del EsAE recoge el análisis de la afección sobre el agua y el medio 

hidrológico, mientras que el apartado 8.2.5 plantea medidas para evitar y reducir los 

efectos sobre el agua y el dominio público hidráulico. 

En cuanto a las sugerencias realizadas en relación con las medidas preventivas, correctoras o 

compensatorias se indica lo siguiente: 

✓ El aeropuerto cuenta con varios modos de transporte público, entre los que destacan 

el taxi y el autobús, contando con varias líneas interurbanas. Estos modos de 

transporte se detallan en el apartado 5.12 Infraestructuras, transporte y movilidad del 

EsAE. Por otro lado, no se prevé un aumento en la demanda de plazas de 

aparcamiento para vehículo privado y autobuses, por lo que las únicas actuaciones 

planteadas relativas a los aparcamientos son la reubicación de los aparcamientos de 

autobús y de contingencia, sin un aumento en su número de plazas. 

✓ En cuanto a las medidas de integración paisajística, los proyectos derivados de las 

actuaciones previstas preverán las medidas adecuadas para integrar 

paisajísticamente las nuevas estructuras en el entorno y establecer las medidas 

necesarias para evitar al máximo los posibles impactos paisajísticos. 

✓ En el apartado 5.5.5 de Fauna, se tienen en cuenta las especies protegidas y sus 

principales figuras de protección (catálogos de especies amenazadas tanto a nivel 

nacional como regional), mientras que en el apartado 4.1 se recoge la legislación 

sectorial en materia de fauna.  

Por último, la normativa señalada en la última consideración del Departamento de Territorio y 

Sostenibilidad se recoge en el apartado 4.1 Análisis de la compatibilidad de la Propuesta de 

revisión del Plan Director con planes, programas, estrategias y legislación sectorial del EsAE.  

11..99..  DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. DEPARTAMENTO DE 

INTERIOR. GENERALITAT DE CATALUNYA. 

1.9.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

La Dirección General de Protección Civil realiza las siguientes consideraciones: 

1) En relación con la afección a zonas inundables, señala que la zona que comprende el 

subsistema de movimiento de aeronaves localizada en el extremo sur de la zona de 
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servicio del aeropuerto queda afectada por el riesgo de inundaciones por encontrarse en 

las zonas potencialmente inundables asociadas a la riera de Riudevilla.  

En dicha zona concernida por el riesgo de inundaciones, de acuerdo con la 

documentación de la revisión del Plan Director del aeropuerto, no se prevé ninguna 

edificación ni la implantación de elementos vulnerables. Aun así, cualquier actuación 

prevista en este sector debe tener en cuenta este riesgo y contemplar las medidas 

necesarias para soportar los efectos de las inundaciones sin sufrir daños estructurales.  

2) En relación al riesgo químico por transporte de mercancías peligrosas, indica que la zona 

más oriental del subsistema de actividades aeroportuarias queda afectada por el riesgo 

químico por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 

ferrocarril, ya que se encuentra a menos de 500 metros de distancia de la Autopista AP-7 

y del tramo de vía férrea del Tren de Alta Velocidad y, dichas vías presentan un nivel de 

peligro muy alto y alto, respectivamente, de acuerdo con el Plan Especial de Emergencia 

por Accidentes en el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en 

Catalunya (TRANSCAT). 

Señala que la autopista AP-7 presenta un transporte representativo de materias que 

pueden generar un escenario de incendio en charco, BLEVE y dispersión tóxica de corto 

alcance; este hecho le confiere a dicha vía una zona de indefensión de 300 metros que 

afecta a la Zona de Servicio propuesta en la revisión del Plan Director del Aeropuerto de 

Girona. 

Por último, considera que la alternativa 1, que es la escogida en el Plan Director para ser 

desarrollada, es la más adecuada puesto que plantea una ubicación de la terminal en la 

posición más alejada de las vías de transporte de mercancías peligrosas, en comparación 

con el resto de las alternativas.  

1.9.2. CONTESTACIÓN 

1) Aunque tal como se indica, la Propuesta de revisión del Plan Director no contempla 

actuaciones en la mencionada zona inundable, cualquier actuación que pudiera ser 

necesaria en el futuro en esta zona, contemplará las medidas necesarias para soportar los 

efectos de las inundaciones. 

2) El EsAE realiza un análisis de los planes en materia de transporte y movilidad y la 

potencial incidencia que las actuaciones previstas en la Propuesta de revisión del Plan 

Director pudieran tener sobre los mismos, en su apartado 4.1, encontrándose, entre los 

planes analizados en dicho apartado, el Plan Especial de Emergencia por Accidentes en el 

Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y Ferrocarril en Catalunya 

(TRANSCAT). 
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11..1100..  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD. 

DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. GENERALITAT 

DE CATALUÑA 

1.10.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Indica que debido a la importancia de la conexión intermodal en la optimización de los recursos de 

efectividad de los proyectos que se deriven de este Plan se considera necesario que la revisión del 

Plan Director del Aeropuerto de Girona realice un análisis de coherencia con la planificación territorial, 

urbanística y con la planificación sectorial en materia de infraestructuras, transporte y movilidad y se 

considere especialmente la necesidad de la conexión del aeropuerto con el transporte ferroviario.  

Asimismo, considera necesario un estudio de afección de las tasas de navegación aérea teniendo en 

cuenta las políticas de gestión integrada de la red de transportes con el fin de promover los 

aeropuertos regionales que facilitan el acceso a los aeropuertos principales o contribuyan a 

comunicar las regiones periféricas y aisladas ya que, el desarrollo previsible del Aeropuerto de 

Girona, también depende de estas. 

Se deberá estudiar la afección de la revisión del reglamento sobre franjas horarias en relación con las 

previsiones europeas, así como la implementación del Cielo Único Europeo y el futuro sistema de 

gestión del tránsito Aéreo (SESAR). 

Por último, se deberá considerar incorporar los objetivos y criterios ambientales del Plan de 

Aeropuertos, Aeródromos y Helipuertos de Cataluña 2009-2015 vigente; incluidos en el informe de 

sostenibilidad ambiental, así como los efectos ambientales, actuaciones previstas e indicadores de 

seguimiento o criterios y objetivos de implantación, aplicables a los planes directores o planes 

especiales que desarrollen el Aeropuerto de Girona y que se han enumerado en el apartado anterior.  

1.10.2. CONTESTACIÓN 

La Propuesta de revisión del Plan Director contempla dentro de sus actuaciones la conexión del 

aeropuerto con una futura estación de AVE. La definición final que adopte dicha conexión deberá ser 

precisada en fase de proyecto constructivo. Así mismo, el EsAE realiza un análisis de los planes en 

materia de transporte y movilidad y la potencial incidencia que las actuaciones previstas en la 

Propuesta de revisión del Plan Director pudieran tener sobre los mismos en su apartado 4.1, 

encontrándose, entre los planes analizados en dicho apartado, el Plan de Aeropuertos, Aeródromos y 

Helipuertos de Cataluña 2009-2015.  
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11..1111..  DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN. GENERALITAT DE CATALUÑA 

1.11.1. RESUMEN DEL CONTENIDO  

Señala que las 40,73 ha a incorporar a la propiedad del aeropuerto, de acuerdo con el Documento 

Inicial Estratégico, se utilizan actualmente para el cultivo agrícola. Además, existen edificaciones 

agrarias que también se ven afectadas por el nuevo perímetro de servicios propuestos. 

Indica que el Estudio Ambiental Estratégico debe prever un análisis de las afecciones agrarias 

(sobre terreno agrícola y edificaciones agrícolas) del Plan Director, con el objetivo de establecer 

las medidas compensatorias/correctoras pertinentes frente a la pérdida de suelo y de 

infraestructuras agrícolas. Considera una afectación grave la pérdida de suelo agrícola en el 

ámbito rural, especialmente en la zona objeto de actuación, donde los suelos son especialmente 

fértiles. 

En consecuencia, considera que, por una parte, se debe compensar a los agricultores afectados 

por la pérdida física de parcelas, adecuar los drenajes de la zona para evitar áreas inundadas en 

épocas de lluvia intensa, garantizar el acceso a las fincas resultantes, entre otras medidas lógicas. 

Por otra parte, se deben prever medidas compensatorias/correctoras al agravio general del 

entorno rural de la zona como, por ejemplo, nivelación general de parcelas agrícolas, mejora de 

los caminos rurales de los municipios afectados, etc. 

Concluye que se considera esencial realizar un análisis de afectaciones agrarias amplio del área 

afectada para evaluar las implicaciones de la propuesta y las posibles medidas 

correctoras/compensatorias sobre los impactos generados sobre el ámbito rural en general y 

agrícola en particular próximo al Aeropuerto de Girona. 

1.11.2. CONTESTACIÓN 

El EsAE, en su apartado 7.7 describe los efectos que producirán las actuaciones propuestas sobre 

el suelo. Asimismo, en el apartado 7.12 se describen los impactos territoriales derivados de la 

ejecución de las actuaciones planteadas, detallando la incidencia existente entre el Plan Director y 

los planes urbanísticos municipales y los usos del suelo. 

En los apartados 8.2.5 y 8.2.6 se recogen, respectivamente, las medidas para evitar, minimizar o, 

en su caso, compensar los impactos producidos sobre el agua y los suelos por parte de las 

actuaciones recogidas en la Propuesta de revisión del Plan Director.   

En todo caso, para los proyectos derivados de las actuaciones previstas preverán las medidas 

adecuadas para paliar tanto afecciones directas al suelo como las medidas de compensación 

necesarias por la pérdida del mismo.  
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11..1122..  OFICINA ESPAÑOLA DE CAMBIO CLIMÁTICO (OECC). MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

1.12.1. RESUMEN DEL CONTENIDO 

Destaca la incentivación del uso de energías renovables por parte de Aena mediante la instalación 

de una planta fotovoltaica dentro del SGA, la cual disminuirá la emisión de gases efecto 

invernadero; sin embargo, señala la ausencia de especificaciones sobre la instalación, aunque 

recalca que sí se han definido su emplazamiento y potencia. La OECC concluye que no tiene nada 

que aportar al respecto. 

1.12.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta, si bien es cierto que se incluye la actuación con la información necesaria 

desde el punto de vista de la planificación aeroportuaria. Será en fase de proyecto constructivo 

cuando se definan con detalle las especificaciones de la instalación fotovoltaica. 

11..1133..  SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GIRONA 

1.13.1. RESUMEN DEL CONTENIDO  

Pone de manifiesto que no existen objeciones tras el estudio del documento inicial propuesto en el 

ámbito de sus competencias.  

1.13.2. CONTESTACIÓN 

No procede respuesta. 
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1. ADECUACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO AL 
DOCUMENTO DE ALCANCE 

Según las determinaciones de la Ley 21/2013, Aena elabora el Estudio Ambiental Estratégico 

(EsAE) de la Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona, con arreglo a los 

criterios contenidos en el Documento de Alcance remitido por el órgano ambiental con fecha 1 de 

agosto de 2019. El Documento de alcance es el pronunciamiento del órgano ambiental dirigido al 

promotor que tiene por objeto delimitar sobre el contenido, la amplitud, nivel de detalle y grado de 

especificación que debe tener el Estudio Ambiental Estratégico. 

En la tabla incluida a continuación se analiza el grado de adecuación del EsAE al Documento de 

Alcance. 
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Tabla 1.1. Correlación entre el contenido del EsAE indicado en el Documento de Alance y el contenido incluido en el EsAE elaborado 

DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

4. CONTENIDO, AMPLITUD Y NIVEL DE DETALLE DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

4.1. Esbozo del contenido y actuaciones principales del Plan. 

2. Propuesta de revisión del Plan Director. 

  2.1. Definición del Plan Director. 

  2.2. Situación actual del aeropuerto. 

  2.3. Evolución previsible de la demanda. 

  2.4. Diagnóstico de necesidades. 

  2.5. Actuaciones contempladas en la Propuesta de revisión del Plan Director. 

  3.5. Descripción de la alternativa seleccionada. 

4.2. Relaciones del plan con otros planes y programas pertinentes. 

Legislación ambiental. 

4. Relaciones de la Propuesta de revisión del Plan Director con otros planes y 
programas conexos. 

  4.1. Análisis de la compatibilidad de la Propuesta de revisión del Plan Director con 
planes, programas, estrategias y legislación sectorial. 

  4.2. Planes con interacciones significativas con la Propuesta de revisión del Plan 
Director del aeropuerto de Girona. 

4.3. Objetivos ambientales del Plan Director. 6. Objetivos ambientales del Plan Director. 

4.4. Situación actual del medio ambiente. 5. Estado actual del medio. Evolución previsible y tendencias. 

  4.4.1. Climatología  5.1. Clima y cambio climático 
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DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

  4.4.2. Calidad del aire 

5.2. Calidad del aire. Ruido. 

Apéndice I. Contaminación acústica. 

5.3. Caracterización de la calidad química del aire en el aeropuerto. 

Apéndice II. Contaminación atmosférica. 

  4.4.3. Consumo energético y emisiones de CO2 5.4. Huella de Carbono. 

  4.4.4. Biodiversidad y espacios naturales protegidos 

5.5. Espacios protegidos y Biodiversidad. 

  5.5.1. Red Natura 2000. 

  5.5.2. Espacios Protegidos de Cataluña. 

  5.5.3. Otros Espacios de Interés. 

  5.5.4. Vegetación. 

  5.5.5. Fauna. 

  4.4.5 Agua 

5.7. Aguas y Medio hidrológico. 

  5.7.1. Red hidrológica. 

  5.7.2. Hidrología y acuíferos. 

  5.7.3. Recursos y abastecimiento. 

  5.7.4. Drenaje, saneamiento y depuración. 

  4.4.6. Suelo y formaciones geológicas y geomorfológicas 

5.6. Geología, Suelos y Residuos 

  5.6.1. Encuadre geológico 

  5.6.2. Suelos 
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DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

  4.4.7. Residuos.   5.6.3. Gestión de residuos 

  4.4.8. Ordenación territorial 5.8. Usos del suelo y ordenación territorial 

  4.4.9. Patrimonio cultural e histórico 
5.9. Patrimonio cultural. 

5.10. Vías Pecuarias 

  4.4.10. Paisaje 5.11. Paisaje. 

  4.4.11. Aspectos socioeconómicos 5.13. Medio Socioeconómico.  

4.5. Efectos del cambio climático. 
5.1.2. Evolución del clima. 

7.4. Adaptación al cambio climático. 

4.6. Problemas medioambientales preexistentes 5.14. Problemas medioambientales existentes. 

4.7. Análisis de alternativas 3. Evaluación y selección de alternativas contempladas. 

  4.7.1. Descripción y justificación de alternativas 
3.1. Definición de la alternativa 0. 

3.2. Alternativas consideradas y criterios de evaluación. 

  4.7.2. Evaluación ambiental de alternativas  
3.3. Evaluación de alternativas de plataforma comercial y edificio terminal. 

3.4. Evaluación de alternativas de plataforma de aviación general. 
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DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

4.8. Efectos del Plan sobre el Medio Ambiente 7. Análisis de los efectos de la alternativa seleccionada 

  4.8.1. Población y salud humana 

7.1. Efectos sobre la población. Contaminación acústica. 

Apéndice I. Contaminación acústica. 

7.2. Efectos sobre la calidad química del aire en el aeropuerto. 

Apéndice II. Contaminación atmosférica. 

  4.8.2. Cambio climático y energía 
7.3. Huella de carbono. 

7.4. Adaptación al cambio climático. 

  4.8.3. Bienes materiales (recursos/residuos) 7.8. Efectos derivados de la generación de residuos. 

  4.8.4. Biodiversidad y espacios naturales protegidos 

7.5. Efectos sobre los Espacios protegidos y la Biodiversidad. 

  7.5.1. Efectos sobre los Espacios Protegidos. 

  7.5.2. Efectos sobre la vegetación. 

  7.5.3. Efectos sobre la fauna. 

  4.8.5. Agua 7.6. Efectos sobre el agua y el Medio hidrológico. 

  4.8.6. Geomorfología y suelo 7.7. Efectos sobre el suelo. 

  4.8.7. Ordenación del territorio 7.12. Efectos territoriales 
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DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

  4.8.8. Bienes materiales y patrimonio cultural 7.9. Efectos sobre el Patrimonio cultural. 

  4.8.9. Paisaje 7.10. Efectos sobre el Paisaje. 

  4.8.10. Incidencia económica y social 7.13. Incidencia social y económica.  

  4.8.11. Infraestructuras, transporte y movilidad 7.11. Efectos sobre las Infraestructuras, el transporte y la movilidad. 

4.9. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

8. Medidas para la integración ambiental del Plan 

  8.1. Medidas para la reducción de la contaminación acústica. 

  8.2. Otras medidas y recomendaciones adicionales. 

   8.2.1. Medidas para la calidad química del aire. 

   8.2.2. Energía y cambio climático. 

   8.2.3. Medidas sobre la biodiversidad. 

   8.2.4. Medidas para reducir la generación y mejorar la gestión de los residuos. 

   8.2.5. Medidas para evitar y reducir los efectos sobre el agua y el dominio público 
hidrológico. 

   8.2.6. Medidas para evitar y reducir los efectos sobre el suelo. 

   8.2.7. Mejora del instrumento de gestión ambiental de la actividad aeroportuaria 
(SGA-ISO 14001). 

  8.3. Resumen de las medidas propuestas y viabilidad económica 

Apéndice IV. Buenas prácticas en proyectos. 

4.10. Programa de vigilancia ambiental 9. Seguimiento del Plan Director 
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DOCUMENTO DE ALCANCE ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

APARTADOS 

4.11. Consideraciones de las contestaciones a las consultas previas 
realizadas 

Anexo I. Consultas previas recibidas 

Anexo II. Contestación a las consultas previas a las Administraciones afectadas y 

público interesado 

4.12. Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en 
virtud de los epígrafes precedentes. 

Resumen no técnico (documento independiente). 
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1. METODOLOGÍA 

El cálculo de la contaminación del Aeropuerto de Girona se ha realizado mediante la simulación de 

las emisiones de los contaminantes de origen aeroportuario, utilizando el programa AEDT en su 

última versión 3c. El modelo AEDT (“Aviation Environmental Design Tool”) se ha desarrollado por 

la FAA-AEE (“Federal Aviation Administration, Office of Environment and Energy”). Es una de las 

pocas herramientas de evaluación de la calidad del aire concebida específicamente para 

aeropuertos. Dispone de módulos de cálculo tanto de emisiones como de dispersiones, de una 

base de datos de factores de emisión de aeronaves, así como de una base de datos de equipos 

de apoyo en tierra y unidades auxiliares de energía. 

Mediante la simulación de la actividad aeroportuaria se obtiene el inventario de emisiones de los 

principales contaminantes de origen aeroportuario, así como la modelización de la dispersión de 

los mismos en la atmósfera de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente. 

A modo de validación de los resultados obtenidos, se ha llevado a cabo un análisis cualitativo de 

los datos meteorológicos horarios que permite establecer las zonas y periodos del día en que 

existe un mayor riesgo de que se produzcan elevadas concentraciones de contaminantes. 
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2. ESCENARIOS DE CÁLCULO 

Es necesario definir un horizonte de evaluación que permita valorar la afección sobre la calidad del 

aire de la construcción de las nuevas infraestructuras y de cambios operacionales en el 

aeropuerto. Para ello se han definido tres escenarios de cálculo: 

✓ Actual: Coincide con las infraestructuras aeroportuarias que se encuentran en operación y 

conforman el subsistema de movimiento de aeronaves (campo de vuelos y plataformas de 

estacionamiento de aeronaves) así como el volumen y mezcla de flota presentes en la 

actualidad (año 2019).  

✓ Alternativa 0 (A0): escenario ficticio que, en el caso del Aeropuerto de Girona, la alternativa 

0, coincidiría con el Horizonte 1 (H1) en cuanto a número de operaciones. 

✓ Desarrollo previsible: Se corresponde con el horizonte de Desarrollo Previsible (H3) de la 

propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona tanto en infraestructuras 

como en volumen de tráfico. 
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3. CARACTERIZACIÓN DE LAS FUENTES DE EMISIÓN 

Para la elaboración de este estudio se han tenido en cuenta aeronaves (ciclo LTO), vehículos de 

apoyo en tierra (GSE), unidades auxiliares de energía (APU), grupos electrógenos, calderas y 

vehículos en aparcamientos y accesos al aeropuerto. 

3.1. AERONAVES 

Las operaciones de las aeronaves en el aeropuerto, en función de los diferentes regímenes de 

actividad de sus motores, se encuentran divididas de manera estándar en cinco periodos: 

✓ Modo 1 - Aproximación: incluye el periodo medido desde el momento en el que la 

aeronave entra en la zona de mezcla de contaminantes hasta el aterrizaje. El inventario de 

emisiones del AEDT utiliza por defecto una altura de capa de mezcla de 3.000 pies. 

✓ Modo 2- Aterrizaje: comprende el periodo final del descenso de la aeronave hasta la 

cabecera de la pista. 

✓ Modo 3 - Ascenso: incluye el periodo inmediatamente posterior al despegue, que finaliza 

cuando la aeronave abandona la zona de mezcla de contaminantes. 

✓ Modo 4 - Despegue: comprende el periodo de aceleración de la aeronave desde la 

cabecera de pista hasta que alcanza una altura de 1.000 pies. 

✓ Modo 5 - Rodadura: incluye el periodo de funcionamiento de los motores durante la 

rodadura asociado a las maniobras de despegue y aterrizaje, así como el tiempo de 

espera en cabecera previo al despegue. 

El conjunto de estas actividades se conoce como ciclo LTO (aterrizaje - despegue). 

El AEDT trata cada tipo de aeronave como una combinación de una estructura más un motor.  

Para cada uno de los cuatro modos que forman el ciclo LTO, la potencia correspondiente al motor 

es distinta y es la que determina la relación de combustible quemado y, por tanto, la cantidad y 

naturaleza de los diferentes contaminantes emitidos a la atmósfera. 

Así, uno de los datos de partida para realizar el inventario de emisiones en el aeropuerto será la 

flota de aeronaves del aeropuerto y el número de operaciones anuales para cada combinación 

aeronave – motor. 

El tiempo que una aeronave invierte en cada uno de los modos de aproximación, ascenso y 

despegue es fijo para cada combinación aeronave - motor, peso en despegue y ángulo de 

aproximación. El quinto modo, el de rodadura, incluye tanto operaciones de movimiento de 

aeronaves por calles de rodaje como las esperas en cabecera de pista previas al despegue. Es, 

por tanto, el modo más variable en lo que a tiempo de operación se refiere. 

El tiempo de circulación por las calles de rodaje es calculado por el programa a partir de la longitud 

de los recorridos por las mismas. 
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Uno de los principales datos de partida para realizar el inventario de emisiones en el aeropuerto 

será la flota de aeronaves del aeropuerto y el número de operaciones anuales para cada 

combinación aeronave – motor. 

El número de operaciones y la composición de la flota de aeronaves para el año 2019 se ha 

obtenido a partir de la base de datos ESTOP que recoge todas las operaciones que tuvieron lugar 

en el Aeropuerto de Girona para el escenario actual considerado, especificando para cada 

operación, entre otros, los siguientes datos: 

- Modelo de aeronave. 

- Llegada/Salida. 

- Extremo de pista por el que se realiza la operación. 

- Fecha y hora. 

- Tipo de puesto (Remoto/Pasarela). 

- Puesto (stand) de salida o llegada. 

El número de operaciones anuales considerado para la situación actual (2019) es de 18.257. 

Respecto a la alternativa 0, tal y como se especifica en el apartado 3.1 “Definición de la alternativa 

0” de la memoria del Estudio Ambiental Estratégico, es necesario realizar actuaciones previas al 

horizonte de desarrollo previsible destinadas a aumentar la capacidad del Edificio Terminal para 

atender la demanda prevista, lo que justifica que el tráfico aéreo previsto para la alternativa 0 se 

corresponda con el Horizonte 1 (2030), en el que el número de operaciones es de 31.505. La 

previsión del número de operaciones anuales para el escenario de desarrollo previsible se obtiene 

de la Memoria de la Propuesta de Revisión del Plan Director y es de 73.990 operaciones. 

La tipología de las aeronaves y la contribución de cada modelo al volumen total del tráfico que se 

ha utilizado en las simulaciones también se han obtenido a partir de la base de datos ESTOP en la 

que figura el tráfico registrado a lo largo del año 2019.  

Tras el análisis de la flota actual, teniendo en cuenta los nuevos modelos de aeronaves, las 

políticas de adquisición y objetivos estratégicos por parte de las compañías, así como los pedidos 

recibidos por los principales fabricantes del sector, se prevé que en escenarios futuros se habrá 

producido la renovación de la flota actual por aeronaves de última generación. Estas aeronaves, 

que ya se encuentran operativas o que su puesta en servicio está prevista de forma inminente, 

cuentan con mejoras aerodinámicas y mayor eficiencia de los motores, lo que implica reducciones 

notables en emisiones atmosféricas y acústicas. Para la caracterización de la flota de aeronaves 

utilizada en el escenario de Alternativa 0 y Desarrollo Previsible se han considerado los modelos 

de aeronaves que se prevé operarán en ese horizonte conforme a lo especificado en la propuesta 

de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona, sustituyendo por tanto las aeronaves 

comerciales más comunes, por los nuevos modelos de características equivalentes. En la Tabla 

A1-2 y A1-3 se presenta un desglose de los modelos previstos para el escenario de Alternativa 0 y 

Desarrollo Previsible. 
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No se han tenido en cuenta aquellas operaciones correspondientes a vuelos con carácter de 

estado o naturaleza militar ni las operaciones de helicópteros, representando estas últimas menos 

del 2% de las operaciones totales. 

El número y tipo de motores de la aeronave que opera es un dato fundamental para la 

determinación de los factores de emisión de cada aeronave, dado que existen diferencias 

apreciables entre los factores de emisión de las distintas motorizaciones que el AEDT permite 

asociar a un modelo concreto de aeronave. A falta de datos más concretos, se ha asignado el 

motor que el AEDT da por defecto a cada tipo de avión. 

Aquellos modelos de aeronave que operan en el aeropuerto, pero no figuran en la base de datos 

del AEDT han sido representados en el estudio por otros de características similares. Los criterios 

para establecer equivalencia entre aeronaves reales y las recogidas en la base de datos del AEDT 

han sido el número de motores, el tipo de motor y el peso de la aeronave. El conjunto de 

aeronaves consideradas en la simulación se describe en las siguientes tablas: 

Tabla A1-1. Porcentaje anual de operaciones para cada aeronave para la situación actual 

TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES (2019) 

BOEING 737-800 737800 3CM034 59,226% 

TECNAM P-2002 Sierra GASEPF IO320 5,518% 

CESSNA 172 CNA172 TSIO36 4,665% 

TECNAM P-2006T PA30 IO320 2,869% 

BOEING 737-700 737700 3CM032 1,988% 

DIAMOND DA-20/22 GASEPF IO320 1,943% 

FAIRCHILD SA-226/227 
Metro/Merlin/Expediter 

DHC6 PT6A27 1,621% 

BOEING 737-300 7373B2 1CM007 1,570% 

CESSNA 560XL Citation Excel CNA560XL PW530 1,152% 

AIRBUS A-321 A321-232 1IA005 0,825% 

EMBRAER EMB-505 Phenom 300 CNA560XL PW530 0,785% 

CESSNA 152 CNA172 TSIO36 0,723% 

CESSNA 510 Citation Mustang CNA510 PW615F 0,723% 

AIRBUS A-320 A320-211 1CM008 0,689% 

CESSNA 525 Citation CJ1 CNA525C 10PW099 0,627% 

EMBRAER 190/ERJ-190-100 EMB190 10GE132 0,599% 

PILATUS PC-12 CNA208 PT6A14 0,587% 

CESSNA 525A Citation CJ2 CNA525C 10PW099 0,576% 

DASSAULT Falcon 2000 CL601 1GE034 0,531% 

CESSNA 525B Citation CJ3 CNA525C 10PW099 0,486% 

EMBRAER EMB-135BJ Legacy 600 CNA55B PW530 0,486% 

BOEING 757-200 757RR 3RR034 0,486% 

BOMBARDIER BD-700 Global Express F10065 1RR021 0,480% 
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TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES (2019) 

BOMBARDIER BD-100 Challenger 350 CL600 1TL001 0,395% 

CANADAIR CL-600 Challenger 600/601/604 CL601 1GE034 0,395% 

GULFSTREAM AEROSPACE Gulfstream 
G650 

GV 3BR001 0,350% 

PIPER PA-28-140/150/151/160/161/180/181 PA28 IO320 0,350% 

AIRBUS A-320 A320-232 1IA003 0,339% 

SAAB 340 SF340 CT79B 0,328% 

LEARJET 40 LEAR35 TFE731 0,328% 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-
200/440 

CL601 1GE034 0,294% 

CESSNA 680 Citation Sovereign CNA680 7PW078 0,282% 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA560U 1PW038 0,282% 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-700/800 IA1125 1AS002 0,260% 

Cessna 680A Citation Latitude CNA680 7PW078 0,243% 

AIRBUS A-319 A319-131 3IA006 0,237% 

BOEING 737-300 737300 1CM007 0,237% 

DIAMOND DA-42 Twin Star BEC58P TIO540 0,226% 

BEECH 400 Beechjet MU3001 1PW037 0,215% 

LEARJET 45 LEAR35 TFE731 0,192% 

DIAMOND DA-40 GASEPV TIO540 0,192% 

RAYTHEON 390 Premier 1 CNA55B PW530 0,181% 

IAI 1126 Gulfstream G200 EMB145 6AL008 0,181% 

ANTONOV An-26 CVR580 501DA2 0,164% 

BOMBARDIER BD-100 Challenger 300 CL600 1TL001 0,158% 

CESSNA 525 Citation M2 CNA525C 10PW099 0,158% 

CIRRUS SR-22 COMSEP TIO540 0,158% 

FAIRCHILD DORNIER 228 DO228 TPE5A 0,158% 

PIPER PA-46-310P Malibu GASEPV TIO540 0,147% 

ANTONOV An-12 L188 501DA2 0,147% 

LEARJET 60 CNA560XL PW530 0,136% 

CESSNA 425 CNA441 TPE8 0,124% 

EMBRAER EMB-500 Phenom 100 CNA510 PW615F 0,124% 

BEECH 90 (A/B/C/D/E 90) King Air CNA441 TPE8 0,124% 

LEARJET 35/36 LEAR35 TFE731 0,124% 

PIAGGIO P-180 Avanti DHC6 PT6A27 0,113% 

PIPER PA-42-720 Cheyenne 3 PA42 PT6A41 0,113% 

AEROSPATIALE ATR-42-200/300/320 DHC8 PW121A 0,113% 

BEECH 200 Super King Air DHC6 PT6A27 0,113% 

EMBRAER ERJ-135/140 EMB145 6AL008 0,102% 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-300 BAE300 1TL003 0,102% 
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TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES (2019) 

GULFSTREAM AEROSPACE G-5SP 
Gulfstream G500/550 

GV 3BR001 0,102% 

SOCATA TBM-700 CNA208 PT6A14 0,102% 

PIPER PA-46-500TP Malibu Meridian GASEPF IO320 0,102% 

TECNAM P-92 Echo GASEPF IO320 0,102% 

DASSAULT-BREGUET Mystère 900 EMB14L 6AL006 0,090% 

LEARJET 75 LEAR35 TFE731 0,090% 

CESSNA 210 CNA206 TIO540 0,085% 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-1000 
(CL600-2E25) 

CRJ9-LR 8GE110 0,079% 

BOMBARDIER BD-700 Global 5000 GV 3BR001 0,079% 

DASSAULT Falcon 2000 CL600 1TL001 0,079% 

HONDA HA-420 HondaJet CNA55B PW530 0,079% 

SOCATA TBM-850 CNA441 TPE8 0,079% 

GULFSTREAM AEROSPACE G-4 Gulfstream 
G300/350/400/450 

GIV 1RR019 0,079% 

CESSNA 525C Citation CJ4 CNA525C 10PW099 0,068% 

Gulfstream G280 EMB145 6AL008 0,068% 

CESSNA 550 Citation Bravo CNA55B PW530 0,068% 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-100 BAE146 1TL003 0,068% 

CESSNA 340 BEC58P TIO540 0,056% 

DASSAULT Falcon 7X CRJ9-ER 8GE107 0,056% 

PIPER PA-42-1000 Cheyenne 400 PA42 PT6A41 0,056% 

GULFSTREAM AEROSPACE 690 Jetprop 
Commander 

DHC6 PT6A27 0,056% 

EMBRAER EMB-550 Legacy 500 CNA55B PW530 0,045% 

CESSNA 501 Citation 1SP CNA500 1PW036 0,045% 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA55B PW530 0,045% 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560E PW530 0,045% 

CESSNA F406 DHC6 PT6A27 0,045% 

SOCATA TB-20/21 Trinidad GASEPV TIO540 0,045% 

CIRRUS SR-20 COMSEP TIO540 0,034% 

EXTRA EA-300/330/350 GASEPV TIO540 0,034% 

FAIRCHILD DORNIER 328JET CNA750 6AL024 0,034% 

CESSNA 421 BEC58P TIO540 0,034% 

IAI 1125 Gulfstream G100 IA1125 1AS002 0,034% 

MOONEY 201/205/M-
20A/B/C/D/E/F/G/J/L/R/S 

GASEPV TIO540 0,034% 

AEROSPATIALE ATR-72-101/102/201/202 HS748A DART52 0,034% 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-1000 IA1125 1AS002 0,034% 

FOKKER 100 F10065 1RR021 0,034% 
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TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES (2019) 

PILATUS PC-24 CNA55B PW530 0,034% 

BEECH 300 (B300) Super King Air 350 DHC6 PT6A27 0,028% 

AEROSPOOL WT-9 Dynamic GASEPF IO320 0,023% 

BOEING 767-300 767300 1PW043 0,023% 

BOEING 787-9 Dreamliner 7878R 2GE048 0,023% 

CESSNA 182 CNA182 IO360 0,023% 

CESSNA 650 Citation 3/6/7 CIT3 1AS002 0,023% 

CESSNA 750 Citation 10 CNA750 6AL024 0,023% 

DASSAULT-BREGUET Falcon 50 FAL20 CF700D 0,023% 

EMBRAER 195/ ERJ-190-200 EMB195 10GE129 0,023% 

LANCAIR LC-41 Columbia 400 GASEPV TIO540 0,023% 

LEARJET 31 LEAR35 TFE731 0,023% 

MITSUBISHI MU-2 DHC6 PT6A27 0,023% 

PIPER PA-23-235/250/250T Aztec BEC58P TIO540 0,023% 

PIPER PA-24 Comanche GASEPV TIO540 0,023% 

PIPER PA-34 Seneca BEC58P TIO540 0,023% 

ROBIN DR-400/500 GASEPF IO320 0,023% 

SUKHOI Su-31 CNA172 TSIO36 0,023% 

AEROSPATIALE ATR-72-600 DHC830 PW123 0,011% 

ANTONOV An-72/74 100/200 EMB170 10GE130 0,011% 

BEECH 90 (F90) King Air CNA441 TPE8 0,011% 

BOEING 737-400 737400 1CM007 0,011% 

BOEING 787-8 Dreamliner 7878R 2GE048 0,011% 

CESSNA 337 Super Skymaster BEC58P TIO540 0,011% 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560U 1PW038 0,011% 

CESSNA R182 Skylane RG CNA182 IO360 0,011% 

DASSAULT-BREGUET Falcon 10/100 LEAR35 TFE731 0,011% 

DE HAVILLAND CANADA DHC-6 Twin Otter DHC6 PT6A27 0,011% 

DE HAVILLAND CANADA DHC-8-400 Dash 8 DHC830 PW123 0,011% 

EMBRAER EMB-145 EMB14L 6AL006 0,011% 

EMBRAER EMB-545 Legacy 450 CNA750 6AL024 0,011% 

FAIRCHILD DORNIER 328 DO328 PW119C 0,011% 

FAIRCHILD SWEARINGEN SA-226TB/227TT 
Merlin 3/Fairchild 300 

DHC6 PT6A27 0,011% 

LEARJET 55 LEAR35 TFE731 0,011% 

MOONEY 231/252/M-20K/M GASEPV TIO540 0,011% 

PIPER PA-23-150/160 Apache BEC58P TIO540 0,011% 

PIPER PA-28-201T/235/236 GASEPV TIO540 0,011% 

PIPER PA-28R-180/200/201/201T Cherokee 
Arrow 

GASEPV TIO540 0,011% 
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TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES (2019) 

PIPER PA-31T/T2-620 Cheyenne CNA441 TPE8 0,011% 

PIPER PA-32 GASEPV TIO540 0,011% 

PIPER PA-32R-300/301/301T GASEPV TIO540 0,011% 

PIPER PA-60 Aerostar BEC58P TIO540 0,011% 

ROBIN HR-200 CNA172 TSIO36 0,011% 

RUTAN 61 Long-EZ CNA172 TSIO36 0,011% 

SOCATA TB-20 Trinidad GASEPV TIO540 0,011% 

STEMME S-10 GASEPF IO320 0,011% 

Fuente: ESTOP Aeropuerto de Girona, año 2019 - Elaboración propia. 

 

Tabla A1-2. Desglose de modelos previstos para el escenario de Alternativa 0 

TIPO DE AERONAVE CÓDIGO AEDT MOTOR 
PORCENTAJE DE 

OPERACIONES  

BOEING 737-8 737MAX8 20CM098 68,000% 

CESSNA 172 CNA172 TSIO36 4,665% 

TECNAM P-2002 Sierra GASEPF IO320 3,792% 

TECNAM P-2006T PA30 IO320 1,972% 

BOEING 737-7 737MAX8 20CM095 1,366% 

DIAMOND DA-20/22 GASEPF IO320 1,335% 

BOEING 737-7 737MAX8 20CM095 1,242% 

CESSNA 560XL Citation Excel CNA560XL PW530 1,152% 

FAIRCHILD SA-226/227 
Metro/Merlin/Expediter 

DHC6 PT6A27 1,114% 

AIRBUS A-320 NEO A320-271N 20CM089 1,028% 

AIRBUS A-321 NEO A321-232 8CM053 0,825% 

CESSNA 510 Citation Mustang CNA510 PW615F 0,723% 

CESSNA 152 CNA172 TSIO36 0,723% 

CESSNA 525 Citation CJ1 CNA525C 10PW099 0,627% 

CESSNA 525A Citation CJ2 CNA525C 10PW099 0,576% 

EMBRAER EMB-505 Phenom 300 CNA560XL PW530 0,540% 

CESSNA 525B Citation CJ3 CNA525C 10PW099 0,486% 

DASSAULT Falcon 2000 CL601 1GE034 0,419% 

EMBRAER 190/ERJ-190-100 EMB190 10GE132 0,411% 

PILATUS PC-12 CNA208 PT6A14 0,404% 

EMBRAER EMB-135BJ Legacy 600 CNA55B PW530 0,334% 

AIRBUS A-321 LR A321-232 8CM053 0,334% 

BOMBARDIER BD-700 Global Express F10065 1RR021 0,330% 

ºCESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA560U 1PW038 0,328% 

CESSNA 680 Citation Sovereign CNA680 7PW078 0,282% 
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TIPO DE AERONAVE CÓDIGO AEDT MOTOR 
PORCENTAJE DE 

OPERACIONES  

BOMBARDIER BD-100 Challenger 350 CL600 1TL001 0,272% 

CANADAIR CL-600 Challenger 600/601/604 CL601 1GE034 0,272% 

Cessna 680A Citation Latitude CNA680 7PW078 0,243% 

GULFSTREAM AEROSPACE Gulfstream 
G650 

GV 3BR001 0,241% 

PIPER PA-28-140/150/151/160/161/180/181 PA28 IO320 0,241% 

AIRBUS A-319 NEO A319-131 20CM088 0,237% 

LEARJET 40 LEAR35 TFE731 0,225% 

SAAB 340 SF340 CT79B 0,225% 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-
200/440 

CL601 1GE034 0,202% 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-700/800 IA1125 1AS002 0,179% 

CESSNA 525 Citation M2 CNA525C 10PW099 0,158% 

DIAMOND DA-42 Twin Star BEC58P TIO540 0,155% 

BEECH 400 Beechjet MU3001 1PW037 0,147% 

DIAMOND DA-40 GASEPV TIO540 0,132% 

LEARJET 45 LEAR35 TFE731 0,132% 

CESSNA 425 CNA441 TPE8 0,124% 

IAI 1126 Gulfstream G200 EMB145 6AL008 0,124% 

RAYTHEON 390 Premier 1 CNA55B PW530 0,124% 

ANTONOV An-26 CVR580 501DA2 0,113% 

FAIRCHILD DORNIER 228 DO228 TPE5A 0,109% 

CIRRUS SR-22 COMSEP TIO540 0,109% 

BOMBARDIER BD-100 Challenger 300 CL600 1TL001 0,109% 

ANTONOV An-12 L188 501DA2 0,101% 

PIPER PA-46-310P Malibu GASEPV TIO540 0,101% 

LEARJET 60 CNA560XL PW530 0,093% 

LEARJET 35/36 LEAR35 TFE731 0,085% 

EMBRAER EMB-500 Phenom 100 CNA510 PW615F 0,085% 

BEECH 90 (A/B/C/D/E 90) King Air CNA441 TPE8 0,085% 

CESSNA 210 CNA206 TIO540 0,085% 

AEROSPATIALE ATR-42-200/300/320 DHC8 PW121A 0,078% 

BEECH 200 Super King Air DHC6 PT6A27 0,078% 

PIAGGIO P-180 Avanti DHC6 PT6A27 0,078% 

PIPER PA-42-720 Cheyenne 3 PA42 PT6A41 0,078% 

PIPER PA-46-500TP Malibu Meridian GASEPF IO320 0,070% 

SOCATA TBM-700 CNA208 PT6A14 0,070% 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-300 BAE300 1TL003 0,070% 

GULFSTREAM AEROSPACE G-5SP GV 3BR001 0,070% 
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TIPO DE AERONAVE CÓDIGO AEDT MOTOR 
PORCENTAJE DE 

OPERACIONES  

Gulfstream G500/550 

EMBRAER ERJ-135/140 EMB145 6AL008 0,070% 

TECNAM P-92 Echo GASEPF IO320 0,070% 

CESSNA 525C Citation CJ4 CNA525C 10PW099 0,068% 

CESSNA 550 Citation Bravo CNA55B PW530 0,068% 

DASSAULT-BREGUET Mystère 900 EMB14L 6AL006 0,062% 

LEARJET 75 LEAR35 TFE731 0,062% 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560E PW530 0,056% 

CESSNA 340 BEC58P TIO540 0,056% 

GULFSTREAM AEROSPACE G-4 
Gulfstream G300/350/400/450 

GIV 1RR019 0,054% 

SOCATA TBM-850 CNA441 TPE8 0,054% 

BOMBARDIER BD-700 Global 5000 GV 3BR001 0,054% 

HONDA HA-420 HondaJet CNA55B PW530 0,054% 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-1000 
(CL600-2E25) 

CRJ9-LR 8GE110 0,054% 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-100 BAE146 1TL003 0,047% 

Gulfstream G280 EMB145 6AL008 0,047% 

CESSNA 501 Citation 1SP CNA500 1PW036 0,045% 

CESSNA F406 DHC6 PT6A27 0,045% 

GULFSTREAM AEROSPACE 690 Jetprop 
Commander  

DHC6 PT6A27 0,039% 

PIPER PA-42-1000 Cheyenne 400 PA42 PT6A41 0,039% 

DASSAULT Falcon 7X CRJ9-ER 8GE107 0,039% 

CESSNA 421 BEC58P TIO540 0,034% 

SOCATA TB-20/21 Trinidad GASEPV TIO540 0,031% 

EMBRAER EMB-550 Legacy 500 CNA55B PW530 0,031% 

AEROSPATIALE ATR-72-101/102/201/202 HS748A DART52 0,023% 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-1000 IA1125 1AS002 0,023% 

FOKKER 100 F10065 1RR021 0,023% 

IAI 1125 Gulfstream G100 IA1125 1AS002 0,023% 

MOONEY 201/205/M-
20A/B/C/D/E/F/G/J/L/R/S 

GASEPV TIO540 0,023% 

PILATUS PC-24 CNA55B PW530 0,023% 

CIRRUS SR-20 COMSEP TIO540 0,023% 

EXTRA EA-300/330/350 GASEPV TIO540 0,023% 

FAIRCHILD DORNIER 328JET CNA750 6AL024 0,023% 

CESSNA 182 CNA182 IO360 0,023% 

CESSNA 650 Citation 3/6/7 CIT3 1AS002 0,023% 
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TIPO DE AERONAVE CÓDIGO AEDT MOTOR 
PORCENTAJE DE 

OPERACIONES  

CESSNA 750 Citation 10 CNA750 6AL024 0,023% 

BEECH 300 (B300) Super King Air 350 DHC6 PT6A27 0,019% 

AEROSPOOL WT-9 Dynamic GASEPF IO320 0,016% 

BOEING 767-300 767300 1PW043 0,016% 

BOEING 787-9 Dreamliner 7878R 2GE048 0,016% 

DASSAULT-BREGUET Falcon 50 FAL20 CF700D 0,016% 

EMBRAER 195/ ERJ-190-200 EMB195 10GE129 0,016% 

LANCAIR LC-41 Columbia 400 GASEPV TIO540 0,016% 

LEARJET 31 LEAR35 TFE731 0,016% 

MITSUBISHI MU-2 DHC6 PT6A27 0,016% 

PIPER PA-23-235/250/250T Aztec BEC58P TIO540 0,016% 

PIPER PA-24 Comanche GASEPV TIO540 0,016% 

PIPER PA-34 Seneca BEC58P TIO540 0,016% 

ROBIN DR-400/500 GASEPF IO320 0,016% 

SUKHOI Su-31 CNA172 TSIO36 0,016% 

CESSNA 337 Super Skymaster BEC58P TIO540 0,011% 

CESSNA R182 Skylane RG CNA182 IO360 0,011% 

AEROSPATIALE ATR-72-600 DHC830 PW123 0,008% 

ANTONOV An-72/74 100/200 EMB170 10GE130 0,008% 

BEECH 90 (F90) King Air CNA441 TPE8 0,008% 

BOEING 737-400 737400 1CM007 0,008% 

BOEING 787-8 Dreamliner 7878R 2GE048 0,008% 

DASSAULT-BREGUET Falcon 10/100 LEAR35 TFE731 0,008% 

DE HAVILLAND CANADA DHC-6 Twin Otter DHC6 PT6A27 0,008% 

DE HAVILLAND CANADA DHC-8-400 Dash 
8 

DHC830 PW123 0,008% 

EMBRAER EMB-145 EMB14L 6AL006 0,008% 

EMBRAER EMB-545 Legacy 450 CNA750 6AL024 0,008% 

FAIRCHILD DORNIER 328 DO328 PW119C 0,008% 

FAIRCHILD SWEARINGEN SA-
226TB/227TT Merlin 3/Fairchild 300 

DHC6 PT6A27 0,008% 

LEARJET 55 LEAR35 TFE731 0,008% 

MOONEY 231/252/M-20K/M GASEPV TIO540 0,008% 

PIPER PA-23-150/160 Apache BEC58P TIO540 0,008% 

PIPER PA-28-201T/235/236 GASEPV TIO540 0,008% 

PIPER PA-28R-180/200/201/201T Cherokee 
Arrow 

GASEPV TIO540 0,008% 

PIPER PA-31T/T2-620 Cheyenne CNA441 TPE8 0,008% 

PIPER PA-32 GASEPV TIO540 0,008% 
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TIPO DE AERONAVE CÓDIGO AEDT MOTOR 
PORCENTAJE DE 

OPERACIONES  

PIPER PA-32R-300/301/301T GASEPV TIO540 0,008% 

PIPER PA-60 Aerostar BEC58P TIO540 0,008% 

ROBIN HR-200 CNA172 TSIO36 0,008% 

RUTAN 61 Long-EZ CNA172 TSIO36 0,008% 

SOCATA TB-20 Trinidad GASEPV TIO540 0,008% 

STEMME S-10 GASEPF IO320 0,008% 

Fuente: Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona. Febrero 2020. 

 

Tabla A1-3. Desglose de modelos previstos para el escenario de Desarrollo Previsible 

TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES  

BOEING 737-8 737MAX8 20CM098 86,444% 

BOEING 737-7 737MAX8 20CM095 5,540% 

AIRBUS A321 LR A321-232 20CM090 2,000% 

CESSNA 172 CNA172 TSIO36 1,755% 

AIRBUS A-320 NEO A320-271N 20CM089 2,000% 

CESSNA 560XL Citation Excel CNA560XL PW530 0,433% 

CESSNA 152 CNA172 TSIO36 0,272% 

CESSNA 510 Citation Mustang CNA510 PW615F 0,272% 

CESSNA 525 Citation CJ1 CNA525C 10PW099 0,236% 

CESSNA 525A Citation CJ2 CNA525C 10PW099 0,217% 

CESSNA 525B Citation CJ3 CNA525C 10PW099 0,183% 

CESSNA 680 Citation Sovereign CNA680 7PW078 0,106% 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA560U 1PW038 0,106% 

Cessna 680A Citation Latitude CNA680 7PW078 0,091% 

CESSNA 525 Citation M2 CNA525C 10PW099 0,059% 

CESSNA 425 CNA441 TPE8 0,047% 

CESSNA 210 CNA206 TIO540 0,032% 

CESSNA 525C Citation CJ4 CNA525C 10PW099 0,025% 

CESSNA 550 Citation Bravo CNA55B PW530 0,025% 

CESSNA 340 BEC58P TIO540 0,021% 

CESSNA F406 DHC6 PT6A27 0,017% 

CESSNA 501 Citation 1SP CNA500 1PW036 0,017% 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA55B PW530 0,017% 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560E PW530 0,017% 

BOEING 737-400 737400 1CM007 0,016% 

CESSNA 421 BEC58P TIO540 0,013% 

CESSNA 182 CNA182 IO360 0,008% 

CESSNA 650 Citation 3/6/7 CIT3 1AS002 0,008% 
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TIPO DE AERONAVE 
CÓDIGO 

AEDT 
MOTOR 

PORCENTAJE DE 
OPERACIONES  

CESSNA 750 Citation 10 CNA750 6AL024 0,008% 

CESSNA 337 Super Skymaster BEC58P TIO540 0,004% 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560U 1PW038 0,004% 

CESSNA R182 Skylane RG CNA182 IO360 0,004% 

Fuente: Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona. Febrero 2020. 

3.2. VEHÍCULOS DE APOYO EN TIERRA (GSE) Y UNIDADES AUXILIARES 

DE ENERGÍA (APU) 

En la categoría GSE (“Ground Support Equipment”) se encuentran incluidos todos los vehículos de 

servicio destinados a carga y descarga de equipajes, aprovisionamiento de suministros, limpieza 

de cabina y aseos, repostaje de combustible y remolque de aeronaves. 

Por otro lado, las unidades de suministro auxiliar de energía, APU (“Auxiliary Power Unit”), 

proporcionan energía eléctrica a la aeronave una vez que ésta se encuentra con los motores 

apagados. Generalmente se trata de pequeñas turbinas de características similares al resto de 

motores del avión. 

Para la simulación de las emisiones producidas por los GSE se han agregado al programa todos 

los equipos que se utilizan en el aeropuerto, asignándoles los correspondientes factores de 

emisión para cada contaminante, así como el número de horas de uso de cada equipo. Para el 

escenario de alternativa 0 se ha considerado que el 60% de los equipos serán de bajas emisiones 

mientras que para el desarrollo previsible se ha considerado el 80%. 

Los factores de emisión contenidos en la base de datos del AEDT para los APU han sido 

obtenidos del documento “Technical Data to Support FAA´s Advisory Circular on Reducing 

Emissions from Commercial Aviation” y se basan en factores tales como potencia, tipo de motor o 

tipo de refrigerante empleado. 

Para la simulación de los escenarios de estudio se ha asignado a cada aeronave – motor, el 

conjunto de APU que el programa asigna por defecto. Además, para el escenario de desarrollo 

previsible se ha tenido en cuenta las nuevas tomas de 400 Hz que se crearán para los nuevos 

puestos. 

En el Aeropuerto de Girona existe una terminal con puestos de estacionamiento en remoto, 

además de puestos para aviación general. Además, para el escenario de desarrollo previsible se 

prevé la implantación de puestos con pasarela. 
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3.3. VEHÍCULOS DE TRANSPORTE EN ACCESOS Y ESTACIONAMIENTOS 

DEL AEROPUERTO 

En este apartado se estiman las emisiones producidas por los vehículos de transporte terrestre, 

tanto públicos como privados, que circulan por los accesos y estacionan en el aparcamiento del 

aeropuerto. 

Los accesos considerados en el desarrollo del inventario de emisiones son:  

✓ Carreteras que dan acceso al aeropuerto. 

✓ Viario interior del aeropuerto. 

✓ Carriles de incorporación a los distintos aparcamientos simulados. 

Las emisiones totales derivadas de los accesos al aeropuerto varían en función del número de 

vehículos anuales que circulan por cada vía, de la velocidad media de los mismos, de sus 

emisiones unitarias y de la longitud de las vías de acceso. Se han definido un total de 21 tramos 

de carretera para definir el recorrido de los vehículos en el escenario actual, mientras que el 

número de tramos para el escenario de desarrollo previsible ha sido de 19. 

Puesto que no existen datos acerca del número de vehículos anuales que circulan por los viales 

de acceso al aeropuerto, ha sido necesario su cálculo a partir de diversas hipótesis. 

Además, se han contabilizado los autobuses públicos que circulan a diario en el aeropuerto. La 

frecuencia de paso de dichos autobuses se ha obtenido de la página web de Aena, en la cual se 

facilita información sobre el transporte público al aeropuerto. 

Vehículos utilizados por los pasajeros. 

El número de pasajeros para los dos escenarios, según la Memoria de la Propuesta de Revisión 

del Plan Director, se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla A1-4. Número de pasajeros en cada escenario 

NÚMERO DE PASAJEROS 

SIT. ACTUAL ALTERNATIVA 0 DESARROLLO PREVISIBLE (H3) 

1.933.049 3.387.300 10.180.400 

Fuente: Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona. 

 

Los porcentajes de utilización de los distintos modos de transporte que dan acceso al Aeropuerto 

de Girona se han obtenido del informe de seguimiento del Estudio de Movilidad del Modo Aéreo 

(en adelante EMMA), correspondiente al año 2018.  

Además, se ha tenido en cuenta un factor de ajuste, que representa si un mismo vehículo puede 

ser utilizado por los pasajeros tanto en la ida como en la vuelta del viaje. Por ejemplo: en un vuelo 

de ida y vuelta un pasajero cuenta como dos personas en las encuestas EMMA porque tiene dos 

billetes diferentes, sin embargo, sólo usa un vehículo. Con los taxis y coches de alquiler ocurre 

algo similar. En todos estos casos el factor de ajuste es igual a 2. 
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También se ha considerado el porcentaje de pasajeros que acceden vía terrestre al aeropuerto, 

que según el EMMA es 99,7%, por lo que el número de pasajeros que acceden vía terrestre son 

1.927.250 en el escenario actual, 3.377.138 en Alternativa 0 y 10.149.859 para el escenario de 

desarrollo previsible. 

A partir de esta información y del número de pasajeros es posible determinar el número de 

vehículos anuales por modo de transporte para cada uno de los escenarios. 

Tabla A1-5. Vehículos anuales por modo de transporte 

TIPO DE 

TRANSPORTE 

% DE 

USO 

FACTOR DE 

OCUPACIÓN 

FACTOR 

DE 

AJUSTE 

PASAJEROS ANUALES VEHÍCULOS ANUALES 

Act Alt0 DP Act Alt0 DP 

Coche privado 
pasajero 

4,3 1 2 82.872 145.217 436.444 41.436 72.608 218.222 

Coche privado 
acompañante 

26,1 1,5 1 503.012 881.433 2.649.113 335.341 587.622 1.766.075 

Vehículos de 
alquiler 

17,0 1,5 2 327.632 584.113 1.725.476 109.211 191.371 575.159 

Taxi 11,5 1 2 221.634 388.371 1.167.234 110.817 194.185 583.617 

Autobús línea 
regular 

25,5 - - 491.449 861.170 2.588.214 3.900 3.900 3.900 

Autobús de 
cortesía 

15,6 50 1 300.651 526.834 1.583.378 6.013 10.537 31.668 

Fuente: EMMA del Aeropuerto de Girona-Costa Brava, 2018 – Elaboración propia. 

 

Existe un servicio regular de autobuses ofrecido por las líneas regulares de acceso al aeropuerto y 

con destino hacia Barcelona, Girona, Costa Brava, Lleida, Aeropuerto de Barcelona-El Prat y 

Perpignan. Una vez tenidas en cuenta las frecuencias de paso de estas líneas, el resultado es de 

3.900 autobuses públicos que circulan a lo largo del año por los viales del aeropuerto. 

Se ha supuesto que el 50% de los taxis sólo realizarán una parada en fachada, mientras que la 

otra mitad estacionará en la bolsa de taxis. 

En cuanto a los vehículos privados, según datos reflejados en el EMMA, se considera que el 

24,6% de los pasajeros en coche privado utilizan el aparcamiento de Aena situado frente a la 

terminal de pasajeros. 

Por último, se considera que todos los vehículos de alquiler estacionarán en el aparcamiento 

destinado para dichos vehículos. 

En la siguiente tabla se presenta la distribución de los diferentes vehículos que utilizan 

aparcamiento. 
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Tabla A1-6. Reparto modal de los vehículos en los diferentes aparcamientos 

Aparcamiento 
Vehículos anuales 

SIT. ACT. ALT0 DP 

Aparcamiento público 92.687 162.417 488.137 

Aparcamiento para vehículos de empleados y 
de alquiler 

496.598 
870.472 

2.615.332 

Aparcamiento de taxis 55.408 97.093 291.808 

Aparcamiento de autobuses de cortesía 6.013 10.537 31.668 

Aparcamiento de carga 20 37 57 

Fuente: Elaboración propia. 

Vehículos del personal empleado. 

El número de empleados del aeropuerto ha sido facilitado por Aena y es de 1.677 trabajadores 

para 2019. Además, se han asumido las siguientes hipótesis en relación a los empleados del 

aeropuerto:  

- Acuden a su puesto de trabajo una media de 11 meses al año y 21 días al mes. 

- Lo hacen en vehículo privado, siendo 1 el índice de ocupación. 

De este modo se estima el número de empleados y sus respectivos vehículos. El número de 

empleados para el escenario de desarrollo previsible se ha calculado teniendo en cuenta un 

aumento de forma proporcional al aumento de pasajeros respecto al escenario actual. La siguiente 

tabla muestra los resultados:  

Tabla A1-7. Número de empleados y vehículos 

 
SIT. ACTUAL ALTERNATIVA 0 

DESARROLLO 
PREVISIBLE  

Nº de empleados 1.677 2.940 8.832 

Nº de vehículos / año 387.387 679.101 2.041.011 

Fuente: AENA. Elaboración propia. 

 

Vehículos de transporte de carga. 

En relación a la carga transportada, las estadísticas de Aena del año 2019 y la Propuesta de 

Revisión del Plan Director recogen información para cada uno de los escenarios. Asumiendo que 

los camiones que transportan la carga (todos ellos diésel) tendrán una capacidad media de carga 

de 4 toneladas, se obtienen los siguientes resultados:  
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Tabla A1-8. Carga y número de vehículos pesados 

 
SIT. ACTUAL ALTERNATIVA 0 

DESARROLLO 
PREVISIBLE 

 

Carga anual (t) 78,2 147,5 228,9 

Nº de camiones / año 20 37 57 

Fuente: AENA. Elaboración propia. 

 

Con respecto a la velocidad de circulación, a falta de datos concretos, se han considerado unas 

velocidades medias en función de las características del tráfico. En las entradas y salidas del vial 

interno la velocidad de circulación de los vehículos será de unos 50 km/h mientras que en los 

propios del vial interno se ha considerado que la velocidad de circulación es de unos 30 km/h, 

dado que el tráfico será más lento debido a la entrada y salida de vehículos a los aparcamientos y 

a las paradas frente a la fachada del terminal. En los tramos de entrada y salida directa de los 

aparcamientos se ha considerado una velocidad de 20 km/h. 

Para la modelización de los accesos se han utilizado los factores de emisión obtenidos del 

programa MOVES2014b desarrollado por la EPA ("Environmental Protection Agency"). Este 

programa proporciona una estimación precisa de las emisiones de vehículos bajo una amplia 

gama de condiciones definidas por el usuario. En el proceso de modelado, se especifican los tipos 

de vehículos, períodos de tiempo, contaminantes, características de operación del vehículo y tipos 

de carreteras a modelar. 

Los datos de entrada que requiere el programa MOVES2014b son: 

✓ Antigüedad de la flota automovilística: ha sido obtenida del anuario de la DGT (Dirección 

General de Tráfico) para el año 2019 para la provincia de Girona realizándola por tipología 

de vehículo tanto para accesos como para parkings extrapolándola a su vez para el 

desarrollo previsible. 

✓ Temperatura y humedad media: se obtienen de los archivos meteorológicos de la estación 

del Aeropuerto de Girona de los últimos diez años. Los valores obtenidos son de 14,75 ºC 

y 71,6 % de humedad relativa. 

✓ Tipos de vehículos. Todos los autobuses y camiones se han considerado diésel, mientras 

que el resto de los vehículos ligeros se ha considerado que un 53% de ellos utilizan 

gasolina y el 47% restante combustible diésel de acuerdo con la información 

proporcionada por la Dirección General de Tráfico para la provincia de Girona. 

✓ La velocidad media de circulación por la vía y su longitud. La velocidad es la indicada 

anteriormente en función del tipo de vía. 

Para el modelado de los aparcamientos se han vuelto a utilizar los factores de emisión obtenidos 

del programa MOVES2014b. Se han hecho las mismas hipótesis que para los accesos 

suponiendo, además, que la velocidad media es de unos 15 km/h. 
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3.3.1. FUENTES ESTACIONARIAS 

En este apartado se estiman las emisiones de las fuentes estacionarias del aeropuerto, en este 

caso se corresponden con las calderas y los grupos electrógenos. 

Calderas 

Para 2019 el consumo de combustible quemado para su uso en calderas fue de 105.522 l de 

gasoil, datos obtenidos a partir de los datos de consumo de combustibles fósiles en 2019 en el 

Aeropuerto de Girona. 

Grupos electrógenos 

El consumo de los grupos electrógenos también se obtiene a partir de los datos de consumo de 

combustibles fósiles en 2019 en el Aeropuerto de Girona, para el que se registró un consumo de 

5.500 l. 
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4. OTROS DATOS DE ENTRADA  

4.1. DATOS METEOROLÓGICOS 

Previo al cálculo del inventario de emisiones, a la dispersión de contaminantes y al análisis del 

riesgo de afección a la población, es necesario un procesado de los datos meteorológicos, así 

como la estimación de los parámetros de capa de mezcla y estabilidad. 

Para el tratamiento de los datos meteorológicos se ha empleado el programa de cálculo Aermet. 

Este modelo necesita como datos de entrada dos archivos meteorológicos representativos de la 

zona: un archivo de superficie, en formato SAMSON, en el que se registran las principales 

variables meteorológicas a la altura sobre el nivel del mar a la que se encuentra el aeropuerto de 

estudio; y un archivo de sondeos (upper air), en formato TD-6201, en el que se proporcionan las 

variaciones de los parámetros meteorológicos en función de la altura, y que contiene información 

de presión, temperatura, humedad, y velocidad y dirección del viento. Estos dos archivos se han 

adquirido para el estudio, y provienen del modelo meteorológico World Research and Forecasting 

(WRF), el más utilizado en este campo, y considerado por la EPA como el sistema que refleja el 

estado del arte de la modelización meteorológica. 

Además, el modelo también necesita conocer las características superficiales de la zona de 

influencia del aeropuerto, definidas a través de tres parámetros: 

✓ Rugosidad superficial (m), expresada como la altura a la que la velocidad horizontal del 

viento se anula como consecuencia de los obstáculos que encuentra a su paso.  

✓ Ratio de Bowen, da la relación entre el flujo de calor sensible y el flujo de calor latente. Es 

un indicador de la humedad superficial. 

✓ Albedo, definido como la fracción de radiación total incidente que es reflejada por la 

superficie al espacio sin ser absorbida. 

El modelo Aermet procesa los archivos en tres fases: 

1. Extracción y procesado de los registros meteorológicos de superficie y sondeos. 

2. Fusión de la información meteorológica obtenida en el paso anterior. 

3. Lectura del archivo combinado y estimación de los parámetros de capa de mezcla. 

Como resultado de este proceso se obtienen dos archivos, uno de los cuales, denominado “fichero 

de superficie” o SFC, contiene estimaciones hora a hora de parámetros de la capa de mezcla. El 

otro fichero, llamado PFL, contiene el perfil de velocidad y dirección de viento, temperatura y 

desviación de las componentes fluctuantes del viento, para una o más alturas. 
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Ilustración A1-1. Rosa de vientos del año tipo (2013) 

 

Fuente: WRPLOT View 
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4.2. PERFILES OPERACIONALES 

Con el fin de adecuar la actividad diaria del aeropuerto a las condiciones atmosféricas reinantes 

durante ese mismo periodo, se aplica a cada fuente de emisión considerada unos perfiles 

operacionales que permiten asignar a cada hora del periodo de estudio la proporción de emisiones 

que le corresponde. 

Los perfiles operacionales se basan en el concepto de “pico de actividad” que se representa por 

una ratio comprendido entre 1 y 0, donde el 1 indica la máxima actividad. 

Los perfiles operacionales pueden ser de tres tipos, atendiendo al periodo de tiempo sobre el que 

se definen. 

✓ Perfil operacional mensual. Permite distribuir la actividad total anual de cada fuente 

entre los doce meses del año. 

✓ Perfil operacional semanal. Permite distribuir la actividad total anual de cada fuente a lo 

largo de los días de la semana. 

✓ Perfil operacional diario. Distribuye la actividad de cada fuente a lo largo de las 24 horas 

del día. 

Se han utilizado perfiles operacionales para la distribución de las operaciones de las aeronaves, 

flujo de vehículos en accesos y aparcamientos del aeropuerto. Los perfiles definidos para las 

aeronaves son aplicados por el programa a vehículos de apoyo en tierra y unidades auxiliares de 

energía. 

Los perfiles de caracterización de la actividad de aeronaves han sido calculados a partir de la base 

de datos ESTOP del Aeropuerto de Girona correspondiente a la situación actual. En ella aparece 

registrada la fecha y hora exacta en la que se produjo cada operación del año completo.  

Los perfiles operacionales relativos a los accesos y al aparcamiento se han considerado iguales, 

dado el paralelismo entre la actividad de ambas fuentes. Éstos han sido obtenidos a partir de los 

perfiles de las aeronaves. Los perfiles mensual y diario se han mantenido exactamente iguales al 

de operación de las aeronaves. En el caso del perfil horario, se ha supuesto que los pasajeros en 

salidas acceden al aeropuerto aproximadamente dos horas antes del despegue de la aeronave 

mientras que, en las llegadas, la salida del aeropuerto no se suele demorar más de una hora 

respecto al de la llegada de la aeronave. 

En las siguientes ilustraciones aparecen representados los perfiles mensual, semanal y diario para 

las aeronaves, vehículos auxiliares en plataforma, accesos y aparcamientos. Tal y como se 

aprecia en ellas, el mes punta es julio y los días de la semana con mayor número de operaciones 

son el viernes y el sábado. 

 

 

Ilustración A1-2. Perfil operacional mensual 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

Ilustración A1-3. Perfil operacional semanal 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración A1-4. Perfil operacional diario. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

4.3. CONFIGURACIÓN DE PISTAS Y CALLES DE RODAJE 

La asignación de pista, calles de rodaje y puestos de estacionamiento a cada aeronave es 

fundamental a la hora de situar las emisiones debidas a las aeronaves en sus diferentes modos de 

operación y las correspondientes a los vehículos de apoyo en plataforma. 

El reparto de utilización de cabeceras se ha obtenido a partir de la base de datos PALESTRA que 

recoge todas las operaciones que tuvieron lugar en el Aeropuerto de Girona para el escenario 

actual considerado y la cabecera de pista por la que se realizan. En AEDT, cada operación debe 

asignarse a una cabecera de pista. 

Se ha realizado la media del reparto de utilización de cabeceras del aeropuerto Girona de los tres 

últimos años (2017-2019), obteniéndose un 12% de utilización de la cabecera 01, y un 88% para la 

cabecera 19. 

Respecto a las calles de rodaje, se ha definido un total de 14 tramos para el escenario de situación 

actual y 15 para escenario de desarrollo previsible, para poder describir, de la manera más 

parecida posible a como ocurre en la realidad, los movimientos de las aeronaves desde la pista a 

la zona de estacionamiento que le sea asignada en operaciones de aterrizaje y los movimientos de 

las aeronaves desde la zona de estacionamiento hasta la cabecera de despegue en operaciones 

de salida. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (APÉNDICE I) 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE GIRONA 25 

 

4.4. ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 

En el cálculo de la dispersión de contaminantes en la atmósfera, el modelo considera que las 

emisiones correspondientes a los vehículos de apoyo en tierra a aeronaves (GSE) se producen en 

las zonas de estacionamiento de aeronaves. 

El aeropuerto cuenta con una terminal de aviación comercial y una plataforma de aviación general, 

ambas con estacionamiento en remoto. La distribución de número de stands para cada escenario 

es la siguiente: 

Tabla A1-9. Distribución de número de stands 

 ACTUAL ALTERNATIVA 0 
DESARROLLO 
PREVISIBLE  

T1 
Pasarela 0 0 19 

Remoto 22 22 8 

Aviación general 17 17 22 

Fuente: AIP. Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona. Elaboración propia. 

 

La asignación de los puestos de estacionamiento para las aeronaves se ha realizado a partir de 

los datos del ESTOP del Aeropuerto de Girona.  

4.5. RECEPTORES 

Con el fin de obtener los niveles de inmisión sobre periodos de tiempo acordes a la legislación, ha 

sido necesario definir dos tipos de receptores en función del periodo de análisis. 

Para conocer la distribución espacial de los niveles de inmisión medios anuales, se han simulado 

los niveles de concentración existentes en cada uno de los puntos de un mallado que cubre el 

aeropuerto y su zona de afección, formado por puntos separados 150 metros horizontalmente y 

150 metros verticalmente entre sí y situados a una altura de 1,8 metros. En total se tiene una malla 

formada por 273 receptores para los dos escenarios. 

Los resultados así obtenidos han sido representados mediante curvas de isoconcentración de 

NO2, PM10, PM2,5 y Benceno para los escenarios de estudio. 

Para el análisis de los máximos diarios, octohorarios y horarios en el entorno del aeropuerto se 

han tomado 8 puntos, situados sobre las zonas urbanizadas en el entorno del aeropuerto y en 

puntos en los que se localizan estaciones de medición de calidad del aire cercanas, a una altura 

de 1,8 metros. La situación exacta de estos receptores se presenta en la ilustración A1.5. Los 

resultados obtenidos por la simulación se recogen en el siguiente apartado. 
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 Ilustración A1-5. Receptores puntuales 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5. RESULTADOS 

5.1. INVENTARIO DE EMISIONES 

En las siguientes tablas se recogen los inventarios de emisiones de la situación actual, la 

alternativa 0 y el escenario de desarrollo previsible. 

Tabla A1-10. Resumen de emisiones. Situación actual 

FUENTE 
CO Benceno NOX SOX PM10 PM2,5 CO2 

tn /AÑO 

Aeronaves 37,66 0,05 66,86 4,46 0,42 0,42 12.026,32 

GSE 0,27 - 0,08 0,00 0,00 0,00 186,66 

APU 2,81 0,00 2,31 0,35 0,27 0,27 1.109,44 

Accesos y aparcamientos 29,25 0,06 3,02 0,03 0,18 0,10 2.177,53 

Calderas 0,02 0,00 0,18 0,00 0,01 0,01 302,64 

Grupos electrógenos 0,09 0,00 0,40 0,03 0,02 0,02 15,77 

Total 70,1 0,11 72,85 4,87 0,9 0,82 15.818,36 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

Tabla A1-11. Resumen de emisiones. Alternativa 0 

FUENTE 
CO Benceno NOX SOX PM10 PM2,5 CO2 

tn /AÑO 

Aeronaves 59,54 0,09 127,80 8,42 0,78 0,78 22.672,86 

GSE 0,25 - 0,09 0,00 0,00 0,00 130,89 

APU 4,51 0,00 4,22 0,64 0,50 0,50 2.027,04 

Accesos y aparcamientos 11,25 0,03 1,34 0,04 0,21 0,08 2.891,71 

Calderas 0,04 0,00 0,31 0,00 0,01 0,01 530,35 

Grupos electrógenos 0,15 0,01 0,70 0,05 0,04 0,04 27,65 

Total 75,74 0,13 134,46 9,15 1,54 1,41 28.280,50 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 
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Tabla A1-12. Resumen de emisiones. Desarrollo Previsible 

FUENTE 

CO Benceno NOx SOx PM10 PM2,5 CO2 

tn / AÑO 

Aeronaves 73,77 0,07 401,13 20,15 0,89 0,89 54.268,04 

GSE 0,38 - 0,13 0,00 0,01 0,01 196,69 

APU 7,19 0,01 9,77 1,43 1,13 1,13 11.163,02 

Accesos y aparcamientos 9,72 0,06 1,13 0,09 0,57 0,19 7.136,28 

Calderas 0,13 0,00 0,95 0,00 0,03 0,03 1.594,49 

Grupos electrógenos 0,45 0,02 2,10 0,15 0,11 0,11 83,11 

Total 91,64 0,16 415,21 21,82 2,74 2,36 74.441,63 

Fuente: AEDT 3c – MOVES2014b - Elaboración propia. 

 

La cantidad anual de CO2 emitido por las aeronaves se obtiene directamente a través de AEDT. El 

cálculo se realiza teniendo en cuenta el consumo total anual de combustible de cada una de las 

aeronaves y el factor de emisión de cada una de ellas. 

Sin embargo, el programa no calcula las emisiones de CO2 procedentes de las unidades auxiliares 

de energía (APU). Así, éstas han sido estimadas a partir del flujo de combustible de cada tipo de 

unidad auxiliar de energía y su tiempo de operación a lo largo del año. El flujo de combustible de 

cada APU ha sido obtenido del documento “Technical data to support FAA´s advisory circular on 

reducing emissions from commercial aviation”. 

Por otra parte, el CO2 debido a vehículos de apoyo en tierra (GSE) se ha calculado a partir del 

tiempo anual de operación de cada tipo de vehículo considerado en el estudio. Los factores de 

emisión de CO2 por tipología de vehículo han sido extraídos del documento “EMEP/EEA air 

pollutant emission inventory guidebook 2016, 1.A.4 Non road mobile machinery 2016”. 

En lo que respecta al CO2 emitido por vehículos en accesos y aparcamientos se han obtenido 

directamente a través de los resultados de la simulación en MOVES, teniendo en cuenta el tipo de 

combustible usado, tipo de vehículo y su antigüedad y distancias recorridas. 

Finalmente, las emisiones de CO2 que provienen del SEI y del funcionamiento de calderas y de 

grupos electrógenos se han calculado teniendo en cuenta el consumo anual de combustible 

utilizado por cada uno de ellos y los factores de emisión presentados en el documento “Factores 

de emisión: Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de 

carbono” para el año 2019 del MITECO de junio 2020 (versión 15). 

5.2. ANÁLISIS DE CONCENTRACIONES 

Para la modelización de la calidad del aire, el programa asigna las emisiones horarias de cada 

fuente a distintas áreas o puntos en función de si la fuente es móvil o fija respectivamente. El 
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modelo Aermod calcula las concentraciones de cada contaminante en los receptores indicados a 

partir de dicha información de emisiones. 

En las ilustraciones A1.6, A1.7, A1.8 y A1.9 aparecen representadas las curvas de 

isoconcentración anuales para los tres escenarios estudiados de los contaminantes dióxido de 

nitrógeno (NO2), partículas PM10 y PM2,5 y benceno (C6H6), respectivamente. 

5.2.1. DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2) 

Según el Real Decreto 102/2011, el valor límite anual para la protección de la salud humana del 

NO2 actualmente está establecido en 40 µg/m3. 

Los valores límite de los óxidos de nitrógeno para protección de la salud humana marcados por el 

Real Decreto 102/2011 están referidos a dióxido de nitrógeno. Los resultados de la simulación se 

refieren a óxidos de nitrógeno (NOX) que integra al monóxido de nitrógeno (NO) y al dióxido de 

nitrógeno (NO2). En la normativa no existe límite legal para la protección de la población referido a 

NOx, sino a NO2, por lo que es necesario realizar una conversión de las concentraciones 

obtenidas en el modelo. En el Apéndice W de la Guía de Modelos de Calidad del Aire de la 

Agencia de Protección del Medio Ambiente de Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés), se 

recomiendan tres tipos de enfoque para estimar la concentración de NO2: 

✓ Tier 1: Asumir una conversión completa de todo el NO emitido a NO2, es decir, la 

concentración de NOx es igual a la concentración de NO2 

✓ Tier 2: Multiplicar los resultados de NOx obtenidos por un ratio NO2/NOx representativo. 

✓ Tier 3: Desarrollar un análisis detallado de cada concentración horaria con ayuda de 

información complementaria. 

Se considera que el enfoque más adecuado para el alcance del proyecto es el Tier 2, dado que se 

dispone de datos reales de mediciones de NO2 y NO de una estación de calidad del aire cercana 

al aeropuerto, la de Girona-Escola de Música, a 5 kilómetros al norte de este. Estos datos 

proporcionan un ratio representativo del equilibrio entre las concentraciones de ambos 

compuestos en la zona. 

Tras realizar un análisis de las concentraciones horarias, se obtiene una curva de tendencia 

exponencial representativa del equilibrio químico de los óxidos de nitrógeno: 
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Ilustración 1.6. Relación entre el ratio NO2/NOx y la concentración de NOx 

 

Fuente: Consejería de Transición Energética y Procesos Productivos, Govern Illes Balears – Elaboración propia. 

 

La ecuación que define la curva de tendencia exponencial se emplea para ajustar las 

concentraciones de NOx obtenidas en el modelo, tanto en receptores puntuales (medias horarias), 

como en el mallado situado en el entorno del aeropuerto (media anual). 

Tal y como se puede apreciar en la siguiente ilustración, el valor límite anual para el NO2 (40 

µg/m3) no se supera en las zonas habitadas del entorno del aeropuerto, ni en el sistema general 

aeroportuario. Los valores más altos se alcanzan en la zona de estacionamiento de aeronaves 

llegando a un máximo de 16 µg/m3 en la situación actual, 19 µg/m3 en el escenario de Alternativa 

0, y 34 µg/m3 en el Desarrollo Previsible. 
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Ilustración A1-7. Curvas de isoconcentración anuales de NO2 del Aeropuerto de Girona 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En cuanto al valor límite horario para la protección de la salud humana, la legislación actual lo 

establece en 200 g/m3 que no podrán superarse en más de 18 ocasiones por año civil. El valor 

del percentil 99,8 en una serie de 8760 datos horarios (año no bisiesto) representa el 19º valor 

más alto del año, de forma que si éste es inferior o igual a los 200 g/m3, indica que se está 

cumpliendo con las directrices del Real Decreto 102/2011. Los resultados obtenidos de la 
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simulación en el conjunto de receptores considerado se muestran en las siguientes tablas. La 

situación de estos receptores puede observarse en la Ilustración A1.5. 

Tabla A1-13. Concentraciones horarias de NO2 (Situación actual) 

Receptor 

Concentraciones horarias de NOX obtenidas (g/m3) 

Situación actual 

Percentil 99,8 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 28,05 0,33 2,42 0 

Can Jordi 30,93 0,59 3,12 0 

Carretera Aeroport 39,98 0,86 3,72 0 

La Selva 25,82 0,23 2,00 0 

Les Comes 16,57 0,13 1,36 0 

Mas Aliu 28,99 0,27 2,20 0 

Salitja 20,10 0,27 1,87 0 

Vilobí de Onyar 23,89 0,27 1,92 0 

Valor límite 200 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 18 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tabla A1-14. Concentraciones horarias de NO2 (Alternativa 0) 

Receptor 

Concentraciones horarias de NOX obtenidas (g/m3) 

Alternativa 0 

Percentil 99,8 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 44,71 0,59 3,66 0 

Can Jordi 40,03 0,93 4,24 0 

Carretera Aeroport 46,49 1,22 4,70 0 

La Selva 38,86 0,42 3,22 0 

Les Comes 30,89 0,26 2,33 0 

Mas Aliu 41,23 0,50 3,45 0 

Salitja 30,65 0,47 2,78 0 

Vilobí de Onyar 35,63 0,50 3,15 0 

Valor límite 200 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 18 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 
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Tabla A1-15. Concentraciones horarias de NO2 (Desarrollo Previsible) 

Receptor 

Concentraciones horarias de NOX obtenidas (g/m3) 

Desarrollo Previsible 

Percentil 99,8 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 54,63 1,32 5,67 0 

Can Jordi 54,77 2,11 7,90 0 

Carretera Aeroport 55,01 2,79 8,08 0 

La Selva 53,94 0,91 5,47 0 

Les Comes 49,23 0,57 3,60 0 

Mas Aliu 55,03 1,08 5,54 0 

Salitja 53,78 1,14 5,05 0 

Vilobí de Onyar 54,87 1,22 5,60 0 

Valor límite 200 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 18 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tal y como se puede apreciar en las tablas anteriores, no existen superaciones del valor límite 

horario establecido por la normativa en ninguno de los receptores analizados. Por otro lado, 

tampoco se alcanza el umbral de alerta en ninguno de los receptores, ya que no se exceden los 

400 µg/m3 en ningún resultado horario durante tres horas consecutivas en los escenarios 

analizados. 

5.2.2. MONÓXIDO DE CARBONO (CO) 

En cuanto al monóxido de carbono, no existen valores límites de la media anual. La legislación 

vigente (Real Decreto 102/2011) establece como valor límite para la protección de la salud 

humana 10 mg/m3 en el periodo promedio de las ocho horas máximas de un día. 

En las siguientes tablas se puede comprobar cómo los máximos obtenidos en todos los receptores 

se encuentran muy por debajo del límite legal. 

Tabla A1-16. Concentraciones octohorarias de CO (Situación Actual) 

Receptor 

Concentraciones octohorarias de CO obtenidas de la simulación (mg/m3) 

Situación actual 

Máximo Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,03 0,00 0,00 0 

Can Jordi 0,02 0,00 0,00 0 

Carretera Aeroport 0,04 0,00 0,00 0 
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Receptor 

Concentraciones octohorarias de CO obtenidas de la simulación (mg/m3) 

Situación actual 

Máximo Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

La Selva 0,01 0,00 0,00 0 

Les Comes 0,01 0,00 0,00 0 

Mas Aliu 0,02 0,00 0,00 0 

Salitja 0,07 0,00 0,00 0 

Vilobí de Onyar 0,01 0,00 0,00 0 

Valor límite 10 mg/m3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tabla A1-17. Concentraciones octohorarias de CO (Alternativa 0) 

Receptor 

Concentraciones octohorarias de CO obtenidas de la simulación (mg/m3) 

Alternativa 0 

Máximo Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,02 0,00 0,00 0 

Can Jordi 0,03 0,00 0,00 0 

Carretera Aeroport 0,03 0,00 0,00 0 

La Selva 0,02 0,00 0,00 0 

Les Comes 0,02 0,00 0,00 0 

Mas Aliu 0,01 0,00 0,00 0 

Salitja 0,02 0,00 0,00 0 

Vilobí de Onyar 0,03 0,00 0,00 0 

Valor límite 10 mg/m3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

 

Tabla A1-18. Concentraciones octohorarias de CO (Desarrollo Previsible) 

Receptor 

Concentraciones octohorarias de CO obtenidas de la simulación (mg/m3) 

Desarrollo Previsible 

Máximo Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,03 0,00 0,00 0 

Can Jordi 0,04 0,00 0,00 0 
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Receptor 

Concentraciones octohorarias de CO obtenidas de la simulación (mg/m3) 

Desarrollo Previsible 

Máximo Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Carretera Aeroport 0,09 0,00 0,00 0 

La Selva 0,04 0,00 0,00 0 

Les Comes 0,02 0,00 0,00 0 

Mas Aliu 0,03 0,00 0,00 0 

Salitja 0,05 0,00 0,00 0 

Vilobí de Onyar 0,03 0,00 0,00 0 

Valor límite 10 mg/m3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

5.2.3. ÓXIDOS DE AZUFRE (SOX) 

No existe un valor límite anual para protección de la salud humana referido a dióxido de azufre 

(SO2). El nivel crítico anual definido para este contaminante se refiere a la protección de la 

vegetación. No obstante, para la protección de la salud humana la legislación actual vigente 

establece valores límite horario y diario relativos a SO2. 

Los resultados de la simulación hacen referencia a SOx. Puesto que los límites legales aluden a 

SO2, se considerará que todos los SOx se encuentran como dióxido de azufre para poder evaluar 

los resultados obtenidos para el escenario de estudio.  

El valor límite diario marcado por el Real Decreto 102/2011 se establece en 125 µg/m3, que no 

podrá superarse en más de 3 ocasiones. De manera análoga al caso del NO2, se utiliza el 

percentil 99,18 como indicador, ya que representa el 4º valor más alto en una serie de 365 días. 

Tal y como se aprecia a continuación este valor no se supera en ninguno de los escenarios 

considerados. 

Tabla A1-19. Concentraciones diarias de SOx (Situación Actual) 

Receptor 

Concentraciones diarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Situación actual 

Percentil 99,18 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,48 0,04 0,08 0 

Can Jordi 0,58 0,08 0,11 0 

Carretera Aeroport 0,68 0,12 0,15 0 

La Selva 0,28 0,03 0,06 0 

Les Comes 0,28 0,02 0,04 0 
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Receptor 

Concentraciones diarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Situación actual 

Percentil 99,18 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Mas Aliu 0,37 0,03 0,07 0 

Salitja 0,32 0,04 0,08 0 

Vilobí de Onyar 0,42 0,03 0,07 0 

Valor límite 125 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tabla A1-20. Concentraciones diarias de SOx (Alternativa 0) 

Receptor 

Concentraciones diarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Alternativa 0 

Percentil 99,18 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,71 0,08 0,15 0 

Can Jordi 1,14 0,15 0,22 0 

Carretera Aeroport 1,33 0,23 0,27 0 

La Selva 0,72 0,06 0,13 0 

Les Comes 0,46 0,04 0,09 0 

Mas Aliu 0,62 0,07 0,12 0 

Salitja 0,63 0,07 0,12 0 

Vilobí de Onyar 0,73 0,07 0,14 0 

Valor límite 125 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tabla A1-21. Concentraciones diarias de SOx (Desarrollo Previsible) 

Receptor 

Concentraciones diarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Desarrollo Previsible 

Percentil 99,18 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 1,54 0,18 0,34 0 

Can Jordi 2,95 0,41 0,59 0 

Carretera Aeroport 3,58 0,79 0,79 0 

La Selva 1,30 0,15 0,27 0 
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Receptor 

Concentraciones diarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Desarrollo Previsible 

Percentil 99,18 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Les Comes 1,02 0,09 0,16 0 

Mas Aliu 0,95 0,16 0,23 0 

Salitja 1,96 0,20 0,39 0 

Vilobí de Onyar 1,97 0,20 0,36 0 

Valor límite 125 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 3 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

El valor límite horario marcado por el Real Decreto 102/2011 vigente se establece en 350 µg/m3 

con fecha de cumplimiento el 1 de enero de 2005, valor que no podrá superarse en más de 24 

ocasiones por año civil. Se utiliza la concentración correspondiente al percentil 99,73 de la serie 

horaria del año, que representa el 25º valor más alto. Además, el umbral de alerta del dióxido de 

azufre se establece en 500 µg/m3, y se considerará superado cuando se alcance dicha 

concentración durante tres horas consecutivas. En las siguientes tablas se recogen los resultados 

obtenidos de la simulación, donde se observa que no se superan los límites de referencia en 

ninguno de los escenarios de estudio. 

Tabla A1-22. Concentraciones horarias de SOx (Situación Actual) 

Receptor 

Concentraciones horarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Situación actual 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 3,37 0,04 0,38 0 

Can Jordi 4,07 0,08 0,43 0 

Carretera Aeroport 5,01 0,12 0,55 0 

La Selva 2,23 0,03 0,26 0 

Les Comes 1,02 0,02 0,20 0 

Mas Aliu 2,99 0,03 0,29 0 

Salitja 2,73 0,03 0,31 0 

Vilobí de Onyar 2,02 0,03 0,28 0 

Valor límite 350 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 24 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 
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Tabla A1-23. Concentraciones horarias de SOx (Alternativa 0) 

Receptor 

Concentraciones horarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Alternativa 0 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 5,28 0,08 0,58 0 

Can Jordi 6,47 0,14 0,95 0 

Carretera Aeroport 8,86 0,22 0,99 0 

La Selva 4,97 0,06 0,53 0 

Les Comes 2,90 0,04 0,39 0 

Mas Aliu 5,39 0,07 0,55 0 

Salitja 3,44 0,06 0,50 0 

Vilobí de Onyar 5,07 0,07 0,51 0 

Valor límite 350 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 24 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

 

Tabla A1-24. Concentraciones horarias de SOx (Desarrollo Previsible) 

Receptor 

Concentraciones horarias de SOX obtenidas de la simulación (g/m3) 

Desarrollo Previsible 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 11,59 0,17 1,23 0 

Can Jordi 19,50 0,40 2,33 0 

Carretera Aeroport 26,36 0,76 2,82 0 

La Selva 9,98 0,14 1,16 0 

Les Comes 5,87 0,08 0,70 0 

Mas Aliu 10,16 0,16 1,02 0 

Salitja 9,20 0,19 1,78 0 

Vilobí de Onyar 10,99 0,19 1,44 0 

Valor límite 350 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 24 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

5.2.4. PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN (PM10) 

El Real Decreto 102/2011 establece límites anuales y diarios de partículas en suspensión (PM10) 

para la protección de la salud humana. 
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El valor límite anual para la protección de la salud humana está establecido en 40 µg/m3. Tal y 

como se puede apreciar en la siguiente ilustración, dicho límite no se supera en ningún punto 

exterior al aeropuerto y, en ningún caso, en las zonas habitadas del entorno. De hecho, el máximo 

registrado por la simulación es 2,16 g/m3 en la situación actual, 3,11 g/m3 en la alternativa 0, y 

4,43 g/m3 para el desarrollo previsible. Estos valores se encuentran muy alejados del límite legal. 
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Ilustración A1-8. Curvas de isoconcentración anuales de PM10 del Aeropuerto de Girona 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El valor límite diario para la protección de la salud humana es de 50 µg/m3. Dicho límite no podrá 

superarse en más de 35 ocasiones por año civil. Para realizar dicha comprobación se emplea el 

percentil 90,4 que representa la 36º concentración más alta en una serie diaria de 365 valores. 
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En las siguientes tablas quedan reflejados los máximos valores obtenidos en cada uno de los 

receptores analizados en cada uno de los escenarios. Todos los resultados obtenidos de la 

simulación se encuentran muy por debajo del límite legal. 

Tabla A1-25. Concentraciones diarias de PM10 (Situación Actual) 

Receptor 

Concentraciones diarias de PM10 obtenidas de la simulación (g/m3) 

Situación actual 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,02 0,01 0,02 0 

Can Jordi 0,09 0,04 0,08 0 

Carretera Aeroport 0,16 0,07 0,08 0 

La Selva 0,02 0,01 0,02 0 

Les Comes 0,01 0,01 0,01 0 

Mas Aliu 0,02 0,01 0,01 0 

Salitja 0,04 0,02 0,07 0 

Vilobí de Onyar 0,03 0,01 0,03 0 

Valor límite 50 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 35 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

Tabla A1-26. Concentraciones diarias de PM10 (Alternativa 0) 

Receptor 

Concentraciones diarias de PM10 obtenidas de la simulación (g/m3) 

Alternativa 0 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,04 0,01 0,03 0 

Can Jordi 0,11 0,05 0,10 0 

Carretera Aeroport 0,22 0,10 0,10 0 

La Selva 0,04 0,10 0,03 0 

Les Comes 0,02 0,01 0,02 0 

Mas Aliu 0,04 0,01 0,02 0 

Salitja 0,04 0,02 0,07 0 

Vilobí de Onyar 0,05 0,02 0,04 0 

Valor límite 50 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 35 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 
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Tabla A1-27. Concentraciones diarias de PM10 (Desarrollo Previsible) 

Receptor 

Concentraciones diarias de PM10 obtenidas de la simulación (g/m3) 

Desarrollo Previsible 

Percentil 99,73 Valor promedio 
Desviación 

típica 
Nº superaciones 

Aiguaviva 0,02 0,01 0,02 0 

Can Jordi 0,10 0,04 0,13 0 

Carretera Aeroport 0,24 0,08 0,15 0 

La Selva 0,02 0,01 0,04 0 

Les Comes 0,02 0,01 0,03 0 

Mas Aliu 0,02 0,01 0,02 0 

Salitja 0,05 0,02 0,09 0 

Vilobí de Onyar 0,04 0,02 0,07 0 

Valor límite 50 g/m3 – Nº de superaciones permitidas: 35 

Fuente: AEDT 3c . Elaboración propia. 

 

5.2.5. PARTÍCULAS EN SUSPENSIÓN (PM2,5) 

El Real Decreto 102/2011 recoge los valores límite anuales de las partículas en suspensión de 

diámetro menor a 2,5 µm (PM2,5) para la protección de la salud humana. El objetivo con fecha de 

cumplimiento en 2016 es de 25 μg/m3, con objetivo de reducción final hasta los 20 μg/m3, con 

fecha de cumplimiento a partir del 1 de enero de 2020. 

Así, en la situación actual el límite es de 25 µg/m3 y en el desarrollo previsible es de 20 µg/m3. 

Tal y como se puede apreciar en la siguiente ilustración, dicho límite no se supera en ningún punto 

exterior al aeropuerto y, en ningún caso, en las zonas habitadas del entorno. De hecho, el máximo 

registrado por la simulación es 2,00 g/m3 en la situación actual, 3,09 g/m3 en la alternativa 0, y 

4,11 g/m3 en la situación de desarrollo previsible. Estos valores se encuentran muy alejados del 

límite legal. 
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Ilustración A1-9. Curvas de isoconcentración anuales de PM2,5 del Aeropuerto de Girona 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5.2.6. BENCENO (C6H6) 

Según la legislación vigente, el valor límite anual para la protección de la salud humana está 

establecido en 5 µg/m3. 
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Dado que AEDT no dispone de una manera de calcular este compuesto, se ha empleado como 

guía el documento “Recommended Best Practice for Quantifying Speciated Organic Gas 

Emissions from Aircraft Equipped with Turbofan, Turbojet, and Turboprop Engines - Version 1.0” 

publicado por la EPA para su cálculo. En este documento se indica que la fracción másica del total 

de compuestos orgánicos gaseosos (TOG) emitidos por motores de aeronaves de tipo turbofán, 

turborreactor y turbohélice que es benceno es del 1,681%. Teniendo esto en cuenta se ha 

aplicado este factor a las emisiones de TOG calculadas a partir de AEDT para obtener una 

aproximación de la concentración de benceno. 

Tal y como se puede apreciar en la ilustración A1-10, dicho límite no se supera en ningún punto 

del sistema aeroportuario. En zonas puntuales de las plataformas con gran tránsito de aeronaves 

se obtienen unas concentraciones máximas de 0,07 µg/m3 para la situación actual, 0,07 g/m3 en 

la alternativa 0, y 0,09 µg/m3 para el escenario de desarrollo previsible. 
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Ilustración A1-10. Curvas de isoconcentración anuales de HC del Aeropuerto de Girona 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.3. ANÁLISIS DEL RIESGO DE AFECCIÓN A LA POBLACIÓN  

La distribución de concentración de contaminantes guarda una relación directa con las direcciones 

y velocidades de viento reinantes en el aeropuerto. 

La rosa anual de vientos del año tipo para el Aeropuerto de Girona se muestra en el apartado 4.1 

del presente documento. En ella se observa cómo los vientos predominantes son de componente 

sur. 

Analizando las rosas de viento por estaciones, representadas en la siguiente ilustración es 

importante destacar que durante casi todo el año la velocidad media de los vientos es en torno a 

2 m/s y los períodos de calma se mantienen alrededor del 27%. 
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Ilustración A1-11. Rosas de vientos de primavera, verano, otoño e invierno 

Primavera Verano 

  

Otoño Invierno 

  

Fuente: WRPlot View - Elaboración propia. 

En la siguiente ilustración se recogen las rosas de vientos para los distintos periodos del día. Las 

velocidades medias de los periodos nocturnos (19-00 h y 00-07 h) son menores que las de los dos 

diurnos (07-12 h y 12-19 h). El periodo con menor porcentaje de calma es el de 12:00 a 19:00, con 

el 7,12%. 
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Ilustración A1-12. Rosas de vientos en los periodos de noche, mañana y tarde 

00:00 – 07:00 07:00 – 12:00. 

 
 

 

 

12:00 – 19:00 

 

 

19:00 – 00:00 

 
 

 

 

Fuente: WRPlot View - Elaboración propia. 
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Puesto que los resultados obtenidos de la simulación pueden presentar discontinuidades para los 

valores horarios y octohorarios, resulta conveniente realizar una comprobación mediante el 

análisis cualitativo del riesgo de superaciones. 

El riesgo de superaciones horarias puede hacerse cualitativamente por medio del análisis de horas 

al año en que se da concurrencia de los factores que dificultan la dispersión de los contaminantes. 

Estos factores son los siguientes:  

✓  Estabilidad atmosférica persistente, factor que dificulta la mezcla de contaminantes en la 

atmósfera. Se ha considerado que la estabilidad atmosférica empieza a suponer un riesgo 

para las superaciones horarias cuando su duración es de tres o más horas consecutivas. 

✓ Direcciones de viento desfavorables, entendiéndose por desfavorables aquellas que 

tienden a arrastrar los contaminantes generados por la actividad hacia los núcleos de 

población cercanos al aeropuerto. 

✓ Actividad aeroportuaria importante, o lo que es lo mismo, emisiones relativamente altas de 

contaminantes de origen aeroportuario. 

Asignando a cada hora del año una estabilidad atmosférica de entre cinco categorías en función 

de la Longitud de Monin-Obukhov (L), definida ésta como la altura sobre la superficie a la que la 

producción de turbulencia debida a fuerzas mecánicas se iguala a la producción debida a las 

fuerzas de sustentación, se observa que los periodos del día más propicios a presentar tres o más 

horas consecutivas de alta estabilidad atmosférica son de 4 PM a 4 AM en primavera-verano, y de 

1 PM a 7 AM en otoño-invierno. Esta diferencia horaria se debe a que en primavera-verano 

amanece antes y anochece más tarde. 

En la siguiente gráfica se representa la distribución horaria de situaciones de alta estabilidad 

atmosférica en los periodos de primavera-verano y otoño-invierno. 
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Ilustración A1-13. Distribución del número de horas con estabilidad atmosférica persistente 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los vientos desfavorables, desde el punto de vista del análisis del riesgo de superaciones, son 

aquellos que arrastran los contaminantes hacia la población. Para el Aeropuerto de Girona éstos 

son los provenientes del oeste y del sureste, que soplan en dirección hacia los núcleos más 

cercanos y poblados: Can Jordi y Salitja. 

Analizando conjuntamente la estabilidad atmosférica alta y la dirección del viento para el año tipo, 

se ha obtenido la siguiente ilustración en la que se muestra para cada sector de procedencia del 

viento el número de horas con estabilidad atmosférica alta, en la cual se observa cómo las zonas 

con las direcciones del viento desfavorables cuentan con no más de 80 horas al año de alta 

estabilidad atmosférica, lo que no supone un riesgo para las poblaciones cercanas. 
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Ilustración A1-14. Estabilidad atmosférica alta en relación a la dirección de viento 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la siguiente ilustración se representan conjuntamente el perfil operacional horario y la 

distribución horaria de estabilidad atmosférica alta. La actividad aeroportuaria en el Aeropuerto de 

Girona es variable, con mayor actividad desde las 6 A.M. hasta las 8 P.M. En la gráfica se puede 

observar cómo los periodos de alta estabilidad atmosférica de 1 P.M. a 7 A.M. coincide con la 

primera y las siete últimas horas de alta actividad aeroportuaria donde comienza un periodo de 

descenso de actividad durante el resto del periodo de estabilidad. 
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Ilustración A1-15. Estabilidad atmosférica alta frente a perfil operacional de las aeronaves 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con todos estos datos se puede concluir que el riesgo de superaciones en el entorno del 

Aeropuerto de Girona es muy bajo, y la posibilidad de exceder el número de superaciones de las 

concentraciones establecidas por la legislación es baja. 
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1. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

La pertenencia de España a la Unión Europea conlleva el obligado cumplimiento del ordenamiento 

jurídico correspondiente al Derecho Comunitario. La Unión Europea ha abordado la lucha contra el 

ruido en el marco de su política medioambiental a través de directivas comunitarias cuya finalidad 

es reducir la contaminación acústica producida por distintos tipos de emisores. 

Con la entrada en vigor de la Directiva 2002/49/CE, de 25 de junio, sobre la evaluación y gestión 

del ruido ambiental, se establecen una serie de objetivos entre los que destaca la creación de un 

marco común para la evaluación y gestión de la exposición al ruido ambiental, mediante las 

acciones siguientes: 

✓ Armonización de los índices de ruido y métodos de evaluación. 

✓ Evaluación de datos armonizados en mapas estratégicos de ruido. 

✓ Elaboración de planes de acción. 

✓ Publicación de toda la información sobre ruido ambiental disponible. 

Esta Directiva fue transpuesta al ordenamiento jurídico estatal mediante la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido. 

La publicación de la citada Ley exige la regulación de esta materia de una manera global. Hasta 

este momento, el marco normativo vigente consistía en diferentes textos legales y reglamentarios, 

tanto estatales como autonómicos, así como en ordenanzas municipales ambientales y sanitarias 

de ayuntamientos. 

El objeto de la Ley 37/2003 del Ruido es prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para 

evitar riesgos y reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes o 

el medio ambiente. 

El ámbito de aplicación se delimita por referencia a todos los emisores acústicos de cualquier 

índole, ya sean de titularidad pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de 

receptores acústicos. No obstante, se excluyen aquellas actividades que, por su naturaleza, tienen 

reglamentación específica (ambiente laboral o actividades militares), así como las actividades 

domésticas o vecinales reguladas mediante ordenanzas locales. 

Ha de tenerse en cuenta que, a los efectos de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, el 

concepto de “emisor acústico” se refiere a cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria 

o comportamiento que genere contaminación acústica. 

Un aspecto relevante de la citada ley es el de “calidad acústica”, definida como el grado de 

adecuación de las características acústicas de un espacio a las actividades que se realizan en su 

ámbito, evaluado, entre otros factores, de acuerdo con los niveles de inmisión acústica. 

De acuerdo a esta Ley, corresponde al Gobierno fijar, a través del correspondiente reglamento, los 

objetivos de calidad acústica aplicables a los distintos tipos de área acústica en que se zonifica el 
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territorio, atendiendo a los distintos usos del suelo, de manera que se garantice, en todo el 

territorio, un nivel mínimo de protección frente a la contaminación acústica. 

La Ley del Ruido ha sido inicialmente desarrollada por el Real Decreto 1513/2005, de 16 de 

diciembre, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

En él se define un marco básico destinado a evitar, prevenir o reducir con carácter prioritario los 

efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la exposición al ruido ambiental y completar la 

incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Una mención especial recogida en el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre corresponde a 

la descripción de los requisitos y metodología de cálculo que deberán cumplir los Mapas 

Estratégicos de Ruido, que fue necesario presentar en el año 2007, de acuerdo con la 

Directiva 2002/49/CE. 

Para el resto de mapas de ruido, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, no establece 

exigencias de elaboración a corto plazo ni de la obligatoriedad de emplear unos índices de medida 

concretos, hasta la aprobación de unos métodos comunes a nivel comunitario. Lo más significativo 

es que no establecen unos límites de calidad acústica a cumplir en función de la clasificación del 

suelo, derivando esta tarea al desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003, del Ruido. 

Con posterioridad a la aprobación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, la Unión 

Europea ha adoptado los métodos comunes de evaluación mediante la Directiva 2015/996/CE por 

la que se actualiza el anexo II de la Directiva 2002/49/CE. Esta Directiva ha sido traspuesta al 

ordenamiento jurídico español mediante Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se 

modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental. 

El desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003 del Ruido, también se ha completado mediante el 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 

calidad y emisiones acústicas.  

Así, entre sus cometidos se incluye: 

✓ La definición de índices de ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, efectos y molestias 

sobre la población, así como su repercusión en el medio ambiente. 

✓ Se delimitan los distintos tipos de áreas y servidumbres acústicas definidas en el 

artículo 10 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 

✓ Se establecen los objetivos de calidad acústica para cada área, incluyéndose el espacio 

interior de determinadas edificaciones. 

✓ Se regulan los emisores acústicos fijándose valores límite de emisión o de inmisión, así 

como los procedimientos y los métodos de evaluación. 
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Entre estos objetivos destaca la definición de unos objetivos mínimos de calidad acústica a cumplir 

de forma homogénea para todo el territorio nacional exigidos sobre unos índices de evaluación 

determinados. 

Concretamente para efectuar la valoración de los niveles sonoros asociados a las infraestructuras 

de transporte se aplicarán las métricas Ld, Le y Ln. Estos indicadores se definen, en el Real 

Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, como: 

✓ Ld (Índice de ruido día): es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, definido en la 

norma ISO 1996-2:1987, determinado a lo largo de todos los períodos día (7-19 horas) de 

un año. 

✓ Le (Índice de ruido tarde): es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, definido en 

la norma ISO 1996-2:1987, determinado a lo largo de todos los períodos tarde (19-23 

horas) de un año. 

✓ Ln (Índice de ruido noche): es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, definido en 

la norma ISO 1996-2: 1987 determinado a lo largo de todos los períodos noche (23-7 

horas) de un año. 

Los índices definidos son aplicables a una sectorización del territorio en áreas acústicas. Estas 

áreas son delimitadas por las administraciones locales en atención al uso predominante del suelo, 

según los tipos que previamente determinen las comunidades autónomas al incorporar este 

desarrollo reglamentario. Al menos deberán recogerse las siguientes diferenciaciones: 

✓ Área acústica tipo a: Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 

✓ Área acústica tipo b: Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 

✓ Área acústica tipo c: Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de 

espectáculos. 

✓ Área acústica tipo d: Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario 

distinto del contemplado en áreas acústicas tipo “c”. 

✓ Área acústica tipo e: Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, 

docente y cultural que requiera una especial protección contra la contaminación acústica. 

✓ Área acústica tipo f: Sectores del territorio afectados a sistemas generales de 

infraestructuras de transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen. 

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, las áreas acústicas 

así delimitadas en áreas urbanizadas existentes deberán tender a alcanzar los objetivos de calidad 

acústica que se indican en la tabla adjunta a continuación: 
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Tabla A2-1 Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes. 

ÁREA 

ACÚSTICA 

ÍNDICES DE RUIDO 

Ld Le Ln 

Tipo e 60 60 50 

Tipo a 65 65 55 

Tipo d 70 70 65 

Tipo c 73 73 63 

Tipo b 75 75 65 

Tipo f1 

En el límite perimetral de estos 
sectores del territorio, no se superarán 

los objetivos de calidad acústica 
aplicables al resto de áreas acústicas 

colindantes con ellos 

Fuente: Tabla A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, modificado por el Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio (BOE 
núm 178, de 26 de julio de 2012). 

 

 
1 En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en 
particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, 
de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 
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2. MARCO DE REFERENCIA Y ANTECEDENTES 

El objeto de este apéndice radica en la evaluación acústica de las actuaciones previstas en la 

Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona de acuerdo con el marco 

normativo descrito en el apartado anterior. Para ello se analizarán los resultados obtenidos en 

diferentes escenarios, de cuya comparación se extraerán las valoraciones objetivas que 

determinarán la necesidad de abordar medidas protectoras o correctoras para paliar o corregir la 

problemática acústica existente en las inmediaciones del aeropuerto. 

En este sentido, se analizarán la situación actual de funcionamiento, así como las diferentes 

alternativas de planificación que impliquen una variación, tanto en las operaciones de despegue, 

como aterrizaje de aeronaves en el aeropuerto. 

De forma adicional, según el Artículo 4 del Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la 

Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, los planes directores 

deben contener documentación que refleje el ámbito territorial que pueda verse afectado por el 

establecimiento de servidumbres aeronáuticas, siendo las de tipo acústico una categoría de estas, 

según el artículo 63 de la Ley 55/1999, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

del orden social. 

En este sentido, la metodología seguida en la evaluación acústica realizada con motivo de este 

estudio responde a los requisitos fijados por el citado Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 

para la delimitación de servidumbres acústicas. 
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3. METODOLOGÍA ADOPTADA 

Para el cálculo de los niveles acústicos se ha empleado la versión 3c del programa de simulación 

AEDT (“Aviation Evironmental Design Tool”) de la “Federal Aviation Administration” (FAA). 

Esta versión del programa AEDT cumple los procedimientos de cálculo establecidos en los 

métodos comunes de evaluación adoptados por la Unión Europea mediante la Directiva 

2015/996/CE por la que se actualiza el anexo II de la Directiva 2002/49/CE, traspuesta al 

ordenamiento jurídico español mediante Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se 

modifica el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 

Ley 37/2003, del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental. 

La metodología del AEDT consiste, para un escenario de cálculo dado, en recoger, además de los 

datos referentes a la configuración física del aeropuerto y su entorno, la información relativa a las 

operaciones de aterrizaje y despegue para el período de cálculo considerado, incluyendo la 

descripción del modelo de aeronave que realiza cada operación y las rutas de vuelo seguidas en 

las operaciones de despegue y aproximación al aeropuerto, así como la dispersión sobre las 

mismas. 

El proceso de cálculo del valor de los índices de medida seleccionados se realiza de forma similar 

en todos los puntos de una malla de cálculo, definida previamente, que abarca el ámbito de 

simulación deseado. Los niveles de ruido generados en cada punto de la malla se obtienen 

mediante integración de los resultados obtenidos de la totalidad de operaciones para cada 

segmento de ruta con la aplicación de algoritmos en los que intervienen los datos de 

comportamiento acústico de cada aeronave, sus perfiles de vuelo y las distancias de la aeronave 

al observador. 

Dichos niveles se corrigen mediante algoritmos que reflejan la incidencia de la atenuación lateral. 

A partir de los valores corregidos se aplica la expresión del índice de exposición deseado, 

obteniéndose el valor de este en los puntos de la malla de cálculo. 

Las huellas sonoras o contornos de igual nivel de ruido (isófonas) constituyen el resultado gráfico 

fundamental del proceso de cálculo y pueden ser incorporados en mapas de compatibilidad de 

usos. 
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4. ESCENARIOS DE CÁLCULO 

Los datos que definen un escenario desde el punto de vista de la estimación de los niveles 

sonoros debidos a operaciones aeroportuarias pueden agruparse en cuatro grandes grupos: 

✓ Configuración del aeropuerto y utilización de las pistas en las operaciones de aterrizaje y 

despegue. 

✓ Trayectorias de aterrizaje y despegue empleadas, así como las dispersiones respecto a la 

ruta nominal. 

✓ Número de operaciones y composición de la flota. 

✓ Variables climatológicas y modelización del terreno. 

Se han establecido tres escenarios de cálculo que se corresponden con: 

✓ Actual: Coincide con las infraestructuras aeroportuarias que se encuentran en operación y 

conforman el subsistema de movimiento de aeronaves (campo de vuelos y plataformas de 

estacionamiento de aeronaves) así como el volumen y mezcla de flota presentes en la 

actualidad. 

✓ Alternativa 0 (A0): Se define como la evolución de la situación actual del aeropuerto, 

manteniendo las infraestructuras actuales. En el caso del Aeropuerto de Girona, la 

alternativa 0, coincidiría con el horizonte H1 recogido en la propuesta de revisión del Plan 

Director del Aeropuerto de Girona en cuanto a número de operaciones. 

✓ Desarrollo previsible: Se corresponde con el horizonte de desarrollo previsible (H3) de la 

Propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona, tanto en infraestructuras 

como en volumen de tráfico. 
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5. DATOS DE ENTRADA EN EL MODELO 

5.1. CONFIGURACIÓN FÍSICA DEL AEROPUERTO 

El campo de vuelos existente en la actualidad consta de una única pista, de orientación 01-19 de 

2.400 metros de longitud y 45 metros de anchura. 

La definición de la pista se ha realizado en función de las coordenadas y altitud de cada uno de los 

umbrales recogidos en el documento de Publicación de Información Aeronáutica (AIP) del 

Aeropuerto de Girona, las cuales se especifican en la tabla que figura a continuación. 

Tabla A2-2 Coordenadas de los umbrales de pista. Aeropuerto de Girona 

UMBRAL 
COORD. GEOGRÁFICAS1 COORD. UTM2 

LATITUD LONGITUD X (M) Y (M) 

013 41° 53' 41,69" N 02° 45' 29,73" E 479.946,620 4.638.136,990 

194 41° 54' 51,56" N 02° 45' 56,16" E 480.561,520 4.640.290,150 

Notas: 1 Elipsoide Internacional ETRS89 

 2 Elipsoide Internacional. ETRS89, huso 31 

 3 Coordenadas extremo RWY 01: 415456.52N 0024558.03E. 

 4 Umbral desplazado 160 metros. 

 

Fuente: AIP, Aeropuerto de Girona. 

5.2. RÉGIMEN DE UTILIZACIÓN DE PISTAS 

Para el cálculo de las isófonas se han evaluado los datos operativos de los años 2017-2019 del 

Aeropuerto de Girona, para reflejar una situación promedio. Esta distribución se corresponde con 

el siguiente reparto: 

Tabla A2-3 Porcentaje de utilización de cabeceras. Promedio años 2017-2019. Aeropuerto de Girona 

CABECERAS ATERRIZAJES DESPEGUES 

01 4,19% 7,33% 

19 45,82% 42,66% 

Fuente: Base de datos de operaciones PALESTRA. 

En el escenario desarrollo previsible se ha mantenido una distribución semejante al estar 

directamente relacionada con el régimen de vientos existente, variable que se considera más o 

menos estable en el tiempo. 
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5.3. TRAYECTORIAS DE ATERRIZAJE Y DESPEGUE 

La distribución espacial del ruido viene determinada, además de por la ubicación de la pista, por 

las trayectorias seguidas por las aeronaves en sus operaciones de aterrizaje y despegue. Para 

realizar una adecuada determinación de la distribución espacial de las fuentes de ruido (las 

aeronaves en vuelo) se analizan, por una parte, las rutas nominales existentes y, por otra, las 

trayectorias reales que siguen los aviones en la actualidad. 

Para el escenario actual se ha considerado la información contenida en el documento de 

Publicación de Información Aeronáutica (AIP) del Aeropuerto de Girona. En el AIP se distinguen, 

para cada una de las cabeceras, distintas rutas de acuerdo con los destinos y a la organización del 

espacio aéreo. 

A continuación, se presenta una relación de las salidas y llegadas empleadas en el estudio de 

simulación. 

Tabla A2-4 Trayectorias contempladas en la simulación. Cabecera 01. 

CORREDOR SIMULADO PISTA PROCEDIMIENTO AIP 

LLEGADAS 

CMN02 

 

01 
BGR3K / ANIG3K / 

MAMUK2K 

SALIDAS  

E 

 

01 BGR4Z 
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CORREDOR SIMULADO PISTA PROCEDIMIENTO AIP 

NO 

 

19 GEANT2G / MAMUK2G  

NE 

 

19  BGR6G 

Fuente: AIP del Aeropuerto de Girona y elaboración propia. 

 

Tabla A2-5 Trayectorias contempladas en la simulación. Cabecera 19. 

CORREDOR SIMULADO PISTA PROCEDIMIENTO AIP 

LLEGADAS 

CMN20 

 

19 
BGR4F / KANIG2F / MAMUK2F / 

MAMUK2L 
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CORREDOR SIMULADO PISTA PROCEDIMIENTO AIP 

SALIDAS  

S 

 

19 MAMUK3H 

SE 

 

19 BGR5H  

SO 

 

19 GEANT1H  

Fuente: AIP del Aeropuerto de Girona y elaboración propia. 

 

Para los escenarios de alternativa 0 y de desarrollo previsible, las trayectorias no variarían 

respecto a la situación actual. 



 

ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (APENDICE II) 

 

Noviembre 2021 PROPUESTA DE REVISIÓN DEL PD DEL AEROPUERTO DE GIRONA 12 

 

5.4. DISPERSIONES RESPECTO A LA RUTA NOMINAL 

5.4.1. DISPERSIONES LATERALES 

Por motivos operativos, las aeronaves no siguen una única trayectoria de vuelo, sino que se 

producen dispersiones laterales de las trayectorias reales de vuelo sobre la trayectoria nominal. 

Para calcular las dispersiones en las operaciones de salida, se ha adoptado el criterio fijado en la 

Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se sustituye el Anexo II de la 

Directiva 2002/49/CE y el Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre para el cálculo 

del ruido aeroportuario. 

La desviación estándar de las trayectorias se calcula en función de las ecuaciones adjuntas en la 

siguiente tabla. 

Tabla A2-6. Desviación estándar 

A) RUTAS CON GIROS MENORES DE 45 GRADOS 

S(y)= 0,055X – 0,150    para 2,7 km ≤ x ≤ 30km 

S(y)= 1,5 km                  para x >30 km 

B) RUTAS CON GIROS MAYORES DE 45 GRADOS 

S(y)= 0,128X – 0,42      para 3,3 km ≤ x ≤ 15 km 

S(y)= 1,5 km                 para x >15 km 

Nota: 

S(y): Desviación estándar 

x: Distancia en km desde el umbral de despegue 

Fuente: Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre 

La dispersión sobre la trayectoria nominal (Ym), se representa mediante tres subtrayectorias a 

cada lado de la trayectoria nominal con el espaciado y proporción que figuran a continuación. 

Tabla A2-7. Dispersión horizontal estándar 

ESPACIADO PROPORCIÓN 

Ym– 2,14 s(y) 3% 

Ym – 1,43 s(y) 11% 

Ym – 0,71 s(y) 22% 

Ym 28% 

Ym + 0,71 s(y) 22% 

Ym + 1,43 s(y) 11% 

Ym + 2,14 s(y) 3% 

Fuente: Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre 
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5.4.2. DISPERSIONES VERTICALES 

Para modelizar la dispersión vertical de las trayectorias de las aeronaves se ha adoptado un 

“stage” o “longitud de etapa” máxima por tipo de aeronave. 

Esta variable se define como la distancia que la aeronave recorre desde el aeropuerto origen 

hasta el aeropuerto destino o escala. Este parámetro permite al AEDT estimar el peso de la 

aeronave en el despegue y, por consiguiente, el perfil de ascenso que desarrollará en su 

operación. Las longitudes de etapa disponibles en el programa se muestran en la tabla adjunta a 

continuación. 

Tabla A2-8. Desviación vertical estándar 

LONGITUD DE ETAPA DISTANCIA (MN) 

1 0 - 500 

2 500 -1.000 

3 1.000 -1.500 

4 1.500 – 2.500 

5 2.500 – 3.500 

6 3.500 – 4.500 

7 4.500 – 5.500 

8 5.500 – 6.500 

9 6.500 – 11.00 

Fuente: Base de datos AEDT. 

5.5. NÚMERO DE OPERACIONES Y COMPOSICIÓN DE FLOTA 

El escenario actual considerado corresponde a la situación existente durante el año 2019. Su 

caracterización, en relación con el número de operaciones y a la composición de la flota de 

aeronaves, se ha obtenido a partir de la base de datos PALESTRA. Este sistema recoge todas las 

operaciones que tuvieron lugar en el Aeropuerto de Girona para el escenario actual considerado. 

Se ha utilizado como número de operaciones de despegue/aterrizaje a calcular, el día medio, el 

cual se corresponde con un promedio del cómputo total del tráfico producido durante un año. 

No se han considerado en este estudio aquellas operaciones correspondientes a vuelos con 

carácter de estado o naturaleza militar. 

Así mismo, se han diferenciado tres periodos temporales para distribuir el tráfico previsto, día 

(7:00-19:00h), tarde (19:00-23:00h) y noche (23:00-7:00). Los intervalos considerados mantienen 

la delimitación horaria especificada por la normativa vigente, correspondiente a la Ley 37/2003 del 

Ruido y el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, cuyo anexo II ha sido sustituido por la 

Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, que la 

desarrollan. 
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Para el escenario desarrollo previsible contemplado en el presente documento, se ha simulado el 

número de operaciones correspondiente a una previsión de demanda para el horizonte H3, 

contenido en la Propuesta de revisión del Plan Director. 

Respecto a la distribución de las operaciones en los tres periodos objeto de estudio, se ha tenido 

en cuenta un escenario conservador donde se estima que las operaciones nocturnas crecerán de 

manera más contenida que las operaciones de los periodos día y tarde. Esto se debe en parte, a 

que el crecimiento viene asociado a la llegada del tren de alta velocidad y este no opera con la 

misma frecuencia durante el periodo nocturno. 

Tabla A2-9. Operaciones totales simuladas 

OPERACIONES SIMULADAS (DÍA MEDIO) 

ESCENARIO TOTALES DÍA  TARDE NOCHE 

Actual 50,01 38,25 6,49 5,27 

Alternativa 0 86,32 66,01 11,21 9,10 

Desarrollo Previsible 202,71 163,17 29,02 10,52 

Fuente: Elaboración propia. 

La tipología de las aeronaves y la contribución (%) de cada modelo al volumen total del tráfico que 

se ha utilizado en las simulaciones se ha obtenido a partir de la base de datos PALESTRA. 

Tras el análisis de la flota actual, teniendo en cuenta los nuevos modelos de aeronaves, las 

políticas de adquisición y objetivos estratégicos por parte de las compañías, así como los pedidos 

recibidos por los principales fabricantes del sector, se prevé que en los escenarios futuros 

considerados se habrá producido la renovación de la flota actual por aeronaves de última 

generación. Estas aeronaves, que ya se encuentran operativas o que su puesta en servicio está 

prevista de forma inminente, cuentan con mejoras aerodinámicas y mayor eficiencia de los 

motores, lo que implica reducciones notables en emisiones atmosféricas y acústicas. 

Para la caracterización de la flota de aeronaves utilizada en el escenario de Desarrollo Previsible 

se han considerado los modelos de aeronaves que se prevé operarán en ese horizonte conforme 

a lo especificado en la propuesta de revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona, 

sustituyendo las aeronaves comerciales más comunes, por los nuevos modelos de características 

equivalentes. 

Aquellos modelos de aeronaves que operaron en el Aeropuerto de Girona durante el periodo 

considerado y que no se encuentran contemplados en la base de datos del AEDT, han sido 

sustituidos por modelos con un tamaño, peso máximo en despegue, número y tipo de motores lo 

más parecidos posibles. 

A continuación, se incluye, para los horizontes temporales estudiados, el número de operaciones 

por tipo de modelo simulado en cada periodo, así como el tipo de avión de la base de datos del 

AEDT utilizado en la simulación. 
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Tabla A2-10 Composición de la flota. Aeropuerto de Girona. Escenarios Actual, Alternativa 0 y Desarrollo Previsible. 

TIPO DE AERNAVE 
CÓDGO 
AEDT 

ACTUAL ALTERNATIVA 0 DESARROLLO PREVISIBLE 

DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE 

AEROSPATIALE ATR-42-200/300/320 DHC8 0.0336 0.0131 0.0101 0.0621 0.0219 0.0164 0.0037 0.0013 0.0004 

AEROSPATIALE ATR-72-
101/102/201/202 

HS748A 0.0127 0.0022 0.0049 0.0241 0.0038 0.0083 
0.0000 0.0000 0.0000 

AEROSPOOL WT-9 Dynamic GASEPF 0.0026 0.0000 0.0000 0.0025 0.0000 0.0000 0.0033 0.0000 0.0000 

AIR TRACTOR AT-802 GASEPV 0.0053 0.0026 0.0000 0.0049 0.0022 0.0000 0.0066 0.0029 0.0000 

AIRBUS A-319 A319-131 0.0618 0.0026 0.0394 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Airbus A319 Neo A319-131 0.0000 0.0000 0.0000 0.1076 0.0041 0.0610 0.2431 0.0095 0.0558 

AIRBUS A-320 A320-211 0.2867 0.0154 0.0289 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

AIRBUS A-320 A320-232 0.1561 0.0000 0.0053 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Airbus A320-251N/252N/271N A320-232 0.0000 0.0000 0.0000 0.8257 0.0258 0.0562 1.9427 0.0612 0.0530 

AIRBUS A-321 A321-232 0.2658 0.0883 0.0105 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

Airbus A-321-
251N/252N/253N/271N/272N 

A321-232 
0.0000 0.0000 0.0000 

0.5020 0.1501 0.0175 1.1860 0.3607 0.0166 

AIRBUS A-380-800 A380-841 0.0047 0.0000 0.0000 0.0087 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

ANTONOV An-12 L188 0.0409 0.0049 0.0204 0.0790 0.0084 0.0346 0.0000 0.0000 0.0000 

ANTONOV An-26 CVR580 0.0210 0.0079 0.0467 0.0410 0.0138 0.0797 0.0000 0.0000 0.0000 

ANTONOV An-72/74 100/200 EMB170 0.0053 0.0000 0.0000 0.0103 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

BEECH 200 Super King Air DHC6 0.0710 0.0026 0.0053 0.1385 0.0046 0.0091 0.0000 0.0000 0.0000 

BEECH 300 (B300) Super King Air 350 DHC6 0.0807 0.0105 0.0000 0.1567 0.0184 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

BEECH 300 Super King Air DHC6 0.0000 0.0053 0.0000 0.0000 0.0092 0.0000 0.0000 0.0000 0.0000 

BEECH 400 Beechjet MU3001 0.0883 0.0077 0.0026 0.1712 0.0132 0.0045 0.0000 0.0000 0.0000 
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TIPO DE AERNAVE 
CÓDGO 
AEDT 
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DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE 

BEECH 55 Baron BEC58P 0,0053 0,0000 0,0000 0,0067 0,0000 0,0000 0,0043 0,0000 0,0000 

BEECH 90 (A/B/C/D/E 90) King Air CNA441 0,0645 0,0026 0,0000 0,1251 0,0046 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BEECH 99 Airliner DHC6 0,0131 0,0000 0,0000 0,0167 0,0000 0,0000 0,0107 0,0000 0,0000 

Boeing 737 MAX 7 737MAX8 0,0000 0,0000 0,0000 2,7963 1,3082 0,0057 9,7884 4,5521 0,0081 

BOEING 737 MAX 8 737MAX8 0,0000 0,0000 0,0000 39,6612 6,7454 7,8046 128,4542 21,9861 10,1146 

BOEING 737-300 737300 0,0940 0,0101 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 737-300 7373B2 0,6691 0,0575 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 737-400 737400 0,0053 0,0000 0,0000 0,0131 0,0000 0,0000 0,0461 0,0000 0,0000 

BOEING 737-700 737700 0,3701 0,5297 0,0026 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 737-800 737800 19,1578 3,6273 4,2741 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 757-200 757RR 0,2129 0,0105 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 767-300 767300 0,0103 0,0000 0,0000 0,0198 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 787-8 Dreamliner 7878R 0,0053 0,0000 0,0000 0,0103 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOEING 787-9 Dreamliner 7878R 0,0105 0,0000 0,0000 0,0205 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BOMBARDIER BD-100 Challenger 300 CL600 0,0443 0,0237 0,0000 0,0852 0,0410 0,0000 0,0014 0,0007 0,0000 

BOMBARDIER BD-100 Challenger 350 CL600 0,1502 0,0362 0,0026 0,2826 0,0612 0,0044 0,0097 0,0021 0,0001 

BOMBARDIER BD-700 Global 5000 GV 0,0289 0,0026 0,0053 0,0469 0,0039 0,0075 0,0115 0,0010 0,0007 

BOMBARDIER BD-700 Global Express F10065 0,1788 0,0338 0,0105 0,2886 0,0492 0,0150 0,0700 0,0121 0,0015 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-1000 IA1125 0,0079 0,0026 0,0000 0,0154 0,0046 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

BRITISH AEROSPACE BAe-125-
700/800 

IA1125 0,0992 0,0182 0,0079 0,1781 0,0291 0,0125 0,0176 0,0029 0,0005 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-100 BAE146 0,0281 0,0024 0,0000 0,0423 0,0031 0,0000 0,0139 0,0009 0,0000 
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TIPO DE AERNAVE 
CÓDGO 
AEDT 
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DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE 

BRITISH AEROSPACE BAe-146-300 BAE300 0,0281 0,0047 0,0105 0,0541 0,0078 0,0179 0,0000 0,0000 0,0000 

CANADAIR CL-600 Challenger 
600/601/604 

CL601 0,1424 0,0273 0,0105 0,2627 0,0441 0,0171 0,0174 0,0028 0,0005 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-
1000 (CL600-2E25) 

CRJ9-LR 0,0204 0,0158 0,0000 0,0394 0,0277 0,0000 
0,0000 0,0000 0,0000 

CANADAIR CL-600 Regional Jet CRJ-
200/440 

CL601 0,0850 0,0099 0,0386 0,1645 0,0170 0,0655 
0,0000 0,0000 0,0000 

CESSNA 152 CNA172 0,3254 0,0105 0,0000 0,3046 0,0089 0,0000 0,3984 0,0118 0,0000 

CESSNA 172 CNA172 2,4857 0,3538 0,1839 2,3282 0,2974 0,1516 3,0497 0,3915 0,0789 

CESSNA 182 CNA182 0,1555 0,0105 0,0000 0,1455 0,0089 0,0000 0,1902 0,0118 0,0000 

CESSNA 210 CNA206 0,0263 0,0000 0,0000 0,0247 0,0000 0,0000 0,0324 0,0000 0,0000 

CESSNA 337 Super Skymaster BEC58P 0,0053 0,0000 0,0000 0,0085 0,0000 0,0000 0,0127 0,0000 0,0000 

CESSNA 340 BEC58P 0,0208 0,0000 0,0000 0,0335 0,0000 0,0000 0,0495 0,0000 0,0000 

CESSNA 421 BEC58P 0,0047 0,0000 0,0000 0,0072 0,0000 0,0000 0,0100 0,0000 0,0000 

CESSNA 425 CNA441 0,0524 0,0049 0,0000 0,0757 0,0063 0,0000 0,1103 0,0091 0,0000 

CESSNA 501 Citation 1SP CNA500 0,0156 0,0079 0,0000 0,0352 0,0162 0,0000 0,0540 0,0254 0,0000 

CESSNA 510 Citation Mustang CNA510 0,2712 0,0542 0,0103 0,6616 0,1179 0,0218 1,0365 0,1838 0,0133 

CESSNA 525 Citation CJ1 CNA525C 0,2378 0,0433 0,0053 0,5400 0,0882 0,0106 0,8360 0,1375 0,0066 

CESSNA 525 Citation M2 CNA525C 0,0728 0,0026 0,0000 0,1530 0,0050 0,0000 0,2354 0,0077 0,0000 

CESSNA 525A Citation CJ2 CNA525C 0,2242 0,0390 0,0026 0,4719 0,0739 0,0049 0,7266 0,1149 0,0031 

CESSNA 525B Citation CJ3 CNA525C 0,1796 0,0417 0,0079 0,3782 0,0790 0,0146 0,5834 0,1231 0,0089 

CESSNA 525C Citation CJ4 CNA525C 0,0277 0,0026 0,0000 0,0576 0,0050 0,0000 0,0872 0,0079 0,0000 
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DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE 

CESSNA 550 Citation Bravo CNA55B 0,0131 0,0053 0,0026 0,0336 0,0121 0,0059 0,0532 0,0192 0,0036 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA55B 0,0384 0,0024 0,0000 0,0975 0,0052 0,0000 0,1527 0,0073 0,0000 

CESSNA 550/552 Citation 2/Bravo CNA560U 0,1197 0,0073 0,0050 0,3047 0,0162 0,0109 0,4796 0,0246 0,0065 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560E 0,0253 0,0000 0,0000 0,0640 0,0000 0,0000 0,0980 0,0000 0,0000 

CESSNA 560 Citation 5 CNA560U 0,0026 0,0000 0,0026 0,0068 0,0000 0,0060 0,0106 0,0000 0,0038 

CESSNA 560XL Citation Excel CNA560XL 0,4601 0,0562 0,0105 1,1889 0,1296 0,0240 1,8739 0,2033 0,0152 

CESSNA 650 Citation 3/6/7 CIT3 0,0050 0,0000 0,0000 0,0129 0,0000 0,0000 0,0193 0,0000 0,0000 

CESSNA 680 Citation Sovereign CNA680 0,1143 0,0128 0,0026 0,2999 0,0300 0,0060 0,4743 0,0478 0,0038 

Cessna 680A Citation Latitude CNA680 0,0955 0,0158 0,0000 0,2495 0,0371 0,0000 0,3926 0,0589 0,0000 

CESSNA 750 Citation 10 CNA750 0,0105 0,0000 0,0000 0,0279 0,0000 0,0000 0,0442 0,0000 0,0000 

CESSNA F406 DHC6 0,0131 0,0105 0,0079 0,0190 0,0137 0,0101 0,0278 0,0202 0,0059 

CESSNA R182 Skylane RG CNA182 0,0053 0,0000 0,0000 0,0049 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

Cessna T210 Turbo Centurion CNA206 0,0158 0,0000 0,0000 0,0283 0,0000 0,0000 0,0431 0,0000 0,0000 

CIRRUS SR-20 COMSEP 0,0158 0,0000 0,0000 0,0148 0,0000 0,0000 0,0194 0,0000 0,0000 

CIRRUS SR-22 COMSEP 0,0619 0,0053 0,0000 0,0576 0,0044 0,0000 0,0750 0,0058 0,0000 

CIRRUS SR-22T COMSEP 0,0022 0,0024 0,0000 0,0021 0,0019 0,0000 0,0026 0,0022 0,0000 

DASSAULT Falcon 2000 CL600 0,0253 0,0079 0,0026 0,0433 0,0123 0,0040 0,0065 0,0019 0,0002 

DASSAULT Falcon 2000 CL601 0,1952 0,0414 0,0049 0,3355 0,0636 0,0074 0,0509 0,0096 0,0004 

DASSAULT Falcon 7X CRJ9-ER 0,0210 0,0026 0,0026 0,0411 0,0046 0,0045 0,0000 0,0000 0,0000 

DASSAULT-BREGUET Falcon 10/100 LEAR35 0,0047 0,0000 0,0000 0,0074 0,0000 0,0000 0,0015 0,0000 0,0000 

DASSAULT-BREGUET Falcon 50 FAL20 0,0047 0,0000 0,0000 0,0048 0,0000 0,0000 0,0044 0,0000 0,0000 
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DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE DÍA TARDE NOCHE 

DASSAULT-BREGUET Mystère 900 EMB14L 0,0390 0,0053 0,0026 0,0545 0,0066 0,0032 0,0261 0,0032 0,0006 

DE HAVILLAND CANADA DHC-6 Twin 
Otter 

DHC6 0,0026 0,0026 0,0000 0,0025 0,0022 0,0000 0,0033 0,0029 0,0000 

DE HAVILLAND CANADA DHC-8-400 
Dash 8 

DHC830 0,0000 0,0000 0,0053 0,0000 0,0000 0,0090 0,0000 0,0000 0,0000 

DIAMOND DA-20/22 GASEPF 1,0131 0,0105 0,0000 1,1158 0,0105 0,0000 1,0294 0,0098 0,0000 

DIAMOND DA-40 GASEPV 0,1704 0,0279 0,0026 0,1861 0,0274 0,0025 0,1697 0,0253 0,0009 

DIAMOND DA-42 Twin Star BEC58P 0,1124 0,0105 0,0026 0,1241 0,0104 0,0026 0,1148 0,0097 0,0010 

DIAMOND DA-62 BEC58P 0,0079 0,0000 0,0000 0,0074 0,0000 0,0000 0,0096 0,0000 0,0000 

EMBRAER 190/ERJ-190-100 EMB190 0,0095 0,2288 0,0340 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

EMBRAER 195/ ERJ-190-200 EMB195 0,0053 0,0022 0,0000 0,0103 0,0038 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

Embraer E190-E2/ERJ 190-300 EMB190 0,0000 0,0000 0,0000 0,0179 0,3932 0,0576 0,0002 0,0047 0,0003 

EMBRAER EMB-135BJ Legacy 600 CNA55B 0,2099 0,0383 0,0158 0,3702 0,0607 0,0246 0,0450 0,0074 0,0012 

EMBRAER EMB-145 EMB14L 0,0026 0,0026 0,0000 0,0052 0,0046 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

EMBRAER EMB-500 Phenom 100 CNA510 0,0497 0,0077 0,0000 0,0841 0,0115 0,0000 0,0151 0,0020 0,0000 

EMBRAER EMB-505 Phenom 300 CNA560XL 0,3033 0,0534 0,0026 0,5586 0,0881 0,0043 0,0354 0,0056 0,0001 

EMBRAER EMB-545 Legacy 450 CNA750 0,0026 0,0026 0,0000 0,0051 0,0046 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

EMBRAER EMB-550 Legacy 500 CNA55B 0,0210 0,0000 0,0000 0,0410 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

EMBRAER ERJ-135/140 EMB145 0,0026 0,0026 0,0000 0,0052 0,0046 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

EXTRA EA-300/330/350 GASEPV 0,0105 0,0000 0,0000 0,0099 0,0000 0,0000 0,0130 0,0000 0,0000 

FAIRCHILD  SA-226/227 
Metro/Merlin/Expediter 

DHC6 0,5362 0,1630 0,0623 0,8377 0,2285 0,0853 0,2451 0,0671 0,0099 
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FAIRCHILD DORNIER 228 DO228 0,0518 0,0079 0,0158 0,0937 0,0129 0,0252 0,0078 0,0011 0,0008 

FAIRCHILD DORNIER 328JET CNA750 0,0158 0,0000 0,0053 0,0308 0,0000 0,0090 0,0000 0,0000 0,0000 

FAIRCHILD SWEARINGEN SA-
226TB/227TT Merlin 3/Fairchild 300 

DHC6 0,0129 0,0022 0,0000 0,0200 0,0031 0,0000 0,0058 0,0009 0,0000 

FOKKER 100 F10065 0,0099 0,0026 0,0026 0,0189 0,0046 0,0045 0,0000 0,0000 0,0000 

FOKKER 50 DHC830 0,0105 0,0000 0,0000 0,0205 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

GULFSTREAM AEROSPACE 690 
Jetprop Commander 

DHC6 0,0204 0,0053 0,0000 0,0361 0,0084 0,0000 0,0039 0,0009 0,0000 

GULFSTREAM AEROSPACE G-4 
Gulfstream G300/350/400/450 

GIV 0,0204 0,0075 0,0022 0,0326 0,0108 0,0031 0,0082 0,0027 0,0003 

GULFSTREAM AEROSPACE G-5SP 
Gulfstream G500/550 

GV 0,0437 0,0077 0,0053 0,0622 0,0097 0,0067 0,0260 0,0040 0,0011 

GULFSTREAM AEROSPACE 
Gulfstream G650 

GV 0,1268 0,0257 0,0075 0,1609 0,0292 0,0083 0,1011 0,0184 0,0021 

Gulfstream G280 EMB145 0,0184 0,0131 0,0000 0,0360 0,0230 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

HONDA HA-420 HondaJet CNA55B 0,0289 0,0053 0,0026 0,0466 0,0077 0,0037 0,0118 0,0020 0,0004 

IAI 1125 Gulfstream G100 IA1125 0,0158 0,0000 0,0000 0,0233 0,0000 0,0000 0,0091 0,0000 0,0000 

IAI 1126 Gulfstream G200 EMB145 0,0726 0,0079 0,0026 0,1062 0,0105 0,0034 0,0410 0,0041 0,0005 

LANCAIR LC-41 Columbia 400 GASEPV 0,0079 0,0026 0,0000 0,0074 0,0022 0,0000 0,0098 0,0029 0,0000 

LEARJET 31 LEAR35 0,0129 0,0079 0,0000 0,0233 0,0129 0,0000 0,0019 0,0011 0,0000 

LEARJET 35/36 LEAR35 0,0435 0,0026 0,0000 0,0787 0,0043 0,0000 0,0063 0,0004 0,0000 

LEARJET 40 LEAR35 0,1070 0,0390 0,0053 0,2083 0,0681 0,0090 0,0000 0,0000 0,0000 

LEARJET 45 LEAR35 0,0587 0,0026 0,0263 0,1132 0,0046 0,0451 0,0000 0,0000 0,0000 
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LEARJET 55 LEAR35 0,0026 0,0026 0,0000 0,0048 0,0043 0,0000 0,0004 0,0004 0,0000 

LEARJET 60 CNA560XL 0,0524 0,0079 0,0000 0,0955 0,0129 0,0000 0,0078 0,0011 0,0000 

LEARJET 75 LEAR35 0,0410 0,0000 0,0000 0,0503 0,0000 0,0000 0,0328 0,0000 0,0000 

MITSUBISHI MU-2 DHC6 0,0024 0,0000 0,0075 0,0044 0,0000 0,0128 0,0000 0,0000 0,0000 

MOONEY 201/205/M-
20A/B/C/D/E/F/G/J/L/R/S 

GASEPV 0,0204 0,0000 0,0000 0,0189 0,0000 0,0000 0,0245 0,0000 0,0000 

NG-5 Bristell GASEPF 0,0184 0,0000 0,0000 0,0172 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 

PA-46-600TP M600 GASEPV 0,0158 0,0000 0,0000 0,0242 0,0000 0,0000 0,0079 0,0000 0,0000 

PARTENAVIA P-68 PA30 0,0047 0,0000 0,0000 0,0042 0,0000 0,0000 0,0051 0,0000 0,0000 

PIAGGIO P-180 Avanti DHC6 0,0473 0,0026 0,0000 0,0851 0,0043 0,0000 0,0061 0,0003 0,0000 

PILATUS PC-12 CNA208 0,2473 0,0339 0,0000 0,3323 0,0408 0,0000 0,1795 0,0220 0,0000 

PILATUS PC-24 CNA55B 0,0158 0,0000 0,0000 0,0254 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

PIPER PA-23-150/160 Apache BEC58P 0,0524 0,0000 0,0000 0,0489 0,0000 0,0000 0,0641 0,0000 0,0000 

PIPER PA-23-235/250/250T Aztec BEC58P 0,1472 0,0000 0,0000 0,1378 0,0000 0,0000 0,1809 0,0000 0,0000 

PIPER PA-24 Comanche GASEPV 0,0105 0,0000 0,0000 0,0103 0,0000 0,0000 0,0124 0,0000 0,0000 

PIPER PA-28-140 Cherokee GASEPF 0,0105 0,0026 0,0000 0,0103 0,0023 0,0000 0,0124 0,0028 0,0000 

PIPER PA-28-
140/150/151/160/161/180/181 

PA28 0,1182 0,0237 0,0289 0,1147 0,0208 0,0248 0,1371 0,0252 0,0118 

PIPER PA-28R-180/200/201/201T 
Cherokee Arrow 

GASEPV 0,0315 0,0000 0,0000 0,0308 0,0000 0,0000 0,0372 0,0000 0,0000 

PIPER PA-30/30T/39 Twin Comanche PA30 0,0053 0,0000 0,0000 0,0049 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

PIPER PA-31T/T2-620 Cheyenne CNA441 0,0026 0,0000 0,0026 0,0048 0,0000 0,0042 0,0004 0,0000 0,0001 
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PIPER PA-32 GASEPV 0,0053 0,0000 0,0000 0,0051 0,0000 0,0000 0,0062 0,0000 0,0000 

PIPER PA-32R-300/301/301T GASEPV 0,0050 0,0000 0,0000 0,0048 0,0000 0,0000 0,0054 0,0000 0,0000 

PIPER PA-34 Seneca BEC58P 0,3215 0,0257 0,0000 0,3004 0,0214 0,0000 0,3933 0,0280 0,0000 

PIPER PA-42-720 Cheyenne 3 PA42 0,0546 0,0184 0,0053 0,0988 0,0300 0,0084 0,0082 0,0025 0,0003 

PIPER PA-46-310P Malibu GASEPV 0,0182 0,0079 0,0000 0,0176 0,0069 0,0000 0,0210 0,0084 0,0000 

PIPER PA-46-500TP Malibu Meridian GASEPF 0,0702 0,0053 0,0000 0,1072 0,0073 0,0000 0,0574 0,0024 0,0000 

PIPER PA-60 Aerostar BEC58P 0,0026 0,0026 0,0000 0,0025 0,0022 0,0000 0,0033 0,0029 0,0000 

PIPISTREL Sinus GASEPF 0,0026 0,0000 0,0000 0,0025 0,0000 0,0000 0,0033 0,0000 0,0000 

RAYTHEON 390 Premier 1 CNA55B 0,0696 0,0129 0,0000 0,1170 0,0195 0,0000 0,0209 0,0035 0,0000 

ROBIN DR-400/500 GASEPF 0,0105 0,0000 0,0000 0,0098 0,0000 0,0000 0,0129 0,0000 0,0000 

ROBIN HR-200 CNA172 0,0026 0,0000 0,0000 0,0025 0,0000 0,0000 0,0033 0,0000 0,0000 

RUTAN 61 Long-EZ CNA172 0,0053 0,0000 0,0000 0,0049 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

RUTAN Cozy GASEPF 0,0613 0,0053 0,0000 0,0568 0,0044 0,0000 0,0735 0,0059 0,0000 

SAAB 340 SF340 0,0795 0,0313 0,0334 0,1536 0,0547 0,0570 0,0000 0,0000 0,0000 

SCHEIBE SF-25 Falke GASEPF 0,0026 0,0000 0,0000 0,0025 0,0000 0,0000 0,0033 0,0000 0,0000 

SOCATA TB-20 Trinidad GASEPV 0,0099 0,0000 0,0000 0,0091 0,0000 0,0000 0,0116 0,0000 0,0000 

SOCATA TB-21 Trinidad CNA206 0,0053 0,0000 0,0000 0,0049 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

SOCATA TBM-700 CNA208 0,0049 0,0000 0,0000 0,0048 0,0000 0,0000 0,0056 0,0000 0,0000 

SOCATA TBM-850 CNA441 0,0391 0,0000 0,0000 0,0365 0,0000 0,0000 0,0480 0,0000 0,0000 

STEMME S-10 GASEPF 0,0101 0,0000 0,0000 0,0094 0,0000 0,0000 0,0123 0,0000 0,0000 

SUKHOI Su-31 CNA172 0,0105 0,0000 0,0000 0,0098 0,0000 0,0000 0,0129 0,0000 0,0000 
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TECNAM P-2002 Sierra GASEPF 3,1167 0,1887 0,2008 2,9075 0,1578 0,1646 3,8014 0,2071 0,0855 

TECNAM P-2006T PA30 2,3178 0,1033 0,0026 2,1610 0,0864 0,0022 2,8224 0,1133 0,0011 

TECNAM P-92 Echo GASEPF 0,0494 0,0000 0,0000 0,0460 0,0000 0,0000 0,0602 0,0000 0,0000 

TECNAM P-96 Golf GASEPF 0,0026 0,0000 0,0000 0,0025 0,0000 0,0000 0,0033 0,0000 0,0000 

TL ULTRALIGHT TL-2000 Sting GASEPF 0,0158 0,0000 0,0000 0,0148 0,0000 0,0000 0,0194 0,0000 0,0000 

VOL MEDITERRANI VM-1 Esqual GASEPF 0,0053 0,0000 0,0000 0,0049 0,0000 0,0000 0,0065 0,0000 0,0000 

AEROSPATIALE ATR-42-200/300/320 DHC8 0,0336 0,0131 0,0101 0,0621 0,0219 0,0164 0,0037 0,0013 0,0004 

Total  38,2441 6,4915 5,2726 66,0101 11,2044 9,1006 163,1686 29,0237 10,5200 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.6. VARIABLES CLIMATOLÓGICAS 

Para representar la influencia de las variables climatológicas en el proceso de transmisión del 

ruido, se aplicará como valor de temperatura, la media de las temperaturas horarias 

correspondientes a los 10 años anteriores al escenario actual del estudio, proporcionadas por la 

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET). El valor resultado de considerar el periodo 

comprendido entre los años 2010-2019 corresponde a 14,77ºC. 

Del mismo modo se ha obtenido el valor medio de presión atmosférica de referencia en el 

estudio, 1016,14 milibares, como media anual del mismo periodo de años, obtenidos a partir de los 

datos proporcionados por la AEMET. 

En cuanto a la humedad relativa media (71,0%) utilizada para el cálculo, se ha obtenido a partir 

de los valores estadísticos climatológicos del periodo 1981-2010 proporcionados por la AEMET. 

5.7. MODELIZACIÓN DEL TERRENO 

El programa de simulación AEDT tiene la posibilidad de incorporar los datos altimétricos 

disponibles del terreno que se estudia, con el fin de considerar su efecto sobre los demás 

parámetros de la simulación. El modelo utiliza esta información para determinar la distancia entre 

el observador y la aeronave, pero no considera las diferentes características acústicas derivadas 

de los usos del suelo presentes en el entorno del receptor, ni tampoco la existencia de obstáculos 

en el medio transmisor. 

Para la obtención del modelo para el estudio se parte de un modelo digital del terreno (MDT) con 

un paso de malla de 5 metros. Las coordenadas del modelo están referidas al sistema geodésico 

de referencia ETRS89 y proyección UTM en el huso 31. A partir de estos datos se genera el 

fichero de formato GridFloat, que es el formato de entrada de los datos altimétricos al programa 

AEDT. 

En la siguiente ilustración se recoge la representación del terreno para el Aeropuerto de Girona. 
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Ilustración A2-1. Imagen del modelo digital del terreno del Aeropuerto de Girona 

 
Fuente: Elaboración propia 
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6. RESULTADOS 

6.1. MÉTRICA CONSIDERADA 

Tal y como se ha descrito en el apartado correspondiente al análisis de la legislación aplicable, es 

necesario proceder a la evaluación de los escenarios en términos de afección acústica, mediante 

los indicadores Ld, Le y Ln. 

La base de los indicadores empleados radica en la definición del nivel continuo equivalente a largo 

plazo, LAeq, distinguiendo entre un periodo día (7:00-19:00 horas), un periodo tarde (19:00-23:00 

horas) y un periodo noche (23:00-7:00 horas). 

El nivel continuo equivalente (LAeq) corresponde a un índice de medida basado en la suma de la 

energía acústica, filtrada en frecuencias según la ponderación A, para un determinado periodo de 

tiempo. 

Si el periodo de tiempo es T, y el nivel de ruido instantáneo es dB(A)(t), la media en energía es: 









=  dt

T

1
 log 10L

T

0

10/)t(dBA
eq 10

   

6.2. ÍNDICES DE CALIDAD AMBIENTAL 

Al tratarse de una infraestructura existente, la valoración de la situación acústica consiste en la 

verificación del grado de cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos por el Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, citados al comienzo de este apéndice, en la Tabla A2-1. 

Dichos objetivos se establecen atendiendo al uso predominante del suelo dando lugar a una 

sectorización del territorio en áreas acústicas. En concreto, la planificación territorial de la zona de 

correspondiente al área de los niveles sonoros Ld ≤ 60 dB(A), Le ≤ 60 dB(A) y Ln ≤ 50 dB(A) se rige 

por los siguientes instrumentos, así como las modificaciones aprobadas hasta la fecha de 

elaboración de este estudio: 

✓ Aiguaviva: Normas Subsidiarias de planeamiento de Aiguaviva (Aprobación fecha 

17/04/1991). 

✓ Vilablareix: Normas Subsidiarias de planeamiento de Vilablareix (Aprobación fecha 

02/06/1993). 

✓ Vilobí d’Onyar: Normas Subsidiarias de planeamiento de Vilobí d’Onyar (Aprobación 

fecha 01/04/1987). 

En la siguiente tabla se muestra la correlación entre las diferentes calificaciones del suelo y los 

valores objetivo de calidad acústica que le serían de aplicación, tomando como referencia los usos 

predominantes del suelo y los valores de inmisión sonora recogidos en la tabla A del Anexo II del 
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Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, modificado por el Real Decreto 1038/2012, de 6 de 

julio. 

Tabla A2-11 Equivalencia entre calificación de usos y valores objetivo de calidad acústica. 

CALIFICACIÓN DEL SUELO 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

ACÚSTICA (DB(A)) 

Ld Le Ln 

Residencial 65 65 55 

Industrial 75 75 65 

Espacios libres 73 73 63 

Equipamiento cultural 60 60 50 

Equipamiento deportivo 73 73 63 

Sistema ferroviario 
En el límite perimetral de estos 

sectores del territorio, no se 
superarán los objetivos de calidad 

acústica aplicables al resto de áreas 
acústicas colindantes con ellos. 

Sistema viario 

Fuente: Tabla A del Anexo II del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, modificado por el Real Decreto 1038/2012, de 
6 de julio y elaboración propia. 

6.3. NIVELES SONOROS 

Se han representado las huellas sonoras de los tres escenarios calculados correspondientes a los 

niveles Leq 55, 60, 65, 68 y 70 dB(A) para los periodos día y tarde (Ld y Le) y Leq 45, 50, 55, 58 y 

60 dB(A) para el periodo noche (Ln). 

La representación de estos indicadores figura en las ilustraciones siguientes y en los planos nº 14, 

15, 16, 17, 18 y 19 que se adjuntan en el Apéndice III de la memoria. 
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Ilustración A2-2. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona. Periodo día (7-19h). 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración A2-3. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona. Periodo tarde (19-23h). 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración A2-4. Huellas acústicas del Aeropuerto de Girona. Periodo noche (23-7h). 
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Fuente: Elaboración propia. 
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6.4. ANÁLISIS DE AFECCIÓN ACÚSTICA 

El análisis de los resultados obtenidos se realiza en función de los siguientes aspectos: 

✓ Superación de los objetivos de calidad fijados en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre. 

✓ Afección acústica a suelo urbanizable residencial en el entorno aeroportuario. 

En el escenario de Desarrollo Previsible se produce en algunas zonas una disminución de las 

superficies expuestas, debido principalmente a la introducción de las renovaciones de flota por 

modelos más eficientes que resultan en reducciones notables en los niveles acústicos. 

6.4.1. SUPERACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE CALIDAD FIJADOS EN EL REAL DECRETO 

1367/2007 

De acuerdo con los usos del suelo y las áreas acústicas propuestas en la tabla A del Anexo II del 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, se puede concluir que no se superan los objetivos de 

calidad fijados en ninguna de las zonas descritas en la tabla A del Anexo II del Real Decreto 

1367/2007, ni el escenario actual ni en los escenarios futuros de Alternativa 0 y Desarrollo 

Previsible. 

Las viviendas localizadas en el escenario actual dentro del ámbito delimitado por las isófonas de 

Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A) en Viloví d’Onyar, quedan fuera de las isófonas del 

Desarrollo Previsible debido a la evolución de la flota considerada. Por otro lado, sí se detectan 

edificaciones residenciales en el municipio de Aiguaviva para este escenario futuro en el interior de 

las isófonas de Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A). 

6.4.2. AFECCIÓN ACÚSTICA A SUELO URBANIZABLE RESIDENCIAL EN EL ENTORNO 

AEROPORTUARIO 

Tal y como se ha comentado en los apartados anteriores, los niveles objetivo de calidad acústica 

aplicables a sectores predominantemente residenciales en áreas urbanizadas existentes se 

corresponden con Ld ≤ 65 dB, Le ≤ 65 dB y Ln ≤ 55 dB, según lo especificado en el Anexo II del 

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

En lo que concierne a las áreas urbanizadas no existentes a la fecha de entrada en vigor del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, el artículo 14 de dicho Real Decreto, establece como 

objetivo de calidad acústica la no superación del valor que le sea de aplicación, según la tabla A 

del anexo II del citado Real Decreto, disminuido en 5 decibelios respecto de los fijados para las 

áreas urbanizadas existentes. Por lo tanto, los objetivos de calidad acústica para suelos 

urbanizables con futuro uso residencial que no se encuentren todavía desarrollados se 

corresponderían con los niveles sonoros Ld ≤ 60 dB, Le ≤ 60 dB y Ln ≤ 50 dB. 

Una vez analizada la superficie expuesta a los niveles sonoros estimados para el escenario futuro 

de Desarrollo Previsible, se han localizado 0,14 ha de suelo urbanizable residencial dentro del 
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ámbito delimitado por las isófonas de Ld 60 dB(A), Le 60 dB(A) y Ln 50 dB(A) en el municipio de 

Aiguaviva, correspondiendo con una parcela al suroeste del Polígono Industrial Casa Nova. 
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1. BUENAS PRÁCTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PROYECTOS 

1.1. PREVENCIÓN DEL RUIDO 

Con el fin de minimizar las afecciones sobre la calidad acústica en el entorno de las obras y 

medios circundantes, se tomarán una serie de medidas preventivas, tendentes a evitar la 

contaminación acústica por encima de los límites establecidos en la legislación vigente. 

Estas medidas recaerán sobre las principales acciones generadoras de emisiones acústicas, como 

son: 

✓ Funcionamiento de la maquinaria de construcción. Destacan las operaciones de percusión 

en excavaciones y demoliciones de las instalaciones existentes que interfieren con la 

actuación planteada, tales como zonas urbanizadas, infraestructuras, etc. 

✓ Tráfico de vehículos de transporte de tierras y materiales de obra. 

✓ Funcionamiento de instalaciones auxiliares (plantas de áridos, hormigón, etc.). 

✓ En relación a las exigencias que deberá cumplir la maquinaria que se emplee se dispone 

de normativa al efecto cuyo cumplimiento será exigido a lo largo de toda la duración de la 

actuación. De este modo: 

▪ La maquinaria utilizada tendrá un nivel de potencia acústica garantizado igual o 

inferior a los límites fijados por la Directiva 2000/14/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de 

uso al aire libre. Así mismo, se cumplirá su trasposición a la legislación estatal a través 

del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, propuesto por los Ministerios de Medio 

Ambiente y de Ciencia y Tecnología, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (BOE nº 52 de 1 de 

marzo de 2002). Este último fue modificado mediante el Real Decreto 524/2006, de 28 

de abril, por el que se modifica el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, resultado 

de la trasposición de la Directiva 2005/88/CE, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre (BOE nº 

106 de 4 de mayo de 2006). 

En ellos, se regula la puesta en el mercado de las máquinas de uso al aire libre que se 

especifican en el Anexo I de acuerdo a unos criterios de certificación acústica. Su 

adecuación a la misma se verá certificado por una declaración CE de conformidad y 

un marcado que identificará el nivel de potencia acústica garantizado. 
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Además de las medidas relativas a las exigencias legales que deberá cumplir la maquinaria 

empleada en obra, se añaden las siguientes para salvaguardar la calidad acústica del entorno 

circundante: 

✓ Previamente al inicio de la obra, se definirán los viales de acceso empleados para realizar 

los aportes de material a las zonas de actuación con el propósito de minimizar las 

molestias a la población cercana. Asimismo, se analizarán los horarios de operación tanto 

de maquinaria como de transporte de camiones con el mismo objetivo prestando especial 

atención durante el periodo nocturno (23:00 a 7:00 horas) sobre las zonas en las que 

previsiblemente pueda existir afección sobre la población. 

✓ En el plan de obra se incluirá el cronograma de los trabajos a realizar, así como la 

planificación de los movimientos de maquinaria que se determinarán, procurando disminuir 

las afecciones acústicas a la población. 

✓ En caso de existir la necesidad de definir nuevos accesos a la obra durante la realización 

de los trabajos, la solución final será alcanzada como consecuencia de un análisis de 

alternativas en las cuales la variable acústica originada por el tráfico sea tenida en cuenta. 

✓ Se proporcionará información detallada de los plazos de ejecución de obra a la población 

previsiblemente afectada mediante señales y/o carteles explicativos del alcance de los 

trabajos y duración de los mismos. 

1.2. PREVENCIÓN DE LA EMISIÓN DE PARTÍCULAS 

Los proyectos preverán las medidas de control necesarias sobre las fuentes generadoras de polvo 

(demoliciones, excavaciones, carga y descarga, extendido y transporte de tierras y materiales) con 

objeto de reducir al máximo las emisiones de partículas de polvo. Entre estas medidas se incluirán 

las siguientes: 

✓ Se extremarán las medidas de control en el transporte de escombros o materiales cuyo 

origen o destino sea exterior al recinto de la obra. 

✓ La emisión debida a la acción del viento sobre la carga de los camiones volquete se 

reducirá por confinamiento, cubriéndola mediante lonas. Esta medida se aplicará tanto a 

los camiones que realicen los movimientos de tierras como a los que transporten áridos y 

escombros. 

✓ Salvo que el proyecto justifique otra medida que comporte ventajas adicionales, se 

utilizará el riego periódico de los caminos de obra y de las zonas en las que se realicen 

movimientos de tierra para minimizar del levantamiento de polvo y consecuentemente de 

la emisión de partículas en suspensión. La frecuencia de riego se determinará en función 

de las condiciones meteorológicas. 
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✓ En lo relacionado con el agua de riego, será necesario aportar certificado del lugar de 

procedencia de la misma. En caso de no corresponderse con puntos de abastecimiento 

urbano se comprobará que su obtención no afecte ostensiblemente a la red natural de 

drenaje. 

✓ El levantamiento de polvo provocado por la acción del viento sobre las superficies 

denudadas durante las obras se aminorará iniciando su revegetación una vez que las 

superficies queden terminadas. Con ello se reducirá el tiempo de exposición frente a la 

erosión eólica. 

✓ En las conexiones de la obra con elementos de la red viaria local se evitará el arrastre de 

barro y polvo mediante la instalación de plataformas de lavado de ruedas o mediante la 

extensión de una capa de zahorra.  

✓ Se limitará la velocidad de los vehículos de la obra a 30 km/h. 

✓ Las operaciones de demolición de los edificios (p. ej. torre de control) deberán realizarse 

bajo condiciones atmosféricas que minimicen la dispersión del polvo, evitándose los días 

de fuerte viento. 

✓ En el caso de que se empleen plantas de machaqueo para la reutilización del escombro 

generado en las demoliciones, la zona de instalaciones dispondrá de las medidas 

necesarias para evitar la propagación del polvo durante las operaciones de tratamiento del 

mismo, tales como cortinas cortaviento, presencia de carenados en orugas y cintas 

transportadoras, suspensión de la actividad en condiciones venteadas, localización de la 

planta de machaqueo a resguardo del viento, etc. Se intentará evitar la realización de 

estas actividades durante días o períodos de fuerte inestabilidad (en un día soleado, la 

inestabilidad es máxima al mediodía, coincidiendo con los períodos de máxima radiación 

solar, y mínima por la mañana o a última hora de la tarde) o los días en los que se prevé la 

entrada de frentes. 

✓ En previsión de la notable cantidad de polvo que las actividades de demolición de alguna 

de las infraestructuras pueden generar (p. ej. torre de control), el material a demoler 

deberá humedecerse, por lo que deberá habilitarse una red hídrica para suministro de 

agua pulverizada o sistema equivalente. 

✓ Como sistema complementario del anterior se utilizarán pantallas de neopreno 

suspendidas con grúas telescópicas para proteger los edificios colindantes y las vías de 

acceso al aeropuerto en aquellos puntos en los que la estructura a demoler se encuentre 

próxima a ellos. 
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1.3. REDUCCIÓN DE EMISIONES PROCEDENTES DE LOS MOTORES DE 

COMBUSTIÓN 

✓ Los proyectos incluirán las previsiones necesarias para asegurar que la maquinaria y 

vehículos de transporte que se utilicen en la obra cumplan estrictamente con los 

programas de revisión y mantenimiento especificados por el fabricante de los equipos. 

✓ Independientemente, se deberá constatar, antes del comienzo de las obras, que todos 

estos vehículos y maquinaria garanticen, mediante las revisiones pertinentes lo siguiente: 

▪ Un correcto ajuste de los motores. 

▪ Que la potencia de la máquina se adecue al trabajo a realizar. 

▪ Que el estado de los tubos de escape sea el correcto. 

▪ El empleo de catalizadores. 

▪ La revisión de maquinaria y vehículos (ITV). 

✓ Para el control de la emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los 

motores de combustión interna de las máquinas móviles no de carretera se tendrá en 

cuenta el Reglamento (UE) 2016/1628, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 

septiembre de 2016, sobre los requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y 

partículas contaminantes y a la homologación de tipo para los motores de combustión 

interna que se instalen en las máquinas móviles, que modifica y deroga la anterior 

Directiva 97/68/CE. Existen además varias normas que complementan y corrigen algunos 

aspectos del Reglamento, realizándose su última modificación por medio del Reglamento 

Delegado 2018/989 de la Comisión. Las medidas y requerimientos contemplados en esta 

normativa se refieren al control de emisiones de dióxido de nitrógeno (NO2), partículas 

(PM10 y PM2,5), humos negros y otros contaminantes como monóxido de carbono (CO).  

1.4. PREVENCIÓN DE LA AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

La ejecución de estas medidas afectará a aquellas actuaciones que supongan una afección al 

Dominio Público Hidráulico (DPH), así como a la calidad de los suelos y las aguas subterráneas, y 

al recurso edáfico. 

En relación con la afección al DPH, el cauce de la riera de Riudevila que se verá afectado 

directamente por las actuaciones de adecuación de la RESA 01 en una longitud de unos 38 m y se 

ocupará una superficie de 0,79 ha de su zona de policía y 380 m2 de su zona de servidumbre, por 

lo que este tramo del arroyo deberá ser desviado o encauzado bajo la nueva RESA.  

Por otro lado, las actuaciones previstas en la pista del aeropuerto se llevarán a cabo en las 

inmediaciones del cauce afluente de la riera de Riudevila, ubicado a unos 25 m de la Zona de 
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Servicio y no se producirá una afección directa sobre el mismo, pero sí se solapará en una 

superficie de 1,6 ha con su zona de policía.  

En relación con el torrent de Calderó, el cauce de este curso de agua no se verá directamente 

afectado por las actuaciones previstas pero la parcela dedicada a la reubicación de los 

aparcamientos de autobuses y de las plazas del aparcamiento de contingencia se solapará en una 

superficie de unos 0,58 ha con la delimitación de su zona de policía y la reordenación del flujo del 

tráfico en los viales de accesos a llegadas y salidas se solapará en una superficie de unas 0,22 ha 

también con su zona de policía. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para toda actuación a realizar en el interior de la zona de policía de 

los cauces públicos (100 m de ancho medidos horizontalmente a partir del cauce), se solicitará la 

preceptiva autorización a la Agencia Catalana del Agua y se establecerán las medidas que este 

organismo considere. 

Asimismo, no se proyectará la localización de ninguna instalación o servidumbre sobre el Dominio 

Público Hidráulico, ni la construcción de instalaciones destinadas a albergar personas con carácter 

provisional o temporal, de acuerdo con el artículo 51 de Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico vigente. Se respetarán las servidumbres de 5 m de ancho de los cauces públicos, 

según lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1/2001, de 20 de Julio. 

En general cualquiera de los proyectos que afecten al DPH tendrán que cumplir con los 

requerimientos del artículo 8 del Decreto Legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la legislación en materia de aguas de Cataluña. 

1.5. PREVENCIÓN DE LA AFECCIÓN A LA CALIDAD DE LOS SUELOS Y 

LAS AGUAS  

En lo que respecta a la afección a la calidad de los suelos y las aguas, las medidas a aplicar 

recaerán sobre aquellas tareas a realizar en las obras que puedan suponer el vertido de 

contaminantes al suelo y a las aguas si no se realizan correctamente, tales como, por ejemplo, las 

labores de mantenimiento de la maquinaria, el almacenamiento de materiales, el funcionamiento 

de las instalaciones auxiliares o la gestión de residuos. 

De este modo, entre las medidas a considerar en los proyectos para la fase de obras están: 

✓ Realización de obras en las zonas próximas a los cursos de agua, preferiblemente, 

durante la época de estiaje, de forma que los movimientos de tierra afecten lo 

imprescindible a la calidad de las aguas. 

✓ En las zonas de instalaciones auxiliares, se propone específicamente la aplicación de las 

siguientes medidas: 

▪ Impermeabilización de una superficie donde se ubicarán los parques de maquinaria y 

en las que, por el tipo de actividades que se desarrollen o de materiales que se 

puedan acopiar, pudieran producirse filtraciones al terreno. 
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▪ Instalación de balsas temporales de retención/decantación, que retengan sustancias 

potencialmente contaminantes o vertidos incontrolados de sustancias tóxicas, como 

son hidrocarburos, aceites, grasas, etc., antes de su vertido al terreno natural durante 

la fase de obras. 

▪ En cumplimiento de la Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfera 

(modificada por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero), en el caso de ser 

necesaria la instalación de plantas de aglomerados asfálticos o de hormigón, se 

deberá recabar autorización previa del órgano competente de la Comunidad 

Autónoma. 

▪ Para las operaciones de hormigonado, se acondicionará una zona destinada 

exclusivamente al lavado de las canaletas de vertido de las hormigoneras. Delante de 

la cubeta de lavado se acondicionará una zona de maniobra para las hormigoneras. 

La zona de limpieza de canaletas estará adecuadamente señalizada, y se localizará 

alejada de sumideros, arquetas, o redes de saneamiento existentes. Perimetralmente 

a la misma, se dispondrá un jalonado o malla de seguridad. 

✓ Realización de las labores de mantenimiento de maquinaria y repostaje de vehículos en 

áreas habilitada para tal fin, sobre superficies impermeabilizadas y con dispositivos para 

la retención de potenciales vertidos. 

✓ Si durante la ejecución de los proyectos que deriven de las actuaciones propuestas 

apareciesen enclaves de suelos contaminados, éstos serán caracterizados y gestionados 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 

y suelos contaminados y por lo recogido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por 

el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 

los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

✓ Gestión adecuada de los residuos, con acopio de los residuos peligrosos en recintos 

preparados para ello, retirada y transporte de los mismos a través de gestores 

autorizados previa solicitud del documento de aceptación del residuo por parte del gestor 

final del mismo, y transporte a vertederos autorizados. 

1.6. SUELOS 

Aquellas zonas que queden libres de vegetación tras la ejecución de las obras conllevarán 

posibles pérdidas de suelo por erosión hídrica, debiéndose tomar medidas para recuperar una 

cubierta vegetal en el mínimo tiempo posible, recuperando la tierra vegetal afectada por las obras 

o bien por la siembra de herbáceas que ayuden a fijar el suelo de esa zona, para evitar el arrastre 

de partículas y un incremento de sólidos en suspensión en la red hidrológica de la zona. 

Los proyectos constructivos contemplarán un balance de tierras que priorice la compensación total 

de los mismos, a efectos de reducir el volumen de tierras a evacuar a vertedero, así como la 

necesidad de préstamos. Con el objeto de amortiguar el efecto que producirá la pérdida de suelo 

agrícola fértil altamente productivo, se procederá a retirar y acopiar en las condiciones adecuadas 
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de conservación la tierra vegetal con objeto de aprovecharla con posterioridad para la 

regeneración de la zona de obras u otras actuaciones de restauración. Deberá ser almacenada en 

montículos sin sobrepasar una altura máxima de 2 metros para evitar la pérdida de sus 

propiedades orgánicas y bióticas. El horizonte orgánico, el subsuelo y el recubrimiento estéril del 

suelo deben apilarse por separado. No debe permitirse el tráfico de maquinaria sobre los acopios 

ya construidos. Para eliminar las consecuencias del movimiento de maquinaria y tránsito de 

vehículos de transporte, se realizará un laboreo de todos los suelos que hayan resultado 

compactados por este trasiego y que no sean objeto de pavimentación. El escarificado tendrá una 

profundidad mínima de 20 centímetros, salvo en las zonas más compactadas que será de 50 a 60 

centímetros. 

Si durante la ejecución de los proyectos que deriven de las actuaciones propuestas apareciesen 

enclaves de suelos contaminados, éstos serán caracterizados y gestionados de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 34 de Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y 

por lo recogido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados. 

En cuanto a la afección de viviendas y edificaciones cuya ubicación se solapa con algunas de las 

actuaciones previstas, en la redacción de los proyectos que desarrollen estas actuaciones se 

deberán incluir las medidas compensatorias adecuadas para minimizar la afección tanto a las 

edificaciones directamente afectadas como a los accesos a las viviendas próximas. 

1.7. GENERACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

Los impactos que puedan ocasionar los residuos se minimizarán con una gestión adecuada de los 

mismos, la cual implica reutilización de los inertes, acopio de los residuos peligrosos en recintos 

preparados para ello, retirada y transporte de los mismos a través de gestores autorizados previa 

solicitud del documento de aceptación del residuo por parte del gestor final del mismo, y transporte 

a vertederos autorizados. 

Se recomienda que los proyectos que desarrollen las distintas actuaciones propuestas contemplen 

un pliego de prescripciones técnicas de carácter ambiental para la contratación de las actuaciones. 

Se priorizará el reciclado de los residuos de la construcción y demolición frente a su traslado a 

vertedero. Se incluirá un estudio de la gestión de los residuos de construcción y demolición de 

acuerdo con lo señalado en el RD 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

1.8. VEGETACIÓN Y FAUNA 

Respecto a la vegetación, para la implementación de los proyectos constructivos que supongan 

afección a alguno de los dos hábitats de interés comunitario identificados en la Zona de Servicio 

del aeropuerto (9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” y 9540 “Pinares 

mediterráneos de pinos mesogeanos endémicos”) se deberá considerar su sometimiento a 
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procedimiento de evaluación de impacto ambiental. En estos proyectos se plantearán las 

adecuadas medidas protectoras y correctoras sobre estos hábitats, proponiendo la restauración de 

un área degradada de superficie equivalente a la zona afectada por las actuaciones planteadas. 

Asimismo, si fuese necesario realizar algún desbroce en dichos hábitats, éstos se deberán limitar 

al espacio estrictamente necesario, no afectando por lo tanto al resto de vegetación presente en 

esa área. Si alguna de las especies afectadas fuese protegida, deberá cumplirse obligatoriamente 

lo estipulado en la normativa vigente al respecto. Además, aquellos pies arbóreos situados en 

zonas de vegetación afectadas que sean de especial interés por sus características botánicas o 

por su desarrollo, siempre que sea viable, deberán ser trasplantados. 

También deberán ser definidas en los proyectos constructivos correspondientes, las medidas 

correctoras del impacto sobre la vegetación de ribera asociada a la riera de Riudevila, y deberán 

estar en consonancia con las prescripciones que se desprendan del órgano ambiental en caso de 

que el/los proyecto/s requirieran tramitación de evaluación de impacto. 

Si hiciese falta revegetar alguna zona, se utilizarán especies herbáceas o arbustivas autóctonas, 

utilizando marcos de plantación densos con plantas de menor tamaño, para reducir las marras y el 

efecto de éstas, procurando la integración paisajística de las actuaciones previstas. 

Se mantendrá la calidad y estructura del suelo, para así facilitar una rápida recuperación de la 

vegetación. A la hora de realizar las remociones de sustrato y, de cara a fomentar el desarrollo del 

banco de semillas existente en el suelo, se guardarán en condiciones adecuadas de altura y 

cobertura los primeros 10 centímetros de tierra vegetal para aportarlos posteriormente en aquellas 

zonas que queden deterioradas por las exigencias logísticas de las obras y que deban ser 

restauradas. Para minimizar estas necesidades de restauración, se delimitará la zona de obras a 

la mínima superficie posible. 

La Zona de Servicio aeroportuario se solapa con las zonas de distribución de diversas especies 

incluidas en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras (Real Decreto 630/2013, de 2 de 

agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras) tales como 

Acacia dealbata, Ailanthus altissima, Araujia sericifera o Agave americana, por lo que, en caso de 

constatar la existencia de especies alóctonas susceptibles de generar procesos invasivos en la 

realización de movimiento de tierras y en las revegetaciones, se adoptarán las medidas necesarias 

para su control y erradicación, de acuerdo con los protocolos adecuados adaptados a cada 

especie para evitar tanto la dispersión de los propágulos como la persistencia en el terreno de las 

mismas. 

Como medida protectora para la fauna, las obras deberán plantearse en función del periodo más 

favorable, para evitar la pérdida o molestias a las crías. Por otro lado, de manera previa al inicio de 

los desbroces se realizará una batida de fauna en la zona de actuación. En caso de identificarse la 

presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, se 

seguirán las indicaciones fijadas en el artículo 54 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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1.9. PATRIMONIO HISTÓRICO CULTURAL 

Con el fin de evitar cualquier afección durante la ejecución de las obras, se propone el control 

arqueológico de aquellos proyectos cuyos trabajos conlleven movimientos de tierra. 

En cualquier caso, y teniendo en cuenta lo indicado en el Título II de la Ley 9/1993, de 30 de 

septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, y en el Título IV de la Ley 16/1985 de 25 de junio de 

Patrimonio Histórico Español, se deberán adoptar todas las medidas necesarias que aseguren la 

buena preservación de cualquier elemento histórico que se pudiera ver afectado por alguna de las 

actuaciones previstas en la revisión del Plan Director del Aeropuerto Girona. 

Todo hallazgo casual de bienes deberá ser notificado de manera inmediata al Ministerio de Cultura 

y Deporte, quien realizará la correspondiente coordinación con las Autoridades administrativas 

culturales que determine. 

Adicionalmente, se adoptarán las medidas complementarias que el órgano competente pudiera 

solicitar en el informe que elabore ante la memoria de prospección complementaria a la realizada 

en el año 2011. 

Respecto a la Masía Mas Pascal, aunque en la actualidad no ostenta una protección legal efectiva 

y si llegara a redactarse un proyecto constructivo que concrete las actuaciones del Plan Director y 

se confirme la afección sobre la misma, se informará al Ministerio de Cultura y Deporte, 

adoptándose las medidas que esta Autoridad determine.  

Si bien el borde exterior de la reorganización de la zona de actividades complementarias se solapa 

con el yacimiento arqueológico de la Segunda Edad del Hierro Sitges de la Carretera d’Aiguaviva, 

cabe destacar que la Propuesta de revisión del Plan Director únicamente propone reservar esta 

zona por si en el futuro fuera necesaria su ocupación y no plantea ninguna actuación concreta en 

la misma. Cuando se concreten las actuaciones a desarrollar, si es que resultara necesario en un 

futuro ocupar esta zona, se realizará la evaluación correspondiente del impacto que las 

actuaciones pudieran producir sobre el entorno y se establecerán las medidas protectoras y 

correctoras que correspondan.  

1.10. PAISAJE 

Con el objeto de favorecer la integración paisajística de las actuaciones planteadas y minimizar su 

incidencia visual, en los pliegos de contratación de los proyectos constructivos se indicará 

expresamente la implementación de acabados de cubiertas y fachadas acordes con los que 

actualmente presentan las instalaciones ya existentes. 

1.11. VIGILANCIA AMBIENTAL 

Los proyectos, según proceda, incluirán un Plan de Vigilancia Ambiental para verificar la ejecución 

de las medidas preventivas, protectoras y correctoras planteadas y asegurar su adecuada 
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aplicación y, en caso necesario, proponer medidas adicionales que corrijan posibles afecciones no 

previstas con anterioridad. 
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